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Energía (CRE), en la que revocó el permiso para expender petrolíferos al público, por 

no rendir los informes trimestrales relativos a volúmenes y demás información 

relacionada con la operación de la estación de servicio, por contravenir disposiciones 

de orden público y seguir perjuicio al interés social……………………………………. 

 

 

 

 

 

192 

  

Suspensión en el juicio de amparo indirecto. Procede concederla contra los preceptos 

del reglamento de la Ley General para el control del tabaco que establecen las 

prohibiciones de exhibición directa, indirecta y de publicidad de los productos de éste 

al interior de los establecimientos y puntos de venta…………………………………… 

 

 

 

193 

  

Suspensión en el juicio de amparo indirecto. Su otorgamiento respecto de los artículos 

7, 12, segundo, tercero y cuarto transitorios, de la Ley que regula los establecimientos 

dedicados a la producción, almacenamiento, distribución y enajenación de bebidas 

alcohólicas en el Estado de Nayarit, no debe condicionarse al refrendo del permiso 

previsto en la legislación abrogada……………………………………………………... 

 

 

 

 

195 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo respecto de la prisión preventiva 

justificada. Al proveer sobre la medida suspensional, el órgano de amparo no debe 

limitarse al efecto precisado en el párrafo segundo del artículo 166 de la Ley de 
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Amparo, sino que debe hacer un análisis de ponderación de la apariencia del buen 

derecho y el peligro en la demora frente al interés social y la no contravención de 

disposiciones de orden público, analizando caso por caso, conforme a los artículos 

107, fracción X, constitucional, 138 y 147 de la Ley de Amparo………………………. 

 

 

 

196 

  

Competencia laboral por razón de fuero para conocer de los asuntos en los que sea 

parte una persona física o moral prestadora del servicio público de autotransporte 

federal, en las modalidades de pasajeros, turismo y carga, que actúa en razón de un 

permiso emitido por el gobierno federal. Corresponde a las autoridades federales…….. 

 

 

 

198 

  

Embargo de inmueble decretado con motivo de la ejecución de sentencia en un 

procedimiento laboral. Su inscripción ante el Registro público de la propiedad de la 

entidad debe ser gratuita, en términos del artículo 19 de la Ley Federal del Trabajo….. 

 

 

200 

  

Pensiones. El aumento anual previsto en el artículo 57 de la Ley del Instituto de 

seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado (abrogada) no debe incluir 

el monto independiente de recuperación (MIR)………………………………………… 

 

 

201 

  

Conflicto competencial entre juzgados de distrito por territorio. No debe fincarse la 

competencia en uno señalado como autoridad responsable en la demanda de amparo indirecto.. 

 

203 

  

Prescripción del reclamo de diferencias de aguinaldo de policías de la Ciudad de 

México. Transcurre, por regla general, a partir del día siguiente a la fecha en que debió 

entregarse la segunda parte de esa prestación, aun cuando se manifieste desconocer el 

fundamento de su pago………………………………………………………………….. 

 

 

 

204 

  

Alimentos. La obligación de la persona deudora alimentaria debe fijarse con base en 

su capacidad económica………………………………………………………………… 

 

205 

  

Alimentos. La aportación alimentaria del progenitor que incorpora a la persona 

acreedora a su hogar debe valorarse de manera integral y oficiosa…………………….. 

 

208 

  

Contradicción de criterios. Metodología aplicable para determinar el órgano competente para 

su resolución, ante una denuncia que incluye dos o más sentencias de Tribunales Colegiados 

de una misma región, sobre los cuales ejerce jurisdicción un mismo pleno regional………… 

 

 

210 

  

Suspensión en el amparo directo. En los casos en que se demuestre la existencia del 

despido, para su otorgamiento debe asegurarse la subsistencia del trabajador, al operar 

en su favor la presunción de que se encuentra en riesgo, por lo que corresponde al 

patrón desvirtuarla………………………………………………………………………. 

 

 

 

211 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo. No procede concederla respecto de la 

aplicación del artículo 185 de la Ley del Instituto de seguridad y servicios sociales de 

los trabajadores del Estado, que prevé la actualización periódica del saldo insoluto de 

los créditos hipotecarios otorgados por el fondo de la vivienda de ese instituto……….. 

 

 

 

213 

  

Cómputo de la prisión preventiva o arresto domiciliario en abono a la pena impuesta. 

Corresponde a la jueza o el juez de ejecución, quien será auxiliado por la autoridad 

penitenciaria y el tribunal de enjuiciamiento respectivo………………………………... 

 

 

214 
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Credibilidad. Las manifestaciones o afirmaciones de la persona en una demanda deben 

tenerse por válidas, salvo prueba en contrario, ya que se emiten en ejercicio de la 

libertad de expresión y su reconocimiento constituye el respeto a la dignidad………… 

 

 

216 

  

Daño moral. Lineamientos generales para su cuantificación…………………………… 217 

  

Daño moral. Para su cuantificación el elemento relativo al grado de responsabilidad 

tiene un alcance distinto en la responsabilidad subjetiva y en la objetiva……………… 

 

219 

  

Daño moral. Para su cuantificación, el factor relativo a las demás circunstancias del caso 

engloba particularidades que pueden guardar relación con alguno de los otros parámetros... 

 

220 

  

Daño moral. Para su cuantificación no es viable otorgar un valor porcentual 

predeterminado a cada uno de los parámetros establecidos en el artículo 1916, cuarto 

párrafo, del Código Civil Federal……………………………………………………….. 

 

 

222 

  

Daño moral. Su cuantificación no puede limitarse o condicionarse a la que corresponde 

al daño patrimonial………………………………………………………………………. 

 

223 

  

Daño moral. Supuestos donde es aplicable el factor de cuantificación relativo al grado 

de responsabilidad en la responsabilidad extracontractual objetiva……………………. 

 

224 

  

Intereses convencionales en los contratos civiles. El porcentaje previsto en el artículo 

2266 del Código Civil del Estado de Aguascalientes, corresponde al límite máximo 

para cada una de las tasas que se pueden estipular en los contratos civiles…………….. 

 

 

226 

  

Reparación del daño patrimonial. Interpretación conforme del artículo 1915, segundo 

párrafo, última porción normativa, del Código Civil Federal…………………………... 

 

227 

  

Competencia federal en materia laboral. Se surte en los casos en los que la parte actora 

reclama conjuntamente y como únicas prestaciones ser designada beneficiaria de una 

persona trabajadora fallecida y la entrega del saldo existente en su cuenta individual… 

 

 

229 

  

Competencia por razón de fuero para conocer del procedimiento de huelga instado 

para revisar un contrato colectivo que rige en centros de trabajo ubicados en más de 

una entidad federativa. Corresponde a las autoridades laborales federales…………….. 

 

 

230 

  

Trabajadores al servicio del Estado. Si reciben dinero por parte de la ciudadanía (por 

el cobro de impuestos, derechos o cualquier numerario que ingrese a la dependencia), 

tienen el carácter de confianza, en términos del artículo 7o., fracción III, de la Ley 

Número 364 estatal del servicio civil de Veracruz……………………………………... 

 

 

 

232 

  

Cuotas obrero patronales del Instituto mexicano del seguro social. Para determinar su 

monto debe considerarse el salario base de cotización del área geográfica en que se 

encuentra el domicilio en el cual se realizó el registro patronal………………………... 

 

 

233 

  

Recurso de revisión fiscal. El plazo para interponerlo cuando se impugna una sentencia 

dictada en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, debe computarse a partir del día 

siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la sentencia respectiva en 

términos del artículo 63 de la Ley Federal de procedimiento contencioso administrativo.. 

 

 

 

234 
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Responsabilidades administrativas. Procede el recurso de apelación contra la sentencia 

de la sala especializada y/o auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

(TFJA) que tiene por acreditada la falta grave atribuida al servidor público, pero se 

abstiene de imponerle sanción, en términos del artículo 101 de la ley general relativa... 

 

 

 

236 

  

Agravios inoperantes de la autoridad responsable en los recursos del juicio de amparo. 

Lo son aquellos en los cuales aduce que el Juez de Distrito violó en su perjuicio los 

derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos………………………………………………………………………………. 

 

 

 

238 

  

Alegatos en el recurso de queja. Al no estar expresamente regulados en la Ley de 

Amparo, no existe obligación de abordar su examen…………………………………... 

 

239 

  

Auto de vinculación a proceso. Para su análisis en el juicio de amparo, basta la 

videograbación de la audiencia donde el Juez de Control lo dictó de manera oral, con 

independencia de que en aquél no obre la constancia escrita de dicha resolución……... 

 

 

240 

  

Demanda de amparo indirecto. La sola posibilidad de que proceda un medio ordinario 

de defensa contra el acto reclamado, no constituye una causa manifiesta e indudable 

de improcedencia para desecharla de plano…………………………………………….. 

 

 

242 

  

Legitimación en el recurso de queja en el juicio de amparo indirecto. Carece de ésta el 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos para interponerlo contra 

el acuerdo mediante el cual se concedió la suspensión provisional respecto a las 

consecuencias y aplicación del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos y se expide la Ley General de los 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de marzo de 2023………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

 

243 

  

Suspensión en el juicio de amparo indirecto. Su otorgamiento contra la detención o 

retención de una persona extranjera en una estación migratoria, no debe condicionarse 

a la exhibición de la solicitud con responsiva prevista en el artículo 102 de la Ley de 

Migración……………………………………………………………………………….. 

 

 

 

244 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. Procede concederla a los 

propietarios, administradores o responsables de establecimientos mercantiles, respecto 

de los artículos 51, fracción I Bis, 60, párrafo primero y fracción III, y 65 Bis del 

Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco…………………………….. 

 

 

 

246 

  

Pensión alimenticia provisional. En el recurso de reclamación, el cuestionamiento del 

vínculo que sirvió como presupuesto para la concesión de tal medida cautelar debe 

superar el examen estricto de razonabilidad (Legislación del Estado de Veracruz)……. 

 

 

247 

  

Pensión alimenticia provisional. Alcances del recurso de reclamación interpuesto 

contra el auto que la fija, en relación con el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

(Legislación del Estado de Veracruz)…………………………………………………... 

 

 

248 

  

Pérdida de la patria potestad por incumplimiento de la obligación alimentaria. Procede dejar 

de aplicar esa medida cuando la parte deudora se pone al corriente en el pago y queda 

revelada su disposición a seguir cumpliendo (Legislación del Estado de Nuevo León)……... 

 

 

250 
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Personalidad de quien comparece a un juicio civil en representación de los organismos 

públicos descentralizados. Para tenerla por reconocida es requisito indispensable que 

acredite que el poder otorgado a su favor se encuentra inscrito en el Registro Público 

de Organismos Descentralizados……………………………………………………….. 

 

 

 

252 

  

Suspensión de oficio y de plano en el juicio de amparo en materia agraria. No procede 

concederla cuando la parte quejosa es una persona individual de derecho agrario que 

promueve por su propio derecho………………………………………………………... 

 

 

253 

  

Individualización de la pena de prisión. Los juzgadores del sistema penal mixto deben 

fundar y motivar la sentencia cuando fijan un grado de culpabilidad equidistante entre 

la mínima y la media, más cercana a la primera………………………………………... 

 

 

255 

  

Alimentos. El artículo 210 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Veracruz, que regula su fijación provisional, debe interpretarse y aplicarse conforme al 

parámetro de regularidad constitucional………………………………………………... 

 

 

257 

  

Equilibrio ecológico y la protección al ambiente. Los artículos 64-A a 64-E de la Ley 

relativa del Estado de Jalisco y el Decreto del gobernador de esa entidad por el que se 

establece como zona de recuperación ambiental "El Bajío", con una superficie de 

980.89 hectáreas, ubicada en el municipio de Zapopan, en el que fueron aplicados, 

violan el derecho de audiencia previa…………………………………………………... 

 

 

 

 

258 

  

Pérdida de la patria potestad por incumplimiento de la obligación alimentaria. Constitucionalidad 

del artículo 444, fracción VII, del Código Civil para el Estado de Nuevo León…………………. 

 

260 

  

Aportaciones al fondo de pensiones por parte de los jubilados o pensionados del Estado 

de Nayarit. Deben devolverse todas las cantidades descontadas desde la primera 

retención y no sólo las que se les aplicaron en un periodo retroactivo de 3 años a partir 

de la fecha de su reclamo, sin que sea factible la declaración de prescripción negativa, 

expresa o implícita, si no se opuso como excepción por las autoridades demandadas…… 

 

 

 

 

261 

  

Aportaciones al fondo de pensiones por parte de los jubilados o pensionados del 

Estado de Nayarit. Procede la devolución de las cantidades retenidas desde el primer 

acto de aplicación de los artículos 11, fracción II, 13, párrafo segundo y 46 de la Ley 

de pensiones para los trabajadores al servicio de esa entidad federativa abrogada, ante 

su inconstitucionalidad e inconvencionalidad…………………………………………... 

 

 

 

 

262 

  

Resolución impugnada en el juicio de nulidad. Es suficiente que con la demanda se exhiba 

copia simple de dicha resolución para satisfacer el requisito previsto en el artículo 15, 

fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo……………. 

 

 

264 

  

Concubinato. El artículo 193 del Código Civil para el Estado de Tabasco, al 

determinar de manera absoluta que las reglas relativas a la sociedad conyugal son 

aplicables al concubinato, vulnera el derecho de libre desarrollo de la personalidad y a 

la libre autodeterminación de los concubinos…………………………………………... 

 

 

 

265 

  

Interés jurídico en el juicio de otorgamiento y firma de escritura (acción proforma). 

No lo tiene la persona que reclama su falta de llamamiento ostentándose como 

propietaria del inmueble objeto del contrato de compraventa………………………….. 

 

 

267 
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Litisconsorcio pasivo necesario en el juicio oral mercantil. No se actualiza respecto del 

titular de la cuenta bancaria que recibió la transferencia electrónica no reconocida a 

través del sistema de pagos electrónicos interbancarios (SPEI)………………………... 

 

 

269 

  

Defensa adecuada en su vertiente material. Cuando el Juez de Distrito advierta que el 

quejoso acude al juicio de amparo por su propio derecho y sin defensor, le solicitará al 

Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP) le nombre un defensor, únicamente 

cuando esté privado de la libertad en un proceso del fuero federal…………………….. 

 

 

 

270 

  

Impedimento. No actualiza un elemento objetivo que ponga en riesgo la imparcialidad 

de un juez de amparo, la circunstancia de que el asunto de su conocimiento tenga 

alguna vinculación con otro Juez de Distrito con el que manifieste haber tenido 

convivencia, pero no amistad estrecha………………………………………………….. 

 

 

 

272 

  

Improcedencia del juicio de amparo. La hipótesis prevista en el artículo 61, fracción 

VII, de la Ley de Amparo, es susceptible de aplicarse desde el auto inicial cuando se 

reclama el ejercicio de la facultad soberana o discrecional del Congreso del Estado de 

Jalisco en la designación de personas Magistradas del Supremo Tribunal de Justicia y 

Consejeras del Instituto de Transparencia, información pública y protección de datos 

personales de la propia entidad federativa, por ser manifiesta e indudable…………….. 

 

 

 

 

 

273 

  

Juicio de amparo indirecto. Procede en contra de la resolución sobre la medida 

provisional de restitución de bienes inmuebles objeto de delito, sin necesidad de agotar 

algún recurso ordinario previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales…... 

 

 

274 

  

Legitimación en el juicio de amparo directo. La tienen los organismos públicos 

descentralizados para promoverlo contra la sentencia definitiva dictada en sede 

contenciosa administrativa que reconoce la validez del acto, consistente en la 

determinación de la autoridad fiscal que rechaza parcialmente la devolución del saldo 

a favor por concepto de impuesto al valor agregado (IVA)…………………………….. 

 

 

 

 

277 

  

Legitimación para interponer recursos en el juicio de amparo. Cuentan con ella las 

personas autorizadas en términos amplios por el defensor que promueve un juicio de 

amparo en representación de una persona imputada……………………………………. 

 

 

278 

  

Principio de definitividad en el juicio de amparo indirecto. No es necesario agotar 

previamente el juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, cuando se reclama el acuerdo de inicio de un procedimiento 

administrativo de separación de su cargo seguido contra agentes del ministerio 

público, peritos o elementos policiales…………………………………………………. 

 

 

 

 

280 

  

Recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo. 

Procede contra el proveído dictado en un juicio de amparo indirecto que requiere al 

quejoso para que designe peritos para la preparación y desahogo de la prueba pericial 

basada en el Protocolo de Estambul…………………………………………………….. 

 

 

 

281 

  

Suspensión provisional en el juicio de amparo. Por regla general, es improcedente 

concederla con efectos restitutorios contra la negativa para que el quejoso tenga acceso a 

una carpeta de investigación instaurada en su contra y obtenga copias de la misma…….. 

 

 

283 
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Suspensión provisional en el juicio de amparo. Tratándose del desechamiento o 

improcedencia de la solicitud de prórroga o renovación de la autorización para 

continuar operando como unidad de verificación vehicular en el Estado de Hidalgo, el 

interés suspensivo no es susceptible de demostrarse indiciaria o presuntivamente con 

la suspensión definitiva otorgada en un diverso juicio de amparo……………………… 

 

 

 

 

284 

  

Enriquecimiento ilícito. El artículo 224, párrafo primero, del Código Penal Federal 

que prevé ese delito, no vulnera el principio de legalidad, en su vertiente de 

taxatividad………………………………………………………………………………. 

 

 

286 

  

Medio de defensa innominado previsto por el artículo 258 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. El inculpado o quien se ostente como tal, no está obligado a 

interponerlo, previamente a promover juicio de amparo……………………………….. 

 

 

287 

  

Derechos por la inscripción de un polígono de actuación. El artículo 242, párrafos 

primero y quinto, del Código Fiscal de la Ciudad de México que los prevé, al 

establecer cuotas diferenciadas por servicios idénticos, viola los principios tributarios 

de proporcionalidad y equidad………………………………………………………….. 

 

 

 

289 

  

Facultad de revisión migratoria dentro del territorio nacional. Es inconstitucional cuando la 

amplitud y generalidad con la que se regula hace nugatorio el derecho a la libertad de tránsito 

 

290 

  

Facultad de revisión migratoria dentro del territorio nacional. Es inconstitucional 

cuando la amplitud y generalidad con la que se regula tenga potencial de generar una 

discriminación indirecta en perjuicio de las personas indígenas y afromexicanas……... 

 

 

292 

  

Pensión de viudez. El artículo 135, fracción II, de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, en su texto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007, al establecer que el derecho a 

percibirla se pierde cuando la persona pensionada contraiga nuevas nupcias o viva en 

concubinato, viola los principios de igualdad y de seguridad social…………………… 

 

 

 

 

293 

  

Competencia laboral por razón de fuero para conocer de los asuntos en los que es parte 

una empresa que fabrica autopartes conocidas como fascias. Corresponde a las autoridades 

federales, al estar comprendida dicha actividad en la industria automotriz nacional.............. 

 

 

294 

  

Derechos por la inscripción de un polígono de actuación previstos en el artículo 242, 

párrafos primero y quinto, del Código Fiscal de la Ciudad de México. Se causan por la 

anotación de la resolución que aprueba la constitución de la superficie en los libros del 

registro de los planes y programas de desarrollo urbano de la Secretaría de desarrollo 

urbano y vivienda de la Ciudad de México (SEDUVI)………………………………… 

 

 

 

 

296 

  

Detención administrativa migratoria. Para evitar que sea arbitraria, su duración debe 

ser menor a treinta y seis horas y la imposición de la medida debe cumplir con los 

requisitos de razonabilidad, necesidad y proporcionalidad……………………………... 

 

 

297 

  

Detenciones administrativas migratorias. El artículo 111 de la Ley de Migración, en las 

porciones normativas "quince días hábiles" y "sesenta días hábiles", es inconstitucional... 

 

299 
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Procedimiento de protección de datos personales en posesión de particulares. Puede 

promoverse en cualquier momento a partir de que vence el plazo legal para que el 

sujeto obligado notifique la respuesta a una solicitud de acceso, rectificación, 

cancelación u oposición de datos personales, en el supuesto de que no se emita………. 

 

 

 

300 

  

Procedimiento administrativo migratorio. Las personas migrantes tienen derecho a una 

defensa adecuada irrenunciable como garantía del derecho al debido proceso………… 

 

301 

  

Recurso de queja. Carece de legitimación para interponerlo la autoridad que en su 

carácter de representante o delegado del titular de la autoridad responsable, impugna la 

multa impuesta a este último, sin precisar que acude en representación de la persona 

física que en su carácter de servidor público fue sancionado…………………………... 

 

 

 

302 

  

Recurso de revisión en amparo en materia administrativa. La legitimación de quien lo 

interpone en representación de la autoridad responsable no puede analizarse de oficio 

cuando el Juez de Distrito ya reconoció ese carácter, expresa o implícitamente……….. 

 

 

304 

  

Suplencia de la queja deficiente. Es aplicable en los juicios de amparo promovidos por 

personas migrantes……………………………………………………………………… 

 

305 

  

Emplazamiento nulo, en materia mercantil. No se convalida por el hecho de que la 

diligencia se entienda con el directamente demandado………………………………… 

 

306 

  

Pago de intereses en la rescisión de un contrato de compraventa. Procede sólo si fueron 

reclamados en el juicio (Legislaciones federal, de Quintana Roo y de la Ciudad de México)..  

 

308 

  

Recurso de revocación previsto en el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. Procede contra el auto que no da 

trámite a la demanda y la causa no es apelable por razón de la cuantía………………... 

 

 

309 

  

Amparo contra normas generales. Se actualiza la causa de improcedencia relativa a 

impugnar normas que fueron consentidas, cuando se reclama la inconstitucionalidad 

de una norma que fue aplicada previamente en un procedimiento de jurisdicción 

voluntaria relacionada con los mismos hechos…………………………………………. 

 

 

 

311 

  

Auto de no vinculación a proceso. La resolución que lo confirma en apelación es 

impugnable en el juicio de amparo directo……………………………………………... 

 

313 

  

Competencia para conocer del juicio de amparo indirecto promovido contra actos de 

los extintos Tribunales Unitarios de Circuito, cuando el Magistrado o Magistrada 

señalado como autoridad responsable, forma parte de un Tribunal Colegiado de 

Apelación. Corresponde tramitarlo y resolverlo a una persona titular distinta de este 

último, pero diversa a la que fungió como autoridad responsable……………………… 
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LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 

 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 

la República. 

 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 

DECRETO 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

 

SE EXPIDE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 

105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

TÍTULO PRIMERO 

REGLAS GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

 

Artículo 1o.- El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite: 

I.- Por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los derechos humanos 

reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

II.- Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la 

soberanía de los Estados o la esfera de competencias del Distrito Federal, siempre y cuando se violen los 

derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; y 

III.- Por normas generales, actos u omisiones de las autoridades de los Estados o del Distrito 

Federal, que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal, siempre y cuando se violen los 

derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

El amparo protege a las personas frente a normas generales, actos u omisiones por parte de los 

poderes públicos o de particulares en los casos señalados en la presente Ley. 

 

Artículo 2o.- El juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. Se substanciará y 

resolverá de acuerdo con las formas y procedimientos que establece esta Ley. 

A falta de disposición expresa se aplicará en forma supletoria el Código Federal de 

Procedimientos Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho. 
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Artículo 3o.- En el juicio de amparo las promociones deberán hacerse por escrito. 

Podrán ser orales las que se hagan en las audiencias, notificaciones y comparecencias autorizadas 

por la ley, dejándose constancia de lo esencial. Es optativo para el promovente presentar su escrito en 

forma impresa o electrónicamente. 

Las copias certificadas que se expidan para la substanciación del juicio de amparo no causarán 

contribución alguna. 

Los escritos en forma electrónica se presentarán mediante el empleo de las tecnologías de la 

información, utilizando la Firma Electrónica conforme la regulación que para tal efecto emita el Consejo 

de la Judicatura Federal. 

La Firma Electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial de la 

Federación y producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción para enviar y 

recibir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, 

resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales. 

En cualquier caso, sea que las partes promuevan en forma impresa o electrónica, los órganos 

jurisdiccionales están obligados a que el expediente electrónico e impreso coincidan íntegramente para la 

consulta de las partes. 

El Consejo de la Judicatura Federal, mediante reglas y acuerdos generales, determinará la forma 

en que se deberá integrar, en su caso, el expediente impreso. 

Los titulares de los órganos jurisdiccionales serán los responsables de vigilar la digitalización de 

todas las promociones y documentos que presenten las partes, así como los acuerdos, resoluciones o 

sentencias y toda información relacionada con los expedientes en el sistema, o en el caso de que éstas se 

presenten en forma electrónica, se procederá a su impresión para ser incorporada al expediente impreso. 

Los secretarios de acuerdos de los órganos jurisdiccionales darán fe de que tanto en el expediente 

electrónico como en el impreso, sea incorporada cada promoción, documento, auto y resolución, a fin de 

que coincidan en su totalidad. El Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de las facultades que le 

confiere la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, emitirá los acuerdos generales que considere 

necesarios a efecto de establecer las bases y el correcto funcionamiento de la Firma Electrónica. 

No se requerirá Firma Electrónica cuando el amparo se promueva en los términos del artículo 15 

de esta Ley. 

 

Artículo 4o.- De manera excepcional, y sólo cuando exista urgencia atendiendo al interés social o 

al orden público, las Cámaras del Congreso de la Unión, a través de sus presidentes, o el Ejecutivo 

Federal, por conducto de su Consejero Jurídico, podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que un juicio de amparo, incluidos los recursos o procedimientos derivados de éste, 

se substancien y resuelvan de manera prioritaria, sin modificar de ningún modo los plazos previstos en la 

ley. 

La urgencia en los términos de este artículo se justificará cuando: 

I.- Se trate de amparos promovidos para la defensa de grupos vulnerables en los términos de la 

ley. 

II.- Se trate del cumplimiento de decretos, resoluciones o actos de autoridad en materia de 

competencia económica, monopolios y libre concurrencia. 

III.- Se trate de prevenir daños irreversibles al equilibrio ecológico. 

IV.- En aquellos casos que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estime 

procedentes. 

Recibida la solicitud, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la someterá a 

consideración del Pleno, que resolverá de forma definitiva por mayoría simple. La resolución incluirá las 

providencias que resulten necesarias, las que se notificarán, cuando proceda, al Consejo de la Judicatura 

Federal. 

Para la admisión, trámite y resolución de las solicitudes, así como las previsiones a que hace 

referencia este artículo, deberán observarse los acuerdos generales que al efecto emita la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 
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CAPÍTULO II 

CAPACIDAD Y PERSONERÍA 

 

Artículo 5o.- Son partes en el juicio de amparo: 

I.- El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés 

legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan los 

derechos previstos en el artículo 1o de la presente Ley y con ello se produzca una afectación real y actual 

a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. 

El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legítimo. La autoridad pública no 

podrá invocar interés legítimo. 

El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más quejosos cuando resientan 

una afectación común en sus derechos o intereses, aun en el supuesto de que dicha afectación derive de 

actos distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas autoridades. 

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos, agrarios 

o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal 

y directa; 

La víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos en los términos de esta Ley. 

II.- La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza formal, la 

que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en 

forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas 

situaciones jurídicas. 

Para los efectos de esta Ley, los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando 

realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los términos de esta fracción, y 

cuyas funciones estén determinadas por una norma general. 

III.- El tercero interesado, pudiendo tener tal carácter: 

a) La persona que haya gestionado el acto reclamado o tenga interés jurídico en que subsista; 

b) La contraparte del quejoso cuando el acto reclamado emane de un juicio o controversia del 

orden judicial, administrativo, agrario o del trabajo; o tratándose de persona extraña al procedimiento, la 

que tenga interés contrario al del quejoso; 

c) La víctima del delito u ofendido, o quien tenga derecho a la reparación del daño o a reclamar la 

responsabilidad civil, cuando el acto reclamado emane de un juicio del orden penal y afecte de manera 

directa esa reparación o responsabilidad; 

d) El indiciado o procesado cuando el acto reclamado sea el no ejercicio o el desistimiento de la 

acción penal por el Ministerio Público; 

e) El Ministerio Público que haya intervenido en el procedimiento penal del cual derive el acto 

reclamado, siempre y cuando no tenga el carácter de autoridad responsable. 

IV.- El Ministerio Público Federal en todos los juicios, donde podrá interponer los recursos que 

señala esta Ley, y los existentes en amparos penales cuando se reclamen resoluciones de tribunales 

locales, independientemente de las obligaciones que la misma ley le precisa para procurar la pronta y 

expedita administración de justicia. 

Sin embargo, en amparos indirectos en materias civil y mercantil, y con exclusión de la materia 

familiar, donde sólo se afecten intereses particulares, el Ministerio Público Federal podrá interponer los 

recursos que esta Ley señala, sólo cuando los quejosos hubieren impugnado la constitucionalidad de 

normas generales y este aspecto se aborde en la sentencia. 

 

Artículo 6o.- El juicio de amparo puede promoverse por la persona física o moral a quien afecte 

la norma general o el acto reclamado en términos de la fracción I del artículo 5o. de esta Ley. El quejoso 

podrá hacerlo por sí, por su representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona en los casos 

previstos en esta Ley. 

Cuando el acto reclamado derive de un procedimiento penal, podrá promoverlo, además, por 

conducto de su defensor o de cualquier persona en los casos en que esta Ley lo permita. 
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Artículo 7o.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal, los municipios o cualquier persona 

moral pública podrán solicitar amparo por conducto de los servidores públicos o representantes que 

señalen las disposiciones aplicables, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su 

patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con los 

particulares. 

Las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías que en esta Ley se exige a 

las partes. 

 

Artículo 8o.- El menor de edad, persona con discapacidad o mayor sujeto a interdicción podrá 

pedir amparo por sí o por cualquier persona en su nombre sin la intervención de su legítimo representante 

cuando éste se halle ausente, se ignore quién sea, esté impedido o se negare a promoverlo. El órgano 

jurisdiccional, sin perjuicio de dictar las providencias que sean urgentes, le nombrará un representante 

especial para que intervenga en el juicio, debiendo preferir a un familiar cercano, salvo cuando haya 

conflicto de intereses o motivo que justifiquen la designación de persona diversa. 

Si el menor hubiere cumplido catorce años, podrá hacer la designación de representante en el 

escrito de demanda. 

 

Artículo 9o.- Las autoridades responsables podrán ser representadas o sustituidas para todos los 

trámites en el juicio de amparo en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. En 

todo caso podrán por medio de oficio acreditar delegados que concurran a las audiencias para el efecto de 

que en ellas rindan pruebas, aleguen, hagan promociones e interpongan recursos. 

El Presidente de la República será representado en los términos que se señalen en el acuerdo 

general que expida y se publique en el Diario Oficial de la Federación. Dicha representación podrá recaer 

en el propio Consejero Jurídico o en los secretarios de estado a quienes en cada caso corresponda el 

asunto, en términos de las leyes orgánicas y reglamentos aplicables. Los reglamentos interiores 

correspondientes señalarán las unidades administrativas en las que recaerá la citada representación. En el 

citado acuerdo general se señalará el mecanismo necesario para determinar la representación en los casos 

no previstos por los mismos. 

Los órganos legislativos federales, de los Estados y de la Ciudad de México, así como los 

gobernadores y jefe de gobierno de éstos, instituciones de carácter federal o local con autonomía derivada 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o de las Constituciones de los Estados, 

titulares de las dependencias de la administración pública federal, estatales o municipales, podrán ser 

sustituidos por los servidores públicos a quienes las leyes y los reglamentos que las rigen otorguen esa 

atribución, o bien por conducto de los titulares de sus respectivas oficinas de asuntos jurídicos. 

Cuando el responsable sea una o varias personas particulares, en los términos establecidos en la 

presente Ley, podrán comparecer por sí mismos, por conducto de un representante legal o por conducto de 

un apoderado. 

 

Artículo 10.- La representación del quejoso y del tercero interesado se acreditará en juicio en los 

términos previstos en esta Ley. 

En los casos no previstos, la personalidad en el juicio se justificará en la misma forma que 

determine la ley que rija la materia de la que emane el acto reclamado y cuando ésta no lo prevenga, se 

estará a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Cuando se trate del Ministerio Público o cualquier otra autoridad, se aplicarán las reglas del 

artículo anterior. 

 

Artículo 11.- Cuando quien comparezca en el juicio de amparo indirecto en nombre del quejoso o 

del tercero interesado afirme tener reconocida su representación ante la autoridad responsable, le será 

admitida siempre que lo acredite con las constancias respectivas, salvo en materia penal en la que bastará 

la afirmación en ese sentido. 
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En el amparo directo podrá justificarse con la acreditación que tenga en el juicio del que emane la 

resolución reclamada. 

La autoridad responsable que reciba la demanda expresará en el informe justificado si el 

promovente tiene el carácter con que se ostenta. 

 

Artículo 12.- El quejoso y el tercero interesado podrán autorizar para oír notificaciones en su 

nombre, a cualquier persona con capacidad legal, quien quedará facultada para interponer los recursos que 

procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su suspensión o diferimiento y 

realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, pero no 

podrá substituir o delegar dichas facultades en un tercero. 

En las materias civil, mercantil, laboral, tratándose del patrón, administrativa y penal, la persona 

autorizada, deberá acreditar encontrarse legalmente autorizada para ejercer la profesión de licenciado en 

derecho o abogado, y deberán proporcionarse los datos correspondientes en el escrito en que se otorgue 

dicha autorización. Sin embargo, las partes podrán designar personas solamente para oír notificaciones e 

imponerse de los autos, a cualquier persona con capacidad legal, quien no gozará de las demás facultades 

a que se refiere el párrafo anterior. 

 

Artículo 13.- Cuando la demanda se promueva por dos o más quejosos con un interés común, 

deberán designar entre ellos un representante, en su defecto, lo hará el órgano jurisdiccional en su primer 

auto sin perjuicio de que la parte respectiva lo substituya por otro. Los terceros interesados podrán 

también nombrar representante común. 

Cuando dos o más quejosos reclamen y aduzcan sobre un mismo acto u omisión ser titulares de un 

interés legítimo, o bien en ese mismo carácter reclamen actos u omisiones distintos pero con perjuicios 

análogos, provenientes de la misma autoridad, y se tramiten en órganos jurisdiccionales distintos, 

cualquiera de las partes podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal que determine la concentración 

de todos los procedimientos ante un mismo órgano del Poder Judicial de la Federación, según 

corresponda. Recibida la solicitud, el Consejo de la Judicatura Federal, en atención al interés social y al 

orden público, resolverá lo conducente y dictará las providencias que resulten necesarias. 

 

Artículo 14.- Para el trámite de la demanda de amparo indirecto en materia penal bastará que el 

defensor manifieste, bajo protesta de decir verdad, tener tal carácter. En este caso, la autoridad ante quien 

se presente la demanda pedirá al juez o tribual (sic) que conozca del asunto, que le remita la certificación 

correspondiente. 

Si el promovente del juicio posteriormente carece del carácter con el que se ostentó, el órgano 

jurisdiccional de amparo le impondrá una multa de cincuenta a quinientos días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la conducta sancionada y ordenará la ratificación 

de la demanda al agraviado dentro de un término de tres días. 

Al ratificarse la demanda se tramitará el juicio, entendiéndose las diligencias directamente con el 

agraviado siempre en presencia de su defensor, ya sea de oficio o designado por él, mientras no constituya 

representante dentro del juicio de amparo. De lo contrario, la demanda se tendrá por no interpuesta y 

quedarán sin efecto las providencias dictadas en el expediente principal y en el incidente de suspensión. 

 

Artículo 15.- Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 

libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o 

destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, 

Armada o Fuerza Aérea nacionales, y el agraviado se encuentre imposibilitado para promover el amparo, 

podrá hacerlo cualquiera otra persona en su nombre, aunque sea menor de edad. 

En estos casos, el órgano jurisdiccional de amparo decretará la suspensión de los actos 

reclamados, y dictará todas las medidas necesarias para lograr la comparecencia del agraviado. 
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Una vez lograda la comparecencia, se requerirá al agraviado para que dentro del término de tres 

días ratifique la demanda de amparo. Si éste la ratifica por sí o por medio de su representante se tramitará 

el juicio; de lo contrario se tendrá por no presentada la demanda y quedarán sin efecto las providencias 

dictadas. 

Si a pesar de las medidas tomadas por el órgano jurisdiccional de amparo no se logra la 

comparecencia del agraviado, resolverá la suspensión definitiva, ordenará suspender el procedimiento en 

lo principal y se harán los hechos del conocimiento del Ministerio Público de la Federación. En caso de 

que éste sea autoridad responsable, se hará del conocimiento al Fiscal General de la República. Cuando 

haya solicitud expresa de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se remitirá copia certificada de 

lo actuado en estos casos. 

Transcurrido un año sin que nadie se apersone en el juicio, se tendrá por no interpuesta la 

demanda. 

Cuando, por las circunstancias del caso o lo manifieste la persona que presenta la demanda en 

lugar del quejoso, se trate de una posible comisión del delito de desaparición forzada de personas, el juez 

tendrá un término no mayor de veinticuatro horas para darle trámite al amparo, dictar la suspensión de los 

actos reclamados, y requerir a las autoridades correspondientes toda la información que pueda resultar 

conducente para la localización y liberación de la probable víctima. Bajo este supuesto, ninguna autoridad 

podrá determinar que transcurra un plazo determinado para que comparezca el agraviado, ni podrán las 

autoridades negarse a practicar las diligencias que de ellas se soliciten o sean ordenadas bajo el argumento 

de que existen plazos legales para considerar la desaparición de una persona. 

 

Artículo 16.- En caso de fallecimiento del quejoso o del tercero interesado, siempre que lo 

planteado en el juicio de amparo no afecte sus derechos estrictamente personales, el representante legal 

del fallecido continuará el juicio en tanto interviene el representante de la sucesión. 

Si el fallecido no tiene representación legal en el juicio, éste se suspenderá inmediatamente que se 

tenga conocimiento de la defunción. Si la sucesión no interviene dentro del plazo de sesenta días 

siguientes al en que se decrete la suspensión, el juez ordenará lo conducente según el caso de que se trate. 

Cualquiera de las partes que tenga noticia del fallecimiento del quejoso o del tercero interesado 

deberá hacerlo del conocimiento del órgano jurisdiccional de amparo, acreditando tal circunstancia, o 

proporcionando los datos necesarios para ese efecto. 

 

CAPÍTULO III 

PLAZOS 

 

Artículo 17.- El plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo: 

I.- Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el procedimiento de extradición, en que 

será de treinta días; 

II.- Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal, que imponga 

pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de hasta ocho años; 

III.- Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener por efecto privar total 

o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos 

agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, 

de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos agrarios mencionados; 

IV.- Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 

personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 

desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 

nacionales, en que podrá presentarse en cualquier tiempo. 

 

Artículo 18.- Los plazos a que se refiere el artículo anterior se computarán a partir del día 

siguiente a aquél en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o 
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resolución que reclame o a aquél en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto reclamado 

o de su ejecución, salvo el caso de la fracción I del artículo anterior en el que se computará a partir del día 

de su entrada en vigor. 

 

Artículo 19.- Son días hábiles para la promoción, substanciación y resolución de los juicios de 

amparo todos los del año, con excepción de los sábados y domingos, uno de enero, cinco de febrero, 

veintiuno de marzo, uno y cinco de mayo, catorce y dieciséis de septiembre, doce de octubre, veinte de 

noviembre y veinticinco de diciembre, así como aquellos en que se suspendan las labores en el órgano 

jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de amparo, o cuando no pueda funcionar por causa de fuerza 

mayor. 

 

Artículo 20.- El juicio puede promoverse por escrito, comparecencia o medios electrónicos en 

cualquier día y hora, si se trata de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 

personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 

extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, 

Armada o Fuerza Aérea nacionales. En estos casos, cualquier hora será hábil para tramitar el incidente de 

suspensión y dictar las providencias urgentes a fin de que se cumpla la resolución en que se haya 

concedido. 

Para los efectos de esta disposición, los jefes y encargados de las oficinas públicas de 

comunicaciones estarán obligados a recibir y transmitir, sin costo alguno para los interesados, los 

mensajes en que se demande amparo por alguno de los actos enunciados, así como las resoluciones y 

oficios que expidan las autoridades que conozcan de la suspensión, fuera de las horas del despacho y a 

pesar de que existan disposiciones en contrario de autoridades administrativas. 

 

Artículo 21.- La presentación de las demandas o promociones de término en forma impresa podrá 

hacerse el día en que éste concluya, fuera del horario de labores de los tribunales ante la oficialía de partes 

correspondiente que habrá de funcionar hasta las veinticuatro horas del día de su vencimiento. 

La presentación de las demandas o las promociones de término en forma electrónica a través de la 

Firma Electrónica, podrán enviarse hasta las veinticuatro horas del día de su vencimiento. 

Con independencia de lo anterior, los órganos jurisdiccionales de amparo podrán habilitar días y 

horas cuando lo estimen pertinente para el adecuado despacho de los asuntos. 

 

Artículo 22.- Los plazos se contarán por días hábiles, comenzarán a correr a partir del día 

siguiente al en que surta sus efectos la notificación y se incluirá en ellos el del vencimiento, inclusive para 

las realizadas en forma electrónica a través del uso de la Firma Electrónica, salvo en materia penal, en 

donde se computarán de momento a momento. 

Correrán para cada parte desde el día siguiente a aquél en que para ella hubiese surtido sus efectos 

la notificación respectiva. 

 

Artículo 23.- Si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de amparo que 

conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la primera promoción del tercero interesado podrán 

presentarse, dentro de los plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su 

residencia, en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica a través del uso de la 

Firma Electrónica. 

 

CAPÍTULO IV 

NOTIFICACIONES 

 

Artículo 24.- Las resoluciones que se dicten en los juicios de amparo deben notificarse a más 

tardar dentro del tercer día hábil siguiente, salvo en materia penal, dentro o fuera de procedimiento, en que 
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se notificarán inmediatamente en que sean pronunciadas. La razón que corresponda se asentará 

inmediatamente después de dicha resolución. 

El quejoso y el tercero interesado podrán autorizar a cualquier persona con capacidad legal 

exclusivamente para oír notificaciones aún las de carácter personal e imponerse de los autos, quien no 

gozará de las demás facultades previstas en el artículo 12 de esta Ley. 

Cuando el quejoso y el tercero interesado cuenten con Firma Electrónica y pretendan que los 

autorizados en términos del párrafo anterior, utilicen o hagan uso de ésta en su representación, deberán 

comunicarlo al órgano jurisdiccional correspondiente, señalando las limitaciones o revocación de 

facultades en el uso de la misma. 

 

Artículo 25.- Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo Federal se entenderán con el titular 

de la Secretaría de Estado o de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, que deba representarlo en el 

juicio de amparo, de acuerdo con lo dispuesto en el acuerdo general al que hace referencia el artículo 9o. 

de esta Ley. 

Las notificaciones a las entidades a que se hace referencia en el párrafo anterior deberán ser 

hechas por medio de oficio impreso dirigido al domicilio oficial que corresponda o en forma digital a 

través del uso de la Firma Electrónica. 

 

Artículo 26.- Las notificaciones en los juicios de amparo se harán: 

I.- En forma personal: 

a) Al quejoso privado de su libertad, en el local del órgano jurisdiccional que conozca del juicio, o 

en el de su reclusión o a su defensor, representante legal o persona designada para oír notificaciones; 

b) La primera notificación al tercero interesado y al particular señalado como autoridad 

responsable; 

c) Los requerimientos y prevenciones; 

d) El acuerdo por el que se le requiera para que exprese si ratifica su escrito de desistimiento; 

e) Las sentencias dictadas fuera de la audiencia constitucional; 

f) El sobreseimiento dictado fuera de la audiencia constitucional; 

g) Las resoluciones que decidan sobre la suspensión definitiva cuando sean dictadas fuera de la 

audiencia incidental; 

h) La aclaración de sentencias ejecutorias; 

i) La aclaración de las resoluciones que modifiquen o revoquen la suspensión definitiva; 

j) Las resoluciones que desechen la demanda o la tengan por no interpuesta; 

k) Las resoluciones que a juicio del órgano jurisdiccional lo ameriten; y 

l) Las resoluciones interlocutorias que se dicten en los incidentes de reposición de autos; 

II.- Por oficio: 

a) A la autoridad responsable, salvo que se trate de la primera notificación a un particular señalado 

como tal, en cuyo caso se observará lo establecido en el inciso b) de la fracción I del presente artículo; 

b) A la autoridad que tenga el carácter de tercero interesado; y 

c) Al Ministerio Público de la Federación en el caso de amparo contra normas generales. 

III.- Por lista, en los casos no previstos en las fracciones anteriores; y 

IV.- Por vía electrónica, a las partes que expresamente así lo soliciten, y que previamente hayan 

obtenido la Firma Electrónica. 

 

Artículo 27.- Las notificaciones personales se harán de acuerdo con las siguientes reglas: 

I.- Cuando obre en autos el domicilio de la persona, o se encuentre señalado uno para recibir 

notificaciones ubicado en el lugar en que resida el órgano jurisdiccional que conozca del juicio: 

a) El actuario buscará a la persona que deba ser notificada, se cerciorará de su identidad, le hará 

saber el órgano jurisdiccional que ordena la notificación y el número de expediente y le entregará copia 

autorizada de la resolución que se notifica y, en su caso, de los documentos a que se refiera dicha 
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resolución. Si la persona se niega a recibir o a firmar la notificación, la negativa se asentará en autos y 

aquélla se tendrá por hecha; 

b) Si no se encuentra a la persona que deba ser notificada, el actuario se cerciorará de que es el 

domicilio y le dejará citatorio para que, dentro de los dos días hábiles siguientes, acuda al órgano 

jurisdiccional a notificarse, especificándose el mismo y el número del expediente. El citatorio se dejará 

con la persona que se encuentre en el domicilio; si la persona por notificar no acude a la cita, la 

notificación se hará por lista; y por lista en una página electrónica; y 

c) Si el actuario encuentra el domicilio cerrado y ninguna persona acude a su llamado, se 

cerciorará de que es el domicilio correcto, lo hará constar y fijará aviso en la puerta a fin de que, dentro de 

los dos días hábiles siguientes, acuda al órgano jurisdiccional a notificarse. Si no se presenta se notificará 

por lista y por lista en una página electrónica pudiendo, el referido órgano, tomar las medidas necesarias 

para lograr la notificación personal si lo estima pertinente. 

En todos los casos a que se refieren los incisos anteriores, el actuario asentará razón 

circunstanciada en el expediente; 

II.- Cuando el domicilio señalado de la persona a notificar no se encuentre en el mismo lugar en 

que resida el órgano jurisdiccional, la primera notificación se hará por exhorto o despacho en términos del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, los que podrán ser enviados y recibidos haciendo uso de la 

Firma Electrónica. En el exhorto o despacho se requerirá que se señale domicilio en el lugar del juicio, 

con apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las personales, se practicarán por 

lista, sin perjuicio de que pueda hacer la solicitud a que se refiere la fracción IV del artículo 26 de esta 

Ley. 

Cuando el domicilio se encuentre fuera de la circunscripción territorial del órgano jurisdiccional 

que conoce del juicio, pero en zona conurbada, podrá comisionar al notificador para que la realice en los 

términos de la fracción I de este artículo; 

III.- Cuando no conste en autos domicilio para oír notificaciones, o el señalado resulte inexacto: 

a) Las notificaciones personales al quejoso se efectuarán por lista. 

b) Tratándose de la primera notificación al tercero interesado y al particular señalado como 

autoridad responsable, el órgano jurisdiccional dictará las medidas que estime pertinentes con el propósito 

de que se investigue su domicilio y podrá requerir a la autoridad responsable para que proporcione el que 

ante ella se hubiera señalado. Siempre que el acto reclamado emane de un procedimiento judicial la 

notificación se hará en el último domicilio señalado para oír notificaciones en el juicio de origen. 

Si a pesar de lo anterior no pudiere efectuarse la notificación, se hará por edictos a costa del 

quejoso en términos del Código Federal de Procedimientos Civiles. En caso de que el quejoso no acredite 

haber entregado para su publicación los edictos dentro del plazo de veinte días siguientes al en que se 

pongan a su disposición, se sobreseerá el amparo. 

c) Cuando se trate de personas de escasos recursos a juicio del órgano jurisdiccional, se ordenará 

la publicación correspondiente en el Diario Oficial de la Federación sin costo para el quejoso. 

Cuando deba notificarse al interesado la providencia que mande ratificar el escrito de 

desistimiento de la demanda o de cualquier recurso, si no consta en autos el domicilio para oír 

notificaciones, ni se expresan estos datos en el escrito, continuará el juicio. 

 

Artículo 28.- Las notificaciones por oficio se harán conforme a las reglas siguientes: 

I.- Si el domicilio de la oficina principal de la autoridad se encuentra en el lugar del juicio, un 

empleado hará la entrega, recabando la constancia de recibo correspondiente. 

Si la autoridad se niega a recibir el oficio, el actuario hará del conocimiento del encargado de la 

oficina correspondiente que no obstante esta circunstancia, se tendrá por hecha la notificación. Si a pesar 

de esto subsiste la negativa, asentará la razón en autos y se tendrá por hecha; 

II.- Si el domicilio de la autoridad se encuentra fuera del lugar del juicio, se enviará el oficio por 

correo en pieza certificada con acuse de recibo, el que se agregará en autos. 
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En casos urgentes, cuando el domicilio se encuentre fuera de la circunscripción territorial del 

órgano jurisdiccional que conozca del juicio, pero en zona conurbada, podrá ordenarse que la notificación 

se haga por medio del actuario; y 

III.- En casos urgentes, cuando lo requiera el orden público o fuere necesario para la eficacia de la 

notificación, el órgano jurisdiccional que conozca del amparo o del incidente de suspensión o de cualquier 

otro previsto por esta Ley, podrá ordenar que la notificación se haga a las autoridades responsables por 

cualquier medio oficial, sin perjuicio de practicarla conforme a las fracciones I y II de este artículo. 

Las oficinas públicas de comunicaciones están obligadas a transmitir, sin costo alguno, los oficios 

a que se refieren las anteriores fracciones. 

 

Artículo 29.- Las notificaciones por lista se harán en una que se fijará y publicará en el local del 

órgano jurisdiccional, en lugar visible y de fácil acceso, así como en el portal de internet del Poder 

Judicial de la Federación. La fijación y publicación de esta lista se realizará a primera hora hábil del día 

siguiente al de la fecha de la resolución que la ordena y contendrá: 

I.- El número del juicio o del incidente de suspensión de que se trate; 

II.- El nombre del quejoso; 

III.- La autoridad responsable; y 

IV.- La síntesis de la resolución que se notifica. 

 El actuario asentará en el expediente la razón respectiva. 

 

Artículo 30.- Las notificaciones por vía electrónica se sujetarán a las reglas siguientes: 

I.- A los representantes de las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el carácter 

de terceros interesados, así como cualesquier otra que tuviere intervención en el juicio, la primera 

notificación deberá hacerse por oficio impreso, en los términos precisados en el artículo 28 de esta Ley y 

excepcionalmente a través de oficio digitalizado mediante la utilización de la Firma Electrónica. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo anterior, cuando el domicilio se 

encuentre fuera del lugar del juicio, la primera notificación se hará por correo, en pieza certificada con 

acuse de recibo por medio de oficio digitalizado, con la utilización de la Firma Electrónica. 

En todos los casos la notificación o constancia respectiva se agregará a los autos. 

Las autoridades responsables que cuenten con Firma Electrónica están obligadas a ingresar al 

sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación todos los días y obtener la constancia a que se 

refiere la fracción III del artículo 31 de esta Ley, en un plazo máximo de dos días a partir de que el órgano 

jurisdiccional la hubiere enviado, con excepción de las determinaciones dictadas en el incidente de 

suspensión en cuyo caso el plazo será de veinticuatro horas. 

De no generarse la constancia de consulta antes mencionada, el órgano jurisdiccional que 

corresponda tendrá por hecha la notificación y se dará por no cumplida por la autoridad responsable la 

resolución que contenga. Cuando el órgano jurisdiccional lo estime conveniente por la naturaleza del acto 

podrá ordenar que las notificaciones se hagan por conducto del actuario, quien además, asentará en el 

expediente cualquiera de las situaciones anteriores. 

En aquellos asuntos que por su especial naturaleza, las autoridades responsables consideren que 

pudiera alterarse su normal funcionamiento, éstas podrán solicitar al órgano jurisdiccional la ampliación 

del término de la consulta de los archivos contenidos en el sistema de información electrónica. 

El auto que resuelva sobre la ampliación podrá ser recurrido a través del recurso de queja en los 

plazos y términos establecidos para las resoluciones a las que se refiere el artículo 97, fracción I, inciso b) 

de esta Ley; 

II.- Los quejosos o terceros interesados que cuenten con Firma Electrónica están obligados a 

ingresar al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación todos los días y obtener la constancia a 

que se refiere la fracción III del artículo 31 de esta Ley, en un plazo máximo de dos días a partir de que el 

órgano jurisdiccional la hubiere enviado, con excepción de las determinaciones dictadas en el incidente de 

suspensión, en cuyo caso, el plazo será de veinticuatro horas. 
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De no ingresar al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación dentro de los plazos 

señalados, el órgano jurisdiccional que corresponda tendrá por hecha la notificación. Cuando el órgano 

jurisdiccional lo estime conveniente por la naturaleza del acto podrá ordenar que las notificaciones se 

hagan por conducto del actuario, quien además, hará constar en el expediente cualquiera de las situaciones 

anteriores, y 

III.- Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el sistema, 

haciendo imposible el envío y la recepción de promociones dentro de los plazos establecidos en la ley, las 

partes deberán dar aviso de inmediato, por cualquier otra vía, al órgano jurisdiccional que corresponda, el 

que comunicará tal situación a la unidad administrativa encargada de operar el sistema. En tanto dure ese 

acontecimiento, se suspenderán, únicamente por ese lapso, los plazos correspondientes. 

Una vez que se haya restablecido el sistema, la unidad administrativa encargada de operar el 

sistema enviará un reporte al o los órganos jurisdiccionales correspondientes en el que deberá señalar la 

causa y el tiempo de la interrupción del sistema, para efectos del cómputo correspondiente. 

El órgano jurisdiccional que corresponda deberá notificar a las partes sobre la interrupción del 

sistema, haciéndoles saber el tiempo de interrupción, desde su inicio hasta su restablecimiento, así como el 

momento en que reinicie el cómputo de los plazos correspondientes. 

 

Artículo 31.- Las notificaciones surtirán sus efectos conforme a las siguientes reglas: 

I.- Las que correspondan a las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el carácter 

de terceros interesados, desde el momento en que hayan quedado legalmente hechas; 

Cuando el oficio que contenga el auto o resolución que se debe notificar se envíe por correo y no 

se trate de la suspensión, en la fecha que conste en el acuse de recibo, siempre y cuando sea un día hábil. 

En caso contrario, a la primera hora del día hábil siguiente; 

II.- Las demás, desde el día siguiente al de la notificación personal o al de la fijación y publicación 

de la lista que se realice en los términos de la presente Ley. Tratándose de aquellos usuarios que cuenten 

con Firma Electrónica, la notificación por lista surtirá sus efectos cuando llegado el término al que se 

refiere la fracción II del artículo 30, no hubieren generado la constancia electrónica que acredite la 

consulta de los archivos respectivos, debiendo asentar el actuario la razón correspondiente; y 

III.- Las realizadas por vía electrónica cuando se genere la constancia de la consulta realizada, la 

cual, por una parte, el órgano jurisdiccional digitalizará para el expediente electrónico y, por otra, hará una 

impresión que agregará al expediente impreso correspondiente como constancia de notificación. 

Se entiende generada la constancia cuando el sistema electrónico del Poder Judicial de la 

Federación produzca el aviso de la hora en que se recupere la determinación judicial correspondiente, 

contenida en el archivo electrónico. 

 

Artículo 32.- Serán nulas las notificaciones que no se hicieren en la forma que establecen las 

disposiciones precedentes. 

 

CAPÍTULO V 

COMPETENCIA 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REGLAS DE COMPETENCIA 

 

Artículo 33.- Son competentes para conocer del juicio de amparo: 

I.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

II.- Los tribunales colegiados de circuito; 

III.- Los tribunales colegiados de apelación; 

IV.- Los juzgados de distrito; y 

V.- Los órganos jurisdiccionales de los poderes judiciales de los Estados y del Distrito Federal, en 

los casos previstos por esta Ley. 
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Artículo 34.- Los tribunales colegiados de circuito son competentes para conocer del juicio de 

amparo directo. 

La competencia de los tribunales se fija de acuerdo con la residencia de la autoridad que haya 

dictado el acto reclamado y, en su caso, atendiendo a la especialización por materia. 

En materia agraria y en los juicios en contra de tribunales federales de lo contencioso 

administrativo, es competente el tribunal colegiado de circuito que tenga jurisdicción en donde el acto 

reclamado deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; si el acto 

reclamado puede tener ejecución en más de un circuito o ha comenzado a ejecutarse en uno de ellos y 

sigue ejecutándose en otro, es competente el tribunal colegiado de circuito que primero hubiere recibido la 

demanda; en su defecto, aquél que dicte acuerdo sobre la misma. 

 

Artículo 35.- Los juzgados de distrito y los tribunales colegiados de apelación son competentes 

para conocer del juicio de amparo indirecto. 

También lo serán las autoridades del orden común cuando actúen en auxilio de los órganos 

jurisdiccionales de amparo. 

 

Artículo 36.- Los tribunales colegiados de apelación sólo conocerán de los juicios de amparo 

indirecto promovidos contra actos de otros tribunales de la misma naturaleza. Será competente otro 

tribunal del mismo circuito, si lo hubiera, o el más próximo a la residencia de aquél que haya emitido el 

acto reclamado. 

 

Artículo 37.- Es juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar donde el acto que se 

reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado. 

Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha comenzado a ejecutarse en 

uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el juez de distrito ante el que se presente la 

demanda. 

Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es competente el juez de distrito en cuya 

jurisdicción se haya presentado la demanda. 

 

Artículo 38.- Es competente para conocer del juicio de amparo indirecto que se promueva contra 

los actos de un juez de distrito, otro del mismo distrito y especialización en su caso y, si no lo hubiera, el 

más cercano dentro de la jurisdicción del circuito al que pertenezca. 

 

Artículo 39.- Cuando se trate de amparos contra actos de autoridades que actúen en auxilio de la 

justicia federal, no podrá conocer el juez de distrito que deba avocarse al conocimiento del asunto en que 

se haya originado el acto reclamado. 

En este caso, conocerá otro del mismo distrito y especialización, en su caso, y si no lo hubiera, el 

más cercano dentro de la jurisdicción del circuito a que pertenezca. 

 

Artículo 40.- El Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán ejercer, de 

manera oficiosa o a solicitud de la persona titular de la Fiscalía General de la República la facultad de 

atracción para conocer de un amparo directo que corresponda resolver a los tribunales colegiados de 

circuito, cuando por su interés y trascendencia lo ameriten, de conformidad con el siguiente 

procedimiento: 

I.- Planteado el caso por cualquiera de las ministras o los ministros, o en su caso hecha la solicitud 

de la persona titular de la Fiscalía General de la República, el pleno o la sala acordará si procede solicitar 

los autos al tribunal colegiado de circuito, en cuyo caso, previa suspensión del procedimiento, éste los 

remitirá dentro del plazo de tres días siguientes a la recepción de la solicitud; 

II.- Recibidos los autos se turnará el asunto al ministro que corresponda, para que dentro del plazo 

de quince días formule dictamen a efecto de resolver si se ejerce o no dicha facultad; y 
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III.- Transcurrido el plazo anterior, el dictamen será discutido por el tribunal pleno o por la sala 

dentro de los tres días siguientes. 

Si el pleno o la sala decide ejercer la facultad de atracción se avocará al conocimiento; en caso 

contrario, devolverá los autos al tribunal de origen. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

CONFLICTOS COMPETENCIALES 

 

Artículo 41.- Ningún órgano jurisdiccional puede sostener competencia a su superior. 

 

Artículo 42.- Luego que se suscite una cuestión de competencia, se suspenderá todo 

procedimiento con excepción del incidente de suspensión. 

 

Artículo 43.- Cuando alguna de las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tenga 

información de que otra sala está conociendo de cualquier asunto a que aquélla le corresponda, la 

requerirá para que cese en el conocimiento y le remita los autos. 

Dentro del término de tres días, la sala requerida dictará resolución, y si estima que no es 

competente, remitirá los autos a la requirente. Si considera que es competente hará saber su resolución a la 

requirente, suspenderá el procedimiento y remitirá los autos al presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, para que el tribunal pleno resuelva lo que proceda. 

Cuando se turne a una de las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación un asunto en 

materia de amparo y ésta estime que no es competente para conocer de él, así lo declarará y remitirá los 

autos a la que estime competente. Si esta última considera que tiene competencia, se avocará al 

conocimiento del asunto; en caso contrario, comunicará su resolución a la sala que se hubiese declarado 

incompetente y remitirá los autos al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que el 

tribunal pleno resuelva lo procedente. 

 

Artículo 44.- Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación conozca de la revisión 

interpuesta contra la sentencia definitiva dictada en un juicio que debió tramitarse como directo, declarará 

insubsistente la sentencia recurrida y remitirá los autos al correspondiente tribunal colegiado de circuito. 

Si en el mismo supuesto del párrafo anterior quien conoce de la revisión es un tribunal colegiado 

de circuito, declarará insubsistente la sentencia recurrida y se avocará al conocimiento en la vía directa. 

 

Artículo 45.- Cuando se reciba en un tribunal colegiado de circuito una demanda que deba 

tramitarse en vía indirecta, declarará de plano carecer de competencia y la remitirá con sus anexos al 

órgano que estime competente. Si se trata de un órgano de su mismo circuito, éste conocerá del asunto sin 

que pueda objetar su competencia, salvo en el caso previsto en el artículo 49 de esta Ley; si el órgano 

designado no pertenece al mismo circuito, únicamente podrá plantear la competencia por razón del 

territorio o especialidad, en términos del artículo 48 de esta Ley. 

 

Artículo 46.- Cuando un tribunal colegiado de circuito tenga información de que otro conoce de 

un asunto que a aquél le corresponda, lo requerirá para que le remita los autos. Si el requerido estima no 

ser competente deberá remitir los autos, dentro de los tres días siguientes a la recepción del requerimiento. 

Si considera que lo es, en igual plazo hará saber su resolución al requirente, suspenderá el procedimiento y 

remitirá los autos al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien lo turnará a la sala que 

corresponda, para que dentro del plazo de ocho días resuelva lo que proceda. 

Cuando el tribunal colegiado de circuito que conozca de un juicio o recurso estime carecer de 

competencia para conocer de ellos, lo declarará así y enviará dentro de los tres días siguientes los autos al 

órgano jurisdiccional que en su concepto lo sea. 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

40 

 

Si éste acepta la competencia, se avocará al conocimiento; en caso contrario, dentro de los tres 

días siguientes comunicará su resolución al órgano que declinó la competencia y remitirá los autos a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para que dentro del plazo de ocho días resuelva lo que proceda. 

 

Artículo 47.- Cuando se presente una demanda de amparo ante una jueza o un juez de distrito o 

ante un tribunal colegiado de apelación, en la que se reclamen actos que estimen sean materia de amparo 

directo, declararán carecer de competencia y de inmediato remitirán la demanda y sus anexos al tribunal 

colegiado de circuito que corresponda. 

La presidenta o el presidente del tribunal decidirá, sin trámite alguno, si acepta o no la 

competencia. En el primer caso, mandará tramitar el expediente y señalará a la quejosa o al quejoso un 

plazo de cinco días para la presentación de las copias, notificará a la autoridad responsable para que, en su 

caso, provea respecto a la suspensión del acto reclamado y le otorgará un plazo de diez días para que rinda 

el informe correspondiente. En el caso que decida no aceptar la competencia, remitirá los autos al juzgado 

o tribunal que estime competente, sin perjuicio de las cuestiones de competencia que pudieran suscitarse 

entre juezas o jueces de distrito o tribunales colegiados de apelación. 

Si la competencia del tribunal colegiado de circuito aparece del informe justificado de la autoridad 

responsable, la jueza o el juez de distrito o el tribunal colegiado de apelación se declarará incompetente 

conforme a este artículo, remitirá los autos al tribunal colegiado de circuito que estime competente para el 

efecto previsto en el párrafo anterior y lo comunicará a la autoridad responsable para que ésta, en su caso, 

continúe lo relativo a la suspensión del acto reclamado conforme a lo establecido en esta Ley. 

 

Artículo 48.- Cuando se presente una demanda de amparo ante jueza o juez de distrito o tribunal 

colegiado de apelación y estimen carecer de competencia, la remitirán de plano, con sus anexos, a la jueza, 

juez o tribunal competente, sin decidir sobre la admisión ni sobre la suspensión del acto reclamado, salvo 

que se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 

procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 

desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 

nacionales. 

Recibida la demanda y sus anexos por el órgano requerido, éste decidirá de plano, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes, si acepta o no el conocimiento del asunto. Si acepta, comunicará su 

resolución al requirente, previa notificación de las partes. En caso contrario, devolverá la demanda al 

requirente, quien deberá resolver dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes si insiste o no en declinar 

su competencia. Si no insiste, se limitará a comunicar su resolución al requerido y se dará por terminado el 

conflicto competencial. Si insiste en declinar su competencia y la cuestión se plantea entre órganos de la 

jurisdicción de un mismo tribunal colegiado de circuito, remitirá los autos al tribunal colegiado de circuito 

de su jurisdicción, el cual dará aviso al requerido para que exponga lo que estime pertinente. 

Si el conflicto competencial se plantea entre órganos que no sean de la jurisdicción de un mismo 

tribunal colegiado de circuito, lo resolverá el que ejerza jurisdicción sobre el requirente, quien remitirá los 

autos y dará aviso al requerido para que exponga lo conducente, debiéndose estar a lo que se dispone en el 

artículo anterior. 

Recibidos los autos y el oficio relativo, el tribunal colegiado de circuito tramitará el expediente y 

resolverá dentro de los ocho días siguientes quién debe conocer del juicio; comunicará su resolución a los 

involucrados y remitirá los autos al órgano declarado competente. 

Admitida la demanda de amparo indirecto ningún órgano jurisdiccional podrá declararse 

incompetente para conocer del juicio antes de resolver sobre la suspensión definitiva. 

 

Artículo 49.- Cuando la jueza o el juez de distrito o el tribunal colegiado de apelación ante el cual 

se hubiese promovido un juicio de amparo tenga información de que otro está conociendo de un juicio 

diverso promovido por la misma quejosa o quejoso, contra las mismas autoridades y por el mismo acto 

reclamado, aunque los conceptos de violación sean distintos, lo comunicará de inmediato por oficio a 
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dicho órgano, y anexará la certificación del día y hora de presentación de la demanda, así como, en su 

caso, del auto dictado como primera actuación en el juicio. 

Recibido el oficio, el órgano resolverá dentro de las veinticuatro horas siguientes si se trata del 

mismo asunto y si le corresponde su conocimiento, y comunicará lo anterior al oficiante. Si reconoce la 

competencia de éste, le remitirá los autos relativos. 

En caso de conflicto competencial, se estará a lo dispuesto en el artículo 48 de esta Ley. 

Cuando se resuelva que se trata de un mismo asunto, se continuará el juicio promovido ante la 

jueza o el juez de distrito o tribunal colegiado de apelación que haya resultado competente y se deberá 

sobreseer en el otro juicio. 

 

Artículo 50.- Cuando alguna de las partes estime que una jueza o un juez de distrito o tribunal 

colegiado de apelación está conociendo de un juicio de amparo que debe tramitarse como directo, podrá 

ocurrir ante el tribunal colegiado de circuito que estime competente y exhibir copia de la demanda y de las 

constancias conducentes. 

La presidenta o el presidente del tribunal colegiado pedirá informe a la jueza o juez de distrito o 

tribunal colegiado de apelación, que deberá rendirse en el plazo de veinticuatro horas, y resolverá dentro 

de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

 

CAPÍTULO VI 

IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y RECUSACIONES 

 

Artículo 51.- Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de 

circuito, los jueces de distrito, así como las autoridades que conozcan de los juicios de amparo, deberán 

excusarse cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas de impedimento: 

I.- Si son cónyuges o parientes de alguna de las partes, de sus abogados o representantes, en línea 

recta por consanguinidad o afinidad sin limitación de grado; en la colateral por consanguinidad dentro del 

cuarto grado, o en la colateral por afinidad dentro del segundo; 

II.- Si tienen interés personal en el asunto que haya motivado el acto reclamado o lo tienen su 

cónyuge o parientes en los grados expresados en la fracción anterior; 

III.- Si han sido abogados o apoderados de alguna de las partes en el asunto que haya motivado el 

acto reclamado o en el juicio de amparo; 

IV.- Si hubieren tenido el carácter de autoridades responsables en el juicio de amparo, o hubieren 

emitido en otra instancia o jurisdicción el acto reclamado o la resolución impugnada, excepto cuando se 

trate del presidente del órgano jurisdiccional de amparo en las resoluciones materia del recurso de 

reclamación; 

V.- Si hubieren aconsejado como asesores la resolución reclamada; 

VI.- Si figuran como partes en algún juicio de amparo semejante al de su conocimiento; 

VII.- Si tuvieren amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las partes, sus abogados o 

representantes; y 

VIII.- Si se encuentran en una situación diversa a las especificadas que implicaran elementos 

objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad. 

 

Artículo 52.- Sólo podrán invocarse como excusas las causas de impedimento que enumera el 

artículo anterior. 

Las partes podrán plantear como causa de recusación cualquiera de tales impedimentos. 

 

Artículo 53.- El que se excuse deberá, en su caso, proveer sobre la suspensión excepto cuando 

aduzca tener interés personal en el asunto, salvo cuando proceda legalmente la suspensión de oficio. El 

que deba sustituirlo resolverá lo que corresponda, en tanto se califica la causa de impedimento. 

 

Artículo 54.- Conocerán de las excusas y recusaciones: 
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I.- El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los asuntos de su competencia; 

II.- La sala correspondiente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los asuntos de su 

competencia, así como en el supuesto del artículo 56 de esta Ley; y 

III.- Los tribunales colegiados de circuito: 

a) De uno de sus magistrados; 

b) De dos o más magistrados de otro tribunal colegiado de circuito; 

c) De las juezas o jueces de distrito, que se encuentren en su circuito. 

IV. Los tribunales colegiados de apelación: 

a) De una de sus magistradas o magistrados; 

b) De dos o más magistradas o magistrados de otro tribunal colegiado de apelación. 

 

Artículo 55.- Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación manifestarán estar 

impedidos ante el tribunal pleno o ante la sala que conozca del asunto de que se trate. 

Las magistradas o los magistrados de circuito y las juezas o los jueces de distrito manifestarán su 

impedimento y lo comunicarán al tribunal que corresponda. 

Las excusas se calificarán de plano. 

 

Artículo 56.- Cuando uno de los ministros se manifieste impedido en asuntos del conocimiento 

del pleno o sala, los restantes calificarán la excusa. Si la admiten, éstos continuarán en el conocimiento del 

asunto; en caso de empate, quien presida tendrá voto de calidad. 

Cuando se manifiesten impedidos dos o más ministros de una de las salas, se calificarán las 

excusas por otra sala. Si las admiten, se pedirá al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

la designación de los ministros que se requieran para que la primera pueda funcionar válidamente. 

 

Artículo 57.- Cuando uno de los integrantes de un tribunal colegiado de circuito o de un tribunal 

colegiado de apelación, se excuse o sea recusado, los restantes resolverán lo conducente. 

En caso de empate, la resolución corresponderá al tribunal colegiado de circuito siguiente en 

orden del mismo circuito y especialidad y, de no haberlos, al del circuito más cercano. El mismo 

procedimiento se seguirá tratándose de empate en tribunales colegiados de apelación. 

Cuando la excusa o recusación se refiera a más de un magistrado, la resolución se hará en 

términos del párrafo anterior. 

Si sólo es fundada la excusa o recusación de uno de los magistrados, el asunto se devolverá al 

tribunal de origen para que resuelva. Si fueren dos o más los magistrados que resulten impedidos, el 

propio tribunal que así lo decidió resolverá el asunto principal. 

 

Artículo 58.- Cuando se declare impedida a una jueza o un juez de distrito, conocerá del asunto 

otra u otro adscrito, al mismo circuito, según corresponda y, en su caso, especialización; en su defecto, 

conocerá el más próximo perteneciente al mismo circuito. 

 

Artículo 59.- En el escrito de recusación deberán manifestarse, bajo protesta de decir verdad, los 

hechos que la fundamentan y exhibirse en billete de depósito la cantidad correspondiente al monto 

máximo de la multa que pudiera imponerse en caso de declararse infundada. De no cumplirse estos 

requisitos la recusación se desechará de plano, salvo que, por lo que hace al último de ellos, se alegue 

insolvencia. En este caso, el órgano jurisdiccional la calificará y podrá exigir garantía por el importe del 

mínimo de la multa o exentar de su exhibición. 

 

Artículo 60.- La recusación se presentará ante el servidor público a quien se estime impedido, el 

que lo comunicará al órgano que deba calificarla. Éste, en su caso, la admitirá y solicitará informe al 

servidor público requerido, el que deberá rendirlo dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 

notificación. 
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Si el servidor público admite la causa de recusación, se declarará fundada; si la negare, se señalará 

día y hora para que dentro de los tres días siguientes se celebre la audiencia en la que se ofrecerán, 

admitirán y desahogarán las pruebas de las partes y se dictará resolución. 

En caso de no rendirse el informe a que se refiere el párrafo primero, se declarará fundada la causa 

de recusación, en cuyo caso se devolverá al promovente la garantía exhibida. 

Si se declara infundada la recusación el servidor público seguirá conociendo del asunto. 

Si el órgano que deba calificar la recusación la hubiere negado y ésta se comprobase, quedará 

sujeto a la responsabilidad que corresponda conforme a esta Ley. 

 

CAPÍTULO VII 

IMPROCEDENCIA 

 

Artículo 61.- El juicio de amparo es improcedente: 

I.- Contra adiciones o reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II.- Contra actos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

III.- Contra actos del Consejo de la Judicatura Federal; 

IV.- Contra resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

V.- Contra actos del Congreso de la Unión, su Comisión Permanente o cualquiera de sus cámaras 

en procedimiento de colaboración con los otros poderes que objeten o no ratifiquen nombramientos o 

designaciones para ocupar cargos, empleos o comisiones en entidades o dependencias de la 

Administración Pública Federal, centralizada o descentralizada, órganos dotados de autonomía 

constitucional u órganos jurisdiccionales de cualquier naturaleza; 

VI.- Contra resoluciones de los tribunales colegiados de circuito; 

VII.- Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de las Cámaras que lo 

constituyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus respectivas Comisiones o Diputaciones 

Permanentes, en declaración de procedencia y en juicio político, así como en elección, suspensión o 

remoción de funcionarios en los casos en que las Constituciones correspondientes les confieran la facultad 

de resolver soberana o discrecionalmente; 

VIII.- Contra normas generales respecto de las cuales la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

haya emitido una declaratoria general de inconstitucionalidad en términos de lo dispuesto por el Capítulo 

VI del Título Cuarto de esta Ley, o en términos de lo dispuesto por la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IX.- Contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de las mismas; 

X.- Contra normas generales o actos que sean materia de otro juicio de amparo pendiente de 

resolución promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por el propio acto 

reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean diversas, salvo que se trate de normas generales 

impugnadas con motivo de actos de aplicación distintos. En este último caso, solamente se actualizará esta 

causal cuando se dicte sentencia firme en alguno de los juicios en la que se analice la constitucionalidad 

de las normas generales; si se declara la constitucionalidad de la norma general, esta causal no se actualiza 

respecto de los actos de aplicación, si fueron impugnados por vicios propios; 

XI.- Contra normas generales o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio de 

amparo, en los términos de la fracción anterior; 

XII.- Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos 

establecidos en la fracción I del artículo 5o de la presente Ley, y contra normas generales que requieran de 

un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia; 

XIII.- Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese 

consentimiento; 

XIV.- Contra normas generales o actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales aquéllos 

contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los plazos previstos. 
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No se entenderá consentida una norma general, a pesar de que siendo impugnable en amparo 

desde el momento de la iniciación de su vigencia no se haya reclamado, sino sólo en el caso de que 

tampoco se haya promovido amparo contra el primer acto de su aplicación en perjuicio del quejoso. 

Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o medio de defensa legal por 

virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, será optativo para el interesado hacerlo valer 

o impugnar desde luego la norma general en juicio de amparo. En el primer caso, sólo se entenderá 

consentida la norma general si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo legal contado a 

partir del día siguiente de aquél al en que surta sus efectos la notificación de la resolución recaída al 

recurso o medio de defensa, si no existieran medios de defensa ordinarios en contra de dicha resolución, o 

de la última resolución recaída al medio de defensa ordinario previsto en ley contra la resolución del 

recurso, aún cuando para fundarlo se hayan aducido exclusivamente motivos de ilegalidad. 

Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, deberá estarse a lo dispuesto en el 

capítulo respectivo a ese procedimiento; 

XV.- Contra las resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en materia electoral; 

XVI.- Contra actos consumados de modo irreparable; 

XVII.- Contra actos emanados de un procedimiento judicial o de un procedimiento administrativo 

seguido en forma de juicio, cuando por virtud del cambio de situación jurídica en el mismo deban 

considerarse consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, por 

no poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva situación jurídica. 

Cuando en amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 19 ó 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, solamente la sentencia de primera instancia hará que se 

consideren irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de la improcedencia prevista en 

este precepto. La autoridad judicial que conozca del proceso penal, suspenderá en estos casos el 

procedimiento en lo que corresponda al quejoso, una vez concluida la etapa intermedia y hasta que sea 

notificada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente; 

XVIII.- Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de 

las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud 

del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas. 

Se exceptúa de lo anterior: 

a) Cuando sean actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal 

fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 

desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 

nacionales; 

b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o reaprehensión, autos que 

establezcan providencias precautorias o impongan medidas cautelares restrictivas de la libertad, resolución 

que niegue la libertad bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, resolución que decida 

sobre el incidente de desvanecimiento de datos, orden de arresto o cualquier otro que afecte la libertad 

personal del quejoso, siempre que no se trate de sentencia definitiva en el proceso penal; 

c) Cuando se trate de persona extraña al procedimiento. 

d) Cuando se trate del auto de vinculación a proceso. 

Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a interpretación adicional o su 

fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho 

recurso o acudir al juicio de amparo; 

XIX.- Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios algún recurso o medio de defensa 

legal propuesto por el quejoso que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto reclamado; 

XX.- Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del 

trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún 

juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o 

nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o 

mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los 
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mismos alcances que los que prevé esta Ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna 

para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la 

suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible 

de ser suspendido de acuerdo con esta Ley. 

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece de 

fundamentación, cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución o cuando el recurso o 

medio de defensa se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su existencia. 

Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación y motivación del 

acto reclamado, operará la excepción al principio de definitividad contenida en el párrafo anterior; 

XXI.- Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado; 

XXII.- Cuando subsista el acto reclamado pero no pueda surtir efecto legal o material alguno por 

haber dejado de existir el objeto o la materia del mismo; y 

XXIII.- En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de esta Ley. 

 

Artículo 62.- Las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional que 

conozca del juicio de amparo. 

 

CAPÍTULO VIII 

SOBRESEIMIENTO 

 

Artículo 63.- El sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando: 

I.- El quejoso desista de la demanda o no la ratifique en los casos en que la ley establezca 

requerimiento. En caso de desistimiento se notificará personalmente al quejoso para que ratifique su 

escrito en un plazo de tres días, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por no desistido y se continuará 

el juicio. 

No obstante, cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la 

propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o núcleos de 

población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, no procede el desistimiento del juicio o 

de los recursos, o el consentimiento expreso de los propios actos, salvo que lo acuerde expresamente la 

Asamblea General, pero uno y otro sí podrán decretarse en su beneficio; 

II.- El quejoso no acredite sin causa razonable a juicio del órgano jurisdiccional de amparo haber 

entregado los edictos para su publicación en términos del artículo 27 de esta Ley una vez que se 

compruebe que se hizo el requerimiento al órgano que los decretó; 

III.- El quejoso muera durante el juicio, si el acto reclamado sólo afecta a su persona; 

IV.- De las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe el acto 

reclamado, o cuando no se probare su existencia en la audiencia constitucional; y 

V.- Durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las causales de improcedencia a que se 

refiere el capítulo anterior. 

 

Artículo 64.- Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, la 

comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de amparo y, de ser posible, acompañarán las 

constancias que la acrediten. 

Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no 

alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso 

para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga. 

 

Artículo 65.- El sobreseimiento no prejuzga sobre la constitucionalidad o legalidad del acto 

reclamado, ni sobre la responsabilidad de la autoridad responsable al ordenarlo o ejecutarlo y solo podrá 

decretarse cuando no exista duda de su actualización. 
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CAPÍTULO IX 

INCIDENTES 

 

Artículo 66.- En los juicios de amparo se substanciarán en la vía incidental, a petición de parte o 

de oficio, las cuestiones a que se refiere expresamente esta Ley y las que por su propia naturaleza ameriten 

ese tratamiento y surjan durante el procedimiento. El órgano jurisdiccional determinará, atendiendo a las 

circunstancias de cada caso, si se resuelve de plano, amerita un especial pronunciamiento o si se reserva 

para resolverlo en la sentencia. 

 

Artículo 67.- En el escrito con el cual se inicia el incidente deberán ofrecerse las pruebas en que 

se funde. Se dará vista a las partes por el plazo de tres días, para que manifiesten lo que a su interés 

convenga y ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes. Atendiendo a la naturaleza del caso, el órgano 

jurisdiccional determinará si se requiere un plazo probatorio más amplio y si suspende o no el 

procedimiento. 

Transcurrido el plazo anterior, dentro de los tres días siguientes se celebrará la audiencia en la que 

se recibirán y desahogarán las pruebas, se oirán los alegatos de las partes y, en su caso, se dictará la 

resolución correspondiente. 

 

SECCIÓN PRIMERA 

NULIDAD DE NOTIFICACIONES 

 

Artículo 68.- Antes de la sentencia definitiva las partes podrán pedir la nulidad de notificaciones 

en el expediente que la hubiere motivado, en la siguiente actuación en que comparezcan. Dictada la 

sentencia definitiva, podrán pedir la nulidad de las notificaciones realizadas con posterioridad a ésta, en la 

siguiente actuación que comparezcan. 

Este incidente se tramitará en términos del artículo anterior y no suspenderá el procedimiento. 

Las promociones de nulidad notoriamente improcedentes se desecharán de plano. 

 

Artículo 69.- Declarada la nulidad, se repondrá el procedimiento a partir de la actuación anulada. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REPOSICIÓN DE CONSTANCIAS DE AUTOS 

 

Artículo 70.- El incidente de reposición de constancias de autos se tramitará a petición de parte o 

de oficio, en ambos casos, se certificará su preexistencia y falta posterior. Este incidente no será 

procedente si el expediente electrónico a que hace referencia el artículo 3o de esta Ley permanece sin 

alteración alguna, siendo únicamente necesario, en tal caso, que el órgano jurisdiccional realice la copia 

impresa y certificada de dicho expediente digital. 

 

Artículo 71.- El órgano jurisdiccional requerirá a las partes para que dentro del plazo de cinco 

días, aporten las copias de las constancias y documentos relativos al expediente que obren en su poder. En 

caso necesario, este plazo podrá ampliarse por otros cinco días. 

El juzgador está facultado para investigar de oficio la existencia de las piezas de autos 

desaparecidas, valiéndose para ello de todos los medios de prueba admisibles en el juicio de amparo y ley 

supletoria. 

 

Artículo 72.- Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior, se citará a las partes a una 

audiencia que se celebrará dentro de los tres días siguientes, en la que se hará relación de las constancias 

que se hayan recabado, se oirán los alegatos y se dictará la resolución que corresponda. 
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Si la pérdida es imputable a alguna de las partes, la reposición se hará a su costa, quien además 

pagará los daños y perjuicios que el extravío y la reposición ocasionen, sin perjuicio de las sanciones 

penales que ello implique. 

CAPÍTULO X 

SENTENCIAS 

 

Artículo 73.- Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los 

individuos particulares o de las personas morales, privadas u oficiales que lo hubieren solicitado, 

limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 

El Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los Tribunales 

Colegiados de Circuito, tratándose de resoluciones sobre la constitucionalidad o convencionalidad de una 

norma general y amparos colectivos, deberán hacer públicos los proyectos de sentencias que serán 

discutidos en las sesiones correspondientes, cuando menos con tres días de anticipación a la publicación 

de las listas de los asuntos que se resolverán. 

 La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal, mediante acuerdos 

generales, reglamentarán la publicidad que deba darse a los proyectos de sentencia a que se refiere el 

párrafo anterior. 

Cuando proceda hacer la declaratoria general de inconstitucionalidad se aplicarán las 

disposiciones del Título Cuarto de esta Ley. 

En amparo directo, la calificación de los conceptos de violación en que se alegue la 

inconstitucionalidad de una norma general, se hará únicamente en la parte considerativa de la sentencia. 

 

Artículo 74.- La sentencia debe contener: 

I.- La fijación clara y precisa del acto reclamado; 

II.- El análisis sistemático de todos los conceptos de violación o en su caso de todos los agravios; 

III.- La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio; 

IV.- Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para conceder, negar o sobreseer; 

V.- Los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo, y en caso de amparos 

directos, el pronunciamiento respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas 

que, cuando proceda, el órgano jurisdiccional advierta en suplencia de la queja, además de los términos 

precisos en que deba pronunciarse la nueva resolución; y 

VI.- Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omisión por el que se conceda, 

niegue o sobresea el amparo y, cuando sea el caso, los efectos de la concesión en congruencia con la parte 

considerativa. 

El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia ejecutoriada, solamente para corregir 

los posibles errores del documento a fin de que concuerde con la sentencia, acto jurídico decisorio, sin 

alterar las consideraciones esenciales de la misma. 

 

Artículo 75.- En las sentencias que se dicten en los juicios de amparo el acto reclamado se 

apreciará tal y como aparezca probado ante la autoridad responsable. No se admitirán ni se tomarán en 

consideración las pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el amparo indirecto el quejoso podrá ofrecer 

pruebas cuando no hubiere tenido oportunidad de hacerlo ante la autoridad responsable. Adicionalmente, 

en materia penal, el juez de distrito deberá cerciorarse de que este ofrecimiento en el amparo no implique 

una violación a la oralidad o a los principios que rigen en el proceso penal acusatorio. 

El Órgano jurisdiccional deberá recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la responsable y 

las actuaciones que estime necesarias para la resolución del asunto. En materia penal, se estará a lo 

dispuesto en la última parte del párrafo anterior. 

Además, cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la 

propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los núcleos de 

población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, deberán 
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recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos mencionados 

y acordarse las diligencias que se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la 

naturaleza y efectos de los actos reclamados. 

 

Artículo 76.- El órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que advierta en la 

cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrá examinar en su conjunto 

los conceptos de violación y los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de 

resolver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos en la demanda. 

 

Artículo 77.- Los efectos de la concesión del amparo serán: 

I.- Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del 

derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; y 

II.- Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique una omisión, obligar a la 

autoridad responsable a respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija. 

En el último considerando de la sentencia que conceda el amparo, el juzgador deberá determinar 

con precisión los efectos del mismo, especificando las medidas que las autoridades o particulares deban 

adoptar para asegurar su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce del derecho. 

En asuntos del orden penal en que se reclame una orden de aprehensión o autos que establezcan 

providencias precautorias o impongan medidas cautelares restrictivas de la libertad con motivo de delitos 

que la ley no considere como graves o respecto de los cuales no proceda la prisión preventiva oficiosa 

conforme la legislación procedimental aplicable, la sentencia que conceda el amparo surtirá efectos 

inmediatos, sin perjuicio de que pueda ser revocada mediante el recurso de revisión; salvo que se reclame 

el auto por el que se resuelva la situación jurídica del quejoso en el sentido de sujetarlo a proceso penal, en 

términos de la legislación procesal aplicable, y el amparo se conceda por vicios formales. 

En caso de que el efecto de la sentencia sea la libertad del quejoso, ésta se decretará bajo las 

medidas de aseguramiento que el órgano jurisdiccional estime necesarias, a fin de que el quejoso no evada 

la acción de la justicia. 

En todo caso, la sentencia surtirá sus efectos, cuando se declare ejecutoriada o cause estado por 

ministerio de ley. 

 

Artículo 78.- Cuando el acto reclamado sea una norma general la sentencia deberá determinar si 

es constitucional, o si debe considerarse inconstitucional. 

Si se declara la inconstitucionalidad de la norma general impugnada, los efectos se extenderán a 

todas aquellas normas y actos cuya validez dependa de la propia norma invalidada. Dichos efectos se 

traducirán en la inaplicación únicamente respecto del quejoso. 

El órgano jurisdiccional de amparo podrá especificar qué medidas adicionales a la inaplicación 

deberán adoptarse para restablecer al quejoso en el pleno goce del derecho violado. 

 

Artículo 79.- La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 

conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: 

I.- En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en normas generales que han sido 

declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los 

plenos regionales. La jurisprudencia de los plenos regionales sólo obligará a suplir la deficiencia de los 

conceptos de violación o agravios a los juzgados y tribunales de la región correspondientes; 

II.- En favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se afecte el orden y desarrollo 

de la familia; 

III.- En materia penal: 

a) En favor del inculpado o sentenciado; y 

b) En favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter de quejoso o adherente; 

IV.- En materia agraria: 

a) En los casos a que se refiere la fracción III del artículo 17 de esta Ley; y 
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b) En favor de los ejidatarios y comuneros en particular, cuando el acto reclamado afecte sus 

bienes o derechos agrarios. 

En estos casos deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de exposiciones, comparecencias y 

alegatos, así como en los recursos que los mismos interpongan con motivo de dichos juicios; 

V.- En materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la relación entre 

empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administrativo; 

VI.- En otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 

recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos 

previstos en el artículo 1o de esta Ley. En este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere a la 

controversia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el procedimiento en el que 

se dictó la resolución reclamada; y 

VII.- En cualquier materia, en favor de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se 

encuentren en clara desventaja social para su defensa en el juicio. 

En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V y VII de este artículo la suplencia se dará aún ante la 

ausencia de conceptos de violación o agravios. En estos casos solo se expresará en las sentencias cuando 

la suplencia derive de un beneficio. 

La suplencia de la queja por violaciones procesales o formales sólo podrá operar cuando se 

advierta que en el acto reclamado no existe algún vicio de fondo. 

 

CAPÍTULO XI 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

 

Artículo 80.- En el juicio de amparo sólo se admitirán los recursos de revisión, queja y 

reclamación; y tratándose del cumplimiento de sentencia, el de inconformidad. 

Los medios de impugnación, así como los escritos y promociones que se realicen en ellos podrán 

ser presentados en forma impresa o electrónicamente. Los requisitos relativos al acompañamiento de 

copias o de presentación de cualquier tipo de constancias impresas a los que se refiera el presente 

Capítulo, no serán exigidos a las partes que hagan uso de las tecnologías de la información a las que se 

refiere el artículo 3o de esta Ley, en el entendido de que, cuando así sea necesario, tales requisitos serán 

cumplimentados por esa misma vía. 

Para el caso de que los recursos se presenten de manera electrónica, se podrá acceder al 

expediente de esa misma forma. 

 

Artículo 80 Bis.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación de oficio o a petición fundada del 

tribunal colegiado que conozca del asunto, de la persona titular de la Fiscalía General de la República, del 

Ministerio Público de la Federación que sea parte, o de la persona titular del Poder Ejecutivo Federal, por 

conducto de la o del titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, podrá atraer cualquiera de los 

recursos a los que se refiere esta Ley cuando su interés y trascendencia lo ameriten. 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RECURSO DE REVISIÓN 

 

Artículo 81.- Procede el recurso de revisión: 

I.- En amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes: 

a) Las que concedan o nieguen la suspensión definitiva; en su caso, deberán impugnarse los 

acuerdos pronunciados en la audiencia incidental; 

b) Las que modifiquen o revoquen el acuerdo en que se conceda o niegue la suspensión definitiva, 

o las que nieguen la revocación o modificación de esos autos; en su caso, deberán impugnarse los 

acuerdos pronunciados en la audiencia correspondiente; 

c) Las que decidan el incidente de reposición de constancias de autos; 

d) Las que declaren el sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional; y 
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e) Las sentencias dictadas en la audiencia constitucional; en su caso, deberán impugnarse los 

acuerdos pronunciados en la propia audiencia. 

II.- En amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de 

normas generales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, 

siempre que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto revista un interés excepcional 

en materia constitucional o de derechos humanos. La materia del recurso se limitará a la decisión de las 

cuestiones propiamente constitucionales sin poder comprender otras. 

 

Artículo 82.- La parte que obtuvo resolución favorable en el juicio de amparo puede adherirse a la 

revisión interpuesta por otra de las partes dentro del plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente 

a aquél en que surta efectos la notificación de la admisión del recurso, expresando los agravios 

correspondientes; la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste. 

 

Artículo 83.- Es competente la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer del recurso 

de revisión contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional, cuando habiéndose impugnado 

normas generales por estimarlas inconstitucionales, o cuando en la sentencia se establezca la 

interpretación directa de un precepto de la Constitución y subsista en el recurso el problema de 

constitucionalidad. 

El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante acuerdos generales, distribuirá 

entre las salas los asuntos de su competencia o remitirá a los tribunales colegiados de circuito los que, 

conforme a los referidos acuerdos, la propia Corte determine. 

 

Artículo 84.- Son competentes los tribunales colegiados de circuito para conocer del recurso de 

revisión en los casos no previstos en el artículo anterior. Las sentencias que dicten en estos casos no 

admitirán recurso alguno. 

 

Artículo 85.- Derogado. 

 

Artículo 86.- El recurso de revisión se interpondrá en el plazo de diez días por conducto del 

órgano jurisdiccional que haya dictado la resolución recurrida. 

La interposición del recurso por conducto de órgano diferente al señalado en el párrafo anterior no 

interrumpirá el plazo de presentación. 

 

Artículo 87.- Las autoridades responsables sólo podrán interponer el recurso de revisión contra 

sentencias que afecten directamente el acto reclamado de cada una de ellas; tratándose de amparo contra 

normas generales podrán hacerlo los titulares de los órganos del Estado a los que se encomiende su 

emisión o promulgación. 

Las autoridades judiciales o jurisdiccionales carecen de legitimación para recurrir las sentencias 

que declaren la inconstitucionalidad del acto reclamado, cuando éste se hubiera emitido en ejercicio de la 

potestad jurisdiccional. 

 

Artículo 88.- El recurso de revisión se interpondrá por escrito en el que se expresarán los agravios 

que cause la resolución impugnada. 

Si el recurso se interpone en contra de una resolución dictada en amparo directo, el recurrente 

deberá transcribir textualmente la parte de la sentencia que contenga un pronunciamiento sobre 

constitucionalidad de normas generales o establezca la interpretación directa de un precepto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o la parte del concepto de violación respectivo 

cuyo análisis se hubiese omitido en la sentencia. 
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En caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en forma impresa, el recurrente 

deberá exhibir una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes. Esta exigencia 

no será necesaria en los casos que el recurso se presente en forma electrónica. 

Cuando no se haga la transcripción a que se refiere el párrafo primero o no se exhiban las copias a 

que se refiere el párrafo anterior, se requerirá al recurrente para que en el plazo de tres días lo haga; si no 

lo hiciere se tendrá por no interpuesto el recurso, salvo que se afecte al recurrente por actos restrictivos de 

la libertad, se trate de menores o de incapaces, o se afecten derechos agrarios de núcleos de población 

ejidal o comunal o de ejidatarios o comuneros en lo individual, o quienes por sus condiciones de pobreza o 

marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, en los que el órgano 

jurisdiccional expedirá las copias correspondientes. 

 

Artículo 89.- Interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito de agravios, el 

órgano jurisdiccional por conducto del cual se hubiere presentado los distribuirá entre las partes y dentro 

del término de tres días, contados a partir del día siguiente al que se integre debidamente el expediente, 

remitirá el original del escrito de agravios y el cuaderno principal a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación o al tribunal colegiado de circuito, según corresponda. Para el caso de que el recurso se hubiere 

presentado de manera electrónica, se podrá acceder al expediente de esa misma forma. 

 

Artículo 90.- Tratándose de resoluciones relativas a la suspensión definitiva, el expediente 

original del incidente de suspensión deberá remitirse dentro del plazo de tres días, contados a partir del día 

siguiente al en que se integre debidamente el expediente, quedando su duplicado ante el órgano 

jurisdiccional en contra de cuya resolución se interpuso el recurso. Tratándose del interpuesto por la vía 

electrónica, se enviará el expediente electrónico. 

 

Artículo 91.- El presidente del órgano jurisdiccional, según corresponda, dentro de los tres 

siguientes días a su recepción calificará la procedencia del recurso y lo admitirá o desechará. 

Cuando se trate del recurso de revisión en amparo directo no procederá ningún medio de 

impugnación en contra del auto que deseche el recurso. 

 

Artículo 92.- Notificadas las partes del auto de admisión, transcurrido el plazo para adherirse a la 

revisión y, en su caso, tramitada ésta, se turnará de inmediato el expediente al ministro o magistrado que 

corresponda. La resolución deberá dictarse dentro del plazo máximo de noventa días. 

 

Artículo 93.- Al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará las reglas 

siguientes: 

I.- Si quien recurre es el quejoso, examinará, en primer término, los agravios hechos valer en 

contra del sobreseimiento decretado en la resolución recurrida. 

Si los agravios son fundados, examinará las causales de sobreseimiento invocadas y no estudiadas 

por el órgano jurisdiccional de amparo de primera instancia, o surgidas con posterioridad a la resolución 

impugnada; 

II.- Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, examinará, en primer 

término, los agravios en contra de la omisión o negativa a decretar el sobreseimiento; si son fundados se 

revocará la resolución recurrida; 

III.- Para los efectos de las fracciones I y II, podrá examinar de oficio y, en su caso, decretar la 

actualización de las causales de improcedencia desestimadas por el juzgador de origen, siempre que los 

motivos sean diversos a los considerados por el órgano de primera instancia; 

IV.- Si encontrare que por acción u omisión se violaron las reglas fundamentales que norman el 

procedimiento del juicio de amparo, siempre que tales violaciones hayan trascendido al resultado del fallo, 

revocará la resolución recurrida y mandará reponer el procedimiento; 

V.- Si quien recurre es el quejoso, examinará los demás agravios; si estima que son fundados, 

revocará la sentencia recurrida y dictará la que corresponda; 
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VI.- Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, examinará los agravios de 

fondo, si estima que son fundados, analizará los conceptos de violación no estudiados y concederá o 

negará el amparo; y 

VII.- Sólo tomará en consideración las pruebas que se hubiesen rendido ante la autoridad 

responsable o el órgano jurisdiccional de amparo, salvo aquéllas que tiendan a desestimar el 

sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional. 

 

Artículo 94.- En la revisión adhesiva el estudio de los agravios podrá hacerse en forma conjunta o 

separada, atendiendo a la prelación lógica que establece el artículo anterior. 

 

Artículo 95.- Cuando en la revisión concurran materias que sean de la competencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y de un tribunal colegiado de circuito, se estará a lo establecido en los 

acuerdos generales del Pleno de la propia Corte. 

 

Artículo 96.- Cuando se trate de revisión de sentencias pronunciadas en materia de amparo 

directo por tribunales colegiados de circuito, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá 

únicamente sobre la constitucionalidad de la norma general impugnada, o sobre la interpretación directa 

de un precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o de los derechos humanos 

establecidos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 

RECURSO DE QUEJA 
 

Artículo 97.- El recurso de queja procede: 

I.- En amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones: 

a) Las que admitan total o parcialmente, desechen o tengan por no presentada una demanda de 

amparo o su ampliación; 

b) Las que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional; 

c) Las que rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, admitan las que no reúnan los 

requisitos legales o que puedan resultar excesivas o insuficientes; 

d) Las que reconozcan o nieguen el carácter de tercero interesado; 

e) Las que se dicten durante la tramitación del juicio, o del incidente de suspensión, que no 

admitan expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar 

perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; así como las que con las mismas 

características se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional; 

f) Las que decidan el incidente de reclamación de daños y perjuicios; 

g) Las que resuelvan el incidente por exceso o defecto en la ejecución del acuerdo en que se haya 

concedido al quejoso la suspensión provisional o definitiva del acto reclamado; y 

h) Las que se dicten en el incidente de cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo; 

II.- Amparo directo, tratándose de la autoridad responsable, en los siguientes casos: 

a) Cuando omita tramitar la demanda de amparo o lo haga indebidamente; 

b) Cuando no provea sobre la suspensión dentro del plazo legal, conceda o niegue ésta, rehúse la 

admisión de fianzas o contrafianzas, admita las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar 

excesivas o insuficientes; 

c) Contra la resolución que decida el incidente de reclamación de daños y perjuicios; y 

d) Cuando niegue al quejoso su libertad caucional o cuando las resoluciones que dicte sobre la 

misma materia causen daños o perjuicios a alguno de los interesados. 
 

Artículo 98.- El plazo para la interposición del recurso de queja es de cinco días, con las 

excepciones siguientes: 

I.- De dos días hábiles, cuando se trate de suspensión de plano o provisional; y 

II.- En cualquier tiempo, cuando se omita tramitar la demanda de amparo. 
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Artículo 99.- El recurso de queja deberá presentarse por escrito ante el órgano jurisdiccional que 

conozca del juicio de amparo. 

En el caso de que se trate de actos de la autoridad responsable, el recurso deberá plantearse ante el 

órgano jurisdiccional de amparo que deba conocer o haya conocido del juicio. 

 

Artículo 100.- En el escrito de queja se expresarán los agravios que cause la resolución recurrida. 

En caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en forma impresa, el recurrente 

deberá exhibir una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes, señalando las 

constancias que en copia certificada deberán remitirse al órgano jurisdiccional que deba resolver el 

recurso. Esta exigencia no será necesaria en los casos que el recurso se presente en forma electrónica. 

Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el párrafo anterior se requerirá al recurrente para 

que en el plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere, se tendrá por no interpuesto el recurso, salvo que se 

trate de actos restrictivos de la libertad o que afecten intereses de menores o incapaces o de trabajadores o 

derechos agrarios de núcleos de población ejidal o comunal o de ejidatarios o comuneros en lo individual, 

o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para 

emprender un juicio, en los que el órgano jurisdiccional expedirá las copias correspondientes. 

 

Artículo 101.- El órgano jurisdiccional notificará a las demás partes la interposición del recurso 

para que en el plazo de tres días señalen constancias que en copia certificada deberán remitirse al que deba 

resolver. Transcurrido el plazo, enviará el escrito del recurso, copia de la resolución recurrida, el informe 

sobre la materia de la queja, las constancias solicitadas y las demás que estime pertinentes. Para el caso de 

que el recurso se hubiere interpuesto por la vía electrónica, se enviará el expediente electrónico. 

En los supuestos del artículo 97, fracción I, inciso b) de esta Ley, el órgano jurisdiccional 

notificará a las partes y de inmediato remitirá al que corresponda, copia de la resolución, el informe 

materia de la queja, las constancias solicitadas y las que estime pertinentes. 

Cuando se trate de actos de la autoridad responsable, el órgano jurisdiccional requerirá a dicha 

autoridad, el informe materia de la queja, en su caso la resolución impugnada, las constancias solicitadas y 

las que estime pertinentes. 

La falta o deficiencia de los informes establece la presunción de ser ciertos los hechos respectivos. 

Recibidas las constancias, se dictará resolución dentro de los cuarenta días siguientes, o dentro de 

las cuarenta y ocho horas en los casos del artículo 97, fracción I, inciso b) de esta Ley. 

 

Artículo 102.- En los casos de resoluciones dictadas durante la tramitación del amparo indirecto que 

por su naturaleza trascendental y grave puedan causar un perjuicio no reparable a alguna de las partes, con la 

interposición de la queja la jueza o el juez de distrito o tribunal colegiado de apelación está facultado para 

suspender el procedimiento, hecha la excepción del incidente de suspensión, siempre que a su juicio estime 

que la resolución que se dicte en ella pueda influir en la sentencia, o cuando de resolverse en lo principal, se 

hagan nugatorios los derechos que pudiera hacer valer el recurrente en el acto de la audiencia. 

 

Artículo 103.- En caso de resultar fundado el recurso se dictará la resolución que corresponda sin 

necesidad de reenvío, salvo que la resolución implique la reposición del procedimiento. En este caso, 

quedará sin efecto la resolución recurrida y se ordenará al que la hubiere emitido dictar otra, debiendo 

precisar los efectos concretos a que deba sujetarse su cumplimiento. 

 

SECCIÓN TERCERA 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

 

Artículo 104.- El recurso de reclamación es procedente contra los acuerdos de trámite dictados 

por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los presidentes de sus salas o de los 

tribunales colegiados de circuito. 
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Dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por escrito, en el que se expresan 

agravios, dentro del término de tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la 

resolución impugnada. 

En contra del acuerdo que deseche el recurso de revisión en amparo directo no procede medio de 

impugnación alguno. 

 

Artículo 105.- El órgano jurisdiccional que deba conocer del asunto resolverá en un plazo 

máximo de diez días; el ponente será un ministro o magistrado distinto de su presidente. 

 

Artículo 106.- La reclamación fundada deja sin efectos el acuerdo recurrido y obliga al presidente 

que lo hubiere emitido a dictar el que corresponda. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AMPARO 

 

CAPÍTULO I 

EL AMPARO INDIRECTO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PROCEDENCIA Y DEMANDA 

 

Artículo 107.- El amparo indirecto procede: 

I.- Contra normas generales que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de su 

aplicación causen perjuicio al quejoso. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por normas generales, entre otras, las siguientes: 

a) Los tratados internacionales aprobados en los términos previstos en el artículo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; salvo aquellas disposiciones en que tales tratados 

reconozcan derechos humanos; 

b) Las leyes federales; 

c) Las constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

d) Las leyes de los Estados y del Distrito Federal; 

e) Los reglamentos federales; 

f) Los reglamentos locales; y 

g) Los decretos, acuerdos y todo tipo de resoluciones de observancia general; 

II.- Contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo; 

III.- Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un procedimiento administrativo 

seguido en forma de juicio, siempre que se trate de: 

a) La resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el 

procedimiento si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso, trascendiendo al 

resultado de la resolución; y 

b) Actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que 

afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

IV.- Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo realizados fuera 

de juicio o después de concluido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse el amparo contra la última 

resolución dictada en el procedimiento respectivo, entendida como aquélla que aprueba o reconoce el 

cumplimiento total de lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle 

cumplimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo reclamarse en la misma 
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demanda las violaciones cometidas durante ese procedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso 

y trascendido al resultado de la resolución. 

En los procedimientos de remate la última resolución es aquélla que en forma definitiva ordena el 

otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán 

valer las violaciones cometidas durante ese procedimiento en los términos del párrafo anterior; 

V.- Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los 

que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

VI.- Contra actos dentro o fuera de juicio que afecten a personas extrañas; 

VII.- Contra las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las 

resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal, o por suspensión de procedimiento 

cuando no esté satisfecha la reparación del daño; 

VIII.- Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el 

conocimiento de un asunto, y 

IX.- Contra normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia 

Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Tratándose de resoluciones dictadas por dichos órganos emanadas de un procedimiento seguido en 

forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la 

resolución o durante el procedimiento; las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo 

podrán reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referida. 

 

Artículo 108.- La demanda de amparo indirecto deberá formularse por escrito o por medios 

electrónicos en los casos que la ley lo autorice, en la que se expresará: 

I.- El nombre y domicilio del quejoso y del que promueve en su nombre, quien deberá acreditar su 

representación; 

II.- El nombre y domicilio del tercero interesado, y si no los conoce, manifestarlo así bajo protesta 

de decir verdad; 

III.- La autoridad o autoridades responsables. En caso de que se impugnen normas generales, el 

quejoso deberá señalar a los titulares de los órganos de Estado a los que la ley encomiende su 

promulgación. En el caso de las autoridades que hubieren intervenido en el refrendo del decreto 

promulgatorio de la ley o en su publicación, el quejoso deberá señalarlas con el carácter de autoridades 

responsables, únicamente cuando impugne sus actos por vicios propios; 

IV.- La norma general, acto u omisión que de cada autoridad se reclame; 

V.- Bajo protesta de decir verdad, los hechos o abstenciones que constituyan los antecedentes del 

acto reclamado o que sirvan de fundamento a los conceptos de violación; 

VI.- Los preceptos que, conforme al artículo 1o de esta Ley, contengan los derechos humanos y 

las garantías cuya violación se reclame; 

VII.- Si el amparo se promueve con fundamento en la fracción II del artículo 1o de esta Ley, 

deberá precisarse la facultad reservada a los estados u otorgada al Distrito Federal que haya sido invadida 

por la autoridad federal; si el amparo se promueve con apoyo en la fracción III de dicho artículo, se 

señalará el precepto de la Constitución General de la República que contenga la facultad de la autoridad 

federal que haya sido vulnerada o restringida; y 

VIII.- Los conceptos de violación. 

 

Artículo 109.- Cuando se promueva el amparo en los términos del artículo 15 de esta Ley, bastará 

para que se dé trámite a la demanda, que se exprese: 

I.- El acto reclamado; 

II.- La autoridad que lo hubiere ordenado, si fuere posible; 

III.- La autoridad que ejecute o trate de ejecutar el acto; y 

IV.- En su caso, el lugar en que se encuentre el quejoso. 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

56 

 

En estos supuestos, la demanda podrá formularse por escrito, por comparecencia o por medios 

electrónicos. En este último caso no se requerirá de firma electrónica. 

 

Artículo 110.- Con la demanda se exhibirán copias para cada una de las partes y dos para el 

incidente de suspensión, siempre que se pidiere y no tuviere que concederse de oficio. Esta exigencia no 

será necesaria en los casos que la demanda se presente en forma electrónica. 

El órgano jurisdiccional de amparo, de oficio, mandará expedir las copias cuando el amparo se 

promueva por comparecencia, por vía telegráfica o por medios electrónicos, lo mismo que en asuntos del 

orden penal, laboral tratándose de los trabajadores, cuando se puedan afectar intereses de menores o 

incapaces, así como los derechos agrarios de los núcleos de población comunal o ejidal o de los ejidatarios 

o comuneros, así como cuando se trate de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se 

encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio. 

 

Artículo 111.- Podrá ampliarse la demanda cuando: 

I.- No hayan transcurrido los plazos para su presentación; 

II.- Con independencia de lo previsto en la fracción anterior, el quejoso tenga conocimiento de 

actos de autoridad que guarden estrecha relación con los actos reclamados en la demanda inicial. En este 

caso, la ampliación deberá presentarse dentro de los plazos previstos en el artículo 17 de esta Ley. 

En el caso de la fracción II, la demanda podrá ampliarse dentro de los plazos referidos en este 

artículo, siempre que no se haya celebrado la audiencia constitucional o bien presentar una nueva 

demanda. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSTANCIACIÓN 

 

Artículo 112.- Dentro del plazo de veinticuatro horas contado desde que la demanda fue 

presentada, o en su caso turnada, el órgano jurisdiccional deberá resolver si desecha, previene o admite. 

En el supuesto de los artículos 15 y 20 de esta Ley deberá proveerse de inmediato. 

 

Artículo 113.- El órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto examinará el 

escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia la desechará de plano. 

 

Artículo 114.- El órgano jurisdiccional mandará requerir al promovente que aclare la demanda, 

señalando con precisión en el auto relativo las deficiencias, irregularidades u omisiones que deban 

corregirse, cuando: 

I.- Hubiere alguna irregularidad en el escrito de demanda; 

II.- Se hubiere omitido alguno de los requisitos que establece el artículo 108 de esta Ley; 

III.- No se hubiere acompañado, en su caso, el documento que acredite la personalidad o éste 

resulte insuficiente; 

IV.- No se hubiere expresado con precisión el acto reclamado; y 

V.- No se hubieren exhibido las copias necesarias de la demanda. 

Si no se subsanan las deficiencias, irregularidades u omisiones de la demanda dentro del plazo de 

cinco días, se tendrá por no presentada. 

En caso de falta de copias, se estará a lo dispuesto por el artículo 110 de esta Ley. La falta de 

exhibición de las copias para el incidente de suspensión, sólo dará lugar a la postergación de su apertura. 

 

Artículo 115.- De no existir prevención, o cumplida ésta, el órgano jurisdiccional admitirá la 

demanda; señalará día y hora para la audiencia constitucional, que se celebrará dentro de los treinta días 

siguientes; pedirá informe con justificación a las autoridades responsables, apercibiéndolas de las 

consecuencias que implica su falta en términos del artículo 117 de esta Ley; ordenará correr traslado al 

tercero interesado; y, en su caso, tramitará el incidente de suspensión. 
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Cuando a criterio del órgano jurisdiccional exista causa fundada y suficiente, la audiencia 

constitucional podrá celebrarse en un plazo que no podrá exceder de otros treinta días. 

 

Artículo 116.- Al pedirse el informe con justificación a la autoridad responsable, se le remitirá 

copia de la demanda, si no se hubiese enviado al requerir el informe previo. 

Al tercero interesado se le entregará copia de la demanda al notificársele del juicio. Si reside fuera 

de la jurisdicción del órgano que conoce del amparo se le notificará por medio de exhorto o despacho que 

podrán ser enviados y recibidos haciendo uso de la Firma Electrónica o, en caso de residir en zona 

conurbada, podrá hacerse por conducto del actuario. 

 

Artículo 117.- La autoridad responsable deberá rendir su informe con justificación por escrito o 

en medios magnéticos dentro del plazo de quince días, con el cual se dará vista a las partes. El órgano 

jurisdiccional, atendiendo a las circunstancias del caso, podrá ampliar el plazo por otros diez días. 

Entre la fecha de notificación al quejoso del informe justificado y la de celebración de la audiencia 

constitucional, deberá mediar un plazo de por lo menos ocho días; de lo contrario, se acordará diferir o 

suspender la audiencia, según proceda, a solicitud del quejoso o del tercero interesado. 

En el sistema procesal penal acusatorio, la autoridad jurisdiccional acompañará un índice 

cronológico del desarrollo de la audiencia en la que se haya dictado el acto reclamado, en el que se 

indique el orden de intervención de cada una de las partes. 

Los informes rendidos fuera de los plazos establecidos en el párrafo primero podrán ser tomados 

en cuenta si el quejoso estuvo en posibilidad de conocerlos. Si no se rindió informe justificado, se 

presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso acreditar su 

inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea en sí mismo violatorio de los derechos humanos y garantías 

a que se refiere el artículo 1o de esta Ley. 

En el informe se expondrán las razones y fundamentos que se estimen pertinentes para sostener la 

improcedencia del juicio y la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado y se acompañará, en su 

caso, copia certificada de las constancias necesarias para apoyarlo. 

En amparos en materia agraria, además, se expresarán nombre y domicilio del tercero interesado, 

los preceptos legales que justifiquen los actos que en realidad hayan ejecutado o pretendan ejecutar y si las 

responsables son autoridades agrarias, la fecha en que se hayan dictado las resoluciones que amparen los 

derechos agrarios del quejoso y del tercero, en su caso, y la forma y términos en que las mismas hayan 

sido ejecutadas, así como los actos por virtud de los cuales aquéllos hayan adquirido sus derechos, de todo 

lo cual también acompañarán al informe copias certificadas, así como de las actas de posesión, planos de 

ejecución, censos agrarios, certificados de derechos agrarios, títulos de parcela y demás constancias 

necesarias para precisar los derechos de las partes. 

No procederá que la autoridad responsable al rendir el informe pretenda variar o mejorar la 

fundamentación y motivación del acto reclamado, ni que ofrezca pruebas distintas de las consideradas al 

pronunciarlo, salvo las relacionadas con las nuevas pretensiones deducidas por el quejoso. 

Tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en la demanda se aduzca la falta o 

insuficiencia de fundamentación y motivación, en su informe justificado la autoridad deberá 

complementar en esos aspectos el acto reclamado. En esos casos, deberá correrse traslado con el informe 

al quejoso, para que en el plazo de quince días realice la ampliación de la demanda, la que se limitará a 

cuestiones derivadas de la referida complementación. Con la ampliación se dará vista a las responsables 

así como al tercero interesado y, en su caso, se emplazará a las diversas autoridades que en ampliación se 

señalen. Para tales efectos deberá diferirse la audiencia constitucional. 

 

Artículo 118.- En los casos en que la quejosa o el quejoso impugne la aplicación por parte de la 

autoridad responsable de normas generales consideradas inconstitucionales por la jurisprudencia decretada 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los plenos regionales, el informe con justificación se 

reducirá a tres días improrrogables, y la celebración de la audiencia se señalará dentro de diez días 

contados desde el siguiente al de la admisión de la demanda. 
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Artículo 119.- Serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la confesional por posiciones. Las 

pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia constitucional, salvo que esta Ley disponga otra cosa. 

La documental podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que el órgano jurisdiccional 

haga relación de ella en la audiencia y la tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 

expresa del interesado. 

Las pruebas testimonial, pericial, inspección judicial o cualquier otra que amerite desahogo 

posterior, deberán ofrecerse a más tardar, cinco días hábiles antes de la audiencia constitucional, sin contar 

el del ofrecimiento ni el señalado para la propia audiencia. 

Este plazo no podrá ampliarse con motivo del diferimiento de la audiencia constitucional, salvo 

que se trate de probar o desvirtuar hechos que no hayan podido ser conocidos por las partes con la 

oportunidad legal suficiente para ofrecerlas en el plazo referido, por causas no imputables a su descuido o 

negligencia dentro del procedimiento. En estos casos, el plazo para el ofrecimiento de tales pruebas será el 

señalado para la audiencia constitucional, tomando como indicador la nueva fecha señalada para la 

audiencia. 

Para el ofrecimiento de las pruebas testimonial, pericial o inspección judicial, se deberán exhibir 

original y copias para cada una de las partes de los interrogatorios al tenor de los cuales deberán ser 

examinados los testigos, proporcionando el nombre y en su caso el domicilio cuando no los pueda 

presentar; el cuestionario para los peritos o de los puntos sobre los que deba versar la inspección. No se 

admitirán más de tres testigos por cada hecho. 

Cuando falten total o parcialmente las copias a que se refiere el párrafo anterior, se requerirá al 

oferente para que las presente dentro del plazo de tres días; si no las exhibiere, se tendrá por no ofrecida la 

prueba. 

El órgano jurisdiccional ordenará que se entregue una copia a cada una de las partes para que 

puedan ampliar por escrito, en un plazo de tres días, el cuestionario, el interrogatorio o los puntos sobre 

los que deba versar la inspección, para que puedan formular repreguntas al verificarse la audiencia. 

 

Artículo 120.- Al admitirse la prueba pericial, se hará la designación de un perito o de los que 

estime convenientes para la práctica de la diligencia, sin perjuicio de que cada parte pueda designar a uno 

para que se asocie al nombrado por el órgano jurisdiccional o rinda dictamen por separado, designación 

que deberá hacer dentro de los tres días siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación del auto 

admisorio de la prueba. 

Los peritos no son recusables, pero el nombrado por el órgano jurisdiccional de amparo deberá 

excusarse de dictaminar cuando exista alguna de las causas de impedimento a que se refiere el artículo 51 

de esta Ley. Al aceptar su nombramiento manifestará bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en 

la hipótesis de esos impedimentos. 

 

Artículo 121.- A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas, los servidores públicos tienen la 

obligación de expedir con toda oportunidad, las copias o documentos que aquellos les hubieren solicitado. 

Si no lo hacen, la parte interesada una vez que acredite haber hecho la petición, solicitará al órgano 

jurisdiccional que requiera a los omisos y difiera la audiencia, lo que se acordará siempre que la solicitud 

se hubiere hecho cinco días hábiles antes del señalado para su celebración, sin contar el de la solicitud ni 

el señalado para la propia audiencia. El órgano jurisdiccional hará el requerimiento de que se le envíen 

directamente los documentos o copias dentro de un plazo que no exceda de diez días 

Si a pesar del requerimiento no se le envían oportunamente los documentos o copias, el órgano 

jurisdiccional, a petición de parte, podrá diferir la audiencia hasta en tanto se envíen; hará uso de los 

medios de apremio y agotados éstos, si persiste el incumplimiento denunciará los hechos al Ministerio 

Público de la Federación. 

Si se trata de actuaciones concluidas, podrán pedirse originales a instancia de cualquiera de las 

partes. 
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Artículo 122.- Si al presentarse un documento por una de las partes otra de ellas lo objetare de 

falso en la audiencia constitucional, el órgano jurisdiccional la suspenderá para continuarla dentro de los 

diez días siguientes; en la reanudación de la audiencia se presentarán las pruebas relativas a la autenticidad 

del documento. En este caso, si se trata de las pruebas testimonial, pericial o de inspección judicial se 

estará a lo dispuesto por el artículo 119 de esta Ley, con excepción del plazo de ofrecimiento que será de 

tres días contados a partir del siguiente al de la fecha de suspensión de la audiencia. 

 

Artículo 123.- Las pruebas se desahogarán en la audiencia constitucional, salvo aquéllas que a 

juicio del órgano jurisdiccional puedan recibirse con anterioridad o las que deban desahogarse fuera de la 

residencia del órgano jurisdiccional que conoce del amparo, vía exhorto, despacho, requisitoria o en 

cualquier otra forma legal, que podrán ser enviados y recibidos haciendo uso de la Firma Electrónica. 

 

Artículo 124.- Las audiencias serán públicas. Abierta la audiencia, se procederá a la relación de 

constancias, videograbaciones analizadas íntegramente y pruebas desahogadas, y se recibirán, por su 

orden, las que falten por desahogarse y los alegatos por escrito que formulen las partes; acto continuo se 

dictará el fallo que corresponda. 

El quejoso podrá alegar verbalmente cuando se trate de actos que importen peligro de privación de 

la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 

proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el 

artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación 

forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, asentándose en autos extracto de sus alegaciones, 

si lo solicitare. 

En los asuntos del orden administrativo, en la sentencia se analizará el acto reclamado 

considerando la fundamentación y motivación que para complementarlo haya expresado la autoridad 

responsable en el informe justificado. Ante la falta o insuficiencia de aquéllas, en la sentencia concesoria 

se estimará que el referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la autoridad su reiteración. 

 

SECCIÓN TERCERA 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

 

PRIMERA PARTE 

REGLAS GENERALES 

 

Artículo 125.- La suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición del quejoso. 

 

Artículo 126.- La suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que 

importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 

incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 

personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales. 

En este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la demanda, comunicándose sin 

demora a la autoridad responsable, por cualquier medio que permita lograr su inmediato cumplimiento. 

La suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que tengan o 

puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, 

posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal. 

 

Artículo 127.- El incidente de suspensión se abrirá de oficio y se sujetará en lo conducente al 

trámite previsto para la suspensión a instancia de parte, en los siguientes casos: 

I.- Extradición; y 

II.- Siempre que se trate de algún acto que, si llegare a consumarse, haría físicamente imposible 

restituir al quejoso en el goce del derecho reclamado. 
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Artículo 128.- Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, en 

todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, siempre que concurran los 

requisitos siguientes: 

I.- Que la solicite el quejoso; y 

II.- Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 

La suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado. 

Asimismo, no serán objeto de suspensión las órdenes o medidas de protección dictadas en 

términos de la legislación aplicable por alguna autoridad administrativa o jurisdiccional para salvaguardar 

la seguridad o integridad de una persona y la ejecución de una técnica de investigación o medida cautelar 

concedida por autoridad judicial. 

Las normas generales, actos u omisiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la 

Comisión Federal de Competencia Económica, no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en 

que la Comisión Federal de Competencia Económica imponga multas o la desincorporación de activos, 

derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en 

su caso, se promueva. 

 

Artículo 129.- Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios al interés social o se 

contravienen disposiciones de orden público, cuando, de concederse la suspensión: 

I.- Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de lenocinio, así como de establecimientos de 

juegos con apuestas o sorteos; 

II.- Continúe la producción o el comercio de narcóticos; 

III.- Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos; 

IV.- Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera necesidad o de consumo 

necesario; 

V.- Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave o el peligro de 

invasión de enfermedades exóticas en el país; 

VI.- Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la drogadicción; 

VII.- Se permita el incumplimiento de las órdenes militares que tengan como finalidad la defensa 

de la integridad territorial, la independencia de la República, la soberanía y seguridad nacional y el auxilio 

a la población civil, siempre que el cumplimiento y ejecución de aquellas órdenes estén dirigidas a quienes 

pertenecen al régimen castrense; 

VIII.- Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda causar trastorno emocional o 

psíquico; 

IX.- Se impida el pago de alimentos; 

X.- Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté prohibida en términos de 

ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) supuestos previstos en el artículo 131, párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con las normas relativas a 

regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, salvo el caso de las cuotas 

compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado en el artículo 135 de esta Ley; se incumplan con las 

Normas Oficiales Mexicanas; se afecte la producción nacional; 

XI.- Se impidan o interrumpan los procedimientos relativos a la intervención, revocación, 

liquidación o quiebra de entidades financieras, y demás actos que sean impostergables, siempre en 

protección del público ahorrador para salvaguardar el sistema de pagos o su estabilidad; 

XII.- Se impida la continuación del procedimiento de extinción de dominio previsto en el párrafo 

segundo del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En caso de que el 

quejoso sea un tercero ajeno al procedimiento, procederá la suspensión; 

XIII.- Se impida u obstaculice al Estado la utilización, aprovechamiento o explotación de los 

bienes de dominio directo referidos en el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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El órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder la suspensión, aún cuando 

se trate de los casos previstos en este artículo, si a su juicio con la negativa de la medida suspensional 

pueda causarse mayor afectación al interés social. 

 

Artículo 130.- La suspensión se podrá pedir en cualquier tiempo mientras no se dicte sentencia 

ejecutoria. 

 

Artículo 131.- Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un interés legítimo, el órgano 

jurisdiccional la concederá cuando el quejoso acredite el daño inminente e irreparable a su pretensión en 

caso de que se niegue, y el interés social que justifique su otorgamiento. 

En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efecto modificar o 

restringir derechos ni constituir aquéllos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la 

demanda. 

 

Artículo 132.- En los casos en que sea procedente la suspensión pero pueda ocasionar daño o 

perjuicio a tercero y la misma se conceda, el quejoso deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño 

e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaren si no obtuviere sentencia favorable en el juicio de 

amparo. 

Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero interesado que no sean estimables 

en dinero, el órgano jurisdiccional fijará discrecionalmente el importe de la garantía. 

La suspensión concedida a los núcleos de población no requerirá de garantía para que surta sus 

efectos. 

 

Artículo 133.- La suspensión, en su caso, quedará sin efecto si el tercero otorga contragarantía 

para restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación reclamada y pagar los daños y 

perjuicios que sobrevengan al quejoso, en el caso de que se le conceda el amparo. 

No se admitirá la contragarantía cuando de ejecutarse el acto reclamado quede sin materia el juicio 

de amparo o cuando resulte en extremo difícil restituir las cosas al estado que guardaban antes de la 

violación. 

Cuando puedan afectarse derechos que no sean estimables en dinero, el órgano jurisdiccional 

fijará discrecionalmente el importe de la contragarantía. 

 

Artículo 134.- La contragarantía que ofrezca el tercero conforme al artículo anterior deberá 

también cubrir el costo de la garantía que hubiese otorgado el quejoso, que comprenderá: 

I.- Los gastos o primas pagados, conforme a la ley, a la empresa legalmente autorizada que haya 

otorgado la garantía; 

II.- Los gastos legales de la escritura respectiva y su registro, así como los de la cancelación y su 

registro, cuando el quejoso hubiere otorgado garantía hipotecaria; y 

III.- Los gastos legales acreditados para constituir el depósito. 

 

Artículo 135.- Cuando el amparo se solicite en contra de actos relativos a determinación, 

liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, podrá concederse 

discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se 

constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los medios permitidos 

por las leyes fiscales aplicables. 

El órgano jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la garantía o dispensar su 

otorgamiento, en los siguientes casos: 

I.- Si realizado el embargo por las autoridades fiscales, éste haya quedado firme y los bienes del 

contribuyente embargados fueran suficientes para asegurar la garantía del interés fiscal; 

II.- Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del quejoso; y 
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III.- Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa o solidaria al pago del 

crédito. 

En los casos en que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimiento del mismo o bien cuando 

por alguna circunstancia se deje sin efectos la suspensión en el amparo, la autoridad responsable hará 

efectiva la garantía. 

 

Artículo 136.- La suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá sus efectos desde el 

momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, aún cuando sea recurrido. 

Los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro del plazo de cinco días 

siguientes al en que surta efectos la notificación del acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la 

garantía fijada y así lo determina el órgano jurisdiccional. Al vencimiento del plazo, dicho órgano, de 

oficio o a instancia de parte, lo notificará a las autoridades responsables, las que podrán ejecutar el acto 

reclamado. No obstante lo anterior, mientras no se ejecute, el quejoso podrá exhibir la garantía, con lo 

cual, de inmediato, vuelve a surtir efectos la medida suspensional. 

 

Artículo 137.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios estarán exentos de 

otorgar las garantías que esta Ley exige. 

 

Artículo 138.- Promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá 

realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho, la no afectación del interés social y la no 

contravención de disposiciones de orden público, en su caso, acordará lo siguiente: 

I.- Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará los requisitos y efectos 

de la medida; en el segundo caso, la autoridad responsable podrá ejecutar el acto reclamado; 

II.- Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental que deberá efectuarse 

dentro del plazo de cinco días; y 

III.- Solicitará informe previo a las autoridades responsables, que deberán rendirlo dentro del 

plazo de cuarenta y ocho horas, para lo cual en la notificación correspondiente se les acompañará copia de 

la demanda y anexos que estime pertinentes. 

 

Artículo 139.- En los casos en que proceda la suspensión conforme a los artículos 128 y 131 de 

esta Ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con perjuicios de difícil 

reparación para el quejoso, el órgano jurisdiccional, con la presentación de la demanda, deberá ordenar 

que las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la autoridad responsable la 

resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas que estime convenientes para 

que no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea posible, 

ni quede sin materia el juicio de amparo. 

Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que se realizó respecto de la 

afectación que la medida cautelar puede provocar al interés social y el orden público, el juzgador, con 

vista al quejoso por veinticuatro horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional. 

 

Artículo 140.- En el informe previo la autoridad responsable se concretará a expresar si son o no 

ciertos los actos reclamados que se le atribuyan, podrá expresar las razones que estime pertinentes sobre la 

procedencia o improcedencia de la suspensión y deberá proporcionar los datos que tenga a su alcance que 

permitan al órgano jurisdiccional establecer el monto de las garantías correspondientes. Las partes podrán 

objetar su contenido en la audiencia. 

En casos urgentes se podrá ordenar que se rinda el informe previo por cualquier medio a 

disposición de las oficinas públicas de comunicaciones. 

 

Artículo 141.- Cuando alguna autoridad responsable tenga su residencia fuera de la jurisdicción 

del órgano que conoce del amparo, y no sea posible que rinda su informe previo con la debida 

oportunidad, por no haberse hecho uso de los medios a que se refiere el artículo anterior, se celebrará la 
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audiencia incidental respecto del acto reclamado de las autoridades residentes en el lugar, a reserva de 

celebrar la que corresponda a las autoridades foráneas. La resolución dictada en la primera audiencia 

podrá modificarse o revocarse con vista de los nuevos informes. 

 

Artículo 142.- La falta de informe previo hará presumir cierto el acto reclamado para el sólo 

efecto de resolver sobre la suspensión definitiva. 

Tratándose de amparo contra normas generales, las autoridades que hayan intervenido en el 

refrendo del decreto promulgatorio de la norma general o en su publicación, únicamente rendirán el 

informe previo cuando adviertan que su intervención en el proceso legislativo o de creación de la norma 

general, se impugne por vicios propios. 

La falta del informe previo de las autoridades legislativas, además de lo señalado en el párrafo 

anterior, no dará lugar a sanción alguna. 

 

Artículo 143.- El órgano jurisdiccional podrá solicitar documentos y ordenar las diligencias que 

considere necesarias, a efecto de resolver sobre la suspensión definitiva. 

En el incidente de suspensión, únicamente se admitirán las pruebas documental y de inspección 

judicial. Tratándose de los casos a que se refiere el artículo 15 de esta Ley, será admisible la prueba 

testimonial. 

Para efectos de este artículo, no serán aplicables las disposiciones relativas al ofrecimiento y 

admisión de las pruebas en el cuaderno principal. 

 

Artículo 144.- En la audiencia incidental, a la cual podrán comparecer las partes, se dará cuenta 

con los informes previos; se recibirán las documentales que el órgano jurisdiccional se hubiere allegado y 

los resultados de las diligencias que hubiere ordenado, así como las pruebas ofrecidas por las partes; se 

recibirán sus alegatos, y se resolverá sobre la suspensión definitiva y, en su caso, las medidas y garantías a 

que estará sujeta. 

 

Artículo 145.- Cuando apareciere debidamente probado que ya se resolvió sobre la suspensión en 

otro juicio de amparo, promovido con anterioridad por el mismo quejoso o por otra persona en su nombre 

o representación, contra el mismo acto reclamado y contra las propias autoridades, se declarará sin materia 

el incidente de suspensión. 

 

Artículo 146.- La resolución que decida sobre la suspensión definitiva, deberá contener: 

I.- La fijación clara y precisa del acto reclamado; 

II.- La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 

III.- Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para conceder o negar la 

suspensión; y 

IV.- Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto o actos por los que se conceda o niegue la 

suspensión. Si se concede, deberán precisarse los efectos para su estricto cumplimiento. 

 

Artículo 147.- En los casos en que la suspensión sea procedente, el órgano jurisdiccional deberá 

fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la 

materia del amparo hasta la terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones de cuyo cumplimiento 

dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos. 

Atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas se mantengan en el estado 

que guarden y, de ser jurídica y materialmente posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el 

goce del derecho violado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo. 

El órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime necesarias para evitar que se defrauden los 

derechos de los menores o incapaces, en tanto se dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo. 
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Artículo 148.- En los juicios de amparo en que se reclame una norma general autoaplicativa sin 

señalar un acto concreto de aplicación, la suspensión se otorgará para impedir los efectos y consecuencias 

de la norma en la esfera jurídica del quejoso. 

En el caso en que se reclame una norma general con motivo del primer acto de su aplicación, la 

suspensión, además de los efectos establecidos en el párrafo anterior, se decretará en relación con los 

efectos y consecuencias subsecuentes del acto de aplicación. 

 

Artículo 149.- Cuando por mandato expreso de una norma general o de alguna autoridad, un 

particular tuviere o debiera tener intervención en la ejecución, efectos o consecuencias del acto reclamado, 

el efecto de la suspensión será que la autoridad responsable ordene a dicho particular la inmediata 

paralización de la ejecución, efectos o consecuencias de dicho acto o, en su caso, que tome las medidas 

pertinentes para el cumplimiento estricto de lo establecido en la resolución suspensional. 

 

Artículo 150.- En los casos en que la suspensión sea procedente, se concederá en forma tal que no 

impida la continuación del procedimiento en el asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta 

dictarse resolución firme en él; a no ser que la continuación de dicho procedimiento deje irreparablemente 

consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso. 

 

Artículo 151.- Cuando se promueva el amparo contra actos o resoluciones dictadas en un 

procedimiento de remate de inmuebles, la suspensión permitirá el curso del procedimiento hasta antes de 

que se ordene la escrituración y la entrega de los bienes al adjudicatario. 

Tratándose de bienes muebles, el efecto de la suspensión será el de impedir su entrega material al 

adjudicatario. 

 

Artículo 152.- Tratándose de la última resolución que se dicte en el procedimiento de ejecución 

de un laudo en materia laboral la suspensión se concederá en los casos en que, a juicio del presidente del 

tribunal respectivo, no se ponga a la parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir 

mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de 

lo necesario para asegurar tal subsistencia. 

 

Artículo 153.- La resolución en que se niegue la suspensión definitiva deja expedita la facultad de 

la autoridad responsable para la ejecución del acto reclamado, aunque se interponga recurso de revisión; 

pero si con motivo del recurso se concede, sus efectos se retrotraerán a la fecha del auto o interlocutoria 

correspondiente, siempre que la naturaleza del acto lo permita. 

 

Artículo 154.- La resolución que conceda o niegue la suspensión definitiva podrá modificarse o 

revocarse de oficio o a petición de parte, cuando ocurra un hecho superveniente que lo motive, mientras 

no se pronuncie sentencia ejecutoria en el juicio de amparo, debiendo tramitarse en la misma forma que el 

incidente de suspensión. 

 

Artículo 155.- Cuando se interponga recurso contra resoluciones dictadas en el incidente de 

suspensión, se remitirá el original al tribunal colegiado de circuito competente y se dejará el duplicado en 

poder del órgano jurisdiccional que conozca del amparo, sin perjuicio de que se siga actuando en el 

duplicado. 

 

Artículo 156.- Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad proveniente de las garantías y 

contragarantías que se otorguen con motivo de la suspensión, se tramitará ante el órgano jurisdiccional 

que conozca de ella un incidente en los términos previstos por esta Ley, dentro de los seis meses 

siguientes al día en que surta efectos la notificación a las partes de la resolución que en definitiva ponga 

fin al juicio. De no presentarse la reclamación dentro de ese plazo y previa vista a las partes, se procederá 
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a la devolución o cancelación, en su caso, de la garantía o contragarantía, sin perjuicio de que pueda 

exigirse dicha responsabilidad ante autoridad judicial competente. 

 

Artículo 157.- En lo conducente, se aplicará al auto que resuelve sobre la suspensión provisional 

lo dispuesto para la resolución que decide sobre la suspensión definitiva. 

 

Artículo 158.- Para la ejecución y cumplimiento del auto de suspensión se observarán las 

disposiciones relativas al Título Quinto de esta Ley. En caso de incumplimiento, cuando la naturaleza del 

acto lo permita, el órgano jurisdiccional de amparo podrá hacer cumplir la resolución suspensional o podrá 

tomar las medidas para el cumplimiento. 

 

SEGUNDA PARTE 

EN MATERIA PENAL 

 

Artículo 159.- En los lugares donde no resida juez de distrito y especialmente cuando se trate de 

actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 

incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 

personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, el juez de 

primera instancia dentro de cuya jurisdicción radique la autoridad que ejecute o trate de ejecutar el acto 

reclamado, deberá recibir la demanda de amparo y acordar de plano sobre la suspensión de oficio 

conforme a las siguientes reglas: 

I.- Formará por duplicado un expediente que contenga la demanda de amparo y sus anexos, el 

acuerdo que decrete la suspensión de oficio y el señalamiento preciso de la resolución que se mande 

suspender; las constancias de notificación y las determinaciones que dicte para hacer cumplir su 

resolución; 

II.- Ordenará a la autoridad responsable que mantenga las cosas en el estado en que se encuentren 

o que, en su caso, proceda inmediatamente a poner en libertad o a disposición del Ministerio Público al 

quejoso y que rinda al juez de distrito el informe previo; y 

III.- Remitirá de inmediato el original de las actuaciones al juez de distrito competente y 

conservará el duplicado para vigilar el cumplimiento de sus resoluciones, hasta en tanto el juez de distrito 

provea lo conducente, con plena jurisdicción. 

En caso de la probable comisión del delito de desaparición forzada, el juez de primera instancia 

procederá conforme lo establecido por el artículo 15 de esta Ley. 

Cuando el amparo se promueva contra actos de un juez de primera instancia y no haya otro en el 

lugar, o cuando se impugnen actos de otras autoridades y aquél no pueda ser habido, la demanda de 

amparo podrá presentarse ante cualquiera de los órganos judiciales que ejerzan jurisdicción en el mismo 

lugar, siempre que en él resida la autoridad ejecutora o, en su defecto, ante el órgano jurisdiccional más 

próximo. 

 

Artículo 160.- Cuando el acto reclamado sea la orden de deportación, expulsión o extradición, la 

suspensión tiene por efecto que no se ejecute y el interesado quede en el lugar donde se encuentre a 

disposición del órgano jurisdiccional de amparo, sólo en lo que se refiere a su libertad personal. 

 

Artículo 161.- Cuando el acto reclamado consista en la orden de traslado del quejoso de un centro 

penitenciario a otro, la suspensión, si procede, tendrá por efecto que éste no se lleve a cabo. 

 

Artículo 162.- Cuando el acto reclamado consista en una orden de privación de la libertad o en la 

prohibición de abandonar una demarcación geográfica, la suspensión tendrá por efecto que no se ejecute o 

cese inmediatamente, según sea el caso. El órgano jurisdiccional de amparo tomará las medidas que 
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aseguren que el quejoso no evada la acción de la justicia, entre ellas, la obligación de presentarse ante la 

autoridad y ante quien concedió la suspensión cuantas veces le sea exigida. 

De acuerdo con las circunstancias del caso, la suspensión podrá tener como efecto que la 

privación de la libertad se ejecute en el domicilio del quejoso. 

 

Artículo 163.- Cuando el amparo se pida contra actos que afecten la libertad personal dentro de 

un procedimiento del orden penal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 de esta Ley, la 

suspensión producirá el efecto de que el quejoso quede a disposición del órgano jurisdiccional que 

conozca del amparo, sólo en lo que se refiere a dicha libertad, pero a disposición de la autoridad que deba 

juzgarlo, para la continuación del procedimiento. 

 

Artículo 164.- Cuando el acto reclamado consista en la detención del quejoso efectuada por 

autoridades administrativas distintas del Ministerio Público, en relación con la comisión de un delito, se 

ordenará que sin demora cese la detención, poniéndolo en libertad o a disposición del Ministerio Público. 

Cuando en los supuestos del párrafo anterior, la detención del quejoso no tenga relación con la 

comisión de un delito, la suspensión tendrá por efecto que sea puesto en libertad. 

 

Artículo 165.- Cuando el acto reclamado afecte la libertad personal del quejoso y se encuentre a 

disposición del Ministerio Público por cumplimiento de orden de detención del mismo, salvo el caso de la 

detención por caso urgente, la suspensión se concederá para el efecto de que dentro del término de 

cuarenta y ocho horas o en un plazo de noventa y seis, tratándose de delincuencia organizada, contadas a 

partir del momento de la detención, sea puesto en libertad o a disposición ante el órgano jurisdiccional 

correspondiente. 

Cuando el quejoso se encuentre a disposición del Ministerio Público por haber sido detenido en 

flagrancia o caso urgente, el plazo contará a partir de que sea puesto a disposición. 

En cualquier caso distinto de los anteriores y en la detención por caso urgente, en los que el 

Ministerio Público restrinja la libertad del quejoso, la suspensión se concederá para el efecto de que sea 

puesto en inmediata libertad o a disposición ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

 

Artículo 166.- Cuando se trate de orden de aprehensión o reaprehensión o de medida cautelar que 

implique privación de la libertad, dictadas por autoridad competente, se estará a lo siguiente: 

I.- Si se trata de delitos de prisión preventiva oficiosa a que se refiere el artículo 19 constitucional, 

la suspensión sólo producirá el efecto de que el quejoso quede a disposición del órgano jurisdiccional de 

amparo en el lugar que éste señale únicamente en lo que se refiera a su libertad, quedando a disposición de 

la autoridad a la que corresponda conocer el procedimiento penal para los efectos de su continuación; 

II.- Si se trata de delitos que no impliquen prisión preventiva oficiosa, la suspensión producirá el 

efecto de que el quejoso no sea detenido, bajo las medidas de aseguramiento que el órgano jurisdiccional 

de amparo estime necesarias a fin de que no evada la acción de la justicia y se presente al proceso penal 

para los efectos de su continuación y pueda ser devuelto a la autoridad responsable en caso de que no 

obtenga la protección de la justicia federal. 

Cuando el quejoso ya se encuentre materialmente detenido por orden de autoridad competente y el 

Ministerio Público que interviene en el procedimiento penal solicite al juez la prisión preventiva porque 

considere que otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado 

en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección a la víctima, de los testigos o de la comunidad, 

así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión 

de un delito doloso, y el juez del proceso penal acuerde la prisión preventiva, el efecto de la suspensión 

sólo será el establecido en la fracción I de este artículo. 

Si el quejoso incumple las medidas de aseguramiento o las obligaciones derivadas del 

procedimiento penal, la suspensión será revocada con la sola comunicación de la autoridad responsable. 

En el caso de órdenes o medidas de protección impuestas en cualquiera de las etapas de un 

procedimiento penal se estará a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 128. 
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Artículo 167.- La libertad otorgada al quejoso con motivo de una resolución suspensional podrá 

ser revocada cuando éste incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas por el órgano 

jurisdiccional de amparo o derivadas del procedimiento penal respectivo. 

 

Artículo 168.- Para la procedencia de la suspensión contra actos derivados de un procedimiento 

penal que afecten la libertad personal, el órgano jurisdiccional de amparo deberá exigir al quejoso que 

exhiba garantía, sin perjuicio de otras medidas de aseguramiento que estime convenientes. 

Para fijar el monto de la garantía se tomará en cuenta: 

I.- La naturaleza, modalidades y características del delito que se le impute; 

II.- Las características personales y situación económica del quejoso; y 

III.- La posibilidad de que se sustraiga a la acción de la justicia. 

No se exigirá garantía cuando la suspensión únicamente tenga los efectos a que se refiere el 

artículo 163 de esta Ley. 

 

Artículo 169. Cuando haya temor fundado de que la autoridad responsable trate de burlar la orden 

de libertad del quejoso o de ocultarlo, el órgano jurisdiccional de amparo podrá hacerlo comparecer ante él 

a través de los medios que estime pertinente o trasladarse al lugar de su detención para ponerlo en libertad. 

Para tal efecto las autoridades civiles y militares estarán obligadas a brindar el auxilio necesario al órgano 

jurisdiccional de amparo. 

 

CAPÍTULO II 

EL AMPARO DIRECTO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PROCEDENCIA 

 

Artículo 170.- El juicio de amparo directo procede: 

I.- Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por 

tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o 

que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del 

fallo. 

Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por 

resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. En materia 

penal, las sentencias condenatorias, absolutorias y de sobreseimiento, podrán ser impugnadas por la 

víctima u ofendido del delito. 

Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se 

establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y 

resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 

recursos. 

Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que sean 

de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, 

sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva. 

Para efectos de esta Ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda. En materia penal el 

proceso comienza con la audiencia inicial ante el Juez de control; 

II.- Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales de 

lo contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer 

conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas. 

En estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recurso de 

revisión en materia contencioso administrativa previsto por el artículo 104 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. El tribunal colegiado de circuito resolverá primero lo relativo al recurso de 
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revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste sea considerado procedente y 

fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo. 

 

Artículo 171.- Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 

deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya 

impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 

señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado del fallo. 

Este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de menores o 

incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ejidatarios, comuneros, trabajadores, 

núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se 

encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los de naturaleza penal promovidos 

por el inculpado. Tampoco será exigible el requisito cuando se alegue que, la ley aplicada o que se debió 

aplicar en el acto procesal, es contrario a la Constitución o a los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte. 

 

Artículo 172.- En los juicios tramitados ante los tribunales administrativos, civiles, agrarios o del 

trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, 

trascendiendo al resultado del fallo, cuando: 

I.- No se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de la prevenida por la ley; 

II.- Haya sido falsamente representado en el juicio de que se trate; 

III.- Se desechen las pruebas legalmente ofrecidas o se desahoguen en forma contraria a la ley; 

IV.- Se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su representante o apoderado; 

V.- Se deseche o resuelva ilegalmente un incidente de nulidad; 

VI.- No se le concedan los plazos o prórrogas a que tenga derecho con arreglo a la ley; 

VII.- Sin su culpa se reciban, sin su conocimiento, las pruebas ofrecidas por las otras partes; 

VIII.- Previa solicitud, no se le muestren documentos o piezas de autos para poder alegar sobre 

ellos; 

IX.- Se le desechen recursos, respecto de providencias que afecten partes sustanciales del 

procedimiento que produzcan estado de indefensión; 

X.- Se continúe el procedimiento después de haberse promovido una competencia, o la autoridad 

impedida o recusada, continúe conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley expresamente la faculte 

para ello; 

XI.- Se desarrolle cualquier audiencia sin la presencia del juez o se practiquen diligencias 

judiciales de forma distinta a la prevenida por la ley; y 

XII.- Se trate de casos análogos a los previstos en las fracciones anteriores a juicio de los órganos 

jurisdiccionales de amparo. 

 

Artículo 173.- En los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimiento 

con trascendencia a las defensas del quejoso, cuando: 

Apartado A. Sistema de Justicia Penal Mixto 

I.- No se le haga saber el motivo del procedimiento o la causa de la acusación y el nombre del 

acusador particular si lo hubiere; 

II.- No se le permita nombrar defensor, en la forma que determine la ley; cuando no se le haga 

saber el nombre del adscrito al juzgado o tribunal que conozca de la causa, si no tuviere quien lo defienda; 

cuando no se le facilite la manera de hacer saber su nombramiento al defensor designado; cuando se le 

impida comunicarse con él o que dicho defensor lo asista en alguna diligencia del proceso, o cuando, 

habiéndose negado a nombrar defensor, sin manifestar expresamente que se defenderá por sí mismo, no se 

le nombre de oficio; 

III.- Habiéndolo solicitado no se le caree, en presencia del juez, en los supuestos y términos que 

establezca la ley; 
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IV.- El juez no actúe con secretario o con testigos de asistencia, o cuando se practiquen diligencias 

en forma distinta de la prevenida por la ley; 

V.- No se le cite para las diligencias que tenga derecho a presenciar o cuando sea citado en forma 

ilegal, siempre que por ello no comparezca; cuando no se le admita en el acto de la diligencia, o cuando se 

le coarten en ella los derechos que la ley le otorga; 

VI.- No se respete al imputado el derecho a declarar o a guardar silencio, la declaración del 

imputado se obtenga mediante incomunicación, intimidación, tortura o sin presencia de su defensor o 

cuando el ejercicio del derecho a guardar silencio se utilice en su perjuicio; 

VII.- No se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o cuando no se reciban con arreglo a 

derecho; 

VIII.- Se le desechen los recursos que tuviere conforme a la ley, respecto de providencias que 

afecten partes substanciales del procedimiento y produzcan indefensión de acuerdo con las demás 

fracciones de este mismo artículo; 

IX.- No se le suministren los datos que necesite para su defensa; 

X.- Se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del Agente del Ministerio Público a quien 

corresponda formular la requisitoria, sin la del juez que deba fallar o la del secretario o testigos de 

asistencia que deban autorizar el acto, así como el defensor; 

XI.- La sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo incomunicado antes de otorgarla, o si 

se obtuvo su declaración por medio de intimidación, tortura o de cualquiera otra coacción; 

XII.- La sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad establezca la ley expresamente; 

XIII.- Seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal prisión, el quejoso fuere 

sentenciado por diverso delito; 

No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia solo difiera en 

grado del que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera a los mismos hechos materiales que 

fueron objeto de la averiguación siempre que, en este último caso el Ministerio Público haya formulado 

conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito hecha en el auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso, y que el quejoso hubiese sido oído en defensa sobre la nueva clasificación, durante el 

juicio propiamente tal, y 

XIV.- En los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio del órgano 

jurisdiccional de amparo. 

Apartado B. Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral 

I.- Se desarrolle cualquier audiencia sin la presencia del órgano jurisdiccional actuante o se 

practique diligencias en forma distinta a la prevenida por la ley; 

II.- El desahogo de pruebas se realice por una persona distinta a la autoridad judicial que deba 

intervenir; 

III.- Intervenga en el juicio el órgano jurisdiccional que haya conocido del caso previamente; 

IV.- La presentación de argumentos y pruebas en el juicio no se realice de manera pública, 

contradictoria y oral, salvo las excepciones previstas por la legislación procedimental aplicable; 

V.- La oportunidad para sostener la acusación o la defensa no se realice en igualdad de 

condiciones; 

VI.- No se respete al imputado el derecho a declarar o guardar silencio, la declaración del 

imputado se obtenga mediante incomunicación, intimidación, tortura o sin presencia de su defensor, o 

cuando el ejercicio del derecho a guardar silencio se utilice en su perjuicio; 

VII.- El Órgano jurisdiccional reciba a una de las partes para tratar el asunto sujeto a proceso sin 

la presencia de la otra, salvo las excepciones previstas por la legislación procedimental aplicable; 

VIII.- El imputado no sea informado, desde el momento de su detención en su comparecencia ante 

el Ministerio Público o ante el órgano jurisdiccional, de los hechos que se le imputan y los derechos que le 

asisten; 

IX.- No se le haga saber o se le niegue al imputado extranjero, el derecho a recibir asistencia 

consular de las embajadas o consulados del país respecto del que sea nacional, salvo que haya declinado 

fehacientemente a este derecho; 
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X.- No se reciban al imputado los medios de prueba o pruebas pertinentes que ofrezca o no se 

reciban con arreglo a derecho, no se le conceda el tiempo para el ofrecimiento de pruebas o no se le 

auxilie para obtener la comparecencia de las personas de quienes ofrezca su testimonio en los términos 

señalados por la ley; 

XI.- El imputado no sea juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal, salvo cuando se trate 

de los casos de excepción precisados por las disposiciones aplicables; 

XII.- No se faciliten al imputado todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 

procedimiento o se restrinja al imputado y a la defensa el acceso a los registros de investigación cuando el 

primero esté detenido o se pretenda recibirle declaración o entrevistarlo; 

XIII.- No se respete al imputado el derecho de contar con una defensa adecuada por abogado que 

elija libremente desde el momento de su detención, o en caso de que no quiera o no pueda hacerlo, el juez no 

le nombre un defensor público, o cuando se impida, restrinja o intervenga la comunicación con su defensor; 

cuando el imputado sea indígena no se le proporcione la asistencia de un defensor que tenga conocimiento 

de su lengua y cultura, así como cuando el defensor no comparezca a todos los actos del proceso; 

XIV.- En caso de que el imputado no hable o entienda suficientemente el idioma español o sea 

sordo o mudo y no se le proporcione la asistencia de un intérprete que le permita acceder plenamente a la 

jurisdicción del Estado, o que tratándose de personas indígenas no se le proporcione un intérprete que 

tenga conocimiento de su lengua y cultura; 

XV.- Debiendo ser juzgado por una autoridad judicial, no se integre en los términos previstos en 

la ley o se le juzgue por otro tribunal; 

XVI.- No se permite interponer los recursos en los términos que la ley prevea respecto de las 

providencias que afecten partes sustanciales del procedimiento que produzca indefensión; 

XVII.- No se hayan respetado los derechos de la víctima y ofendido en términos de la legislación 

aplicable; 

XVIII.- Cuando seguido el proceso por un delito, el quejoso haya sido sentenciado por un ilícito 

diverso a los mismos hechos materiales que fueron objeto de la investigación, sin que hubiese sido oído en 

defensa sobre la nueva clasificación, en términos de la legislación procedimental aplicable. 

No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia sólo difiera en 

grado del que haya sido materia del proceso, o bien sea el resultado de la reclasificación jurídica del delito 

en términos del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

XIX.- Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del Órgano jurisdiccional de 

amparo. 

 

Artículo 174.- En la demanda de amparo principal y en su caso, en la adhesiva el quejoso deberá 

hacer valer todas las violaciones procesales que estime se cometieron; las que no se hagan valer se tendrán 

por consentidas. Asimismo, precisará la forma en que trascendieron en su perjuicio al resultado del fallo. 

El tribunal colegiado de circuito, deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que 

se hicieron valer y aquellas que, en su caso, advierta en suplencia de la queja. 

Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal colegiado 

correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser 

materia de concepto de violación ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEMANDA 

 

Artículo 175.- La demanda de amparo directo deberá formularse por escrito, en el que se 

expresarán: 

I.- El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre; 

II.- El nombre y domicilio del tercero interesado; 

III.- La autoridad responsable; 

IV.- El acto reclamado. 
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Cuando se impugne la sentencia definitiva, laudo o resolución que haya puesto fin al juicio por 

estimarse inconstitucional la norma general aplicada, ello será materia únicamente del capítulo de 

conceptos de violación de la demanda, sin señalar como acto reclamado la norma general, debiéndose 

llevar a cabo la calificación de éstos en la parte considerativa de la sentencia; 

V.- La fecha en que se haya notificado el acto reclamado al quejoso o aquélla en que hubiese 

tenido conocimiento del mismo; 

VI.- Los preceptos que, conforme a la fracción I del artículo 1o de esta Ley, contengan los 

derechos humanos cuya violación se reclame; y 

VII.- Los conceptos de violación. 

 

Artículo 176.- La demanda de amparo deberá presentarse por conducto de la autoridad 

responsable, con copia para cada una de las partes. 

La presentación de la demanda ante autoridad distinta de la responsable no interrumpe los plazos 

que para su promoción establece esta Ley. 

 

Artículo 177.- Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el artículo anterior o no se 

presenten todas las necesarias, la autoridad responsable prevendrá al promovente para que lo haga dentro 

del plazo de cinco días, a menos de que la demanda se haya presentado en forma electrónica. Transcurrido 

éste sin que se haya subsanado la omisión, remitirá la demanda con el informe relativo al tribunal 

colegiado de circuito, cuyo presidente la tendrá por no presentada. Si el presidente determina que no existe 

incumplimiento, o que éste no es imputable al quejoso, devolverá los autos a la autoridad responsable para 

que siga el trámite que corresponda. 

La autoridad responsable, de oficio, mandará sacar las copias en asuntos del orden penal, laboral 

tratándose de los trabajadores, cuando se puedan afectar intereses de menores o incapaces, así como los 

derechos agrarios de los núcleos de población comunal o ejidal o de los ejidatarios o comuneros, o de 

quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para 

emprender un juicio, o cuando la demanda sea presentada por vía electrónica. 

 

Artículo 178.- Dentro del plazo de cinco días contados a partir del siguiente al de presentación de 

la demanda, la autoridad responsable que emitió el acto reclamado deberá: 

I.- Certificar al pie de la demanda, la fecha de notificación al quejoso de la resolución reclamada, 

la de su presentación y los días inhábiles que mediaron entre ambas fechas. 

Si no consta en autos la fecha de notificación, la autoridad responsable dará cumplimiento a lo 

dispuesto en este artículo, sin perjuicio de que dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en que obre 

en su poder la constancia de notificación respectiva proporcione la información correspondiente al órgano 

jurisdiccional competente; 

II.- Correr traslado al tercero interesado, en el último domicilio que haya designado para oír 

notificaciones en los autos del juicio de origen o en el que señale el quejoso; y 

III.- Rendir el informe con justificación acompañando la demanda de amparo, los autos del juicio de 

origen con sus anexos y la constancia de traslado a las partes. Deberá dejar copia certificada de las actuaciones 

que estime necesarias para la ejecución de la resolución reclamada o para proveer respecto de la suspensión. 

En el sistema procesal penal acusatorio, se acompañará un índice cronológico del desahogo de la 

audiencia en la que se haya dictado el acto reclamado, en el que se indique el orden de intervención de 

cada una de las partes. 
 

SECCIÓN TERCERA 

SUBSTANCIACIÓN 
 

Artículo 179.- El presidente del tribunal colegiado de circuito deberá resolver en el plazo de tres 

días si admite la demanda, previene al quejoso para su regularización, o la desecha por encontrar motivo 

manifiesto e indudable de improcedencia. 
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Artículo 180.- Si hubiera irregularidades en el escrito de demanda por no haber satisfecho los 

requisitos que establece el artículo 175 de esta Ley, el presidente del tribunal colegiado de circuito 

señalará al promovente un plazo que no excederá de cinco días, para que subsane las omisiones o corrija 

los defectos precisados en la providencia relativa. 

Si el quejoso no cumple el requerimiento, el presidente del tribunal tendrá por no presentada la 

demanda y lo comunicará a la autoridad responsable. 

 

Artículo 181.- Si el presidente del tribunal colegiado de circuito no encuentra motivo de 

improcedencia o defecto en el escrito de demanda, o si este último fuera subsanado, la admitirá y mandará 

notificar a las partes el acuerdo relativo, para que en el plazo de quince días presenten sus alegatos o 

promuevan amparo adhesivo. 

 

Artículo 182.- La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en 

que subsista el acto reclamado podrán presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de 

las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en el mismo 

expediente y se resolverán en una sola sentencia. La presentación y trámite del amparo adhesivo se regirá, 

en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste. 

El amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes: 

I.- Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin 

de no quedar indefenso; y 

II.- Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, 

trascendiendo al resultado del fallo. 

Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar encaminados, por tanto, a 

fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que 

determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 

punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones procesales que se hayan 

cometido, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo y que respecto de ellas, el adherente 

hubiese agotado los medios ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidatarios, 

trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por sus condiciones de pobreza o 

marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, y en materia penal 

tratándose del imputado y del ofendido o víctima. 

Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte contraria para que exprese lo 

que a su interés convenga. 

La falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el derecho de quien obtuvo 

sentencia favorable para alegar posteriormente las violaciones procesales que se hayan cometido en su 

contra, siempre que haya estado en posibilidad de hacerlas valer. 

El tribunal colegiado de circuito, respetando la lógica y las reglas fundamentales que norman el 

procedimiento en el juicio de amparo, procurará resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, 

la prolongación de la controversia. 

 

Artículo 183.- Transcurridos los plazos a que se refiere el artículo 181, dentro de los tres días 

siguientes el presidente del tribunal colegiado turnará el expediente al magistrado ponente que 

corresponda, a efecto de que formule el proyecto de resolución, dentro de los noventa días siguientes. El 

auto de turno hace las veces de citación para sentencia. 

 

Artículo 184.- Las audiencias donde se discutan y resuelvan los asuntos de competencia de los 

tribunales colegiados de circuito serán públicas, salvo que exista disposición legal en contrario. La lista de 

los asuntos que deban verse en cada sesión se publicará en los estrados del tribunal cuando menos tres días 

antes de la celebración de ésta, sin contar el de la publicación ni el de la sesión. 

Los asuntos se discutirán en el orden en que se listen, salvo casos de excepción a juicio del órgano 

jurisdiccional. Si fueran aprobados se procederá a la firma del engrose dentro de los diez días siguientes. 
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De no ser aprobados, los asuntos sólo se podrán aplazar o retirar. En estos supuestos, se asentará a 

petición de quien y la causa que expuso. El asunto deberá listarse dentro de un plazo que no excederá de 

treinta días naturales. 
 

Artículo 185.- El día señalado para la sesión, que se celebrará con la presencia del secretario 

quien dará fe, el magistrado ponente dará cuenta de los proyectos de resolución; el presidente pondrá a 

discusión cada asunto; se dará lectura a las constancias que señalen los magistrados, y, estando 

suficientemente debatido, se procederá a la votación; acto continuo, el presidente hará la declaración que 

corresponda y el secretario publicará la lista en los estrados del tribunal. 
 

Artículo 186.- La resolución se tomará por unanimidad o mayoría de votos. En este último caso, 

el magistrado que no esté conforme con el sentido de la resolución deberá formular su voto particular 

dentro del plazo de diez días siguientes al de la firma del engrose, voto en el que expresará cuando menos 

sucintamente las razones que lo fundamentan. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se haya emitido el voto particular, se 

asentará razón en autos y se continuará el trámite correspondiente. 
 

Artículo 187.- Si no fuera aprobado el proyecto, pero el magistrado ponente aceptare las 

adiciones o reformas propuestas en la sesión, procederá a redactar la sentencia con base en los términos de 

la discusión. 

Si el voto de la mayoría de los magistrados fuera en sentido distinto al del proyecto, uno de ellos 

redactará la sentencia. 

En ambos casos el plazo para redactar la sentencia será de diez días, debiendo quedar en autos 

constancia del proyecto original. 
 

Artículo 188.- Las sentencias del tribunal deberán ser firmadas por todos sus integrantes y por el 

secretario de acuerdos. 

Cuando por cualquier motivo cambiare el personal del tribunal que haya dictado una ejecutoria 

conforme a los artículos anteriores, antes de que haya podido ser firmada por los magistrados que la hubiesen 

dictado, si fue aprobado el proyecto del magistrado relator, la sentencia será autorizada válidamente por los 

magistrados que integran aquél, haciéndose constar las circunstancias que hubiesen concurrido. 

Firmada la sentencia se notificará por lista a las partes. 

En los casos en que proceda el recurso de revisión la notificación a las partes se hará en forma 

personal. 

Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad responsable solo será notificada al proveerse la 

remisión de los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o haya transcurrido el plazo para 

interponer el recurso. 

 

Artículo 189.- El órgano jurisdiccional de amparo procederá al estudio de los conceptos de 

violación atendiendo a su prelación lógica y privilegiando en todo caso el estudio de aquellos que, de 

resultar fundados, redunden en el mayor beneficio para el quejoso. En todas las materias, se privilegiará el 

estudio de los conceptos de violación de fondo por encima de los de procedimiento y forma, a menos que 

invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el quejoso. 

En los asuntos del orden penal, cuando se desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera 

derivarse la extinción de la acción persecutoria o la inocencia del quejoso, se le dará preferencia al estudio 

de aquéllas aún de oficio. 
 

SECCIÓN CUARTA 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
 

Artículo 190.- La autoridad responsable decidirá, en el plazo de veinticuatro horas a partir de la 

solicitud, sobre la suspensión del acto reclamado y los requisitos para su efectividad. 
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Tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales del 

trabajo, la suspensión se concederá en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no 

se ponga a la parte trabajadora en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los 

cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia. 

Son aplicables a la suspensión en amparo directo, salvo el caso de la materia penal, los artículos 

125, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 154 y 156 de esta Ley. 

 

Artículo 191.- Cuando se trate de juicios del orden penal, la autoridad responsable con la sola 

presentación de la demanda, ordenará suspender de oficio y de plano la resolución reclamada. Si ésta 

comprende la pena de privación de libertad, la suspensión surtirá el efecto de que el quejoso quede a 

disposición del Órgano jurisdiccional de amparo, por mediación de la autoridad responsable. 

 

TÍTULO TERCERO 

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN 

 

CAPÍTULO I 

CUMPLIMIENTO E INEJECUCIÓN 

 

Artículo 192.- Las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cumplidas. Al efecto, cuando 

cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el amparo, o se reciba testimonio de la dictada en 

revisión, la jueza o el juez de distrito o el tribunal colegiado de apelación, si se trata de amparo indirecto, o 

el tribunal colegiado de circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán sin demora a las partes. 

En la notificación que se haga a la autoridad responsable se le requerirá para que cumpla con la 

ejecutoria dentro del plazo de tres días, apercibida que de no hacerlo así sin causa justificada, se impondrá 

a su titular una multa que se determinará desde luego y que, asimismo, se remitirá el expediente al tribunal 

colegiado de circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según el caso, para seguir el trámite 

de inejecución, que puede culminar con la separación de su puesto y su consignación. 

Al ordenar la notificación y requerimiento a la autoridad responsable, el órgano judicial de amparo 

también ordenará notificar y requerir al superior jerárquico de aquélla, en su caso, para que le ordene 

cumplir con la ejecutoria, bajo el apercibimiento que de no demostrar que dio la orden, se le impondrá a su 

titular una multa en los términos señalados en esta Ley, además de que incurrirá en las mismas 

responsabilidades de la autoridad responsable. El Presidente de la República no podrá ser considerado 

autoridad responsable o superior jerárquico. 

El órgano judicial de amparo, al hacer los requerimientos, podrá ampliar el plazo de cumplimiento 

tomando en cuenta su complejidad o dificultad debiendo fijar un plazo razonable y estrictamente 

determinado. Asimismo, en casos urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, ordenará el 

cumplimiento inmediato por los medios oficiales de que disponga. 

 

Artículo 193.- Si la ejecutoria no quedó cumplida en el plazo fijado y se trata de amparo 

indirecto, el órgano judicial de amparo hará el pronunciamiento respectivo, impondrá las multas que 

procedan y remitirá los autos al tribunal colegiado de circuito, lo cual será notificado a la autoridad 

responsable y, en su caso, a su superior jerárquico, cuyos titulares seguirán teniendo responsabilidad 

aunque dejen el cargo. 

Se considerará incumplimiento el retraso por medio de evasivas o procedimientos ilegales de la 

autoridad responsable, o de cualquiera otra que intervenga en el trámite relativo. 

En cambio, si la autoridad demuestra que la ejecutoria está en vías de cumplimiento o justifica la 

causa del retraso, el órgano judicial de amparo podrá ampliar el plazo por una sola vez, subsistiendo los 

apercibimientos efectuados. El incumplimiento ameritará las providencias especificadas en el primer 

párrafo. 
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En el supuesto de que sea necesario precisar, definir o concretar la forma o términos del 

cumplimiento de la ejecutoria, cualquiera de los órganos judiciales competentes podrá ordenar, de oficio o 

a petición de parte, que se abra un incidente para tal efecto. 

Al remitir los autos al tribunal colegiado de circuito, la jueza o el juez de distrito o el tribunal 

colegiado de apelación, formará un expedientillo con las copias certificadas necesarias para seguir 

procurando el cumplimiento de la ejecutoria. 

El tribunal colegiado de circuito notificará a las partes la radicación de los autos, revisará el 

trámite del a quo y dictará la resolución que corresponda; si reitera que hay incumplimiento remitirá los 

autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con un proyecto de separación del cargo del titular de la 

autoridad responsable y, en su caso, del de su superior jerárquico, lo cual será notificado a éstos. 

Si la ejecutoria de amparo no quedó cumplida en el plazo fijado y se trata de amparo directo, el 

tribunal colegiado de circuito seguirá, en lo conducente y aplicable, lo establecido en los párrafos 

anteriores. Llegado el caso, remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con proyecto de 

separación del cargo de los titulares de la autoridad responsable y su superior jerárquico. 

 

Artículo 194.- Se entiende como superior jerárquico de la autoridad responsable, el que de 

conformidad con las disposiciones correspondientes ejerza sobre ella poder o mando para obligarla a 

actuar o dejar de actuar en la forma exigida en la sentencia de amparo, o bien para cumplir esta última por 

sí misma. 

La autoridad requerida como superior jerárquico, incurre en responsabilidad por falta de 

cumplimiento de las sentencias, en los términos que las autoridades contra cuyos actos se hubiere 

concedido el amparo. 

 

Artículo 195.- El cumplimiento extemporáneo de la ejecutoria de amparo, si es injustificado, no 

exime de responsabilidad a la autoridad responsable ni, en su caso, a su superior jerárquico, pero se 

tomará en consideración como atenuante al imponer la sanción penal. 

 

Artículo 196.- Cuando el órgano judicial de amparo reciba informe de la autoridad responsable de 

que ya cumplió la ejecutoria, dará vista al quejoso y, en su caso, al tercero interesado, para que dentro del 

plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. En los casos de amparo directo la vista será 

de diez días donde la parte afectada podrá alegar el defecto o exceso en el cumplimiento. Dentro del 

mismo plazo computado a partir del siguiente al en que haya tenido conocimiento de su afectación por el 

cumplimiento, podrá comparecer la persona extraña a juicio para defender su interés. 

Transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin ella, el órgano judicial de 

amparo dictará resolución fundada y motivada en que declare si la sentencia está cumplida o no lo está, si 

incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla. 

La ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos. 

Si en estos términos el órgano judicial de amparo la declara cumplida, ordenará el archivo del 

expediente. 

Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está correctamente o se considera de 

imposible cumplimiento, remitirá los autos al tribunal colegiado de circuito o a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, según corresponda, como establece, en lo conducente, el artículo 193 de esta Ley. 

 

Artículo 197.- Todas las autoridades que tengan o deban tener intervención en el cumplimiento de 

la sentencia, están obligadas a realizar, dentro del ámbito de su competencia, los actos necesarios para su 

eficaz cumplimiento y estarán sujetos a las mismas responsabilidades a que alude este Capítulo. 

 

Artículo 198.- Recibidos los autos en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictará a la 

brevedad posible la resolución que corresponda. 
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Cuando sea necesario precisar, definir o concretar la forma o términos del cumplimiento de la 

ejecutoria, la Suprema Corte de Justicia de la Nación devolverá los autos al órgano judicial de amparo, a 

efecto de que desahogue el incidente a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 193 de esta Ley. 

Cuando estime que el retraso en el cumplimiento es justificado, dará un plazo razonable a la 

autoridad responsable para que cumpla, el que podrá ampliarse a solicitud fundada de la autoridad. 

Cuando considere que es inexcusable o hubiere transcurrido el plazo anterior sin que se hubiese 

cumplido, tomará en cuenta el proyecto del tribunal colegiado de circuito y procederá a separar de su 

cargo al titular de la autoridad responsable y a consignarlo ante el juez de distrito por el delito de 

incumplimiento de sentencias de amparo. Las mismas providencias se tomarán respecto del superior 

jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en responsabilidad, así como de los titulares 

que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la autoridad responsable, hayan incumplido la 

ejecutoria. 

En la misma resolución, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará que se devuelvan los 

autos al órgano jurisdiccional de amparo a efecto de que reinicie el trámite de cumplimiento ante los 

nuevos titulares, sin perjuicio de la consignación que proceda contra los anteriores titulares que hayan sido 

considerados responsables del incumplimiento de la ejecutoria de amparo en términos del párrafo anterior. 

 

CAPÍTULO II 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

 

Artículo 199.- La repetición del acto reclamado podrá ser denunciada por la parte interesada 

dentro del plazo de quince días ante el órgano jurisdiccional que conoció del amparo, el cual correrá 

traslado con copia de la denuncia a la autoridad responsable y le pedirá un informe que deberá rendir 

dentro del plazo de tres días. 

Vencido el plazo, el órgano judicial de amparo dictará resolución dentro de los tres días 

siguientes. Si ésta fuere en el sentido de que existe repetición del acto reclamado, ordenará la remisión de 

los autos al tribunal colegiado de circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según 

corresponda, siguiendo, en lo aplicable, lo establecido en el artículo 193 de esta Ley. 

Si la autoridad responsable deja sin efecto el acto repetitivo, ello no la exime de responsabilidad si 

actuó dolosamente al repetir el acto reclamado, pero será atenuante en la aplicación de la sanción penal. 

 

Artículo 200.- Recibidos los autos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinará a la 

brevedad posible, si existe o no repetición del acto reclamado. 

En el primer supuesto, tomará en cuenta el proyecto del tribunal colegiado de circuito y procederá 

a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable, así como a consignarlo ante juez de distrito por 

el delito que corresponda. 

Si no hubiere repetición, o si habiéndola, la autoridad no actuó dolosamente y dejó sin efectos el 

acto repetitivo antes de la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ésta hará la 

declaratoria correspondiente y devolverá los autos al órgano judicial que los remitió. 

 

CAPÍTULO III 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 

Artículo 201.- El recurso de inconformidad procede contra la resolución que: 

I.- Tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del artículo 196 de esta Ley; 

II.- Declare que existe imposibilidad material o jurídica para cumplir la misma u ordene el archivo 

definitivo del asunto; 

III.- Declare sin materia o infundada la denuncia de repetición del acto reclamado; o 

IV.- Declare infundada o improcedente la denuncia por incumplimiento de la declaratoria general 

de inconstitucionalidad. 
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Artículo 202.- El recurso de inconformidad podrá interponerse por el quejoso o, en su caso, por el 

tercero interesado o el promovente de la denuncia a que se refiere el artículo 210 de esta Ley, mediante 

escrito presentado por conducto del órgano judicial que haya dictado la resolución impugnada, dentro del 

plazo de quince días contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación. 

La persona extraña a juicio que resulte afectada por el cumplimiento o ejecución de la sentencia 

de amparo también podrá interponer el recurso de inconformidad en los mismos términos establecidos en 

el párrafo anterior, si ya había tenido conocimiento de lo actuado ante el órgano judicial de amparo; en 

caso contrario, el plazo de quince días se contará a partir del siguiente al en que haya tenido conocimiento 

de la afectación. En cualquier caso, la persona extraña al juicio de amparo sólo podrá alegar en contra del 

cumplimiento o ejecución indebidos de la ejecutoria en cuanto la afecten, pero no en contra de la 

ejecutoria misma. 

Cuando el amparo se haya otorgado en contra de actos que importen peligro de privación de la 

vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 

proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el 

artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación 

forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, la inconformidad podrá ser interpuesta en 

cualquier tiempo. 

 

Artículo 203.- El órgano jurisdiccional, sin decidir sobre la admisión del recurso de 

inconformidad, remitirá el original del escrito, así como los autos del juicio al tribunal colegiado de 

circuito, el cual resolverá allegándose de los elementos que estime convenientes. 

 

CAPÍTULO IV 

INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO SUSTITUTO 

 

Artículo 204.- El incidente de cumplimiento sustituto tendrá por efecto que la ejecutoria se dé por 

cumplida mediante el pago de los daños y perjuicios al quejoso. 

 

Artículo 205.- El cumplimiento sustituto podrá ser solicitado por cualquiera de las partes o 

decretado de oficio por el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la sentencia de amparo, en los casos 

en que: 

I.- La ejecución de la sentencia afecte gravemente a la sociedad en mayor proporción a los 

beneficios que pudiera obtener el quejoso; o 

II.- Por las circunstancias materiales del caso, sea imposible o desproporcionadamente gravoso 

restituir las cosas a la situación que guardaban con anterioridad al juicio. 

La solicitud podrá presentarse ante el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la sentencia de 

amparo a partir del momento que ésta cause ejecutoria. 

El cumplimiento sustituto se tramitará incidentalmente en los términos de los artículos 66 y 67 de 

esta Ley. 

En el incidente, el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la sentencia determinará si ha lugar o 

no al cumplimiento sustituto. En caso de resultar favorecida la petición, se abrirá un nuevo incidente para 

cuantificar el pago de daños y perjuicios. 

Tanto la determinación sobre la procedencia del cumplimiento sustituto como la que cuantifique 

los daños y perjuicios serán recurribles mediante el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, 

inciso h) de esta Ley, del cual conocerán los tribunales colegiados de circuito. 

Independientemente de lo establecido en los párrafos anteriores, el quejoso y la autoridad 

responsable pueden celebrar convenio a través del cual se tenga por cumplida la ejecutoria. Del convenio 

se dará aviso al órgano judicial de amparo; éste, una vez que se le compruebe que los términos del 

convenio fueron cumplidos, mandará archivar el expediente. 
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CAPÍTULO V 

INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO 

 EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 

 

Artículo 206.- El incidente a que se refiere este Capítulo procede en contra de las autoridades 

responsables, por cualquier persona que resulte agraviada por el incumplimiento de la suspensión, sea de 

plano o definitiva, por exceso o defecto en su ejecución o por admitir, con notoria mala fe o negligencia 

inexcusable, fianza o contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente. 

Este incidente podrá promoverse en cualquier tiempo, mientras no cause ejecutoria la resolución 

que se dicte en el juicio de amparo. 

 

Artículo 207.- El incidente se promoverá ante la jueza o el juez de distrito o el tribunal colegiado 

de apelación, si se trata de la suspensión concedida en amparo indirecto, y ante la presidenta o el 

presidente del tribunal colegiado de circuito si la suspensión fue concedida en amparo directo. 

 

Artículo 208.- El incidente se tramitará de conformidad con las reglas siguientes: 

I.- Se presentará por escrito, con copias para las partes, ante el órgano judicial correspondiente 

señalado en el artículo anterior; en el mismo escrito se ofrecerán las pruebas relativas; 

II.- El órgano judicial señalará fecha para la audiencia dentro de diez días y requerirá a la 

autoridad responsable para que rinda informe en el plazo de tres días. La falta o deficiencia del informe 

establece la presunción de ser cierta la conducta que se reclama; y 

III.- En la audiencia se recibirán las pruebas ofrecidas por las partes, se dará oportunidad para que 

éstas aleguen oralmente y se dictará resolución. 

 

Artículo 209.- Si como resultado del incidente se demuestra que la autoridad responsable no ha 

cumplido con la suspensión, que lo ha hecho de manera excesiva o defectuosa o que con notoria mala fe o 

negligencia inexcusable admitió fianza o contrafianza ilusoria o insuficiente, el órgano judicial, en su 

resolución, la requerirá para que en el término de veinticuatro horas cumpla con la suspensión, que 

rectifique los errores en que incurrió al cumplirla o, en su caso, que subsane las deficiencias relativas a las 

garantías, con el apercibimiento que de no hacerlo será denunciada al Ministerio Público de la Federación 

por el delito que, según el caso, establecen las fracciones III y IV del artículo 262 de esta Ley. 

 

CAPÍTULO VI 

DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE LA DECLARATORIA GENERAL 

 DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Artículo 210.- Si con posterioridad a la entrada en vigor de la declaratoria general de 

inconstitucionalidad, se aplica la norma general inconstitucional, el afectado podrá denunciar dicho acto: 

I.- La denuncia se hará ante el juez de distrito que tenga jurisdicción en el lugar donde el acto deba 

tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado. 

Si el acto denunciado puede tener ejecución en más de un distrito o ha comenzado a ejecutarse en 

uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, el trámite se llevará ante el juez de distrito que primero admita 

la denuncia; en su defecto, aquél que dicte acuerdo sobre ella o, en su caso, el que primero la haya 

recibido. 

Cuando el acto denunciado no requiera ejecución material se tramitará ante el juez de distrito en 

cuya jurisdicción resida el denunciante. 

El juez de distrito dará vista a las partes para que en un plazo de tres días expongan lo que a su 

derecho convenga. 

Transcurrido este plazo, dictará resolución dentro de los tres días siguientes. Si fuere en el sentido 

de que se aplicó la norma general inconstitucional, ordenará a la autoridad aplicadora que deje sin efectos 

el acto denunciado y de no hacerlo en tres días se estará a lo que disponen los artículos 192 al 198 de esta 
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Ley en lo conducente. Si fuere en el sentido de que no se aplicó, la resolución podrá impugnarse mediante 

el recurso de inconformidad; 

II.- Si con posterioridad la autoridad aplicadora o en su caso la sustituta incurrieran de nueva 

cuenta en aplicar la norma general declarada inconstitucional, el denunciante podrá combatir dicho acto a 

través del procedimiento de denuncia de repetición del acto reclamado previsto por el Capítulo II del 

Título Tercero de esta Ley. 

El procedimiento establecido en el presente artículo será aplicable a los casos en que la 

declaratoria general de inconstitucionalidad derive de lo dispuesto por la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

Artículo 211.- Lo dispuesto en este título debe entenderse sin perjuicio de que el órgano 

jurisdiccional haga cumplir la sentencia de que se trate dictando las órdenes y medidas de apremio 

necesarias. Si éstas no fueren obedecidas, comisionará al secretario o actuario para que le dé cumplimiento 

cuando la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, el mismo juez de distrito se constituirá en el lugar 

en que deba dársele cumplimiento para ejecutarla. 

Para los efectos de esta disposición, el juez o servidor público designado podrá salir del lugar de 

su jurisdicción, dando aviso al Consejo de la Judicatura Federal. En todo tiempo podrá solicitar el auxilio 

de la fuerza pública para hacer cumplir la sentencia de amparo. 

Se exceptúan de lo dispuesto en los párrafos anteriores, los casos en que sólo las autoridades 

responsables puedan dar cumplimiento a la sentencia de que se trate y aquellos en que la ejecución 

consista en dictar nueva resolución en el expediente o asunto que haya motivado el acto reclamado; pero si 

se tratare de la libertad personal, la que debiera restituirse al quejoso por virtud de la sentencia y la 

autoridad responsable se negare a hacerlo u omitiere dictar la resolución que corresponda de inmediato, el 

órgano jurisdiccional de amparo mandará ponerlo en libertad sin perjuicio de que la autoridad responsable 

dicte después la resolución que proceda. Los encargados de las prisiones, darán debido cumplimiento a las 

órdenes que se les giren conforme a esta disposición. 

 

Artículo 212.- Si el pleno o la sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que concedió el 

amparo no obtuviere el cumplimiento material de la sentencia respectiva, dictará las órdenes que sean 

procedentes al órgano jurisdiccional que corresponda, los que se sujetarán a las disposiciones del artículo 

anterior en cuanto fueren aplicables. 

 

Artículo 213.- En el recurso e incidentes a que se refiere este título, el órgano jurisdiccional de 

amparo deberá suplir la deficiencia de la vía y de los argumentos hechos valer por el promovente. 

 

Artículo 214.- No podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que se haya cumplido la 

sentencia que concedió la protección constitucional o no exista materia para la ejecución y así se haya 

determinado por el órgano jurisdiccional de amparo en resolución fundada y motivada. 

 

TÍTULO CUARTO 

JURISPRUDENCIA Y DECLARATORIA GENERAL 

 DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 215.- La jurisprudencia se establece por precedentes obligatorios, por reiteración y por 

contradicción. 
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Artículo 216.- La jurisprudencia por precedentes obligatorios se establece por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, funcionando en Pleno o en Salas. 

La jurisprudencia por reiteración se establece por los tribunales colegiados de circuito. 

La jurisprudencia por contradicción se establece por el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y por los plenos regionales. 

 

Artículo 217.- La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación será 

obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas, con 

excepción de la propia Suprema Corte. 

La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación será obligatoria para sus 

Salas, pero no lo será la de ellas para el Pleno. Ninguna sala estará obligada a seguir la jurisprudencia de 

la otra. 

La jurisprudencia que establezcan los plenos regionales es obligatoria para todas las autoridades 

jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas de su región, salvo para la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y los plenos regionales. 

La jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de circuito es obligatoria para todas 

las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas de su circuito, con 

excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos regionales y los tribunales colegiados 

de circuito. 

La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

 

Artículo 218.- Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos regionales o los 

tribunales colegiados de circuito establezcan un criterio relevante, se elaborará la tesis respectiva en la que 

se recojan las razones de la decisión, esto es, los hechos relevantes, el criterio jurídico que resuelve el 

problema abordado en la sentencia y una síntesis de la justificación expuesta por el tribunal para adoptar 

ese criterio. 

De esta manera la tesis deberá contener los siguientes apartados: 

I.- Rubro: mediante el cual se identificará el tema abordado en la tesis; 

II.- Narración de los hechos: en este apartado se describirán de manera muy breve los hechos 

relevantes que dieron lugar al criterio adoptado por el tribunal para resolver el caso; 

III.- Criterio jurídico: en el que se reflejará la respuesta jurídica adoptada para resolver el 

problema jurídico que se le planteaba al órgano jurisdiccional; 

IV.- Justificación: se expondrán de manera sucinta los argumentos expuestos por el órgano 

jurisdiccional en la sentencia para sostener el criterio jurídico adoptado en la resolución, y 

V.- Datos de identificación del asunto: comprenderán el número de tesis, el órgano jurisdiccional 

que la dictó y las votaciones emitidas al aprobar el asunto y, en su caso, en relación con el criterio 

sustentado en la tesis. 

Además de los elementos señalados en las fracciones anteriores, la jurisprudencia emitida por 

contradicción de criterios deberá contener, según sea el caso, los datos de identificación de las tesis que 

contiendan en la contradicción, el órgano que las emitió, así como la votación emitida durante las sesiones 

en que tales contradicciones se resuelvan. 

Las cuestiones de hecho y de derecho que no sean necesarias para justificar la decisión, en ningún 

caso deberán incluirse en la tesis. 

  (Ver Decreto de reforma a este artículo publicado en Diario Oficial de la Federación el 07 de 

Junio de 2021, respecto a su entrada en vigor en Artículo Primero Transitorio fracción V) 

 

Artículo 219.- El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos 

regionales y los tribunales colegiados de circuito deberán remitir las tesis a la dependencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación encargada del Semanario Judicial de la Federación, para su publicación.  
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Artículo 220.- En el Semanario Judicial de la Federación se publicarán las tesis que se reciban y 

se distribuirá en forma eficiente para facilitar su conocimiento. 

Igualmente se publicarán las resoluciones necesarias para constituir o interrumpir la jurisprudencia 

y los votos particulares. También se publicarán las resoluciones que los órganos jurisdiccionales 

competentes estimen pertinentes. 

 

Artículo 221.- Derogado. 

 

CAPÍTULO II 

JURISPRUDENCIA POR PRECEDENTES OBLIGATORIOS 

 

Artículo 222.- Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias que dicte el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, constituyen precedentes obligatorios para todas las 

autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas cuando sean tomadas por 

mayoría de ocho votos. Las cuestiones de hecho o de derecho que no sean necesarias para justificar la 

decisión no serán obligatorias. 

 

Artículo 223.- Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias que dicten 

las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, constituyen precedentes obligatorios para todas las 

autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas cuando sean tomadas por 

mayoría de cuatro votos. Las cuestiones de hecho o de derecho que no sean necesarias para justificar la 

decisión no serán obligatorias. 

 

CAPÍTULO III 

JURISPRUDENCIA POR REITERACIÓN 

 

Artículo 224.- La jurisprudencia por reiteración se establece por los tribunales colegiados de 

circuito cuando sustenten, por unanimidad, un mismo criterio en cinco sentencias no interrumpidas por 

otra en contrario. Las cuestiones de hecho o de derecho que no sean necesarias para justificar la decisión 

no serán obligatorias. 

 

CAPÍTULO IV 

JURISPRUDENCIA POR CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 

 

Artículo 225.- La jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios 

discrepantes sostenidos entre las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos 

regionales o entre los tribunales colegiados de circuito, en los asuntos de su competencia. 

 

Artículo 226.- Las contradicciones de criterios serán resueltas por: 

I.- El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse los criterios 

contradictorios sostenidos entre sus salas; 

II.- El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse los 

criterios contradictorios sostenidos entre plenos regionales o entre tribunales colegiados de circuito 

pertenecientes a distintas regiones, y 

III.- Los plenos regionales cuando deban dilucidarse criterios contradictorios entre los tribunales 

colegiados de circuito de la región correspondiente. 

Al resolverse una contradicción de criterios, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los 

criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente o sin materia. En todo caso, la decisión 

se determinará por mayoría. 
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La resolución que decida la contradicción de criterios, no afectará las situaciones jurídicas 

concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias que sustentaron los criterios 

contendientes. 

 

Artículo 227.- La legitimación para denunciar las contradicciones de criterios se ajustará a las 

siguientes reglas: 

I.- Las contradicciones a que se refiere la fracción I del artículo anterior podrán ser denunciadas 

ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por las ministras o los ministros, los plenos 

regionales, los tribunales colegiados de circuito y sus integrantes, las magistradas o los magistrados de los 

tribunales colegiados de apelación, las juezas o los jueces de distrito, el o la Fiscal General de la 

República, o las partes en los asuntos que las motivaron; 

II.- Las contradicciones a que se refiere la fracción II del artículo anterior podrán ser denunciadas 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por las ministras o los ministros, los plenos regionales, o 

los tribunales colegiados de circuito y sus integrantes, que hayan sustentado criterios discrepantes, la o el 

Fiscal General de la República, las magistradas o los magistrados del tribunal colegiado de apelación, las 

juezas o los jueces de distrito, o las partes en los asuntos que las motivaron, y 

III.- Las contradicciones a que se refiere la fracción III del artículo anterior, podrán ser 

denunciadas ante los plenos regionales por la o el Fiscal General de la República, los mencionados 

tribunales y sus integrantes, las magistradas o los magistrados de tribunal colegiado de apelación, las 

juezas o los jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron. 

 

CAPÍTULO V 

INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 

 

Artículo 228.- Los tribunales no estarán obligados a seguir sus propias jurisprudencias. Sin 

embargo, para que puedan apartarse de ellas deberán proporcionar argumentos suficientes que justifiquen 

el cambio de criterio. En ese caso, se interrumpirá la jurisprudencia y dejará de tener carácter obligatorio. 

Los tribunales de que se trata estarán vinculados por sus propias jurisprudencias en los términos 

antes descritos, incluso cuando éstos se hayan emitido con una integración distinta. 

 

Artículo 229.- Interrumpida la jurisprudencia, para integrar la nueva se observarán las mismas 

reglas establecidas para su formación. 

 

CAPÍTULO V (SIC) 

JURISPRUDENCIA POR SUSTITUCIÓN 

(Derogado) 

 

Artículo 230.- Derogado. 

 

CAPÍTULO VI 

DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Artículo 231.- Cuando las salas o el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 

juicios de amparo indirecto en revisión, resuelvan la inconstitucionalidad de una norma general, el 

presidente o la presidenta de la sala respectiva o de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá 

informarlo a la autoridad emisora de la norma en un plazo de quince días. 

Lo dispuesto en el presente Capítulo no será aplicable a normas en materia tributaria. 

 

Artículo 232.- Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 

juicios de amparo indirecto en revisión, establezcan jurisprudencia en la que determinen la 
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inconstitucionalidad de una norma general, se procederá a la notificación a que se refiere el tercer párrafo 

de la fracción II del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Una vez que se hubiere notificado al órgano emisor de la norma y transcurrido el plazo de 90 días 

naturales sin que se modifique o derogue la norma declarada inconstitucional, el pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación emitirá la declaratoria general de inconstitucionalidad correspondiente 

siempre que hubiera sido aprobada por mayoría de cuando menos ocho votos. 

Cuando el órgano emisor de la norma sea el órgano legislativo federal o local, el plazo referido en 

el párrafo anterior se computará dentro de los días útiles de los periodos ordinarios de sesiones 

determinados en la Constitución Federal, en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, o en la 

Constitución Local, según corresponda. 

 

Artículo 233.- Los plenos regionales, conforme a los acuerdos generales que emita la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, podrán solicitar a ésta, por mayoría de sus integrantes, que inicie el 

procedimiento de declaratoria general de inconstitucionalidad cuando dentro de su región se haya emitido 

jurisprudencia derivada de amparos indirectos en revisión. 

 

Artículo 234.- La declaratoria en ningún caso podrá modificar el sentido de la resolución o 

jurisprudencia que le dio origen, será obligatoria, tendrá efectos generales y establecerá: 

I.- La fecha a partir de la cual surtirá sus efectos; y 

II.- Los alcances y las condiciones de la declaratoria de inconstitucionalidad. 

Los efectos de estas declaratorias no serán retroactivos salvo en materia penal, en términos del 

párrafo primero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 235.- La declaratoria general de inconstitucionalidad se remitirá al Diario Oficial de la 

Federación y al órgano oficial en el que se hubiera publicado la norma declarada inconstitucional para su 

publicación dentro del plazo de siete días hábiles. 

 

TÍTULO QUINTO 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y DE APREMIO,  

RESPONSABILIDADES, SANCIONES Y DELITOS 

 

CAPÍTULO I 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y DE APREMIO 

 

Artículo 236.- Para mantener el orden y exigir respeto, los órganos jurisdiccionales de amparo 

mediante una prudente apreciación de acuerdo con la conducta realizada, podrán imponer a las partes y a 

los asistentes al juzgado o tribunal, y previo apercibimiento, cualquiera de las siguientes medidas 

disciplinarias: 

I.- Multa; y 

II.- Expulsión del recinto judicial o del lugar donde se celebre la audiencia. En casos extremos, la 

audiencia podrá continuar en privado. 

Para estos efectos las autoridades policiacas, federales, estatales y municipales deberán prestar 

auxilio a los órganos jurisdiccionales de amparo cuando lo soliciten. 

 

Artículo 237.- Para hacer cumplir sus determinaciones, los órganos jurisdiccionales de amparo, 

bajo su criterio y responsabilidad, podrán hacer uso, indistintamente, de las siguientes medidas de 

apremio: 

I.- Multa; 

II.- Auxilio de la fuerza pública que deberán prestar las autoridades policiacas federales, estatales 

o municipales; y 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

84 

 

III.- Ordenar que se ponga al infractor a disposición del Ministerio Público por la probable 

comisión de delito en el supuesto de flagrancia; en caso contrario, levantar el acta respectiva y hacer la 

denuncia ante la representación social federal. Cuando la autoridad infractora sea el Ministerio Público de 

la Federación, la infracción se hará del conocimiento del Fiscal General de la República. 

 

CAPÍTULO II 

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

 

Artículo 238.- Las multas previstas en esta Ley se impondrán a razón de días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la conducta sancionada. Podrán aplicarse 

al quejoso o al tercero interesado y en ambos supuestos, según el caso, de manera conjunta o indistinta con 

quienes promuevan en su nombre, sus apoderados o sus abogados, según lo resuelva el órgano 

jurisdiccional de amparo. 

Si el infractor fuera jornalero, obrero o trabajador, la multa no podrá exceder de su jornal o salario 

de un día. 

 

Artículo 239.- No se aplicarán las multas establecidas en esta Ley cuando el quejoso impugne 

actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 

incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 

personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales. 

 

Artículo 240.- En el caso del artículo 11 de esta Ley, si quien promueve no tiene la representación 

que afirma, se le impondrá multa de treinta a trescientos días. 

 

Artículo 241.- Tratándose de lo previsto en el artículo 14 de esta Ley, si quien afirma ser defensor 

no lo demuestra, se le impondrá una multa de cincuenta a quinientos días. 

 

Artículo 242.- En el caso del párrafo tercero del artículo 16 de esta Ley, a la parte que teniendo 

conocimiento del fallecimiento del quejoso o del tercero interesado no lo comunique al órgano 

jurisdiccional de amparo, se le impondrá multa de cincuenta a quinientos días. 

 

Artículo 243.- En el caso de los artículos 20, párrafo segundo y 24 de esta Ley, si los jefes o 

encargados de las oficinas públicas de comunicaciones se niegan a recibir o transmitir los mensajes de 

referencia, se les impondrá multa de cien a mil días. 

 

Artículo 244.- En el caso del artículo 27, fracción III, inciso b) de esta Ley, a la autoridad 

responsable que no proporcione el domicilio del tercero interesado se le impondrá multa de cien a mil 

días. 

 

Artículo 245.- En el caso del artículo 28, fracción I de esta Ley, a la autoridad responsable que se 

niegue a recibir la notificación se le impondrá multa de cien a mil días. 

 

Artículo 246.- En el caso del artículo 28, fracción II de esta Ley, si el encargado de la oficina 

pública de comunicaciones no envía el oficio de referencia, se le impondrá multa de cien a mil días. 

 

Artículo 247.- En los casos de los artículos 32 y 68 de esta Ley, al servidor público que de mala 

fe practique una notificación que sea declarada nula se le impondrá multa de treinta a trescientos días. 

 

Artículo 248.- Se impondrá multa de setenta a setecientas veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización a quien para dar competencia a una jueza o un juez de distrito o magistradas o 
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magistrados del tribunal colegiado de apelación, de mala fe designe como autoridad ejecutora a quien no 

lo sea, siempre que no se reclamen actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 

personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 

extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, 

Armada o Fuerza Aérea nacionales. 

 

Artículo 249.- En los casos a que se refiere el artículo 49 de esta Ley, si la jueza o el juez de 

distrito o tribunal colegiado de apelación, no encontraren motivo fundado para la promoción de dos o más 

juicios de amparo contra el mismo acto reclamado, impondrá al o los infractores multa de cincuenta a 

quinientos días, salvo que se trate de los casos mencionados en el artículo 15 de esta Ley. 

 

Artículo 250.- Cuando el órgano jurisdiccional que deseche o desestime una recusación advierta 

que existan elementos suficientes que demuestren que su promoción se haya dirigido a entorpecer o dilatar 

el procedimiento en cuestión, se impondrá multa de treinta a trescientos días de salario. 

 

Artículo 251.- En el caso del artículo 64 de esta Ley, a la parte que tenga conocimiento de alguna 

causa de sobreseimiento y no la comunique, se le impondrá multa de treinta a trescientos días. 

 

Artículo 252.- En el caso del párrafo tercero del artículo 68 de esta Ley, cuando se promueva una 

nulidad que sea declarada notoriamente improcedente se impondrá multa de treinta a trescientos días. 

 

Artículo 253.- En el caso del párrafo segundo del artículo 72 de esta Ley, al responsable de la 

pérdida de constancias se le impondrá multa de cien a mil días. 

 

Artículo 254.- En el caso del artículo 121 de esta Ley, si la autoridad no expide con oportunidad 

las copias o documentos solicitados por las partes o los expide incompletos o ilegibles, se le impondrá 

multa de cincuenta a quinientos días; si a pesar de la solicitud del órgano jurisdiccional de amparo no los 

remite, o los remite incompletos o ilegibles, se le impondrá multa de cien a mil días. 

 

Artículo 255.- En el caso del artículo 122 de esta Ley, si el juez de distrito desechare la 

impugnación presentada, impondrá al promovente que actuó con mala fe multa de treinta a trescientos 

días. 

 

Artículo 256.- En el caso del artículo 145 de esta Ley, si se acredita que la segunda suspensión se 

solicitó indebidamente y con mala fe, se impondrá multa de cincuenta a quinientos días. 

 

Artículo 257.- En el caso del artículo 191 de esta Ley, si la autoridad responsable no decide sobre 

la suspensión en las condiciones señaladas, se impondrá multa de cien a mil días. 

 

Artículo 258.- La multa a que se refieren los artículos 192 y 193 de esta Ley será de cien a mil 

días. 

 

Artículo 259.- En el caso de la fracción I de los artículos 236 y 237 de esta Ley, las multas serán 

de cincuenta a mil días. 

 

Artículo 260.- Se sancionará con multa de cien a mil días a la autoridad responsable que: 

I.- No rinda el informe previo; 

II.- No rinda el informe con justificación o lo haga sin remitir, en su caso, copia certificada 

completa y legible de las constancias necesarias para la solución del juicio constitucional u omita referirse 

a la representación que aduzca el promovente de la demanda en términos del artículo 11 de esta Ley; 
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III.- No informe o no remita, en su caso, la certificación relativa a la fecha de notificación del acto 

reclamado, la de presentación de la demanda y de los días inhábiles que mediaron entre uno y otro acto; y 

IV.- No trámite (sic) la demanda de amparo o no remita con la oportunidad debida y en los plazos 

previstos por esta Ley las constancias que le sean solicitadas por amparo o por las partes en el juicio 

constitucional. 

Tratándose de amparo contra normas generales, las autoridades que hayan intervenido en el 

refrendo del decreto promulgatorio de la norma o en su publicación, únicamente rendirán el informe 

justificado cuando adviertan que su intervención en el proceso legislativo o de creación de la norma 

general, se impugne por vicios propios. 

La falta del informe justificado de las autoridades legislativas, además de lo señalado en el párrafo 

anterior, no dará lugar a sanción alguna. En la inteligencia que ello no impide al órgano jurisdiccional 

examinar los referidos actos, si advierte un motivo de inconstitucionalidad. 

 

CAPÍTULO III 

DELITOS 

 

Artículo 261.- Se impondrá una pena de dos a seis años de prisión y multa de treinta a trescientos 

días: 

I.- Al quejoso, a su abogado autorizado o a ambos, si con el propósito de obtener una ventaja 

procesal indebida, en la demanda afirme hechos falsos u omita los que le consten en relación con el acto 

reclamado, siempre que no se reclamen actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 

libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o 

destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, 

Armada o Fuerza Aérea nacionales; y 

II.- Al quejoso o tercero interesado, a su abogado o a ambos, si en el juicio de amparo presenten 

testigos o documentos falsos. 

 

Artículo 262.- Se impondrá pena de tres a nueve años de prisión, multa de cincuenta a quinientos 

días, destitución e inhabilitación de tres a nueve años para desempeñar otro cargo, empleo o comisión 

públicos, al servidor público que con el carácter de autoridad responsable en el juicio de amparo o en el 

incidente de suspensión: 

I.- Al rendir informe previo o con justificación exprese un hecho falso o niegue la verdad; 

II.- Sin motivo justificado revoque o deje sin efecto el acto que se le reclama con el propósito de 

que se sobresea en el amparo, sólo para insistir con posterioridad en la emisión del mismo; 

III.- No obedezca un auto de suspensión debidamente notificado, independientemente de cualquier 

otro delito en que incurra; 

IV.- En los casos de suspensión admita, por notoria mala fe o negligencia inexcusable, fianza o 

contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente; y 

V.- Fuera de los casos señalados en las fracciones anteriores, se resista de cualquier modo a dar 

cumplimiento a los mandatos u órdenes dictadas en materia de amparo. 

 

Artículo 263.- Los jueces de distrito, las autoridades judiciales de los Estados y del Distrito 

Federal cuando actúen en auxilio de la justicia federal, los presidentes de las juntas y de los tribunales de 

conciliación y arbitraje, los magistrados de circuito y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación son responsables en los juicios de amparo por los delitos y faltas que cometan en los términos que 

los definen y castigan el Código Penal Federal y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 

como este Capítulo. 
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Artículo 264.- Al ministro, magistrado o juez que dolosamente hubiere negado la causa que funda 

la recusación y ésta se comprueba, se le impondrán pena de dos a seis años de prisión, multa de treinta a 

trescientos días, destitución e inhabilitación por un lapso de dos a seis años. 

 

Artículo 265.- Se impondrá pena de dos a seis años de prisión, multa de treinta a trescientos días, 

destitución e inhabilitación de dos a seis años para desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos, al 

juez de distrito o la autoridad que conozca de un juicio de amparo o del incidente respectivo, cuando 

dolosamente: 

I.- No suspenda el acto reclamado a sabiendas de que importe peligro de privación de la vida, 

ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 

proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el 

artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación 

forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, si dichos actos no se ejecutan por causas ajenas a 

la intervención de los órganos jurisdiccionales mencionados; y 

II.- No concediere la suspensión, siendo notoria su procedencia. 

 

Artículo 266.- Se impondrá pena de tres a siete años de prisión, multa de cincuenta a quinientos 

días, destitución e inhabilitación de tres a siete años para desempeñar otro cargo, empleo o comisión 

públicos al juez de distrito o la autoridad que conozca de un juicio de amparo o del incidente respectivo, 

cuando dolosamente: 

I.- No suspenda el acto reclamado a sabiendas de que importe peligro de privación de la vida, 

ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 

proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el 

artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación 

forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, y se lleva a efecto su ejecución; y 

II.- Ponga en libertad al quejoso en contra de lo previsto en las disposiciones aplicables de esta Ley. 

 

Artículo 267.- Se impondrá pena de cinco a diez años de prisión, multa de cien a mil días, en su 

caso destitución e inhabilitación de cinco a diez años para desempeñar otro cargo, empleo o comisión 

públicos a la autoridad que dolosamente: 

I.- Incumpla una sentencia de amparo o no la haga cumplir; 

II.- Repita el acto reclamado; 

III.- Omita cumplir cabalmente con la resolución que establece la existencia del exceso o defecto; y 

IV.- Incumpla la resolución en el incidente que estime incumplimiento sobre declaratoria general 

de inconstitucionalidad. 

Las mismas penas que se señalan en este artículo serán impuestas en su caso al superior de la 

autoridad responsable que no haga cumplir una sentencia de amparo. 

 

Artículo 268.- Se impondrá pena de uno a tres años de prisión o multa de treinta a trescientos días 

y, en ambos casos, destitución e inhabilitación de uno a tres años para desempeñar otro cargo, empleo o 

comisión públicos a la autoridad que dolosamente aplique una norma declarada inconstitucional por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante una declaratoria general de inconstitucionalidad. 

 

Artículo 269.- La pérdida de la calidad de autoridad, no extingue la responsabilidad penal por los 

actos u omisiones realizados para no cumplir o eludir el cumplimiento de la sentencia de amparo cuando 

la ley le exija su acatamiento. 

 

Artículo 270.- Las multas a que se refiere este Capítulo, son equivalentes a los días multa 

previstos en el Código Penal Federal. 
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Artículo 271.- Cuando al concederse definitivamente al quejoso el amparo aparezca que el acto 

reclamado además de violar derechos humanos y garantías constituye delito, se pondrá el hecho en 

conocimiento del Ministerio Público que corresponda. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

10 de enero de 1936, y se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en la presente Ley. 

TERCERO.- Los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 

Ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a 

su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y 

caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo. 

CUARTO.- A las personas que hayan cometido un delito de los contemplados en la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de 10 de enero de 1936, incluidas las procesadas o sentenciadas, les serán aplicadas las 

disposiciones vigentes en el momento en que se haya cometido. 

QUINTO.- Los actos a los que se refiere la fracción III del artículo 17 de esta Ley que se 

hubieren dictado o emitido con anterioridad a la entrada en vigor de la misma podrán impugnarse 

mediante el juicio de amparo dentro de los siete años siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

 Los actos que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la presente Ley y que a su entrada en 

vigor no hubiere vencido el plazo para la presentación de la demanda de amparo conforme a la ley que se 

abroga en virtud del presente decreto, les serán aplicables los plazos de la presente Ley contados a partir 

del día siguiente a aquél en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación del acto o 

resolución que se reclame o a aquél que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de su 

ejecución. 

SEXTO.- La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no 

se oponga a la presente Ley. 

 

SÉPTIMO.- Para la integración de la jurisprudencia por reiteración de criterios a que se refiere la 

presente Ley no se tomarán en cuenta las tesis aprobadas en los asuntos resueltos conforme a la ley 

anterior. 

OCTAVO.- Las declaratorias generales de inconstitucionalidad no podrán ser hechas respecto de 

tesis aprobadas conforme a la ley anterior. 

NOVENO.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal en 

el ámbito de sus respectivas competencias podrán dictar las medidas necesarias para lograr el efectivo e 

inmediato cumplimiento de la presente Ley. 

DÉCIMO.- Derogado. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Consejo de la Judicatura Federal expedirá el Reglamento a que hace 

referencia el artículo 3o del presente ordenamiento para la implementación del Sistema Electrónico y la 

utilización de la firma electrónica. 

Asimismo el Consejo de la Judicatura Federal dictará los acuerdos generales a que refieren los 

artículos 41 Bis y Bis 1 del presente decreto, para la debida integración y funcionamiento de los Plenos de 

Circuito. 

Las anteriores disposiciones deberán emitirse en un plazo de noventa días a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto. 
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TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE AMPARO, 

REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO  105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA" 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 20 de marzo de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 

Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de abril de 

dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 

Chong.- Rúbrica. 

 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMAS  

 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO 

MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de julio de 2014 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes a su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios 

siguientes. 

SEGUNDO. Se abrogan la Ley Federal de Telecomunicaciones y la Ley Federal de Radio y 

Televisión. Se dejan sin efectos aquellas disposiciones de la Ley de Vías Generales de Comunicación en 

lo que se opongan a lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide 

por virtud del presente Decreto. 

TERCERO. Las disposiciones reglamentarias y administrativas y las normas oficiales mexicanas 

en vigor, continuarán aplicándose hasta en tanto se expidan los nuevos ordenamientos que los sustituyan, 

salvo en lo que se opongan a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por 

virtud del presente Decreto. 

CUARTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá adecuar a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión su estatuto orgánico, dentro de los sesenta días naturales siguientes a 

la entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTO. El Ejecutivo Federal deberá emitir, dentro de los ciento ochenta días naturales 

siguientes a la expedición del presente Decreto, las disposiciones reglamentarias y lineamientos en materia 

de contenidos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por 

virtud del presente Decreto. 
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Los concesionarios de radiodifusión y de televisión o audio restringidos no podrán promocionar 

video-juegos que no hayan sido clasificados de acuerdo a la normatividad aplicable, misma que deberá 

expedir el Ejecutivo Federal dentro del plazo referido en el párrafo anterior. 

SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado 

previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos establecidos en el artículo 

Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 

6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior 

sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. 

SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión que se expide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatividad que al efecto emita el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente Decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los 

respectivos títulos o permisos hasta su terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar 

servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o hubiere transitado a la concesión única 

prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cuyo caso, se estará a los términos 

y condiciones que el Instituto Federal de Telecomunicaciones establezca. 

Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrán modificarse en cuanto al plazo de 

la concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de Megahertz concesionados, ni modificar las 

condiciones de hacer o no hacer previstas en el título de concesión de origen y que hubieren sido 

determinantes para el otorgamiento de la concesión. 

Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora presentadas con anterioridad a 

la fecha de terminación de la vigencia original establecida en los títulos correspondientes se resolverán en 

términos de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin 

que resulte aplicable el plazo previsto para la solicitud de prórroga de que se trate. 

OCTAVO. Salvo lo dispuesto en los artículos Décimo y Décimo Primero Transitorios del 

presente Decreto, los actuales concesionarios podrán obtener autorización del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para prestar servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o para transitar 

a la concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes 

y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuentan con concesiones de espectro radioeléctrico 

deberán pagar las contraprestaciones correspondientes en términos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Los concesionarios que cuenten con varios títulos de concesión, además de poder transitar a la 

concesión única podrán consolidar sus títulos en una sola concesión. 

NOVENO. En tanto exista un agente económico preponderante en los sectores de 

telecomunicaciones y radiodifusión, con el fin de promover la competencia y desarrollar competidores 

viables en el largo plazo, no requerirán de autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones las 

concentraciones que se realicen entre agentes económicos titulares de concesiones, ni las cesiones de 

concesión y los cambios de control que deriven de éstas, que reúnan los siguientes requisitos: 

a. Generen una reducción sectorial del Índice de Dominancia “ID”, siempre que el índice 

Hirschman-Herfindahl “IHH” no se incremente en más de doscientos puntos; 

b. Tengan como resultado que el agente económico cuente con un porcentaje de participación 

sectorial menor al veinte por ciento; 

c. Que en dicha concentración no participe el agente económico preponderante en el sector en el 

que se lleve a cabo la concentración, y 

d. No tengan como efecto disminuir, dañar o impedir la libre competencia y concurrencia, en el 

sector que corresponda. 

Por Índice Hirschman-Herfindahl “IHH” se entiende la suma de los cuadrados de las 

participaciones de cada agente económico (IHH=i qi2), en el sector que corresponda, medida para el 

caso del sector de las telecomunicaciones con base en el indicador de número de suscriptores y usuarios de 
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servicios de telecomunicaciones, y para el sector de la radiodifusión con base en audiencia. Este índice 

puede tomar valores entre cero y diez mil. 

Para calcular el Índice de Dominancia “ID”, se determinará primero la contribución porcentual hi 

de cada agente económico al índice IHH definido en el párrafo anterior (hi = 100xqi2/IHH). Después se 

calculará el valor de ID aplicando la fórmula del Hirschman-Herfindahl, pero utilizando ahora las 

contribuciones hi en vez de las participaciones qi (es decir, ID=i hi2). Este índice también varía entre 

cero y diez mil. 

Los agentes económicos deberán presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de 

los 10 días siguientes a la concentración, un aviso por escrito que contendrá la información a que se refiere 

el artículo 89 de la Ley Federal de Competencia Económica referida al sector correspondiente así como 

los elementos de convicción que demuestren que la concentración cumple con los incisos anteriores. 

El Instituto investigará dichas concentraciones en un plazo no mayor a noventa días naturales y en 

caso de encontrar que existe poder sustancial en el mercado  de redes de telecomunicaciones que presten 

servicios de voz, datos o video o en el de radio y televisión según el sector que corresponda, podrá 

imponer las medidas necesarias para proteger y fomentar en dicho mercado la libre competencia y 

concurrencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

y la Ley Federal de Competencia Económica sin perjuicio de las concentraciones a que refiere el presente 

artículo. 

Las medidas que imponga el Instituto se extinguirán una vez que se autorice a los agentes 

económicos preponderantes la prestación de servicios adicionales. 

DÉCIMO. Los agentes económicos preponderantes y los concesionarios cuyos títulos de 

concesión contengan alguna prohibición o restricción expresa para prestar servicios determinados, previo 

al inicio del trámite para obtener la autorización para prestar servicios adicionales, acreditarán ante el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones y éste supervisará el cumplimiento efectivo de las obligaciones 

previstas en el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 

27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, de la Ley de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como de la Ley Federal de Competencia Económica, sus títulos 

de concesión y disposiciones administrativas aplicables, conforme a lo siguiente: 

I. Los agentes económicos preponderantes deberán acreditar ante el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones que se encuentran en cumplimiento efectivo de lo anterior y de las 

medidas expedidas por el propio Instituto Federal de Telecomunicaciones a que se refieren las 

fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto antes referido. Para tal efecto, 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones establecerá la forma y términos para presentar la 

información y documentación respectiva; 

II. El agente económico preponderante deberá estar en cumplimiento efectivo de las medidas a 

las que se refiere la fracción I anterior cuando menos durante dieciocho meses en forma 

continua; 

III. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior y siempre que continúe en 

cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I que antecede, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones resolverá y emitirá un dictamen en el que certifique que se dio 

cumplimiento efectivo de las obligaciones referidas, y 

IV. Una vez que el concesionario haya obtenido la certificación de cumplimiento, podrá solicitar 

ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones la autorización del servicio adicional. 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable en caso de que los agentes y concesionarios 

respectivos opten por transitar a la concesión única. 

No será aplicable lo dispuesto en el presente artículo después de transcurridos cinco años contados 

a partir de la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, siempre que el 

agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones esté en cumplimiento del artículo 

Octavo Transitorio de este Decreto, de las medidas que se le hayan impuesto conforme a lo previsto en las 

fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
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disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

11 de junio de 2013, y de aquellas que le haya impuesto el Instituto Federal de Telecomunicaciones en los 

términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DÉCIMO PRIMERO. El trámite de la solicitud a que se refiere el artículo anterior se sujetará a 

lo siguiente: 

I. Los agentes económicos preponderantes y los concesionarios cuyos títulos de concesión 

contengan alguna prohibición o restricción expresa para prestar servicios determinados, 

deberán cumplir con lo previsto en los lineamientos del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones en términos del artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 

de la Constitución en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de junio de 2013; 

II. Al presentar la solicitud, dichos agentes y concesionarios deberán acompañar el dictamen de 

cumplimiento a que se refiere la fracción III del artículo anterior, presentar la información que 

determine el Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de los servicios que pretende 

prestar; 

III. El Instituto Federal de Telecomunicaciones resolverá sobre la procedencia de la solicitud 

dentro de los sesenta días naturales siguientes a su presentación, con base en los lineamientos 

de carácter general que al efecto emita y determinará las contraprestaciones que procedan. 

 Transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede sin que el Instituto haya resuelto la 

solicitud correspondiente, la misma se entenderá en sentido negativo, y 

IV. En el trámite de la solicitud, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá asegurarse que 

el otorgamiento de la autorización no genera efectos adversos a la competencia y libre 

concurrencia. 

Se entenderá que se generan efectos adversos a la competencia y libre concurrencia, entre otros 

factores que considere el Instituto Federal de Telecomunicaciones, cuando: 

a. Dicha autorización pueda tener como efecto incrementar la participación en el sector que 

corresponda del agente económico preponderante o del grupo de interés económico al cual pertenecen los 

concesionarios cuyos títulos de concesión contengan alguna prohibición o restricción para prestar 

servicios determinados, respecto de la participación determinada por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones en la resolución mediante la cual se le declaró agente económico preponderante en el 

sector que corresponda. 

b. La autorización de servicios adicionales tenga como efecto conferir poder sustancial en el 

mercado relevante a alguno de los concesionarios o integrantes del agente económico preponderante o de 

los concesionarios cuyos títulos de concesión contengan alguna prohibición o restricción para prestar 

servicios determinados en el sector que corresponda. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable en caso de que los agentes y concesionarios 

respectivos opten por transitar a la concesión única, y será independiente de las sanciones económicas que 

procedan conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DÉCIMO SEGUNDO. El agente económico preponderante en el sector de las 

telecomunicaciones podrá optar en cualquier momento por el esquema previsto en el artículo 276 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión o ejercer el derecho que establece este artículo. 

El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones podrá presentar al 

Instituto Federal de Telecomunicaciones un plan basado en una situación real, concreta y respecto de 

personas determinadas, que incluya en lo aplicable, la separación estructural, la desincorporación total o 

parcial de activos, derechos, partes sociales o acciones o cualquier combinación de las opciones anteriores 

a efecto de reducir su participación nacional por debajo del cincuenta por ciento del sector de 

telecomunicaciones a que se refiere la fracción III del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en 
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el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, de conformidad con las variables y  parámetros 

de medición utilizados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en la declaratoria de 

preponderancia correspondiente, y siempre que con la ejecución de dicho plan se generen condiciones de 

competencia efectiva en los mercados que integran dicho sector de conformidad con la Ley Federal de 

Competencia Económica. En caso de que el agente económico preponderante ejerza esta opción, se estará 

a lo siguiente: 

I. Al presentar el plan a que se refiere el párrafo que antecede, el agente económico preponderante 

deberá manifestar por escrito que se adhiere a lo previsto en este artículo y que acepta sus términos y 

condiciones; asimismo deberá acompañar la información y documentación necesaria que permita al 

Instituto Federal de Telecomunicaciones conocer y analizar el plan que se propone; 

II. En caso que el Instituto Federal de Telecomunicaciones considere que la información 

presentada es insuficiente, dentro del plazo de 20 días hábiles siguientes a la presentación del plan, 

prevendrá al agente económico preponderante para que presente la información faltante en un plazo de 20 

días hábiles. En caso de que el agente económico preponderante no desahogue la prevención dentro del 

plazo señalado o que a juicio del Instituto la documentación o información presentada no sea suficiente o 

idónea para analizar el plan que se propone, se le podrá hacer una segunda prevención en los términos 

señalados con antelación y en caso de que no cumpla esta última prevención se tendrá por no presentado 

el plan, sin perjuicio de que el agente económico pueda presentar una nueva propuesta de plan en términos 

del presente artículo; 

III. Atendida la prevención en los términos formulados, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones analizará, evaluará y, en su caso, aprobará el plan propuesto dentro de los ciento 

veinte días naturales siguientes. En caso de que el Instituto lo considere necesario podrá prorrogar dicho 

plazo hasta en dos ocasiones y hasta por noventa días naturales cada una. 

Para aprobar dicho plan el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar que el 

mismo reduce efectivamente la participación nacional del agente económico preponderante por debajo del 

cincuenta por ciento en el sector de las telecomunicaciones a que se refiere  la fracción III del artículo 

Octavo Transitorio del Decreto antes referido, que genere condiciones de competencia efectiva en los 

mercados que integran dicho sector en los términos de la Ley Federal de Competencia Económica y que 

no tenga por objeto o efecto afectar o reducir la cobertura social existente. 

El plan deberá tener como resultado que la participación en el sector que el agente preponderante 

disminuye, sea transferida a otro u otros agentes económicos distintos e independientes del agente 

económico preponderante. Al aprobar el plan, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá asegurar 

la separación efectiva e independencia de esos agentes y deberá establecer los términos y condiciones 

necesarios para que esa situación quede debidamente salvaguardada; 

IV. En el supuesto de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones apruebe el plan, el agente 

económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones contará con un plazo de hasta diez días 

hábiles para manifestar que acepta el plan y consiente expresamente las tarifas que derivan de la 

aplicación de los incisos a) y b) del segundo párrafo del artículo 131 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y de Radiodifusión, y las fracciones VI a VIII de este artículo. 

Aceptado el plan por el agente económico preponderante, no podrá ser modificado y deberá 

ejecutarse en sus términos, sin que dicho agente pueda volver a ejercer el beneficio que otorga este 

artículo y sin perjuicio de que pueda optar por lo dispuesto en el artículo 276 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

V. El plan deberá ejecutarse durante los 365 días naturales posteriores a que haya sido aceptado en 

términos de la fracción IV. Los agentes económicos involucrados en el plan deberán informar con la 

periodicidad que establezca el Instituto Federal de Telecomunicaciones sobre el proceso de ejecución del 

plan. En caso de que el agente económico preponderante acredite que la falta de cumplimiento del plan 

dentro del plazo referido se debe a causas que no le son imputables, podrá solicitar al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones una prórroga, la cual se podrá otorgar por un plazo de hasta 120 días naturales, por 

única ocasión y siempre y cuando dichas causas se encuentren debidamente justificadas; 
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VI. A partir de la fecha en que el agente económico preponderante en el sector de las 

telecomunicaciones haya aceptado el plan y durante el plazo referido en la fracción anterior, se aplicarán 

provisionalmente entre el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones y los 

demás concesionarios, los acuerdos de compensación recíproca de tráfico referidos en el primer párrafo 

del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, y se suspenderán entre ellos 

las tarifas que deriven de la aplicación de los incisos a) y b) del párrafo segundo de dicho artículo; 

VII. El Instituto Federal de Telecomunicaciones certificará que el plan ha sido ejecutado 

efectivamente en el plazo señalado en la fracción V de este artículo. Para tal efecto, dentro de los 5 días 

hábiles siguientes al término del plazo de ejecución o, en su caso, al término de la prórroga 

correspondiente, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá iniciar los estudios que demuestren 

que su ejecución generó condiciones de competencia efectiva en los mercados que integran el sector de 

telecomunicaciones, de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica. 

Otorgada la certificación referida en el párrafo anterior, se aplicarán de manera general para todos 

los concesionarios los acuerdos de compensación de tráfico a que se refiere el párrafo primero del artículo 

131 de la citada Ley; 

VIII. En caso de que el plan no se ejecute en el plazo a que se refiere la fracción V o, en su caso, 

al término de la prórroga correspondiente, o el Instituto Federal de Telecomunicaciones niegue la 

certificación referida en la fracción anterior o determine que no se dio cumplimiento total a dicho plan en 

los términos aprobados, se dejarán sin efectos los acuerdos de compensación recíproca de tráfico y la 

suspensión de las tarifas a que se refieren los incisos a) y b) del artículo 131 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, entre el agente económico preponderante en el sector de las 

telecomunicaciones y los demás concesionarios, y su aplicación se retrotraerá a la fecha en que inició la 

suspensión, debiendo dicho agente restituir a los demás concesionarios las cantidades que correspondan a 

la aplicación de las citadas tarifas. En este supuesto, los concesionarios citados podrán compensar las 

cantidades a ser restituidas contra otras cantidades que le adeuden al agente económico preponderante; 

IX. El Instituto Federal de Telecomunicaciones autorizará al agente económico que propuso el 

plan y a los agentes económicos resultantes o que formen parte de dicho plan, la prestación de servicios 

adicionales a los que son objeto de su concesión o su tránsito al modelo de concesión única, a partir de que 

certifique que el plan se ha ejecutado efectivamente y siempre que con la ejecución de dicho plan se 

generen condiciones de competencia efectiva en los mercados que integran el sector de 

telecomunicaciones de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica; 

X. Una vez que el Instituto Federal de Telecomunicaciones certifique que el plan aprobado ha 

sido ejecutado efectivamente, procederá a extinguir: 

a. Las resoluciones mediante las cuales haya determinado al agente económico como 

preponderante en el sector de las telecomunicaciones así como las medidas asimétricas que le haya 

impuesto en los términos de lo dispuesto en la fracción III y IV del artículo Octavo del Decreto antes 

referido, y 

b. Las resoluciones mediante las cuales haya determinado al agente económico con poder 

sustancial en algún mercado, así como las medidas específicas que le haya impuesto. 

DÉCIMO TERCERO. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, realizará las acciones tendientes a instalar la red pública compartida de telecomunicaciones a 

que se refiere el artículo Décimo Sexto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

11 de junio de 2013. 

En caso de que el Ejecutivo Federal requiera de bandas de frecuencias del espectro liberado por la 

transición a la Televisión Digital Terrestre (banda 700 MHz) para crecer y fortalecer la red compartida 

señalada en el párrafo que antecede, el Instituto Federal de Telecomunicaciones las otorgará directamente, 

siempre y cuando dicha red se mantenga bajo el control de una entidad o dependencia pública o bajo un 

esquema de asociación público-privada. 
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DÉCIMO CUARTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá implementar un sistema 

de servicio profesional dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el cual deberá contener, entre otros aspectos, el reconocimiento de los derechos de los 

trabajadores de la Comisión Federal de Telecomunicaciones que se encuentren certificados como 

trabajadores del servicio profesional. 

DÉCIMO QUINTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá instalar su Consejo 

Consultivo dentro de los ciento ochentas días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

DÉCIMO SEXTO. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá establecer los 

mecanismos para llevar a cabo la coordinación prevista en el artículo 9, fracción V de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en proceso de 

refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar al régimen de concesión 

correspondiente dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los permisos que hayan sido otorgados a los 

poderes de la Unión, de los estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los 

órganos constitucionales autónomos e instituciones de educación superior de carácter público deberán 

transitar al régimen de concesión de uso público, mientras que el resto de los permisos otorgados deberán 

hacerlo al régimen de concesión de uso social. 

Para transitar al régimen de concesión correspondiente, los permisionarios deberán presentar 

solicitud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá lo conducente, en un plazo de 

noventa días hábiles. 

En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso público o social, según sea el caso. 

En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su vigencia. 

DÉCIMO OCTAVO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir dentro de los 

ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, el programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y 

televisión a que se refiere el inciso b) de la fracción V del artículo Décimo Séptimo transitorio del Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. En la determinación del programa 

de trabajo, el Instituto procurará el desarrollo del mercado relevante de la radio, la migración del mayor 

número posible de estaciones de concesionarios de la banda AM a FM, el fortalecimiento de las 

condiciones de competencia y la continuidad en la prestación de los servicios. 

DÉCIMO NOVENO. La transición digital terrestre culminará el 31 de diciembre de 2015. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, implementará los 

programas y acciones vinculados con la política de transición a la televisión digital terrestre, para la 

entrega o distribución de equipos receptores o decodificadores a que se refiere el tercer párrafo del artículo 

Quinto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 

6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá concluir la transmisión de señales analógicas 

de televisión radiodifundida en todo el país, a más tardar el 31 de diciembre de 2015, una vez que se 

alcance un nivel de penetración del noventa por ciento de hogares de escasos recursos definidos por la 

Secretaría de Desarrollo Social, con receptores o decodificadores aptos para recibir señales digitales de 

televisión radiodifundida. 

Para lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá concluir las señales analógicas 

de televisión radiodifundida anticipadamente al 31 de diciembre de 2015, por área de cobertura de dichas 
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señales, una vez que se alcance, en el área que corresponda, el nivel de penetración referido en el párrafo 

que antecede. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

realizarán campañas de difusión para la entrega o distribución de equipos y para la conclusión de la 

transmisión de señales analógicas de televisión, respectivamente. 

Los concesionarios y permisionarios de televisión radiodifundida estarán obligados a realizar 

todas las inversiones e instalaciones necesarias para transitar a la televisión digital terrestre a más tardar el 

31 de diciembre de 2015. El Instituto Federal de Telecomunicaciones vigilará el debido cumplimiento de 

la obligación citada. 

Aquellos permisionarios o concesionarios de uso público o social, incluyendo las comunitarias e 

indígenas, que presten el servicio de radiodifusión que no estén en condiciones de iniciar transmisiones 

digitales al 31 de diciembre de 2015, deberán, con antelación a esa fecha, dar aviso al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, en los términos previstos en el artículo 157 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión a efecto de que se les autorice la suspensión temporal de sus 

transmisiones o, en su caso, reduzcan su potencia radiada aparente para que les sea aplicable el programa 

de continuidad al que se refiere el párrafo siguiente de este artículo. Los plazos que autorice el Instituto en 

ningún caso excederán del 31 de diciembre de 2016. 

En caso de que para las fechas de conclusión anticipada de las señales analógicas de televisión 

radiodifundida por área de cobertura o de que al 31 de diciembre de 2015, las actuales estaciones de 

televisión radiodifundida con una potencia radiada aparente menor o igual a 1 kW para canales de VHF y 

10 kW para canales UHF, no se encuentren transmitiendo señales de televisión digital terrestre y/o no se 

hubiere alcanzado el nivel de penetración señalado en los párrafos tercero y cuarto de este artículo, ya sea 

en alguna región, localidad o en todo el país; el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá establecer 

un programa para que la población continúe recibiendo este servicio público de interés general en las áreas 

respectivas, en tanto se inicien transmisiones digitales y/o se alcancen los niveles de penetración señalados 

en este artículo. Los titulares de las estaciones deberán realizar las inversiones e instalaciones necesarias 

conforme a los plazos previstos en el programa. En ningún caso las acciones derivadas de este programa 

excederán al 31 de diciembre de 2016. 

Se derogan las disposiciones legales, administrativas o reglamentarias en lo que se opongan al 

presente transitorio. 

VIGÉSIMO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicará el artículo 131 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás que resulten aplicables en materia de 

interconexión en términos de la misma, y garantizará el debido cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en dichos preceptos, mismos que serán exigibles sin perjuicio e independiente de que a la 

entrada en vigor de la Ley, ya hubiera determinado la existencia de un agente económico preponderante e 

impuesto medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia de acuerdo a 

la fracción III del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

11 de junio de 2013. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no 

acuerden las tarifas de interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier 

disputa respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, salvo tratándose del 

agente económico al que se refiere le (sic) párrafo segundo del artículo 131 de la Ley en cita, al que le será 

aplicable el inciso a) del mismo artículo. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Para la atención, promoción y supervisión de los derechos de los 

usuarios previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y en la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, la PROFECO deberá crear un área especializada con nivel no inferior a 

Subprocuraduría, así como la estructura necesaria para ello, conforme al presupuesto que le apruebe la 

Cámara de Diputados para tal efecto. 
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VIGÉSIMO SEGUNDO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir las 

disposiciones administrativas de carácter general a que se refiere el Título Octavo de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo máximo de noventa días naturales contados a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto. 

VIGÉSIMO TERCERO. El impacto presupuestario que se genere con motivo de la entrada en 

vigor del presente Decreto en materia de servicios personales, así como el establecimiento de nuevas 

atribuciones y actividades a cargo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se cubrirá con cargo al 

presupuesto aprobado anualmente por la Cámara de Diputados a dicho organismo. 

VIGÉSIMO CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos Décimo Quinto, 

Décimo Sexto y Décimo Séptimo transitorios del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

11 de junio de 2013, se deroga el último párrafo del artículo 14 de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal de 2014. 

VIGÉSIMO QUINTO. Lo dispuesto en la fracción V del artículo 118 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, entrará en vigor el 1 de enero de 2015, por lo que a partir de dicha 

fecha los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que presten servicios fijos, móviles o 

ambos, no podrán realizar cargos de larga distancia nacional a sus usuarios por las llamadas que realicen a 

cualquier destino nacional. 

Sin perjuicio de lo anterior, los concesionarios deberán realizar la consolidación de todas las áreas 

de servicio local existentes en el país de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Cada concesionario deberá asumir los costos que se originen con 

motivo de dicha consolidación. 

Asimismo, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de los ciento ochenta días 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá definir los puntos de interconexión a la red 

pública de telecomunicaciones del agente económico preponderante o con poder sustancial. 

Las resoluciones administrativas que se hubieren emitido quedarán sin efectos en lo que se 

opongan a lo previsto en el presente transitorio. 

Los concesionarios mantendrán la numeración que les haya sido asignada a fin de utilizarla para 

servicios de red inteligente en sus modalidades de cobro revertido y otros servicios especiales, tales como 

números 900. 

VIGÉSIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal deberá remitir al Senado de la República o, en su 

caso, a la Comisión Permanente, la propuesta de designación del Presidente del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano, dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

El Senado o, en su caso, la Comisión Permanente, deberá designar al Presidente del Sistema 

dentro de los treinta días naturales siguientes a aquél en que reciba la propuesta del Ejecutivo Federal. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Los representantes de las Secretarías de Estado que integren la Junta de 

Gobierno del Sistema Público del Estado Mexicano deberán ser designados dentro de los sesenta días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

VIGÉSIMO OCTAVO. La designación de los miembros del Consejo Ciudadano del Sistema 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano deberá realizarse dentro de los sesenta días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

VIGÉSIMO NOVENO. El Presidente del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano someterá a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el proyecto de Estatuto Orgánico, dentro 

de los noventa días naturales siguientes a su nombramiento. 

TRIGÉSIMO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto el organismo descentralizado 

denominado Organismo Promotor de Medios Audiovisuales, se transforma en el Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano, el cual contará con los recursos humanos, presupuestales, financieros 

y materiales del organismo citado. 
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En tanto se emite el Estatuto Orgánico del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano, continuará aplicándose, en lo que no se oponga a la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

del Estado Mexicano, el Estatuto Orgánico del Organismo Promotor de Medios Audiovisuales. 

Los derechos laborales del personal del Organismo Promotor de Medios Audiovisuales se 

respetarán conforme a la ley. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del 

Organismo Promotor de Medios Audiovisuales, pasarán a formar parte del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano una vez que se nombre a su Presidente, sin menoscabo de los 

derechos laborales de sus trabajadores. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. La Secretaría de Gobernación deberá coordinarse con las autoridades 

que correspondan para el ejercicio de las atribuciones que en materia de monitoreo establece la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

La Cámara de Diputados deberá destinar los recursos necesarios para garantizar el adecuado 

ejercicio de las atribuciones referidas en el presente transitorio. 

TRIGÉSIMO TERCERO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones expedirá los lineamientos 

a que se refiere la fracción III del artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

en un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir del día siguiente a la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

TRIGÉSIMO CUARTO. La Cámara de Diputados deberá destinar al Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano recursos económicos acordes con sus objetivos y funciones, para lo 

que deberá considerar: 

I. Sus planes de crecimiento; 

II. Sus gastos de operación, y 

III. Su equilibrio financiero. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésimo Transitorio, por 

el cual se encuentra obligado el Instituto Federal de Telecomunicaciones a aplicar el artículo 131 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud de este Decreto y demás que 

resulten aplicables en materia de interconexión en términos de la misma, las resoluciones administrativas 

que el Instituto Federal de Telecomunicaciones hubiere emitido previo a la entrada en vigor del presente 

Decreto en materia de preponderancia continuarán surtiendo todos sus efectos. 

TRIGÉSIMO SEXTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones dentro de los 180 días 

posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar los estudios correspondientes para 

analizar si resulta necesario establecer mecanismos que promuevan e incentiven a los concesionarios a 

incluir una barra programática dirigida al público infantil en la que se promueva la cultura, el deporte, la 

conservación del medio ambiente, el respeto a los derechos humanos, el interés superior de la niñez, la 

igualdad de género y la no discriminación. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Para efectos de las autoridades de procuración de justicia referidas en 

la fracción I del artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, continuarán 

vigentes las disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones en materia de localización geográfica 

en tiempo real hasta en tanto entre en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir dentro de los 

sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, las reglas administrativas necesarias que eliminen requisitos que puedan retrasar o impedir 

la portabilidad numérica y, en su caso, promover que se haga a través de medios electrónicos. 

Las reglas a que se refiere el párrafo anterior, deberán garantizar una portabilidad efectiva y que la 

misma se realice en un plazo no mayor a 24 horas contadas a partir de la solicitud realizada por el titular 

del número respectivo. 

Para realizar dicha portación solo será necesaria la identificación del titular y la manifestación de 

voluntad del usuario. En el caso de personas morales el trámite deberá realizarse por el representante o 

apoderado legal que acredite su personalidad en términos de la normatividad aplicable. 
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TRIGÉSIMO NOVENO. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Instituto Federal de Telecomunicaciones iniciará, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo Noveno Transitorio del presente Decreto, dentro de los treinta días naturales 

posteriores a su entrada en vigor, los procedimientos de investigación que correspondan en términos de la 

Ley Federal de Competencia Económica, a fin de determinar la existencia de agentes económicos con 

poder sustancial en cualquiera de los mercados relevantes de los sectores de telecomunicaciones y 

radiodifusión, entre los que deberá incluirse el mercado nacional de audio y video asociado a través de 

redes públicas de telecomunicaciones y, en su caso, imponer las medidas correspondientes. 

CUADRAGÉSIMO. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones 

o el agente con poder sustancial en el mercado relevante que corresponda, estarán obligados a cumplir con 

lo dispuesto en los artículos 138, fracción VIII, 208 y en las fracciones V y VI del artículo 267 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a partir de su entrada en vigor. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Las instituciones de educación superior de carácter público, 

que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con medios de radiodifusión a que se 

refieren los artículos 67 fracción II y 76 fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, no recibirán presupuesto adicional para ese objeto. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. A la concesión para instalar, operar y explotar una red pública 

de telecomunicaciones que, en los términos del artículo Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, debe ser 

cedida por la Comisión Federal de Electricidad a Telecomunicaciones de México, no le resultará aplicable 

lo establecido en los artículos 140 y 144 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

exclusivamente respecto a aquellos contratos vigentes a la fecha de publicación del presente Decreto que 

hayan sido celebrados entre la Comisión Federal de Electricidad y aquellas personas físicas o morales que, 

conforme a la misma Ley, han de ser considerados como usuarios finales. 

Dichos contratos serán cedidos por la Comisión Federal de Electricidad a Telecomunicaciones de 

México, junto con el título de concesión correspondiente. Telecomunicaciones de México cederá los 

referidos contratos a favor de otros concesionarios autorizados a prestar servicios a usuarios finales, dentro 

de los seis meses siguientes a la fecha en que le hubieren sido cedidos. 

En caso de que exista impedimento técnico, legal o económico para que Telecomunicaciones de 

México pueda ceder los referidos contratos, estos se mantendrán vigentes como máximo hasta la fecha en 

ellos señalada para su terminación, sin que puedan ser renovados o extendidos para nuevos períodos. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Dentro de un plazo que no excederá de 36 meses a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, las señales de los concesionarios de uso comercial que transmitan 

televisión radiodifundida y que cubran más del cincuenta por ciento del territorio nacional deberán contar 

con lenguaje de señas mexicana o subtitulaje oculto en idioma nacional, en la programación que 

transmitan de las 06:00 a las 24:00 horas, excluyendo la publicidad y otros casos que establezca el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, atendiendo a las mejores prácticas internacionales. Los entes 

públicos federales que sean concesionarios de uso público de televisión radiodifundida estarán sujetos a la 

misma obligación. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. En relación a las obligaciones establecidas en materia de 

accesibilidad para personas con discapacidad referidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión para los defensores de las audiencias, los concesionarios contarán con un plazo de hasta 

noventa días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para iniciar las adecuaciones y 

mecanismos que correspondan. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. La restricción para acceder a la compartición de infraestructura 

del agente económico preponderante en radiodifusión, prevista en la fracción VII del artículo 266 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, no será aplicable al o los concesionarios que 

resulten de la licitación de las nuevas cadenas digitales de televisión abierta a que se refiere la fracción II 

del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
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los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. 

México, D.F., a 08 de julio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José 

González Morfín, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño 

Mijares, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de julio de 

dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 

Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO TRANSITORIO 

DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN, PUBLICADO EL 14 DE JULIO DE 2014. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2015 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Con la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas que se opongan al mismo. 

TERCERO.- A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el 

Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades federativas y municipios, suspenderán la distribución o 

sustitución de equipos receptores o decodificadores, así como los programas de entrega de televisiones 

digitales que realice en aquellas entidades federativas en las que se verifiquen procesos electorales durante 

el 2016. El Instituto Nacional Electoral verificará el cumplimiento de esta disposición y aplicará, en su 

caso, las sanciones correspondientes. La entrega, distribución o sustitución de equipos receptores, 

decodificadores, o televisores digitales en contravención a lo dispuesto en este artículo será sancionada en 

términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

México, D. F., a 9 de diciembre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Alejandra Noemí 

Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de 

diciembre de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 

Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA; DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE 

INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR 

Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA 

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 

103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
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LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL 

DE DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2016 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación salvo lo previsto en el siguiente artículo. 

SEGUNDO.- Las reformas al Código Nacional de Procedimientos Penales, al Código Penal 

Federal, a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de 

la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 

2, 13, 44 y 49 de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal y 

los artículos 21 en su fracción X, 50 Bis y 158 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

entrarán en vigor en términos de lo previsto por el Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se 

expide el Código Nacional de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de marzo de 2014. 

Los procedimientos que se encuentren en trámite, relacionados con las modificaciones a los 

preceptos legales contemplados en el presente Decreto, se resolverán de conformidad con las 

disposiciones que les dieron origen. 

TERCERO.- Dentro de los 180 días naturales a la entrada en vigor del presente Decreto, la 

Federación y las entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán contar con 

una Autoridad de Supervisión de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso. 

Asimismo, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de creación de las autoridades de medidas 

cautelares y de la suspensión condicional del proceso de la Federación y de las entidades federativas, se 

deberán emitir los acuerdos y lineamientos que regulen su organización y funcionamiento. 

CUARTO.- Las disposiciones del presente Decreto relativas a la ejecución penal, entrarán en 

vigor una vez que entre en vigor la legislación en la materia prevista en el artículo 73, fracción XXI, inciso 

c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO.- Tratándose de aquellas medidas privativas de la libertad personal o de prisión 

preventiva que hubieren sido decretadas por mandamiento de autoridad judicial durante los 

procedimientos iniciados con base en la legislación procesal penal vigente con anterioridad a la entrada en 

vigor del sistema de justicia penal acusatorio adversarial, el inculpado o imputado podrá solicitar al 

órgano jurisdiccional competente la revisión de dichas medidas, para efecto de que, el juez de la causa, en 

los términos de los artículos 153 a 171 del Código Nacional de Procedimientos Penales, habiéndose dado 

vista a las partes, para que el Ministerio Público investigue y acredite lo conducente, y efectuada la 

audiencia correspondiente, el órgano jurisdiccional, tomando en consideración la evaluación del riesgo, 

resuelva sobre la imposición, revisión, sustitución, modificación o cese, en términos de las reglas de 

prisión preventiva del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. En caso de sustituir la medida cautelar, aplicará en lo 

conducente la vigilancia de la misma en términos de los artículos 176 a 182 del citado Código. 

SEXTO.- La Procuraduría General de la República propondrá al seno del Consejo Nacional de 

Seguridad Pública la consecución de los acuerdos que estime necesarios entre las autoridades de las 

entidades federativas y la federación en el marco de la Ley Federal para la Protección a Personas que 

Intervienen en el Procedimiento Penal. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de 

Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Verónica 

Delgadillo García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY DE AMPARO, 

REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 163 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2018 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- 

Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Juan G. 

Flores Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil dieciocho.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO SÉPTIMO 

TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN”, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE JULIO DE 2014.  

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo Séptimo Transitorio del “Decreto por 

el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 

de telecomunicaciones y radiodifusión”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 

2014, que se adiciona, será aplicable únicamente a las solicitudes de prórroga presentadas con anterioridad 

a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar 

Romo García, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Mariana Arámbula 

Meléndez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de Mayo de 2021 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación y se expide en cumplimento al artículo Décimo Tercero transitorio del Decreto 

por el que se expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
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SEGUNDO. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador 

General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su persona 

titular, respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. 

TERCERO. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, realizados 

de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos a la persona titular de la Fiscalía 

General de la República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano Interno de Control y las demás personas 

titulares de las unidades administrativas, órganos desconcentrados y órganos que se encuentren en el 

ámbito de la Fiscalía General de la República, así como de las personas integrantes del Consejo 

Ciudadano de la Fiscalía General de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron 

designados o hasta la conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del 

proceso pendiente. 

CUARTO. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 

noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el Estatuto 

orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la 

expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera. 

En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y actos 

jurídicos que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos 

equivalentes, celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la Fiscalía General de la 

República se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos a la Institución, en lo que no se 

opongan al presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las partes a ratificarlos, modificarlos o 

rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser derogados o abrogados. 

QUINTO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto quedará desincorporado de la 

Administración Pública Federal el organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Ciencias 

Penales que pasará a ser un órgano con personalidad jurídica y patrimonio propio, que gozará de 

autonomía técnica y de gestión, dentro del ámbito de la Fiscalía General de la República. 

Las personas servidoras públicas que en ese momento se encuentren prestando sus servicios para 

el Instituto Nacional de Ciencias Penales tendrán derecho a participar en el proceso de evaluación para 

transitar al servicio profesional de carrera. 

Para acceder al servicio profesional de carrera, el personal que deseé continuar prestando sus 

servicios al Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá sujetarse al proceso de evaluación según 

disponga el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera, dándose por terminada aquella relación con 

aquellos servidores públicos que no se sometan o no acrediten el proceso de evaluación. 

El Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá terminar sus relaciones laborales con sus 

personas trabajadoras una vez que se instale el servicio profesional de carrera, conforme al programa de 

liquidación del personal que autorice la Junta de Gobierno, hasta que esto no suceda, las relaciones 

laborales subsistirán. 

A la entrada en vigor de este Decreto, las personas integrantes de la Junta de Gobierno del 

Instituto Nacional de Ciencias Penales pertenecientes a la Administración Pública Federal dejarán el 

cargo, y sus lugares serán ocupados por las personas que determine la persona titular de la Fiscalía 

General de la República. 

Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, la Junta de 

Gobierno emitirá un nuevo Estatuto orgánico y establecerá un servicio profesional de carrera, así como un 

programa de liquidación del personal que, por cualquier causa, no transite al servicio profesional de 

carrera que se instale. 

Los recursos materiales, financieros y presupuestales, incluyendo los bienes muebles, con los que 

cuente el Instituto a la entrada en vigor del presente Decreto, pasarán al Instituto Nacional de Ciencias 

Penales de la Fiscalía General de la República conforme al Décimo Primero Transitorio del presente 

Decreto. 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

104 

 

SEXTO. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en 

vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, corresponderá a las unidades 

competentes, en términos de la normatividad aplicable o a aquellas que de conformidad con las 

atribuciones que les otorga el presente Decreto, asuman su conocimiento, hasta en tanto se expiden los 

Estatutos y demás normatividad derivada del presente Decreto. 

SÉPTIMO. El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto tenga 

nombramiento o Formato Único de Personal expedido por la entonces Procuraduría General de la 

República, conservará los derechos que haya adquirido en virtud de su calidad de persona servidora 

pública, con independencia de la denominación que corresponda a sus actividades o naturaleza de la plaza 

que ocupe. Para acceder al servicio profesional de carrera el personal que deseé continuar prestando sus 

servicios con la Fiscalía General de la República deberá sujetarse al proceso de evaluación según disponga 

el Estatuto del servicio profesional de carrera. Se dará por terminada aquella relación con aquellas 

personas servidoras públicas que no se sometan o no acrediten el proceso de evaluación. 

El personal contratado por la Fiscalía General de la República se sujetará a la vigencia de su 

nombramiento, de conformidad con los Lineamientos L/001/19 y L/003/19, por los que se regula la 

contratación del personal de transición, así como al personal adscrito a la entonces Procuraduría General 

de la República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el personal de 

transición. 

OCTAVO. Las personas servidoras públicas que cuenten con nombramiento o Formato Único de 

Personal expedido por la entonces Procuraduría General de la República a la fecha de entrada en vigor de 

este Decreto y que, por cualquier causa, no transiten al servicio profesional de carrera deberán adherirse a 

los programas de liquidación que para tales efectos se expidan. 

NOVENO. La persona titular de la Oficialía Mayor contará con el plazo de noventa días naturales 

para constituir el Fideicomiso denominado “Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de Justicia” o 

modificar el objeto de cualquier instrumento jurídico ya existente de naturaleza igual, similar o análoga. 

DÉCIMO. La persona titular de la Oficialía Mayor emitirá los lineamientos para la transferencia 

de recursos humanos, materiales, financieros o presupuestales, incluyendo los muebles, con los que cuente 

la Fiscalía General de la República en el momento de la entrada en vigor de este Decreto, así como para la 

liquidación de pasivos y demás obligaciones que se encuentren pendientes respecto de la extinción de la 

Procuraduría General de la República. 

Queda sin efectos el Plan Estratégico de Transición establecido en el artículo Noveno transitorio 

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República que se abroga a través del presente Decreto. 

DÉCIMO PRIMERO. Los bienes inmuebles que sean propiedad de la Fiscalía General de la 

República, o de los órganos que se encuentren dentro su ámbito o de la Federación que, a la fecha de 

entrada en vigor del presente Decreto se encuentren dados en asignación o destino a la Fiscalía General de 

la República, pasarán a formar parte de su patrimonio. 

Los bienes muebles y demás recursos materiales, financieros o presupuestales, que hayan sido 

asignados o destinados, a la Fiscalía General de la República pasarán a formar parte de su patrimonio a la 

entrada en vigor del presente Decreto. 

DÉCIMO SEGUNDO. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un 

plazo de un año a partir de la publicación del presente Decreto para emitir el Plan Estratégico de 

Procuración de Justicia de la Fiscalía General de la República, con el que se conducirá la labor sustantiva 

de la Institución conforme a la obligación a que refiere el artículo 88 del presente Decreto. Mismo que 

deberá ser presentado por la persona titular de la Fiscalía General de la República en términos del párrafo 

tercero del artículo 88 del presente Decreto. 

El Plan Estratégico de Procuración de Justicia se presentará ante el Senado de la República, 

durante el segundo periodo ordinario de sesiones, en su caso, seis meses después de la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

Para la emisión del Plan Estratégico de Procuración de Justicia, la Fiscalía General de la 

República contará con la opinión del Consejo Ciudadano. La falta de instalación de dicho Consejo 

Ciudadano no impedirá la presentación del Plan Estratégico de Procuración de Justicia. 
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DÉCIMO TERCERO. Las unidades administrativas de la Fiscalía General de la República que a 

la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se encargan de los procedimientos relativos a las 

responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la 

República, tendrán el plazo de noventa días naturales para remitirlos al Órgano Interno de Control, para 

que se encargue de su conocimiento y resolución, atendiendo a la competencia que se prevé en el presente 

Decreto. 

DÉCIMO CUARTO. Por lo que hace a la fiscalización del Instituto Nacional de Ciencias 

Penales, corresponderá al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, a la entrada 

en vigor del presente Decreto, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Auditoría Superior 

de la Federación. 

Los expedientes iniciados y pendientes de trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán 

resueltos por la Secretaría de la Función Pública. 

Por cuanto hace a la estructura orgánica, así como a los recursos materiales, financieros o 

presupuestales del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Penales, pasarán al 

Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República. 

DÉCIMO QUINTO. Los bienes que hayan sido asegurados por la Procuraduría General de la 

República o Fiscalía General de la República, con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, que 

sean susceptibles de administración o se determine su destino legal, se pondrán a disposición del Instituto 

para Devolver al Pueblo lo Robado, conforme a la legislación aplicable. 

DÉCIMO SEXTO. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Lizbeth Mata Lozano, Secretaria.- Sen. María Merced 

González González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 

Cordero Dávila.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN; SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA 

LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA; DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA 

DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 

ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de Junio de 2021 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, salvo lo siguiente: 

I. Las disposiciones relativas a los Tribunales Colegiados de Apelación en sustitución de los 

Tribunales Unitarios de Circuito, entrarán en vigor de manera gradual y escalonada en un plazo no mayor 

a 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, de conformidad con los acuerdos 

generales que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 

II. Las disposiciones relativas a los plenos Regionales en sustitución de los plenos de Circuito, 

entrarán en vigor en un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 
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Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura 

Federal. 

III. Entrarán en vigor en la fecha en la que el Poder Judicial de la Federación realice la 

declaratoria a que se refiere el artículo Séptimo Transitorio de este Decreto: 

a) El artículo segundo del presente Decreto; 

b) Las disposiciones relativas a la Escuela Federal de Formación Judicial, y 

c) Las nuevas categorías de la Carrera Judicial. 

IV. Las reformas a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, entrarán en vigor a los 18 meses de la publicación del 

presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

V. La reforma al artículo 218 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrará en vigor a los 6 meses de la publicación 

del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación del presente Decreto las instancias 

competentes del Poder Judicial de la Federación deberán realizar las adecuaciones normativas, orgánicas y 

administrativas conducentes, para la observancia de lo establecido en el presente Decreto. 

TERCERO. El procedimiento de sustituciones por ausencia de las personas titulares de los 

órganos jurisdiccionales, así como la lista de personal jurisdiccional habilitado para realizar funciones 

jurisdiccionales a que hace referencia la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, deberá 

instrumentarse por el Consejo de la Judicatura Federal dentro de los 18 meses siguientes a la entrada en 

vigor del  presente Decreto. 

CUARTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para 

el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales 

efectos. 

QUINTO. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

Decreto, continuarán tramitándose hasta su resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes 

al momento de su inicio. 

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

SÉPTIMO. Dentro de los 18 meses siguientes a la publicación del presente Decreto, el Poder 

Judicial de la Federación deberá emitir y publicar, en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial  de la Federación, la declaratoria para el inicio de la observancia de las nuevas reglas de la Carrera 

Judicial contenidas en el presente Decreto. 

OCTAVO. Las y los actuales oficiales administrativos podrán acceder a la categoría de oficial 

judicial, previo cumplimiento de los requisitos y evaluación que para tal efecto implemente el Consejo de 

la Judicatura Federal, en los términos de las disposiciones que éste emita. En caso de que dichos oficiales 

administrativos no puedan acceder a la nueva categoría, conservarán su actual puesto y los derechos 

inherentes a este. 

NOVENO. Las tesis que se hubieran emitido con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

Decreto mantendrán su formato. 

DÉCIMO. Las jurisprudencias que se hubieran emitido antes de la entrada en vigor del presente 

Decreto mantendrán su obligatoriedad, salvo que sean interrumpidas en los términos que se prevén en el 

artículo 228 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, al momento de la interrupción. 

DÉCIMO PRIMERO. Las tesis aisladas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se 

hubieran emitido con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema de precedentes obligatorios, 

mantendrán ese carácter. Únicamente las sentencias que se emitan con posterioridad a la entrada en vigor 

del presente Decreto podrán constituir jurisprudencia por precedente. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se abroga la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1995. 
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DÉCIMO TERCERO. Con el fin de implementar la reforma constitucional al Poder Judicial de 

la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación de 11 de marzo de 2021 y las leyes 

reglamentarias a las que se refiere el presente Decreto, la persona que a su entrada en vigor ocupe la 

Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal durará en 

ese encargo hasta el 30 de noviembre de 2024. Asimismo, el Consejero de la Judicatura Federal nombrado 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 1 de diciembre de 2016 concluirá su encargo 

el 30 de noviembre de 2023; el Consejero de la Judicatura Federal nombrado por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación el 24 de febrero de 2019 concluirá sus funciones el 23 de febrero de 2026; 

el Consejero de la Judicatura Federal nombrado por el Ejecutivo Federal el 18 de noviembre de 2019 

concluirá el 17 de noviembre de 2026; las Consejeras de la Judicatura Federal designadas por el Senado de 

la República el 20 de noviembre de 2019 concluirán su encargo el 19 de noviembre de 2026; y el 

Consejero de la Judicatura Federal designado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 

1 de diciembre de 2019 durará en funciones hasta el 30 de noviembre de 2026. (Artículo declarado 

inválido por Sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Acción de Inconstitucionalidad 

95/2021 y su acumulada 105/2021, notificada para efectos legales el 17 de Noviembre de 2021 y 

publicada en Diario Oficial de la Federación el 18 de Febrero de 2022) 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. María Merced González González, Secretaria.- Dip. María 

Guadalupe Díaz Avilez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.- Andrés Manuel 

López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero 

Dávila.- Rúbrica. 

 

 

 

APÉNDICE 
 

02-04-2013 Se expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

14-07-2014 Se reforma el primer párrafo del artículo 128; y se adicionan una fracción IX al 

artículo 107 y un tercer párrafo al artículo 128, todos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

18-12-2015 Se adiciona un párrafo séptimo, se recorren los subsecuentes y se reforma el actual 

párrafo séptimo del Artículo Décimo Noveno Transitorio del “Decreto por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 

Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 

2014. 

17-06-2016 Se reforman los artículos 12, segundo párrafo; 61, inciso b) de la fracción XVIII; 73, 

segundo y tercer párrafos; 75, segundo y tercer párrafos; 77, tercer párrafo; 79, segundo párrafo; 124, 

primer párrafo; 138, primer párrafo; 165; 170, segundo, tercero y quinto párrafos de la fracción I; 173; 

182, tercer párrafo; 191; 227, fracciones I, II y III. Se adicionan un inciso d) a la fracción XVIII del 

artículo 61; un tercer párrafo al artículo 73, recorriéndose en su orden los subsecuentes; un tercer párrafo 

al artículo 117, recorriéndose en su orden los subsecuentes; un tercer párrafo al artículo 128, recorriéndose 

en su orden los subsecuentes; un último párrafo al artículo 166 y un segundo párrafo a la fracción III del 

artículo 178. Se deroga el artículo Décimo Transitorio, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (De la lectura del 

cuerpo del D.O.F. se advierte que no fueron reformados como se enlistaron en el Artículo Sexto de este 

Decreto, el párrafo tercero del artículo 73 y el párrafo tercero del artículo 170). 
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19-01-2018 Se reforma el artículo 19 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

15-06-2018 Se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del "Decreto por el que 

se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 

2014. 

20-05-2021 Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 9o.; el párrafo cuarto del 

artículo 15; el párrafo primero del artículo 25; el párrafo primero y la fracción I del artículo 40; las 

fracciones I, II y III del artículo 227, y la fracción III del artículo 237 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 

de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

07-06-2021 Se reforman los artículos 33, fracción III; 35, párrafo primero; 36; 40, párrafo primero 

y fracción I; 47; 48, párrafo primero; 49, párrafos primero y cuarto; 50; 54, fracción III, inciso c); 55, 

párrafo segundo; 57, párrafos primero y segundo; 58; 79, fracción I; 81, fracción II; 102; 118; 192, párrafo 

primero; 193, párrafo quinto; 203; 205, párrafos primero, segundo y cuarto; 207; 215; 216; 217, párrafos 

primero, segundo y tercero; 218; 219; 220, párrafo segundo; la denominación del Capítulo II del Título 

Cuarto; 222; 223; 224; la denominación del actual Capítulo III que pasa a ser Capítulo IV, del Título 

Cuarto; 225; 226; 227; 228; 231, párrafo primero; 232, párrafo primero; 233; 234, párrafo primero; 248 y 

249; se adicionan una fracción IV al artículo 54; un artículo 80 Bis; un párrafo segundo al artículo 91; un 

párrafo tercero al artículo 104; un párrafo quinto al artículo 205, pasando el actual párrafo quinto a ser 

párrafo sexto, un párrafo segundo al artículo 216, pasando el actual párrafo segundo a ser párrafo tercero; 

un párrafo cuarto al artículo 217, pasando el actual párrafo cuarto a ser párrafo quinto; los párrafos 

segundo y cuarto al artículo 218; un Capítulo III al artículo 224, del Título Cuarto, recorriéndose la 

numeración de los subsecuentes Capítulos hasta el Capítulo V; un párrafo segundo al artículo 228, y se 

derogan el párrafo segundo del artículo 81; los artículos 85; 221; el actual Capítulo V, del Título Cuarto y 

el artículo 230, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

18-02-2022 Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en la Acción de Inconstitucionalidad 95/2021 y su acumulada 105/2021, promovidas por diversos 

integrantes de las Cámaras de Senadores y de Diputados del Congreso de la Unión, notificada para efectos 

legales el 17 de Noviembre de 2021, en donde en el Punto Resolutivo Segundo de la misma, se declara la 

invalidez del Artículo Transitorio Décimo Tercero del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; de la Ley Federal de 

Defensoría Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de dos mil veintiuno, la cual 

surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos a las Cámaras de Senadores y de 

Diputados del Congreso de la Unión, así como al Titular del Poder Ejecutivo Federal, en los términos 

precisados en los Considerandos Séptimo y Octavo de esta decisión. 
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JURISPRUDENCIA PUBLICADA EN SEMANARIO JUDICIAL  

DE LA FEDERACIÓN DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026826 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 56/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACCIONES PERSONALES. NO PROCEDE SU EJERCICIO EN CONTRA DE LOS 

HEREDEROS EN UN JUICIO SUCESORIO CUANDO ÉSTE SE TIENE POR CONCLUIDO Y 

SE ADJUDICARON LOS BIENES A LAS PERSONAS HEREDERAS (LEGISLACIÓN DE LOS 

ESTADOS DE CAMPECHE Y GUANAJUATO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron diversos criterios en cuanto a 

considerar si procede o no que se ejerzan acciones personales en contra de los herederos no obstante que 

ya tuvieran adjudicados los bienes que formaron parte de la masa hereditaria y el juicio sucesorio 

estuviera concluido. Uno de los Tribunales consideró que ya no es posible ejercer una acción personal en 

esas circunstancias debido a que no existe causahabiencia del heredero con el de cujus, mientras que otro 

Colegiado consideró que sí es posible ejercer la acción personal, ya que no precluye el derecho de hacerlo, 

aunado a que existe una causahabiencia que obliga al heredero a responder. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que una vez que 

concluyó el juicio sucesorio y se adjudicaron los bienes a las personas herederas, no pueden ejercerse 

acciones personales por terceros en contra de éstas, en virtud de que la relación jurídica que les unía con el 

de cujus ha terminado. 

 

Justificación: Toda vez que la causahabiencia sólo puede tener lugar mientras continúa vigente la relación 

jurídica en la cual el causahabiente se sustituye, una vez que ha dejado de surtir efectos y se ha dado por 

terminada la relación jurídica basada en una obligación personal que el de cujus adquirió en vida, ya no hay 

obligaciones que cumplir ni derechos correlativos para exigir su cumplimiento una vez que se ha repartido y 

adjudicado el patrimonio del de cujus. Esto porque, por una ficción jurídica, todas las obligaciones 

personales terminan precisamente ante la declaración judicial del reparto del patrimonio a los herederos 

quienes integran dichos bienes a su patrimonio sin más carga que las obligaciones reales y directas que de 

ellos deriven. Entonces, una vez que concluyó el juicio sucesorio y se adjudicaron los bienes de la herencia, 

no es posible considerar al heredero como causahabiente de las obligaciones personales del de cujus, dado 

que los bienes ya fueron incorporados a su patrimonio (libres de las cargas adquiridas a título personal 

durante la vida del de cujus) y por ende no pueden ejercitarse acciones personales en contra de los herederos 

porque la relación jurídica que unía al tercero con el de cujus ya es inexistente. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de tesis 57/2020. Entre las sustentadas por el entonces Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Décimo Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 1 de febrero de 2023. Mayoría 

de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge 
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Mario Pardo Rebolledo, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Jaqueline Sáenz Andujo. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el entonces Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 

Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al resolver el 

amparo directo 890/2007, el cual dio origen a la tesis aislada XVI.2o.C.T.47 C, de rubro: "SUCESIÓN 

LEGÍTIMA. UNA VEZ CONCLUIDO EL JUICIO RELATIVO, LOS ADJUDICATARIOS CARECEN 

DE LEGITIMACIÓN PASIVA, SI SE INTENTA UNA ACCIÓN PERSONAL (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 2437, con número de registro digital: 169782; y 

 

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en apoyo del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer 

Circuito, al resolver el amparo directo 1006/2019 (cuaderno auxiliar 1037/2019), en el que determinó que la 

preclusión no puede operar respecto de derechos procesales, especialmente al tratarse de personas ajenas al 

juicio, ya que a pesar de que en el juicio testamentario se haya dado cumplimiento al artículo 119 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche con la publicación de los edictos respectivos para convocar 

a quienes se consideren con derecho a la herencia, y el acreedor del deudor no haya concurrido a exigir el 

otorgamiento de escritura pública del contrato privado de compraventa celebrado por el autor de la herencia; tal 

situación no puede tornar improcedente la acción pro forma, personal o de otorgamiento de escritura que 

regulan los artículos 4 y 16 del Código Procesal Civil del Estado de Campeche. 

 

Tesis de jurisprudencia 56/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de doce de abril de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026838 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 72/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DOCUMENTOS CERTIFICADOS EXHIBIDOS EN JUICIO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

100 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. PARA QUE SU CERTIFICACIÓN SE 

CONSIDERE DEBIDAMENTE REALIZADA Y PUEDA SURTIR EFECTOS LA PRESUNCIÓN 

CONTENIDA EN LA LEY, SE DEBEN ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITAN 

LA PERSONALIDAD Y FACULTADES DE QUIEN LOS CERTIFICA. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito y un Pleno de Circuito sustentaron posturas contradictorias al 

dilucidar si –para que surta efectos la presunción de legalidad de los documentos certificados y exhibidos 

en términos del artículo 100 de la Ley de Instituciones de Crédito– resulta indispensable que se exhiban 
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los documentos que justifiquen la personalidad y facultades de los funcionarios que hicieron la 

certificación referida o si, por el contrario, basta con la mención del acto jurídico a través del cual fueron 

nombrados y facultados, así como los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. Por una 

parte, el Tribunal Colegiado consideró que para cumplir con la exigencia a que se refiere el artículo 100 de 

la Ley de Instituciones de Crédito, basta con que en la certificación se asienten los datos relativos al 

nombre del funcionario previamente autorizado para tal efecto y los datos de inscripción del 

nombramiento respectivo en el Registro Público de Comercio. Por el contrario, el Pleno de Circuito 

determinó que los documentos certificados y exhibidos en términos del artículo 100 en comento, deben 

acompañarse con los documentos que acrediten la personalidad y las facultades del funcionario autorizado 

para tales efectos. 

 

Criterio jurídico: Esta Primera Sala sostiene que, para que los documentos certificados en términos del 

artículo 100 de la Ley de Instituciones de Crédito, exhibidos dentro de juicios mercantiles por las 

instituciones de crédito, gocen del mismo valor probatorio que los libros, registros y documentos 

microfilmados o grabados en discos ópticos, o conservados a través de cualquier otro medio autorizado, 

deben acompañarse con el documento que acredite la personalidad y las facultades del funcionario 

autorizado para realizar dicha certificación. 

 

Justificación: En congruencia con los principios de proximidad y facilidad probatoria, así como de la 

aplicación analógica de los criterios emitidos por la Primera Sala al resolver las contradicciones de tesis 

128/2018 y 206/2020, corresponde a las instituciones de crédito soportar la carga de la prueba respecto a 

la acreditación de la personalidad y las funciones de los funcionarios que certifican la información 

aportada dentro de un juicio mercantil, en términos del artículo 100 de la ley en comento. Ello, con la 

finalidad de dotar a los jueces de mayores elementos que, en conjunto, le permitan resolver una 

controversia en torno a la autenticidad de la información aportada. Lo anterior, sin que pueda estimarse 

como una imposición excesiva en detrimento del principio de igualdad procesal de las partes, toda vez que 

las instituciones de crédito no sólo tienen a su alcance los estados financieros y demás documentos 

derivados de las operaciones bancarias efectuadas por los usuarios, sino también la relación de 

nombramientos y funciones de su personal. De ahí que las instituciones de crédito gozan de mayor 

facilidad para aportar tales probanzas. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 300/2022. Entre los sustentados por el Pleno en Materia Civil del Primer 

Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 19 de abril de 2023. 

Mayoría de tres votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 

y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho para formular voto de minoría. Ponente: 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Gregorio Delfino Castillo Porras. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 17/2017, 

la cual dio origen a la jurisprudencia PC.I.C. J/62 C (10a.), de título y subtítulo: "TIRAS AUDITORAS 

CERTIFICADAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 100 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO. CUANDO SE EXHIBEN EN JUICIO DICHOS REGISTROS ELECTRÓNICOS DEBEN 

ACOMPAÑARSE CON EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD Y LAS 

FACULTADES DEL FUNCIONARIO QUE LAS CERTIFICA.", publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 2 de febrero de 2018 a las 10:04 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 51, febrero de 2018, Tomo II, página 992, con número de registro 

digital: 2016140; y 
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El sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el amparo 

directo 387/2021 (relacionado con el amparo directo 393/2021), en el que determinó que para que surta 

efectos la presunción de certeza y eficacia probatoria de los documentos certificados a que se refiere el 

artículo 100 de la Ley de Instituciones de Crédito, basta con que en la certificación se asienten los datos 

relativos al nombre del funcionario previamente autorizado para tal efecto y los datos de inscripción del 

nombramiento respectivo en el Registro Público de Comercio. 

 

Tesis de jurisprudencia 72/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 128/2018 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, Tomo II, mayo de 2019, 

página 1157, con número de registro digital: 28661. 

 

La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 206/2020 citada, aparece publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 1, Tomo II, mayo de 2021, página 1693, 

con número de registro digital: 29801. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026849 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Común 

Tesis: 1a./J. 61/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. LA PERSONA QUE ADUCE TENER DERECHOS 

HEREDITARIOS Y NO FUE LLAMADA AL PROCEDIMIENTO TIENE LEGITIMACIÓN 

PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO A PESAR DE HABERSE CERRADO 

LA PRIMERA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes que conocieron de diversos amparos en revisión 

sostuvieron criterios contradictorios en torno a la procedencia del juicio de amparo indirecto promovido 

por una persona tercera extraña –una típica y otra por equiparación– contra la falta de llamamiento a un 

juicio sucesorio intestamentario en el que ya se había cerrado la primera etapa y no se le había reconocido 

el carácter de heredera. Mientras que uno de los colegiados consideró que la procedencia del juicio no 

dependía de que el sucesorio hubiere concluido en todas sus etapas, así como que tampoco era exigible 

que la interesada agotara los medios ordinarios de defensa antes de acudir al juicio biinstancial; el otro 

concluyó que un amparo indirecto de las características descritas resultaba improcedente porque todavía 

no se había dictado la resolución de partición y adjudicación con la que culminara la última etapa del 

juicio sucesorio, aunado a que la parte interesada debía agotar previamente el incidente de nulidad, aun 

cuando no hubiere sido señalada como presunta heredera en la denuncia del intestamentario de origen. 
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Criterio jurídico: El juicio de amparo indirecto es procedente cuando una persona que aduce tener 

derechos hereditarios lo promueve en contra de la falta de llamamiento a un juicio sucesorio 

intestamentario en el que ya se cerró la primera etapa y no se le reconoció el carácter de heredera, sin 

necesidad de que espere al dictado de la resolución de partición y adjudicación, ni de que agote los medios 

ordinarios de defensa, dada la calidad de tercera extraña que le asiste, ya sea de modo típico o por 

equiparación, siempre y cuando no haya perdido este carácter. 

 

Justificación: Por regla general, el juicio de amparo sólo procede en contra de la resolución definitiva con 

que culminen los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio. Una excepción opera cuando el 

juicio lo promueven personas extrañas al procedimiento, ya sean típicas o por equiparación, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracciones III, inciso c), y VII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 107, fracción VI, de la Ley de Amparo. 

Ahora, los juicios sucesorios intestamentarios se componen de varias etapas, siendo la última de ellas la 

que culmina con la aprobación de la resolución de partición y adjudicación. Al respecto, si una persona 

que aduce tener derechos hereditarios y que no fue llamada al juicio correspondiente (por omisión o 

deficiencia), ni declarada heredera al cierre de la primera etapa del intestamentario, puede promover el 

juicio de amparo indirecto en contra del acto omisivo que la excluyó de la intervención, de forma 

inmediata y sin necesidad de esperar el dictado de la sentencia definitiva, ni de agotar los medios 

ordinarios de defensa previstos como parte del juicio sucesorio. 

Lo que resulta lógico, pues, al no ser parte del procedimiento no tiene conocimiento completo y exacto de 

la existencia del juicio, de manera que no está en aptitud de saber cuándo se dicta la resolución definitiva, 

ni cuáles son los recursos ordinarios o medios legales de defensa existentes dentro de aquél. 

Además, dada la lógica y naturaleza dividida de los juicios sucesorios intestamentarios, una vez cerrada 

cada etapa en forma definitiva, las violaciones que en su caso se comentan quedan materializadas desde 

ese momento y no variarán con el dictado de la resolución final, lo que actualiza una razón adicional para 

admitir la procedencia del juicio de amparo biinstancial en este tipo de casos. 

Sin embargo, para que la procedencia del juicio opere en los términos apuntados, es necesario que el 

derecho a reclamar la herencia no haya prescrito y que la persona que alegue un derecho sobre la masa 

hereditaria no haya perdido la calidad de tercera extraña al procedimiento, ya sea por haber comparecido 

al juicio o por haber tenido conocimiento completo y exacto de su existencia. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 359/2022. Entre los sustentados por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 22 de 

febrero de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 

Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Mariana Aguilar Aguilar. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 54/2022, en el que concluyó que la procedencia del juicio de amparo indirecto promovido por una 

persona tercero extraña a un juicio sucesorio intestamentario no depende de que éste haya concluido o no, 

sino que basta con que la persona sostenga que no fue llamada al juicio sucesorio y que, por ende, no fue 

reconocida con el carácter de heredera al cierre de la primera etapa, para tener por actualizada la hipótesis 

de procedencia contenida en el artículo 107, fracción VI, de la Ley de Amparo. Adicionalmente, sostuvo 

que en ese tipo de casos no es exigible que el posible heredero agote los recursos ordinarios previstos en 

los códigos de procedimientos civiles, pues, al no ser parte en el juicio sucesorio, no tiene acceso a ellos 

por la calidad de tercero extraño que ostenta; y, 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 344/2007, el cual dio origen a la tesis aislada VI.2o.C.597 C, de rubro: "EMPLAZAMIENTO A 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. SI EL JUICIO DE ORIGEN NO HA CONCLUIDO POR 

RESOLUCIÓN FIRME, EN LA QUE SE APRUEBE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS 

BIENES, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO PROMOVIDO PARA RECLAMAR LA FALTA O 

ILEGALIDAD DE AQUÉL, SI NO SE AGOTA EL INCIDENTE DE NULIDAD DE TODO LO 

ACTUADO A PARTIR DE LA DENUNCIA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 769, FRACCIÓN III, 

SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 

PUEBLA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 

febrero de 2008, página 2270, con número de registro digital: 170323. 
 

Tesis de jurisprudencia 61/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de doce de abril de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026852 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/3 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIÓN ALIMENTICIA. LA SENTENCIA QUE REDUCE O CANCELA LA ESTABLECIDA 

PROVISIONALMENTE, POR REGLA GENERAL, NO ES SUSCEPTIBLE DE EJECUTARSE SI 

SE ENCUENTRA PENDIENTE DE RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO EN SU CONTRA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contradictorias al 

analizar si una sentencia que fija en definitiva los alimentos y los reduce o cancela, es susceptible de 

ejecutarse cuando se encuentre pendiente de resolver un recurso de apelación interpuesto en su contra, 

pues mientras uno concluyó que la pensión alimenticia provisional continúa vigente hasta que cause 

ejecutoria la sentencia, el diverso órgano consideró que conforme a los artículos 392 y 566 del Código 

Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 364, la sentencia debe ejecutarse.  
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco establece que, por regla general, no procede la ejecución de la sentencia que fija en 

definitiva la pensión alimenticia, que reduce o cancela la establecida provisionalmente, si se encuentra 

pendiente de resolver el recurso de apelación interpuesto en su contra, salvo que la persona juzgadora, de 

conformidad con lo resuelto, advierta el peso excepcional de la necesidad de evitar el cobro de una 

pensión notoriamente excesiva o el peligro en que se pueda encontrar la subsistencia o derecho al mínimo 

vital de la persona deudora alimentaria, que incluso ponga en riesgo el propio pago de la pensión o bien de 

otros derechos o bienes en juego, como podrían ser los de otros acreedores alimentarios.  

 

Justificación: Los artículos 392, fracción III, 393, fracción III y 566 del Código Procesal Civil del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero Número 364, que contemplan de manera general la ejecución provisional de 
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sentencias sobre alimentos, sin necesidad de caución o fianza, constituyen un sistema normativo 

supraincluyente, por lo que a fin de atender a las diferentes realidades que pueden presentarse, deben ser 

interpretados a partir de los derechos fundamentales de los acreedores alimentarios (vida, subsistencia, 

nivel de vida digno y adecuado), así como del principio constitucional de proporcionalidad y la 

subsistencia o el mínimo vital de la persona deudora alimentaria. Conforme a ello, por regla general, no es 

posible ordenar la ejecución anticipada de la sentencia si se encuentra pendiente de resolución el recurso 

de apelación interpuesto en su contra, al no existir certeza jurídica sobre el derecho discutido. No obstante, 

existen supuestos en los que será necesario analizar si es indispensable ejecutar de forma anticipada la 

sentencia. La excepción a la regla general apuntada se actualiza cuando la persona juzgadora, a la luz de lo 

sentenciado, advierta el peso considerable del derecho a ejecutar anticipadamente la sentencia, porque de 

no hacerlo se permitiría el cobro de una pensión notoriamente excesiva, o se pondría en peligro la 

subsistencia o el mínimo vital de la propia persona deudora, así como, en su caso, las obligaciones 

adquiridas por ésta respecto a diversos acreedores alimentarios, lo que incluso paradójicamente puede 

afectar a los acreedores o a las acreedoras alimentarias.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
 

Contradicción de criterios 6/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 

ambos en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 4 de mayo de 2023. Mayoría de dos 

votos de los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Disidente: Magistrada 

Martha Leticia Muro Arellano, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De 

Luna. Secretarios: Edgar Ulises Partida Rodríguez, Miguel Mora Pérez y Luis Fernando Castillo Portillo.  
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 

Circuito, al resolver los amparos en revisión 14/2020, 129/2020 y 52/2021, y el diverso sustentado por el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 68/2019.  
 

Nota: De la sentencia que recayó a los amparos en revisión 14/2020, 129/2020 y 52/2021, resueltos por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, derivó la tesis 

aislada XXI.1o.C.T.1 C (11a.), de rubro: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. LA SENTENCIA 

DE PRIMERA INSTANCIA QUE ORDENA SU CANCELACIÓN O REDUCCIÓN, CONTRA LA 

CUAL SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, NO ES 

EJECUTABLE INMEDIATAMENTE, SINO HASTA QUE CAUSE EJECUTORIA (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE GUERRERO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 

mayo de 2022 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 

Libro 13, Tomo V, mayo de 2022, página 4699, con número de registro digital: 2024600.  
 

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 68/2019, resuelto por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, derivó la tesis aislada XXI.3o.C.T.7 C (10a.), de 

título y subtítulo: "SENTENCIA SOBRE ALIMENTOS. LA DICTADA EN PRIMERA INSTANCIA 

ADMITE EJECUCIÓN FORZOSA Y PROVISIONAL, POR TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN 

CAUTELAR, AUNQUE EN SU CONTRA SE INTERPONGA RECURSO DE APELACIÓN 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 74, Tomo III, enero de 2020, página 2689, con número de registro digital: 2021436. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026859 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/9 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE APELACIÓN. NO ES VÁLIDO QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA REEXAMINE 

LOS ELEMENTOS DE LA ACCIÓN YA ESTUDIADOS POR EL JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA, RESPECTO DE LOS CUALES NO SE PLANTEÓ AGRAVIO EN ESE RECURSO 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron en forma antagónica, respecto a 

cuál debe ser la función del tribunal de alzada al resultar fundado un agravio y revocar la sentencia  de 

primer grado. Así, uno concluyó que cuando la Sala de apelación  reasume jurisdicción respecto de la 

sentencia de primer grado al haber declarado fundado un agravio, se debe limitar a analizar los restantes 

elementos que no fueron estudiados o que dicha valoración fue deficiente, ya que al reasumir jurisdicción 

únicamente es por la parte intocada por el de primera instancia y no sustituirse en sus funciones  como si 

no se hubiere realizado estudio alguno, esto es, no puede  sostenerse el reasumir jurisdicción si los puntos 

relativos ya se estudiaron por el Juez; mientras que el otro sostuvo que, cuando en el recurso de apelación 

el tribunal de alzada revoca la sentencia de primera instancia, ante la falta de reenvío, se debe analizar en 

su integridad la litis en el juicio natural, incluyendo el estudio de todos los  elementos de la acción y no 

sólo los que fueron motivo de agravio.  

 

Criterio Jurídico: No es válido que el tribunal de alzada reexamine los elementos de la acción ya estudiados por 

el Juez de primera instancia respecto de los que no se planteó agravio en el recurso de apelación. 

 

Justificación: El tribunal de alzada se encuentra legalmente facultado para examinar y resolver con 

plenitud de jurisdicción los errores y omisiones cometidos en la resolución apelada y, en su caso, puede 

sustituirse íntegramente al Juez de primera instancia para pronunciar la resolución que legalmente 

corresponda, ello con base en los agravios que le fueron planteados, esto es, sólo sobre cuestiones 

controvertidas; por lo tanto, si en el caso, el Juez se pronunció sobre ciertas cuestiones y éstas no fueron 

materia de agravio, ello deberá quedar intocado, ya que el objeto de análisis en el recurso son los agravios. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 8/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Segundo Circuito. 10 de mayo de 2023. Unanimidad de votos de la Magistrada Hortencia María Emilia 

Molina de la Puente y de los Magistrados Abraham S. Marcos Valdés y Alejandro Villagómez Gordillo. 

Ponente: Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente. Secretaria: María Fernanda Olea Sahagún. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver los amparos directos 

206/2017 y 849/2018, dieron origen a la tesis aislada II.4o.C.31 C (10a.), de título y subtítulo: 

"APELACIÓN. CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA REVOCA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA, DEBE ANALIZAR EN SU INTEGRIDAD LA LITIS EN EL JUICIO NATURAL, 
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INCLUYENDO EL ESTUDIO DE TODOS LOS ELEMENTOS DE LA ACCIÓN Y NO SÓLO LOS 

QUE FUERON MOTIVO DE AGRAVIO EN EL RECURSO RELATIVO (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE MÉXICO).", publicada en el Semanario Judicial de la  Federación del viernes 13 de 

septiembre de 2019 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 70, Tomo III, septiembre de 2019, página 1811, con número de registro digital: 2020577; y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México, al resolver el amparo directo 403/2021. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026860 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/10 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE APELACIÓN PRINCIPAL. LA PARTE QUE VENCIÓ ESTÁ LEGITIMADA 

PARA INTERPONERLO EN CASO DE QUE LA LEY NO CONTEMPLE LA APELACIÓN 

ADHESIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron en forma divergente que se deja 

en estado de indefensión e inaudita a la parte vencedora en primera instancia, al ser absuelta de la acción 

principal. Así, uno concluyó que la parte vencedora en el juicio de origen se encontraba imposibilitada 

para apelar el fallo de primer orden, debido a que obtuvo sentencia favorable a sus intereses, por lo que se 

le deja en estado de indefensión; mientras que el otro sostuvo que la parte vencedora tiene expedito su 

derecho de hacer valer los argumentos que estime pertinentes con el fin de controvertir el fallo emitido por 

el tribunal de alzada, a través del juicio de amparo directo. 

 

Criterio jurídico: Cuando no está prevista en la ley procesal la apelación adhesiva, tal circunstancia no 

deja en estado de indefensión a las partes, pues la parte vencedora en el juicio natural que considere que el 

fallo es deficiente o contrario a sus pretensiones o que le agravia la parte considerativa, aun siéndole 

favorable, cuenta con el recurso de apelación principal mediante el cual podrá pedir que se modifique la 

sentencia, en la inteligencia de que en caso de no prosperar la impugnación de la contraparte, ocurrirá su 

confirmación. 

 

Justificación: Al no contemplar la ley la apelación adhesiva, el recurso de apelación principal tiene por 

objeto conceder a la parte la posibilidad de impugnar las consideraciones del fallo recurrido que, en 

principio, no le afectaban por haber obtenido lo que pretendía, pero que de prosperar los agravios 

formulados contra el resolutivo que le beneficia, podrían subsistir, perjudicándole de modo definitivo. 

Esto, porque si bien en principio la sentencia podría no causarle agravio al recurrente, lo cierto es que ese 

agravio no necesariamente debe ser actual, sino que también puede ser eventual y susceptible de ser 

impugnado si en el supuesto de actualizarse tendría la calidad de irreparable. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 8/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Segundo Circuito. 10 de mayo de 2023. Mayoría de dos votos de los Magistrados Abraham S. 

Marcos Valdés y Alejandro Villagómez Gordillo. Disidente: Magistrada Hortencia María Emilia Molina 

de la Puente, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la 

Puente. Secretaria: María Fernanda Olea Sahagún. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver los amparos indirectos 

206/2017 y 849/2018, dieron origen a la tesis aislada II.4o.C.31 C (10a.), de título y subtítulo: 

"APELACIÓN. CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA REVOCA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA, DEBE ANALIZAR EN SU INTEGRIDAD LA LITIS EN EL JUICIO NATURAL, 

INCLUYENDO EL ESTUDIO DE TODOS LOS ELEMENTOS DE LA ACCIÓN Y NO SÓLO LOS 

QUE FUERON MOTIVO DE AGRAVIO EN EL RECURSO RELATIVO (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE MÉXICO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 

septiembre de 2019 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 70, Tomo III, septiembre de 2019, página 1811, con número de registro digital: 2020577; y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México, al resolver el amparo directo 403/2021.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026845 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.CS. J/4 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPEDIMENTO. NO SE ACTUALIZA EL ELEMENTO OBJETIVO QUE IMPLIQUE RIESGO 

DE PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE 

LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO MANIFIESTE QUE ANTE ÉL SE 

TRAMITA UNA DIVERSA CAUSA PENAL CONTRA LOS QUEJOSOS. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito estimó que no era causa de impedimento la manifestación del 

Juez de Distrito en el sentido de que le generaba predisposición que en el órgano jurisdiccional a su cargo, 

se instruía una causa penal a los quejosos que promovieron ante él un juicio de amparo, pues de ésta no se 

advertía un elemento objetivo del que pudiera derivar riesgo de la pérdida de imparcialidad; sin embargo, 

otro Tribunal Colegiado consideró que bastaba la aseveración contundente del funcionario judicial en ese 

sentido, de la que se advirtieran elementos objetivos para acoger la excusa planteada. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula Puebla, determina que la doble función del Juez de Distrito como Juez de instancia y Juez 

de amparo, no genera por sí misma el riesgo de pérdida de imparcialidad para conocer de un juicio de 

amparo incoado por una persona, en contra de la que, en el mismo juzgado, se tramita una causa penal 

diversa a la en que tiene su origen el acto reclamado; en virtud de que se trata de distintas instancias que se 

regulan con diferente legislación, lo que no permite vislumbrar, por sí, que el juzgador no valorará desde 

el plano de control constitucional la actuación de la autoridad señalada como responsable, sobre todo 

cuando el juzgador no forma parte de la relación jurídico-procesal en el juicio de instancia de donde deriva 

el acto reclamado, o bien, que le asiste el carácter de autoridad responsable. 

 

Justificación: El artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, indica que los elementos objetivos 

implicados que se invoquen como causa de impedimento, deben ser reales, distintos a los hechos o 

razones manifestados, pues precisamente son los que deben generar la apreciación de riesgo de 

imparcialidad, no la situación en sí, es decir, la hipótesis no consiste simplemente en un temor, 

especulación, presunción o sospecha en el sentido de que el juzgador tiene un interés personal de 

favorecer indebidamente a una de las partes, sino que es necesario partir de datos concretos que permitan 

concluir que el Juez, quien dictará sentencia en el juicio de amparo indirecto, comparte alguno de los 

intereses en conflicto, o bien, que exista ánimo en su persona de emitir sentencia, apartado de las 

constancias de autos. Además, conforme a lo regulado por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, existirán Circuitos judiciales donde algunos Jueces de Distrito podrán tener la dualidad de 

conocer tanto juicios de amparo como de procesos penales federales, es decir, se les encomienda una 

doble función: por una parte, actúan como Juez constitucional y, otras tantas, como Juez de instrucción. 

Así, en su carácter de Juez constitucional se encargan de la tramitación y resolución de los juicios de 

amparo y como Juez de instrucción de los procesos federales, sin que ello implique que por conocer de 

asuntos de procesos penales se pueda inferir que se vea mermada su imparcialidad para conocer de juicios 

de amparo, debido a que se trata de distintas instancias que se regulan por diferente legislación, lo que no 

permite vislumbrar por sí que el juzgador no valorará desde el plano de control constitucional la actuación 

de la autoridad señalada como responsable. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

 

Contradicción de criterios 15/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 1 de junio de 2023. 

Mayoría de dos votos de la Magistrada Carla Isselin Talavera y del Magistrado Jesús Rafael Aragón. 

Disidente: Magistrado Salvador Castillo Garrido (presidente), quien formuló voto particular. Ponente: 

Magistrado Jesús Rafael Aragón. Secretario: Ricardo Javier Olivera Merlín.  

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 

Circuito, al resolver el impedimento 9/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el impedimento 5/2022.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026827 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: 2a./J. 40/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO CONSTITUYE LA 

ORDEN DE SUSPENDER, RETENER O CANCELAR EL PAGO DE LA PENSIÓN 

JUBILATORIA DERIVADA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO 

ENTRE TELÉFONOS DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL 

VARIABLE Y EL SINDICATO DE TELEFONISTAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el acto reclamado consistente 

en la orden de suspender el pago de la pensión jubilatoria otorgada por Teléfonos de México, Sociedad 

Anónima Bursátil de Capital Variable, en términos del contrato colectivo de trabajo celebrado entre dicha 

empresa y el Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, constituye o no un acto de autoridad 

para efectos del juicio de amparo. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que la orden de 

suspender, retener o cancelar el pago de la pensión por jubilación otorgada en términos del contrato 

colectivo de trabajo celebrado entre Teléfonos de México, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable 

y el Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, constituye un acto de particular equivalente a 

uno de autoridad para efectos del juicio de amparo. 

 

Justificación: Esta Segunda Sala ha sostenido en diversos asuntos que de conformidad con los artículos 1, 

último párrafo y 5, fracción II, de la Ley de Amparo, las características que deben ostentar los actos 

realizados por particulares con calidad de autoridad son: 1. Que realice actos equivalentes a los de 

autoridad, esto es, que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar algún acto en forma unilateral y 

obligatoria, o bien, que omita actuar en determinado sentido; 2. Que afecte derechos creando, modificando 

o extinguiendo situaciones jurídicas; y, 3. Que sus funciones estén determinadas en una norma general que 

le confiera las atribuciones para actuar como una autoridad del Estado, cuyo ejercicio, por lo general, 

tenga un margen de discrecionalidad. De manera que, en los casos como el que se analiza, en los que en 

términos de un contrato colectivo de trabajo la parte empleadora convino con los trabajadores en el 

otorgamiento de la jubilación, como prestación complementaria a las derivadas del régimen obligatorio de 

seguridad social y su pago comprende tanto la prestación extralegal convenida, como las derivadas de la 

ley, el patrón se erige frente al trabajador como una entidad obligada a promover, respetar y garantizar el 

derecho humano a la seguridad social tutelado en el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la 

Constitución Federal, bajo las modalidades y condiciones previstas en la Ley del Seguro Social y, por 

tanto, al suspender, modificar o cancelar de manera unilateral y obligatoria el pago de la jubilación, no 

sólo está afectando la prestación extralegal que se obligó a pagar en términos del pacto colectivo 

correspondiente, sino también la parte que corresponde a la pensión de cesantía en edad avanzada o vejez 

derivada del régimen obligatorio de seguridad social, de ahí que la mencionada orden constituye un acto 

de particular equivalente a uno de autoridad. Lo anterior, siempre que las constancias de autos o las 

recabadas por el juzgador de amparo corroboren que la orden de suspender o cancelar la jubilación 

comprende tanto la parte extralegal de la mencionada prestación, como la derivada del régimen obligatorio 

de seguridad social, pues para el caso de que la mencionada orden se refiera sólo a la parte extralegal de la 

prestación, únicamente será reclamable a través del conflicto de seguridad social que se plantee en 

términos de lo previsto en el artículo 899-A de la Ley Federal del Trabajo. 
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SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 336/2022. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito. 17 de mayo de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, 

Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf y Javier Laynez Potisek. Disidente: Alberto Pérez Dayán. 

Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 80/2021, el cual dio origen a la tesis aislada I.5o.T.24 L (11a.), de rubro: "PENSIÓN 

JUBILATORIA. SU FALTA DE PAGO EN FORMA UNILATERAL, INTEMPESTIVA, INDEFINIDA 

E INJUSTIFICADA, ATRIBUIBLE A TELÉFONOS DE MÉXICO (TELMEX), CONSTITUYE UN 

ACTO EQUIVALENTE A LOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO DICHA PRESTACIÓN HA SIDO CONVENIDA, 

RATIFICADA Y ELEVADA A LA CATEGORÍA DE COSA JUZGADA.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 9 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 20, diciembre de 2022, Tomo III, página 

2747, con número de registro digital: 2025653; y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 33/2022. 

 

Tesis de jurisprudencia 40/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de siete de junio de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026831 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CS. J/2 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 

RESPECTO DE UNA ORDEN DE REAPREHENSIÓN QUE NO EXISTÍA AL MOMENTO DE 

LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO INICIAL. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a posturas discrepantes al resolver recursos de 

revisión, con relación a si es procedente la ampliación de la demanda respecto de una orden de 

reaprehensión que no existía al momento de la presentación del escrito inicial, pero que se emitió durante 

el trámite del juicio de amparo indirecto. Uno de los tribunales estimó que la ampliación era procedente, lo 
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que provocaba que el análisis de los actos reclamados, incluida su certeza, debía partir de lo establecido 

tanto en el escrito inicial, como en el de ampliación; el otro órgano judicial consideró que cuando se 

promueve juicio de amparo indirecto contra una orden de reaprehensión y la demanda de amparo se 

presenta con anterioridad a la emisión de la orden de captura, es inexistente el acto reclamado y debe 

sobreseerse en el juicio, aun cuando en el trámite del juicio de amparo la autoridad responsable acepte la 

existencia de la orden combatida, sin que sea procedente que el Juez de Distrito prevenga al quejoso para 

que amplíe su demanda inicial respecto de la diversa orden dictada durante el trámite del juicio de amparo, 

porque no se satisface el requisito de procedencia de la ampliación de la demanda, previsto en el artículo 

111, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, considera que no procede la ampliación de la demanda de amparo indirecto 

respecto de una orden de reaprehensión que no existía al momento de la presentación del escrito inicial de 

demanda, toda vez que no se satisfacen los requisitos previstos en el artículo 111 de la Ley de Amparo.  

 

Justificación: No procede la ampliación de la demanda de amparo indirecto respecto de una orden de 

reaprehensión que se emita durante el trámite del juicio de amparo, que no existía al momento de la 

presentación del escrito inicial, al no actualizarse los supuestos previstos en el artículo 111 de la Ley de 

Amparo, toda vez que la fracción I, solamente se refiere a complementar argumentos o aspectos 

relacionados con el o los actos inicialmente reclamados; y, por lo que hace a la fracción II, no se cumple 

con el requisito relativo a que el nuevo acto guarde estrecha relación con los reclamados inicialmente, 

pues una orden de reaprehensión que se emita durante el trámite del juicio de amparo no puede guardar 

conexidad sustancial con un acto que no existía al momento de la presentación de la demanda, en virtud de 

que este último carece de vida jurídica, no tiene sustancia ni particularidades, ni puede afirmarse que 

derive de hechos concretos y, por ende, no aporta elemento alguno de identificación que pueda 

interconectarse con el acto novedoso; sin que ello coloque en estado de indefensión a la parte quejosa, 

pues podrá tener conocimiento de la emisión de esta orden de captura a través de los informes justificados, 

con lo que estará en posibilidad de promover una nueva acción constitucional; y en caso de que promueva 

ampliación de la demanda, el juzgador de amparo no podrá desechar la solicitud, sino que estará obligado 

a enviar el escrito de ampliación a la oficina de correspondencia común que corresponda, para que la 

tramite como una demanda independiente. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

 

Contradicción de criterios 12/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Civil del Vigésimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 

la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en auxilio del entonces Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Trabajo del Séptimo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Séptimo Circuito. 18 de mayo de 2023. Mayoría de dos votos de la Magistrada Carla Isselin Talavera y 

del Magistrado Jesús Rafael Aragón. Disidente: Magistrado Salvador Castillo Garrido (presidente), quien 

formuló voto particular. Ponente: Magistrada Carla Isselin Talavera. Secretario: Rolando Hernández 

Hernández. 

 

Tesis y criterios contendientes: 

 

El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región con, residencia en 

Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver el amparo en revisión 106/2010 (cuaderno auxiliar 

655/2010), del cual derivó la tesis aislada VII.2o.(IV Región) 6 P, de rubro: "ORDEN DE 

REAPREHENSIÓN. SI ES DE FECHA POSTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 

AMPARO NO DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO POR INEXISTENCIA DEL ACTO 
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RECLAMADO, SI EN LA MISMA FECHA DE EMISIÓN DE RECAPTURA EL QUEJOSO AMPLÍA 

LA DEMANDA PARA SEÑALAR NUEVAS AUTORIDADES RESPONSABLES.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

2357, con número de registro digital: 162780; y, 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 148/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026861 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 76/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 

LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DICTADO EN EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO QUE NIEGA LA DIGITALIZACIÓN DE CONSTANCIAS REMITIDAS 

POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y QUE ESTÁN RELACIONADAS CON EL ACTO 

RECLAMADO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes realizaron un ejercicio interpretativo y 

llegaron a decisiones contradictorias en cuanto a si procede o no el recurso de queja previsto en el artículo 

97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, contra el acuerdo dictado en un juicio de amparo indirecto 

en el que se niegue, de manera expresa o tácita, la digitalización de constancias remitidas por la autoridad 

responsable en relación con el acto reclamado. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que es 

procedente el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, contra 

el acuerdo dictado dentro de un juicio de amparo indirecto que niega la digitalización de constancias 

remitidas por la autoridad responsable en relación con el acto reclamado, al tratarse de una determinación 

que no admite expresamente recurso de revisión; que es susceptible de causar un perjuicio de gran 

importancia o peso normativo para las partes; y que dicho menoscabo no es reparable en la sentencia 

definitiva. 

 

Justificación: La negativa de digitalizar en el expediente electrónico constancias remitidas por la autoridad 

responsable que guardan relación con el acto reclamado dentro del juicio de amparo indirecto, actualiza la 

procedencia del recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, al 

tratarse de una decisión que no admite expresamente recurso de revisión, pues no está comprendida en los 

supuestos establecidos en el artículo 81, fracción I, de la Ley de Amparo. Además, dicha negativa incide 

trascendentemente y de manera real y objetiva en la esfera jurídica de la parte afectada, ya que conforme a 

los artículos 3o. de la Ley de Amparo y 3, fracciones II y IV, 22 y 24 del Acuerdo General 12/2020 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico y 
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el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del 

propio Consejo, todas las promociones y documentos que presenten las partes, incluyendo anexos, deben 

digitalizarse y formar parte del sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación. Aunado a que el 

perjuicio ocasionado no es reparable en la sentencia definitiva al tratarse de una cuestión ajena a la litis 

que consiste en analizar la constitucionalidad o legalidad de la norma o acto reclamado. Lo anterior, sin 

perjuicio de que el artículo 22 del Acuerdo General Plenario 12/2020 citado, establezca diversas 

excepciones, pero la actualización de éstas en todo caso constituye parte del análisis de la legalidad de la 

resolución recurrida y, por tanto, es materia del estudio de fondo. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 322/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y el 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 15 de marzo de 2023. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: María Valdes Leal. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al 

resolver la queja 113/2021, en la que se determinó que no se actualizaban los requisitos previstos en el 

artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, toda vez que el auto dictado en un juicio de amparo 

indirecto en el que se niegue, de manera expresa o tácita, la digitalización de constancias remitidas por la 

autoridad responsable en relación con el acto reclamado no tenía una naturaleza trascendental y grave que 

causara un perjuicio a la parte recurrente, no reparable en la sentencia definitiva; y, 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al 

resolver la queja 46/2021, en la que se consideró tácitamente que el recurso reunía los requisitos previstos 

en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, por lo que procedió al estudio de fondo. 

 

Tesis de jurisprudencia 76/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Nota: El Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 

integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 

competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo citado, aparece publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VII, agosto de 2020, página 6558, 

con número de registro digital: 5473. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026863 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 41/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RECURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO. SU INTERPOSICIÓN POR VÍA ELECTRÓNICA 

DEBE REALIZARSE A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, POR LO QUE NO ES VÁLIDA MEDIANTE EL CORREO 

INSTITUCIONAL DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES A CARGO DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA FEDERAL. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a decisiones contradictorias al 

analizar si en el juicio de amparo es posible interponer recursos por medio del correo electrónico 

institucional de los Juzgados de Distrito, pues mientras un Tribunal Colegiado consideró que en el juicio 

de amparo únicamente es posible interponer recursos a través del Portal de Servicios en Línea del Poder 

Judicial de la Federación, el otro Tribunal Colegiado estimó que, en el contexto de la pandemia por el 

virus SARS-CoV-2 (COVID-19), se habilitó el uso del correo electrónico para presentar recursos. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

interposición de recursos en el juicio de amparo, vía electrónica, debe realizarse a través del Portal de 

Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, por lo que no es posible hacerlo mediante el correo 

electrónico institucional de los órganos jurisdiccionales a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, ya 

que no permite verificar que el promovente cuente con firma electrónica válida y vigente. 
 

Justificación: Conforme a los artículos 3, párrafos primero, cuarto y quinto, así como 80, párrafo segundo, 

ambos de la Ley de Amparo y los diversos aplicables de los acuerdos generales que regulan la tramitación 

del juicio de amparo en forma electrónica, el único medio habilitado para interponer recursos por esa vía es 

el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación. Lo anterior, en virtud de que con ello se 

dota de certeza jurídica a la actuación procesal y a las partes, ya que permite que el receptor identifique de 

manera fiable y segura al autor del documento electrónico remitido, toda vez que puede constatarse si el 

certificado de la firma respectiva es reconocido, vigente y válido, lo que se hace constar en la evidencia 

criptográfica correspondiente. Ahora, cuando la remisión del recurso se lleva a cabo a través de la dirección 

de correo electrónico institucional de los órganos jurisdiccionales tales aspectos no pueden corroborarse, ni 

se asienta constancia de ello en documento alguno. Además, de los distintos acuerdos generales emitidos en 

el contexto de la pandemia por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), se advierte que no se habilitó el uso del 

correo electrónico institucional para la interposición de recursos en el juicio de amparo. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Contradicción de criterios 11/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 17 de mayo de 

2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, 

Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver la 

queja 18/2021, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito, al resolver el recurso de reclamación 8/2022. 
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Nota: De la sentencia que recayó a la queja 18/2021, así como de las sentencias de las diversas quejas 

14/2021, 93/2020, 55/2021 y 172/2021, resueltas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Séptimo Circuito, derivó la tesis de jurisprudencia VII.1o.T. J/1 K (11a.), de rubro: "RECURSO DE 

QUEJA ENVIADO AL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO DE DISTRITO. 

AL NO ESTAR PREVISTA ESA FORMA DE PRESENTACIÓN EN LA LEY DE AMPARO NI EN EL 

ACUERDO GENERAL 12/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

DEBE DESECHARSE POR CARECER DE LOS REQUISITOS PARA SU INTERPOSICIÓN.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 10, febrero de 2022, Tomo 

III, página 2371, con número de registro digital: 2024213. 
 

Tesis de jurisprudencia 41/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de siete de junio de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026869 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 31/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE NORMAS FISCALES. NO DEBE CONCEDERSE CUANDO 

EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL SISTEMA NORMATIVO DISPUESTO EN LA 

MISCELÁNEA FISCAL DE 2022, RELATIVO A LA EMISIÓN DE COMPROBANTES 

FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) DE TIPO TRASLADO Y SU 

COMPLEMENTO CARTA PORTE. 
 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes llegaron a conclusiones contradictorias al analizar si era o no 

susceptible de ser suspendido provisionalmente el acto reclamado consistente en el sistema normativo dispuesto 

en la Miscelánea Fiscal de 2022 que obliga a los contribuyentes que transporten mercancías en el territorio 

nacional, a la emisión de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet con su Complemento de Carta Porte. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que a partir de lo 

dispuesto en la fracción X del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como de lo establecido en los artículos 128 y 129 de la Ley de Amparo, en correlación con la fracción XXII del 

artículo 103 del Código Fiscal de la Federación, no es posible conceder la suspensión provisional cuando el 

acto reclamado consiste en el sistema normativo dispuesto en la Miscelánea Fiscal de 2022 que obliga a los 

contribuyentes que transporten mercancías en el territorio nacional, a la emisión de Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet con su Complemento de Carta Porte, pues con ello se posibilitaría la comisión de un 

delito, lo cual seguiría perjuicio al interés social y contravendría disposiciones de orden público. 
 

Justificación: Cuando se solicita la suspensión en la vía de amparo para el efecto de que no se sancione en el caso 

de no emitir el denominado complemento "Carta Porte" del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), la 

suspensión provisional de los actos reclamados resulta improcedente, pues podría permitirse la consumación o 

continuación de delitos o de sus efectos. El artículo 103, fracción XXII, del Código Fiscal de la Federación, 
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establece que se presume cometido el delito de contrabando cuando se trasladen bienes o mercancías por 

cualquier medio de transporte en territorio nacional, sin el Comprobante Fiscal Digital por Internet de tipo ingreso 

o de tipo traslado, según corresponda, al que se le incorpore el Complemento Carta Porte. Asimismo, las reglas 

que las partes quejosas tildaron de inconstitucionales, constituyen un marco jurídico que tiene como propósito 

disminuir actos irregulares de mercancías en el país, contribuyendo con el objetivo de implementar estrategias que 

combatan la evasión y elusión fiscal y atienden a la necesidad de fortalecer el CFDI para amparar el traslado de 

las mercancías; entonces, es evidente la utilidad pública y el interés general por cuanto a que, a través de la Carta 

Porte se dé certeza acerca del origen y destino de las mercancías en tránsito. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Contradicción de criterios 142/2022. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Cuarto en Materia Administrativa del Tercer Circuito 

y Vigésimo Primero en Materia Administrativa del Primer Circuito. 26 de abril de 2023. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Roberto Negrete Romero. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, al resolver la queja 32/2022, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 93/2022, y el diverso sustentado por el Vigésimo 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 53/2022. 
 

Tesis de jurisprudencia 31/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 
  

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026853 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral, Administrativa 

Tesis: VII.2o.A. J/3 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PENSIÓN POR CONCUBINATO OTORGADA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). LA APLICACIÓN 

DEL PUNTO 3 DE LAS "POLÍTICAS PARA EL REGISTRO DE PROBABLES DEUDOS CON 

FECHA POSTERIOR AL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR Y PENSIONADO DIRECTO 

FINADO", EL CUAL DISPONE QUE LA SOLICITUD PARA SU OTORGAMIENTO DEBERÁ 

PRESENTARSE DENTRO DEL PERIODO QUE NO EXCEDA DE 18 MESES POSTERIORES AL 

FALLECIMIENTO DEL (DE LA) TRABAJADOR (A) O PENSIONADO (A) DIRECTO (A), ES 

ILEGAL. 
 

Hechos: La quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra la negativa del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), de otorgarle la pensión por concubinato, al 

considerar ilegal la determinación de prescripción de ese derecho, sustentada en el punto 3 de las 
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"Políticas para el registro de probables deudos con fecha posterior al fallecimiento del trabajador y 

pensionado directo finado", que prevé un plazo de 18 meses posteriores al fallecimiento del trabajador o 

pensionado para solicitar dicha pensión. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la aplicación del punto 3 de las 

políticas citadas, el cual dispone que la solicitud para el otorgamiento de la pensión por concubinato 

deberá presentarse dentro del periodo que no exceda los 18 meses posteriores al fallecimiento del (de la) 

trabajador (a) o pensionado (a) directo (a), es ilegal. 
 

Justificación: Lo anterior, porque conforme al artículo 186 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007 (de contenido similar al 

diverso 248 de la vigente) y a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 114/2009, de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, el derecho a la pensión por concubinato es imprescriptible. Asimismo, el 

otorgamiento de una pensión está inmerso dentro del derecho a la seguridad social contenido en el artículo 

123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del que 

deriva el principio de previsión social. Ahora bien, de los artículos 73, 74, 75, fracción II (correlativo del 

actual 131, fracción II) y 186 de la citada ley se advierte que el derecho a la pensión se origina por la muerte 

del trabajador por causas ajenas al servicio, así como por la de un pensionado por jubilación, retiro por edad 

y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada o invalidez, dando origen a la pensión por concubinato, 

entre otras, teniendo derecho a ésta la concubina sola o en concurrencia con los hijos, y que ese derecho es 

imprescriptible, ya que su función esencial es permitir la subsistencia de los trabajadores, pensionados o sus 

beneficiarios. En tales condiciones, para el otorgamiento de la pensión por concubinato solamente se 

requiere acreditar esa calidad y los demás requisitos previstos en dicha ley en caso del fallecimiento de un 

pensionado, sin que la solicitud para su otorgamiento esté condicionada a un plazo determinado. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 
 

Amparo en revisión 259/2021. 23 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio Ramos 

Ramos. Secretaria: Alicia Cruz Bautista. 
 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 102/2022. Titular de 

la Unidad Jurídica Delegacional, en representación de la Delegación Estatal del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en Veracruz. 29 de septiembre de 2022. Unanimidad de 

votos. Ponente: Octavio Ramos Ramos. Secretario: Jesús Aldair Sarabia Morales. 
 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 135/2022. Titular de 

la Unidad Jurídica Delegacional, en representación de la Delegación Estatal del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en Veracruz. 6 de octubre de 2022. Unanimidad de 

votos. Ponente: Octavio Ramos Ramos. Secretario: Jesús Aldair Sarabia Morales. 
 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 160/2022. Delegación 

Estatal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en Veracruz. 23 de febrero 

de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Castillo Garrido. Secretario: Abdiel Andrés Zepeda Aguilar. 
 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 31/2023. Titular de 

la Unidad Jurídica Delegacional, en representación de la Delegación Estatal del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en Veracruz. 27 de abril de 2023. Unanimidad de votos. 

Ponente: Octavio Ramos Ramos. Secretario: Jesús Aldair Sarabia Morales. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 114/2009, de rubro: "PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL 

DERECHO PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS 

RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, página 644, con número de registro digital: 166335.  
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Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026855 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/30 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL. EL PROVEÍDO QUE ORDENA "CORRER 

TRASLADO" A LA PARTE ACTORA CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LE 

FIJA EL INICIO DEL PLAZO PARA OBJETAR LAS PRUEBAS DE SU CONTRAPARTE, 

FORMULAR RÉPLICA Y OFRECER LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN EN QUE SUSTENTE 

ESAS OBJECIONES, BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO PRECLUIRÁN 

ESOS DERECHOS, NO DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE, SINO A TRAVÉS DE 

BOLETÍN JUDICIAL, SIEMPRE QUE NO EXISTA RECONVENCIÓN. 
 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito arribaron a conclusiones diferentes al analizar si fue 

jurídicamente correcto o no, que una persona secretaria instructora, adscrita a un tribunal laboral, haya 

ordenado que se notificara a la parte actora únicamente por medio de boletín judicial, el proveído mediante el 

cual le "corrió traslado" con la contestación de demanda y sus anexos, y además le fijó el inicio del plazo para 

que objetara las pruebas de su contraparte, formulara réplica y, en su caso, ofreciera los medios de convicción 

para sustentar esas objeciones, pues mientras un Tribunal consideró que dicho proveído debía ser notificado 

personalmente a la parte actora, el otro sostuvo que bastaba que fuere notificado mediante boletín judicial. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que con base en la Ley Federal del Trabajo, en su texto posterior a la 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, el proveído mediante el 

cual la persona secretaria instructora ordena "correr traslado" a la parte actora con la contestación de la 

demanda y sus anexos (pruebas), es decir, con el que pone a su disposición en el local del tribunal esos 

documentos, y además le fija el inicio del plazo para que objete las pruebas de su contraparte, formule 

réplica y, en su caso, ofrezca los medios de convicción para sustentar esas objeciones, no debe ser 

notificado de manera personal a la parte accionante, sino únicamente por medio de boletín judicial, 

siempre y cuando no exista reconvención en dicha contestación de demanda. 
 

Justificación: Lo anterior, porque si bien dada la forma en que se sustancia el procedimiento ordinario en 

el nuevo sistema de justicia laboral, la réplica es una etapa de la fase escrita, cuyo óptimo ejercicio 

contribuye a la debida integración de la litis, pues en ese momento procesal es cuando la parte actora 

conoce tanto las excepciones y defensas que opuso su contraparte, como las pruebas que ofreció para 

demostrarlas y, por ello, a partir de ahí inicia el plazo legal para objetarlas, formular argumentos contra la 

propia contestación y, en su caso, ofrecer las pruebas para sustentar sus objeciones; lo cierto es que de la 

exposición de motivos de la que derivó el decreto de reforma a la Ley Federal del Trabajo, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el 1 de mayo de 2019, este Pleno Regional arriba a la conclusión de que el 

artículo 3o. Ter, fracción VII, de la mencionada legislación, el cual dispone que: "correr traslado" 

significa: "poner a disposición de alguna de las partes algún documento o documentos en el local del 

Tribunal, salvo los casos previstos en esta Ley", debe entenderse en los términos estrictamente ahí 
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contenidos, es decir, sin que pueda equipararse a la obligación del tribunal laboral de notificar 

personalmente una determinada resolución judicial en específico, porque de esa manera se preserva el 

cumplimiento a las exigencias más importantes que persiguió la mencionada reforma laboral, esto es, la 

agilización de los procedimientos de conciliación y solución de conflictos en materia de trabajo, y a que 

esos procedimientos no estuvieren paralizados por la demora de sus notificaciones. Por tanto, si el artículo 

873-B de la Ley Federal del Trabajo, establece que: "El Tribunal correrá traslado a la actora con la copia 

de la contestación a la demanda y sus anexos para que en un plazo de ocho días objete las pruebas de su 

contraparte, formule su réplica y en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y réplica, 

acompañando copia de traslado para cada parte", entonces, debe entenderse que no fue intención del 

legislador ordinario que dicho proveído fuere notificado de manera personal a la parte demandante, lo cual 

se corrobora con el contenido del diverso artículo 742 de la citada legislación, en el cual no se contempla 

esa hipótesis como de aquellas que ameritan ser comunicadas a las partes de manera personal. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 36/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Décimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 

residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en auxilio del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Décimo Circuito. 31 de mayo de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los 

Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrada Rosa María 

Galván Zárate. Secretario: Jorge Iván Ávila Rivera. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 

residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al resolver el amparo directo 588/2022 (cuaderno auxiliar 

519/2022), y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo 

Circuito, al resolver el amparo directo 88/2022. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026864 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: I.5o.T. J/9 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RELACIÓN LABORAL. CORRESPONDE A LA PERSONA MORAL DEMANDADA LA 

CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA NIEGA LISA Y LLANAMENTE Y PUNTUALIZA QUE 

NO TIENE TRABAJADORES A SU SERVICIO, PERO DE SU OBJETO SOCIAL SE 

DESPRENDEN DATOS QUE NO HACEN CREÍBLE SU DEFENSA. 
 

Hechos: Un trabajador demandó su reinstalación por despido injustificado a una persona moral cuyo 

objeto social es la adquisición y construcción de toda clase de bienes inmuebles urbanos, así como el 

arrendamiento y compra de bienes muebles o inmuebles necesarios para el cumplimento de aquél, entre 
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otras actividades. En su defensa, la empresa negó la relación laboral con el actor de manera lisa y llana; 

además, aseveró que no tiene trabajadores a su servicio y que, por ello, no le reviste el carácter de patrón. 

La Junta absolvió a la demandada sobre la base de que el actor no demostró la relación laboral. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que corresponde a la persona moral 

demandada la carga de la prueba cuando niega lisa y llanamente la relación laboral y puntualiza que no 

tiene trabajadores a su servicio, pero de su objeto social se desprenden datos que no hacen creíble su 

defensa y, sólo colmada esta exigencia, corresponderá al operario la carga de desvirtuarlo. 

 

Justificación: Se estima de esta manera, porque tanto el que afirma determinados hechos en calidad de 

actor, como el que lo hace en calidad de demandado, deben aportar al juzgador los elementos de que 

dispongan para probar su dicho; por tanto, ante la negativa lisa y llana de la relación laboral, en principio 

corresponde al trabajador la carga de la prueba de su existencia; pero no sucede lo mismo en los casos en 

que la parte demandada introduce a la litis el motivo que justifica la inexistencia del vínculo de trabajo, 

como lo es que no tiene empleados a su servicio y que, por ello, no le reviste el carácter de patrón, cuando 

de su objeto social se desprenden datos que no hacen creíble esa defensa. Por esta razón, no puede 

eximirse a la demandada de la carga de probar, pues ello mermaría de manera considerable la actividad de 

la autoridad que, al emitir su fallo, debe formarse una idea clara y completa de los hechos que sirven de 

sustento en la aplicación de las normas. Además, esta conclusión guarda coherencia con los principios 

protectores de la clase obrera y conforme a la carga probatoria contenida en el artículo 784 de la Ley 

Federal del Trabajo, que sustituye de ese débito al trabajador cuando por otros medios esté en posibilidad 

de llegar al conocimiento de los hechos, puede requerirse al patrón para que exhiba los documentos que de 

acuerdo con las leyes (no sólo la ley laboral) tiene la obligación legal de conservar, al disponer de más y 

mejores elementos para justificar lo que afirma, frente al desequilibrio de fuerzas, recursos económicos y 

probatorios de los que participa el trabajador. De considerar lo contrario, bastaría que la demandada se 

excepcionara en ese sentido para liberarla de la obligación de probar, haciendo nugatorios los principios 

tuteladores que rigen en materia de trabajo en favor de la clase obrera. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 718/2021. 7 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Ruiz Martínez. 

Secretario: Álvaro García Breña.  

 

Amparo directo 362/2022. 11 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. 

Secretario: Raziel Flores Brito.  

 

Amparo directo 336/2022. 20 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Rebollo 

Torres. Secretaria: Faviana Díaz Santiago.  

 

Amparo directo 52/2023. 16 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. 

Secretario: Nicolás Ortega Rosas.  

 

Amparo directo 74/2023. 20 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Ruiz Martínez. 

Secretario: Álvaro García Breña.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026866 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/5 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO CON PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). EN 

TANTO PARTE PATRONAL, LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA A FIN DE 

RECABAR LA DECLARACIÓN DE LA PERSONA QUE EL TRABAJADOR MENCIONÓ 

DURANTE EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA INSTAURADA 

EN SU CONTRA, COMO LA QUE REALIZÓ O TRAMITÓ A SU NOMBRE LA PRESTACIÓN 

DE BECA ACADÉMICA [INTERPRETACIÓN DE LAS CLÁUSULAS 24 Y 171 DEL CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE PETRÓLEOS MEXICANOS, POR SÍ Y EN 

REPRESENTACIÓN DE SUS EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS Y EL SINDICATO 

DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA (STPRM)]. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios, pues 

mientras uno de ellos consideró que de conformidad con la cláusula 24 del Contrato Colectivo de Trabajo 

correlativo, correspondía al trabajador ofrecer como prueba en la investigación administrativa que se le 

siguió por haber recibido indebidamente la prestación de beca académica prevista en la diversa cláusula 

171 del referido pacto, la declaración de la persona que mencionó como la que gestionó o tramitó ese 

apoyo económico a su nombre; los demás órganos colegiados determinaron que dicha carga probatoria 

pesaba sobre Petróleos Mexicanos (Pemex) como patrón con interés de rescindir la relación de trabajo 

ante una falta de probidad y honradez. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que dentro de un procedimiento de rescisión de la relación laboral, 

corresponde al patrón Petróleos Mexicanos recabar la declaración de la persona que el trabajador mencionó 

durante el desarrollo de la investigación administrativa instaurada en su contra, como la que realizó o tramitó a 

su nombre la prestación de beca académica prevista en la cláusula 171 del Contrato Colectivo de Trabajo. 
 

Justificación: De conformidad con los artículos 47 y 784 de la Ley Federal del Trabajo, corresponde al patrón 

probar su dicho cuando, entre otros supuestos, exista controversia sobre la causa o causas de rescisión de la 

relación de trabajo. Por su parte, la cláusula 24 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Petróleos 

Mexicanos, por sí y en representación de sus empresas productivas subsidiarias y el Sindicato de Trabajadores 

Petroleros de la República Mexicana (STPRM), dispone que dicha empresa se obliga a no aplicar sanción 

alguna ni rescindir el contrato a los trabajadores sindicalizados, sin que previamente se les haya investigado y 

comprobado las faltas que se les imputen. Conforme a ello, recae en Petróleos Mexicanos la obligación de 

recabar la declaración de la persona que gestionó o tramitó en nombre del trabajador investigado, la prestación 

consistente en la beca académica prevista en la cláusula 171 del referido pacto colectivo, en virtud de que, en 

términos de los artículos previamente anotados, corresponde a dicha empresa la carga probatoria de justificar su 

dicho cuando pretenda actualizar en contra de la parte trabajadora alguna de las causas de rescisión de la 

relación de trabajo previstas en la ley. Lo anterior, bajo el entendido de que el patrón de esa carga no se libera 

por más que el trabajador haya reconocido que recibió la prestación correlativa, porque ello bien puede atender 

a otros motivos diversos a los configurativos de una falta de probidad y honradez que, por tanto, si es invocada 

como causa de rescisión de la relación laboral, en todo momento le toca probarla. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 
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Contradicción de criterios 8/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, en auxilio 

del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo 

León, y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 

Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, en auxilio del Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Cuarto Circuito, ubicado en Monterrey, Nuevo León, el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en auxilio del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, ubicado en Monterrey, Nuevo León, el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, ubicado en Monterrey, Nuevo León, el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León, y el 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León. 

23 de mayo de 2023. Mayoría de dos votos de los Magistrados Jorge Toss Capistrán y Guillermo Vázquez 

Martínez. Disidente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar, quien formuló voto particular. Ponente: 

Guillermo Vázquez Martínez. Secretario: Agustín Guadalupe Carreño Chapa. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, en auxilio del Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 1676/2021 (cuaderno 

auxiliar 456/2022), el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Cuarta Región, con residencia en Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, en auxilio del 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver los amparos directos 

1393/2021 (cuaderno auxiliar 36/2022), 1397/2021 (cuaderno auxiliar 472/2021), 1790/2021 (cuaderno 

auxiliar 110/2022) y 1792/2021 (cuaderno auxiliar 111/2022), y el diverso sustentado por el Tercer 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés 

Cholula, Puebla, en auxilio del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al 

resolver los amparos directos 1395/2021 (cuaderno auxiliar 590/2021), 1696/2021 (cuaderno auxiliar 

679/2021), 1787/2021 (cuaderno auxiliar 37/2022) y 1799/2021 (cuaderno auxiliar 38/2022). 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026833 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: 2a./J. 37/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

COMPETENCIA POR MATERIA. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 

CONTRA LA CUANTIFICACIÓN DE UNA PENSIÓN OTORGADA POR EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes disintieron en relación con la competencia 

del órgano jurisdiccional que debe conocer de un juicio de amparo indirecto cuando se reclama la 

cuantificación de pensiones otorgadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, ya que unos señalaron 
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que correspondía a un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa, mientras que otros determinaron 

que el competente lo era un especializado en materia de trabajo. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que la competencia para 

conocer del juicio de amparo indirecto promovido contra la cuantificación de una pensión otorgada por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, corresponde a los Juzgados de Distrito especializados en Materia Administrativa. 
 

Justificación: De conformidad con los criterios sustentados por esta Segunda Sala en las jurisprudencias 

2a./J. 24/2009, de rubro: "COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS. DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO A LA NATURALEZA 

DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y NO A LOS CONCEPTOS 

DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS FORMULADOS." y 2a./J. 145/2015 (10a.) de título y subtítulo: 

"COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN 

INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

POR UN JUEZ DE DISTRITO CON COMPETENCIA MIXTA. SE DETERMINA ATENDIENDO A 

LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.", para fijar 

la competencia por materia de los Jueces de Distrito se debe considerar tanto la naturaleza del acto 

reclamado como la de la autoridad responsable. En ese sentido, si bien es cierto que las pensiones tienen 

como fuente una relación de trabajo, también lo es que la surgida entre la persona pensionada y el Instituto 

Mexicano del Seguro Social constituye una nueva relación de naturaleza administrativa, toda vez que la 

relación laboral no puede considerarse extendida después de concedida la pensión respectiva, porque la 

pensión tiene su justificación en el otorgamiento de prestaciones en dinero derivadas del cumplimiento de 

ciertos requisitos, que permitan la subsistencia del trabajador o de sus beneficiarios después de concluida 

la relación de trabajo, motivo por el cual la pensión no puede constituirse como una prestación de tipo 

laboral. Consecuentemente, cuando se reclama en un juicio de amparo indirecto la indebida cuantificación 

de una pensión a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, ya sea por la forma en que se realizó su 

cálculo o por la inexacta aplicación de los porcentajes o incrementos correspondientes, al tratarse de un 

acto y de autoridades de naturaleza administrativa, la competencia debe corresponder a los Juzgados de 

Distrito en Materia Administrativa cuando exista esa competencia especial. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Contradicción de criterios 46/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Décimo 

Tercero y Décimo Séptimo, en Materia Administrativa, y Quinto, Noveno y Décimo Segundo, en Materia 

de Trabajo, todos del Primer Circuito. 17 de mayo de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Disidente: 

Luis María Aguilar Morales. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Illiana Camarillo González. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el conflicto competencial 54/2022, el sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 43/2022, el sustentado por el 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 7/2022 y el diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 3/2021. 
 

Tesis de jurisprudencia 37/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de siete de junio de dos mil veintitrés. 
 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 24/2009 y 2a./J. 145/2015 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 

412, y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas y en 
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la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo II, octubre de 2015, 

página 1689, con números de registro digital: 167761 y 2010317, respectivamente. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026835 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 98/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

COMUNICACIÓN SOCIAL. LA LEY GENERAL DE LA MATERIA, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, 

ENTRAÑA UNA OMISIÓN LEGISLATIVA DE CARÁCTER RELATIVO QUE VULNERA LA 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
 

Hechos: Una asociación civil, cuyo objeto social está relacionado con la protección del derecho a la libertad 

de expresión, promovió juicio de amparo indirecto contra la Ley General de Comunicación Social, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el once de mayo de dos mil dieciocho, bajo la premisa esencial de que 

entraña una omisión legislativa de carácter relativo por carecer de reglas claras y transparentes para asignar 

el gasto de comunicación social en las distintas ramas del gobierno mexicano, en contravención de los 

principios previstos en la materia por el artículo 134 de la Constitución General. El Juez de Distrito 

determinó sobreseer en el juicio de amparo por falta de interés legítimo. La quejosa interpuso recurso de 

revisión, cuya competencia para resolverlo fue reasumida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la Ley 

General de Comunicación Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de mayo de dos 

mil dieciocho, entraña una omisión legislativa de carácter relativo que resulta contraria a la libertad de 

expresión, particularmente, porque no esclarece ni detalla los criterios a que debe estar sujeto el gasto en 

comunicación social, ni dispone procedimientos concretos y reglas específicas encaminadas a garantizar 

que el ejercicio de dicho gasto cumpla con los criterios previstos en el párrafo octavo del artículo 134 de la 

Constitución General, lo cual se traduce en la existencia de una amplia discrecionalidad de los agentes 

gubernamentales involucrados en esa materia, que pueden ejercer una especie de censura sutil al asignar el 

gasto por concepto de propaganda oficial. 
 

Justificación: De conformidad con el artículo Tercero Transitorio del decreto de la reforma constitucional 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de 10 de febrero de 2014, se sigue que el Congreso de la 

Unión quedó obligado a expedir una legislación que, además de reglamentar el párrafo octavo del artículo 

134 de la Constitución General, dispusiera las normas en materia de comunicación social a que deben 

sujetarse los distintos órganos gubernamentales y que garantice que el gasto en esa materia cumpla con los 

criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como que se respeten los topes 

presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que establezcan los presupuestos de egresos respectivos. 

Pese a ello, la Ley General de Comunicación Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

mayo de 2018, no cumple a cabalidad con la tarea que el Texto Fundamental le encomendó, particularmente, 

porque no esclarece ni detalla los criterios a que debe estar sujeto el gasto en comunicación social, ni dispone 

procedimientos concretos y reglas específicas encaminadas a garantizar que el ejercicio de dicho gasto 
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cumpla con los criterios indicados, disminuyendo así la discrecionalidad de los agentes gubernamentales 

involucrados. Muestra de ello se encuentra en el artículo 5 de la Ley General de Comunicación Social, en su 

texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, 

mismo que si bien enuncia los principios que deben observar los entes públicos al ejercer el gasto público en 

materia de comunicación social, no dispone los elementos que permitan conocer con precisión qué alcance 

deben atribuírseles, a pesar de que por imperativo constitucional se debía emitir una legislación que 

garantizara su cumplimiento. El despliegue deficiente de las facultades legislativas indicadas es más 

evidente, al constatar que en el último párrafo del artículo 5 referido, se dejó a cargo de la "Secretaría 

Administradora" la atribución para emitir "Lineamientos" en los cuales contemplara los criterios de selección 

del medio de comunicación correspondiente, a fin de garantizar el cumplimiento de los principios rectores 

indicados. Esto es, la legislación indebidamente dejó en manos de autoridades administrativas la 

delimitación del entramado normativo necesario para garantizar el cumplimiento de los principios aplicables 

al ejercicio del gasto en comunicación social. Por lo demás, el órgano legislativo era consciente de la 

existencia de un problema sistemático en la asignación de contratos de publicidad oficial a particulares, que 

hasta en las exposiciones de motivos de las distintas iniciativas que dieron origen a la ley de referencia se 

apuntaron casos en los cuales, supuestamente, se ejerció una presión sutil de autocensura por parte de la 

autoridad. De este modo, la Ley General de Comunicación Social entraña una omisión legislativa de carácter 

relativo que repercute en la libertad de expresión y que debe ser subsanada por el Congreso de la Unión. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 308/2020. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.C. 8 de septiembre de 2021. 

Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ausente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Secretarios: Fernando Sosa Pastrana, Pablo Francisco Muñoz Díaz y Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 

Tesis de jurisprudencia 98/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026868 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/1 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 

CONCEDERLA CONTRA EL OFICIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 

ADMINISTRATIVA ENTRE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (FGR) Y UNO DE 

SUS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, PERITOS O ELEMENTOS POLICIALES, 

DEBIDO A RAZONES PRESUPUESTARIAS Y DE REESTRUCTURACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias en 

cuanto a si procede o no conceder la suspensión contra el oficio por virtud del cual se determinó la 
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supresión de la plaza de un servidor público de los señalados en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, 

párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos –agentes del Ministerio 

Público, peritos y miembros de las instituciones policiales–, por motivos presupuestarios y de 

reestructuración, y la consecuente terminación de su relación administrativa con el referido órgano 

constitucional autónomo, pues mientras uno de ellos razonó que la prohibición constitucional de 

reinstalación impide el otorgamiento de la medida cautelar, el otro sostuvo lo contrario. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que es improcedente conceder la suspensión en el juicio de amparo 

indirecto contra el oficio de terminación de la relación administrativa entre la Fiscalía General de la 

República (FGR) y uno de sus agentes del Ministerio Público, peritos o elementos de policía, debido a 

razones presupuestarias y de reestructuración. 
 

Justificación: Es criterio firme de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido 

en la contradicción de tesis 21/2010, que dio lugar a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 103/2010, que la 

prohibición de reinstalar en su cargo a los servidores públicos señalados en el artículo 123, apartado B, 

fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución General, es aplicable en todos los casos, no sólo en 

aquellos de incumplimiento de los requisitos de permanencia y de responsabilidad administrativa. 

Entonces, ya dictada la resolución de terminación de la relación administrativa entre la Fiscalía General de 

la República y uno de los servidores públicos enunciados en la norma constitucional citada, no podría 

concederse la suspensión para que se le reincorporara en el cargo mientras se resuelve el asunto en lo 

principal, dado que tales efectos restitutorios de tutela anticipada descansan en la premisa de que realizado 

un análisis de la apariencia del buen derecho, se estima procedente adelantar los efectos reparadores 

propios de la ejecutoria que eventualmente se emita en el juicio de amparo indirecto, y en el caso, en 

virtud de la apuntada proscripción constitucional de reinstalación, el fallo definitivo no podría tener esos 

alcances sino, eventualmente, sólo la indemnización y demás prestaciones a que se tenga derecho. Así las 

cosas, si por las características del asunto, la ejecutoria no puede tener un alcance reinstalador, menos lo 

puede tener la medida cautelar. Además, en virtud de que la referida prohibición es de rango 

constitucional, debe considerarse, por esa sola circunstancia, de orden público, por lo que tampoco se 

satisface el requisito de los artículos 107, fracción X, párrafo primero, de la Carta Magna y 128, fracción 

II, de la Ley de Amparo, para conceder la suspensión.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 46/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Décimo Primero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de abril de 2023. Tres votos de 

las Magistradas Rosa Elena González Tirado, quien formuló voto concurrente y Adriana Leticia 

Campuzano Gallegos (presidenta), y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada 

Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Anaid López Vergara. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 

33/2022, la cual dio origen a la tesis aislada I.11o.A.4 A (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 

EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS Y 

CONSECUENCIAS DEL OFICIO POR EL QUE SE DA POR TERMINADA LA RELACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE UN PERITO OFICIAL ADSCRITO A LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, AL HABERSE SUPRIMIDO LA PLAZA QUE OCUPABA POR MOTIVOS 

PRESUPUESTALES O ESTRUCTURALES." publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 11 de marzo de 2022 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 11, Tomo IV, marzo de 2022, página 3549, con número de registro digital: 2024298, y 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el incidente de suspensión (revisión) 173/2022. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 103/2010 citada, aparece publicada con el rubro: "SEGURIDAD 

PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 

XIII, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE 

DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 

2008, ES APLICABLE EN TODOS LOS CASOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZÓN QUE 

MOTIVÓ EL CESE." en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXXII, julio de 2010, página 310, con número de registro digital: 164225.  
 

La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 21/2010 citada, aparece publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 1206, con número de registro digital: 22364. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026872 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Común 

Tesis: PR.P.CS. J/3 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CONTRA ÓRDENES DE APREHENSIÓN, 

PRESENTACIÓN O COMPARECENCIA DERIVADAS DE UN PROCEDIMIENTO PENAL. LA 

EXIGIBILIDAD DE LA EXHIBICIÓN DE LA GARANTÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 168 

DE LA LEY DE AMPARO, NO ES CONTRARIA AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, llegaron a posturas contrarias respecto a si 

puede invocarse la presunción de inocencia a fin de dispensar de la exhibición de la garantía que exige el 

artículo 168 de la Ley de Amparo, para la procedencia de la suspensión provisional contra actos derivados 

de un procedimiento penal que afecten la libertad personal, pues mientras un órgano jurisdiccional 

consideró que el citado principio no se transgredía al exigir como condición para el otorgamiento de la 

suspensión la garantía económica, el otro cuerpo colegiado estimó que la presunción de inocencia 

resultaba el elemento central para eximir a la parte quejosa de cubrir dicho requisito. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, determina que la exigencia de la exhibición de la garantía para la procedencia de 

la suspensión contra órdenes de aprehensión, presentación o comparecencia derivadas de un 

procedimiento penal, es un deber de la persona juzgadora que no transgrede el principio de presunción de 

inocencia en su vertiente extraprocesal, por lo que su aplicación no exime del cumplimiento de dicho 

requisito para el otorgamiento de la medida cautelar. 
 

Justificación: El artículo 168 de la Ley de Amparo establece que para que proceda la suspensión de actos 

derivados de un procedimiento penal que afecten la libertad personal, el órgano jurisdiccional "deberá 
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exigir" a la parte quejosa la exhibición de una garantía monetaria, sin perjuicio de otras medidas. Esto es, 

el legislador impuso la obligación a las personas juzgadoras de establecer dicha condición para la 

procedencia de la suspensión, lo anterior como resultado de mediar entre la prosecución del procedimiento 

penal mediante el aseguramiento presencial del peticionario, los fines propios del medio de control 

constitucional y la vigencia de la presunción de inocencia. Por lo que eximir del cumplimiento de la 

garantía, vaciaría de contenido a la norma que de manera taxativa estableció esa obligación a los órganos 

de amparo a fin de buscar el cauce del procedimiento penal; además de que la fijación de la garantía no 

implica una sanción o consecuencias anticipadas del delito (como la reparación del daño), ni su 

imposición implica prejuzgar sobre la existencia del delito o de la responsabilidad del quejoso, ya que ello 

es materia del procedimiento penal. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 
 

Contradicción de criterios 20/2023. Entre los sustentados por el Tercer y el Cuarto Tribunales Colegiados 

en Materia Penal, ambos del Tercer Circuito. 1 de junio de 2023. Tres votos de la Magistrada Carla Isselin 

Talavera y de los Magistrados Salvador Castillo Garrido (presidente) y Jesús Rafael Aragón. Ponente: 

Salvador Castillo Garrido. Secretaria: Lucina Bringas Calvario. 
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver la queja 

70/2023, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al 

resolver la queja 74/2021. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026888 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/5 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 

LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUZGADO DE DISTRITO 

QUE NIEGA DECLARAR SIN MATERIA EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a decisiones contrarias al analizar 

la procedencia del recurso de queja  previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, 

cuando se impugna la determinación emitida por la persona juzgadora de Distrito a través de la cual se 

niega a declarar sin materia el incidente de suspensión, en el que únicamente se ha resuelto sobre la 

medida cautelar en forma provisional.   
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la 

Ley de Amparo, es procedente contra la determinación emitida por la persona juzgadora de amparo, por 

medio de la cual se niega a declarar sin materia el incidente de suspensión bajo la hipótesis contenida en el 
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artículo 145 de la Ley de Amparo, aun cuando no se haya decidido sobre la definitiva, pues por la naturaleza 

trascendental de esa clase de resoluciones, se pueden causar daños o perjuicios de imposible reparación.  
 

Justificación: Conforme a la interpretación de los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 81, fracción I, 125, 126, 127, 128 y 145 de la Ley de Amparo, se advierte 

que esa clase de determinaciones son de índole trascendental y, por esa naturaleza, debe estudiarse 

prioritariamente la validez de su contenido sin importar el momento en que ello suceda, al estar en juego 

el orden público respecto del uso de la medida cautelar, ya que tal determinación no será materia de 

estudio nuevamente por la persona juzgadora de amparo en la audiencia incidental, ni en alguna etapa 

posterior del incidente relativo, aunado a que no podría ser subsanada o revocada por el propio Juez y, 

consecuentemente, se podrían generar daños de imposible reparación.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 
 

Contradicción de criterios 1/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, 

ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 12 de abril de 2023. Tres votos de las Magistradas 

Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). 

Ponente: Magistrada Ana Luisa Mendoza Vázquez. Secretario: Salvador Isrrael Andrade Guerrero.  
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver la queja 386/2021, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 359/2021.  
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 1/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 1 de agosto 

de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026890 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/6 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. EL CONGRESO DEL ESTADO DE 

JALISCO TIENE LEGITIMACIÓN PARA RECURRIR LA SENTENCIA QUE DECLARA LA  

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN I, INCISO H), DE LA LEY DE 

INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO, PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2019 Y 2021, 

IMPUGNADO CON MOTIVO DEL PAGO DE DERECHOS EFECTUADO POR EL PARTICULAR, 

CUANDO CONTROVIERTE LOS ALCANCES DADOS A DICHA DECLARATORIA, Y SUS 

AGRAVIOS SE ENCUENTRAN ASOCIADOS AL CONTENIDO DE LA NORMA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de recursos de revisión 

interpuestos por el Congreso del Estado de Jalisco, contra sentencias dictadas en juicios de amparo 
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indirecto, en las que se declaró la inconstitucionalidad del artículo 16, fracción I, inciso h), de la Ley de 

Ingresos del Estado de Jalisco, para los ejercicios fiscales 2019 y 2021, y concedieron la protección 

constitucional para el efecto de que se desincorporara de la esfera jurídica de los quejosos dicha norma y 

se les devolvieran las cantidades que pagaron por concepto de derechos por el registro de testimonios 

provenientes de otros Estados de la República. Así, mientras que uno de los tribunales consideró que la 

autoridad responsable se encontraba legitimada para interponer el medio de impugnación, el otro 

determinó desecharlo por falta de legitimación, al considerar que esta autoridad no podía controvertir los 

efectos dados al fallo protector, debido a que a las autoridades legislativas sólo les correspondía la defensa 

del contenido de la norma.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que la autoridad responsable, Congreso del Estado de Jalisco, sí está 

legitimada para interponer recurso de revisión contra la sentencia que declara la inconstitucionalidad del 

artículo 16, fracción I, inciso h), de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para los ejercicios fiscales 2019 

y 2021, cuando sólo controvierta los efectos dados a dicha declaración, si sus agravios están asociados 

estrictamente con el diseño de la norma y el vicio de constitucionalidad advertido por el Juez de Distrito.  

 

Justificación: En el artículo 87 de la Ley de Amparo, se regula de manera concreta la legitimación de las 

autoridades responsables para interponer el recurso de revisión, y conforme al desarrollo jurisprudencial de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se han establecido como condicionantes para interponerlo: a) que 

la inconforme tenga reconocida la calidad de parte; b) que la resolución recurrida genere una afectación a sus 

derechos; y, c) que tratándose de amparo contra leyes, sean los titulares de los órganos del Estado 

encargados de su emisión o promulgación, quienes impugnen. En ese sentido, la autoridad responsable, 

Congreso del Estado de Jalisco, sí está legitimada para interponer el recurso de revisión contra los efectos 

dados a la sentencia que declaró la inconstitucionalidad del artículo 16, fracción I, inciso h), de la Ley de 

Ingresos del Estado de Jalisco, para los ejercicios fiscales 2019 y 2021, cuando sus agravios se encuentren 

estrictamente vinculados con el diseño de la norma y con el vicio de constitucionalidad advertido por el 

juzgador, pues se estima que tal pronunciamiento podría vulnerar las directrices, naturaleza o finalidad bajo 

las cuales diseñó su acto normativo, con lo cual se actualiza la afectación en sus intereses, necesaria para la 

interposición del recurso de revisión conforme al artículo 87 en cita.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 5/2023. Entre los sustentados por los  Tribunales Colegiados Quinto y Séptimo, 

ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 12 de abril de 2023. Tres votos de las Magistradas 

Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández (ponente), y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. 

Ponente: Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Ana Laura Santana Valero.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

los amparos en revisión 365/2019 y 13/2020, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el  amparo en revisión 505/2021. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 5/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 1 de agosto 

de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026893 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/8 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 

CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA OMISIÓN DE ENGROSAR Y 

NOTIFICAR LA RESOLUCIÓN DE UN RECURSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO 

DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE UN JUICIO DE NULIDAD, PARA EFECTO DE QUE LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE REALICE DICHAS ACCIONES [APLICACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA 1a./J. 70/2019 (10a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de quejas interpuestas contra 

acuerdos emitidos en juicios  de amparo, en los que se negó la suspensión provisional a los quejosos 

respecto de la omisión de engrosar y notificar la resolución de un recurso de reclamación interpuesto 

durante la sustanciación de un juicio de nulidad. Así, mientras uno de los Tribunales revocó el acuerdo 

recurrido y concedió la medida cautelar con efectos restitutorios, el otro consideró que el otorgamiento de 

la suspensión no constituía un beneficio provisional o preliminar, sino uno definitivo, porque la 

materialización de sus efectos coincidiría exactamente con la posible concesión del amparo, teniendo 

ambos Tribunales presente el contenido de la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA 

OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO NO IMPIDE SU PROCEDENCIA."  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que es improcedente conceder la suspensión provisional con efectos 

restitutorios, contra la omisión de engrosar y notificar la resolución de  un recurso de reclamación 

interpuesto durante la sustanciación de un juicio de nulidad, para efecto de que la autoridad responsable 

realice tales acciones, porque ello coincidiría, agotaría o dejaría sin materia una eventual sentencia 

estimatoria de amparo.  

 

Justificación: Conforme a lo dispuesto en el artículo 147 de la Ley de Amparo, así como de las pautas 

metodológicas establecidas en la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA 

DEL ACTO RECLAMADO NO IMPIDE SU PROCEDENCIA.", se advierte que es factible conceder la 

suspensión provisional de los actos de naturaleza omisiva, con efectos restitutorios, a fin de evitar que la 

parte quejosa sufra una afectación en su esfera jurídica mientras se resuelve el fondo del asunto, siempre y 

cuando no se agote ni se deje sin materia el juicio de amparo ante una eventual sentencia concesoria. En 

ese sentido, no procede conceder la suspensión provisional con efectos restitutorios contra la omisión de 

engrosar y notificar la resolución dictada en un recurso de reclamación interpuesto durante la 

sustanciación de un juicio de nulidad, para efecto de que la autoridad responsable realice tales acciones, 

pues los alcances suspensorios coincidirían exactamente con los efectos de una eventual sentencia 

estimatoria, harían cesar totalmente la omisión cuestionada y otorgarían un beneficio definitivo para la 

parte quejosa, lo cual implicaría desatender la jurisprudencia en cita.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 
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Contradicción de criterios 13/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Tercero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 12 de abril de 2023. Tres votos de las Magistradas Silvia 

Cerón Fernández y Ana Luisa Mendoza Vázquez, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). 

Ponente: Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Ana Laura Santana Valero.  

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 

30/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al 

resolver las quejas 23/2023 y 39/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 73, Tomo I, diciembre de 2019, página 286, con número 

de registro digital: 2021263.  

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 13/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 1 de agosto 

de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026894 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/7 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 

CONCEDERLA RESPECTO DE LAS OMISIONES DE TRAMITAR, INTEGRAR Y RESOLVER 

UNA SOLICITUD DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN PRESENTADA ANTE EL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 

PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA (ISSSTEP) [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 

1a./J. 70/2019 (10a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de recursos de queja 

interpuestos contra acuerdos emitidos en juicios de amparo, en los que se negó la suspensión provisional a 

los quejosos respecto de las omisiones de tramitar, integrar y resolver una solicitud de pensión por 

jubilación presentada ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de 

los Poderes del Estado de Puebla (ISSSTEP), y mientras uno de ellos confirmó el acuerdo recurrido, al 

estimar que el otorgamiento de la suspensión no constituiría un beneficio provisional o preliminar, sino 

uno definitivo, porque la materialización de sus efectos coincidiría exactamente con la posible concesión 

del amparo, los otros dos tribunales consideraron que sí era factible otorgar la suspensión con ciertos 

efectos restitutorios. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que es improcedente conceder la suspensión provisional con efectos 

restitutorios contra las omisiones de tramitar, integrar y resolver una solicitud de pensión por jubilación 

presentada ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los 

Poderes del Estado de Puebla, porque ello coincidiría, agotaría o dejaría sin materia una eventual sentencia 

estimatoria de amparo.  

 

Justificación: Conforme a lo dispuesto en el artículo 147 de la Ley de Amparo, así como de las pautas 

metodológicas establecidas en la jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA 

DEL ACTO RECLAMADO NO IMPIDE SU PROCEDENCIA.", se advierte que es factible conceder la 

suspensión provisional de los actos de naturaleza omisiva, con efectos restitutorios, a fin de evitar que la 

parte quejosa sufra una afectación en su esfera jurídica mientras se resuelve el fondo del asunto, siempre y 

cuando no se agote ni se deje sin materia el juicio de amparo ante una eventual sentencia concesoria. En 

ese sentido, cuando en el juicio de amparo se solicita la suspensión provisional contra omisiones 

suscitadas durante la sustanciación de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, como 

lo son las omisiones de tramitar, integrar y resolver una solicitud de pensión por jubilación presentada ante 

el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de 

Puebla, no procede conceder la medida cautelar con una tutela anticipada, porque los efectos suspensivos 

se traducirían en la cesación de las omisiones combatidas, lo cual significa que las autoridades 

involucradas vencieran la abstención que les fue atribuida en cada una de las etapas que conforman el 

procedimiento, con lo que se dejaría sin materia una eventual sentencia estimatoria de amparo, en tanto 

que los efectos de dicha ejecutoria coincidirían exactamente con los decretados en la suspensión 

provisional.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 8/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 

y Tercero, todos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 12 de abril de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Silvia Cerón Fernández y Ana Luisa Mendoza Vázquez y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas 

(presidente). Ponente: Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Karla Yaneli Martínez Díaz.  

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver 

la queja 438/2022, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 

Circuito, al resolver la queja 427/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 447/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 73, Tomo I, diciembre de 2019, página 286, con número 

de registro digital: 2021263. 

 

De la sentencia que recayó a la queja 447/2022, y las diversas 428/2022, 450/2022, 457/2022 y 459/2022 

resueltas por el el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, derivó la tesis 

de jurisprudencia VI.3o.A. J/2 K (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 

EXISTE UN IMPEDIMENTO JURÍDICO PARA OTORGARLA CUANDO SE RECLAMA LA 

VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN, PORQUE LA MEDIDA CAUTELAR OTORGARÍA AL 

QUEJOSO UN BENEFICIO DEFINITIVO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
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viernes 3 de febrero de 2023 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 22, Tomo III, febrero de 2023, página 3381, con número de registro digital: 

2025912. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 8/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 1 de agosto 

de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026896 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/9 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 

CONTRA LA ORDEN DE READSCRIPCIÓN DE UN JUEZ A UN JUZGADO ESPECIALIZADO 

EN VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE JALISCO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron la procedencia de la suspensión 

provisional contra las órdenes de readscripción de un Juez de Control, Enjuiciamiento, Justicia Integral 

para Adolescentes y Ejecución Penal, a un Juzgado de Control, Enjuiciamiento y Ejecución Penal 

Especializado en Violencia contra las Mujeres, reclamadas en sendos juicios de amparo en los que la 

respectiva parte quejosa manifestó, bajo protesta de decir verdad, que no contaba con la capacitación en la 

aludida especialización, tema respecto del que asumieron posturas divergentes, ya que un órgano 

jurisdiccional consideró que de no conceder la medida cautelar se generaría un mayor perjuicio al interés 

social, mientras que el otro tribunal sostuvo que de estimar procedente la concesión de la suspensión 

provisional, se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que, ante una orden de readscripción de un Juez de Control, 

Enjuiciamiento, Justicia Integral para Adolescentes y Ejecución Penal a un Juzgado de Control, 

Enjuiciamiento y Ejecución Penal, Especializado en Violencia contra las Mujeres, la manifestación, bajo 

protesta de decir verdad, de carecer de capacitación en la especialización de violencia contra las mujeres 

es insuficiente para estimar que la negativa de la medida cautelar generaría un mayor perjuicio al interés 

social y contravendría disposiciones de orden público. 

 

Justificación: El artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo establece la procedencia de la suspensión 

provisional, cuando no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 

público; en ese tenor, la función jurisdiccional, al ser esencial para el ejercicio del derecho fundamental de 

acceso a la tutela jurisdiccional, no debe ser afectada con motivo de una medida cautelar y, por otra parte, 

la persona al ser nombrada como titular de un órgano jurisdiccional de primera instancia, debe aprobar las 

acreditaciones, evaluaciones y examen oral público correspondientes, así como acreditar los 
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conocimientos, habilidades y competencias que se requieren para el desempeño de la función 

jurisdiccional, en términos del artículo 106, fracciones V y IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Jalisco, por lo que el hecho de que la parte quejosa haya manifestado, bajo protesta de decir 

verdad, que no cuenta con capacitación en la especialización de violencia contra las mujeres, que es la que 

corresponde al juzgado al que fue readscrita, no justifica el otorgamiento de la suspensión provisional, 

porque detectar la existencia de violencia contra las mujeres es una de las implicaciones de juzgar con 

perspectiva de género, lo cual es obligación de toda persona juzgadora; en consecuencia, la concesión de 

la medida cautelar sería contraria al interés social y contravendría disposiciones de orden público, por 

afectarse el desempeño de la función jurisdiccional que es condición necesaria para el ejercicio del 

derecho de acceso a la tutela jurisdiccional. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 15/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 12 de abril de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Arturo Iturbe 

Rivas (presidente). Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretario: Benjamín Ciprián Hernández. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver la queja 334/2021, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 44/2023. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 15/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 1 de agosto 

de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026897 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 43/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

UNIVERSIDADES PRIVADAS. EN ACTOS RELACIONADOS CON LA OMISIÓN DE 

TRAMITAR Y REALIZAR LA ENTREGA DE UN TÍTULO PROFESIONAL, SE EQUIPARAN 

A UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera discrepante al 

determinar si las instituciones particulares de educación superior, al omitir tramitar y entregar un título 

profesional, se equiparan a una autoridad para efectos del juicio de amparo, pues mientras uno determinó 

que la expedición de los indicados documentos es una facultad inherente a las atribuciones que la 
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Constitución Federal le confiere en su artículo 3o. a la institución educativa privada, ello al autorizarle en 

términos de la Ley General de Educación impartir el servicio educativo que, de forma originaria, es 

responsabilidad del Estado, por lo que al tener entre sus funciones la facultad de expedir certificados y 

títulos profesionales, se equipara a una autoridad para la procedencia del juicio de amparo; el otro, por el 

contrario, señaló que el hecho de que las universidades privadas cuenten con autorización o 

reconocimiento de validez oficial y, por ende, se les autorice a expedir los documentos de mérito, sólo 

significa que ello es parte de las actividades que pueden desplegar en el ejercicio de la autorización 

otorgada por el Estado para brindar el servicio educativo, por lo que no constituye un acto de autoridad, 

pues no se trata de una función que les sea encomendada para su ejercicio de manera unilateral y 

obligatorio, porque su efectividad se encuentra condicionada a la revisión que realizan las autoridades 

educativas. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 

universidades privadas, al omitir tramitar y entregar un título profesional, se equiparan a una autoridad 

para efectos del juicio de amparo. 

 

Justificación: Esta Segunda Sala ha fijado como elementos a tomar en cuenta para considerar que el 

particular se equipara a una autoridad para efectos del juicio los siguientes: a) que el particular dicte, 

ordene, ejecute o trate de ejecutar un acto que cree, modifique o extinga situaciones jurídicas en forma 

unilateral y obligatoria; b) que omita actos que de realizarse creen, modifiquen o extingan dichas 

situaciones jurídicas; c) que esas funciones que los particulares realizan estén determinadas por una norma 

general; y, d) que su actuación se ubique dentro de un plano de supra a subordinación respecto del 

gobernado. En ese sentido, cuando las universidades privadas omiten tramitar y entregar un título 

profesional, realizan actos equiparables a los de una autoridad para efectos de la procedencia del juicio de 

amparo. Lo anterior, pues de realizarse los actos omitidos se crean situaciones jurídicas, dado que se 

permite a las personas particulares en favor de quienes se emite el título profesional, ejercer su profesión, 

tramitar la correspondiente cédula profesional, así como realizar el registro de tales documentos para su 

validez, no sólo en su lugar de residencia, sino también en todo el territorio nacional, lo que les permitirá, 

una vez satisfechos los requisitos legales conducentes, ejercer el derecho humano previsto en el artículo 

5o. de la Constitución Federal; además, la función de expedir títulos profesionales que asiste a las 

instituciones particulares de educación superior se encuentra determinada de manera explícita en la Ley 

General de Educación y en la Ley General de Educación Superior, y su actuación se da en un plano de 

supra a subordinación con las personas particulares y no de coordinación. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 330/2022. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Séptimo Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 24 de 

mayo de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, 

Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa, quien votó en contra, y 

por la inexistencia de la contradicción. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretaria: Norma Paola Cerón 

Fernández. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 224/2017, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 288/2022. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 224/2017, resuelto por el Tercer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, derivó la tesis aislada XXVII.3o.35 A (10a.), de rubro: 
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"UNIVERSIDADES PRIVADAS. LA OMISIÓN DE ENTREGAR A SUS EGRESADOS EL 

CERTIFICADO DE ESTUDIOS Y EL TÍTULO PROFESIONAL, ASÍ COMO DE TRAMITAR LA 

CÉDULA CORRESPONDIENTE, CONSTITUYE UN ACTO EQUIVALENTE A LOS DE 

AUTORIDAD, IMPUGNABLE EN EL AMPARO INDIRECTO.", publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 53, abril de 2018, Tomo III, página 2403, con número de registro 

digital: 2016767. 

 

Tesis de jurisprudencia 43/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de catorce de junio de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 1 de agosto 

de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026879 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/6 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN. LA PERSONA JUZGADORA EN MATERIA 

LABORAL NO CUENTA CON FACULTADES PARA ANALIZAR, COMO REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD, LA LEGALIDAD DE LA RAZÓN POR LA CUAL EL PROCEDIMIENTO 

CONCLUYÓ SIN CONCILIAR, CUANDO NO FUE POSIBLE CITAR A QUIEN A LA POSTRE 

SE DEMANDA. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito en Materia de Trabajo realizaron un ejercicio 

interpretativo para determinar si los Jueces ordinarios laborales cuentan con facultades para analizar, 

previo a admitir la demanda, la citación para acudir al Centro de Conciliación a efecto de llamar a la 

audiencia de conciliación a quien a la postre fue demandado; así, un órgano estableció que ello sí es 

posible, mientras que el otro resolvió que no. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que los Jueces ordinarios laborales no cuentan con facultades para 

analizar la legalidad, ni mucho menos invalidar los actos de citación realizados por el Centro de 

Conciliación, previos a la expedición de la constancia de no conciliación que se adjunta a la demanda 

laboral y, por ende, tampoco pueden ordenar la devolución del expediente con el objeto de que se lleve a 

cabo de nuevo el procedimiento respectivo, observando las formalidades esenciales que lo rigen. 

 

Justificación: Lo anterior se estima de esa manera, en razón de que los Centros de Conciliación (federal y 

locales) son entes de naturaleza administrativa, especializados e imparciales con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, que 

además se rigen por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad, por lo que sus actuaciones gozan de la 

presunción de legalidad, salvo prueba en contrario. A partir de tal premisa, no se puede considerar que las 
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decisiones de uno u otro ente (Centros de Conciliación versus Tribunales Laborales) impacten de manera 

directa en el otro, es decir, las decisiones que toman gozan de plena autonomía, sin soslayar que aun 

cuando pudieran compartir un objetivo, que es la solución del conflicto, lo hacen mediante el uso de 

herramientas que no tienen punto de comparación, en atención a la propia naturaleza de los 

procedimientos que desahogan. Entonces, en tanto los citados Centros de Conciliación (federales y 

locales) son organismos autónomos, sus actuaciones no pueden ser objeto de control de legalidad por un 

órgano jurisdiccional de instancia en materia laboral que no es su superior jerárquico, pues incluso no hay 

ninguna disposición contenida en la Ley Federal del Trabajo que amplíe la competencia jurisdiccional de 

los tribunales del trabajo, para otorgarles la facultad de revisar la legalidad del procedimiento conciliatorio 

llevado a cabo por los Centros de Conciliación Laboral, o la de conminar a éstos a realizar actos tendientes 

al perfeccionamiento de tal procedimiento. Adoptar una postura diversa, implicaría, sólo a manera de 

ejemplos (no limitativos): a) poner en tela de duda el actuar de los Centros de Conciliación como órganos 

autónomos de buena fe por imperativo constitucional y se exigiría entonces al trabajador anexar a su 

constancia de no conciliación las pruebas que acrediten la manera en que el referido Centro efectuó las 

notificaciones a la parte patronal, lo que va más allá de los requisitos exigidos por la ley para dar entrada a 

un juicio; b) se afectaría el principio de celeridad que debe caracterizar a la instancia conciliatoria 

prejudicial, la cual no debe exceder de cuarenta y cinco días naturales, en términos del artículo 684-D, 

párrafo primero, de la Ley Federal del Trabajo; c) devolver el asunto para que se agote la fase conciliatoria 

ante los Centros de Conciliación, cuando ello ya había sucedido, con independencia de su resultado, e 

impactaría en los plazos de prescripción con que cuenta la parte trabajadora para presentar su demanda 

laboral en tiempo, en términos del artículo 521 del ordenamiento de la materia; d) con el alargamiento del 

tiempo de la fase prejudicial de conciliación podrían generarse, en perjuicio de los patrones, la caída 

innecesaria de salarios y el pago de intereses que se prevén en el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo. 

De tal manera que, en la nueva realidad del sistema de justicia laboral imperante en el país, cuya 

implementación en tercera etapa culminó en el año dos mil veintidós en todo el territorio nacional, cada 

órgano constitucional y legalmente regulado (Centros de Conciliación Federal y locales y Tribunales 

Laborales locales y federales) deben asumir el papel protagónico que el Constituyente tuvo a bien 

asignarles, con el ejercicio responsable de las funciones encomendadas a cada cual, para de esta forma 

consolidar el fin último que motivó dicho cambio de esquema normativo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 

Contradicción de criterios 16/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo 

Sexto Circuito. 7 de junio de 2023. Mayoría de dos votos de los Magistrados Jorge Toss Capistrán y 

Guillermo Vázquez Martínez, quien formuló voto aclaratorio. Disidente: Magistrada María Enriqueta 

Fernández Haggar, quien formuló voto particular respecto al criterio jurídico. Ponente y encargado del 

engrose de la mayoría: Magistrado Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 

 

Tesis y criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al 

resolver los amparos directos 69/2022 y 72/2022, los cuales dieron origen a la tesis aislada XVI.1o.T.3 L 

(11a.), de rubro: "ETAPA CONCILIATORIA PREJUDICIAL. EL JUEZ DEL TRIBUNAL LABORAL 

CARECE DE FACULTADES PARA EXAMINAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS RELATIVOS 

REALIZADOS POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL, PREVIOS A LA EXPEDICIÓN 

DE LA CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN ADJUNTADA A LA DEMANDA.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de marzo de 2023 a las 10:06 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 23, Tomo IV, marzo de 2023, página 3867, 

con número de registro digital: 2026058, y 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al 

resolver el amparo directo 825/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 524/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 1 de agosto 

de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026884 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/31 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM). EL CONCEPTO "DÍAS DE DESCANSO 

OBLIGATORIO" ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 31 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 

TRABAJO 2016-2018, 2020-2022 Y SIMILARES, INTEGRA SALARIO PARA EFECTOS DE SU 

CÁLCULO. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclusiones diversas al analizar la 

problemática consistente en resolver si la prestación contenida en la cláusula 31 del Contrato Colectivo de 

Trabajo de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y su sindicato, integra salario para 

efectos de cuantificar la gratificación por jubilación contenida en la diversa cláusula 76 del propio 

contrato; pues mientras uno sostuvo que sí debía considerarse, el otro resolvió lo contrario. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México establece que el concepto "días de descanso obligatorio" previsto en la cláusula 31 del 

Contrato Colectivo de Trabajo de la Universidad Nacional Autónoma de México y su sindicato, sí integra 

salario para efectos de cuantificar la gratificación por jubilación contemplada en la diversa cláusula 76 del 

propio pacto colectivo. 

 

Justificación: El concepto denominado "días de descanso obligatorio" contenido en la cláusula 31 del del 

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado por la Universidad Nacional Autónoma de México con su 

sindicato, consistente en otorgar a los trabajadores el pago de un día de salario adicional hasta en tres 

ocasiones al año, cuando los señalados como tales, coincidan con sábados y domingos, y en el caso del 

personal del denominado quinto turno, el monto equivalente a dos días de salario doble por el periodo de 

"Semana Santa", sí integra salario para efectos de cuantificar la gratificación por jubilación contenida en la 

diversa cláusula 76 del propio pacto, por tratarse de una gratificación que la patronal otorga a sus 

empleados sin que exista alguna condicionante a su cargo, en la medida de que su pago se genera al 

coincidir los días calendario a que hace referencia la primera de ellas, lo que encuadra en la definición que 

del salario realiza la distinta cláusula 4, apartado 11. No es obstáculo el hecho de que se trate de una 

prestación aleatoria, cuya obtención depende de la coincidencia de ciertos días en el calendario ya que, en 

todo caso, de no actualizarse dicha coincidencia, en el salario ordinario no se verá reflejado su pago, al ser 

equivalente a cero días. Finalmente, para su pago, debe cuantificarse el promedio del monto otorgado en el 

último año de prestación de los servicios. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 73/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo y Décimo 

Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 31 de mayo de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio 

González Santander. Ponente: Magistrado José Luis Caballero Rodríguez. Secretario: Luis Huerta 

Martínez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 889/2022, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 349/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2023 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 1 de agosto 

de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026909 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 100/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN EL 

ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO SON VIOLATORIAS DEL PRINCIPIO 

DE AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD, NI DE LA LIBERTAD CONTRACTUAL DE LAS 

PARTES. 

 

Hechos: Dos sociedades mercantiles celebraron un contrato de prestación de servicios en el que se 

sometieron expresamente a la jurisdicción exclusiva de los Tribunales Federales de la Ciudad de México 

para solucionar cualquier controversia relacionada con dicho contrato. Ninguna de las partes tenía su 

domicilio en esa demarcación y la prestación del servicio contratado también habría de realizarse en un 

lugar diferente. Ante el incumplimiento del contrato, una de las partes demandó a la otra en la vía 

ordinaria mercantil y ante los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. La parte 

demandada opuso la excepción de incompetencia por declinatoria, al considerar que la cláusula de 

sumisión expresa pactada por las partes para someterse a los Tribunales Federales de la Ciudad de México 

no era válida, ya que no encuadraba en los supuestos previstos en el artículo 1093 del Código de 

Comercio, que limita la elección del foro a que se haga entre los tribunales del domicilio de alguna de las 

partes, del lugar del cumplimiento de las obligaciones contractuales o del lugar en donde se encuentra la 

cosa materia del contrato. El Tribunal Unitario, al que correspondió conocer de la excepción de 

incompetencia, la declaró fundada y esta determinación fue reclamada por la sociedad actora en un juicio 

de amparo indirecto, junto con el artículo 1093 del Código de Comercio. El órgano de amparo negó la 

protección constitucional y la parte quejosa interpuso recurso de revisión. Entre otros agravios, la parte 

quejosa y recurrente adujo que la medida legislativa reclamada debía declararse inconstitucional por 
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vulnerar injustificadamente el principio de autonomía de la voluntad y la libertad contractual de las partes, 

además de no ser idónea para asegurar a las personas el acceso a la justicia en igualdad de condiciones. 

 

Criterio jurídico: Las reglas de competencia por sumisión expresa establecidas en el artículo 1093 del 

Código de Comercio no son violatorias del principio de autonomía de la voluntad, ni de la libertad 

contractual de las partes. 

 

Justificación: De la exposición de motivos que dio origen al artículo 1093 del Código de Comercio, 

reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de enero de mil 

novecientos ochenta y nueve, se desprende la preocupación de la autoridad legislativa por salvaguardar los 

derechos constitucionales de igualdad ante la ley, de debido proceso, de equidad procesal y de acceso a la 

justicia, habida cuenta de que respetó la tradición comercial y el derecho de las partes de acordar el 

tribunal al que deseen someterse en caso de que exista controversia. Asimismo, limitó dicha prerrogativa a 

los supuestos que prevé el precepto modificado con la expresa intención de que el acuerdo no resultara 

perjudicial para una de las partes, presumiblemente la de más escasos recursos es la que tendría que litigar 

en un lugar distinto a donde vive, o de donde se celebró el contrato, o bien, de aquel en donde se encuentra 

la cosa, de manera que pudiera redundar en el impedimento o denegación de acceso a la justicia. 

Dicha finalidad es constitucionalmente válida, dado que se trata de la consecución de un derecho 

fundamental contenido en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Además, la medida legislativa es idónea para lograr esa finalidad, pues incentiva que se designen 

tribunales que estén vinculados con la controversia y con las partes, y evita que alguna de ellas tenga que 

trasladarse a litigar a un lugar distinto, en detrimento de su patrimonio y acceso a la justicia. 

La medida es necesaria, puesto que no se aprecian otros medios alternativos igualmente idóneos para 

lograr el fin constitucional que persigue la norma y que a su vez intervengan con menor intensidad en el 

derecho de autonomía de la voluntad de las partes y la libertad contractual. 

Por último, la medida es proporcional en sentido estricto, en tanto que es mayor el nivel de satisfacción 

del fin constitucional de acceso a la justicia que la afectación que produce a la autonomía de la voluntad 

de las partes y a la libertad contractual. 

De ahí que el artículo 1093 del Código de Comercio no resulte violatorio del principio de autonomía de la 

voluntad, ni de la libertad contractual de las partes. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 489/2022. Naviera Bourbon Tamaulipas, S.A. de C.V. 1 de febrero de 2023. Cinco 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra 

Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Mariana Aguilar 

Aguilar. 

 

Tesis de jurisprudencia 100/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de doce de julio de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026917 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 93/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CARGOS NO RECONOCIDOS A TARJETA DE DÉBITO. PROCEDE EL PAGO DE 

INTERESES MORATORIOS POR LA DISPOSICIÓN DE DINERO SIN AUTORIZACIÓN DEL 

CUENTAHABIENTE A PARTIR DE QUE ÉSTE HACE EL AVISO CORRESPONDIENTE Y LA 

INSTITUCIÓN BANCARIA NO REEMBOLSA LAS CANTIDADES SUSTRAÍDAS. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito y un Pleno de Circuito sostuvieron un criterio distinto al 

analizar a partir de qué momento deben computarse los intereses moratorios con base en el artículo 362 

del Código de Comercio por cargos indebidos realizados a cuentahabientes de una institución bancaria, a 

los que obliga la jurisprudencia 1a./J. 61/2020 (10a.), de rubro: "CARGOS NO RECONOCIDOS A 

TARJETA DE DÉBITO. PROCEDE EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS POR LA FALTA O 

RETRASO EN LA RETRIBUCIÓN DE LAS CANTIDADES SUSTRAÍDAS, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el pago de 

intereses moratorios reclamados con base en el artículo 362 del Código de Comercio, debe contabilizarse 

a partir del aviso que hace la persona tarjetahabiente a la institución bancaria sobre los cargos no 

reconocidos y no a partir de la sentencia que declara la nulidad de los actos que originaron esta situación. 

 

Justificación: Se afirma lo anterior, pues en términos de la jurisprudencia 1a./J. 61/2020 (10a.) citada y del 

análisis sistemático a los artículos 267, 271, 272 y 273 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito; 332, 333, 334, 335 y 338 del Código de Comercio; 46, 48, fracción I, y 48 Bis 2 de la Ley de 

Instituciones de Crédito y demás aplicables en materia bancaria, tratándose de cargos no reconocidos 

efectuados con tarjeta de débito, la institución financiera depositaria tiene la obligación de conservación y 

restitución del dinero cuya propiedad le transfirió la persona cuentahabiente y, por ende, cuando ocurre 

esta situación tendrá el deber de responder por los montos sustraídos y, si la institución bancaria 

depositaria del dinero no restituye el monto del cargo no reconocido a la titular de la tarjeta de débito 

vinculada a la cuenta de depósito que contrató, deberá pagar los intereses moratorios en razón del 6% (seis 

por ciento) anual, en términos del artículo 362 del Código de Comercio. Esto se debe a que la 

responsabilidad que provoca el descuido del dinero surge desde que se detecta su indebida disposición y 

no hasta la resolución favorable que se dicte en el proceso o procedimiento al que se obliga a la persona 

cuentahabiente a accionar para recuperar el dinero que la institución bancaria se niega a devolver, a pesar 

de tener que reembolsarlo; por tanto, no es adecuado acudir a la regla de que el acto produce sus efectos 

hasta en tanto no se declare su nulidad, como lo disponen los artículos 2226 y 2229 del Código Civil 

Federal, puesto que ésta se produce cuando es necesario acudir a juicio para demostrar un punto de 

derecho y, en este caso, la institución bancaria no debe obligar a sus clientes a reclamar lo que es suyo 

mediante un proceso o procedimiento, ya que la devolución de lo descuidado debe efectuarse con el solo 

aviso que realiza el cuentahabiente. Sin embargo, en caso de acudir a una vía procesal o procedimental, la 

declaración de nulidad de los cargos reclamados trae como consecuencia que los efectos se retrotraigan 

hasta el momento en que se realizaron los cargos de manera indebida, si la institución bancaria no 

devolvió, inmediatamente, el patrimonio afectado, lo cual no desconoce el hecho de que el banco puede y 

debe demostrar que el cargo fue realizado por el titular de la tarjeta de débito o alguno de sus autorizados; 

en cuyo caso, realizará las actuaciones que le marcan las leyes relativas y los lineamientos del Banco de 
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México para evidenciar este hecho al cuentahabiente. Incluso, de haber restituido el presunto cargo no 

reconocido, tendrá derecho a recuperar la cantidad correspondiente; así como a cobrar los intereses que, 

eventualmente, se hubieren devengado. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Contradicción de tesis 235/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito y el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito. 24 

de mayo de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 

Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo 

Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 748/2018, en el que consideró que bastaba la declaración 

de nulidad de los cargos reclamados para que los efectos que se hubiesen producido se retrotraigan hasta 

el momento en que se realizaron los cargos de manera indebida; y, 
 

El sustentado por el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 

8/2017, la cual dio origen a la jurisprudencia PC.III.C. J/39 C (10a.), de título y subtítulo: "NULIDAD DE 

CARGOS REALIZADOS A LA CUENTA DEL TARJETAHABIENTE. SU DECLARACIÓN EN 

JUICIO NO PROVOCA, COMO CONSECUENCIA DIRECTA, EL PAGO DE INTERESES 

MORATORIOS DEMANDADOS CON BASE EN EL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de mayo de 2018 a las 

10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 54, mayo de 

2018, Tomo II, página 1996, con número de registro digital: 2016825. 
 

Tesis de jurisprudencia 93/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026918 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 101/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COSA JUZGADA Y SUS EFECTOS DIRECTO Y REFLEJO. DIFERENCIAS Y REQUISITOS 

PARA SU ACTUALIZACIÓN. 

 

Hechos: En una sentencia de primera instancia se condenó al Estado a pagar una indemnización a una 

persona por haber incurrido en una actividad administrativa irregular. En contra de esa determinación, la 

autoridad interpuso un recurso de revisión fiscal y el Tribunal Colegiado revocó la sentencia al considerar 
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que no había elementos para acreditar la responsabilidad patrimonial del Estado. La persona consideró que 

los Magistrados de ese Tribunal Colegiado estaban equivocados al negarle la protección constitucional, 

pues incurrieron en un error judicial al desconocer diversos criterios de esta Suprema Corte. Por ello, a 

través de distintas vías demandó el pago de una indemnización a los integrantes de ese órgano 

jurisdiccional. En una de las vías emprendidas reclamó la responsabilidad patrimonial del Estado, pero fue 

declarada improcedente por el Consejo de la Judicatura Federal. En contra de esa resolución, la misma 

persona promovió un juicio contencioso administrativo ante este Alto Tribunal, el cual fue desechado por 

su Presidente con el argumento de que la indemnización por responsabilidad patrimonial no procede ante 

ejercicios materialmente jurisdiccionales. En el recurso de reclamación interpuesto en contra de esta 

última determinación, la Segunda Sala de esta Suprema Corte declaró infundado el recurso porque la 

indemnización por error judicial sólo opera en asuntos de naturaleza penal, siendo que este asunto 

corresponde a la materia administrativa. En otra de las vías intentadas, la citada persona promovió un 

juicio ordinario civil federal en el que se absolvió a los referidos Magistrados del pago de daños y 

perjuicios por error judicial. Inconforme con esta última resolución, la misma persona promovió un juicio 

de amparo directo que fue atraído por la Primera Sala. Al resolverse el juicio se negó el amparo al 

actualizarse la figura de la cosa juzgada refleja por virtud de lo decidido en el citado recurso de 

reclamación de la Segunda Sala, en el sentido de que la indemnización por error judicial sólo procede en 

asuntos de naturaleza penal. 

 

Criterio jurídico: Para determinar si se actualiza la excepción de cosa juzgada en un juicio es necesario 

que haya existido uno anterior, ya resuelto, y que ambos casos coincidan en tres aspectos: a) en la cosa u 

objeto del litigio, b) en las causas, y c) en las personas, con la misma calidad con la que participaron o 

intervinieron en los juicios. Cuando estos tres supuestos se surten estamos frente al "efecto directo" de la 

cosa juzgada, que implica que la cuestión que se presenta en el nuevo juicio, en realidad ya fue juzgada. 

Por otra parte, existe un "efecto reflejo", y no directo, cuando no coinciden los tres aspectos, pero lo 

resuelto en un proceso impacta en otro posterior a tal grado que, de no tener en cuenta la decisión del 

primer asunto, se comprometería la seguridad jurídica. 

 

Justificación: La cosa juzgada es una institución jurídica procesal que impide a los órganos 

jurisdiccionales la tramitación de un nuevo juicio cuando se reclamen las mismas pretensiones ya 

deducidas en un proceso anterior, a fin de evitar que se condene dos veces a alguien por la misma razón, o 

bien, impedir que se dicten sentencias contradictorias, pues ello generaría un estado de inseguridad 

jurídica. 

El efecto directo de la cosa juzgada implica la inmutabilidad de lo resuelto en las sentencias firmes en 

donde existe identidad de sujetos (partes), objeto del litigio (cosa) y causa de pedir (reclamo), sin que 

pueda admitirse su modificación por circunstancias posteriores, pues en ello descansan los principios 

constitucionales de certeza y seguridad jurídica. 

Por su parte, la cosa juzgada refleja opera en casos en donde no se actualiza la totalidad de los elementos 

que la integran en su efecto directo (mismas partes, mismo objeto de litigio y misma causa de pedir). Es 

decir, que puede ocurrir cuando el acto reclamado en una controversia no haya sido materia de resolución 

definitiva en otro juicio. Sin embargo, guarda una vinculación muy estrecha con actuaciones derivadas de 

una misma cuestión jurídica, lo que exige que el órgano jurisdiccional que conozca del proceso posterior 

se atenga a lo resuelto previamente para salvaguardar la certeza jurídica. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo 5/2021. 17 de noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 

Hernández, quien formuló voto concurrente, y  Ana Margarita Ríos Farjat, y de los Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Juan Jaime 

González Varas. 
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Tesis de jurisprudencia 101/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de doce de julio de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026928 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: XXII.2o.A.C. J/2 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO EN MATERIA MERCANTIL. EL JUZGADOR 

NO PUEDE DECRETARLA CUANDO CONSIDERA QUE NO SE REÚNEN LOS REQUISITOS PARA 

QUE OPERE LA SUMISIÓN EXPRESA A SU JURISDICCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1093 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ANTE LA EVENTUAL ACTUALIZACIÓN DE LA SUMISIÓN 

TÁCITA PREVISTA EN LOS DIVERSOS 1092 Y 1094 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

 

Hechos: Un juzgador del fuero común desechó la demanda oral mercantil al considerar que aunque las 

partes contrayentes en el contrato base de la acción se sometieron a su fuero territorial, no se daban los 

supuestos de sumisión expresa previstos en el artículo 1093 del Código de Comercio, dado que la 

jurisdicción señalada no correspondía al domicilio de alguna de las partes, al lugar del cumplimiento de 

las obligaciones, ni al de la ubicación de la cosa, como lo establece dicho precepto. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el juzgador no puede decretar su 

incompetencia por razón de territorio en una demanda oral mercantil, cuando considere que no se reúnen 

los requisitos para que opere la sumisión expresa a su jurisdicción prevista en el citado artículo, ante la 

eventual actualización de la sumisión tácita establecida en los preceptos 1092 y 1094 del Código de 

Comercio. 

 

Justificación: Lo anterior, porque de la interpretación armónica de los artículos 1092, 1093 y 1094 del 

Código de Comercio se concluye que no imponen al juzgador un orden determinado para fijar su 

competencia al señalar el primero de éstos que: "Es Juez competente aquel a quien los litigantes se 

hubieren sometido expresa o tácitamente.", por lo que debe entenderse que si acontece cualquiera de los 

dos, sea el sometimiento expreso o el tácito, dicha situación podrá determinar la competencia del Juez; en 

consecuencia, el juzgador no puede declararse incompetente de oficio sin haberse abierto la controversia 

entre las partes, pues con ello dejaría de advertir que la parte actora se sometió tácitamente a su 

jurisdicción al presentar la demanda ante su potestad; de lo contrario, violaría en su perjuicio los derechos 

a una tutela judicial efectiva y de acceso a la impartición de justicia, previstos en los artículos 17 de la 

Constitución General, 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, ya que no debe declararse incompetente y desecharla, sin que haya iniciado la contienda. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL 

VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
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Amparo directo 123/2022. 20 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Martínez 

Carrillo. Secretario: José Guadalupe de la O Soto. 

 

Amparo directo 154/2022. 27 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hernández 

García. Secretaria: Ruth Haggi Huerta García. 

 

Amparo directo 52/2022. 10 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Mendoza 

Pérez. Secretario: Antonio Rodríguez Flores. 

 

Amparo directo 236/2022. 8 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hernández 

García. Secretaria: Cinthya Danaee Romero Iturrios. 

 

Amparo directo 334/2022. 5 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Martínez Carrillo. 

Secretaria: Ma. Guadalupe Cervantes Hernández. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026904 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: XI.P. J/3 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA SOLICITUD DE TRASLADO VOLUNTARIO EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. SE SURTE 

EN FAVOR DEL JUEZ DE EJECUCIÓN DEL TERRITORIO Y FUERO DEL CENTRO 

PENITENCIARIO EN QUE SE ENCUENTRA LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD, AL 

SER UN ASPECTO DE TIPO ADJETIVO EQUIPARABLE A CUESTIONES DE 

INTERNAMIENTO. 

 

Hechos: Las personas juzgadoras de ejecución contendientes sustentaron posturas contrarias en relación 

con quién era competente para conocer, por razón de fuero, de una solicitud de traslado voluntario en 

términos del artículo 50 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, iniciada por una persona privada de la 

libertad en un centro penitenciario federal, con motivo de una pena impuesta por un órgano jurisdiccional 

de un fuero y entidad federativa diversos de los que corresponden a dicho lugar de reclusión, pues 

mientras el juzgador local determinó que al tratarse de una condición de internamiento, el competente era 

el Juez que vigila dicho centro, el federal consideró que debía serlo un Juez de Ejecución del mismo fuero 

del que impuso la pena al sentenciado, al ser una cuestión sustantiva de ésta, porque se modificaría el 

lugar donde se debe cumplir la restricción de la libertad. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la competencia para conocer de una 

petición de traslado voluntario en términos del artículo 50 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, se surte 

en favor del Juez de Ejecución del territorio y fuero del centro penitenciario en que se encuentra la 
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persona privada de la libertad, al margen del fuero o entidad federativa donde se impuso la pena privativa 

de la libertad, al ser una cuestión de tipo adjetivo equiparable a cuestiones de internamiento. 

 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 

de tesis 567/2019, que dio origen a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2021 (11a.), estableció que cuando 

se promueva una controversia judicial relativa a las condiciones de internamiento en un centro 

penitenciario, la distinción del fuero competente para conocerla deberá resolverse en atención al que 

corresponda al centro penitenciario en que se encuentre la persona privada de su libertad, pues es el 

órgano judicial competente para resolver sobre la legalidad de las disposiciones normativas con base en 

las cuales se habrá de resolver el conflicto, como serían el reglamento del centro penitenciario y las demás 

condiciones administrativas que sirvan de sustento para ordenar su operación; aunado a que las cuestiones 

de internamiento están disociadas de las que motivaron la privación de la libertad de la persona interna; 

asimismo, al resolver el conflicto competencial 3/2020, fijó criterio para distinguir la competencia de una 

persona juzgadora de ejecución conforme a la naturaleza del acto que se somete a su consideración –

implicaciones sustantivas o de condiciones de internamiento–. Atento a lo anterior, es factible establecer 

que el traslado es una cuestión de tipo adjetivo equiparable a cuestiones de internamiento y, en ese caso, la 

persona juzgadora de ejecución competente para conocer del traslado voluntario de una persona privada 

de la libertad es el Juez que vigila ese centro de internamiento, pues es el órgano judicial competente para 

resolver sobre la legalidad de las disposiciones normativas con base en las cuales se habrá de resolver el 

conflicto, como serían el reglamento del centro penitenciario y las demás condiciones administrativas que 

sirvan de sustento para ordenar su operación. Con lo que además se cumple con uno de los objetivos por 

los cuales fue expedida la Ley Nacional de Ejecución Penal, esto es, la transformación del sistema 

penitenciario a través de mecanismos y procedimientos eficientes, rápidos y sencillos que logren la 

reinserción social del sentenciado y la protección de los derechos humanos de las personas privadas de su 

libertad, aunado a que dicha determinación obedece al principio de concentración, pues de adoptarse un 

criterio de competencia en función del fuero del órgano que emitió la resolución que mantiene a la persona 

privada de su libertad, no se resolvería el problema en muchos otros supuestos, pues habrá casos en los 

que una persona se encuentre privada de su libertad con motivo de diversas causas penales, que se lleven 

ante órganos jurisdiccionales de distintos fueros y entidades federativas, lo que generaría incertidumbre 

jurídica para la persona en reclusión respecto de la autoridad a la que debe acudir a realizar su solicitud de 

traslado voluntario. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

 

Conflicto competencial 25/2022. Suscitado entre el Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales Región 

Apatzingán, Michoacán y el Juzgado Primero de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, 

con competencia en Ejecución Penal, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en Michoacán, con 

residencia en Morelia. 27 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán Muñoz Alvarado. 

Secretario: Víctor Jesús Solís Maldonado. 

 

Conflicto competencial 2/2023. Suscitado entre el Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales Región 

Apatzingán, Michoacán y el Juzgado Primero de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, 

con competencia en Ejecución Penal, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en Michoacán, con 

residencia en Morelia. 26 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán Muñoz Alvarado. 

Secretario: Víctor Jesús Solís Maldonado.  

 

Conflicto competencial 8/2023. Suscitado entre el Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales Región 

Apatzingán, Michoacán y el Juzgado de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, con 

competencia en Ejecución Penal, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en Michoacán, con 

residencia en Morelia. 24 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán Muñoz Alvarado. 

Secretario: Víctor Jesús Solís Maldonado.  
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Conflicto competencial 13/2023. Suscitado entre el Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales Región 

Apatzingán, Michoacán y el Juzgado de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, con 

competencia en Ejecución Penal, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en Michoacán, con 

residencia en Morelia. 4 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: David Huerta Mora. Secretario: 

Roberto César Morales Corona.  
 

Conflicto competencial 15/2023. Suscitado entre el Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales Región 

Apatzingán, Michoacán y el Juzgado Primero de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, 

con competencia en Ejecución Penal, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 

Michoacán. 18 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Valle Hernández. Secretaria: 

Minerba Noemí García Sandoval. 
 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 567/2019 y la tesis de 

jurisprudencia 1a./J. 10/2021 (11a.), de rubro: "CONTROVERSIAS RELACIONADAS CON 

CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. ES COMPETENTE PARA RESOLVERLAS LA JUEZA O 

EL JUEZ DE EJECUCIÓN DEL TERRITORIO Y FUERO DEL CENTRO PENITENCIARIO EN EL 

QUE SE ENCUENTRA LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD." citadas, aparecen publicadas en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 5, Tomo II, septiembre de 2021, 

páginas 1665 y 1703, con números de registro digital: 30093 y 2023554, respectivamente. 
 

El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 13/2023, 

pendiente de resolverse por la Primera Sala. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026910 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 32/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DE UNA DEMANDA DE AMPARO 

INDIRECTO EN LA QUE SE RECLAME LA OMISIÓN DE LA JUNTA LABORAL DE DICTAR 

EL LAUDO EN EL JUICIO RESPECTIVO. SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 

QUE EJERCE JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE RESIDE LA AUTORIDAD QUE DEBA 

EMITIR ESA RESOLUCIÓN. 
 

Hechos: En los asuntos de los que conocieron los órganos colegiados contendientes, se pronunciaron sobre 

la naturaleza del acto reclamado consistente en la omisión de las Juntas laborales de dictar el laudo, a 

efecto de dilucidar si conlleva o no una ejecución material para determinar qué Juzgado de Distrito es 

competente por territorio (el órgano ante el que se presentó la demanda o el que tenga residencia en el 

lugar de la Junta laboral que debió emitir el laudo respectivo), para conocer de la demanda en la que se 

reclama ese tipo de acto, arribando a conclusiones opuestas. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la omisión 

del dictado del laudo sí tiene ejecución material, por lo que el Juez de Distrito competente para conocer de 
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la demanda de amparo indirecto en que se reclame ese acto será aquel que tenga residencia en el lugar de 

la Junta laboral que deba emitir el laudo respectivo. 
 

Justificación: En concordancia con la línea argumentativa sostenida por la Segunda Sala del Alto Tribunal 

al resolver la contradicción de tesis 327/2021, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 17/2022 (11a.), de 

rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMA 

LA OMISIÓN DE EMPLAZAR AL JUICIO ORDINARIO A LA PARTE DEMANDADA. SE SURTE 

EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE 

HABRÁ DE LLEVARSE A CABO LA CORRESPONDIENTE NOTIFICACIÓN, ACORDE A LO 

DISPUESTO POR EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE AMPARO.", es 

dable sostener que la emisión de la resolución que dirima las cuestiones debatidas en un juicio –de forma 

semejante al emplazamiento–, es un derecho que forma parte del elenco de las prerrogativas mínimas que 

debe garantizarse a toda persona, conocidas como formalidades esenciales del procedimiento y las cuales 

integran el derecho de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución Federal. A partir de tal 

premisa y atendiendo a que la Segunda Sala ha considerado que la omisión de pronunciar el laudo 

constituye una paralización del procedimiento laboral, que evidencia la existencia de una afectación en la 

esfera jurídica del particular, pues con ello se difiere la resolución del juicio, en detrimento del derecho de 

justicia pronta a que se refiere el artículo 17 de la mencionada Norma Fundamental, ello permite concluir 

que el acto consistente en la omisión de emitir el laudo trae aparejada una ejecución material, toda vez que 

sus efectos inciden de manera negativa en los derechos subjetivos de las personas que no cesarán hasta en 

tanto no se dicte la resolución respectiva que dirima el conflicto. Por tanto, se concluye que cuando en la 

demanda de amparo se reclame la omisión del dictado del laudo, el órgano competente será el Juzgado de 

Distrito cuya residencia se encuentre en el lugar de la autoridad que deba emitir el laudo respectivo que 

resuelva el conflicto laboral, de conformidad con la hipótesis contenida en el primer párrafo del artículo 

37 de la Ley de Amparo. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Contradicción de criterios 1/2023. Entre los sustentados por el Pleno del Vigésimo Primer Circuito y el 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 3 de mayo de 2023. Cinco votos 

de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Salvador Obregón Sandoval. 
 

Tesis y criterio contendientes: 
 

El Pleno del Vigésimo Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 7/2019, la cual dio origen a la 

tesis de jurisprudencia PC.XXI. J/2 L (11a.), de rubro: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS 

JUECES DE DISTRITO. LAS OMISIONES O ABSTENCIONES EN EL DICTADO DE LAS 

RESOLUCIONES EN MATERIA LABORAL NO CONLLEVAN UNA EJECUCIÓN MATERIAL 

PARA EFECTOS DE SU FIJACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 

15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 6, octubre de 2021, Tomo II, página 2406, con número de registro digital: 2023679; y, 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 52/2022. 
 

Tesis de jurisprudencia 32/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Nota: De la sentencia dictada en el conflicto competencial 52/2022 resuelto por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, derivó la tesis aislada VII.1o.T.5 K (11a.), de 

rubro: "COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMA LA OMISIÓN DE DICTAR EL LAUDO EN UN 

JUICIO LABORAL. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN EN EL 
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LUGAR DONDE ÉSTE SE TRAMITA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 

26 de mayo de 2023 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 25, Tomo III, mayo de 2023, página 3024, con número de registro digital: 2026488. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026911 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.CS. J/5 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

CONFLICTO COMPETENCIAL. EXISTE CUANDO UN JUEZ DE DISTRITO BASA SU 

DETERMINACIÓN DE INCOMPETENCIA EN EL HECHO DE QUE FUE SEÑALADO COMO 

AUTORIDAD RESPONSABLE EN LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO JUNTO CON 

OTROS JUECES DE DISTRITO, AL TRATARSE DE UNA INCOMPETENCIA FUNCIONAL 

DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL. 
 

Hechos: Uno de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver un conflicto 

competencial suscitado entre Jueces de Distrito, determinó que era inexistente el aludido conflicto, ya que 

la manifestación de que uno de ellos fue señalado en la demanda de amparo como autoridad responsable 

no era determinante, pues no existe un punto concreto de jurisdicción por el cual el juzgador se declarara 

incompetente; por el contrario, los diversos Tribunales Colegiados de Circuito determinaron que esa sola 

manifestación sí conlleva decretar la existencia del conflicto competencial suscitado entre Jueces de 

Distrito, por el hecho de haber sido señalado el Juez declinante en la demanda de amparo como autoridad 

responsable, efectuando un análisis de lo previsto en los artículos 37 y 38 de la Ley de Amparo, a fin de 

establecer cuál órgano jurisdiccional era el competente para conocer del asunto. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, determina que la manifestación de un Juez de Distrito, consistente en que en la 

demanda de amparo fue señalado como autoridad responsable junto con otros Jueces de Distrito, para 

declarar su incompetencia legal y dejar de conocer de un juicio de amparo indirecto, conlleva decretar la 

existencia del conflicto competencial, ya que se refiere a una incompetencia funcional. 
 

Justificación: El artículo 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 

corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los términos de la ley respectiva, resolver las 

controversias que, por razón de competencia, se susciten entre los Tribunales de la Federación, entre éstos y 

los de las entidades federativas o entre los de una entidad federativa y otra, para lo cual debe tenerse en 

cuenta que el concepto de competencia en materia judicial, conforme al criterio que ha sostenido la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, es la facultad que la ley concede a un órgano jurisdiccional de esa naturaleza 

para conocer de determinados asuntos, dentro de los límites que la norma determina; así, el artículo 48 de la 

Ley de Amparo prevé los presupuestos indispensables que deben cumplirse para la existencia de un conflicto 

competencial entre Jueces de Distrito o Tribunales Colegiados de Apelación. Ahora, para considerar 

legalmente planteado un conflicto competencial y a fin de que pueda ser resuelto por el órgano al que fue 

sometido, no sólo debe cumplirse con la metodología prevista en ese artículo, pues en términos de la 

jurisprudencia P./J. 6/2020 (10a.) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la competencia en 
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el juicio de amparo indirecto está limitada a las reglas procesales y funcionales previstas en la ley de la 

materia, por lo que deben tomarse en cuenta los elementos de territorio, materia o grado, además del propio 

funcionamiento del órgano, en términos de las facultades que la ley le otorga, es decir, a la competencia 

funcional, por lo que, el planteamiento de un Juez de Distrito de carecer de competencia legal para conocer 

de un juicio de amparo indirecto, bajo el argumento de que fue señalado como autoridad responsable en la 

demanda de amparo junto con otros Jueces de Distrito, da origen a un conflicto competencial al tratarse de 

una incompetencia funcional, la cual se refiere a una variante de una cuestión de grado de manera horizontal. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 
 

Contradicción de criterios 21/2023. Entre los sustentados por el Segundo, el Primer y el Tercer Tribunales 

Colegiados, todos del Vigésimo Séptimo Circuito. 9 de junio de 2023. Tres votos de la Magistrada Carla 

Isselin Talavera y de los Magistrados Salvador Castillo Garrido (presidente) y Jesús Rafael Aragón. 

Ponente: Magistrado Jesús Rafael Aragón. Secretario: Lucino Cordero Estudillo. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 46/2022, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al 

resolver el conflicto competencial 44/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 43/2022. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 6/2020 (10a.), de título y subtítulo: "INCOMPETENCIA. CUANDO 

AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBE CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE 

LE ATRIBUYE EL ACTO RECLAMADO SE ACTUALIZA TAL SUPUESTO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O NO DEL MISMO TITULAR, SIN EMBARGO, POR 

ECONOMÍA PROCESAL ES VÁLIDO DECLARAR FUNDADO EL IMPEDIMENTO PLANTEADO 

POR LAS MISMAS RAZONES." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 79, Tomo I, octubre de 2020, página 9, con número de registro digital: 2022197. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026912 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/10 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

CONFLICTO COMPETENCIAL. SE ACTUALIZA CUANDO DOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE APELACIÓN SE NIEGAN A CONOCER DE UN JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO, AUN CUANDO PARA ELLO SE BASEN EN ACUERDOS GENERALES DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes discreparon en la existencia de un conflicto 

competencial cuando un Tribunal Colegiado de Apelación manifestó que no podía conocer de un juicio de 
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amparo indirecto porque el mismo, conforme a lo establecido en los Acuerdos Generales del Pleno del 

Consejo de la Judicatura, fungía como autoridad responsable sustituta, al conocer de los asuntos que 

anteriormente eran competencia de los Tribunales Unitarios de Circuito. Así, mientras uno de los 

Tribunales Colegiados de Circuito dijo que no podía analizar la interpretación que efectuó un Tribunal 

Colegiado de Apelación de los acuerdos emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con los 

cuales refirió que no era competente para conocer de un juicio de amparo indirecto, el otro Tribunal 

Colegiado de Circuito señaló que precisamente por la incompetencia funcional, en atención a lo 

establecido en la referida normatividad administrativa, es que se podía establecer el órgano jurisdiccional 

que debía conocer del juicio de amparo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México sostiene que para determinar la existencia de un conflicto competencial entre órganos 

jurisdiccionales, no se debe estar únicamente a los argumentos atinentes a la competencia por territorio, 

materia o grado (en sentido estricto), cuando se argumente por uno de los tribunales contendientes para no 

conocer del asunto que le tocó por turno, tener el carácter de autoridad responsable sustituta, ya que en 

atención a lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de 

tesis 95/2019, se actualiza la denominada competencia funcional, la cual amplía la definición de grado, al 

contemplar la organización propia de cada órgano jurisdiccional. 

 

Justificación: Para determinar la existencia de un conflicto competencial entre órganos jurisdiccionales no 

sólo debe analizarse la competencia por territorio, materia o grado (en sentido estricto), ya que también 

debe atenderse a la competencia por grado en sentido amplio, esto es, la competencia funcional, la cual 

fue definida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 

95/2019, como "la organización propia de cada órgano jurisdiccional que componen esas instancias y, es 

precisamente en la distribución donde se generan las facultades específicas y las funciones con las que 

cuenta cada uno de los órganos señalados", por lo que cuando los Tribunales Colegiados de Apelación 

hagan alusión a los Acuerdos Generales del Consejo de la Judicatura Federal para considerarse 

incompetentes y uno de ellos aduzca no ser competente para conocer de un asunto, porque fue señalado 

como autoridad responsable cuando uno de sus integrantes fungía como titular del extinto Tribunal 

Unitario de Circuito, ello conlleva establecer que se trata de la aludida competencia funcional y por ello 

existe un verdadero conflicto competencial que debe ser resuelto por los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 38/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 1 de junio de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares (presidente) y Héctor Lara 

González. Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. Secretario: Denis Reyes Huerta. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, al resolver 

los conflictos competenciales 2/2023, 3/2023, 4/2023, 5/2023, 6/2023, 9/2023, 10/2023, 12/2023, 

13/2023, 14/2023, 15/2023 y 16/2023, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, al resolver los conflictos competenciales 1/2023, 3/2023, 

4/2023, 5/2023 y 6/2023. 
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Nota: La sentencia relativa a la contradicción de tesis 95/2019 citada, aparece publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 3, Tomo I, julio de 2021, página 59, con 

número de registro digital: 29952.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026934 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: XXIV.1o. J/4 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE NAYARIT. DEBE 

AGOTARSE PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

CONTRA LOS ACTOS Y OMISIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO ORDENADOS, 

EJECUTADOS O TRATADOS DE EJECUTAR POR AUTORIDADES MUNICIPALES Y DEL 

PODER EJECUTIVO DE DICHA ENTIDAD, AL NO PREVER LA LEY DE JUSTICIA Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS LOCAL MAYORES REQUISITOS PARA 

CONCEDER LA SUSPENSIÓN QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO. 

 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto la parte quejosa reclamó diversos actos y omisiones de carácter 

administrativo, ordenados, ejecutados o tratados de ejecutar por autoridades municipales y del Poder 

Ejecutivo del Estado de Nayarit. El Juez de Distrito desechó de plano la demanda, al considerar 

actualizada de manera manifiesta e indudable la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, 

fracción XX, de la Ley de Amparo, en virtud de que no se cumplió con el principio de definitividad, pues 

previamente a promover el juicio constitucional la quejosa debió agotar el juicio contencioso 

administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado. Contra esa determinación aquélla 

interpuso recurso de queja. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra los actos y omisiones de 

carácter administrativo ordenados, ejecutados o tratados de ejecutar por autoridades municipales y del 

Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, procede el juicio contencioso administrativo, por lo que si no se 

agota previamente a promover el juicio de amparo indirecto, se actualiza la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo –relativa al principio de definitividad– en 

términos del artículo 109, fracciones I y II, de la Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos de esa 

entidad federativa, pues sus diversos 139 y 143 no prevén mayores requisitos para conceder la suspensión 

que los establecidos en la Ley de Amparo. 

 

Justificación: Del artículo 109, fracciones I y II, de la Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos 

del Estado de Nayarit se advierte que el juicio contencioso administrativo procede, entre otros supuestos, 

contra los actos administrativos ordenados, ejecutados o tratados de ejecutar por las autoridades del Poder 

Ejecutivo del Estado, de los Municipios y de los organismos descentralizados de carácter estatal o 

municipal, así como de sus omisiones que afecten derechos de particulares. Por tanto, la parte quejosa, 

antes de acudir al juicio de amparo indirecto, debe promover aquel juicio ante el Tribunal de Justicia 
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Administrativa del Estado de Nayarit, conforme al artículo 71 de la citada legislación, el cual constituye el 

medio idóneo para obtener la nulificación de los actos positivos y omisivos impugnados. Lo anterior, 

porque los diversos preceptos 139 y 143 del mencionado ordenamiento, no exigen mayores requisitos que 

los previstos en la Ley de Amparo para la concesión de la suspensión de los actos reclamados. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

 

Queja 95/2021. Martha Peña Gil, su sucesión. 8 de julio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 

Zayas Roldán. Secretaria: Nadia Santos Ramírez. 

 

Queja 525/2019. Francisco Esteves Gutiérrez. 9 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 

Enrique Zayas Roldán. Secretaria: Nadia Santos Ramírez. 

 

Queja 263/2021. Raúl Huerta. 13 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. 

Secretario: Luis Alberto Escudero Sánchez. 

 

Queja 481/2021. Centro de Rehabilitación Contra las Adicciones Las Puertas, A.C. 3 de febrero de 2022. 

Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Zayas Roldán. Secretaria: Dominga García Flores. 

 

Queja 219/2022. 27 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Zayas Roldán. 

Secretaria: Norma Leticia Parra García. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026947 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: VI.1o.A. J/3 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 252 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRATÁNDOSE DE JUICIOS DE 

AMPARO PROMOVIDOS CON POSTERIORIDAD A LA REFORMA DEL ARTÍCULO 107, 

FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN VIGOR A PARTIR DEL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, NO 

DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE, AL SEÑALAR DICHO ORDENAMIENTO LEGAL UN 

PLAZO MAYOR QUE EL QUE ESTABLECE LA LEY DE AMPARO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 

 

Hechos: Los quejosos reclamaron diversas órdenes de autoridades municipales del Estado de Puebla. El 

Juez de Distrito sobreseyó en el juicio de amparo indirecto, al considerar que los actos reclamados deben 

impugnarse a través del recurso de inconformidad previsto en el artículo 252 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Puebla, previamente a la promoción del juicio de amparo, en apego al principio 

de definitividad que lo rige. Inconformes con dicha sentencia interpusieron recursos de revisión. 
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tratándose de juicios de amparo 

promovidos con posterioridad a la reforma al artículo 107, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en vigor a partir del cuatro de octubre de dos mil once, no debe agotarse 

previamente el recurso de inconformidad previsto en el artículo 252 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Puebla, al señalar dicho ordenamiento legal un plazo mayor que el que establece la Ley de 

Amparo para el otorgamiento de la suspensión provisional. 

 

Justificación: En la tesis de jurisprudencia VI.1o.A. J/37, de rubro: "RECURSO DE INCONFORMIDAD 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 252 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

PUEBLA. DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE AL JUICIO DE GARANTÍAS, AL NO EXIGIR 

DICHA LEY MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN QUE LOS 

PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO.", este Tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que dado que los 

artículos 252, 260, 261 y 262 de la citada ley orgánica no exigen mayores requisitos para conceder la 

suspensión de los actos impugnables mediante el recurso de inconformidad previsto en el primero de sus 

preceptos, que los señalados en los artículos 124 y 125 de la Ley de Amparo abrogada (correlativos de los 

diversos 128 y 132 de la vigente), el particular está obligado a agotar el principio de definitividad 

previamente a acudir al juicio constitucional; sin embargo, debe ponderarse que el artículo 107, fracción 

IV, constitucional, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de 

junio de  dos mil once, en vigor a partir del cuatro de octubre del mismo año, establece como excepción al 

principio de definitividad que la ley del acto prevea un plazo mayor que el que dispone la Ley de Amparo 

para el otorgamiento de la suspensión provisional. A partir de ello, tratándose de juicios de amparo 

promovidos con posterioridad a la vigencia de la citada reforma constitucional, el particular no está 

obligado a agotar el aludido recurso ordinario, debido a que de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 62 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo y 

131 de este último ordenamiento legal abrogado (correlativo de los preceptos 112 y 138, fracción I, del 

vigente), al presentarse un escrito se dará cuenta con él dentro del día siguiente a su presentación, siendo 

éste el plazo en el que se debe proveer lo relativo a la suspensión provisional, mientras que el mencionado 

artículo 260 de la referida Ley Orgánica Municipal prevé que el síndico municipal deberá acordar, 

otorgando o negando la suspensión del acto recurrido, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, esto es, prevé un plazo mayor que el que dispone la Ley de Amparo para el 

otorgamiento de la suspensión provisional, lo que a partir de la reforma constitucional de trato, implica 

una excepción al principio de definitividad. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 318/2012. 21 de septiembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier 

Cárdenas Ramírez. Secretaria: Angélica Torres Fuentes. 

 

Amparo en revisión 405/2012. 30 de enero de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera 

Corona. Secretaria: María de Lourdes de la Cruz Mendoza. 

 

Amparo en revisión 24/2013. Director de Desarrollo Urbano Municipal de Teziutlán, Puebla. 13 de marzo 

de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: María Elena Gómez Aguirre. 

 

Amparo en revisión 262/2015. 7 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Diógenes Cruz 

Figueroa. Secretario: Salvador Alejandro Lobato Rodríguez. 

 

Queja 40/2023. Director General Jurídico y de lo Contencioso de la Sindicatura Municipal del 

Ayuntamiento de Puebla. 7 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. 

Secretaria: Paola Etianne Abraham Soldevila. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia VI.1o.A. J/37 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, marzo de 2007, página 1548, con número de registro 

digital: 172936. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026915 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/4 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. CUANDO LA DEMANDA NO 

CUMPLA CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 899-C, FRACCIÓN VI, DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y LA PARTE ACTORA INCUMPLA CON LA 

PREVENCIÓN FORMULADA POR EL SECRETARIO INSTRUCTOR, EL TRIBUNAL DE 

TRABAJO DEBE INADMITIR LA DEMANDA CON RESERVA EXPRESA DE DERECHOS 

PARA PRESENTARLA NUEVAMENTE EN EL MOMENTO EN QUE SE CUENTE CON 

CUALQUIERA DE LOS ELEMENTOS PROBATORIOS A QUE ALUDE LA FRACCIÓN Y 

ARTÍCULO CITADOS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones diferentes, al 

analizar la determinación del secretario instructor en la que inadmitió la demanda laboral en un conflicto 

individual de seguridad social, una vez que la parte actora incumplió con la prevención para que su 

demanda reuniera los requisitos establecidos en el artículo 899-C de la Ley Federal del Trabajo, pues uno 

sostuvo que para que la acción quede correctamente configurada, la demanda debe cumplir, entre otros 

requisitos, con el previsto en la fracción VI de dicho precepto, y ante su incumplimiento, procede se 

inadmita la demanda, mientras que el otro tribunal sostuvo que se debe admitir la demanda, conforme al 

artículo 873 de la ley invocada.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que cuando en un conflicto individual de seguridad social se advierta 

que la demanda no cumple con los requisitos previstos en el artículo 899-C, fracción VI, de la Ley Federal 

del Trabajo, y la parte actora incumpla con la prevención formulada por el secretario instructor, el 

Tribunal de Trabajo debe inadmitir la demanda y dejar a salvo los derechos del accionante para presentar 

nuevamente la misma, en el momento en que cuente con la documentación a que se refiere la fracción VI 

de dicho precepto. 

 

Justificación: Lo anterior, en razón de que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la jurisprudencia 2a./J. 52/2017 (10a.), de título y subtítulo: “CONFLICTOS INDIVIDUALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL. LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD EXIGIDOS POR EL ARTÍCULO 

899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CONSTITUYEN LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

QUE PRESENTA EL ACTOR, EN LOS QUE DEBE FUNDAR SUS ACCIONES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y, POR ENDE, SI NO LOS CUMPLE, NO PUEDE CONFIGURARSE LA 
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ACCIÓN RESPECTIVA.”, señaló que conforme al artículo 899-C de la Ley Federal del Trabajo, la 

demanda debe cumplir con los requisitos establecidos en el referido artículo, al no tratarse de meros datos 

informativos que el actor debe proporcionar en su demanda, sino que constituyen presupuestos esenciales 

y necesarios para que la acción quede configurada en los hechos. De tal manera, en caso de que la parte 

actora no cumpla la prevención que se le formuló para presentar la documentación a que alude la fracción 

VI del artículo 899-C de la ley mencionada, el Tribunal de Trabajo debe inadmitir la demanda dejando a 

salvo los derechos del accionante para presentarla nuevamente en el momento en que cuente con el 

elemento probatorio a que alude la fracción y artículo citados. Con lo anterior, se privilegian los 

postulados del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues ningún 

efecto práctico tendría permitir que el asunto avance hasta su resolución final, con la ausencia del requisito 

documental mencionado, para luego decidir que la acción es improcedente, cuando desde un principio se 

está advirtiendo como un obstáculo insuperable para la configuración de la acción. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 

Contradicción de criterios 14/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados del Vigésimo Octavo Circuito, con residencia en Apizaco, Tlaxcala. 31 de mayo de 2023. Tres 

votos de la Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Jorge Toss Capistrán y 

Guillermo Vázquez Martínez. Ponente: Magistrado Guillermo Vázquez Martínez. Secretario: Roberto 

Isidoro López Sanabia. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el amparo 

directo 77/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 

Circuito, al resolver el amparo directo 46/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 52/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 19 de mayo de 2017 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo I, mayo de 2017, página 662, con número de registro 

digital: 2014289. 

 

El criterio sustentado en esta contradicción de criterios 14/2023 es objeto de denuncia por parte de este 

Pleno Regional ante la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el número 

179/2023, en contra del emitido por el Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, al resolver la contradicción de criterios 31/2023, en sesión pública 

ordinaria de ocho de marzo del año en curso, que dio origen a la jurisprudencia PR.L.CS. J/11 L (11a.), de 

rubro: “CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE 

LA CONSTANCIA DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN, PREVISTA EN LA 

FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO CONDUCE AL 

DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA.”, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 21 de abril de 2023 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 24, Tomo III, abril de 2023, página 2102, con número de registro 

digital: 2026329. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026932 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/33 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INTERESES GENERADOS POR LA FALTA DE PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS. EL 

ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE LOS 

PREVÉ, NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE AL ARTÍCULO 43 DE LA LEY NÚMERO 

364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas diferentes al analizar si 

el artículo 48, párrafo tercero, de la Ley Federal del Trabajo, es o no aplicable supletoriamente al diverso 

43 de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, a fin de establecer la procedencia de 

intereses como consecuencia del pago tardío de los salarios vencidos, pues mientras uno de los tribunales 

consideró que no era dable tal supletoriedad, el otro determinó que sí procedía. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo no es aplicable 

supletoriamente al artículo 43 de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, a fin de 

establecer la procedencia de los intereses como consecuencia del pago tardío de los salarios caídos. 

 

Justificación: De conformidad con lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. 

REQUISITOS PARA QUE OPERE.", para que opere la supletoriedad es necesario que: a) el 

ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que 

pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, de 

manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones 

jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule de 

manera deficiente; c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas 

para solucionar el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el 

legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las normas aplicables supletoriamente no 

contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que 

rigen específicamente la institución de que se trate. Ahora bien, en el caso sólo se cumple con los 

requisitos de los incisos a) y b), toda vez que el artículo 13 de la Ley Número 364 Estatal del Servicio 

Civil de Veracruz admite la posibilidad de aplicar supletoriamente la Ley Federal del Trabajo, en relación 

con lo no previsto, y la ley burocrática local no contempla expresamente la figura jurídica de los intereses 

para el supuesto de que a la conclusión del plazo que abarcan los salarios caídos no hubiera concluido el 

procedimiento o se hubiera dado cumplimiento al laudo; sin embargo, está insatisfecho el requisito del 

inciso c), pues se está en presencia de una cuestión jurídica que el legislador no tuvo intención de 

establecer en la ley a suplir, además de que la omisión de prever en la legislación burocrática local el pago 

de los intereses, tampoco implica alguna contravención a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dado que no se trata de un aspecto relativo a la acción principal de reinstalación o 

indemnización por despido que deba contemplarse como un derecho mínimo constitucional, por lo que en 

ejercicio de su facultad legislativa cada entidad federativa puede o no instituirlos, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 116, fracción VI, constitucional. Además, tampoco se satisface el requisito del 

inciso d), porque de acudir al artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, que prevé los intereses a fin de 
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resarcir el pago tardío de los salarios vencidos, se inobservaría el ordenamiento legal que se busca 

complementar. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 33/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 14 de junio de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio 

González Santander. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretaria: Zahret Adriana Jiménez 

Arnaud. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el 

amparo directo 243/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver los amparos directos 777/2021 y 845/2021. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1065, con 

número de registro digital: 2003161. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026951 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/32 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES PERTENECIENTES A ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS FEDERALES, CUYAS RELACIONES LABORALES SE 

RIGEN POR EL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. SON DE 

NATURALEZA SUSTANTIVA Y ACCESORIOS A LA ACCIÓN PRINCIPAL POR LO QUE, 

POR REGLA GENERAL, SU CÁLCULO DEBE REALIZARSE CON BASE EN LA NORMA 

SUSTANTIVA QUE REGULÓ ESA RELACIÓN DE TRABAJO Y, EXCEPCIONALMENTE, 

CON EL DERECHO SUSTANTIVO CON EL QUE SE RESOLVIÓ LA ACCIÓN PRINCIPAL DE 

LA QUE DERIVAN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones diferentes al 

determinar qué legislación debía servir de sustento para cuantificar los salarios caídos de diversos 

trabajadores, pertenecientes a distintos organismos públicos descentralizados federales, cuyas relaciones 

laborales se rigen por el apartado B del artículo 123 constitucional, pues mientras uno de ellos estableció 

que independientemente de que el asunto haya sido resuelto por una Junta Especial de la Federal de 
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Conciliación y Arbitraje, dichos salarios son de naturaleza sustantiva y, por tanto, su cuantificación debía 

efectuarse con base en el régimen constitucional que reguló ese vínculo laboral, es decir, conforme al artículo 

43, fracción III, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; el otro concluyó que los salarios 

son de naturaleza adjetiva y que, por ello, debían calcularse con base en el artículo 48 de la Ley Federal del 

Trabajo, en virtud de que con esa legislación se sustanció y resolvió el juicio laboral de origen. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que los salarios caídos de los trabajadores pertenecientes a los organismos 

públicos descentralizados federales, cuyas relaciones laborales se rigen por el apartado B del artículo 123 

constitucional, son de naturaleza sustantiva y accesorios a la acción principal, por lo que, por regla 

general, su cálculo debe realizarse con base en la norma sustantiva que reguló esa relación de trabajo y, 

excepcionalmente, con el derecho sustantivo con el que se resolvió la acción principal de la que derivan. 
 

Justificación: Lo anterior, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido que los salarios caídos o vencidos, constituyen una indemnización en favor de los trabajadores 

cuando son separados injustificadamente de su empleo, de ahí que se concluya que no son autónomos de 

las acciones principales de reinstalación o de indemnización constitucional, ni poseen naturaleza adjetiva, 

sino por el contrario, son accesorios a dichas acciones y de naturaleza sustantiva por lo que, por regla 

general, su cuantificación debe realizarse con base en el derecho sustantivo que regule esa relación de 

trabajo y, en su caso, con la norma interna que las rija. Sin embargo, en los casos excepcionales en que la 

autoridad laboral ordinaria resuelva la acción principal con base en una norma sustantiva distinta a la que 

deba corresponder al régimen que regula las relaciones de trabajo de determinado organismo público 

descentralizado federal (ello por así haberse instado y resuelto el juicio laboral de origen) y esa decisión 

haya quedado firme, por falta de impugnación de la parte a quien pudiera perjudicar, esos salarios caídos 

deben calcularse de acuerdo con el derecho sustantivo conforme al cual se resolvió la acción principal de 

la que derivan (reinstalación o indemnización constitucional). 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 71/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero y 

Decimotercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 7 de junio de 2023. Mayoría de dos 

votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y del Magistrado Emilio González Santander. 

Disidente: Magistrado José Luis Caballero Rodríguez, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado 

Emilio González Santander. Secretaria: Esperanza Crecente Novo. 
 

Tesis y criterio contendientes:  
 

El Decimotercero Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 1210/2018, el cual dio origen a la tesis aislada I.13o.T.218 L (10a.), de título y subtítulo: 

"SALARIOS VENCIDOS. LA LIMITANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO ES APLICABLE A LOS TRABAJADORES DE ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, CUANDO EL JUICIO EN EL QUE RECLAMEN SU DESPIDO 

INJUSTIFICADO SE SUSTANCIE ANTE UNA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de junio de 2019 a las 

10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 67, Tomo VI, 

junio de 2019, página 5357, con número de registro digital: 2020145, y 
 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 1026/2022. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026948 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: I.22o.A. J/1 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 216 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE 

DETERMINAN LA RESPONSABILIDAD DE LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA POR 

FALTAS GRAVES, PERO SE ABSTIENEN DE SANCIONARLA. 
 

Hechos: Una persona servidora pública resultó administrativamente responsable de la conducta tipificada 

como cohecho al haber obtenido un beneficio no comprendido en su remuneración; sin embargo, como 

devolvió de manera espontánea el monto indebidamente recibido, la Sala especializada del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa estimó que no existió daño ni perjuicio a la hacienda pública federal, 

local o municipal, ni al patrimonio de los entes públicos, por lo cual, se abstuvo de sancionarla. Contra esa 

determinación, la autoridad investigadora interpuso recurso de apelación, el cual fue sobreseído, porque a 

consideración de la Sala Superior procedía el diverso de inconformidad.  
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra las sentencias de las Salas del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa que establecen la plena responsabilidad administrativa por 

falta grave de la persona servidora pública pero se abstienen de sancionarla, procede el recurso de 

apelación previsto en el artículo 216 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 

Justificación: Lo anterior, porque la ley citada prevé una distinción general basada entre faltas no graves y 

graves, de manera que para las primeras establece el procedimiento respectivo a cargo de autoridades 

administrativas, investigadora, substanciadora y resolutora, y a esa última es a quien compete, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan; en cambio, para las segundas, las autoridades que intervienen 

son de dos tipos, administrativas para investigar y substanciar y una jurisdiccional para resolver, siendo a 

esta última a quien compete, en su caso, la imposición de las sanciones. Así, para impugnar las 

determinaciones que se emitan en ese procedimiento, el legislador fijó dos tipos de recursos, el de 

inconformidad y el de apelación, cuya procedencia debe determinarse en función de la naturaleza de la 

infracción cometida. Por ello, aun cuando el artículo 216 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas sólo prevea la procedencia del recurso de apelación contra la resolución que impone 

sanciones por faltas graves o determina la inexistencia de responsabilidad, tal recurso también resulta 

procedente, por identidad de razón, cuando al examinarse el fondo del asunto se decrete la materialización 

de la falta grave y la plena responsabilidad de la persona servidora pública, pero la Sala se abstiene de 

sancionarla, pues el criterio al que debe atenderse para decidir qué recurso debe interponerse contra esa 

abstención, es el tipo de infracción como grave o no grave. 
 

VIGÉSIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Revisión administrativa (Ley General de Responsabilidades Administrativas) 69/2022. Titular del Área de 

Quejas, Denuncias e Investigaciones de la Delegación de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos 

Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria 

de Petróleos Mexicanos. 7 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Silvestre Fidel Ávalos Ramírez, 

secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Hilda Mayleth Tolentino Cruz. 
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Revisión administrativa (Ley General de Responsabilidades Administrativas) 99/2022. Titular del Área de 

Quejas, Denuncias e Investigaciones de la Delegación de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos 

Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado, 

Subsidiaria de Petróleos Mexicanos. 7 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rosa González 

Valdés. Secretaria: Mercedes Santos González. 
 

Revisión administrativa (Ley General de Responsabilidades Administrativas) 107/2022. Titular del Área 

de Quejas, Denuncias e Investigaciones de la Delegación de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos 

Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado, en 

Pemex Transformación Industrial. 21 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Silvestre Fidel 

Ávalos Ramírez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Erasmo Silva López. 
 

Revisión administrativa (Ley General de Responsabilidades Administrativas) 229/2022. Titular del Área 

de Quejas, Denuncias e Investigaciones en la Delegación de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos 

Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, Pemex Transformación Industrial, Empresa Productiva del 

Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos. 9 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rosa 

Iliana Noriega Pérez. Secretario: Luis Felipe Ruiz Martínez Lasso. 
 

Revisión administrativa (Ley General de Responsabilidades Administrativas) 486/2022. Titular del Área 

de Quejas, Denuncias e Investigaciones de la Delegación de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos 

Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado, 

Subsidiaria de Petróleos Mexicanos. 24 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo 

Velázquez Rosas. Secretaria: Hilda Mayleth Tolentino Cruz. 
 

Nota: Esta tesis aborda el mismo tema que las sentencias que fueron objeto de la denuncia relativa a la 

contradicción de criterios 68/2023, resuelta por el Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región 

Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México el 1 de junio de 2023. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026975 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 59/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO A LA ADHESIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SU 

NATURALEZA ES AUTÓNOMA E INDEPENDIENTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios 

respecto a la naturaleza del derecho a la adhesión previsto en el artículo 473 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. Mientras un Colegiado consideró que la apelación adhesiva tiene una naturaleza 

autónoma, el otro Tribunal Colegiado concluyó que se trata de un medio de impugnación accesorio. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el derecho a 

la adhesión a que se refiere el artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales es un derecho 

autónomo e independiente. 

 

Justificación: La autonomía de un recurso se desprende de su posibilidad de existir de manera 

independiente. Un recurso es autónomo cuando puede existir sin depender de otro medio de impugnación. 

En cambio, un recurso es accesorio cuando se encuentra sujeto a la existencia de otro recurso. En el caso 

de la adhesión, el artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que los plazos y 

condiciones para interponer la adhesión se encuentran supeditados a que exista un recurso de apelación 

principal. Sin embargo, la sola existencia de un vínculo entre ambas figuras no es una razón determinante 

para resolver que una figura dependa de otra. Se requiere explorar cómo se desenvuelve ese vínculo. En el 

caso de la adhesión, debe destacarse lo dispuesto en el artículo 460 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. Según esta disposición, el desistimiento de algún recurso no afecta a los 

adherentes. Como consecuencia, aun cuando el recurrente principal renunciara a sus pretensiones, ello no 

repercutiría en lo alegado por el adherente. En atención a que la adhesión sólo depende de la apelación 

principal, en cuanto a los plazos de interposición, pero puede subsistir y ser resuelta incluso si el apelante 

principal se desiste de su recurso, la adhesión tiene una naturaleza autónoma. 

 

PRIMERA SALA. 
 

Contradicción de tesis 164/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 25 de 

enero de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Secretaria: Jaqueline Sáenz Andujo. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el 

amparo directo 117/2020, en el que sostuvo que la adhesión al recurso de apelación establecida en el 

artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales, no es accesorio al principal, por lo que 

cualquiera de las partes legitimadas para interponer el recurso de apelación principal se encuentra en 

aptitud para plantearlo, así como que los agravios que formulen en la misma pueden relacionarse con los 

aspectos de la determinación que les perjudique y no únicamente deben dirigirse a fortalecer las 

consideraciones que les beneficiaron; y, 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 544/2018, el cual dio origen a la tesis aislada III.1o.P.7 P (10a.), de título y subtítulo: 

"RECURSO DE APELACIÓN ADHESIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 473 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL INTERPUESTO CONTRA LAS 

CONSIDERACIONES DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA QUE CAUSEN PERJUICIO AL 

ADHERENTE ES IMPROCEDENTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 24 

de mayo de 2019 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 66, mayo de 2019, Tomo III, página 2724, con número de registro digital: 2019921. 
 

Tesis de jurisprudencia 59/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de doce de abril de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026976 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 58/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO A LA ADHESIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO Y ORAL. PUEDE INCORPORAR AGRAVIOS QUE BUSQUEN REBATIR O 

FORTALECER LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios 

respecto al tipo de agravios que pueden incluirse en la adhesión al recurso de apelación en el sistema penal 

acusatorio y oral, a que se refiere el artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Uno de 

los Tribunales sostuvo que los agravios del adherente sólo pueden buscar fortalecer las consideraciones de 

la resolución recurrida debido a su naturaleza como medio de impugnación accesorio, mientras que el otro 

Tribunal señaló que los agravios no forzosamente deben buscar favorecer el sentido del fallo apelado, 

pues el artículo 473 del código aludido no establece limitación alguna. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el derecho a 

la adhesión previsto en el artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales puede incorporar 

agravios que busquen rebatir o fortalecer la resolución impugnada. 

 

Justificación: Los artículos 473 y 458 del Código Nacional de Procedimientos Penales regulan el derecho 

de adhesión y el concepto de agravio. Dichas disposiciones no contemplan un límite expreso en relación 

con el tipo de agravios que se pueden formular en la adhesión. La legislación simplemente sostiene que la 

adhesión puede incluir agravios, es decir, argumentos relacionados con una decisión judicial que pueda 

generar una afectación. La falta de restricciones en relación con el sentido de los agravios que puede 

incluir la adhesión es consistente con la amplitud de sujetos legitimados que contempla. Si la adhesión 

estuviera reservada a la parte que obtuvo una resolución favorable, podría pensarse que el propósito de la 

adhesión es fortalecer la resolución materia de impugnación. Si la adhesión estuviera reservada al sujeto 

cuyos intereses no hubieran prevalecido en la resolución impugnada, podría pensarse que la adhesión debe 

buscar revocar la resolución impugnada. Sin embargo, la legislación no hace este tipo de restricciones 

implícita ni explícitamente en relación con los sujetos legitimados; por lo tanto, tampoco es posible acotar 

el tipo de agravios que se pueden incluir en la adhesión. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de tesis 164/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 25 de 

enero de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Secretaria: Jaqueline Sáenz Andujo. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el 

amparo directo 117/2020, en el que sostuvo que la adhesión al recurso de apelación establecida en el 

artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales, no es accesorio al principal, por lo que 

cualquiera de las partes legitimadas para interponer el recurso de apelación principal se encuentra en 

aptitud para plantearlo, así como que los agravios que formulen en la misma pueden relacionarse con los 

aspectos de la determinación que les perjudique y no únicamente deben dirigirse a fortalecer las 

consideraciones que les beneficiaron; y, 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 544/2018, el cual dio origen a la tesis aislada III.1o.P.7 P (10a.), de título y subtítulo: 

"RECURSO DE APELACIÓN ADHESIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 473 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL INTERPUESTO CONTRA LAS 

CONSIDERACIONES DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA QUE CAUSEN PERJUICIO AL 

ADHERENTE ES IMPROCEDENTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 24 

de mayo de 2019 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 66, mayo de 2019, Tomo III, página 2724, con número de registro digital: 2019921. 

 

Tesis de jurisprudencia 58/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de doce de abril de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026977 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 57/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO A LA ADHESIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO Y ORAL. TIENEN LEGITIMACIÓN PARA EJERCERLO LAS PARTES QUE 

TENGAN DERECHO A RECURRIR LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios 

respecto a quiénes son los sujetos legitimados para ejercer el derecho de adhesión a que se refiere el 

artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Uno de los Tribunales consideró que el 

artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales legitima a cualquiera de las partes del 

proceso penal (el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su asesor jurídico, así como el imputado y su 

defensor), mientras que el otro Colegiado sostuvo que sólo tienen legitimación para acudir a la adhesión 

las partes que tengan intereses contrarios al apelante principal. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina, a partir de una 

interpretación sistemática de los artículos 105, 456, 458 y 473 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, que la legitimación para adherirse a un recurso corresponde a todas las partes del proceso penal 

que, a su vez, tengan derecho a interponer un recurso de apelación. 
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Justificación: La tutela judicial efectiva comprende el deber de los juzgadores de buscar en cada caso la 

interpretación más favorable al ejercicio de la acción. Ante la duda, los requisitos y presupuestos 

procesales deben interpretarse privilegiando la tramitación del proceso respectivo. En el caso de la 

adhesión, esta aproximación interpretativa debe operar con mayor razón, pues la legislación estudiada no 

contempla mayores restricciones en términos de las partes habilitadas para adherirse a un recurso. El 

artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que el derecho a la adhesión le 

corresponde a "quien tenga derecho a recurrir". El artículo referido no restringe el campo de sujetos 

legitimados para acudir a la adhesión, en función de la parte que oponga la apelación principal. Ante la 

ausencia de una delimitación mayor, si los artículos 105, 456 y 458 establecen quiénes tienen derecho a 

recurrir (el imputado y su defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido, y su asesor jurídico), las 

partes mencionadas en dichos artículos son quienes están legitimadas para adherirse a un recurso. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de tesis 164/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 25 de 

enero de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Secretaria: Jaqueline Sáenz Andujo. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el 

amparo directo 117/2020, en el que sostuvo que la adhesión al recurso de apelación establecida en el 

artículo 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales, no es accesorio al principal, por lo que 

cualquiera de las partes legitimadas para interponer el recurso de apelación principal se encuentra en 

aptitud para plantearlo, así como que los agravios que formulen en la misma pueden relacionarse con los 

aspectos de la determinación que les perjudique y no únicamente deben dirigirse a fortalecer las 

consideraciones que les beneficiaron; y, 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 544/2018, el cual dio origen a la tesis aislada III.1o.P.7 P (10a.), de título y subtítulo: 

"RECURSO DE APELACIÓN ADHESIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 473 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL INTERPUESTO CONTRA LAS 

CONSIDERACIONES DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA QUE CAUSEN PERJUICIO AL 

ADHERENTE ES IMPROCEDENTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 

24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 66, mayo de 2019, Tomo III, página 2724, con número de registro digital: 2019921. 

 

Tesis de jurisprudencia 57/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de doce de abril de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026965 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/12 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACCIÓN DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA DE 

INMUEBLE (PRO FORMA). LA PERSONA TERCERA EXTRAÑA AL JUICIO CONCLUIDO 

QUE ACOGIÓ LA ACCIÓN Y QUE SE OSTENTA COMO VERDADERA PROPIETARIA DEL 

INMUEBLE NO TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR LA FALTA DE 

LLAMAMIENTO AL JUICIO NATURAL. 

 

Hechos: En un recurso de revisión administrativa se impugnó la sentencia que otorgó el amparo para que 

la quejosa fuera llamada al juicio agrario en el que se acogió la acción pro forma (también se reclamaron 

diversos actos de ejecución). El Tribunal Colegiado de Circuito desestimó los agravios en los que se hizo 

valer la falta de interés jurídico de la quejosa y confirmó el otorgamiento del amparo. 

 

Por su parte, otros dos Tribunales Colegiados de Circuito conocieron de amparos en revisión civil en los 

cuales se reclamó la falta de emplazamiento, las sentencias y su ejecución en juicios civiles en donde se 

acogió la acción pro forma. Los Tribunales Colegiados confirmaron el sobreseimiento en los respectivos 

juicios de amparo, al tenerse por actualizada la hipótesis de improcedencia de falta de interés jurídico. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que la persona que se ostenta como verdadera propietaria de un inmueble y 

que es tercera extraña al juicio concluido en donde se acogió la acción pro forma, no tiene interés jurídico 

para reclamar la falta de llamamiento a dicho juicio natural. 

 

Justificación: De los artículos 107, párrafo primero, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 5o., fracción I, de la Ley de Amparo se desprende que en el juicio de amparo el 

interés jurídico se surte cuando la parte quejosa plantea que es titular de un derecho que es tutelado por el 

ordenamiento jurídico y que ha sido conculcado por un acto de autoridad, de tal modo que es necesaria y 

útil la intervención del órgano jurisdiccional de amparo para satisfacer la restitución al interesado en el 

goce del derecho infringido. Por ende, es importante advertir la forma en que la norma jurídica concibe la 

tutela de dicho interés, lo cual está sujeto a la posición que guarda el quejoso frente al orden jurídico y en 

relación con el acto reclamado. De acuerdo con lo anterior, la parte quejosa que se ostenta como verdadera 

propietaria de un inmueble y que justifica presuntivamente esa calidad en el juicio de amparo, no tiene 

interés jurídico para ser llamada al proceso natural, toda vez que en términos del artículo 77, fracción II, 

de la Ley de Amparo, con relación a los actos de carácter negativo o que impliquen una omisión, la 

sentencia de amparo obligaría a la autoridad responsable a respetar el derecho de que se trate, pero esa 

tutela no se actualiza respecto de quien no celebró el contrato de compraventa y tampoco tiene la calidad 

de parte en el juicio en el que se demanda su formalización, ya que lo resuelto en el proceso judicial no 

produce efectos en contra de quien no fue parte en éste y, por ende, no justifica interés jurídico alguno 

para ser llamado al juicio natural, por lo que respecto del llamamiento al juicio natural sí se actualiza la 

causa de improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

181 

 

Contradicción de criterios 19/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 

Quinto Circuito, el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 

residencia en Guadalajara, Jalisco, en auxilio del Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto y el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito. 31 de mayo de 

2023. Tres votos de la Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente y de los Magistrados 

Alejandro Villagómez Gordillo, quien formuló voto concurrente en cuanto al fondo y Abraham Sergio 

Marcos Valdés. Ponente: Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. Secretario: Ramiro Ignacio López 

Muñoz. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 128/2022, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo en revisión 32/2014 

(cuaderno auxiliar 195/2014), y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito, al resolver los amparos en revisión 235/2018 y 251/2018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026966 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/13 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACCIÓN DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA DE 

INMUEBLE (PRO FORMA). LA PERSONA TERCERA EXTRAÑA AL JUICIO CONCLUIDO 

QUE ACOGIÓ LA ACCIÓN Y QUE SE OSTENTA COMO VERDADERA PROPIETARIA DEL 

INMUEBLE TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR LOS ACTOS DE EJECUCIÓN 

QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. 

 

Hechos: En un recurso de revisión administrativa se impugnó la sentencia que otorgó el amparo para que 

la quejosa fuera llamada al juicio agrario en el que se acogió la acción pro forma (también se reclamaron 

diversos actos de ejecución). El Tribunal Colegiado de Circuito desestimó los agravios en los que se hizo 

valer la falta de interés jurídico de la quejosa y confirmó el otorgamiento del amparo. 

 

Por su parte, otros dos Tribunales Colegiados de Circuito conocieron de amparos en revisión civil en los 

cuales se reclamó la falta de emplazamiento, las sentencias y su ejecución en juicios civiles en donde se 

acogió la acción pro forma. Los Tribunales Colegiados confirmaron el sobreseimiento en los respectivos 

juicios de amparo, al tenerse por actualizada la hipótesis de improcedencia de falta de interés jurídico. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que la persona que se ostenta como verdadera propietaria de un inmueble y 
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que es tercera extraña al juicio concluido en donde se acogió la acción pro forma, sí tiene interés jurídico 

para reclamar los actos de ejecución que afecten su esfera jurídica. 

 

Justificación: La parte quejosa que se ostenta como verdadera propietaria de un inmueble y que justifica 

esa calidad en el juicio de amparo, tiene interés jurídico para reclamar los actos de ejecución que derivan 

del juicio en el que se acogió la acción pro forma, toda vez que lo resuelto en el proceso judicial no debe 

perjudicar a quien no fue parte en éste, lo cual se encuentra tutelado por el artículo 14, párrafo segundo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que nadie podrá ser privado de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. Así, cuando se reclame que la acción pro forma produzca actos de 

ejecución que vayan más allá de la sola formalización de la escritura pública, y generen consecuencias con 

características diferentes a las de la acción personal, por estar orientadas a la esfera jurídica de los 

derechos de una persona tercera extraña al proceso, es admisible que ésta reclame válidamente tales actos 

de ejecución, como acontece, por ejemplo, cuando emiten determinaciones sobre la inscripción de dicho 

título en el Registro Público de la Propiedad respectivo, en la medida de que afecte un derecho registral de 

la parte quejosa, o bien, la posible cancelación de una inscripción anterior, la orden de desposesión, o 

alguna otra de esa índole; lo cual patentiza la existencia del interés jurídico de la persona ajena al proceso 

para reclamar los actos cuya ejecución afecten material o jurídicamente su esfera de derechos, por lo que 

respecto de éstos no se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 61 de la 

Ley de Amparo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 19/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 

Quinto Circuito, el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 

residencia en Guadalajara, Jalisco, en auxilio del Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto y el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito. 31 de mayo de 

2023. Tres votos de la Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente y de los Magistrados 

Alejandro Villagómez Gordillo, quien formuló voto concurrente en cuanto al fondo y Abraham Sergio 

Marcos Valdés. Ponente: Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. Secretario: Ramiro Ignacio López 

Muñoz. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 128/2022, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo en revisión 32/2014 

(cuaderno auxiliar 195/2014), y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito, al resolver los amparos en revisión 235/2018 y 251/2018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026969 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/2 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

EN EL QUE SE RECLAME ÚNICAMENTE LA INSCRIPCIÓN DE UN INMUEBLE EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

A NOMBRE DE UN TERCERO. CORRESPONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito examinaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales al 

determinar a qué Juez de Distrito correspondía conocer, por razón de materia, de un juicio de amparo en el 

que se reclamó el reconocimiento y la inscripción de la calidad de propietario de un inmueble ante el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México; sin embargo, adoptaron criterios 

jurídicos discrepantes, pues mientras que un Tribunal Colegiado estimó que el competente para conocer 

del asunto era un Juzgado de Distrito en Materia Civil, el otro determinó que la competencia por materia 

se surtía en favor del Juzgado de Distrito en Materia Administrativa. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, establece que cuando se promueva un juicio de amparo indirecto para reclamar la 

inscripción de un inmueble en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 

a nombre de un tercero, son competentes por razón de la materia para conocer del asunto, los órganos 

jurisdiccionales especializados en materia administrativa. 

 

Justificación: El Registro Público de la Propiedad y de Comercio, es una institución perteneciente a la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, de la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales, dependencia de la administración centralizada del Gobierno de la Ciudad de México, 

esto es, se trata de un órgano de naturaleza administrativa, de modo que los actos de inscripción realizados 

en dicho registro también son de naturaleza administrativa. Por tanto, en los juicios de amparo indirecto 

promovidos para reclamar la inscripción de un inmueble en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de la Ciudad de México, a nombre de un tercero, sin impugnar alguna otra actuación de esa 

autoridad, ni señalar como responsable a algún órgano o acto jurisdiccional de carácter civil, la 

competencia les corresponde a los órganos jurisdiccionales especializados en materia administrativa. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 15/2023. Entre los sustentados por el Sexto y el Décimo Tercer Tribunales Colegiados, 

ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de abril de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana 

Leticia Campuzano Gallegos (presidenta) y Rosa Elena González Tirado (ponente) y del Magistrado Gaspar 

Paulín Carmona. Ponente: Rosa Elena González Tirado. Secretario: Ivann Alvarez Hernández. 
 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el conflicto competencial 40/2021, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 36/2021. 
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Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026970 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: I.5o.C. J/1 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 1/2019 

(10a.), DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO 

PUEDE APLICARSE EN PERJUICIO DEL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS SI ÉSTE 

PRESENTA SU DEMANDA ANTE UN JUEZ DE UNA JURISDICCIÓN DISTINTA A LA DE SU 

DOMICILIO PARTICULAR CON BASE EN LO PACTADO EN EL CONTRATO DE 

ADHESIÓN. 

 

Hechos: Una persona demandó de una institución bancaria la nulidad de diversos cargos. En su escrito 

señaló un domicilio procesal en una entidad federativa distinta a la de su domicilio particular. El Juez se 

declaró incompetente por razón de territorio y desechó la demanda al considerar que el asunto debía 

tramitarse en la jurisdicción donde la parte actora tiene su domicilio particular, decisión que apoyó en la 

tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de título y subtítulo: "COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA 

ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO RESULTA 

APLICABLE A LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN CONTRATOS BANCARIOS DE ADHESIÓN 

CUANDO SE ADVIERTA VULNERACIÓN A LA GARANTÍA DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN 

DE JUSTICIA." 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si un particular demanda a una 

institución bancaria en una jurisdicción distinta a la de su domicilio particular y en el contrato de adhesión 

existe una cláusula de sumisión expresa, para determinar el Juez competente, el órgano jurisdiccional debe 

tomar en consideración que el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.), consiste 

en reconocer al particular la facultad de decidir en qué jurisdicción debe ser tramitado el asunto, ya sea en 

el señalado como su domicilio procesal, en su domicilio particular o en el estipulado en el contrato base de 

la acción. 

 

Justificación: Lo anterior, porque de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 192/2018, que dio 

origen a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, se colige que ésta consiste en un beneficio procesal hacia los usuarios de servicios 

financieros, en el que se puede inaplicar el pacto de sumisión expresa inserto en un contrato de adhesión, 

cuando se advierta una vulneración al derecho de acceso a la justicia. De esta forma, el criterio en cuestión 

no es una regla absoluta, sino que debe entenderse como un beneficio procesal en el cual debe prevalecer 

el deseo del particular de someterse a una jurisdicción distinta a donde reside; de ahí que si la prórroga de 

jurisdicción corresponde a las partes, es claro que cuando el usuario de servicios financieros señala un 

domicilio procesal en determinado lugar y es su deseo tramitar un juicio en esa jurisdicción –donde 

cobrará aplicación la regla de sumisión tácita– no hay motivo para obligarlo a acudir a una distinta. Por 
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tanto, la jurisprudencia citada no puede aplicarse cuando el usuario financiero expresamente opte por 

tramitar el juicio en una jurisdicción distinta a la de su domicilio particular; máxime si la institución de 

crédito tiene la infraestructura o representación en los lugares en donde se desenvuelva la controversia. 
 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Amparo directo 591/2021. 15 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Israel Flores 

Rodríguez. Secretario: Héctor Gustavo Pineda Salas. 
 

Amparo directo 611/2021. 4 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Adalberto Eduardo 

Herrera González. Secretario: Dante Adrián Camarillo Palafox. 
 

Amparo directo 3/2022. 4 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Adalberto Eduardo Herrera 

González. Secretaria: Reyna María Rojas López. 
 

Amparo directo 32/2022. 4 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 

Hobelsberger. Secretaria: María de la Luz Rangel G. 
 

Amparo directo 667/2022. 7 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 

Hobelsberger. Secretaria: María de la Luz Rangel G. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.) y la parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción 

de tesis 192/2018 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de abril de 

2019 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 65, Tomo I, 

abril de 2019, páginas 689 y 654, con números de registro digital: 2019661 y 28583, respectivamente. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026981 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: I.7o.A. J/1 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTAR EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO 

DE AMPARO INDIRECTO, AL EXIGIR LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LA 

SUSPENSIÓN QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO. 
 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto se reclamó la resolución que negó el trámite de autorización de visa 

por oferta de empleo. El secretario encargado del despacho del Juzgado de Distrito desechó de plano la 

demanda al considerar que operaba el principio de definitividad, pues previamente era necesario agotar el juicio 

de nulidad, porque la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no exige mayores requisitos 

que los artículos 128, 132 y 135 de la Ley de Amparo para conceder la suspensión del acto reclamado. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al exigir la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo mayores requisitos para conceder la suspensión que los previstos en la Ley de 
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Amparo, se actualiza una excepción al principio de definitividad, por lo que previamente a promover el juicio 

de amparo indirecto es innecesario agotar el juicio contencioso administrativo federal. 
 

Justificación: Lo anterior, porque el artículo 28, fracción I, de la ley federal referida prevé un requisito 

adicional a los previstos en el artículo 128 de la Ley de Amparo, pues para conceder la suspensión del acto 

reclamado aquél condiciona que sean de difícil reparación los daños o perjuicios que se causen al actor 

con la ejecución del acto impugnado, lo cual no se establece en la Ley de Amparo. 
 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Queja 18/2023. Ngis Servicios y Soporte Empresarial de Capital Humano, S.A. de C.V. y otra. 15 de marzo de 

2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Olvera García. Secretaria: Liliana Jaramillo Olivares. 
 

Queja 5/2023. ABB México, S.A. de C.V. 12 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo 

Olvera García. Secretario: Carlos Ferreira Herrera. 
 

Queja 48/2023. Nathalia Nicole Baltodano Ayala. 19 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 

Francisco García Sandoval. Secretario: Sergio Padilla Terán. 
 

Queja 427/2022. María Gloria González, por propio derecho y en representación de otra. 24 de mayo de 

2023. Unanimidad de votos. Ponente: Abel Méndez Corona. Secretaria: Nora Flores Castillo. 
 

Queja 137/2023. Carlos Enrique Jiménez Aldaco. 31 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 

Abel Méndez Corona. Secretario: Valentín Omar González Méndez. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026983 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/6 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

IMPOSIBILIDAD DE CONCRETAR LOS EFECTOS CONCESORIOS DEL AMPARO. NO SE 

ACTUALIZA ESA CAUSA DE IMPROCEDENCIA CUANDO LA PARTE QUEJOSA, EN SU 

CALIDAD DE SOCIA CONDUCTORA DE UNA PLATAFORMA DIGITAL, RECLAMA LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO SÉPTIMO, INCISOS A) Y C), POR EL QUE SE 

CREA EL REGISTRO DE PERSONAS MORALES QUE OPEREN Y/O ADMINISTREN 

APLICACIONES Y PLATAFORMAS INFORMÁTICAS PARA EL CONTROL, 

PROGRAMACIÓN Y/O GEOLOCALIZACIÓN EN DISPOSITIVOS FIJOS O MÓVILES, A 

TRAVÉS DE LAS CUALES LOS PARTICULARES PUEDEN CONTRATAR EL SERVICIO 

PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes discreparon en torno a si se actualiza o no la 

causa de improcedencia derivada de lo previsto en los artículos 61, fracción XXIII y 78 de la Ley de 

Amparo, relativa a que no puedan concretarse los efectos de una eventual sentencia de amparo, cuando la 

parte quejosa en su carácter de socia conductora de una plataforma digital, reclama el artículo séptimo, 

incisos a) y c), del Acuerdo por el que se crea el registro de personas morales que operen y/o administren 
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aplicaciones y plataformas informáticas para el control, programación y/o geolocalización en dispositivos 

fijos o móviles, a través de las cuales los particulares pueden contratar el servicio privado de transporte 

con chofer en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México el 15 de julio de 2015, que prohíbe el pago en efectivo, mediante tarjetas prepagadas no 

bancarias o sistemas de pago en tiendas de conveniencia mediante monederos electrónicos. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que no se actualiza la causa de improcedencia derivada de lo previsto 

en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 78, ambos de la Ley de Amparo, cuando la parte 

quejosa en su carácter de socia conductora de una plataforma digital reclama el primer acto de aplicación 

del artículo séptimo, incisos a) y c), del acuerdo en cita, porque una eventual sentencia puede producir 

todos sus efectos reparadores. 

 

Justificación: Conforme a lo previsto en los artículos 61, fracción XXIII y 78 de la Ley de Amparo, sí 

sería posible concretar los efectos de una sentencia de amparo, porque se inaplicarían a la persona quejosa, 

en el presente y en el futuro, las prohibiciones que el acuerdo reclamado establece y se le permitiría recibir 

los pagos en efectivo, y mediante tarjetas prepagadas no bancarias o sistemas de pago en tiendas de 

conveniencia mediante monedero electrónico, por la prestación del servicio privado de transporte con 

chofer en la Ciudad de México, sin que obste la incidencia que el fallo pudiera tener en la esfera jurídica 

de las empresas administradoras de las plataformas tecnológicas, porque sería un efecto colateral respecto 

del objeto central de la protección que es el derecho humano de la persona quejosa. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 4/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Quinto, 

Octavo, Décimo Segundo, Décimo Cuarto y Décimo Séptimo, todos en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 4 de mayo de 2023. Tres votos respecto del criterio contenido en esta tesis de las Magistradas 

Rosa Elena González Tirado y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Gaspar Paulín 

Carmona. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo 

Maciel. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 97/2018, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, al resolver los amparos en revisión 186/2018 y 309/2018, el sustentado por el Décimo 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 36/2018, y el diverso sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 90/2018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026985 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.A.CN. J/5 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL REGISTRO DE UNA 

PERSONA COMO SOCIA CONDUCTORA EN UNA PLATAFORMA DIGITAL REGIDA POR 

EL ACUERDO RELATIVO POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO DE PERSONAS 

MORALES QUE OPEREN Y/O ADMINISTREN APLICACIONES Y PLATAFORMAS 

INFORMÁTICAS PARA EL CONTROL, PROGRAMACIÓN Y/O GEOLOCALIZACIÓN EN 

DISPOSITIVOS FIJOS O MÓVILES, A TRAVÉS DE LAS CUALES LOS PARTICULARES 

PUEDEN CONTRATAR EL SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER EN EL 

DISTRITO FEDERAL, NO CONSTITUYE EL ACTO DE APLICACIÓN QUE LO ACREDITA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes discreparon en torno a si el registro de una 

persona como socia conductora en una plataforma digital es o no apto para demostrar el primer acto de 

aplicación en su perjuicio que le concede interés jurídico para reclamar el artículo séptimo, incisos a) y c), 

del Acuerdo por el que se crea el registro de personas morales que operen y/o administren aplicaciones y 

plataformas informáticas para el control, programación y/o geolocalización en dispositivos fijos o 

móviles, a través de las cuales los particulares pueden contratar el servicio privado de transporte con 

chofer en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 15 de julio de 2015, que prohíbe el pago en efectivo, mediante tarjetas prepagadas no bancarias 

o sistemas de pago en tiendas de conveniencia mediante monederos electrónicos. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que el registro de una persona como socia conductora en una 

plataforma digital no es apto para demostrar el primer acto de aplicación que concede interés jurídico para 

reclamar el artículo séptimo, incisos a) y c), del acuerdo en cita, toda vez que no actualiza en su esfera 

jurídica el efecto perjudicial de la hipótesis normativa, ni tampoco demuestra la aplicación de alguna otra 

norma que pudiera pertenecer al mismo sistema normativo. 

 

Justificación: De la interpretación sistemática de los artículos 103, fracción I, y 107, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y sus correlativos 5o., fracción I, 6o., 61, fracción 

XII, y 107, fracción I, de Ley de Amparo, y los precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

deriva que el amparo contra normas generales procede cuando por su sola entrada en vigor o con motivo 

del primer acto de su aplicación causan perjuicio a la persona quejosa, o bien, cuando forman parte de un 

sistema normativo y se demuestra la aplicación de uno de los preceptos que lo integran. En la hipótesis 

citada, no se materializa el supuesto normativo ni se actualiza su consecuencia, tampoco se demuestra la 

aplicación de alguna de las normas que componen el sistema normativo al cual pertenece la disposición 

reclamada, toda vez que el registro en la plataforma tecnológica implica que la persona quejosa podrá 

prestar el servicio a través de la aplicación, pero el perjuicio se concretará cuando deba acatar las normas 

relativas a los medios de pago que puede recibir conforme al acuerdo reclamado, para lo cual, hace falta 

que el usuario del servicio pretenda utilizar alguno de los medios de pago prohibidos y éstos se rechacen o 

que de cualquier otra manera se realice el perjuicio derivado de la prohibición. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Contradicción de criterios 4/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Quinto, 

Octavo, Décimo Segundo, Décimo Cuarto y Décimo Séptimo, todos en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 4 de mayo de 2023. Mayoría de dos votos respecto del criterio contenido en esta tesis de las 

Magistradas Rosa Elena González Tirado y Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Disidente: Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular y concurrente. Ponente: Magistrada Adriana 

Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

los amparos en revisión 186/2018 y 309/2018, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 272/2018, y el diverso sustentado 

por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 90/2018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026992 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CS. J/6 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA 

UNA EXCEPCIÓN CUANDO EN LA DEMANDA SE RECLAMA EL TIEMPO EXCESIVO DE 

LA PRISIÓN PREVENTIVA EN EL SISTEMA PENAL TRADICIONAL O MIXTO. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito consideró que contra el tiempo excesivo de la prisión 

preventiva impuesta en un proceso del sistema tradicional o mixto, procede el medio ordinario de defensa 

previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales, mismo que debe agotarse previo a promover el 

juicio de amparo indirecto, en cumplimiento al principio de definitividad; en cambio, los otros Tribunales 

Colegiados estimaron que el tiempo excesivo de esa medida es un acto que afecta la libertad personal del 

quejoso, por lo que conforme al principio pro persona y su variante pro actione, ello constituye una 

excepción al principio de definitividad, razón por la cual puede promoverse el juicio de amparo indirecto 

sin agotar previamente el recurso ordinario. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, determina que el reclamo del tiempo excesivo de la prisión preventiva impuesta 

en un proceso del sistema penal tradicional o mixto configura la excepción prevista en el artículo 61, 

fracción XVIII, inciso b), de la Ley de Amparo y, en consecuencia, puede promoverse el juicio de amparo 

indirecto en su contra sin necesidad de agotar previamente algún recurso o medio ordinario de defensa. 
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Justificación: Los artículos 14, 16, 19 y 20, apartado B, fracciones VII y IX, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 9 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 9, numeral 1, 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; I y XV, de la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre; 7, numerales 1, 2 y 3, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y la legislación secundaria, protegen el derecho fundamental a la libertad personal, por lo que han 

establecido una variedad de contenidos normativos que prohíben la privación o restricción de la libertad y la 

detención arbitraria, así como que el límite absoluto e inamovible de duración de la prisión preventiva no 

debe exceder el tiempo de la pena que como máximo merezca el delito del que nace el proceso penal, y en 

ningún asunto será superior a dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa 

del imputado; de ahí que, si una persona aduce que la prisión preventiva que se le impuso en un proceso del 

sistema penal tradicional o mixto ha excedido el plazo indicado, es incuestionable que dicho supuesto se 

ubica en la excepción al principio de definitividad consagrado en el artículo 61, fracción XVIII, inciso b), de 

la Ley de Amparo, en tanto que ese acto afecta la libertad personal del quejoso. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 
 

Contradicción de criterios 18/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 

y Tercero, todos en Materia Penal del Sexto Circuito. 15 de junio de 2023. Tres votos de la Magistrada 

Carla Isselin Talavera y de los Magistrados Salvador Castillo Garrido (presidente) y Jesús Rafael Aragón. 

Ponente: Magistrado Jesús Rafael Aragón. Secretaria: Lidia Antonio Sánchez. 
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver la queja 

179/2022, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al 

resolver las quejas 27/2023, 28/2023, 29/2023, 30/2023 y 31/2023, y el diverso sustentado por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver la queja 28/2023.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026993 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: IV.1o.A. J/7 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 

DICTADO EN EL TRÁMITE O DESPUÉS DE EMITIDA LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA 

DEL JUICIO DE AMPARO O SUS RECURSOS, QUE EXHORTA A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE A USAR EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN. 

 

Hechos: Durante el trámite del juicio de amparo directo y con posterioridad al dictado de la resolución 

dentro del recurso de inconformidad, la autoridad responsable Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Nuevo León remitió oficio en el que informó que no está facultada para recibir oficios a 
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través de su correo electrónico. En respuesta, el Magistrado presidente de este tribunal exhortó a la 

autoridad responsable al uso de herramientas tecnológicas para una justicia pronta y expedita a través del 

Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si se recurre el auto que exhorta a la 

autoridad responsable al uso de herramientas tecnológicas en beneficio del derecho fundamental de acceso 

a la justicia pronta y expedita, entonces, el recurso de reclamación es improcedente. 

 

Justificación: Se estima que si el auto recurrido sólo exhortó a la autoridad responsable al uso de 

herramientas tecnológicas para las comunicaciones con el tribunal, entonces, en términos del artículo 104 

de la Ley de Amparo que prevé su procedencia contra autos de trámite, el recurso de reclamación es 

improcedente, puesto que si bien es un auto de trámite, cumpliendo con el requisito formal de 

procedencia, no cumple con el requisito material de afectación, dado que el acto tiende a poner el juicio de 

amparo o alguno de sus recursos en estado de resolución durante el trámite, o bien en estado de conclusión 

una vez dictada la resolución respectiva sin definir, restringir ni anular ningún derecho de la autoridad 

responsable, aunado a que como autoridad jurisdiccional no puede recurrir un auto que no afecta los 

intereses de las personas titulares de la autoridad responsable. Conclusión que, incluso, abona a no 

obstaculizar la tramitación y resolución del juicio de amparo y sus recursos cuando se advierte que el auto 

recurrido no causa afectación a la parte recurrente, a fin de garantizar el derecho fundamental de acceso a 

una justicia pronta a la persona quejosa, quien puede ver retrasada la emisión de una resolución o su 

ejecución por actuaciones no atribuibles a ella. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

Recurso de reclamación 9/2023. Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Nuevo León. 27 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Suárez Fragoso. Secretaria: 

María Eugenia Urquiza García. 

 

Recurso de reclamación 11/2023. Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Nuevo León. 27 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Suárez Fragoso. Secretario: 

Antonio de Jesús Ramírez Aguilar. 

 

Recurso de reclamación 16/2023. Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Nuevo León. 25 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Suárez Fragoso. Secretario: 

Antonio de Jesús Ramírez Aguilar. 

 

Recurso de reclamación 10/2023. Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Nuevo León. 1 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Octavio Rodarte Ibarra. Secretaria: 

Adairis Rodríguez Rocha. 

 

Recurso de reclamación 15/2023. Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Nuevo León. 1 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Octavio Rodarte Ibarra. Secretario: 

Luis Alberto Mata Balderas. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026994 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/4 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONCEDERLA 

RESPECTO DE LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE), EN LA QUE REVOCÓ EL PERMISO 

PARA EXPENDER PETROLÍFEROS AL PÚBLICO, POR NO RENDIR LOS INFORMES 

TRIMESTRALES RELATIVOS A VOLÚMENES Y DEMÁS INFORMACIÓN RELACIONADA 

CON LA OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO, POR CONTRAVENIR 

DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO Y SEGUIR PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias con 

relación a si procede o no conceder la suspensión respecto de la resolución emitida por la Comisión 

Reguladora de Energía (CRE), en la que revocó el permiso para expender petrolíferos al público, como 

consecuencia de haber incurrido en la omisión de rendir informes trimestrales relativos a volúmenes y demás 

información relacionada con la operación de la estación de servicio, pues uno de ellos razonó que debería 

otorgarse la medida cautelar en virtud de que no se sigue perjuicio al interés social ni se contravienen 

disposiciones de orden público, porque la conducta imputada a la permisionaria no se vinculaba con el 

desacato a algún deber de carácter sustantivo, es decir, que le permitiera desempeñar dicha actividad, sino 

que se trataba de una obligación formal cuya única finalidad era mantener comunicada a la autoridad citada 

sobre el desempeño de la actividad regulada de expendio de petrolíferos; mientras que los otros dos órganos 

jurisdiccionales decidieron que no debe concederse la suspensión porque se afectaba al interés social y se 

contravenían disposiciones de orden público, al privarse a la colectividad de un beneficio que le otorgan las 

leyes y se le inferiría un daño que de otra manera no resentiría, pues se impediría que el regulador contara 

con la información necesaria para el cumplimiento de sus facultades de supervisión en materia de 

comercialización de petrolíferos, como es la relativa a volúmenes de entrega, precios e ingresos y 

procedencia lícita, a fin de procurar el desarrollo eficiente del sector y el suministro confiable de 

hidrocarburos; y además que el provecho, ventaja o utilidad de que también se le privaría consiste en que se 

venda y adquiera producto de procedencia lícita y a precio real de mercado. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que no procede conceder la suspensión respecto de los efectos y consecuencias 

de la resolución emitida por la Comisión Reguladora de Energía, en la que ordenó la revocación del permiso 

para expender petrolíferos al público, como consecuencia de haber incurrido en la omisión de rendir informes 

trimestrales relativos a volúmenes y demás información relacionada con la operación de la estación de servicio, 

porque se sigue perjuicio al interés social, y se contravienen disposiciones de orden público. 
 

Justificación: Del examen de los artículos 48, 49, 54, 56, 81, 84, 85, 90 y 91 de la Ley de Hidrocarburos, 

así como de los numerales 7, 44, 51, 53, 54, 55 y 59 del Reglamento de las Actividades a que se refiere el 

Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, se desprende que para la comercialización y expendio al 

público de petrolíferos se requiere el otorgamiento del permiso por la Comisión Reguladora de Energía, 

entre cuyos términos y condiciones, según lo precisa el artículo 49 de la Ley de Hidrocarburos, se 

encuentra la obligación de entregar a dicha Comisión la información que requiera para fines de 

supervisión y estadísticos del sector energético; asimismo, a efecto de mantener vigente el permiso para 

expender petrolíferos, el permisionario debe cumplir con diversas obligaciones, tales como presentar los 

informes trimestrales relativos a volúmenes y demás información relacionada con la operación de la 
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estación de servicio, de conformidad con los formatos autorizados; en esa medida, la omisión de los 

titulares de presentar tales informes trimestrales ante la Comisión Reguladora de Energía, trasciende a las 

facultades de la referida autoridad de verificar la actividad de comercializar y expender petrolíferos al 

público por la que se le otorgó tal permiso y, además, ese incumplimiento trae como consecuencia que se 

obstaculice a la referida Comisión para ejercer sus facultades de supervisión y regulación, las cuales son 

culminantes porque a través de ellas puede determinar que los permisionarios expenden gasolina de 

manera segura, que tiene una procedencia lícita, y que se respetan las tarifas autorizadas, entre otras 

cuestiones que son de importancia para los consumidores de dicho petrolífero; y porque con esos datos la 

Comisión publica información a efecto de contribuir en el combate a la corrupción, y también la utiliza 

para evaluar si el funcionamiento de la actividad regulada contribuye a alcanzar los objetivos de la política 

pública en materia energética que debe regular el Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

27 y 28 de la Constitución General, y 81, fracción VI, de la Ley de Hidrocarburos. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 6/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Sexto, 

Octavo y Décimo Primero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de abril de 2023. Tres 

votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos (presidenta) y Rosa Elena González Tirado 

y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: 

Alejandro Castruita Flores. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 

96/2020, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver la queja 92/2020, y el diverso sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 77/2020. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026996 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/10 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 

CONTRA LOS PRECEPTOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL 

CONTROL DEL TABACO QUE ESTABLECEN LAS PROHIBICIONES DE EXHIBICIÓN 

DIRECTA, INDIRECTA Y DE PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS DE ÉSTE AL INTERIOR 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y PUNTOS DE VENTA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la procedencia de la suspensión respecto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco, publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2022, específicamente de los artículos 2, fracciones 

VI Bis, VI Ter, XVII y XVIII, 33, fracción II Bis, 40, fracciones IX y XII y 50 Bis, así como de los 

transitorios primero, segundo, tercero y cuarto, que establecen las prohibiciones de exhibición directa, 

indirecta y de publicidad de los productos de tabaco al interior de los establecimientos y puntos de venta, 

pues mientras unos tribunales negaron la suspensión al considerar que de otorgarla se causaría un perjuicio 

al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, el otro tribunal determinó concederla 

al estimar que por encima del interés social debe prevalecer la apariencia del buen derecho. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro–Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que sí es procedente conceder la suspensión para el efecto de que no se 

apliquen a la persona quejosa las prohibiciones reclamadas. 

 

Justificación: El resultado del análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del orden público y 

el interés social, conforme a los artículos 128 y 138 de la Ley de Amparo, revela que por encima de las 

finalidades perseguidas por las normas reclamadas, de preservar los derechos a la salud y a un medio 

ambiente sano, así como los principios de eficacia y eficiencia presupuestal en materia de salud, debe 

prevalecer el buen derecho defendido por las personas solicitantes de la medida cautelar, quienes alegaron 

violaciones a los derechos fundamentales de libertad de comercio, de libre concurrencia y competencia y 

de los consumidores, así como a los principios constitucionales de seguridad jurídica y de legalidad, 

porque no hay elementos objetivos para afirmar que es urgente la ejecución de las prohibiciones 

reclamadas y, en cambio, existe peligro en la demora dado que pueden generar afectaciones graves por 

inhibir la comercialización de los productos de tabaco, impedir que las personas fumadoras, entendidas 

como una minoría, tengan la información que les permita ejercer sus derechos como consumidoras y por 

alterar el funcionamiento del mercado. Por lo tanto, es procedente conceder la suspensión para que no se 

apliquen a la parte quejosa las prohibiciones contenidas en las disposiciones reglamentarias reclamadas, 

en el entendido de que, en modo alguno, queda liberada de acatar las demás restricciones previstas en la 

normatividad aplicable. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 111/2023 y su acumulada 115/2023. Entre los sustentados por los Tribunales 

Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 25 de mayo 

de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González 

Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano 

Gallegos. Secretaria: Tania Alvarez Escorza. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 

la queja 142/2023, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 

Circuito, al resolver las quejas 80/2023 y 85/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la queja 100/2023. 

 

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 142/2023, resuelta por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Cuarto Circuito, derivó la tesis aislada IV.1o.A.25 A (11a.), de rubro: 

"TABACO. EN LA REGULACIÓN PARA SU CONTROL Y VENTA EL EJECUTIVO INTERVIENE 

CON UNA FACULTAD REGLAMENTARIA PARA MANTENER EL ORDEN PÚBLICO Y SI LA 

NORMATIVIDAD ATIENDE LA NECESIDAD DE PRESERVAR LA SALUD PÚBLICA, QUE ES 

DE INTERÉS SOCIAL Y EN CUYO MANTENIMIENTO ESTÁ INTERESADA LA SOCIEDAD, LA 

SUSPENSIÓN QUE SE PIDA EN CONTRA DE SU APLICACIÓN ES NOTORIAMENTE 
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IMPROCEDENTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de marzo de 

2023 a las 10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 23, 

Tomo IV, marzo de 2023, página 4088, con número de registro digital: 2026247. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026997 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/11 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SU OTORGAMIENTO RESPECTO 

DE LOS ARTÍCULOS 7, 12, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO TRANSITORIOS, DE LA LEY 

QUE REGULA LOS ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA PRODUCCIÓN, 

ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y ENAJENACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 

EL ESTADO DE NAYARIT, NO DEBE CONDICIONARSE AL REFRENDO DEL PERMISO 

PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN ABROGADA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la procedencia de la suspensión solicitada por personas titulares de permisos de venta de bebidas 

alcohólicas para el público en general, respecto de los artículos 7, 12, segundo, tercero y cuarto 

transitorios, de la Ley que Regula los Establecimientos Dedicados a la Producción, Almacenamiento, 

Distribución y Enajenación de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Nayarit, publicada el 2 de diciembre 

de 2022 en el Periódico Oficial de la entidad, pues mientras uno estimó que esa medida cautelar debe 

otorgarse sin condiciones, el otro la condicionó a que se refrendara el permiso dentro del primer bimestre 

del año conforme al artículo 23, fracción VIII, de la legislación abrogada.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que la eficacia de la suspensión otorgada respecto de los artículos 7, 

12, segundo, tercero y cuarto transitorios, de la Ley que Regula los Establecimientos Dedicados a la 

Producción, Almacenamiento, Distribución y Enajenación de Bebidas Alcohólicas en el Estado de 

Nayarit, no debe someterse a la condición de refrendar el permiso de venta de alcoholes previsto en la ley 

abrogada.  

 

Justificación: Del artículo 147, párrafo primero, parte final, de la Ley de Amparo, se desprende que el 

tribunal puede condicionar la eficacia de la suspensión del acto reclamado, si advierte que esa medida 

puede generar efectos contrarios a sus fines o a su carácter instrumental como medida cautelar, o poner en 

riesgo los valores en juego o los intereses de terceros; por tanto, cuando se concede la medida cautelar 

respecto de normas que regulan la titularidad, vigencia y demás requisitos de permisos para enajenar 

bebidas alcohólicas, no resulta procedente condicionar la eficacia del instrumento cautelar al 

cumplimiento de los requisitos previstos en la legislación abrogada, porque tal cuestión es ajena al ámbito 

de eficacia de la suspensión y conforme al artículo 131 de la Ley de Amparo, ésta no tiene por efecto 

modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la 
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presentación de la demanda conforme a la legislación abrogada, lo que no implica exentar a las personas 

quejosas del cumplimiento de las obligaciones derivadas de su permiso, porque continúa rigiendo su 

situación jurídica.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 123/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos del Vigésimo Cuarto Circuito. 1 de junio de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana 

Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. 

Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: José Miguel Álvarez Muñoz. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver las quejas 

53/2023, 54/2023, 55/2023, 56/2023 y 72/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver las quejas 110/2023, 112/2023, 114/2023 y 157/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026999 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/11 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO RESPECTO DE LA PRISIÓN 

PREVENTIVA JUSTIFICADA. AL PROVEER SOBRE LA MEDIDA SUSPENSIONAL, EL 

ÓRGANO DE AMPARO NO DEBE LIMITARSE AL EFECTO PRECISADO EN EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE AMPARO, SINO QUE DEBE HACER UN 

ANÁLISIS DE PONDERACIÓN DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO 

EN LA DEMORA FRENTE AL INTERÉS SOCIAL Y LA NO CONTRAVENCIÓN DE 

DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, ANALIZANDO CASO POR CASO, CONFORME A 

LOS ARTÍCULOS 107, FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL, 138 Y 147 DE LA LEY DE 

AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron en forma divergente al analizar 

si procede la suspensión provisional para el efecto de poner en libertad al quejoso, respecto de la medida 

cautelar de prisión preventiva justificada, cuando éste ya se encuentre materialmente detenido por delito 

que no implica prisión preventiva oficiosa, bajo el análisis de la inconvencionalidad del párrafo segundo 

del artículo 166 de la Ley de Amparo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que no obstante ser convencional el párrafo segundo del artículo 166 de la 
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Ley de Amparo, los efectos de la suspensión provisional cuando el quejoso ya se encuentra materialmente 

detenido por orden de autoridad competente podrá tener efectos restitutorios, es decir, la libertad del 

quejoso, para lo cual el órgano de amparo, al resolver, deberá atender caso por caso, con apoyo en la 

herramienta que dan los artículos 107, fracción X, constitucional, 138 y 147 de la Ley de Amparo, bajo la 

ponderación de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora frente al interés social y la no 

contravención de disposiciones de orden público.  

 

Justificación: El párrafo segundo del artículo 166 de la Ley de Amparo es convencional, toda vez que no 

prohíbe de forma tajante la suspensión del acto reclamado con efectos restitutorios, tratándose de la 

medida cautelar consistente en la prisión preventiva justificada; por tanto, bajo una interpretación 

conforme del citado artículo, acorde con lo establecido en los artículos 138 y 147 de la propia ley, en 

relación con el 107, fracción X, constitucional, no debe limitarse al efecto señalado, porque ello no 

representa ningún beneficio y no protege el derecho humano a la libertad personal. En ese sentido, el 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 

62/2016 en sesión de 6 de julio de 2017, estableció que hay excepciones al analizar la suspensión de los 

actos que se impugnan en el amparo, siendo al juzgador de amparo a quien le corresponde analizar cada 

caso concreto y realizar la determinación relativa atento a la naturaleza del acto, al interés social, a la 

apariencia del buen derecho y al peligro en la demora, a efecto de determinar si alguna medida cautelar o 

de protección puede ser suspendida; por lo que el órgano de amparo, basado en dicha interpretación, 

atenderá al segundo párrafo del artículo 147 de la Ley de Amparo, que dispone que la suspensión puede 

tener un efecto de tutela anticipada, es decir, de restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del 

derecho violado en tanto se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo, siempre y cuando sea 

jurídica y materialmente posible, y al realizar la ponderación de la apariencia del buen derecho analizará si 

efectivamente el acto reclamado (prisión preventiva justificada) cumple con los siguientes requisitos: a) 

que la finalidad de la medida que prive la libertad sea compatible con la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; b) que la medida adoptada sea idónea para cumplir con el fin perseguido; c) que sea 

necesaria, en la medida que sean absolutamente indispensables para conseguir el fin legítimo, es decir, que 

el quejoso no impedirá el desarrollo del procedimiento, ni eludirá la acción de la justicia; d) que resulte 

estrictamente proporcional; y e) que dicha medida esté lo suficientemente motivada atento a que permita 

evaluar si se ajusta a todo lo señalado. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 36/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado y el Segundo 

Tribunal Colegiado, ambos del Vigésimo Cuarto Circuito. 15 de junio de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares (presidente) y Héctor Lara 

González. Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver la queja 

200/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al 

resolver la queja 248/2023. 

 

Nota: La sentencia de la acción de inconstitucionalidad 62/2016 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 53, Tomo I, abril de 2018, página 144, con número de 

registro digital: 27774. 
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Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026967 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/7 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA LABORAL POR RAZÓN DE FUERO PARA CONOCER DE LOS ASUNTOS 

EN LOS QUE SEA PARTE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL PRESTADORA DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL, EN LAS MODALIDADES DE PASAJEROS, 

TURISMO Y CARGA, QUE ACTÚA EN RAZÓN DE UN PERMISO EMITIDO POR EL 

GOBIERNO FEDERAL. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES FEDERALES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los conflictos competenciales, 

llegaron a conclusiones diferentes al determinar a qué autoridad correspondía conocer de los asuntos 

laborales en los que fue parte una persona que presta el servicio público de autotransporte federal que 

actúa en razón de un permiso emitido por el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT), actualmente Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes (SICT), pues mientras uno de ellos sostuvo que era competente una autoridad local, mientras 

que el otro Tribunal consideró que correspondía conocer a una autoridad federal.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que la competencia para conocer de los asuntos laborales en los que 

sea parte una persona física o moral prestadora del servicio público de autotransporte federal, en las 

modalidades de pasajeros, turismo y carga, que actúa en razón de un permiso emitido por el Gobierno 

Federal, corresponde a las autoridades federales. 

 

Justificación: Lo anterior, toda vez que con motivo de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de noviembre de 2012, el artículo 527, fracción II, punto 2, de la Ley Federal del 

Trabajo, amplió la competencia de las autoridades federales, al considerar que actúan bajo concesión 

federal aquellas empresas que tengan por objeto la administración y explotación de servicios públicos o 

bienes del Estado en forma regular y continua, para la satisfacción del interés colectivo, a través de 

cualquier acto administrativo emitido por el Gobierno Federal. Además, conforme a la exposición de 

motivos contenida en las iniciativas que dieron origen a la reforma de ese precepto, se advierte la 

intención del legislador para ampliar dicha competencia, a fin de que bajo el concepto de “concesión 

federal” se incluyan las actividades que realizan las empresas al amparo de un permiso o autorización 

federal. De ese modo, si la competencia federal es de carácter excepcional, conforme a lo dispuesto por 

los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), punto 2, de la Constitución General, así como el 

527, fracción II, punto 2, de la Ley Federal del Trabajo, al prever la competencia exclusiva de las 

autoridades federales en los asuntos relativos a los supuestos contenidos en esos artículos, y en caso de 

que las personas prestadoras del servicio público de autotransporte federal operen bajo un permiso, el cual 

constituye un acto administrativo del Gobierno Federal, ello traería como consecuencia que se surtan los 

requisitos previstos en esos artículos, para estimar que los asuntos son competencia de las autoridades 
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federales del trabajo. Ahora, dado que el artículo 33 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal, establece las modalidades de los servicios de autotransporte federal, como son las de pasajeros, 

turismo y carga, lo anterior se hace extensivo al criterio de este Pleno Regional al determinar que son de 

competencia federal los asuntos laborales en los que sea parte una persona física o moral prestadora del 

servicio público de autotransporte federal, en las modalidades de pasajeros, turismo y carga, que actúa en 

razón de un permiso emitido por el Gobierno Federal. Por ende, no resultan aplicables las jurisprudencias 

2a./J. 66/97 y 4a./J. 29/94, de la Segunda Sala y de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, respectivamente, dado que fueron emitidas antes de la reforma al artículo 527, 

fracción II, punto 2, de la Ley Federal del Trabajo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 

Contradicción de criterios 19/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Segundo Circuito. 21 de junio de 2023. Tres votos de la Magistrada María Enriqueta 

Fernández Haggar y de los Magistrados Guillermo Vázquez Martínez y Jorge Toss Capistrán. Ponente: 

Magistrado Guillermo Vázquez Martínez. Secretario: Roberto Isidoro López Sanabia. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México, al resolver el conflicto competencial 85/2022, y el diverso sustentado por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de 

México, al resolver el conflicto competencial 40/2021. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/97 y 4a./J. 29/94, de rubros: “COMPETENCIA LABORAL. 

CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CUANDO SE 

DEMANDA A EMPRESAS DEDICADAS AL AUTOTRANSPORTE FEDERAL QUE PRESTAN EL 

SERVICIO A TRAVÉS DE UN PERMISO, O BIEN, DE UNA CONCESIÓN EXPEDIDA CON 

ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE DICIEMBRE 

DE 1993), EN LOS CASOS EN QUE ÉSTA DETERMINE QUE LA MATERIA YA NO ES 

CONCESIONABLE, SINO QUE SÓLO REQUIERE PERMISO (MODIFICACIÓN DE LOS 

CRITERIOS CONTENIDOS EN LAS JURISPRUDENCIAS NÚMEROS 24/97, 37/97 Y 35/97, 

COMPILACIÓN DE 1997, TOMOS V-JUNIO Y VI-AGOSTO).” y “COMPETENCIA LOCAL. 

EMPRESAS QUE ACTÚAN POR AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y NO POR CONCESIÓN 

FEDERAL. SE DEBE ATENDER AL CRITERIO MATERIAL.” citadas, aparecen publicadas en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de 1998, página 241 y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 80, agosto de 1994, página 

26, con números de registro digital: 196964 y 207690, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026979 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 44/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EMBARGO DE INMUEBLE DECRETADO CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA EN UN PROCEDIMIENTO LABORAL. SU INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA ENTIDAD DEBE SER GRATUITA, EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes divergieron en torno a si cuando se embarga 

un inmueble con motivo de la ejecución de una sentencia en materia de trabajo, en términos del artículo 19 

de la Ley Federal del Trabajo, la inscripción del embargo en el Registro Público de la Propiedad de la 

entidad debe o no ser gratuita. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el trámite 

de inscripción del embargo del bien inmueble con motivo de la ejecución de una sentencia en materia de 

trabajo, ante el Registro Público de la Propiedad correspondiente, debe ser gratuito. 

 

Justificación: El artículo 19 de la Ley Federal del Trabajo prevé que los actos y actuaciones derivadas de 

normas de trabajo no causan impuesto alguno, mientras que el diverso 685 establece que el proceso del 

derecho del trabajo será público, gratuito, predominantemente oral y conciliatorio. Por tanto, al derivar la 

inscripción ante el registro público inmobiliario de un procedimiento laboral, con motivo de una sentencia 

favorable al trabajador, debe entenderse como un acto derivado de la aplicación de la normatividad 

laboral, que tiene como objeto principal garantizar los derechos laborales a que resultó condenada la parte 

patronal y, por ende, debe considerarse como uno de los actos y actuaciones previstos por el referido 

artículo 19, por lo que no genera cargo alguno. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 435/2022. Entre los sustentados por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito, con 

residencia en Villahermosa, Tabasco, antes Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 

Circuito, y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito. 

7 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 

Secretario: Oliver Chaim Camacho. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 175/2009, el sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Décimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 11/2009, y el diverso sustentado por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 293/2022. 
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Tesis de jurisprudencia 44/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de junio de dos mil veintitrés.  

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 175/2009, resuelto por el Décimo Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.13o.T.267 L, de rubro: 

“EMBARGO EN MATERIA LABORAL. SU INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL TRABAJADOR ANTE 

LA AUTORIDAD REGISTRAL ES GRATUITA.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 1943, con número de registro digital: 

164596. 

 

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 11/2009, resuelto por el Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, derivó la tesis aislada X.C.T.80 L, de rubro: “EMBARGO EN 

MATERIA LABORAL. SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD NO 

CAUSA IMPUESTO, POR ENCONTRARSE DENTRO DE LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.”, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, página 3132, con número de 

registro digital: 166435. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026989 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/9 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIONES. EL AUMENTO ANUAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO (ABROGADA) NO DEBE INCLUIR EL MONTO INDEPENDIENTE DE 

RECUPERACIÓN (MIR). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes en 

torno a si conforme al artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, vigente en el periodo del 5 de enero de 1993 al 31 de diciembre de 2001, el 

monto independiente de recuperación (MIR) es o no un elemento a considerar para calcular los aumentos 

de la pensión cuando éstos deban hacerse en salarios mínimos, pues mientras tres órganos jurisdiccionales 

resolvieron que sí debe ser tomado en consideración al actualizar el pago de las pensiones, el otro 

determinó que no. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que cuando los aumentos de una pensión deban ser calculados en 

salarios mínimos, porque exista una resolución que así lo ordene, conforme al citado precepto, el monto 

independiente de recuperación (MIR) no debe ser tomado en consideración como componente de dicho 

salario. 
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Justificación: De acuerdo con la tesis jurisprudencial 2a./J. 37/2022 (11a.), de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando el artículo 57 en estudio remitió al salario mínimo para 

fijar el sistema de incremento de las pensiones, el legislador no lo hizo por considerar que existe una 

similitud substancial de índole laboral entre las pensiones y el salario, ni para garantizar que las personas 

pensionadas obtuvieran los mismos beneficios que las personas trabajadoras, sino simplemente porque era 

un indicador económico que permitía responder al incremento en el costo de la vida. 

 

Una interpretación histórica progresiva del precepto en cuestión, considerando el impacto que tendría la 

decisión de incluir el monto independiente de recuperación en el cálculo del incremento de las pensiones, 

las distorsiones que generaría respecto de las personas que devengaran salarios superiores, el deber del 

Estado Mexicano de garantizar en el mayor grado posible la eficacia del derecho a la seguridad social, así 

como los principios pro persona, de progresividad y el diverso de garantizar cierto nivel de subsistencia a 

los trabajadores que perciben el salario mínimo general diario, conforme a los artículos 1o. y 123, 

apartado "A", fracción VI, constitucionales, lleva a concluir que la inclusión del referido monto no es 

acorde a la finalidad perseguida por la norma, toda vez que no tiene la vocación de trascender a los 

salarios de la clase trabajadora en general, ni actúa como una medida de referencia económica o como un 

indicador del costo de los bienes y servicios, sino que persigue fortalecer el poder adquisitivo de quienes 

perciben menos ingresos, a fin de disminuir la brecha respecto de quienes reciben mayores salarios. 

 

Esta interpretación sólo es aplicable en aquellos casos en que por cosa juzgada quedan excluidos de los 

efectos de la jurisprudencia 2a./J. 37/2022 (11a.), de rubro: "PENSIÓN JUBILATORIA. EL AUMENTO 

ANUAL EN SU CUANTÍA PREVISTO EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, ABROGADA, DEBE 

CUANTIFICARSE CON BASE EN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

(UMA) Y NO EN EL SALARIO MÍNIMO." 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 28/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Quinto, Octavo, 

Décimo Segundo y Décimo Octavo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1 de junio de 

2023. Mayoría de dos votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y Adriana Leticia 

Campuzano Gallegos. Disidente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. 

Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo directo 625/2021, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver el amparo directo 520/2021, el sustentado por el Décimo Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 115/2021, y el 

diverso sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver el amparo directo 211/2021. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 37/2022 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 9 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 17, Tomo IV, septiembre de 2022, página 3510, con 

número de registro digital: 2025232. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026971 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/8 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUZGADOS DE DISTRITO POR TERRITORIO. NO 

DEBE FINCARSE LA COMPETENCIA EN UNO SEÑALADO COMO AUTORIDAD 

RESPONSABLE EN LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes en 

torno a que, si al resolver un conflicto competencial, puede o no fincarse la competencia en un Juzgado de 

Distrito señalado como autoridad responsable en la demanda de amparo indirecto, pues mientras uno 

declaró competente a uno de los Jueces de Distrito señalados como autoridad responsable bajo el 

argumento de que implicaba una cuestión de impedimento ajena al conflicto competencial sobre el cual no 

debía prejuzgarse; el otro resolvió que sí se trataba de un tema de competencia y, en aplicación por 

analogía de la regla prevista en el artículo 38 de la Ley de Amparo, fincó la competencia en el Juzgado de 

Distrito geográficamente más cercano. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que al resolverse un conflicto competencial no debe fincarse la 

competencia en un Juzgado de Distrito que ha sido señalado como autoridad responsable en la demanda 

de amparo indirecto. 

 

Justificación: Conforme a la tesis de jurisprudencial P./J. 6/2020 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, si en un conflicto competencial se advierte que el Juzgado de Distrito que debía 

conocer del asunto, conforme a las reglas de la Ley de Amparo, está señalado como autoridad responsable 

en la demanda de amparo indirecto, no puede fincársele la competencia, porque desde la perspectiva 

funcional y acorde a lo previsto en los artículos 103, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 36, 38 y 39 de la Ley de Amparo, en relación con el derecho a la tutela judicial 

efectiva reconocido en el artículo 17 de la propia Constitución, no tiene facultades para resolver un juicio 

de amparo indirecto cuando se reclamen actos emitidos por él, además de que se actualizaría la causal de 

impedimento prevista en el artículo 51, fracción IV, de la Ley de Amparo, por lo cual la competencia debe 

fincarse en el Juzgado de Distrito que resulte, conforme al citado artículo 38, aplicable al caso por 

analogía. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 16/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto 

y Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1 de junio de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Rosa Elena González Tirado y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto concurrente. Ponente: Magistrada Adriana Leticia 

Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel. 

 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el conflicto competencial 10/2021, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 11/2021. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 16/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

 

La tesis de jurisprudencia P./J. 6/2020 (10a.), de título y subtítulo: "INCOMPETENCIA. CUANDO AL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBE CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE 

LE ATRIBUYE EL ACTO RECLAMADO SE ACTUALIZA TAL SUPUESTO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O NO DEL MISMO TITULAR, SIN EMBARGO, 

POR ECONOMÍA PROCESAL ES VÁLIDO DECLARAR FUNDADO EL IMPEDIMENTO 

PLANTEADO POR LAS MISMAS RAZONES." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 79, Tomo I, octubre de 2020, página 9, con número de registro digital: 

2022197. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2026991 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/7 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRESCRIPCIÓN DEL RECLAMO DE DIFERENCIAS DE AGUINALDO DE POLICÍAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. TRANSCURRE, POR REGLA GENERAL, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 

A LA FECHA EN QUE DEBIÓ ENTREGARSE LA SEGUNDA PARTE DE ESA PRESTACIÓN, AUN 

CUANDO SE MANIFIESTE DESCONOCER EL FUNDAMENTO DE SU PAGO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar el inicio del plazo de prescripción para reclamar diferencias correspondientes al aguinaldo 

establecido en los Lineamientos por medio de los cuales se otorga el pago por concepto de Aguinaldo al 

Personal Técnico Operativo Base y Confianza, de Haberes y Policías Complementarias de la 

Administración Pública Centralizada, Desconcentrada y Delegaciones del Distrito Federal (hoy Ciudad de 

México), cuando un servidor público de los enunciados en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, 

párrafo segundo, constitucional, aduce que desconocía el sustento jurídico de ese pago, pues mientras dos 

tribunales sostuvieron que inicia a partir de que la obligación se vuelve exigible, es decir, al día siguiente 

de la fecha en que debió entregarse la segunda parte de la prestación, el otro determinó que transcurre a 

partir de que se conoce el fundamento aplicado al realizar el pago. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que el plazo de la prescripción del reclamo de diferencias de aguinaldo 
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de policías de la Ciudad de México transcurre, por regla general, a partir del día siguiente a la fecha en 

que debió pagarse la segunda parte del aguinaldo. 
 

Justificación: Del análisis de la legislación aplicable, a la luz de los principios de seguridad jurídica y de 

tutela judicial efectiva en su vertiente de justicia pronta, se estima que el plazo de la prescripción 

transcurre ya sea desde que se conoce el hecho o acto que se considera irregular, o bien, a partir de que el 

acreedor hubiera podido conocerlo si hubiera actuado diligentemente en la procuración de sus intereses. 

Así, en el supuesto que se examina, el plazo de un año previsto en el artículo 112 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado para que se extinga el derecho a reclamar el correcto entero del 

aguinaldo transcurre, por regla general, a partir de que la obligación se volvió exigible, es decir, al día 

siguiente de la fecha en que debió pagarse la segunda parte de la prestación, en términos del artículo 42 

Bis de la propia ley burocrática, porque desde entonces la persona quejosa está en aptitud de conocer, 

mediante una operación aritmética simple, que el monto recibido no corresponde a sus percepciones 

regulares y reclamar cualquier diferencia de inmediato o realizar gestiones para eventualmente ejercer la 

acción respectiva –tiene un año para hacerlo–, máxime que para que opere la prescripción basta conocer 

los hechos que causan el agravio, aunque se desconozca el derecho. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 10/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo, Décimo 

Cuarto y Décimo Sexto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1 de junio de 2023. Mayoría 

de dos votos de la Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Gaspar Paulín 

Carmona. Disidente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Ponente: Magistrada Adriana Leticia 

Campuzano Gallegos. Secretaria: Anaid López Vergara. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el amparo directo 114/2020, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 101/2020, y el diverso sustentado por el Décimo Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 1/2020. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027000 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 97/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE LA PERSONA DEUDORA ALIMENTARIA DEBE 

FIJARSE CON BASE EN SU CAPACIDAD ECONÓMICA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron hechos sustancialmente similares 

en los que un hombre demandó la disminución de la pensión alimenticia fijada previamente a su cargo. En 
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uno de los casos, el demandante había incorporado a su hogar a una de sus hijas, mientras en los otros dos 

la progenitora había conservado la custodia de sus descendientes. Los Tribunales Colegiados de Circuito 

sostuvieron criterios opuestos al analizar la forma en que debía fijarse la obligación del deudor con base 

en su capacidad económica. Un Tribunal sostuvo que la capacidad económica, entendida como la 

capacidad en el sentido amplio del término, es la aptitud, talento o cualidad de que dispone alguien para el 

buen ejercicio de algo. Asimismo, consideró que aun cuando el deudor no contaba con la posesión de un 

inmueble del que era copropietario, el derecho de copropiedad revela la capacidad de dar alimentos en 

términos amplios, por lo que resulta intrascendente si el inmueble le genera o reporta un ingreso. Por su 

parte, otro Tribunal consideró la capacidad del deudor con base en su posibilidad de generar riqueza de 

acuerdo con su experiencia laboral previa y el grado de escolaridad, así como el ingreso derivado del 

arrendamiento de un predio que donó a su padre. Por último, el otro Tribunal tomó en cuenta la capacidad 

económica del deudor únicamente con base en los ingresos obtenidos de su empleo. 

 

Criterio jurídico: La obligación alimentaria de la persona deudora debe fijarse con base en su capacidad 

económica, entendida como todos los recursos a su alcance para satisfacer las necesidades de la persona 

acreedora. Se trata de conceptos remunerativos y no remunerativos de libre disponibilidad del sujeto 

obligado, que comprenden los ingresos obtenidos de rentas de capital y del trabajo. Aunque la 

determinación de la capacidad económica no puede estar basada en la especulación, la interpretación debe 

ser extensiva para cumplir su finalidad de protección alimentaria, por lo que debe evitarse cualquier punto 

de vista restrictivo o limitativo que atente contra el interés superior de la infancia. 

 

Justificación: El principio de proporcionalidad responde al interés público y social que persigue el derecho 

de alimentos, pues busca evitar la fijación de un monto imposible de cumplir o que atente contra la 

subsistencia de la persona deudora alimentaria. Por ello, no es posible imponer un criterio estrictamente 

matemático o aritmético para fijar el monto de la pensión alimenticia, pues una regla general de este estilo 

podría generar resultados inequitativos y desproporcionados que atenten contra el interés público que 

persigue el derecho de alimentos. En este sentido, la capacidad está referida tanto a los conceptos 

remunerativos como a los no remunerativos de libre disponibilidad del sujeto obligado, tratándose de 

trabajadores dependientes, y en caso de ser profesionales independientes, al total de los honorarios y otros 

conceptos que perciban por el ejercicio de su profesión. Esta capacidad no se limita necesariamente al 

ingreso reportado o declarado por la persona deudora, sino que debe estar referida tanto a rentas de capital 

como del trabajo, cubriendo todos los recursos que tiene la persona para satisfacer sus necesidades 

materiales. Atendiendo a estas particularidades, en caso de controversia sobre la capacidad económica del 

deudor, la autoridad jurisdiccional está obligada a recabar de oficio las pruebas necesarias para conocer la 

verdad y fijar el monto correspondiente. Con este propósito, podrá allegarse de elementos adicionales 

como los estados de cuenta bancarios, las declaraciones de impuestos ante el fisco, los informes del 

Registro Público de la Propiedad y todos aquellos que permitan referir su flujo de riqueza y nivel de vida. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 44/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Sexto Circuito, el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto 

Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado 

de México. 7 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Sofía del 

Carmen Treviño Fernández. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

207 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo 

directo 24/2006, en el que determinó que la noción de posibilidad en materia de alimentos se identifica 

con la capacidad en el sentido amplio del término, que es la aptitud, talento o cualidad de que dispone 

alguien para el buen ejercicio de algo. En este sentido, aunque el deudor argumentó que sus ingresos son 

insuficientes, no demostró la falta de aptitud para trabajar, por lo que el solo hecho de no tener ingresos 

fijos no lo exime de su obligación de proporcionar alimentos. En relación con el inmueble, atendiendo al 

concepto de capacidad desarrollado, el Tribunal Colegiado de Circuito consideró que el derecho de 

copropiedad revela la capacidad de dar alimentos en términos amplios, por lo que resulta intrascendente si 

el inmueble le genera o reporta un ingreso; 

 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, 

al resolver el amparo directo 83/2022, en el que consideró que, para fijar la pensión alimenticia en litis era 

necesario considerar el ingreso comprobable del deudor, la capacidad para generar riqueza de acuerdo con 

su experiencia laboral previa y el grado de escolaridad, así como el ingreso derivado del arrendamiento de 

un predio que donó a su padre antes del inicio del juicio de divorcio. En relación con este último elemento, 

el tribunal destacó que la propiedad de ese inmueble debía tomarse en cuenta, aunque ya no existía, 

porque la donación fue realizada en una fecha en la que el demandado manifestó encontrarse desempleado 

y viviendo con sus padres, pese al compromiso de pago con sus acreedores alimentarios; y, 

 

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México, al resolver el amparo directo 161/2016, en el que apuntó que los alimentos deben ser 

proporcionados de acuerdo con la posibilidad de la persona deudora y la necesidad de la persona 

acreedora. En la determinación de la capacidad del deudor alimentario consideró únicamente sus ingresos 

y egresos mensuales, por lo que determinó que, dado que la actividad económica del quejoso no le 

permitía sufragar sus gastos personales y los de su hija, la pensión había sido fijada de manera 

proporcional al no atender a la capacidad económica del deudor. 

 

Tesis de jurisprudencia 97/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de junio de dos mil veintitrés.  

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 24/2006, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Sexto Circuito, derivó la tesis aislada VI.2o.C.489 C, de rubro: "ALIMENTOS. LA 

CAPACIDAD DEL DEUDOR PARA SUMINISTRARLOS NO TIENE UNA CONNOTACIÓN 

ESTRICTAMENTE ECONÓMICA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, página 1674, con número de registro digital: 175157. 

 

De la sentencia que recayó al amparo directo 161/2016, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado del 

Segundo Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, derivó la tesis aislada 

II.1o.47 C (10a.), de rubro: "PENSIÓN ALIMENTICIA. CUESTIONES A CONSIDERAR PARA SU 

FIJACIÓN ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo IV, septiembre de 2016, página 

2851, con número de registro digital: 2012567. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027001 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 96/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ALIMENTOS. LA APORTACIÓN ALIMENTARIA DEL PROGENITOR QUE INCORPORA A 

LA PERSONA ACREEDORA A SU HOGAR DEBE VALORARSE DE MANERA INTEGRAL Y 

OFICIOSA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron hechos sustancialmente similares 

en los que un hombre demandó la disminución de la pensión alimenticia fijada previamente a su cargo. En 

uno de los casos, el demandante había incorporado a su hogar a una de sus hijas, mientras en los otros dos 

la progenitora había conservado la custodia de sus descendientes. Al resolver, los Tribunales Colegiados 

de Circuito sostuvieron criterios opuestos, pues uno no se pronunció sobre la aportación alimentaria del 

progenitor en relación con la niña, otro Tribunal lo hizo únicamente sobre la aportación económica que 

implica la incorporación al hogar de los hijos, mientras que el último Tribunal no consideró la aportación 

alimentaria de la progenitora que incorporó a su hogar a la niña y determinó que quien más ingresos 

obtiene debe aportar una cantidad mayor de alimentos. 

 

Criterio jurídico: Las aportaciones alimentarias de la progenitora o progenitor que incorpora a su hogar a 

sus hijos deben valorarse de manera integral y de oficio. Los órganos jurisdiccionales deben atender no 

sólo a las aportaciones monetarias o materiales, sino a los trabajos de cuidado que son indispensables para 

la satisfacción de las necesidades de las personas acreedoras, de modo que las cargas alimentarias que 

cada uno de los progenitores asuma permitan una adecuada equivalencia de responsabilidades. 

 

Justificación: La interpretación adecuada del principio de proporcionalidad en materia de alimentos 

requiere evitar la constitución de una obligación injusta y desproporcionada en perjuicio de las partes, por 

lo que no solamente implica un estudio de la capacidad económica de las personas deudoras frente a la 

necesidad de alimentos de la persona acreedora, sino que vincula al Juez a analizar otras circunstancias 

concretas de cada caso para hacer efectivo este principio. De este modo, es obligación de los órganos 

jurisdiccionales considerar que las aportaciones alimentarias del progenitor que incorpora a su hijo o hija a 

su hogar consisten en diversos deberes que conforman la obligación de dar alimentos, que van más allá de 

la habitación y comprende rubros como el cuidado cotidiano, la educación, la comida, el vestido, la 

atención médica y la atención indispensable para su desarrollo, así como la satisfacción de gastos 

cotidianos para el mantenimiento del niño o de la niña. En consonancia con lo anterior, fijar la obligación 

alimentaria de los progenitores que no ejercen el cuidado cotidiano de niñas y niños sin considerar las 

labores que la otra parte desempeña implicaría imponer una doble carga sobre la progenitora, reducir el 

caudal alimentario de la persona acreedora, privar de cuidados y afectar el proyecto de vida y la igualdad 

entre los miembros de la familia. Por ello, los órganos jurisdiccionales deben atender a este aspecto de 

manera oficiosa y ejercer sus facultades en la materia para allegarse de pruebas sobre quien ejerce 

efectivamente estas labores en cada caso, porque la falta de pronunciamiento sobre el tema implicaría 

contravenir la obligación común de los progenitores en relación con la crianza y el desarrollo de sus hijos. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 44/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Sexto Circuito, el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el 
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Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 7 de 

junio de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos 

Farjat. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Sofía del Carmen Treviño Fernández. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo 

directo 24/2006, en el que determinó que la noción de posibilidad en materia de alimentos se identifica 

con la capacidad en el sentido amplio del término, que es la aptitud, talento o cualidad de que dispone 

alguien para el buen ejercicio de algo. En este sentido, aunque el deudor argumentó que sus ingresos son 

insuficientes, no demostró la falta de aptitud para trabajar, por lo que el solo hecho de no tener ingresos 

fijos no lo exime de su obligación de proporcionar alimentos. En relación con el inmueble, atendiendo al 

concepto de capacidad desarrollado, el Tribunal Colegiado de Circuito consideró que el derecho de 

copropiedad revela la capacidad de dar alimentos en términos amplios, por lo que resulta intrascendente si 

el inmueble le genera o reporta un ingreso; 
 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, 

al resolver el amparo directo 83/2022, en el que consideró que, para fijar la pensión alimenticia en litis era 

necesario considerar el ingreso comprobable del deudor, la capacidad para generar riqueza de acuerdo con 

su experiencia laboral previa y el grado de escolaridad, así como el ingreso derivado del arrendamiento de 

un predio que donó a su padre antes del inicio del juicio de divorcio. En relación con este último elemento, 

el tribunal destacó que la propiedad de ese inmueble debía tomarse en cuenta, aunque ya no existía, 

porque la donación fue realizada en una fecha en la que el demandado manifestó encontrarse desempleado 

y viviendo con sus padres, pese al compromiso de pago con sus acreedores alimentarios; y, 
 

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México, al resolver el amparo directo 161/2016, en el que apuntó que los alimentos deben ser 

proporcionados de acuerdo con la posibilidad de la persona deudora y la necesidad de la persona 

acreedora. En la determinación de la capacidad del deudor alimentario consideró únicamente sus ingresos 

y egresos mensuales, por lo que determinó que, dado que la actividad económica del quejoso no le 

permitía sufragar sus gastos personales y los de su hija, la pensión había sido fijada de manera 

proporcional al no atender a la capacidad económica del deudor. 
 

Tesis de jurisprudencia 96/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de junio de dos mil veintitrés.  
 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 24/2006, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Sexto Circuito, derivó la tesis aislada VI.2o.C.489 C, de rubro: "ALIMENTOS. LA 

CAPACIDAD DEL DEUDOR PARA SUMINISTRARLOS NO TIENE UNA CONNOTACIÓN 

ESTRICTAMENTE ECONÓMICA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, página 1674, con número de registro digital: 175157. 
 

De la sentencia que recayó al amparo directo 161/2016, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado del 

Segundo Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, derivó la tesis aislada 

II.1o.47 C (10a.), de rubro: "PENSIÓN ALIMENTICIA. CUESTIONES A CONSIDERAR PARA SU 

FIJACIÓN ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo IV, septiembre de 2016, página 

2851, con número de registro digital: 2012567. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027010 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 49/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. METODOLOGÍA APLICABLE PARA DETERMINAR EL 

ÓRGANO COMPETENTE PARA SU RESOLUCIÓN, ANTE UNA DENUNCIA QUE INCLUYE 

DOS O MÁS SENTENCIAS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE UNA MISMA REGIÓN, 

SOBRE LOS CUALES EJERCE JURISDICCIÓN UN MISMO PLENO REGIONAL. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito perteneciente a la región Centro-Sur denunció la 

contradicción de criterios entre el que sostuvo al resolver un amparo directo respecto de la interpretación 

del artículo 20-A de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, el emitido por otro Tribunal 

Colegiado de Circuito que se ubica en esa misma región y un tercer Tribunal Colegiado, perteneciente a la 

región Centro-Norte. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando en 

una denuncia de contradicción de criterios planteada ante este Alto Tribunal, se haga referencia a varias 

sentencias de Tribunales Colegiados de Circuito, la metodología que debe seguirse es la siguiente: a) En 

primer lugar, deberá determinarse si son susceptibles de agruparse con motivo de haberse emitido por 

Tribunales Colegiados de Circuito que se encuentran bajo la competencia de un mismo Pleno Regional; b) 

De ser así, se hará la declaratoria de incompetencia legal respectiva y se remitirá al Pleno Regional que 

corresponda; y, c) Sólo en caso de que aún sobren sentencias referidas en la denuncia correspondiente, que 

no actualicen la facultad de los Plenos Regionales (que no correspondan al mismo Pleno Regional) y se 

ubiquen en los supuestos de la competencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se procederá a 

realizar el pronunciamiento que conforme a derecho proceda. 

 

Justificación: Las reformas al artículo 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, así como a la Ley de 

Amparo y a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de marzo y el 7 de junio de 2021, respectivamente, dieron lugar a la creación de los 

Plenos Regionales, los cuales tienen como objetivos, entre otros, resolver las contradicciones de tesis entre 

los Tribunales Colegiados de los diversos Circuitos sobre los que ejerzan jurisdicción; ampliar la 

competencia territorial, logrando que persista un solo criterio obligatorio en varios Circuitos de una misma 

región; así como que la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelva menos contradicciones, lo cual la 

ayuda a enfocarse en los asuntos de mayor relevancia constitucional. Objetivos que dejan en evidencia que 

se estableció un sistema piramidal, en el cual los criterios diversos sostenidos por los Tribunales 

Colegiados de distintos Circuitos, se unifican a través de la resolución que emita el Pleno Regional que 

tenga competencia sobre tales órganos jurisdiccionales, y sólo después de esa unificación, procederá la 

contradicción de criterios ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando existan decisiones 

divergentes entre los Plenos Regionales o en los supuestos residuales en que, por ejemplo, la contradicción 

se entable entre Tribunales Colegiados que se encuentran en la circunscripción territorial de diversos 

Plenos Regionales. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 70/2023. Entre los sustentados por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 
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Noveno Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera 

Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, en apoyo del Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito. 28 de junio de 2023. Mayoría de cuatro votos 

de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa, quien manifestó que formulará voto particular. Ponente: 

Loretta Ortiz Ahlf. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 

 

Tesis y criterios contendientes: 

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al resolver el 

amparo directo 699/2018, el cual dio origen a la tesis aislada IX.2o.C.A.3 A (10a.), de rubro: "MULTAS 

POR INFRACCIONES FORMALES DESCUBIERTAS EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

DE COMPROBACIÓN. LA AUTORIDAD FISCAL PUEDE ABSTENERSE DE IMPONERLAS, 

CONFORME AL ARTÍCULO 20-A DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de enero de 2020 a 

las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 74, enero de 

2020, Tomo III, página 2610, con el número de registro digital: 2021486; y 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

el amparo directo 138/2022, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo del 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 

218/2021 (cuaderno auxiliar 297/2022). 

 

Tesis de jurisprudencia 49/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027038 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.L.CS. J/34 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. EN LOS CASOS EN QUE SE DEMUESTRE LA 

EXISTENCIA DEL DESPIDO, PARA SU OTORGAMIENTO DEBE ASEGURARSE LA 

SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR, AL OPERAR EN SU FAVOR LA PRESUNCIÓN DE QUE 

SE ENCUENTRA EN RIESGO, POR LO QUE CORRESPONDE AL PATRÓN 

DESVIRTUARLA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias con 

relación a la certeza que debe alcanzarse para determinar si con la concesión de la suspensión se pone en 

riesgo la subsistencia de la parte trabajadora y a quién corresponde esa carga probatoria, pues uno de ellos 
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estableció que el juicio de valor relativo debe hacerse con las constancias que obren en el sumario y que 

esa fatiga no le incumbe a la parte trabajadora; mientras que el otro estableció que para ello se requiere 

prueba plena de que existe ese peligro y que es a la parte trabajadora a quien le corresponde justificar ese 

extremo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que el juicio de valor que realice la responsable o, en su caso, el tribunal de 

amparo, a que se refiere el artículo 190, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, debe partir de la premisa 

de que en favor del trabajador opera la presunción de que con la concesión de la medida precautoria se 

pone en riesgo su subsistencia, en aquellos casos en los que la acción que se ejerció se hace depender de 

un despido injustificado y, sin prejuzgar sobre su legalidad, éste se considera acreditado en el laudo que se 

dicte; que esa ponderación debe hacerse basándose en las actuaciones, pruebas y/o constancias que 

previamente obren en el sumario y que es al patrón a quien corresponde desvirtuar esa presunción iuris 

tantum. 

 

Justificación: En el proceso legislativo que dio origen a la Ley de Amparo, se especificó que uno de los 

objetivos que se buscaban, tanto con el juicio de amparo como con la figura de la suspensión y, 

específicamente, con los mecanismos que ahí se determinaron, fue establecer una serie de reglas tendentes 

a proteger a los trabajadores frente a las desventajas sociales y económicas que existen entre la fuerza de 

trabajo y el capital. Entre esas reglas de protección se encuentra la cláusula contenida en el párrafo 

segundo del artículo 190 de la Ley de Amparo, cuya finalidad es preservar la subsistencia de la parte 

trabajadora durante el tiempo que dure la tramitación del juicio de amparo promovido por el patrón y 

evitar que ese peligro se actualice con la suspensión de la ejecución del laudo, en el que se determinó a 

favor del tercero interesado una condena líquida; así, es evidente que para definir si se actualiza esa 

cláusula protectora, el ejercicio de ponderación que se haga, consistente en el análisis razonado, fundado y 

motivado que deben realizar, tanto la autoridad responsable, como en su caso, el juzgador de amparo, debe 

partir de la premisa de que en ese sentido opera a favor del obrero la presunción de que con el 

otorgamiento de esa medida precautoria se pone en riesgo su manutención; que la certidumbre que a ese 

respecto se alcance, dependerá del estudio detallado y pormenorizado de las actuaciones, constancias y/o 

pruebas que obren previamente en el expediente y que sirvan para corroborarla o, en su defecto, 

desvirtuarla, lo que incluso se acentúa en aquellos casos en los que la acción que se ejerció se hace 

depender de un despido injustificado y, sin prejuzgar sobre su legalidad, éste se considera acreditado en el 

laudo que se dicte, correspondiendo, en todo caso, al patrón, la fatiga procesal de desvirtuar ese extremo, 

quien estará en aptitud de acompañar a su petición de la concesión de esa medida cautelar, las pruebas que 

crea convenientes, siempre y cuando no requieran desahogo especial, lo cual es consistente con los 

principios protectores del derecho humano que rigen en materia laboral y que se encuentran inmersos en 

los artículos 1o. y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los que se 

consagran el derecho a la dignidad humana y a una existencia decorosa que, tratándose de la concesión de 

la suspensión de la ejecución de un laudo, se traduce en que en aquellos casos en los que no se hubiera 

desvirtuado la presunción correlativa, generándose a favor de la parte obrera la certeza necesaria para 

aplicar la cláusula protectora a estudio, a fin de preservar esa subsistencia en el supuesto de existir el 

reconocimiento a su favor en ese fallo del salario que venía percibiendo, sin prejuzgar su legalidad o no, 

será esa cantidad a la que se acuda para asegurarla. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 74/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Quinto y Tercero, 

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 21 de junio de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María 

Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. 

Ponente: Emilio González Santander. Secretaria: Esperanza Crecente Novo. 
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Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver las 

quejas 120/2020, 77/2022 y 132/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver las quejas 25/2022 y 263/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027040 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/35 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERLA 

RESPECTO DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 185 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, QUE 

PREVÉ LA ACTUALIZACIÓN PERIÓDICA DEL SALDO INSOLUTO DE LOS CRÉDITOS 

HIPOTECARIOS OTORGADOS POR EL FONDO DE LA VIVIENDA DE ESE INSTITUTO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al analizar si procede o no conceder la 

suspensión provisional respecto de la actualización periódica del saldo insoluto de los créditos 

hipotecarios que les fueron otorgados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE), conforme al porcentaje de incremento que se dé a la Unidad de 

Medida y Actualización (UMA), pues uno de ellos razonó que no debe otorgarse la medida cautelar, por 

ubicarse en la hipótesis de la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, ya que ahí se contempla la 

aplicación de esa unidad de medida, la que se encuentra regulada conforme a lo previsto en el artículo 26 

de la Constitución General y constituye una restricción constitucional no susceptible de ser suspendida; 

mientras el otro tribunal sostuvo que debe otorgarse la medida suspensional, en virtud de que no se sigue 

perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden público, pues únicamente se solicita 

para el efecto de que no se lleve a cabo esa actualización, pero no así para dejar de cubrir las 

mensualidades de ese crédito. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que no procede conceder la suspensión provisional respecto de las 

actualizaciones periódicas del saldo insoluto de los créditos de vivienda otorgados por el Fondo de la 

Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Fovissste), 

contempladas en el artículo 185 de la ley que regula a ese Instituto, ya que se seguiría perjuicio al interés 

social y se contravendrían disposiciones de orden público. 

 

Justificación: De las disposiciones contenidas en los artículos 4, 167, 168, 169, 177 y 189 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se obtiene que ese organismo 

de seguridad social, para determinar su política financiera y lograr la consecución de sus objetivos, realiza 

los cálculos respectivos, tomando en cuenta todos sus ingresos, entre los que se encuentran los que percibe 
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con motivo de la actualización de los saldos insolutos de los créditos hipotecarios que otorga, por lo que el 

impedir que los reciba impactaría en el orden público y el interés social, y haciendo una ponderación entre 

la protección del derecho que pudiera resultarle a quienes promuevan el amparo contra la normativa cuya 

suspensión se solicita, respecto del que le asiste al universo de los trabajadores afiliados a ese instituto de 

que se les otorguen créditos hipotecarios baratos y accesibles de acuerdo con lo establecido en el inciso f) 

de la fracción XI del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y se les cubran los intereses a que tienen derecho por las aportaciones de vivienda que tengan 

registradas en la subcuenta de su propiedad, se concluye que debe negarse la suspensión provisional que 

se solicite en su contra, en acatamiento a lo previsto en la fracción II del artículo 128 de la Ley de 

Amparo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 86/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo en Materia de Trabajo y Tercero en Materias Penal y Administrativa, todos del Décimo Octavo 

Circuito. 28 de junio de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados 

José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Emilio González Santander. 

Secretaria: Esperanza Crecente Novo. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 67/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 122/2019. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027008 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a./J. 86/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CÓMPUTO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA O ARRESTO DOMICILIARIO EN ABONO A LA 

PENA IMPUESTA. CORRESPONDE A LA JUEZA O EL JUEZ DE EJECUCIÓN, QUIEN SERÁ 

AUXILIADO POR LA AUTORIDAD PENITENCIARIA Y EL TRIBUNAL DE 

ENJUICIAMIENTO RESPECTIVO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron puntos contrarios sobre quién 

es la autoridad responsable de realizar el cómputo de la prisión preventiva o arresto domiciliario para el 

abono en la pena impuesta conforme a la Ley Nacional de Ejecución Penal. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que de una 

lectura sistemática de la Ley Nacional de Ejecución Penal, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales y en cumplimiento a los nuevos lineamientos en el sistema penitenciario, es competencia única 

del Juzgado de Ejecución realizar el cómputo de la prisión preventiva o arresto domiciliario en abono a la 

pena impuesta, quien para tal efecto se auxiliará de la información que le proporcionen la autoridad 

penitenciaria y el Tribunal de Enjuiciamiento. 

 

Justificación: Conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos es claro que la individualización de las penas es una facultad exclusiva de los órganos 

jurisdiccionales. Sin embargo, a partir de la emisión de la Ley Nacional de Ejecución Penal, se debe advertir 

la existencia de una autoridad jurisdiccional específica para la realización del cómputo de las penas, 

abonando el tiempo de la prisión preventiva o arresto domiciliario cumplido por el sentenciado. En efecto, la 

ley de la materia establece de forma clara, en sus artículos 100, 101, 103, 106 y 118, que la o el Juez de 

Ejecución son los únicos responsables de realizar dicho cómputo, con la información que brinden sobre el 

particular la autoridad penitenciaria y el Tribunal de Enjuiciamiento, con fundamento en el artículo 406 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, en su carácter de entes auxiliares en esta actividad. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Contradicción de criterios 323/2022. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, el 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito y el Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 22 de febrero de 2023. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 143/2021 en el que, tomando en consideración lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley Nacional 

de Ejecución Penal, concluyó que no existe ilegalidad en el hecho de que la autoridad responsable no haya 

especificado la duración exacta del tiempo de prisión preventiva que debía abonarse a la pena de prisión 

impuesta porque, conforme al numeral señalado, corresponde a la autoridad penitenciaria determinar el día 

a partir del cual deberá empezar a computarse la pena privativa de libertad, que incluirá el tiempo en 

detención, la prisión preventiva y el arresto domiciliario; y, 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el 

amparo directo 52/2020, el cual dio origen a la tesis aislada II.2o.P.109 P (10a.), de título y subtítulo: 

"PRISIÓN PREVENTIVA. LA FACULTAD CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LOS JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN PENAL PARA REALIZAR EL CÓMPUTO DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

Y DETERMINAR CON PRECISIÓN LA FECHA EN QUE SE DARÁ POR COMPURGADA, NO 

EXENTA AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NI AL TRIBUNAL DE ALZADA DE 

CUMPLIR CON SU DEBER DE COMPUTAR EL TIEMPO DE AQUÉLLA.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 1, mayo de 2021, Tomo III, página 2608, 

con número de registro digital: 2023176. 
 

Tesis de jurisprudencia 86/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de catorce de junio de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027013 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Común 

Tesis: IV.1o.A. J/8 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CREDIBILIDAD. LAS MANIFESTACIONES O AFIRMACIONES DE LA PERSONA EN UNA 

DEMANDA DEBEN TENERSE POR VÁLIDAS, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, YA QUE 

SE EMITEN EN EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y SU RECONOCIMIENTO 

CONSTITUYE EL RESPETO A LA DIGNIDAD. 

 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto los quejosos manifestaron, bajo protesta de decir verdad, ser 

elementos de policía; que se dictó auto de inicio de procedimiento de remoción en un expediente de 

responsabilidad y que fueron suspendidos de sus funciones de manera temporal. Solicitaron la suspensión 

provisional de los actos reclamados para que se les pagara el 100 % del sueldo que venían percibiendo y 

se les siguieran otorgando las prestaciones médicas que tenían como elementos activos. El Juez de Distrito 

desestimó las manifestaciones bajo protesta de decir verdad, sin tomar en cuenta lo establecido en el 

artículo 108, fracción V, de la Ley de Amparo y, como consecuencia, negó la medida suspensional al 

establecer que los quejosos no anexaron documental alguna para demostrar que son elementos policiales. 

 

Criterio jurídico: La libertad de expresión como principio constitucional, comprende el derecho de 

difundir información y manifestarse, ya sea de manera oral o por escrito, sin censura previa, en tanto que 

en la Ley de Amparo el legislador previó la manifestación bajo protesta de decir verdad con el objetivo de 

responsabilizar al quejoso y generar certeza al juzgador de que lo afirmado sucedió en la forma descrita. 

Por ende, al pronunciar esta frase, constituye el juramento de conducirse que se estará a la verdad absoluta 

respecto de lo sucedido y, salvo prueba en contrario, deben atenderse dichas manifestaciones como 

presumiblemente ciertas para decidir sobre la suspensión provisional, ya que se emiten en ejercicio de la 

libertad de expresión y su reconocimiento constituye el respeto a la dignidad. 

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 

2a./J. 5/93, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 68, 

agosto de 1993, página 12, de rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PARA DECIDIR SOBRE SU 

PROCEDENCIA, DEBE ATENDERSE A LAS MANIFESTACIONES DEL QUEJOSO RESPECTO DE 

LA CERTIDUMBRE DEL ACTO RECLAMADO.", sostuvo en esencia que para decidir sobre la 

procedencia o no de la suspensión provisional, los Jueces de Distrito deben atender a las manifestaciones 

del quejoso hechas en su demanda bajo protesta de decir verdad, cuando se duele de que existe peligro 

inminente de que se ejecute, en su perjuicio, el acto reclamado, ya que, por regla general, son los únicos 

elementos con que cuenta para resolver sobre la solicitud de concesión de la medida cautelar, sin que 

proceda hacer conjeturas sobre la improbable realización de los actos que el quejoso da por hecho se 

pretenden ejecutar en su contra, pues para resolver sobre la suspensión provisional, el Juez debe partir del 

supuesto, comprobado o no, de que la totalidad de los actos reclamados son ciertos. En ese tenor, en el 

tema de baja del servicio público policial, las manifestaciones o afirmaciones de la persona en una 

demanda deben tenerse por válidas salvo prueba en contrario, ya que su reconocimiento constituye el 

respeto a la dignidad humana, entendida ésta –en su núcleo más esencial– como el interés inherente a toda 

persona, por el mero hecho de serlo, a ser tratada como tal y no como un objeto, a no ser humillada, 

degradada, envilecida o cosificada. Esto, porque en el artículo 108, fracción V, de la Ley de Amparo, el 

legislador previó la manifestación bajo protesta de decir verdad con el objetivo de responsabilizar al 

quejoso y generar certeza al juzgador de que lo afirmado sucedió en la forma descrita, por lo que al 
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pronunciar esta frase, constituye el juramento de conducirse que se estará a la verdad absoluta respecto de 

lo sucedido. Por tanto, deben atenderse dichas manifestaciones como presumiblemente ciertas para efectos 

del cumplimiento al requisito previsto en el artículo 128, fracción I, de la Ley de Amparo, por no ser el 

auto sobre la suspensión provisional el momento procesal oportuno para establecer la certidumbre total de 

los actos reclamados. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

Queja 51/2022. Recurrentes: Nadya Esthela Novoa Gloria y otros. 24 de febrero de 2022. Unanimidad de 

votos. Ponente: Magistrado Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Alejandro Cavazos Villarreal. 

 

Queja 188/2022. Recurrente: Director General de Asuntos Jurídicos del Municipio de San Pedro Garza 

García, Nuevo León, en sustitución de las autoridades responsables.  15 de junio de 2022. Unanimidad de 

votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Ana María de la Rosa Galindo. 

 

Queja 298/2022. Recurrente: Directora de Prestaciones y Relaciones Laborales del Municipio de 

Guadalupe, Nuevo León. 25 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Cepeda Treviño. 

Secretario: Luis Alberto Mata Balderas. 

 

Queja 213/2023. Recurrente: Juan Manuel Salazar Saldívar. 23 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. 

Ponente: Luis Alberto Mata Balderas, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 

Magistrado, en términos del artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Secretario: Luis Leopoldo González López. 

 

Queja 343/2023. Recurrente: Transportes Inmsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 12 de junio de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Suárez Fragoso. Secretario: Antonio de Jesús Ramírez Aguilar. 

 

Nota: El acto reclamado abordado en las sentencias de los recursos de queja 213/2023 y 343/2023 se 

refieren al bloqueo de cuentas bancarias. 

 

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 5/93 citada, aparece publicada con el número de registro digital: 206395. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027015 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: 1a./J. 109/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DAÑO MORAL. LINEAMIENTOS GENERALES PARA SU CUANTIFICACIÓN. 
 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hijo con 

motivo de una descarga eléctrica. En primera instancia se absolvió a la demandada principal y a la 

aseguradora. En apelación, el Tribunal Unitario de Circuito declaró la improcedencia de la indemnización 
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por daño patrimonial; sin embargo, condenó a las demandadas por daño moral, fijando su cuantificación 

en correlación con el monto que hubiere correspondido al daño material. El actor promovió un juicio de 

amparo, el cual fue negado. Para el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento fue correcta la forma 

en que se cuantificó el daño moral. En desacuerdo con esta decisión, se interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que existen 

ciertos lineamientos generales para la cuantificación del daño moral; esto, en atención a lo fallado en una 

gran diversidad de precedentes, como los amparos directos 30/2013, 31/2013 y 50/2015 y los amparos 

directos en revisión 4555/2013, 4646/2014, 593/2015, 5826/2015, 4332/2018, 5490/2016, 538/2021 y 

539/2021, entre otros. 

 

Justificación: Por lo que hace a la cuantificación del daño moral, los precedentes de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación han delineado las siguientes pautas generales: 1) Debe buscarse en todo momento la 

reparación integral del daño moral. No se aceptan límites o topes legales previamente establecidos o 

parámetros base sin posibilidad de modificación o valoración casuística por parte del juzgador. 2) En caso 

de condenarse a una indemnización, ésta debe ser integral, equitativa y justa, así como cubrirse de forma 

expedita una vez que sea exigible. 3) No se puede condicionar, sujetar, asimilar o limitar el daño moral a 

la indemnización por daño material, pues cada uno responde a sus propias particularidades. 

Consecuentemente, la persona juzgadora debe ser especialmente meticulosa para no sobredimensionar el 

monto indemnizatorio que corresponde a este tipo de daño. El daño moral no es un cajón de sastre para 

que, ante la dificultad de cuantificar otro tipo de daño como el patrimonial (en específico, lo que 

corresponde a la partida de lucro cesante), se fijen condenas más elevadas bajo una pretendida satisfacción 

de este derecho o interés extrapatrimonial, pero que en realidad buscan corregir los problemas de 

cuantificación del daño patrimonial. Además, toda vez que el daño inmaterial puede tener consecuencias 

de índole patrimonial, la persona juzgadora debe tener cuidado en no traslapar o duplicar la indemnización 

que corresponda al daño patrimonial de aquella que corresponda a la partida patrimonial del daño moral. 

4) No se debe confundir la valoración de la existencia de los daños morales con la cuantificación de la 

compensación que le corresponde. Son operaciones conceptualmente distintas. 5) Los elementos de 

cuantificación de una indemnización previstos legalmente (como los establecidos en el artículo 1916, 

párrafo cuarto, del Código Civil Federal y en normas estatales análogas) son factores meramente 

indicativos. Es una guía para el actuar de las personas juzgadoras, partiendo de la función y la finalidad 

del derecho a la reparación del daño moral. 6) Debe distinguirse la aplicabilidad de los elementos de 

cuantificación de una indemnización tratándose de un caso de responsabilidad civil subjetiva de uno de 

responsabilidad civil objetiva. Dependiendo del tipo de caso, pueden existir variaciones o acotaciones a 

los elementos de cuantificación de la indemnización del daño moral; por ejemplo, lo relativo al grado de 

responsabilidad. 7) La persona juzgadora al momento de condenar a daños morales debe respetar y 

proteger el derecho a la igualdad jurídica; lo que implica que ante casos iguales debe imponer condenas 

iguales. 8) Debe salvaguardarse, a su vez, el principio imperante en el derecho de daños de no sobre 

indemnización de la víctima o enriquecimiento injustificado. 9) Finalmente, pueden existir casos en los 

que sea posible reducir la respectiva indemnización del daño moral que tendría que aplicarse en atención 

al derecho a la reparación integral. Esta situación es de carácter estrictamente excepcional y se activará 

cuando en el juicio se demuestre que la indemnización que proceda generará una carga opresiva para el 

responsable a la luz de la situación económica de las partes; en particular, a fin de proteger el derecho al 

mínimo vital. Una condena por daño moral no puede implicar que se le niegue a la persona responsable la 

posibilidad de satisfacer sus necesidades más básicas y las de su familia. Siendo importante diferenciar la 

aplicación de esta disposición por lo que hace a los seres humanos y a las personas morales; en específico, 

si el responsable directo o solidario es un agente de seguros. Las aseguradoras no pueden exigir esta 

reducción por lo que a su ámbito se refiere ya que, contractualmente, deben responder por el total de la 

suma asegurada. 

 

PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 2558/2021. Antonino Salinas Mejía. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las 

Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 

 

Tesis de jurisprudencia 109/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Nota: La parte conducente de las sentencias relativas a los amparos directos en revisión 5826/2015 y 

538/2021 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 21 de abril 

de 2017 a las 10:25 horas y 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas, así como en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo I, abril de 2017, página 731 y Undécima Época, 

Libro 16, Tomo III, agosto de 2022, página 2534, con números de registro digital: 27068 y 30855, 

respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027016 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: 1a./J. 103/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DAÑO MORAL. PARA SU CUANTIFICACIÓN EL ELEMENTO RELATIVO AL GRADO DE 

RESPONSABILIDAD TIENE UN ALCANCE DISTINTO EN LA RESPONSABILIDAD 

SUBJETIVA Y EN LA OBJETIVA. 

 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hijo con 

motivo de una descarga eléctrica. En primera instancia se absolvió a la demandada principal y a la 

aseguradora. En apelación, el Tribunal Unitario de Circuito declaró la improcedencia de la indemnización 

por daño patrimonial; sin embargo, condenó a las demandadas por daño moral, fijando su cuantificación 

en correlación con el monto que hubiere correspondido al daño material. El actor promovió un juicio de 

amparo, el cual fue negado. Para el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento fue correcta la forma 

en que se cuantificó el daño moral. En desacuerdo con esta decisión, se interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

valoración del parámetro de cuantificación del daño moral relativo al "grado de responsabilidad" tiene un 

alcance distinto en la responsabilidad subjetiva y en la objetiva. 

 

Justificación: Existen ciertas particularidades por lo que hace al grado de responsabilidad como factor para 

cuantificar el daño moral dependiendo del tipo de régimen de responsabilidad extracontractual. Por lo que 

hace al régimen de responsabilidad subjetiva, la influencia del grado de responsabilidad es determinante 

para la cuantificación de la indemnización y su operatividad, la cual ya fue analizada en el amparo directo 

30/2013. No obstante, en torno a la responsabilidad extracontractual objetiva, para efectos de respetar el 
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derecho a la legalidad y a la reparación integral, el grado de responsabilidad no opera de la misma forma 

que en la responsabilidad extracontractual subjetiva. En la generalidad de los casos, lógicamente el "grado 

de responsabilidad" no influye o no debería influir en el monto indemnizatorio derivado de esa 

responsabilidad objetiva. La condena se da por el mero riesgo creado (y la relación causal) y la 

identificación/valoración del tipo de derecho afectado, la intensidad, duración y consecuencias del daño, 

así como la situación económica de la víctima/responsable, entre otros posibles elementos, darán lugar a 

una compensación integral del respectivo daño moral sufrido por la víctima. Esto es así, ya que en el 

modelo de responsabilidad objetiva se parte de la idea de que, con independencia del elemento subjetivo, 

la reparación y su monto deben abarcar la satisfacción de todo perjuicio causado (la reparación se 

presupone integral). Si no se aceptara esta distinción entre los regímenes de responsabilidad civil, 

prácticamente en cualquier escenario de responsabilidad objetiva cabría aumentar el monto indemnizatorio 

cuando se identifique algún grado de responsabilidad (que incluye supuestos leves, medios y altos) y eso 

podría llevar a una sobre indemnización de la víctima en detrimento de los derechos del agente dañador. 

Incluso, se invertiría la lógica que impera aun en un régimen de responsabilidad civil objetiva, ya que se 

volvería a la responsabilidad civil objetiva más sancionatoria que compensatoria, al poderse aplicar ese 

régimen de disuasión en todos los casos de responsabilidad civil objetiva; incluyendo en los que la 

actividad es lícita. Por consiguiente, la valoración del grado de responsabilidad debe tener un efecto 

limitado en la responsabilidad objetiva. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 2558/2021. Antonino Salinas Mejía. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las 

Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 

 

Tesis de jurisprudencia 103/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027017 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: 1a./J. 105/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DAÑO MORAL. PARA SU CUANTIFICACIÓN, EL FACTOR RELATIVO A LAS DEMÁS 

CIRCUNSTANCIAS DEL CASO ENGLOBA PARTICULARIDADES QUE PUEDEN GUARDAR 

RELACIÓN CON ALGUNO DE LOS OTROS PARÁMETROS. 

 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hijo con 

motivo de una descarga eléctrica. En primera instancia se absolvió a la demandada principal y a la 

aseguradora. En apelación, el Tribunal Unitario de Circuito declaró la improcedencia de la indemnización 
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por daño patrimonial; sin embargo, condenó a las demandadas por daño moral, fijando su cuantificación 

en correlación con el monto que hubiere correspondido al daño material. El actor promovió un juicio de 

amparo, el cual fue negado. Para el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento fue correcta la forma 

en que se cuantificó el daño moral. En desacuerdo con esta decisión, se interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el factor 

relativo a las "demás circunstancias del caso", como elemento relevante para la cuantificación de los daños 

morales, engloba particularidades que pueden guardar relación con alguno de los otros parámetros de 

cuantificación reconocidos jurisprudencialmente. 

 

Justificación: Existen elementos de valoración para la cuantificación del daño moral que no pueden ser 

previstos de manera genérica y que, en muchas ocasiones, guardan relación con alguno de los otros 

parámetros de cuantificación del daño moral. Por ejemplo, en relación con la importancia del valor o 

interés afectado y la gravedad del daño, la experiencia jurisprudencial comparada ha mostrado que hay 

diferentes circunstancias que pueden valorarse dependiendo de si se trata del daño moral derivado de la 

muerte de un familiar o el daño moral que se exige a partir de meros daños estéticos, daños al honor o 

daños por lesiones corporales. En el caso de muerte, se valoran como otras circunstancias relevantes 

aspectos como cuál era la edad de la persona fallecida; qué familiar es la persona que exige la reparación 

del daño; si la persona perjudicada moralmente es único en su categoría (por ejemplificar, que sea un hijo 

único) o si se trata del único familiar; si a partir del mismo hecho fallecieron ambos progenitores o si el 

que fallece es un hijo único o una persona embarazada; si la persona que resiente el daño moral se trata de 

una persona con discapacidad o un niño, niña o adolescente; así como cuáles son las personas que son 

sujetas del daño moral con motivo del fallecimiento y que se encuentran legitimadas para exigirlo, entre 

otra gran variedad de circunstancias. Dependiendo si se actualiza o no cada una de estas circunstancias, se 

aprecia la gravedad e intensidad del daño y, con ello, el respectivo monto de cuantificación de la 

indemnización. Por ejemplo, no es la misma aflicción cuando fallecen ambos progenitores en un mismo 

accidente que cuando fallece uno de ellos. Tampoco es la misma valoración cuando existen varios 

familiares que sufren el daño moral con motivo del fallecimiento de una persona que cuando el afectado es 

único o cuando la persona que exige la reparación se trata de un hijo o hija o es más bien un pariente en 

cuarto grado cuya convivencia con la persona fallecida era casual. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 2558/2021. Antonino Salinas Mejía. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las 

Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 

 

Tesis de jurisprudencia 105/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027018 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: 1a./J. 108/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DAÑO MORAL. PARA SU CUANTIFICACIÓN NO ES VIABLE OTORGAR UN VALOR 

PORCENTUAL PREDETERMINADO A CADA UNO DE LOS PARÁMETROS 

ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1916, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL. 

 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hijo con 

motivo de una descarga eléctrica. En primera instancia se absolvió a la demandada principal y a la 

aseguradora. En apelación, el Tribunal Unitario de Circuito declaró la improcedencia de la indemnización 

por daño patrimonial; sin embargo, condenó a las demandadas por daño moral, fijando su cuantificación 

en correlación con el monto que hubiere correspondido al daño material. Para ello determinó una 

indemnización base; posteriormente, asignó a cada parámetro previsto en el cuarto párrafo del artículo 

1916 del Código Civil Federal un veinte por ciento de ese total, para después señalar que en ciertos 

factores no se cumplía con ese porcentaje y que entonces en el caso se actualizaba únicamente un ochenta 

y cinco por ciento de la indemnización total. El actor promovió un juicio de amparo, el cual fue negado. 

Para el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento fue correcta la forma en que se había 

cuantificado el daño moral. Esto, pues en nada afectaba que el monto indemnizatorio se hubiera 

determinado a partir de porcentajes. En desacuerdo con esta decisión, se interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, en atención 

al derecho a la reparación integral del daño, no es posible otorgar un valor porcentual predeterminado a 

los parámetros establecidos en el artículo 1916, cuarto párrafo, del Código Civil Federal para efectos de la 

cuantificación del daño moral. 

 

Justificación: El referido precepto del Código Civil Federal detalla cinco parámetros para efectos de 

cuantificar el daño moral. En ese sentido, el hecho de que en una sentencia se fijen porcentajes para cada 

uno de esos factores (veinte por ciento por cada uno), si bien es una forma de explicar cómo se llegó a 

determinada cuantificación monetaria de la respectiva indemnización, lo cierto es que no se trata de una 

metodología correcta. Lo anterior es así, pues los elementos de grado de responsabilidad, derechos 

lesionados, situación económica del responsable, situación económica de la víctima y demás 

circunstancias del caso, son factores indicativos y no exhaustivos. Su enunciación simplemente pretende 

guiar el actuar de las personas juzgadoras, partiendo de la función y finalidad del derecho a la reparación 

del daño moral, sin que eso signifique que estos parámetros constituyen una base objetiva o exhaustiva en 

la determinación del quantum compensatorio. Además, son elementos que no pueden ser valorados 

acríticamente ni, mucho menos, pueden ser aplicados como si, a cada uno de éstos, le correspondiera un 

determinado porcentaje del monto de indemnización en todos los casos. Por el contrario, dada su propia 

conceptualización, cada elemento puede tener implicaciones diferenciadas en la forma de cuantificación 

del daño en cada caso concreto. No es lo mismo valorar cómo impacta a la compensación el tipo de 

derecho o interés lesionado y la gravedad del daño (la calidad o intensidad del sufrimiento o aflicción), 

que valorar cómo impacta o se integra a esa cuantificación el grado de responsabilidad del agente dañador 

o la situación económica de ese agente o de la víctima. Incluso, al ser factores indicativos, en cada caso se 

debe analizar si es aplicable o no el respectivo elemento de cuantificación y cómo influye o no cada uno 

de ellos en el monto indemnizatorio, dependiendo también del régimen de responsabilidad civil de que se 
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trate. Por ejemplo, el grado de responsabilidad no tiene las mismas implicaciones para un supuesto de 

responsabilidad subjetiva que para uno de responsabilidad objetiva. A su vez, en cada caso concreto es 

diferente el examen e impacto en el monto indemnizatorio que puede tener la situación económica del 

agente dañador. Además, como se ha resuelto en anteriores precedentes, la situación económica de la 

víctima sólo puede ser atendida en los perjuicios patrimoniales del daño moral. Las angustias, las 

aflicciones, las humillaciones, el padecimiento o el dolor son las mismas para cualquier persona (siempre 

y cuando se trate del mismo derecho o interés extrapatrimonial afectado y la misma gravedad), con 

independencia de su nivel socioeconómico. Por ende, dependerá de lo que se acredite en juicio en relación 

con esos perjuicios patrimoniales del daño moral, que la persona juzgadora integrará o no el monto que 

pretenda cubrir dichos perjuicios al quantum de la indemnización. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 2558/2021. Antonino Salinas Mejía. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las 

Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 

 

Tesis de jurisprudencia 108/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027019 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: 1a./J. 107/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DAÑO MORAL. SU CUANTIFICACIÓN NO PUEDE LIMITARSE O CONDICIONARSE A LA 

QUE CORRESPONDE AL DAÑO PATRIMONIAL. 

 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hijo con 

motivo de una descarga eléctrica. En primera instancia se absolvió a la demandada principal y a la 

aseguradora. En apelación, el Tribunal Unitario de Circuito declaró la improcedencia de la indemnización 

por daño patrimonial; sin embargo, condenó a las demandadas por daño moral, fijando su cuantificación 

en correlación con el monto que hubiere correspondido al daño material. El actor promovió un juicio de 

amparo, el cual fue negado. Para el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, el hecho de que se 

señalara que el monto del daño moral debía corresponder a una cantidad similar a la percibida por 

concepto de responsabilidad patrimonial, no radicaba en un tope, sino únicamente se utilizó como 

referencia o parámetro orientador. En desacuerdo con esta decisión, se interpuso un recurso de revisión. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, en atención 

al derecho a la reparación integral del daño, la cuantificación del daño moral no puede limitarse o 

condicionarse a la que corresponde al daño patrimonial. 

 

Justificación: Tomando en cuenta las características del daño moral y lo previsto en el artículo 1916 del 

Código Civil Federal para su cuantificación, se estima que relacionar el daño material con el daño moral y 

utilizar el monto del primero como un parámetro para cuantificar el segundo, es no atender ni entender las 

particularidades de cada uno de esos daños ni el alcance del derecho a la reparación integral. Aunque 

pueden provenir de un mismo hecho, el daño moral es autónomo del daño material. Así, ni siquiera el 

legislador puede condicionar la indemnización del daño moral a cierto porcentaje de la del daño material, 

ya que eso implicaría una violación al derecho a la reparación integral. Además, son distintos los intereses 

protegidos en torno al daño material y al inmaterial. Bajo esa lógica, no guarda ninguna relación para 

efectos del respectivo monto indemnizatorio el que corresponde a las emociones y sentimientos con la 

disminución del patrimonio ocasionado por el hecho ilícito. Por lo tanto, de acuerdo a las circunstancias 

de cada asunto, es la persona juzgadora la que debe determinar la cuantificación del correspondiente daño 

moral siguiendo las pautas establecidas por el legislador, precisamente para satisfacer el derecho a una 

reparación integral y las innumerables particularidades que pueden surgir en cada caso concreto. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 2558/2021. Antonino Salinas Mejía. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las 

Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 

 

Tesis de jurisprudencia 107/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027020 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: 1a./J. 104/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DAÑO MORAL. SUPUESTOS DONDE ES APLICABLE EL FACTOR DE CUANTIFICACIÓN 

RELATIVO AL GRADO DE RESPONSABILIDAD EN LA RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL OBJETIVA. 

 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hijo con 

motivo de una descarga eléctrica. En primera instancia se absolvió a la demandada principal y a la 

aseguradora. En apelación, el Tribunal Unitario de Circuito declaró la improcedencia de la indemnización 

por daño patrimonial; sin embargo, condenó a las demandadas por daño moral, fijando su cuantificación 
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en correlación con el monto que hubiere correspondido al daño material. El actor promovió un juicio de 

amparo, el cual fue negado. Para el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento fue correcta la forma 

en que se cuantificó el daño moral. En desacuerdo con esta decisión, se interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, tratándose 

de un caso de responsabilidad extracontractual objetiva, el parámetro relativo al "grado de 

responsabilidad" es útil para efectos de la cuantificación del daño moral únicamente en ciertos tipos de 

supuestos. Entre éstos se encuentran, al menos: i) ciertos casos de valoración de causas de exoneración 

parcial o conductas concurrentes del causante y/o de la víctima, y ii) ciertos casos de determinación o no 

de efectos disuasivos adicionales. 

 

Justificación: En el modelo de responsabilidad objetiva se parte de la idea de que, con independencia del 

elemento subjetivo, la reparación y su monto deben abarcar la satisfacción de todo perjuicio causado (la 

reparación se presupone integral). Por ello, el monto indemnizatorio no tiene que verse afectado 

necesariamente por el grado de responsabilidad del causante del daño. No obstante lo anterior, se 

considera que podrán existir algunos casos en donde el elemento de "grado de responsabilidad" sí pueda 

llegar a incidir en el monto indemnizatorio en un escenario de responsabilidad objetiva. Entre estos 

supuestos se encuentran, al menos: i) ciertos casos de valoración de causas de exoneración parcial o 

conductas concurrentes del causante y/o de la víctima, y ii) ciertos casos de determinación o no de efectos 

disuasivos adicionales. En torno al primero, se estima que el grado de responsabilidad es un elemento 

relevante cuando se tiene que verificar si debe excluirse una causa de exoneración de la responsabilidad o 

disminuirse la indemnización con motivo de una causa de exoneración parcial (por ejemplo, la 

participación de un tercero) o de la culpa concurrente por parte de la víctima. En la doctrina, se han 

estudiado con especial detalle estos supuestos. Por ejemplo, aun en un régimen de responsabilidad 

objetiva, cuando se puede advertir un dolo por parte del causante del daño (que se le repudia como 

responsable al margen de ese elemento subjetivo), se ha señalado que ante la presencia de ese dolo no es 

posible hacer ninguna disminución a la indemnización a pesar de que haya existido culpa concurrente por 

parte de la víctima. Por su parte, cuando la conducta del agente causante que da lugar a la responsabilidad 

objetiva se pudiera catalogar como "negligente", y en dicho escenario se identifica también culpa 

concurrente por parte de la persona que sufrió el daño (dependiendo del tipo de caso, para que sea 

relevante esa culpa de la víctima se exige en algunas ocasiones que sea inexcusable), guarda relevancia el 

elemento de grado de responsabilidad del causante para efectos de valorar la posible disminución del 

monto indemnizatorio o la eliminación de la exclusión a la que de otro modo habría dado lugar la 

conducta concurrente de la víctima o de un tercero. Ahora bien, por lo que hace al segundo supuesto, cabe 

recordar que la finalidad de la responsabilidad civil es la justicia correctiva y distributiva; lo que implica 

que para nuestro sistema jurídico la compensación a la víctima busca evidentemente satisfacer el daño 

sufrido, pero también, en algunas ocasiones, disuadir la futura conducta de los agentes a partir de una 

visión "punitiva" (que más que, estrictamente punitiva, puede catalogarse como "disuasoria") del derecho 

de daños. Por ello, más bien, en la etapa de cuantificación de la indemnización, el elemento relativo al 

"grado de responsabilidad" puede repercutir en el monto indemnizatorio en la responsabilidad objetiva 

cuando, excepcionalmente, lo que se pretende es incluir adicionalmente en la compensación por daño 

moral un efecto disuasorio que tienda a evitar ciertas conductas que contribuyan significativamente en el 

daño en relación con supuestos regulados por la responsabilidad objetiva. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 2558/2021. Antonino Salinas Mejía. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las 

Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
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Tesis de jurisprudencia 104/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027026 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/11 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INTERESES CONVENCIONALES EN LOS CONTRATOS CIVILES. EL PORCENTAJE 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2266 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, CORRESPONDE AL LÍMITE MÁXIMO PARA CADA UNA DE LAS 

TASAS QUE SE PUEDEN ESTIPULAR EN LOS CONTRATOS CIVILES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron criterios discrepantes en torno a la 

interpretación del artículo 2266 del Código Civil del Estado de Aguascalientes, que establece que el 

interés convencional que fijen los contratantes no podrá exceder de treinta y siete por ciento anual, pues 

mientras uno de ellos consideró que cuando los intereses ordinarios y moratorios se generan de manera 

simultánea, ese porcentaje corresponde al límite máximo para cada uno de ellos en particular, el otro 

estimó que al ser ambos tipos de interés convencionales su monto acumulado, resultante de la suma de 

ambos, debía ser inferior al porcentaje previsto en el referido artículo.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte determina que el 

porcentaje máximo para los intereses convencionales previsto en el artículo 2266 del Código Civil del 

Estado de Aguascalientes, corresponde a cada una de las tasas que se pueden estipular en los contratos 

civiles.  

 

Justificación: El Código Civil del Estado de Aguascalientes reconoce y distingue la naturaleza jurídica de 

los intereses ordinarios y moratorios, entendidos los primeros como los réditos o ganancias producidos por 

los capitales en virtud de la celebración de un contrato y los segundos como la sanción o indemnización 

derivada del incumplimiento en las obligaciones de pago de una determinada cantidad de dinero. En ese 

orden de ideas, aun cuando su artículo 2266 sólo se refiera a los intereses convencionales, sin hacer una 

distinción expresa entre los intereses ordinarios y moratorios, se debe partir de la consideración de que el 

propio cuerpo normativo los reconoce como figuras jurídicas distintas; por tanto, dicho artículo debe ser 

interpretado en el sentido de que el porcentaje ahí previsto constituye el límite máximo para cada una de 

las tasas estipuladas en el contrato.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 3/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 17 de mayo de 2023. Mayoría de dos 
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votos de la Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente y del Magistrado Abraham Sergio 

Marcos Valdés. Disidente: Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Hortencia 

María Emilia Molina de la Puente. Secretaria: Xochilpilli Nuño Navarro.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 

244/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el 

amparo directo 116/2021.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027036 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: 1a./J. 106/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

REPARACIÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 

ARTÍCULO 1915, SEGUNDO PÁRRAFO, ÚLTIMA PORCIÓN NORMATIVA, DEL CÓDIGO 

CIVIL FEDERAL. 

 

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hijo con 

motivo de una descarga eléctrica. En primera instancia se absolvió a la demandada principal y a la 

aseguradora. En apelación, con fundamento en el párrafo segundo del artículo 1915 del Código Civil 

Federal, el Tribunal Unitario de Circuito declaró la improcedencia de la indemnización por daño 

patrimonial porque de dicha norma se desprendía que el padre carecía de legitimación activa al no 

habérsele reconocido previamente el carácter de heredero; sin embargo, por otro lado, condenó a las 

demandadas por daño moral. El actor promovió un juicio de amparo, el cual fue negado. Para el Tribunal 

Colegiado de Circuito del conocimiento fue correcta la forma en que se cuantificó el daño moral y 

resultaba inoperante la petición de interpretación constitucional del artículo 1915 del Código Civil 

Federal. En desacuerdo con esta decisión, se interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

1915, segundo párrafo, última porción normativa, del Código Civil Federal, el cual establece que en caso 

de muerte la indemnización corresponderá a las personas herederas de la víctima, sólo supera un examen 

de constitucionalidad en atención al derecho de acceso a la justicia si se interpreta de conformidad con la 

Constitución General. Esto, a fin de que el concepto de "heredero" abarque a los familiares de la persona 

fallecida, acotándose a las personas que por ley estarían llamadas a la sucesión legítima, y no se valore 

como heredero únicamente a los así declarados judicial o extrajudicialmente en la sucesión. 

 

Justificación: El referido artículo, en la parte conducente, admite al menos dos interpretaciones posibles. 

La primera radica en que son herederos los que así sean declarados en términos de ley –judicial o 

extrajudicialmente en la sucesión testamentaria o intestamentaria–, los cuales además deberían actuar a 
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través del albacea designado en la sucesión. Esta opción interpretativa es inconstitucional, toda vez que es 

una medida que adolece de proporcionalidad en sentido estricto. El derecho de acción se supedita por 

completo al trámite y desahogo –al menos parcial– de un diverso procedimiento como lo es el sucesorio, 

con todas las cargas que esto implica y teniendo en cuenta, además, que los plazos de prescripción de la 

acción de responsabilidad civil no son tan amplios. Por lo tanto, el sacrificio al cual se somete el derecho 

de acción es demasiado fuerte frente a la tutela del principio de seguridad jurídica. Asimismo, la acción 

por responsabilidad civil extracontractual objetiva por la muerte de un familiar no es un derecho que nazca 

en favor de la persona finada para luego transmitirse mortis causa en favor de sus herederos. El derecho a 

la reparación en este supuesto nace directamente en favor de quienes sufren un daño material derivado de 

la muerte de un tercero; es decir, son éstos los titulares del derecho desde el primer momento y no por vía 

de una transmisión mortis causa. Diferente supuesto es cuando el fallecido intentó la acción todavía en 

vida. Ahora bien, la segunda opción interpretativa radica en que el concepto de heredero abarque a los 

familiares de la persona fallecida, acotándose a las personas que por ley estarían llamadas a la sucesión 

legítima. Esta modalidad interpretativa sí cumple con las exigencias del test de proporcionalidad para 

respetar el contenido y alcance del derecho de acceso a la justicia. Es una medida que tiene como finalidad 

otorgar seguridad jurídica a quienes pretendan obtener una reparación del daño patrimonial por la muerte 

de un tercero. Además, conforme a lo fallado por esta Primera Sala en la contradicción de tesis 196/2019, 

es una medida legislativa idónea, necesaria y proporcional en sentido estricto, ya que tiende directamente 

a la consecución de dicho fin y no concurren medidas alternativas igualmente idóneas; adicionalmente, los 

beneficios superan los costos, ya que aunque se acotan las personas que de manera primigenia puedan 

acudir a exigir una reparación patrimonial por la muerte de un tercero, esa limitación es funcional a lo que 

se busca con una indemnización de este tipo: que las personas que se consideran son las primeras 

afectadas por la muerte de una persona, puedan acudir ante los tribunales para exigir una reparación por el 

daño provocado por otra persona que no tienen el deber de soportar. Siendo importante mencionar que 

esta decisión no implica un pronunciamiento anticipado de constitucionalidad sobre si el criterio de 

legitimación relativo a ser heredero es exclusivo o también cabe la posibilidad de aceptar el criterio de 

dependencia económica para efectos de exigir la reparación patrimonial en caso de muerte; si es posible o 

no que ambos criterios confluyan, o cómo pueden o no coincidir. Tampoco es un pronunciamiento 

anticipado sobre a quién ni cómo se distribuye la indemnización por responsabilidad patrimonial en caso 

de muerte cuando se trate de una sola persona perjudicada o de varios perjudicados en razón de dicha 

muerte (ya sea por la sucesión y/o relación de dependencia económica o familiar) o sobre otros aspectos 

relativos a qué ocurre en el caso en que una o varias personas hayan obtenido la reparación por daño 

patrimonial en caso de muerte de su familiar y existen otras personas igualmente legitimadas con el 

mismo o mejor derecho y que no formaron parte del respectivo juicio. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 2558/2021. Antonino Salinas Mejía. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las 

Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 

Tesis de jurisprudencia 106/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de agosto de dos mil veintitrés. 
 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 196/2019 citada, aparece 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 76, Tomo I, marzo 

de 2020, página 320, con número de registro digital: 29359. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027006 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 45/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA FEDERAL EN MATERIA LABORAL. SE SURTE EN LOS CASOS EN LOS 

QUE LA PARTE ACTORA RECLAMA CONJUNTAMENTE Y COMO ÚNICAS 

PRESTACIONES SER DESIGNADA BENEFICIARIA DE UNA PERSONA TRABAJADORA 

FALLECIDA Y LA ENTREGA DEL SALDO EXISTENTE EN SU CUENTA INDIVIDUAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de conflictos competenciales en 

los que se analizó qué autoridad es competente para conocer de la demanda a través de la cual la parte 

actora reclamó ser designada beneficiaria de una persona trabajadora fallecida y la entrega del saldo que 

obre en la cuenta individual de aquélla; lo anterior, debido a que, por una parte, se determinó que 

corresponde a las autoridades locales conocer de la demanda, dado que en sede federal se desechó la 

prestación relativa a la devolución de saldos, mientras que por la otra se resolvió que son competentes los 

tribunales federales para conocer de ese ocurso en virtud de que no se puede dividir la continencia de la 

causa al estar estrechamente relacionadas las prestaciones. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 

corresponde a los Tribunales Laborales Federales conocer de los asuntos en los que la parte actora reclama 

conjuntamente y como únicas prestaciones que se le designe beneficiaria de una persona trabajadora 

fallecida y que se le entregue el saldo que obre en la cuenta individual de ésta. 

 

Justificación: Tratándose de asuntos en los que la parte actora demanda conjuntamente y como únicas 

prestaciones: 1) ser designada beneficiaria de una persona trabajadora fallecida; y, 2) la devolución o 

entrega de los saldos existentes en el fondo de la cuenta individual de aquélla; la Segunda Sala concluye 

que son acciones que se encuentran estrechamente relacionadas, pues la primera –designación de 

beneficiarios– constituye el medio o instrumento a partir del cual se pretende obtener la segunda –

devolución o entrega de saldo de la cuenta individual–, ya que esta última está sujeta a que la parte 

interesada sea designada beneficiaria y esta cuestión, a su vez, está motivada por la expectativa de obtener 

cierta cantidad de dinero. Por lo tanto, si las prestaciones demandadas derivan de una misma causa 

eficiente, el operador jurídico debe privilegiar y procurar mantener unida la pretensión, por lo que no debe 

fragmentar ésta ni dividir la continencia de la causa, pues de lo contrario vulneraría el derecho 

fundamental de acceso a una justicia pronta y completa, así como los principios de economía procesal y 

no división de la continencia de la causa, de acuerdo con lo establecido en los artículos 685 de la Ley 

Federal del Trabajo, 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 15/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Décimo Circuito y los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto, 

Sexto, Noveno, Décimo Segundo y Décimo Quinto, todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 14 

de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretaria: 

Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 
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Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 96/2022, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Décimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 79/2022, el sustentado por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 23/2022, el 

sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los 

conflictos competenciales 26/2022 y 30/2022, el sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 22/2022, el sustentado por el Décimo 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 24/2022, y el diverso sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 23/2022. 

 

Tesis de jurisprudencia 45/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cinco de julio de dos mil veintitrés. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al conflicto competencial 23/2022, resuelto por el Décimo Quinto 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.15o.T.2 L (11a.), 

de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO LABORAL EN EL QUE SE RECLAMA 

LA DECLARACIÓN COMO PERSONA BENEFICIARIA Y LA CONSECUENTE DEVOLUCIÓN DE 

LAS APORTACIONES CONTENIDAS EN LA CUENTA INDIVIDUAL DE LA PERSONA EXTINTA 

TRABAJADORA. SE SURTE EN FAVOR DEL TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS 

INDIVIDUALES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de agosto de 2023 

a las 10:19 horas. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027007 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/29 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE 

HUELGA INSTADO PARA REVISAR UN CONTRATO COLECTIVO QUE RIGE EN 

CENTROS DE TRABAJO UBICADOS EN MÁS DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA. 

CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES LABORALES FEDERALES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas opuestas al determinar 

si la competencia para conocer del procedimiento de huelga instado para revisar un contrato colectivo de 

trabajo aplicable en más de una entidad federativa se surtía en favor de la autoridad laboral –local o 

federal–, en relación con el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso c), subinciso 3, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues mientras dos de ellos determinaron que era 

necesario que el pacto colectivo fuera elevado a la categoría de contrato-ley, para considerarlo obligatorio 
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en más de una entidad federativa conforme a aquella porción constitucional, el otro concluyó que era 

innecesario. Asimismo, discreparon sobre si en tales casos se estaba frente a un conflicto de trabajo que 

afectara en más de una entidad federativa, en términos del artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso 

c), subinciso 2, de la propia Norma Suprema. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que si un contrato colectivo de trabajo legalmente depositado ante el Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral establece en su clausulado que regirá en centros de trabajo 

ubicados en más de una entidad federativa, la aplicación de las leyes laborales corresponderá a las 

autoridades federales, con base en el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso c), subincisos 2 y 3, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Justificación: De conformidad con los artículos 123, apartado A, fracciones XX, párrafo cuarto y XXII 

Bis, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 390, segundo 

párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, la obligatoriedad de los contratos colectivos de trabajo se adquiere 

una vez que se ha efectuado su depósito ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

 

Consecuentemente, si el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso c), subinciso 3, de la Ley 

Suprema establece que serán de competencia federal los asuntos relativos a "contratos colectivos que 

hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad federativa", se concluye que la aplicación de las 

leyes de trabajo corresponderá a las autoridades federales, si del clausulado del pacto colectivo legalmente 

depositado se desprende que regirá en centros de trabajo ubicados en más de una entidad federativa, 

máxime que también se configura lo dispuesto en el propio artículo 123, apartado A, fracción XXXI, 

inciso c), subinciso 2, en cita, toda vez que la determinación que se tome respecto de la revisión del pacto 

colectivo incumbirá a personas trabajadoras sindicalizadas que se encuentran en distintos Estados del país, 

de forma que también se trata de un conflicto que afecta en dos o más entidades federativas. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 63/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo, Quinto 

y Noveno, todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 24 de mayo de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio 

González Santander. Ponente: Rosa María Galván Zárate. Secretario: Eduardo Alfonso Guerrero Serrano. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 29/2022, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 1/2023, y el diverso sustentado por el Noveno 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 

28/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027041 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: VII.2o.T. J/16 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI RECIBEN DINERO POR PARTE DE LA 

CIUDADANÍA (POR EL COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS O CUALQUIER NUMERARIO 

QUE INGRESE A LA DEPENDENCIA), TIENEN EL CARÁCTER DE CONFIANZA, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7o., FRACCIÓN III, DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL 

SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ. 

 

Hechos: Trabajadores al servicio del Estado, cuyas funciones consistían en el manejo de fondos o valores 

entregados por parte de la ciudadanía para su ingreso a la dependencia de gobierno patronal, reclamaron 

prestaciones derivadas de un despido injustificado. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los trabajadores al servicio del 

Estado, cuyas actividades consisten en recibir dinero por parte de la ciudadanía (por el cobro de 

impuestos, derechos o cualquier numerario que ingrese a la dependencia) tienen el carácter de confianza, 

al encuadrar en el artículo 7o., fracción III, de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz. 

 

Justificación: De conformidad con el artículo y fracción citados, son trabajadores de confianza quienes 

realicen, entre otras funciones, la de manejo de fondos y valores. En ese tenor, cuando el trabajador recibe 

dinero por parte de la ciudadanía, ya sea por el cobro de impuestos, derechos o cualquier numerario que 

ingresa a la dependencia, debe considerarse como de confianza, pues dicho precepto no hace distingo al 

señalar que tiene esa calidad, quien maneja fondos y valores; funciones que, incluso, pueden encontrar 

cabida en los siguientes ejemplos: a) trabajadores que cobran el impuesto o derecho municipal para la 

obtención del pasaporte por parte de la ciudadanía; b) trabajadores que cobran derechos y reciben 

numerario en las casetas de cobro de carreteras (como los responsables del cobro de los "Derechos por 

Uso y Goce de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros"); y, c) los que cobran el impuesto 

predial en las áreas correspondientes de un Ayuntamiento. Lo anterior por citar que existen diversas 

actividades que implican el manejo de fondos y valores; por ende, quienes las desempeñan deben ser 

catalogados como trabajadores de confianza, en términos de la fracción y precepto citados, por lo que no 

gozan del derecho a la estabilidad en el empleo, sino sólo de las medidas de protección al salario y de la 

seguridad social. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 367/2016. 16 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno 

Correa. Secretaria: Alejandra Cristaela Quijano Álvarez.  

 

Amparo directo 848/2016. 7 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 

Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus. 

 

Amparo directo 713/2018. 27 de junio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 

Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera.  
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Amparo directo 281/2021. 18 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Cándida Hernández 

Ojeda. Secretario: José Vega Luna.  

 

Amparo directo 274/2022. Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Veracruz. 6 de julio de 

2023. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Navarro Plata, secretario de tribunal autorizado por la 

Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación abrogada, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 

funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos 

generales. Secretaria: María Esther Neri Cruz.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027014 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: IV.1o.A. J/9 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CUOTAS OBRERO PATRONALES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

PARA DETERMINAR SU MONTO DEBE CONSIDERARSE EL SALARIO BASE DE 

COTIZACIÓN DEL ÁREA GEOGRÁFICA EN QUE SE ENCUENTRA EL DOMICILIO EN EL 

CUAL SE REALIZÓ EL REGISTRO PATRONAL. 
 

Hechos: Una empresa promovió juicio contencioso administrativo contra el Instituto Mexicano del Seguro 

Social. Le reclamó un crédito fiscal derivado de supuestas omisiones de pago de aportaciones obrero 

patronales. En la sentencia reclamada el Tribunal Federal de Justicia Administrativa consideró que el 

salario base de cotización para determinar el monto de las cuotas obrero patronales es el del área 

geográfica en la que se encuentra el domicilio afiliado al registro patronal, que era en la frontera norte 

donde el salario mínimo es mayor, y no el de la zona libre en el resto del país que es menor, donde 

supuestamente se encuentran los centros de trabajo a donde se mandaron subcontratados sus trabajadores. 
 

Criterio jurídico: Se determina que el salario base de cotización para establecer las cuotas obrero 

patronales a la seguridad social es el del área geográfica en que se encuentra el domicilio afiliado al 

registro patronal, y no el de la diversa área del domicilio de los centros de trabajo donde se afirma que se 

suministró el personal, dado que conforme a los artículos 27, 28, 34 y 37 de la Ley del Seguro Social, 12, 

13 y 14 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 

Recaudación y Fiscalización, el registro patronal se otorga por Municipio, con independencia de existir 

varios centros de trabajo, y con los salarios mínimos con los que se inscribe al trabajador. 
 

Justificación: Así se obtiene de la interpretación de los artículos 27, 28, 34 y 37 de la Ley del Seguro Social, 

así como de los diversos 12, 13 y 14 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, 

Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización vigentes en 2021, puesto que si una persona se 

registra como patrón, sin haber aviso de modificación de salario, entonces, el registro patronal se otorga por 
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Municipio, con independencia de existir varios centros de trabajo, y con los salarios mínimos con los que se 

inscribe al trabajador, por lo cual el salario para determinar el monto de las aportaciones es el que 

corresponde al área geográfica donde se encuentra el domicilio afiliado al registro patronal respectivo. Se 

estima que esta interpretación contribuye a dar seguridad jurídica tanto a los trabajadores como al instituto 

demandado y es razonable, puesto que sabrán que mientras no haya modificación de salario, cotizarán con 

base en el salario del área geográfica en la que se encuentra el domicilio del registro patronal. Esto con 

independencia de que en el caso pueda coincidir el domicilio fiscal con el domicilio del registro patronal, 

pues para la determinación del monto de las cuotas se considera no el domicilio fiscal, sino el afiliado al 

registro patronal, sin que sea trascendente el que puedan coincidir. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 

Amparo directo 64/2022. Conexión Estratégica en Negocios Inteligentes, Sociedad Anónima de Capital 

Variable. 14 de julio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Suárez Fragoso. Secretario: 

Antonio de Jesús Ramírez Aguilar. 
 

Amparo directo 291/2022. Conexión Estratégica en Negocios Inteligentes, Sociedad Anónima de Capital 

Variable. 6 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Suárez Fragoso. Secretario: 

Antonio de Jesús Ramírez Aguilar. 
 

Amparo directo 469/2022. Conexión Estratégica en Negocios Inteligentes, Sociedad Anónima de Capital 

Variable. 2 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. 

Secretario: Carlos Toledano Saldaña. 
 

Amparo directo 87/2023. Conexión Estratégica en Negocios Inteligentes, Sociedad Anónima de Capital 

Variable. 1 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Suárez Fragoso. Secretario: Antonio 

de Jesús Ramírez Aguilar. 
 

Amparo directo 508/2022. Conexión Estratégica en Negocios Inteligentes, Sociedad Anónima de Capital 

Variable. 22 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Octavio Rodarte Ibarra. Secretario: 

Luis Alberto Mata Balderas. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027035 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 46/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. EL PLAZO PARA INTERPONERLO CUANDO SE IMPUGNA 

UNA SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBE 

COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA RESPECTIVA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63 DE LA 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron a partir de qué momento debe 

computarse el plazo de quince días para la interposición del recurso de revisión fiscal en el que se 
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impugnan sentencias emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dictadas en 

cumplimiento a una ejecutoria de amparo. Una postura se encaminó por considerar que el cómputo inicia a 

partir de la vista ordenada a las partes por el Tribunal Colegiado de Circuito, con copia de la sentencia 

emitida en cumplimiento a una ejecutoria de amparo, para que manifiesten lo que a su derecho convenga; 

mientras que el otro criterio estimó que el cómputo inicia a partir de la notificación de la sentencia por 

parte del órgano responsable. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el término 

de quince días para la interposición del recurso de revisión fiscal, previsto en el artículo 63 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, debe computarse a partir del día siguiente a aquel 

en que surta sus efectos la notificación de la sentencia respectiva por parte del Pleno, las Secciones de la 

Sala Superior o las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

Justificación: La notificación constituye el medio específico por el cual se crea la certeza de que el 

afectado por el acto que se notifica tuvo pleno conocimiento de éste, lo que supone que su realización no 

deje lugar a dudas para que se encuentre en posibilidad de defenderse. En el caso, el artículo 63 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo es puntual al señalar que las sentencias definitivas 

que emitan el Pleno, las Secciones de la Sala Superior o las Salas Regionales del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la unidad administrativa 

encargada de su defensa jurídica o por la entidad federativa coordinada en ingresos federales 

correspondiente, interponiendo el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, 

mediante escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguientes a aquel en que 

surta sus efectos la notificación respectiva. La regulación del recurso de revisión contenida en dicho 

precepto legal no acepta otra interpretación que no sea la literal que de él se desprende, al quedar 

precisado que dicho plazo será computable a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la 

notificación de la sentencia. Lo anterior significa que el término para la interposición del recurso de 

revisión fiscal empezará a contar “dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta sus efectos la 

notificación respectiva”, ya que es a través del acto de notificación que la autoridad demandada está en 

posibilidad jurídica de conocer en su integridad la resolución que se le notifica y de cuestionarla 

jurídicamente. En esa línea de pensamiento, no cabe la posibilidad de computar el plazo a través del acto 

mediante el cual el Tribunal Colegiado de Circuito dé vista a las partes con copia de la sentencia emitida 

en cumplimiento, con la intención de que realicen las manifestaciones que a su derecho convenga, pues 

este acto tiene una finalidad específica en el juicio de amparo, dentro del procedimiento de ejecución, la 

cual consiste en verificar el cumplimiento de una ejecutoria; aspecto que no puede extrapolarse para 

efectos de la interposición de un recurso previsto en un ordenamiento jurídico diverso a la Ley de 

Amparo. A esa conclusión se arriba porque la vista de ninguna manera sustituye el acto de notificación 

que se encuentra a cargo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que debe cumplir con las 

formalidades legales correspondientes, y porque el artículo 63 de la ley administrativa mencionada fija 

como punto de partida para la interposición del recurso de revisión fiscal, el surtimiento de efectos de la 

notificación de la sentencia. Por tanto, a juicio de esta Segunda Sala, queda de manifiesto que el legislador 

no dejó margen para interpretar que el cómputo para interponer el recurso de revisión fiscal pueda hacerse 

en forma distinta a la que dispuso en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 87/2023. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, en auxilio del 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito, y los Tribunales Colegiados Décimo, Décimo Quinto, Séptimo y 
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Décimo Séptimo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de junio de 2023. Cinco votos 

de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Alejandro Félix González 

Pérez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

la revisión fiscal 120/2021, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, al 

resolver las revisiones fiscales 138/2019 (cuaderno auxiliar 684/2019) y 104/2019 (cuaderno auxiliar 

676/2019), el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 

al resolver la revisión fiscal 1/2022, el sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver las revisiones fiscales 38/2022 y 257/2022, el sustentado 

por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la 

revisión fiscal 454/2019, el sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver las revisiones fiscales 364/2017, 371/2017, 173/2018, 493/2019 y 503/2019, y 

el diverso sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver la revisión fiscal 151/2018. 

 

Tesis de jurisprudencia 46/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cinco de julio de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027037 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/13 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA SENTENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA Y/O AUXILIAR DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA (TFJA) QUE TIENE POR ACREDITADA LA 

FALTA GRAVE ATRIBUIDA AL SERVIDOR PÚBLICO, PERO SE ABSTIENE DE 

IMPONERLE SANCIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 101 DE LA LEY GENERAL 

RELATIVA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a posturas contrarias, en cuanto a 

determinar cuál es el recurso que procede contra la sentencia de la Sala Especializada y/o Auxiliar del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) que tiene por acreditada la falta grave atribuida al 

servidor público pero se abstiene de imponerle sanción, pues mientras dos órganos jurisdiccionales 

consideraron que procede el recurso de apelación, los dos restantes lo desestimaron y uno de estos últimos 

sostuvo que el recurso procedente era el de inconformidad. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que la sentencia de la Sala Especializada y/o Auxiliar del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa que tiene por acreditada la falta grave atribuida al servidor público, 

pero se abstiene de imponerle sanción, es impugnable a través del recurso de apelación previsto en los 

artículos 215 y 216 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, no así mediante el diverso 

recurso de inconformidad que establece el artículo 102 de dicho ordenamiento. 

 

Justificación: La decisión del Tribunal de tener acreditada la falta grave atribuida y abstenerse de imponer 

sanción al servidor público, en términos del artículo 101 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, se asimila con aquella respecto de la cual se encuentra expresamente previsto el recurso 

de apelación, a saber, la sentencia con la que el propio órgano determina que no existe responsabilidad 

administrativa, ya que en ambos casos la autoridad se ve limitada en cuanto a la finalidad última del 

régimen de responsabilidades administrativas y sus funciones, que consisten en sancionar al autor de una 

falta calificada como grave. Por ende, en el diseño, funcionalidad y finalidad del recurso de apelación 

previsto en los artículos 215 y 216 de la citada ley, se adecua válidamente la resolución que, conforme a lo 

precisado, tiene por acreditada la falta grave atribuida y se abstiene de imponer sanción al servidor 

público, lo que implica que contra tal determinación es procedente dicho recurso, no así el de 

inconformidad, pues de atender a éste se quebrantaría el sistema de competencia que establece la propia 

ley. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 68/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Cuarto, el Octavo, el Vigésimo 

y el Vigésimo Primer Tribunales Colegiados, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1 de 

junio de 2023. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y Adriana Leticia Campuzano 

Gallegos y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. 

Secretaria: María Eugenia Martínez Carrillo. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la revisión fiscal 373/2022, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 155/2022, el sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 116/2022, y el diverso 

sustentado por el Vigésimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver la revisión fiscal 114/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027043 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: XXIV.1o. J/5 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AGRAVIOS INOPERANTES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN LOS RECURSOS DEL 

JUICIO DE AMPARO. LO SON AQUELLOS EN LOS CUALES ADUCE QUE EL JUEZ DE 

DISTRITO VIOLÓ EN SU PERJUICIO LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONSAGRADOS 

EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto en revisión, la autoridad responsable recurrente adujo –en sus 

agravios– que el Juez de Distrito violentó en su perjuicio los derechos fundamentales que prevén los 

artículos 14 y 16 constitucionales. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que son inoperantes los agravios de la 

autoridad responsable en los recursos previstos en la Ley de Amparo, en los cuales aduce violación a 

derechos fundamentales, cuando no es titular de ellos, sino de obligaciones. 

 

Justificación: Los Tribunales Colegiados de Circuito, como órganos revisores, se encuentran constreñidos 

a resolver todas las cuestiones relativas a la constitucionalidad y convencionalidad de normas aplicadas de 

la Ley de Amparo durante el trámite y resolución del juicio de amparo. Conforme a ello, pudiera acontecer 

que en el juicio se llegara a implementar, o debiera haberse llevado a cabo un ejercicio de control difuso 

sobre algún precepto reglamentario del juicio, o bien, que ésa fuera la materia de análisis en él, al poder 

imputar a la autoridad responsable un inadecuado ejercicio de control difuso de constitucionalidad o de 

convencionalidad en la emisión, en el ámbito de su competencia, de algún acto autoritario. Supuestos en 

los que sería válido plantear algún motivo de inconformidad o agravio respecto de las determinaciones 

emitidas durante la tramitación del amparo, tomando como referentes las disposiciones constitucionales o 

convencionales en que se reconociera la protección de alguno de los derechos humanos. Sin embargo, 

dichos motivos de inconformidad resultan inoperantes, en atención a que las autoridades responsables no 

son titulares de derechos humanos, sino que se trata de personas morales oficiales; esto es, autoridades del 

Estado Mexicano que son titulares de obligaciones, tanto generales como específicas, pues el artículo 1o., 

párrafo primero, de la Constitución General de la República dispone que todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea Parte, así como de las garantías para su protección, como es el juicio de amparo; en 

consecuencia, es inconcuso que la titularidad de los derechos humanos es de las personas, no de las 

autoridades del Estado Mexicano –por regla general– y, siendo así, los agravios propuestos por éstas de 

esa forma parten de una premisa falsa, al establecer tal precepto fundamental, en sus párrafos siguientes, 

que todas las autoridades tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos, debiendo el Estado Mexicano prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos en los términos que establezca la ley. Por ello, si las autoridades recurrentes no 

intervinieron como personas morales particulares, sino oficiales, no pueden ser titulares de los derechos 

humanos previstos en la Constitución o en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea 

Parte; por ello, los agravios hechos valer en ese sentido son inoperantes. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 1031/2022. Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 

Nayarit. 2 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: 

Francisco René Chavarría Alaniz.  

 

Amparo en revisión 931/2022. Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 

Nayarit. 23 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretario: Luis 

Alberto Escudero Sánchez.  

 

Amparo en revisión 1155/2022. Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 

Nayarit. 14 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: 

Francisco René Chavarría Alaniz.  

 

Amparo en revisión 24/2023. Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 

Nayarit. 14 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: 

Francisco René Chavarría Alaniz.  

 

Amparo en revisión 145/2023. Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 

Nayarit. 14 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Jáuregui Quintero. Secretaria: Norma 

Leticia Parra García. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de agosto de 2023 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027044 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: VII.2o.T. J/15 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ALEGATOS EN EL RECURSO DE QUEJA. AL NO ESTAR EXPRESAMENTE REGULADOS 

EN LA LEY DE AMPARO, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ABORDAR SU EXAMEN. 

 

Hechos: Una de las partes presentó escrito de alegatos durante la tramitación del recurso de queja en el 

amparo. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no existe obligación de abordar el 

examen de los alegatos formulados en el recurso de queja, al no estar expresamente regulados en la Ley de 

Amparo. 

 

Justificación: De los artículos 97 a 103 de la Ley de Amparo (que regulan en su totalidad el recurso de 

queja), se advierte que no existe la figura de los alegatos, ya que no fue incorporada por el legislador, 

como sí lo hizo, por ejemplo, para los juicios de amparo indirecto (cuando se celebra la audiencia 

constitucional, de conformidad con el artículo 124) y directo (cuando las partes, conforme al precepto 181 

cuentan con 15 días para presentar alegatos, o amparo adhesivo, según el caso); lo que se estima lógico, 

dada la naturaleza sumaria del recurso de queja, donde su trámite se limita a presentar el escrito de 
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agravios dentro de los plazos establecidos en la propia ley y, cumplidos los requisitos de procedencia, el 

órgano jurisdiccional notificará a las partes la interposición del recurso para que en el plazo de tres días 

señalen las constancias que en copia certificada deberán remitirse al que deba resolver. Transcurrido éste, 

se enviarán el escrito del recurso, la copia de la resolución recurrida, el informe sobre la materia de la 

queja y las constancias solicitadas y, una vez recibidas, se dictará resolución dentro de los cuarenta días, o 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes en los casos del artículo 97, fracción I, inciso b), de la 

citada ley. En esa virtud, el órgano colegiado no está obligado a pronunciarse sobre los alegatos que se 

formulen durante el trámite del recurso de queja, al no estar regulados expresamente para su trámite. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Queja 88/2019. 8 de agosto de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. 

Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez.  
 

Queja 176/2019. Ayuntamiento Constitucional de Veracruz, Veracruz. 7 de febrero de 2020. Unanimidad 

de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán.  
 

Queja 114/2019. 20 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alberto González Álvarez. 

Secretario: Ismael Martínez Reyes.  
 

Queja 186/2021. Ayuntamiento Constitucional de Boca del Río, Veracruz. 20 de octubre de 2022. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán.  
 

Queja 17/2023. 29 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Navarro Plata, secretario de 

tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación abrogada, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se expide el similar que reglamenta la 

organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros 

acuerdos generales.  Secretaria: María Esther Neri Cruz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de agosto de 2023 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027046 

Instancia: Plenos de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PC.I.P. J/1 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. PARA SU ANÁLISIS EN EL JUICIO DE AMPARO, 

BASTA LA VIDEOGRABACIÓN DE LA AUDIENCIA DONDE EL JUEZ DE CONTROL LO 

DICTÓ DE MANERA ORAL, CON INDEPENDENCIA DE QUE EN AQUÉL NO OBRE LA 

CONSTANCIA ESCRITA DE DICHA RESOLUCIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes se pronunciaron sobre la trascendencia de la omisión 

del Juez de Control de hacer constar por escrito el auto de vinculación a proceso dictado de manera oral, 
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en términos del artículo 67, fracción IV, del Código Nacional de Procedimientos Penales, para efectos del 

juicio de amparo. Uno determinó que se debe conceder la protección constitucional para subsanar ese 

"vicio formal", pues impide analizar el fondo del asunto. El otro estimó que no procede conceder el 

amparo, ante la falta de versión escrita del propio auto, porque es un formalismo innecesario para que 

tenga validez, por lo que no debe postergarse el estudio de fondo del acto reclamado, si se cuenta con la 

videograbación de la audiencia respectiva.  

 

Criterio jurídico: Este Pleno de Circuito sostiene que para realizar el estudio de constitucionalidad y 

legalidad del auto de vinculación a proceso, es suficiente que en el juicio de amparo obre copia auténtica 

del registro audiovisual (videograbación) de la audiencia donde el Juez de Control lo dictó de manera oral.   

 

Justificación: Lo anterior, en razón a que dicha videograbación es la constancia que, como requisito 

formal de validez del auto de vinculación a proceso, exige la regla especial prevista en el artículo 16, 

párrafo primero, segunda parte, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aplicable 

para los actos de molestia que se rigen por la oralidad, a fin de otorgar seguridad jurídica a las partes y 

garantizar su derecho de defensa, pues les permite conocer de manera íntegra y fidedigna, las razones y 

fundamentos legales que el Juez de Control expuso en la audiencia para vincular a proceso al imputado; 

por ende, es innecesario que en el sumario constitucional también conste la versión escrita del acto 

reclamado, para poder emprender su análisis, pues no constituye un requisito de validez del mismo, sino 

un formalismo procesal consecuente e inmediato, previsto en el artículo 67, fracción IV, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. En el entendido de que el presente criterio no exime a los Jueces de 

Control de la obligación de hacer constar por escrito el auto de vinculación a proceso, en términos del 

precepto legal invocado, pues constituye un elemento adicional que contribuye al derecho de defensa de 

las partes, para formular la impugnación en sede ordinaria o a través del juicio de amparo. 

 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 16/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 

ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 23 de agosto de 2022. Mayoría de ocho votos en cuanto al 

fondo del asunto, de las Magistradas y Magistrados Francisco Javier Sarabia Ascencio, Humberto Manuel 

Román Franco, Héctor Lara González, María Dolores Núñez Solorio (con voto concurrente), Miguel 

Enrique Sánchez Frías, Taissia Cruz Parcero, Carlos López Cruz y Michele Franco González (ponente); 

contra dos votos de los Magistrados disidentes Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz (presidente) y Mario Ariel 

Acevedo Cedillo. Ponente: Magistrada Michele Franco González. Secretario: Omar Jaimes Benítez. 

 

Tesis y criterio contendientes:  

 

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

274/2019 el cual dio origen a la tesis aislada I.5o.P.79 P (10a.), de rubro: "AUTO DE VINCULACIÓN A 

PROCESO. LA EXIGENCIA DE QUE DEBE CONSTAR POR ESCRITO DESPUÉS DE SU EMISIÓN 

ORAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE PREVALECER SOBRE LA REGLA GENERAL 

ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, 

MÁXIME SI EL IMPUTADO SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU LIBERTAD.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de abril de 2021 a las 10:13 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 85, Tomo III, abril de 2021, página 2213, con 

número de registro digital: 2022928; y 

 

El diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 160/2021. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de agosto de 2023 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027050 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: I.3o.A. J/2 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA SOLA POSIBILIDAD DE QUE PROCEDA UN 

MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA CONTRA EL ACTO RECLAMADO, NO CONSTITUYE 

UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DESECHARLA DE 

PLANO. 

 

Hechos: La Jueza de Distrito desechó de plano la demanda de amparo indirecto en términos del artículo 

113 de la Ley de Amparo, al considerar que se actualizó de manera manifiesta e indudable la causa de 

improcedencia prevista en el diverso 61, fracción XX, del mismo ordenamiento, ya que la parte quejosa 

debió agotar previamente un medio ordinario de defensa. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la sola posibilidad de que proceda un 

medio ordinario de defensa contra el acto reclamado, no constituye una causa manifiesta e indudable de 

improcedencia para desechar de plano la demanda de amparo indirecto, con base en el principio de 

definitividad. 

 

Justificación: Lo anterior, porque en el auto inicial aún no obran en autos las constancias que contengan el 

acto reclamado y las demás que lo hayan originado, por lo que no es el momento procesal oportuno para 

determinar si previamente a promover el juicio de amparo procedía un medio ordinario de defensa; 

máxime que las causas de improcedencia deben probarse plenamente. Ante tal circunstancia, el Juez de 

Distrito debe admitir y tramitar la demanda, sin perjuicio de que, una vez que tenga las constancias 

señaladas, verifique la actualización real de esa causa de improcedencia. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 64/2020. 1 de octubre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Osmar Armando Cruz Quiroz. 

Secretario: Francisco Aja García. 

 

Queja 106/2020. 12 de noviembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Osmar Armando Cruz Quiroz. 

Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada. 

 

Queja 85/2021. 3 de junio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel. 

Secretaria: María Guadalupe Aguilar Vela. 

 

Queja 318/2021. 27 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel. 

Secretaria: María Guadalupe Aguilar Vela. 
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Queja 80/2023. 17 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alma Delia Aguilar Chávez Nava. 

Secretaria: Erika Roxana Dzib Jasso. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de agosto de 2023 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027053 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: XXXI. J/1 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

CARECE DE ÉSTA EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PARA INTERPONERLO CONTRA EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL RESPECTO A LAS CONSECUENCIAS Y 

APLICACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y SE 

EXPIDE LA LEY GENERAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE MARZO DE 2023. 
 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto reclamando la aprobación, promulgación y 

publicación del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2023. El Juez de 

Distrito, por un lado, negó la suspensión provisional solicitada por cuanto a la inconstitucionalidad del 

acto reclamado y, por otro, la concedió respecto de sus consecuencias. En contra de dicha determinación 

el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos interpuso recurso de queja. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos carece de legitimación para interponer el recurso de queja en contra el acuerdo 

mediante el cual se concedió la suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto para impedir las 

consecuencias y aplicación del decreto señalado, cuya materialización corresponde a diversas autoridades 

encargadas de la aplicación de las leyes reclamadas. 
 

Justificación: Lo anterior, porque de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 23/2018 (10a.), emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que es indispensable que quien 

interponga el recurso de queja se vea afectado por la determinación que pretende impugnar, por lo que las 

autoridades responsables sólo podrán hacerlo contra las resoluciones que afecten directamente alguna de 

sus atribuciones legales o constitucionales en el acto que de cada una de ellas se reclame en la resolución 

recurrida. En ese sentido, el presidente de la República carece de legitimación para interponer el recurso 

de queja en contra del auto que concedió la suspensión provisional para impedir las consecuencias y 

aplicación del decreto citado, en virtud de que su materialización corresponde a diversas autoridades 
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encargadas de la aplicación de las leyes reclamadas, por lo que aquél no resintió afectación directa con 

motivo de la medida cautelar impugnada; de ahí que debe desecharse. 
 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 

Queja 198/2023. Consejera Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso de la Consejería Jurídica 

del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 20 de abril de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Christian Omar González Segovia. Secretario: Carlos David González Vargas. 
 

Queja 199/2023. Consejera Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso de la Consejería Jurídica 

del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 20 de abril de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Christian Omar González Segovia. Secretario: Carlos David González Vargas. 
 

Queja 202/2023. Consejera Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso de la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 20 de 

abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel González Escalante. Secretaria: Adriana de 

los Ángeles Castillo Arceo. 
 

Queja 252/2023. Consejera Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso de la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 23 de 

mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Toraya. Secretario: Alam Leroy Domínguez Pulido. 
 

Queja 286/2023. Consejera Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso de la Consejería Jurídica 

del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 6 de junio de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Mario Toraya. Secretaria: Cecilia Sharaín Escalante Cardeña. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 23/2018 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO. ES 

IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES." citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 53, Tomo I, abril de 2018, página 

795, con número de registro digital: 2016591. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de agosto de 2023 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027060 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/14 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SU OTORGAMIENTO CONTRA LA 

DETENCIÓN O RETENCIÓN DE UNA PERSONA EXTRANJERA EN UNA ESTACIÓN 

MIGRATORIA, NO DEBE CONDICIONARSE A LA EXHIBICIÓN DE LA SOLICITUD CON 

RESPONSIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 102 DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias sobre si 

procede o no exigir, como requisito de efectividad de la suspensión concedida contra la detención o 
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retención de una persona extranjera en una estación migratoria, la exhibición de la solicitud con 

responsiva firmada por un ciudadano u organización social mexicana a que se refiere el artículo 102 de la 

Ley de Migración. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que la solicitud con responsiva firmada por un ciudadano u 

organización social mexicana a que se refiere el artículo 102 de la Ley de Migración, no debe exigirse 

como requisito de efectividad de la suspensión concedida contra la detención o retención de una persona 

extranjera en una estación migratoria. 

 

Justificación: Del análisis de los artículos 147, 162 y 164 de la Ley de Amparo, 102 de la Ley de 

Migración y 215 de su reglamento, a la luz de los principios de acceso a la justicia y tutela judicial 

efectiva, se estima que, no obstante el ámbito de apreciación del juzgador, que le permite elegir el 

requisito de efectividad de la suspensión que resulte más idóneo para lograr el equilibrio entre los dos 

factores en juego tratándose de actos privativos de la libertad, consistentes en la libertad de la persona y la 

continuidad del procedimiento administrativo, tal requisito no puede consistir, en el supuesto de que se 

trata, en la obligación de exhibir una solicitud con responsiva firmada por un ciudadano u organización 

social mexicana, toda vez que impone una carga desproporcional a la persona solicitante de la medida 

cautelar considerando que, de acuerdo con los instrumentos y criterios internacionales y nacionales en 

materia migratoria, las personas en situación de movilidad se hallan en condición de vulnerabilidad, lo que 

frecuentemente les impide establecer vínculos legales o sociales que les permitan hacer contacto con algún 

nacional que acepte su custodia, máxime que la satisfacción del requisito en análisis está sujeta a la 

voluntad de este tercero, con todas las consecuencias del compromiso que deba asumir, incluso la 

exhibición de garantía bastante a juicio de la autoridad migratoria; si se concluyera de otra manera, se 

correría el riesgo de que la suspensión deje de surtir efectos y, así, el juicio de amparo pierda eficacia. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 147/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 15 de junio de 2023. Tres votos 

de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto concurrente. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 

Secretaria: Anaid López Vergara. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, 

al resolver las quejas 681/2022, 682/2022, 41/2023, 42/2023 y 43/2023, y el diverso sustentado por el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al resolver las 

quejas 67/2023 y 95/2023. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de agosto de 2023 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027062 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: PR.A.CN. J/12 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 

CONCEDERLA A LOS PROPIETARIOS, ADMINISTRADORES O RESPONSABLES DE 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN I 

BIS, 60, PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN III, Y 65 BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO. 

 

Hechos: Los órganos colegiados contendientes analizaron la procedencia de la suspensión provisional en 

el juicio de amparo indirecto, en los que se reclamaron, entre otros, los artículos 51, fracción I bis, 60, 

párrafo primero y fracción III, y 65 bis, del Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco; sin 

embargo, llegaron a conclusiones diversas, pues un órgano colegiado estimó procedente concederla, 

mientras que el otro determinó negar la medida cautelar, aduciendo las razones previstas en la fracción II 

del artículo 128 de la Ley de Amparo.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México determina que sí procede conceder la suspensión provisional respecto de los 

efectos y consecuencias de los artículos 51, fracción I bis, 60, párrafo primero y fracción III, y 65 bis del 

Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco, para el efecto de que no le sean aplicadas a los 

propietarios, administradores o responsables de establecimientos mercantiles (restaurante-bar), las 

disposiciones en cuanto a que establecen que las zonas exclusivamente para fumar deben ubicarse en 

espacios al aire libre (sin techo, pared o muro), los cuales no deberán ser mayores del 10 % de los 

establecimientos y prohíben brindar la prestación de cualquier servicio o consumo de alimentos, bebidas o 

entretenimiento en la zona exclusiva para fumar. 

 

Justificación: Si bien las disposiciones señaladas pueden tener un fin constitucionalmente válido, como lo 

es la protección del derecho fundamental de la salud de la población, respecto de los efectos nocivos del 

tabaco, así como los derechos de los no fumadores; lo cierto es que las restricciones impuestas a los 

lugares exclusivos para fumar, podrían cuestionarse en cuanto a su idoneidad para alcanzar ese fin, puesto 

que las prohibiciones relacionadas con el consumo de alimentos y bebidas, así como con la prestación del 

servicio de entretenimiento y la realización de actividades sociales o de esparcimiento en las zonas 

exclusivas para fumar, parecen limitar el derecho de una parte de la sociedad que acudía a los espacios de 

concurrencia colectiva, como restaurantes o bares, los cuales contaban con espacios específicos en los que 

con anterioridad podían consumir o tener encendido cualquier producto de tabaco, que como clientes 

tenían la posibilidad de que se les brindara el servicio de alimentos, bebidas y entretenimiento. 

 

Además, en ejercicio de la ponderación de la apariencia del buen derecho, las restricciones en cuestión 

podrían transgredir diversos principios como el de competencia económica y libre concurrencia, en tanto 

que establecer que las zonas exclusivas para fumar no superen el diez por ciento (10 %) del área total del 

inmueble o establecimiento, incide directamente en el aforo del establecimiento que presta esos servicios, 

con lo cual se podría dejar de proteger el proceso competitivo, consecuencia de la libre concurrencia 

económica.  
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PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 122/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Sexto Circuito y el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 25 

de mayo de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos (presidenta) y Rosa 

Elena González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Rosa Elena González Tirado. 

Secretarios: Claudia Patricia Peraza Espinoza e Ivann Alvarez Hernández. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver la queja 55/2023, 

y el diverso sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver la queja 47/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de agosto de 2023 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de agosto de 2023, para 

los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027113 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/7 C  (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, EL 

CUESTIONAMIENTO DEL VÍNCULO QUE SIRVIÓ COMO PRESUPUESTO PARA LA 

CONCESIÓN DE TAL MEDIDA CAUTELAR DEBE SUPERAR EL EXAMEN ESTRICTO DE 

RAZONABILIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contradictorias, pues 

mientras uno consideró que en el recurso de reclamación previsto en el artículo 210 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, es posible revisar si se acreditó el vínculo de 

parentesco entre el acreedor y la parte demandada, el diverso tribunal sostuvo que ello no es factible. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, establece que en el recurso de reclamación contemplado en el artículo 210 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, el cuestionamiento relativo a la 

acreditación del vínculo de parentesco entre el acreedor y la parte demandada, debe superar un examen 

estricto de razonabilidad por parte de la persona juzgadora, cuando lo sometido a revisión puede implicar 

descartar un medio de convicción con el cual se tuvo por demostrado, prima facie, el vínculo de 

parentesco al que, por disposición de la ley, se le confiere en consecuencia el grado de verosimilitud del 

derecho a percibir alimentos de manera provisional respecto de personas que se encuentran, por regla 

general, en un contexto de desventaja. 
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Justificación: Lo anterior, en atención a los derechos y valores en juego, así como al hecho de que la 

pensión alimenticia provisional, como medida cautelar, es transitoria y se basa solamente en un ejercicio 

de probabilidad. En tal sentido, no basta advertir posibles irregularidades en un documento, o bien, 

constatar nuevos hechos que puedan cambiar el estado civil de las personas. Es necesario, además, que el 

motivo que se tome en cuenta para revocar la pensión alimenticia provisional resulte razonable al 

considerar el entorno fáctico del caso. Luego, si las personas acreedoras, por lo general, se encuentran en 

un escenario de desventaja, el estándar de razonabilidad se debe considerar superado únicamente cuando 

se demuestra que no existe una ilación fáctica coherente con la narrativa que se presenta. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 

Contradicción de criterios 10/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz y el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Séptimo Circuito. 15 de junio de 2023. Mayoría de dos votos de los Magistrados 

Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Disidente: Magistrada Martha Leticia Muro 

Arellano, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Secretario: 

Luis Fernando Castillo Portillo. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver el amparo en revisión 23/2022 (cuaderno auxiliar 818/2022), y 

el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 148/2016. 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027114 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/6 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. ALCANCES DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN 

INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE LA FIJA, EN RELACIÓN CON EL DERECHO A LA 

TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contradictorias al 

analizar el artículo 210 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, pues mientras 

uno consideró que los alimentos provisionales previstos en dicho dispositivo sólo pueden fijarse una vez 

evidenciado el vínculo del solicitante con el obligado, por lo que de no existir presunción válida ni 

sustentable del parentesco, la medida no debía constituirse como una obligación primaria; el diverso 

órgano jurisdiccional estableció que si en la sustanciación del recurso de reclamación se llegaran a aportar 

documentales vinculadas a ello, éstas únicamente servirían para graduar la apuntada pensión alimenticia 
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provisional, conforme al binomio de proporcionalidad, mas no a decidir sobre el derecho a reclamar 

alimentos, pues ello debía dilucidarse en la sentencia definitiva. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, establece que, en atención a la interpretación del artículo 210 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, a partir del derecho fundamental a la tutela judicial 

efectiva, en el recurso de reclamación ahí contemplado es posible revisar la decisión de acreditación del 

vínculo de parentesco de donde deriva la apariencia del buen derecho a recibir alimentos del acreedor. 

 

Justificación: El juicio que realiza la persona juzgadora cuando provee sobre la pensión alimenticia 

provisional se basa en una aproximación de la existencia del derecho a percibir alimentos, al tener como 

verosímil el vínculo de parentesco (apariencia del buen derecho). Así, como éste es el presupuesto para su 

emisión, debe entonces continuar presente para mantener la pensión alimenticia provisional otorgada bajo 

esa consideración. No obstante, si con posterioridad, por medio de la reclamación respectiva se evidencia 

que existe un motivo de exclusión de ese vínculo que en grado de apariencia del buen derecho se tuvo por 

demostrado, no existe impedimento legal para que la persona juzgadora al resolver ese recurso, en 

cumplimiento a lo previsto en la misma regla contenida en el artículo 210 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Veracruz, aplicada en sentido contrario (no puede reclamar alimentos quien 

carece de un vínculo con la persona demandada), realice nuevamente una valoración probatoria y se forme 

un juicio sobre los supuestos fácticos del caso que analiza, pues lo que se busca es que la persona obligada 

a dar alimentos lo haga y no lo contrario, esto es, no puede imponerse la obligación de dar alimentos a 

quien no está llamado a proveerlos de conformidad con la ley; lo anterior, a fin de garantizar un recurso 

judicial efectivo en términos del artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

vinculado con el diverso 8o. del mismo instrumento internacional. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 

Contradicción de criterios 10/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz y el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Séptimo Circuito. 15 de junio de 2023. Mayoría de dos votos de los Magistrados 

Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Disidente: Magistrada Martha Leticia Muro 

Arellano, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Secretario: 

Luis Fernando Castillo Portillo. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver el amparo en revisión 23/2022 (cuaderno auxiliar 818/2022), y 

el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 148/2016. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 148/2016, resuelto por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, derivó la tesis aislada VII.2o.C.109 C (10a.), de título y 

subtítulo: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. PROCEDE SU CANCELACIÓN SI NO SE 

DEMUESTRA PLENAMENTE CON LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL EL VÍNCULO DE 

PARENTESCO QUE UNE AL DEUDOR CON EL ACREEDOR ALIMENTARIO (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE VERACRUZ) (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 9/2005).", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo IV, 

septiembre de 2016, página 2852, con número de registro digital: 2012700. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027118 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/16 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD POR INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA. PROCEDE DEJAR DE APLICAR ESA MEDIDA CUANDO LA PARTE 

DEUDORA SE PONE AL CORRIENTE EN EL PAGO Y QUEDA REVELADA SU 

DISPOSICIÓN A SEGUIR CUMPLIENDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 

 

Hechos: En diversos juicios de pérdida de la patria potestad por incumplimiento de la obligación 

alimentaria, un Tribunal Colegiado de Circuito consideró que el hecho de que la parte demandada se 

hubiera puesto al corriente en el pago de la pensión alimenticia no subsanaba su omisión injustificada, por 

lo que debía considerarse actualizada la hipótesis prevista en la fracción VII del artículo 444 del Código 

Civil para el Estado de Nuevo León, pues de lo contrario quedaría al arbitrio del deudor el pago de los 

alimentos por las cantidades y en los tiempos que estimara; en tanto que el otro Tribunal Colegiado de 

Circuito consideró que era factible inaplicar el precepto, dado que la pérdida de la patria potestad no tenía 

como finalidad sancionar al padre o a la madre, sino defender la subsistencia del menor de edad en 

atención a su interés superior, la cual ya estaba siendo atendida, según lo revelaba la conducta de la 

deudora alimentaria. 

 

Criterio Jurídico: Conforme al prudente arbitrio del órgano jurisdiccional y en su caso bajo las condiciones 

que éste imponga, es factible dejar de aplicar la fracción VII del artículo 444 del Código Civil para el 

Estado de Nuevo León, que impone la pérdida de la patria potestad por incumplimiento en el deber 

alimentario por más de noventa días sin causa justificada, en los casos en que la parte deudora, antes o 

durante el juicio se ha puesto al corriente en el cumplimiento de su deber y muestra su disposición para 

atender las necesidades del o de la menor de edad, sin que exista reiteración en su incumplimiento del que 

pueda deducirse que se está dejando a su arbitrio el cumplimiento de ese deber. 

 

Justificación: La patria potestad es una institución derivada de la filiación que comprende deberes y 

facultades para sus titulares, como resultan ser el velar por los hijos y las hijas, tenerlos en su compañía, 

alimentarlos, educarlos, atender también a aspectos morales, cívicos y, en su caso, religiosos, cuidar su 

salud física y psíquica, procurarles una formación integral informándose acerca de sus problemas, 

aflicciones personales y amistades, representarlos como tutores y administrar sus bienes y usufructuarlos. 

Luego, la privación de la patria potestad, más que una sanción para el padre o la madre debe apreciarse 

como una medida protectora que pretende salvaguardar los intereses de las y de los menores de edad, 

establecida para su bienestar en aquellos casos en que la actuación del padre o de la madre demuestre 

desinterés y falta de cuidado, así como riesgo para su integridad. Ahora bien, la razón que subyace en la 

medida de privación de la patria potestad por dejar de cubrir los alimentos no consiste solamente en el 

incumplimiento en sí mismo considerado, del que derive para la niña o el niño peligro de no subsistir, 

puesto que de ser así no se habría establecido el lapso prolongado de noventa días para que operase la 
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causa de pérdida, no obstante que para que se patentizara ese peligro bastaría un corto lapso de 

desatención. Lo que en el fondo revela dicho incumplimiento es la irresponsabilidad del padre o de la 

madre en cuanto a la obligación de cuidar al o a la menor de edad, al grado de mostrar un total desapego, 

de ahí que la pérdida de la patria potestad tiene en tal caso implícita la finalidad de prevención y de 

conservación de la integridad de las hijas e hijos en todos los aspectos, no únicamente en el alimentario. 

Por ello, si el progenitor ha incumplido injustificadamente con su obligación durante el plazo que marca la 

norma legal, pero posteriormente se pone al corriente, sin volver a descuidarlo, y por su conducta es 

notoria su disposición para satisfacer los deberes que le incumben, sin que exista reiteración en su 

incumplimiento del que pueda deducirse que se está dejando a su arbitrio el cumplimiento de ese deber, es 

dable dejar de imponer la medida, conforme al prudente arbitrio del órgano juzgador, de acuerdo con las 

particularidades de cada caso que dejen en claro que la conducta del o la progenitora no representa ya un 

riesgo para el o la menor acreedora alimentista, habida cuenta que el incumplimiento dejó de tener efectos 

y tampoco tiene ya consecuencias, debido a la conducta responsable con la que la o el progenitor se ha 

conducido posteriormente. Esta conclusión se funda en que, en esas condiciones, la privación de la patria 

potestad, lejos de beneficiar al menor le causaría afectación, pues aun cuando podría considerarse que 

algunos aspectos de la patria potestad que representen un beneficio para las niñas, niños y adolescentes 

subsistirían ante su pérdida, y que sólo se privaría al titular de los que representen un derecho o facultad 

propia, lo cierto es que todos esos aspectos que comprenden la figura jurídica de la patria potestad, 

representan en realidad un beneficio para el o la menor, en mayor o en menor medida, ya que, por 

ejemplo, la actuación conjunta o dual de los dos progenitores que tienen la titularidad posibilita que las 

decisiones tomadas en relación con todos los aspectos relacionados con el crecimiento y desarrollo del y 

de la menor de edad resulten las más adecuadas, pues la lógica y el sentido común señalan que la 

participación y actuación de más de una persona en cualquier actividad permite tener una visión más 

amplia de las situaciones que se presenten y de las opciones que resulten ser las más idóneas; por ello, el 

ejercicio conjunto de dos personas en lugar de una, en condiciones normales, esto es, cuando ninguno de 

los dos progenitores representa un riesgo para el menor, asegura que la intervención de ambos resulte más 

completa.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 28/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 21 de 

junio de 2023. Unanimidad de votos de la Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente y de 

los Magistrados Alejandro Villagómez Gordillo y Abraham S. Marcos Valdés. Ponente: Magistrado 

Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Alejandra Flores Ramos. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el juicio 

de amparo directo 165/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Cuarto Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 534/2021 y 480/2020. 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

252 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027119 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/4 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PERSONALIDAD DE QUIEN COMPARECE A UN JUICIO CIVIL EN REPRESENTACIÓN DE 

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. PARA TENERLA POR 

RECONOCIDA ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE ACREDITE QUE EL PODER 

OTORGADO A SU FAVOR SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

 

Hechos: Durante la tramitación de un juicio civil una persona física compareció como apoderado de un 

organismo público descentralizado y para acreditar la personalidad exhibió un testimonio notarial en el 

que constaba el poder respectivo. Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 

posturas opuestas, pues uno de ellos determinó que bastaba la exhibición del poder en el que constaba el 

otorgado a su favor para tener por reconocida su personalidad, en tanto que el diverso órgano 

jurisdiccional sostuvo que resultaba indispensable que se acreditara que dicho poder se encontraba inscrito 

en el Registro Público de Organismos Descentralizados. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que a fin de tener por reconocida la personalidad de una persona que 

comparece como apoderado de un organismo público descentralizado en un juicio civil, es indispensable 

que acredite que el poder se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, al 

constituir un requisito de eficacia. 

 

Justificación: El artículo 22, fracción VII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales establece que 

para la existencia y validez de un poder otorgado por un director general de un Organismo Público 

Descentralizado bastará la comunicación oficial que se expida al mandatario por el director general; sin 

embargo, el propio legislador estableció expresamente que para que dicho poder surta efectos contra 

terceros, el mismo debe ser inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados; por tanto, 

para que se reconozca la personalidad de un apoderado de un organismo de ese tipo en un juicio del orden 

civil, no basta la exhibición del testimonio notarial en el que conste dicho acto, pues la inscripción 

establecida por el legislador constituye un requisito de eficacia para que surta efectos contra terceros, 

entendiendo por tales, quienes no figuraron en la celebración del mismo. Es así, pues el requisito de 

eficacia de un acto jurídico se ha definido en la doctrina como la situación en el tiempo o conducta 

positiva o negativa que fija la ley o pactan las partes, para que un acto jurídico (unilateral o bilateral) que 

tiene plena existencia y completa validez, empiece a generar alguna o todas sus consecuencias de derecho.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 

Contradicción de criterios 17/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados en Materia Civil del Sexto Circuito. 8 de junio de 2023. Mayoría de dos votos de los 

Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Disidente: Magistrada Martha 

Leticia Muro Arellano, quién formuló voto particular. Ponente: Magistrado Héctor Martínez Flores. 

Secretario: Jorge Armando Núñez Yáñez. 
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Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 430/2021, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 157/2022. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027142 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/15 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA 

AGRARIA. NO PROCEDE CONCEDERLA CUANDO LA PARTE QUEJOSA ES UNA 

PERSONA INDIVIDUAL DE DERECHO AGRARIO QUE PROMUEVE POR SU PROPIO 

DERECHO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al decidir 

si procede o no conceder la suspensión de oficio y de plano, cuando quien promueve el juicio de amparo 

es una persona individual de derecho agrario que acude al juicio constitucional por su propio derecho. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro–Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que no procede conceder la suspensión de oficio y de plano cuando 

quien promueve el juicio de amparo es un sujeto individual de derecho agrario que acude al juicio 

constitucional por su propio derecho. 

 

Justificación: Al resolver la contradicción de tesis 6/2022, de la cual derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 

31/2022 (11a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una parte de la 

ejecutoria, analizó el desarrollo histórico–legislativo de la institución de la suspensión de oficio y de plano 

en materia agraria, estableció que su propósito es preservar la integridad de los derechos colectivos 

agrarios y determinó que dicha suspensión, prevista en el artículo 126 de la Ley de Amparo, procede 

cuando se reúnen dos requisitos, a saber: que el juicio de amparo haya sido promovido por un núcleo de 

población y que los actos reclamados tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en 

forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de 

población ejidal o comunal. Atento a ese criterio, en relación con el diverso sustentado por la propia 

Segunda Sala en la tesis aislada 2a. LII/2020 (10a.), en la cual estableció que en la Ley de Amparo vigente 

desapareció la figura de la representación sustituta, que permitía a los titulares de derechos agrarios 

individuales promover el juicio de amparo en defensa de derechos colectivos, se concluye que cuando el 

juicio de amparo sea promovido por una persona individual titular de derechos agrarios, por su propio 

derecho, no se surte la hipótesis normativa del artículo 126 en cita y, en consecuencia, no resulta 

procedente conceder la suspensión de oficio y de plano que ahí se establece, pues en ningún caso puede 
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acudir en defensa de los derechos de los núcleos de población, ni siquiera en el supuesto de que el acto 

reclamado afecte tanto derechos individuales como colectivos ya que, en todo caso, corresponde a dicho 

núcleo decidir si lo reclama a través del juicio de amparo. No se soslaya que con la prerrogativa procesal 

de los sujetos individuales agrarios de obtener la suspensión incidental, se cumple con los derechos 

fundamentales de acceso a la jurisdicción y a la tutela judicial efectiva. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 166/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla (en apoyo del 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito), y los Tribunales Colegiados 

Primero y Segundo en Materias Penal y Administrativa, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo, todos del Quinto Circuito. 22 de junio de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana 

Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. 

Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania Álvarez Escorza. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, en apoyo del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 205/2012 (cuaderno auxiliar 845/2012), del cual derivó la tesis 

aislada VI.3o.(II Región) 8 A (10a.), de rubro: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA 

AGRARIA. DEBE DECRETARSE DE PLANO CONFORME AL ARTÍCULO 233 DE LA LEY DE 

AMPARO, CONTRA LOS ACTOS TENDENTES A LA PRIVACIÓN TOTAL O PARCIAL, 

TEMPORAL O DEFINITIVA, DE DERECHOS AGRARIOS COLECTIVOS O INDIVIDUALES O SU 

SUSTRACCIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO EJIDAL.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XV, Tomo 2, diciembre de 2012, página 1573, con número 

de registro digital: 2002418, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al 

resolver la queja 73/2023, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Quinto Circuito, al resolver la queja 458/2022, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, al resolver la queja 24/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 31/2022 (11a.) de rubro: "SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE 

PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. PROCEDE CONTRA ACTOS QUE 

TIENEN O PUEDEN TENER COMO CONSECUENCIA PRIVAR TOTAL O PARCIALMENTE, EN 

FORMA TEMPORAL O DEFINITIVA, DE LA PROPIEDAD, POSESIÓN O DISFRUTE DE 

DERECHOS AGRARIOS A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, SIN QUE 

PARA ELLO RESULTE APLICABLE EL REQUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 128, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO.", citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 2 de septiembre de 2022 a las 10:11 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Undécima Época, Libro 17, Tomo IV, septiembre de 2022, página 3585, con número de 

registro digital: 2025201. 

 

La sentencia relativa a la contradicción de tesis 6/2022 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 2 de septiembre de 2022 a las 10:11 horas, y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 17, Tomo IV, septiembre de 2022, página 3539, con 

número de registro digital: 30892. 
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La tesis aislada 2a. LII/2020 (10a.) de rubro: "REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO EN 

MATERIA AGRARIA. CARECEN DE ELLA LOS COMUNEROS QUE ACUDEN AL JUICIO ANTE 

LA OMISIÓN DEL COMISARIADO DE BIENES COMUNALES (LEY DE AMPARO VIGENTE A 

PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 8 de enero de 2021 a las 10:09 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 82, Tomo I, enero de 2021, página 666, con número de registro digital: 

2022611. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027092 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 102/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. LOS JUZGADORES DEL SISTEMA 

PENAL MIXTO DEBEN FUNDAR Y MOTIVAR LA SENTENCIA CUANDO FIJAN UN GRADO 

DE CULPABILIDAD EQUIDISTANTE ENTRE LA MÍNIMA Y LA MEDIA, MÁS CERCANA A 

LA PRIMERA. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones divergentes al 

determinar si en el proceso penal mixto, las autoridades jurisdiccionales penales al individualizar la pena 

tienen o no la obligación de fundar y motivar su determinación cuando fijen un grado de culpabilidad 

equidistante entre la mínima y la media, más cercana a la primera. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en el 

proceso penal mixto, las autoridades jurisdiccionales al individualizar la pena de prisión tienen la 

obligación de fundar y motivar la sentencia definitiva cuando determinen un grado de culpabilidad 

equidistante entre la mínima y la media, más cercana a la primera. 

 

Justificación: Acorde con el principio de legalidad, el deber de fundar y motivar las determinaciones es 

inherente a todas las autoridades, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En el caso de las resoluciones judiciales, éstas 

deben cumplir con los principios de debido proceso y de legalidad establecidos en los artículos 14 y 16 de 

la Constitución General. Ello es así, pues, por un lado, los juzgadores tienen la obligación de decidir las 

controversias sometidas a su conocimiento, tomando en consideración todos y cada uno de los puntos 

materia del debate; y, por otro, porque todo acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado. 

Ahora bien, la individualización de la sanción es un razonamiento jurídico que realiza el Juez penal para 

establecer el grado de culpabilidad del procesado. De acuerdo con ese grado, se determina el tiempo de la 

pena de prisión a imponer, a través de una operación aritmética que toma como base la pena de prisión 

que, bajo un parámetro mínimo y un máximo, el legislador establece por la comisión de un delito. Es por 

ello, que debe existir congruencia entre el grado de culpabilidad fijado y lo que finalmente se impone 

como pena de prisión. Es cierto que los juzgadores cuentan con el arbitrio judicial para individualizar las 
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penas, no obstante, éste se encuentra limitado conforme a las pautas normativas para regular su criterio, 

evitando de este modo que impongan alguna pena por analogía o mayoría de razón. En el sistema penal 

mexicano, estas reglas quedan determinadas en las diversas legislaciones penales para cada entidad y a 

nivel federal. La relevancia de la motivación y fundamentación de las resoluciones judiciales involucra la 

posibilidad de recurrir el fallo. Cualquier transgresión a ese deber de fundar y motivar a cargo del Juez 

debe ser analizada con todo rigor. Lo anterior, es acorde con lo establecido por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, en el sentido de que las decisiones que puedan afectar derechos humanos deben estar 

debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían decisiones arbitrarias. En materia penal, el deber 

de motivación es una de las debidas garantías incluidas en el artículo 8.1 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, para salvaguardar el derecho a un debido proceso, no sólo del inculpado, sino 

de las víctimas en relación con sus derechos de acceso a la justicia y a conocer la verdad, en relación con 

el artículo 25 de dicha Convención. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 417/2022. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 14 

de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba 

Rodríguez Mireles. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, al 

resolver el amparo directo 480/2017, el cual dio origen a la tesis aislada VIII.2o.P.A.8 P (10a.), de título y 

subtítulo: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN AL 

SENTENCIADO EN UN GRADO INFERIOR A LA EQUIDISTANTE ENTRE LA MÍNIMA Y LA 

MEDIA, NO REQUIERE DE MAYOR FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación el viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 57, agosto de 2018, Tomo III, página 2859, 

con número de registro digital: 2017624; y, 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 

230/2022, en el que sostuvo que la autoridad sí está obligada a señalar y fundar las razones por las cuales 

estima que el grado de punibilidad se establece por debajo de la equidistante entre la mínima y la media, 

esto es, cercano al mínimo, ya que la discrecionalidad de las Juezas y Jueces para determinar las penas se 

encuentra demarcada por el legislador. Por tanto, para demostrar que el quántum de la pena resulta 

congruente con el grado de reproche del inculpado, los juzgadores deben fundar y motivar su 

determinación, a fin de respetar el artículo 16 constitucional, así como el principio de exacta aplicación de 

la ley penal y el derecho a la reinserción social. Al respecto, señaló que no pasaba por alto la 

jurisprudencia 246 de la Primera Sala de rubro: "PENA MÍNIMA NO OBLIGATORIA."; sin embargo, 

sólo cuando se fija el grado de culpabilidad en el punto mínimo, no se obliga a su razonamiento, siendo 

éste el único supuesto de excepción. 

 

Tesis de jurisprudencia 102/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de agosto de dos mil veintitrés.  

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 246 citada, aparece publicada en el Apéndice del Semanario Judicial de la 

Federación 1917-2000, Tomo II, Materia Penal, página 182, con número de registro digital: 904227. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027065 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/5 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ALIMENTOS. EL ARTÍCULO 210 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

ESTADO DE VERACRUZ, QUE REGULA SU FIJACIÓN PROVISIONAL, DEBE 

INTERPRETARSE Y APLICARSE CONFORME AL PARÁMETRO DE REGULARIDAD 

CONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contradictorias, pues 

mientras uno consideró que en el recurso de reclamación previsto en el artículo 210 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, es posible revisar si se acreditó el vínculo de 

parentesco entre el acreedor y la parte demandada, el diverso tribunal sostuvo que ello no es factible. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, establece que la pensión alimenticia provisional contemplada en el artículo 210 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, tiene la naturaleza de medida cautelar y, 

como tal, en su vertiente de tutela anticipada, parte de la apariencia del buen derecho; no obstante, dicho 

artículo se encuentra redactado bajo un enfoque de derecho dispositivo, por lo que la norma debe 

interpretarse en clave de derechos humanos que asuma la protección de la diversidad familiar en 

condiciones de igualdad. 

 

Justificación: El artículo 210 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz dispone 

que la persona juzgadora puede, en el auto en que dé entrada a la demanda, a petición de parte y de 

acuerdo con las circunstancias, fijar una pensión alimenticia provisional una vez que revise que los 

acreedores justifiquen con las correspondientes copias certificadas de las actas del estado civil, el vínculo 

matrimonial o su parentesco con la parte deudora alimentista, o tratándose de concubinato, con algún 

medio de prueba que acredite tal hecho. Sin embargo, este artículo se encuentra redactado bajo un enfoque 

de derecho dispositivo, al establecer implícitamente que el vínculo que sustenta tal obligación debe 

acreditarse con las copias certificadas de donde deriva la apariencia del buen derecho, lo que no es acorde 

con el parámetro de regularidad constitucional, por lo que la persona juzgadora no sólo ha de otorgar la 

pensión alimenticia provisional cuando le es solicitada sino, además, está obligada a fijarla en el caso de 

que advierta su necesidad y que se cumplen los requisitos indispensables para su emisión, por tratarse de 

un proceso inquisitivo y de litis abierta en el que debe intervenir de oficio. Esto es así, porque en términos 

de lo establecido en el artículo 4o. constitucional, el derecho de familia debe ser concebido como un 

medio para la protección de los derechos fundamentales de todos los individuos que conforman ese 

núcleo, y procurar su efectividad debe ser la finalidad básica y esencial de toda norma emitida por el 

legislador en materia familiar. Consecuentemente, la norma en análisis debe interpretarse en clave de 

derechos humanos que asuma la protección de la diversidad familiar en condiciones de igualdad, lo que se 

logra únicamente si tal disposición se lee en el sentido de que no sólo con los documentos idóneos para 
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probar parentesco se puede lograr la apariencia del buen derecho a percibir alimentos cuando se justifica 

cualquier vínculo protegido por la Constitución General, como son, por ejemplo, las parejas de hecho y las 

realidades que ello puede conllevar como son los obstáculos para registrar a los infantes. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 

Contradicción de criterios 10/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz y el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Séptimo Circuito. 15 de junio de 2023. Mayoría de dos votos de los Magistrados 

Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Disidente: Magistrada Martha Leticia Muro 

Arellano, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Secretario: 

Luis Fernando Castillo Portillo. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver el amparo en revisión 23/2022 (cuaderno auxiliar 818/2022), y 

el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 148/2016. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027083 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: III.1o.A. J/8 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LOS ARTÍCULOS 64-A A 

64-E DE LA LEY RELATIVA DEL ESTADO DE JALISCO Y EL DECRETO DEL 

GOBERNADOR DE ESA ENTIDAD POR EL QUE SE ESTABLECE COMO ZONA DE 

RECUPERACIÓN AMBIENTAL "EL BAJÍO", CON UNA SUPERFICIE DE 980.89 

HECTÁREAS, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, EN EL QUE FUERON 

APLICADOS, VIOLAN EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 

 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó los artículos 64-A a 64-E de la 

Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Jalisco, aplicados en el 

decreto del gobernador estatal por el que se establece como zona de recuperación ambiental "El Bajío", 

con una superficie de 980.89 hectáreas, ubicada en el Municipio de Zapopan, publicado en el Periódico 

Oficial local el 3 de septiembre de 2019, al estimar que viola los derechos de audiencia y defensa. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los artículos 64-A a 64-E de la Ley 

Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y el Decreto del gobernador del Estado de 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

259 

 

Jalisco por el que se establece como zona de recuperación ambiental "El Bajío", con una superficie de 

980.89 hectáreas, ubicada en el Municipio de Zapopan de esa entidad, en el que aquéllos fueron aplicados, 

violan el derecho de audiencia previa contenido en el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución 

General. 

 

Justificación: Lo anterior, porque el decreto referido reviste las características de un acto de privación de 

derechos en perjuicio de los propietarios y poseedores de los terrenos comprendidos dentro de su radio de 

afectación, toda vez que les restringe, limita o menoscaba los derechos posesorios sobre sus predios de 

manera definitiva y no provisional desde el momento de su emisión, pues sólo permite las obras y 

acciones mencionadas a realizar en ese polígono, todas relativas a la conservación de terreno y recursos, 

impidiendo el libre aprovechamiento, uso, goce y disfrute de los predios, en tanto veda realizar cualquier 

obra diversa a las señaladas, así como la explotación de dichos terrenos para supuestos no contemplados. 

En esa medida, los artículos 64-A a 64-E y el decreto señalados, al no prever un mecanismo o 

procedimiento en el que se permita, previamente a declarar una zona de recuperación ambiental estatal o 

municipal, que sean notificadas y escuchadas las personas que resulten afectadas con dicha determinación 

y se les permita alegar en su defensa y ofrecer pruebas, violan el derecho de audiencia previa contenido en 

el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución General. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 5/2021. Gobernador del Estado de Jalisco. 29 de junio de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jacqueline Molina González, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de 

Magistrada, en términos de los artículos 26 y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación abrogada, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 

funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos 

generales. Secretario: Bernardo Olmos Avilés. 

 

Amparo en revisión 544/2022. Javier Agustín Ávalos Fernández y otros. 3 de mayo de 2022. Unanimidad 

de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: José Guadalupe Castañeda Ramos. 

 

Amparo en revisión 205/2022. José Vázquez Ibarra y otros. 20 de septiembre de 2022. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Rolando Zúñiga Zúñiga. 

 

Amparo en revisión 584/2022. Gobernador del Estado de Jalisco y otros. 31 de enero de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Avecia Solano. Secretario: José Carlos Flores Santana. 

 

Amparo en revisión 153/2023. Director de lo Contencioso de la Dirección General Jurídica de la 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y otros. 30 de mayo de 2023. Unanimidad de 

votos. Ponente: Gerardo Vázquez Morales. Secretario: Manuel Gutiérrez de Velasco Muñoz. 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027117 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/15 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD POR INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA. CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 444, FRACCIÓN VII, DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

Hechos: En diversos juicios de pérdida de la patria potestad por incumplimiento de la obligación 

alimentaria, un Tribunal Colegiado de Circuito consideró que la hipótesis normativa que establece la 

pérdida de la patria potestad por incumplimiento en el pago de alimentos por más de noventa días sin 

causa justificada, es inconstitucional por resultar excesiva y desproporcional, aunado a que no sólo 

trasciende al titular, sino también al interés superior del menor de edad, en tanto que el otro Tribunal 

Colegiado de Circuito estimó lo contrario. 

 

Criterio jurídico: La fracción VII del artículo 444 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, que 

faculta a la autoridad jurisdiccional a privar de la patria potestad al padre o a la madre en caso de 

incumplimiento de la obligación alimenticia por más de noventa días sin causa justificada, no es 

inconstitucional en sí misma contemplada, toda vez que no es una medida excesiva y desproporcional 

frente al riesgo que enfrentan las y los menores de edad en caso de falta de suministro de alimentos.  

 

Justificación: Al ser los alimentos indispensables para el desarrollo y pleno crecimiento de los menores de 

edad, dado que con ellos se logra asegurar su subsistencia y preservar diversos aspectos como el 

biológico, el psicológico y el social, la falta de ministración repercute de manera grave, por lo que es 

correcto establecer consecuencias para el titular o la titular de la patria potestad que deja de cumplir con su 

obligación alimentaria, habida cuenta que con su conducta actúa en contra de los intereses del o de la 

menor de edad desatendiendo la figura jurídica de la patria potestad que le impone el deber de velar por 

quien está a su cargo; con lo cual, además, se atiende a la obligación constitucional de adoptar medidas 

que resulten idóneas y necesarias para garantizar que las y los menores vean satisfechas sus necesidades 

de manera integral, completa y adecuada. Conforme a un test de proporcionalidad, es dable concluir que la 

pérdida de la patria potestad por incumplimiento parcial o total de la obligación alimentaria por más de 

noventa días sin causa justificada, persigue un fin constitucionalmente válido, que es la salvaguarda de los 

alimentos que corresponden a los menores de edad, mismos que están reconocidos en la Constitución 

Federal y en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de los que el Estado Mexicano es Parte; 

es idónea, por no permitir que a su arbitrio el obligado proporcione los alimentos por las cantidades y en 

los tiempos que le acomoden, sino en los plazos y formas que le fueron fijados; es necesaria, en atención a 

la calidad prioritaria de los alimentos que corresponden a los menores, al grado de que resultan 

indispensables para su subsistencia, y, asimismo, es proporcional frente al grado de afectación que sufre la 

niña o el niño que se ve privado de los alimentos que requiere para subsistir y que deben ser 

proporcionados de forma periódica y continua, por lo que constituyen el pilar de su protección. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 28/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 21 de 
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junio de 2023. Unanimidad de votos de la Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente y de 

los Magistrados Alejandro Villagómez Gordillo y Abraham S. Marcos Valdés. Ponente: Magistrado 

Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Alejandra Flores Ramos. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el juicio 

de amparo directo 165/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Cuarto Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 534/2021 y 480/2020. 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027067 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral, Constitucional 

Tesis: XXIV.1o. J/6 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

APORTACIONES AL FONDO DE PENSIONES POR PARTE DE LOS JUBILADOS O 

PENSIONADOS DEL ESTADO DE NAYARIT. DEBEN DEVOLVERSE TODAS LAS 

CANTIDADES DESCONTADAS DESDE LA PRIMERA RETENCIÓN Y NO SÓLO LAS QUE 

SE LES APLICARON EN UN PERIODO RETROACTIVO DE 3 AÑOS A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU RECLAMO, SIN QUE SEA FACTIBLE LA DECLARACIÓN DE 

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA, EXPRESA O IMPLÍCITA, SI NO SE OPUSO COMO 

EXCEPCIÓN POR LAS AUTORIDADES DEMANDADAS. 

 

Hechos: Diversas personas demandaron ante el Tribunal de Justicia Administrativa de Nayarit, al Director 

General y al Comité de Vigilancia del Fondo de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado, 

así como a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de dicha entidad federativa, el pago 

íntegro de su pensión como jubilados o pensionados por retiro, edad y tiempo de servicios, pues desde la 

fecha en la que les fue otorgada se les descontó un porcentaje como si estuvieran en activo, por lo que 

además de la invalidez y cese de dichos descuentos, reclamaron la devolución de las cantidades que les 

habían sido retenidas desde la primera quincena en que empezaron a recibir el pago de su pensión. El 

tribunal declaró la inconvencionalidad de los artículos 11, fracción II, 13, párrafo segundo y 46 de la Ley 

de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit abrogada, con base en los cuales se 

hacía el descuento y determinó que sólo debían devolverse las cantidades descontadas a los actores hasta 

por el periodo de 3 años anteriores a la presentación de la demanda y los subsecuentes que les hubiesen 

aplicado, ya que los descuentos efectuados con anterioridad a dicho periodo estaban prescritos. Contra esa 

resolución promovieron juicio de amparo directo. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que deben devolverse todas las 

cantidades aportadas al fondo de pensiones por parte de los jubilados o pensionados del Estado de Nayarit, 

desde la primera retención y no sólo las que se les aplicaron en un periodo retroactivo de 3 años a partir de 

la fecha de su reclamo, sin que sea factible la declaración de prescripción negativa, expresa o implícita, si 

no se opuso como excepción por las autoridades demandadas. 
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Justificación: Ello es así, porque al haber reclamado la parte actora la devolución de todas las cantidades 

descontadas por concepto de aportaciones al fondo de pensiones, desde la segunda quincena en que 

obtuvo la calidad de pensionada o jubilada y al haberse declarado la inconvencionalidad de las normas con 

base en las cuales se aplicaron dichos descuentos, debe considerarse que las autoridades responsables 

están obligadas a reintegrarle las cantidades correspondientes desde la fecha en que se llevó a cabo la 

primera deducción, pues se efectuó con base en preceptos violatorios de los derechos humanos. Por otra 

parte, sin soslayar lo dispuesto en el artículo 18 de la ley de pensiones mencionada, el cual establece que 

cualquier prestación a cargo del fondo de pensiones prescribe en tres años siguientes a la fecha en que 

hubiere sido exigible, se precisa que no es factible la declaración de la prescripción negativa, expresa o 

implícita, si no se opuso como excepción por las autoridades demandadas; de ahí que procede ordenar la 

devolución de todos y cada uno de los descuentos efectuados desde el primero de éstos. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 

Amparo directo 599/2022. 21 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Zayas 

Roldán. Secretario: Rafael Roberto Torres Valdez.  
 

Amparo directo 121/2022. 9 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. 

Secretario: Francisco René Chavarría Alaniz.  
 

Amparo directo 442/2022. 16 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Jáuregui 

Quintero. Secretaria: Dominga García Flores. 
 

Amparo directo 8/2023. 20 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. 

Secretario: Jaime Rodríguez Castro.  
 

Amparo directo 9/2023. 29 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. 

Secretario: Luis Alberto Escudero Sánchez.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027068 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: XXIV.1o. J/7 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

APORTACIONES AL FONDO DE PENSIONES POR PARTE DE LOS JUBILADOS O 

PENSIONADOS DEL ESTADO DE NAYARIT. PROCEDE LA DEVOLUCIÓN DE LAS 

CANTIDADES RETENIDAS DESDE EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE LOS 

ARTÍCULOS 11, FRACCIÓN II, 13, PÁRRAFO SEGUNDO Y 46 DE LA LEY DE PENSIONES 

PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA ABROGADA, 

ANTE SU INCONSTITUCIONALIDAD E INCONVENCIONALIDAD. 

 

Hechos: Diversos jubilados o pensionados promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron 

los artículos 11, fracción II, 13, párrafo segundo y 46 de la Ley de Pensiones para los Trabajadores al 
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Servicio del Estado de Nayarit abrogada, al considerar que la aportación para el fondo de pensiones que se 

les aplicaba después de otorgada su pensión, se traducía en un descuento indebido. El Juez de Distrito, si 

bien declaró la inconstitucionalidad e inconvencionalidad de las normas reclamadas, determinó que la 

devolución de las cantidades descontadas debía ser a partir de la reclamada en el último recibo o talón de 

pago aportado durante el trámite del juicio de amparo y de las subsecuentes que se hubieren descontado, 

no así de las anteriores. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede la devolución de las 

aportaciones realizadas al fondo de pensiones por parte de los trabajadores jubilados o pensionados 

retenidas desde el primer acto de aplicación de los artículos 11, fracción II, 13, párrafo segundo y 46 de la 

Ley de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit abrogada, ante su 

inconstitucionalidad e inconvencionalidad.  

 

Justificación: Lo anterior, porque cuando se estima que una norma general viola la Constitución, el efecto 

de la sentencia debe ser que nunca se aplique al justiciable; de lo cual se sigue que las autoridades 

exactoras que recaudaron contribuciones con base en aquélla están obligadas a restituirle todas las 

cantidades que mediante su aplicación hubiere enterado, pero también las que de forma subsecuente haya 

pagado, porque al ser inconstitucional la norma, todo lo actuado con fundamento en ella es inválido, y la 

restitución de las cosas al estado que tenían antes de la violación constitucional implica que las cantidades 

erogadas por mandato de la norma inconstitucional le sean restituidas. Así, a efecto de otorgar al quejoso 

una restitución integral en el pleno goce de sus derechos violados, debe considerarse que en la demanda de 

amparo, si bien es cierto se reclamó el primer acto de aplicación de los artículos tildados de 

inconstitucionales en el recibo de nómina o talón de cheque, también lo es que, además, se impugnaron 

todas las consecuencias, efectos, cumplimiento y ejecución de los actos reclamados.  

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 994/2022. 28 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Zayas 

Roldán. Secretaria: Norma Leticia Parra García. 

 

Amparo en revisión 908/2022. 23 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas 

Rivera. Secretario: Francisco René Chavarría Alaniz.  

 

Amparo en revisión 1313/2022. 14 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Jáuregui 

Quintero. Secretario: Rafael Roberto Torres Valdez.  

 

Amparo en revisión 1020/2022. 11 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Jáuregui 

Quintero. Secretaria: Norma Leticia Parra García.  

 

Amparo en revisión 1439/2022. 25 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Jáuregui 

Quintero. Secretario: Rafael Roberto Torres Valdez.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027135 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/16 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO DE NULIDAD. ES SUFICIENTE QUE CON LA 

DEMANDA SE EXHIBA COPIA SIMPLE DE DICHA RESOLUCIÓN PARA SATISFACER EL 

REQUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar la forma en que, para satisfacer el requisito establecido en el artículo 15, fracción III, de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, debe exhibirse el documento en el cual conste la 

resolución impugnada que se acompaña a la demanda de nulidad, pues mientras uno consideró que se debe 

aportar en original o en copia certificada, los otros determinaron que bastaba adjuntarla en copia simple. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que la presentación en copia simple de la resolución impugnada con la 

demanda de nulidad es suficiente para colmar el requisito de procedencia previsto en el artículo 15, 

fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, sin que sea necesario 

requerir su exhibición en original o en copia certificada. 

 

Justificación: Del análisis conjunto del desarrollo histórico del artículo 15, fracción III, de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, del principio de buena fe y del derecho de acceso a la 

jurisdicción y a la tutela judicial efectiva, se deduce que la razonabilidad de exigir que a la demanda se 

acompañe la resolución impugnada es asegurar la identificación, desde el inicio del juicio de nulidad, del 

objeto de la acción, y que tanto la demandada como el tribunal tengan certeza de la pretensión deducida 

por la parte actora y de los elementos necesarios para la decisión. Estos fines se alcanzan plenamente con 

la exhibición del soporte en donde conste dicha resolución, con independencia de su naturaleza y de su 

eficacia probatoria, considerando que la parte actora puede tener noticia de una resolución administrativa, 

no sólo a través de un documento original, sino también mediante una copia fotostática o de otros 

soportes, como las impresiones de un telegrama, un correo electrónico, un mensaje instantáneo o cualquier 

archivo digital; por tanto, puede sostenerse que objetivamente no hay razones para estimar que el precepto 

en cita se refiera exclusivamente a originales o a documentos públicos. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 25/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Cuarto y 

Noveno, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 8 de junio de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania 

Álvarez Escorza. 

 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo directo 43/2022, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver el amparo directo 487/2017, y el diverso sustentado por el Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 254/2018. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 487/2017, resuelto por el Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.4o.A.116 A (10a.), de título y 

subtítulo: "RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL. SI EL ACTOR ADJUNTA A SU DEMANDA COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO EN EL 

QUE CONSTE, EL REQUERIMIENTO DE SU ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA NO PUEDE 

TENER COMO CONSECUENCIA QUE AQUÉLLA SE TENGA POR NO INTERPUESTA.", publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo III, septiembre de 2018, 

página 2512, con número de registro digital: 2017950.  

 

De la sentencia que recayó al amparo directo 254/2018, resuelto por el Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.9o.A.110 A (10a.), de título y 

subtítulo: "DEMANDA DE NULIDAD. EL PROMOVENTE PUEDE EXHIBIR EN COPIA 

FOTOSTÁTICA EL DOCUMENTO EN QUE CONSTE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, PARA 

CUMPLIR CON EL REQUISITO PREVISTO EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 9 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo III, noviembre de 2018, página 

2213, con número de registro digital: 2018300. 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027159 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 110/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 193 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TABASCO, 

AL DETERMINAR DE MANERA ABSOLUTA QUE LAS REGLAS RELATIVAS A LA 

SOCIEDAD CONYUGAL SON APLICABLES AL CONCUBINATO, VULNERA EL DERECHO 

DE LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A LA LIBRE AUTODETERMINACIÓN 

DE LOS CONCUBINOS. 

 

Hechos: Una mujer demandó en la vía ordinaria civil la terminación de la relación de concubinato; la 

declaración de la división de la sociedad que formó, solicitando a su favor el 50 % (cincuenta por ciento) 

de los muebles e inmuebles que se adquirieron durante el concubinato; así como el pago de una pensión 

alimenticia provisional y en su momento definitiva. En primera instancia se consideró que existía una 

causa de improcedencia de la acción. Inconforme, la actora interpuso recurso de apelación, en el cual se 

revocó la sentencia y condenó al demandado al pago de las prestaciones reclamadas. En contra de esa 
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resolución, la parte demandada promovió juicio de amparo directo en el que alegó la inconstitucionalidad 

del artículo 193 del Código Civil para el Estado de Tabasco, en su porción normativa: "Lo anterior es 

aplicable a las relaciones de contenido patrimonial existentes entre el concubinario y la concubina". El 

Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento negó el amparo; en contra de esta determinación, el 

quejoso interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 

193 del Código Civil para el Estado de Tabasco en su porción normativa: "Lo anterior es aplicable a las 

relaciones de contenido patrimonial existentes entre el concubinario y la concubina", al imponer de 

manera absoluta el régimen de sociedad conyugal al concubinato, vulnera los derechos de libre desarrollo 

de la personalidad y a la libre autodeterminación de los concubinos, así como atenta contra la naturaleza 

del concubinato. 

 

Justificación: El artículo 193 del Código Civil para el Estado de Tabasco prevé que las reglas relativas a la 

sociedad conyugal son aplicables al concubinato; equiparó la falta de expresión de voluntad para decidir el 

régimen patrimonial aplicable al matrimonio o la falta de formalidades debidas que requiere la ley para la 

celebración de éste, como una situación análoga al concubinato. Esto es, para el legislador, la falta de 

expresión por parte de los cónyuges sobre si el matrimonio se regirá por la sociedad conyugal o por la 

separación de bienes, así como la falta de formalidades exigidas para su conformación, es un supuesto 

equiparable a la falta de formalidades que caracteriza a una unión de hecho como el concubinato y, por 

ello, ambas situaciones deben producir las mismas consecuencias patrimoniales. Sin embargo, dicha 

equiparación es una falsa equivalencia porque, por un lado, para el matrimonio la aplicación del régimen 

patrimonial de la sociedad conyugal es una consecuencia que deviene de manera supletoria ante el silencio 

de los cónyuges o la falta de formalidades para el perfeccionamiento de dicho acto jurídico; en cambio, de 

la lectura del artículo impugnado se advierte que la aplicación del régimen de sociedad conyugal ante la 

falta de un convenio entre los concubinos, se trata de una consecuencia inmediata. Por ello, dicha medida 

no resulta razonable ni proporcional con el fin constitucional que persigue, pues si la intención del 

legislador era implementar un régimen patrimonial en el concubinato a fin de proteger económicamente a 

las personas que a través de esa institución forman uniones de hecho que dan origen a una familia, en todo 

caso, debió darles la opción de elegir qué tipo de régimen patrimonial querían, ajustándose a su proyecto 

de vida, pues al no darles esa posibilidad, dicha medida limita de manera innecesaria el derecho a la libre 

autodeterminación dentro del libre desarrollo de la personalidad; pues el concubinato, al ser una unión de 

hecho, se ha caracterizado por no tener un régimen patrimonial, lo que no impide que el legislador, en aras 

de proteger a la familia, introduzca al concubinato consecuencias patrimoniales, sin embargo, debe dar a 

los concubinos la posibilidad de elegir el tipo de régimen patrimonial que desean tener, incluyendo 

necesariamente la separación de bienes por ser la que más se ajusta a la naturaleza del concubinato. Por 

ello, si el artículo impugnado establece que las relaciones de contenido patrimonial existentes entre el 

concubino y la concubina se regirán por las disposiciones relativas a la sociedad conyugal, es evidente que 

dicha determinación es contraria al derecho a la libre autodeterminación y libre desarrollo de la 

personalidad. Además, de que trastoca la naturaleza jurídica del concubinato, pues una de las razones por 

las cuales dos personas deciden conformar un concubinato es para evitar, conforme a un plan de vida 

propio, la carga de obligaciones que suponen otros tipos de unión como el matrimonio, siendo que la 

manera en la que se pueden evitar dichas cargas es mediante una unión de hecho que no requiera de una 

expresión de voluntad formal y expresa que produzca determinadas consecuencias jurídicas. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 6255/2022. 24 de mayo de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, y 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Arturo 
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Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Juan 

Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 

 

Tesis de jurisprudencia 110/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta de agosto de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027189 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 67/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA 

(ACCIÓN PROFORMA). NO LO TIENE LA PERSONA QUE RECLAMA SU FALTA DE 

LLAMAMIENTO OSTENTÁNDOSE COMO PROPIETARIA DEL INMUEBLE OBJETO DEL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron decisiones opuestas al 

determinar si tiene o no interés jurídico la persona que, al ostentarse como propietaria del inmueble, 

reclama la falta de llamamiento al juicio de otorgamiento y firma de escritura (acción proforma). 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que no tiene 

interés jurídico en el juicio de acción proforma la persona que se ostenta como propietaria del inmueble 

para reclamar su falta de llamamiento, ya que no le genera ningún perjuicio, pues en el juicio no se está 

dirimiendo un derecho real de propiedad sobre el inmueble, sino un derecho personal para la 

formalización de un contrato de compraventa, a través de una escritura pública. 

 

Justificación: La acción proforma prevista en los artículos 1833 y 2232 del Código Civil para el Distrito 

Federal (ahora Ciudad de México), así como en el diverso 27 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), se refiere a la facultad que tienen cualquiera de las partes -si 

el consentimiento consta de manera fehaciente en un contrato-, a exigir que se le dé la forma legal a éste y 

en caso de que el demandado no lo haga, lo hará el Juez en su rebeldía. Esta acción es de naturaleza 

personal, ya que bajo ese título se pide el otorgamiento y firma del contrato -en el caso de compraventa de 

inmuebles-, porque aún se carece de la forma para ejercer el derecho y para su ejercicio debe regir el 

principio jurídico res inter alios acta, que significa que el contrato base de la acción sólo obligaría a las 

partes contratantes y no a terceras ajenas; en tanto que el fin que se busca con su tramitación es 

únicamente dar forma al contrato con la obtención de la escritura relativa y obtener el pleno derecho sobre 

la cosa, no de manera directa, sino con base en el documento en el que se describa el acto jurídico, el cual 

es necesario para contar con un derecho real y poder ejercer otro tipo de acciones. Luego, si al tener 

conocimiento de alguna resolución dictada por autoridad judicial competente, una persona considera que 

le puede causar algún perjuicio y por ello pueda ser parte en un juicio de acción proforma, es necesario 

que se satisfaga el requisito de interés jurídico en dicho juicio, esto es, debe generarle algún perjuicio el 

acto reclamado; lo cual no sucede cuando ésta se ostenta como propietaria del inmueble, porque el fin que 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

268 

 

se busca con la tramitación de la acción proforma es que se dé forma al contrato con la obtención de la 

escritura relativa, pero no que se reconozca un derecho real de propiedad del inmueble, que es lo que sí le 

generaría perjuicio. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de tesis 158/2021. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil 

y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito. 1 de marzo de 2023. Mayoría de tres votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 79/2020, en el que determinó que la acción de otorgamiento y firma de 

escritura o proforma que faculta al perjudicado, por falta de título legal, para exigir del obligado la 

expedición del documento correspondiente, se trata de una acción personal que sólo afecta a las partes 

involucradas en el contrato; por lo que la propiedad del inmueble no constituye un elemento de la acción 

proforma, ni lo determinado sobre ella puede tener trascendencia sobre los derechos de terceras personas, 

ya que únicamente vincula a las partes involucradas con esa acción. En ese contexto, si en vía de amparo 

una persona se ostenta como tercero extraño, aduciendo que tiene interés jurídico porque en el juicio 

natural se demandó el otorgamiento y firma de la escritura sobre un bien que señala ser de su propiedad; 

entonces, el derecho de audiencia, que refiere no se respetó, radica en un derecho real distinto al que se 

persiguió con la acción personal proforma, propiedad que no podría analizarse dentro de la acción 

personal pues se desnaturalizaría; y, 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al resolver el amparo 

en revisión 271/2017, el cual dio origen a la tesis aislada I.3o.C.360 C (10a.), de título y subtítulo: 

"ACCIÓN PROFORMA. TIENE INTERÉS JURÍDICO LA PERSONA QUE, OSTENTÁNDOSE 

COMO PROPIETARIA DEL INMUEBLE, RECLAMA SU FALTA DE LLAMAMIENTO AL 

JUICIO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2019 a las 

10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 73, diciembre 

de 2019, Tomo II, página 1017, con número de registro digital: 2021187. 

 

Tesis de jurisprudencia 67/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027194 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/8 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO SE 

ACTUALIZA RESPECTO DEL TITULAR DE LA CUENTA BANCARIA QUE RECIBIÓ LA 

TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA NO RECONOCIDA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

PAGOS ELECTRÓNICOS INTERBANCARIOS (SPEI). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas opuestas, respecto a 

lograr la debida integración del juicio oral mercantil en el que se demanda la nulidad de transacciones en 

línea, sobre el deber de llamar o no a los terceros titulares de las cuentas de destino que recibieron las 

transferencias no reconocidas a través del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI), pues 

mientras uno de ellos estimó actualizado el llamamiento a juicio o litisdenunciación, por ser inaceptable 

que una persona física que advierta transferencias bancarias injustificadas no haya dado noticia a la 

institución de crédito; el otro estableció que no procede el litisconsorcio pasivo necesario, porque la 

acción ejercida fue la nulidad absoluta de transferencias electrónicas no consentidas, que conlleva la 

existencia de una relación contractual entre el cuentahabiente y la institución bancaria. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que cuando en un juicio oral mercantil se demanda la nulidad de 

transacciones de banca en línea, no se integra el litisconsorcio pasivo necesario y, por tanto, no debe 

llamarse al juicio oral mercantil de nulidad de transacciones en línea por falta de consentimiento, no 

reconocidas, vía SPEI, a quien recibió las transacciones no reconocidas. 

 

Justificación: De conformidad con las jurisprudencias 1a./J. 11/2007 y 1a./J. 69/2012 (10a.), de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando se alegue falsedad de la firma impresa en un 

pagaré (voucher), procede la acción de nulidad absoluta prevista en los artículos 2225 y 2226 del Código 

Civil Federal. Por otra parte, entre el cliente, el ente financiero y el comerciante sólo existe una relación 

funcional, pero no una relación jurídica. Además, se cuenta con una amplia regulación en el marco 

jurídico nacional e internacional para este tipo de operaciones bancarias, según la cual, en los pactos 

celebrados por las instituciones bancarias se asumirán los riesgos y costos de las operaciones realizadas a 

través de los servicios de referencia que no sean reconocidas por los usuarios. Por tanto, no es necesario 

llamar al juicio oral mercantil, como litisconsortes, a las personas beneficiarias de las transacciones 

electrónicas de recursos, ya que la actualización del litisconsorcio pasivo necesario implica pluralidad de 

demandados y unidad de acción, lo que no ocurre en el caso, porque la relación jurídica se circunscribe al 

vínculo concreto del titular de la cuenta emisora y el banco proveedor, de manera que el destinatario 

queda al margen de la orden de transferencia y su ejecución; del mismo modo, conforme al artículo 2239 

del Código Civil Federal, la anulación de los actos sólo obliga a las partes a restituirse mutuamente lo que 

recibieron, y lo contrario implicaría desbordar los límites de la acción de nulidad. En su aspecto 

sustantivo, en tanto la materia de la litis se limita a analizar el consentimiento de los actos jurídicos 

cuestionados, así como el cumplimiento de los estándares de seguridad y fiabilidad que deben 

proporcionar las instituciones bancarias. En su aspecto adjetivo el llamamiento del tercero al juicio 

impone cargas desmedidas a quien reclama la devolución de sus recursos económicos dispuestos, para 

localizar y emplazar (o llamar a juicio) a la persona beneficiaria, con lo que se desconoce que el banco es 

el interesado en repetir contra quien se favoreció en su perjuicio y tiene una posición de ventaja frente al 
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particular. Incluso ello trastocaría la finalidad constitucionalmente legítima de hacer el procedimiento 

mercantil más ágil, eficiente, encaminado a fomentar la economía procesal y evitar los costos de los 

juicios prolongados. Lo anterior no deja insubsistente la posible conducta ilícita derivada de fraudes 

electrónicos, de manera que las personas involucradas pueden demandar la indemnización o repetir, según 

sea el caso. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
 

Contradicción de criterios 19/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero y Sexto, ambos en 

Materia Civil del Primer Circuito. 22 de junio de 2023. Tres votos de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano, y 

de los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Ponente: Magistrada Martha Leticia 

Muro Arellano. Secretarios: Alma Elizabeth Hernández López y Carlos Abraham Domínguez Montero. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver los amparos 

directos 623/2022, 638/2022, 693/2022, 694/2022, 736/2022 y 771/2022, y el diverso sustentado por el 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 127/2022. 
 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 11/2007 y 1a./J. 69/2012 (10a.), de rubros: "NULIDAD ABSOLUTA. 

PROCEDE CUANDO SE ALEGA LA FALSEDAD DE LA FIRMA IMPRESA EN UN PAGARÉ 

(VOUCHER) SUSCRITO EN VIRTUD DE UNA COMPRA REALIZADA A TRAVÉS DE UNA 

TARJETA DE CRÉDITO." y "NULIDAD DE PAGARÉ (VOUCHER) EMITIDO POR EL USO DE 

TARJETA DE CRÉDITO. LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN NO ESTÁ SUJETA A QUE, 

PREVIAMENTE A SU EJERCICIO, EL TARJETAHABIENTE OBJETE LOS CARGOS ANTE EL 

BANCO EMISOR DEL PLÁSTICO O ANTE LA CONDUSEF, SI TAL PRETENSIÓN SE SUSTENTA EN 

LA FALSEDAD DE LA FIRMA ESTAMPADA." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 143 y Décima Época, Libro XI, 

Tomo 1, agosto de 2012, página 444, con números de registro digital: 172731 y 2001388, respectivamente. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027169 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/12  P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL. CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO 

ADVIERTA QUE EL QUEJOSO ACUDE AL JUICIO DE AMPARO POR SU PROPIO 

DERECHO Y SIN DEFENSOR, LE SOLICITARÁ AL INSTITUTO FEDERAL DE 

DEFENSORÍA PÚBLICA (IFDP) LE NOMBRE UN DEFENSOR, ÚNICAMENTE CUANDO 

ESTÉ PRIVADO DE LA LIBERTAD EN UN PROCESO DEL FUERO FEDERAL. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito emitieron criterios discrepantes al resolver diversos 

recursos, en relación con los supuestos en donde el Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP) debe 
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representar al quejoso privado de la libertad que presenta una demanda de amparo, por su propio derecho 

y sin representación alguna. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que cuando el Juez de Distrito advierta que el quejoso está privado de la 

libertad, y que acudió al juicio de amparo por su propio derecho y sin haber nombrado defensor, deberá 

requerirlo para que nombre a un defensor, y de no hacerlo en el plazo concedido, le corresponderá 

asignarle un defensor público, atendiendo al fuero por el cual se originó el proceso que lo mantiene 

privado de la libertad, es decir, si se encuentra en internamiento por motivo de un asunto del fuero federal, 

deberá solicitar al Instituto Federal de Defensoría Pública le nombre un defensor público que lo asista, y 

en el supuesto de que se encuentre recluido por un asunto del fuero común, deberá atender al lugar donde 

se encuentra recluido y solicitar al Instituto de la Defensoría de esa entidad federativa que le nombre un 

abogado que vea por sus intereses. 

 

Justificación: De la interpretación sistemática de los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 2, incisos d) y e), y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, y 14, numeral 3, incisos b) y d), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, se advierte que durante el juicio de amparo en materia penal que promueve, por derecho propio, 

una persona recluida, sin la asistencia de un abogado, el Estado tiene el deber de tomar acciones para 

garantizar el derecho a la asistencia técnica.  

Así, conforme a lo establecido en el artículo 1 de la Ley Federal de Defensoría Pública, cuando el quejoso 

hubiese sido privado de la libertad por un proceso del fuero federal, será el Instituto Federal de Defensoría 

Pública quien deba proporcionar la asesoría jurídica, por lo que el juzgador de amparo deberá solicitar a 

este instituto nombre a un defensor que defienda los intereses del quejoso; y en los supuestos en que dicha 

privación de la libertad sea consecuencia de un proceso del fuero común, debe atenderse a la protección de 

la adecuada defensa, en su vertiente material, para que el quejoso ejerza apropiadamente su derecho a la 

tutela jurisdiccional efectiva, lo cual únicamente se logra con la interacción personal entre el impetrante 

del amparo y su defensa, por lo que el Juez de Distrito debe considerar el lugar en donde se encuentra 

recluido el quejoso y solicitar al Instituto de la Defensoría de esa entidad federativa que le nombre un 

abogado que vea por sus intereses.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 48/2023. Entre los sustentados por el Sexto Tribunal Colegiado y el Octavo 

Tribunal Colegiado, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 29 de junio de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares, quien formuló voto 

concurrente y Héctor Lara González. Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. Secretarios: Denis Reyes 

Huerta y Martín Muñoz Ortiz. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja 

144/2021, y el diverso sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 

al resolver el recurso de reclamación 36/2022.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027186 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.CS. J/8 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPEDIMENTO. NO ACTUALIZA UN ELEMENTO OBJETIVO QUE PONGA EN RIESGO LA 

IMPARCIALIDAD DE UN JUEZ DE AMPARO, LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ASUNTO 

DE SU CONOCIMIENTO TENGA ALGUNA VINCULACIÓN CON OTRO JUEZ DE DISTRITO 

CON EL QUE MANIFIESTE HABER TENIDO CONVIVENCIA, PERO NO AMISTAD 

ESTRECHA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias al analizar si 

la manifestación de un juzgador de amparo, en el sentido de que ha convivido con otro Juez de Distrito en 

alguna ocasión o de que ambos pertenecen a la rama judicial federal, implica que se vea en riesgo su 

imparcialidad para conocer de un juicio de amparo, pues mientras un Tribunal Colegiado de Circuito 

estimó que la relación que guardan como titulares de Juzgados de Distrito sí constituye una causa objetiva 

y razonable generadora de impedimento con la que puede verse afectada la imparcialidad del juzgador, el 

otro Tribunal Colegiado de Circuito consideró que el hecho de que dichos juzgadores hayan convivido en 

alguna reunión no es un elemento objetivo del que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de su 

imparcialidad, puesto que esa circunstancia se advierte genérica e impersonal, dado que es notorio que los 

Jueces y los Magistrados de un Circuito se reúnen periódicamente a tratar cuestiones inherentes a su 

función jurisdiccional.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, determina que no constituye un elemento objetivo que dé lugar a estimar que se 

encuentra en riesgo la imparcialidad del juzgador federal para resolver un juicio de amparo, cuando 

manifiesta que ha tenido convivencia ocasional o trato con otro Juez de Distrito, como tampoco lo es el 

hecho de que ambos pertenezcan a la rama judicial federal. 

 

Justificación: De acuerdo con el artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, los Jueces de Distrito 

deberán excusarse cuando se encuentren en una situación diversa a las estipuladas en las fracciones I a VII 

de ese artículo, por lo que no debe calificarse de legal la excusa basada en el hecho de que el Juez externe 

que se encuentra impedido para conocer de un juicio de amparo que tiene conexión con otro Juez de 

Distrito, quien incluso figura como quejoso, por la manifestación del propio Juez de haber tenido 

convivencia ocasional o trato con él, ni por el hecho de que ambos pertenezcan a la rama judicial federal. 

Si bien la convivencia entre los Jueces de Distrito puede generar amistad, afecto o apego hacia otro 

juzgador, lo cierto es que de existir amistad estrecha, no configura la causa de impedimento prevista en la 

fracción VIII del artículo 51 de la ley de la materia, porque el legislador ha contemplado una causa 

específica de impedimento para esa situación, precisamente en la fracción VII de dicho dispositivo legal; 

consecuentemente, las circunstancias examinadas no constituyen elementos objetivos de los que pudiera 

derivar en el riesgo de pérdida de imparcialidad en términos del artículo 51, fracción VIII, de la Ley de 

Amparo, porque no se trata de situaciones que, a juicio de un observador neutral, permitan sugerir que la 

decisión del Juez de amparo estaría en peligro o sujeta a influencia, aliciente, presión o intromisión de 

parte de su homólogo, y tampoco evidencian, en un plano objetivo, que se encuentra en riesgo la 

independencia y autonomía que caracterizan la función judicial. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 
 

Contradicción de criterios 23/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito. 6 de julio de 2023. Dos 

votos de los Magistrados Salvador Castillo Garrido (presidente) y Jesús Rafael Aragón. Disidente: 

Magistrada Carla Isselin Talavera, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Salvador Castillo 

Garrido. Secretaria: Rosa María Vázquez Sánchez. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer 

Circuito, al resolver el impedimento 15/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, al resolver el impedimento 11/2022. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027187 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/12 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO, ES SUSCEPTIBLE DE 

APLICARSE DESDE EL AUTO INICIAL CUANDO SE RECLAMA EL EJERCICIO DE LA 

FACULTAD SOBERANA O DISCRECIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO 

EN LA DESIGNACIÓN DE PERSONAS MAGISTRADAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA Y CONSEJERAS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA PROPIA ENTIDAD 

FEDERATIVA, POR SER MANIFIESTA E INDUDABLE. 
 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados analizaron la causa de improcedencia manifiesta e indudable del 

juicio de amparo en relación con el ejercicio de la facultad discrecional ejercida por el Congreso del 

Estado de Jalisco en la designación de funcionarios prevista en la Constitución de dicha entidad 

federativa, tema respecto del que asumieron posturas divergentes, ya que un órgano jurisdiccional calificó 

como infundado el recurso de queja interpuesto contra el desechamiento de la demanda de amparo, en 

tanto que el otro Tribunal Colegiado estimó que para llegar a esa decisión se requiere de un análisis de 

mayor profundidad que corresponde a la sentencia del juicio.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, considera que para determinar si un caso concreto se ubica bajo la hipótesis de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo, de manera manifiesta e 

indudable, basta un análisis de la normatividad que rige en cada caso concreto, por lo que el órgano 

jurisdiccional del conocimiento está en aptitud de desechar la demanda cuando se reclama el ejercicio de 

una facultad soberana y discrecional.  
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Justificación: El artículo 113 de la Ley de Amparo establece la obligación de la persona titular del Juzgado 

de Distrito que conozca de una demanda de amparo indirecto, de examinar si existe una causa de 

improcedencia manifiesta e indudable, caso en el que la desechará de plano, por lo que si el acto reclamado 

se hizo consistir en el ejercicio de la facultad soberana y discrecional del Congreso del Estado de Jalisco, 

consistente en la elección de funcionarios, en la que no es necesaria la aprobación o intervención de otra 

autoridad, como es el caso de las personas Magistradas del Supremo Tribunal de Justicia y consejeras del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales (ambas autoridades de la 

entidad federativa de Jalisco), el análisis relativo responde a un examen de un punto meramente jurídico, que 

puede realizarse desde el auto inicial, o bien, una vez desahogada la prevención o prevenciones recaídas a la 

presentación de la demanda de amparo, es decir, se surte de manera manifiesta e indudable la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 
 

Contradicción de criterios 24/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Tercero, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 24 de mayo de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Silvia Cerón Fernández y Ana Luisa Mendoza Vázquez y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas 

(presidente). Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretario: Benjamín Ciprián Hernández.   
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia  Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver la queja 322/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 335/2020. 
 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 24/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027190 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: 1a./J. 71/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN SOBRE 

LA MEDIDA PROVISIONAL DE RESTITUCIÓN DE BIENES INMUEBLES OBJETO DE 

DELITO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR ALGÚN RECURSO ORDINARIO PREVISTO EN EL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios 

respecto a si es necesario o no agotar algún recurso ordinario previsto por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales a fin de cumplir con el principio de definitividad y combatir, vía amparo 
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indirecto, la resolución concerniente a la medida provisional de restitución de bienes inmuebles objeto del 

delito, prevista por el artículo 111 del mismo ordenamiento. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que no es 

necesario agotar algún medio de impugnación ordinario previsto en el Código Nacional de Procedimientos 

Penales como condición para promover un juicio de amparo indirecto en contra de la resolución que 

concierne a la medida provisional de restitución de bienes inmuebles objeto del delito, prevista por el 

artículo 111 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Justificación: En los artículos 465 y 467 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se prevén los 

recursos de revocación y de apelación a través de los cuales diversas resoluciones judiciales pueden ser 

modificadas, revocadas o nulificadas; sin embargo, dentro de las hipótesis previstas en ambas 

disposiciones legales, no se encuentra el supuesto relativo a la impugnación de la orden como medida 

provisional de restituir el inmueble materia del delito en favor del ofendido. De manera específica, 

ninguna de las once fracciones del artículo 467 del Código Nacional de Procedimientos Penales contempla 

el supuesto a través del cual se ordena como medida provisional a favor de la víctima u ofendido del 

delito, restablecer las cosas al estado previo en que se encontraban, según lo dispone el artículo 111 del 

mismo ordenamiento. De esta manera, si el recurso de apelación no está diseñado para combatir la 

resolución reclamada en el juicio de amparo, entonces, no puede exigirse a la parte quejosa que agote ese 

medio de impugnación antes de acudir a la vía constitucional. En términos del artículo 61, fracción XVIII, 

último párrafo, de la Ley de Amparo, la exigencia de agotar recursos ordinarios, antes de acudir al juicio 

de amparo, sólo puede operar en aquellos casos en los que, tanto la parte quejosa como el órgano 

aplicador de las normas adjetivas ordinarias, no se ven en la necesidad de realizar un ejercicio 

interpretativo "adicional" (demasiado sofisticado o complejo) para tener la certeza de que, efectivamente, 

procede un medio de control ordinario. En el caso, se necesitaría un razonamiento analógico de relativa 

complejidad para caracterizar la medida provisional prevista en el artículo 111 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales como una figura asimilable a una providencia precautoria o a una medida 

cautelar, por ser supuestos explícitamente susceptibles de apelación. Ese razonamiento únicamente podría 

lograrse a partir de un discernimiento sobre la naturaleza de las medidas comparadas y sobre la genuina 

intención del legislador. Exigir a la parte quejosa la realización de ese ejercicio interpretativo resultaría en 

un obstáculo procesal injustificado e incompatible con lo dispuesto en el artículo 61, fracción XVIII, 

último párrafo, de la Ley de Amparo, el cual pretende hacer del juicio de amparo un medio de control 

accesible y efectivo. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 35/2022. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Circuito, el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, el Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 

Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito. 22 de febrero de 2023. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del Arenal Urueta. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 

64/2019, en el que sostuvo que sí procede el recurso de apelación previsto por el artículo 467, fracción V, 

del Código Nacional de Procedimientos Penales en contra de la determinación que recae a la medida de 

restitución prevista en el artículo 111 del mismo ordenamiento. Por tanto, consideró que dicho medio de 

impugnación debe ser agotado para cumplir con el principio de definitividad que rige el juicio de amparo; 
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El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 107/2016, el cual dio origen a la tesis aislada VIII.P.T.1 P (10a.), de título y subtítulo: 

"MEDIDA PROVISIONAL QUE ORDENA RESTITUIR A LA VÍCTIMA U OFENDIDO EL BIEN 

INMUEBLE OBJETO DEL DELITO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 111 DEL CÓDIGO NACIONAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES. AL NO ENCONTRARSE EN NINGUNA DE LAS HIPÓTESIS 

DE PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN Y APELACIÓN EN SU CONTRA, ES 

IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO [INAPLICABILIDAD DE LA 

JURISPRUDENCIA 1a./J. 119/2011 (9a.)].", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 39, febrero de 2017, Tomo III, página 2309, con número de registro digital: 

2013759; 

 

El sostenido por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 130/2019, en el que consideró que la medida de restitución prevista por el artículo 111 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales no corresponde a una medida cautelar o providencia 

precautoria respecto de la cual el artículo 467 de dicho ordenamiento establezca expresamente la 

procedencia del recurso de apelación. En consecuencia, estimaron innecesaria su interposición antes de 

promover el juicio de amparo indirecto; 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 4/2020, 

en la que consideró que la medida de restitución prevista por el artículo 111 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales no corresponde a una medida cautelar o providencia precautoria respecto de la 

cual el artículo 467 de dicho ordenamiento establezca expresamente la procedencia del recurso de 

apelación. En consecuencia, estimaron innecesaria su interposición antes de promover el juicio de amparo 

indirecto; y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver los 

amparos en revisión 288/2019 y 358/2019, los cuales dieron origen a la tesis aislada VII.2o.P.12 P (10a.), 

de título y subtítulo: "MEDIDA PROVISIONAL DE RESTITUCIÓN DE BIENES INMUEBLES 

OBJETOS DEL DELITO A LA VÍCTIMA U OFENDIDO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 111 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 

DIRIME SU SOLICITUD ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN, POR LO QUE ES 

INNECESARIO AGOTARLO PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 119/2011 (9a.)].", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 6 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 80, noviembre de 2020, Tomo III, página 

2077, con número registro digital: 2022369. 

 

Tesis de jurisprudencia 71/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de mayo de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027191 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/11 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA TIENEN  LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS PARA  PROMOVERLO CONTRA LA SENTENCIA 

DEFINITIVA DICTADA EN SEDE CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA QUE RECONOCE LA 

VALIDEZ DEL ACTO, CONSISTENTE EN LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD 

FISCAL QUE RECHAZA PARCIALMENTE LA DEVOLUCIÓN DEL SALDO A FAVOR POR 

CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias con 

relación a determinar si un organismo público descentralizado tiene o no legitimación para promover 

juicio de amparo directo contra la sentencia emitida en sede contenciosa administrativa que reconoce la 

validez del acto, consistente en la determinación de la autoridad fiscal que rechaza parcialmente la 

devolución del saldo a favor por concepto de impuesto al valor agregado (IVA), pues mientras dos de 

ellos no advirtieron causa de improcedencia alguna, el otro órgano jurisdiccional decidió que dicho 

organismo público descentralizado carecía de legitimación para instar el juicio constitucional, porque 

acude en defensa de un acto emitido dentro de las funciones públicas que tiene encomendadas.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que un organismo público descentralizado tiene legitimación para  

promover juicio de amparo directo contra la sentencia dictada en sede  contenciosa administrativa que 

reconoce la validez del acto, consistente en la determinación de la autoridad fiscal que rechaza 

parcialmente la devolución del saldo a favor por concepto de impuesto al valor agregado, al satisfacerse 

los requisitos previstos por el artículo 7o. de la Ley de Amparo.  

 

Justificación: De acuerdo con el artículo 7o. de la Ley de Amparo, y con la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, las personas morales de derecho público pueden ejercitar, 

excepcionalmente, la acción constitucional en los casos en que la ley o el acto que reclamen afecten sus 

intereses patrimoniales, en relaciones en que se ubiquen en un plano de igualdad con los particulares. 

Consecuentemente, un organismo público descentralizado se encuentra legitimado para promover juicio 

de amparo directo contra la sentencia dictada en sede contenciosa administrativa que reconoce la validez 

del acto, consistente en la determinación de la autoridad fiscal que rechaza parcialmente la devolución del 

saldo a favor por concepto de impuesto al valor agregado, en tanto tiene el carácter de actor en el juicio 

administrativo y, por lo mismo, está subordinado a ese órgano jurisdiccional, aunado a que su pretensión 

en el procedimiento no es defender un acto de autoridad, sino proteger sus derechos patrimoniales, debido 

a que acudió ante la autoridad fiscal como cualquier contribuyente a solicitar la devolución del saldo a 

favor por concepto del impuesto referido; por tanto, se colman los requisitos previstos por el artículo 7o. 

de la Ley de Amparo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 14/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados en Materias de 

Trabajo y Administrativa, Civil y Administrativa y Penal y Administrativa, todos del Décimo Cuarto 
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Circuito. 24 de mayo de 2023. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y Ana Luisa 

Mendoza Vázquez, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: Magistrado Arturo Iturbe 

Rivas. Secretaria: Rosalba Janeth Rodríguez Sanabria.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Cuarto 

Circuito, al resolver el amparo directo 579/2021, el sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Civil 

y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 318/2021, y el diverso 

sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al 

resolver el amparo directo 117/2021.  

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 14/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, 

Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027192 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: 1a./J. 95/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO. CUENTAN 

CON ELLA LAS PERSONAS AUTORIZADAS EN TÉRMINOS AMPLIOS POR EL DEFENSOR 

QUE PROMUEVE UN JUICIO DE AMPARO EN REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA 

IMPUTADA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes problematizaron si una persona autorizada 

por un defensor que promovió un juicio de amparo en nombre de una persona imputada cuenta o no con 

legitimación para interponer recursos en dicho juicio. Para uno de esos órganos jurisdiccionales, conforme 

al artículo 12 de la Ley de Amparo, la persona defensora no puede delegar sus funciones en terceras 

personas y, en consecuencia, la autorizada no puede hacer valer medios de impugnación. El otro tribunal 

determinó que si la persona defensora tiene facultades para accionar el juicio constitucional, entonces 

puede designar personas autorizadas en términos del referido precepto. En este sentido, las personas 

autorizadas sí pueden interponer recursos en el juicio de amparo. 
 

Criterio jurídico: Si una persona defensora promueve un juicio de amparo en representación de una 

imputada, la autorización que realice en términos amplios del artículo 12 de la Ley de Amparo otorga 

legitimación a las personas autorizadas para interponer los recursos procedentes en el juicio de amparo. 
 

Justificación: La función que realiza la persona defensora de una imputada dentro de una controversia de 

naturaleza penal es tan relevante que los artículos 10 y 14 de la Ley de Amparo le otorgan representación 

legal para promover en su nombre el juicio de amparo. En la demanda, la persona defensora puede acceder 

a los mecanismos de protección procedentes en el juicio, entre ellos, solicitar la suspensión de los actos 
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reclamados o nombrar personas autorizadas en términos amplios o restringidos conforme al artículo 12 de 

la Ley de Amparo. Esto último con la finalidad de que la auxilien en la defensa de los intereses de la parte 

quejosa a quien representa dentro del juicio de amparo y cuya designación prevalecerá durante la 

sustanciación de ese procedimiento, mientras la calidad de persona defensora quede acreditada. 

Bajo esa lógica, si bien el referido artículo 12 en su párrafo primero faculta a la parte quejosa y a terceros 

interesados para designar personas autorizadas, la lectura de ese numeral no debe hacerse de forma 

restrictiva, sino reconociendo las formas de representación legal diseñadas en la norma especial para que 

una tercera persona pueda promover el juicio en su nombre y realizar esas autorizaciones, como ocurre 

con los defensores en materia penal. 

Con base en lo anterior, si el defensor de una persona imputada, al ejercer la representación especial que le 

es reconocida en la ley de la materia promueve un juicio de amparo como si se tratara de la parte quejosa, 

entonces no tiene la calidad de autorizado en el juicio de amparo, por lo que al señalar personas 

autorizadas no está sustituyendo o delegando sus facultades en una tercera persona. 

En ese supuesto, las personas autorizadas por un defensor en los términos amplios que señala el artículo 

12 de la Ley de Amparo que cuentan con la calidad específica de ser licenciadas en derecho, están 

legitimadas para interponer los recursos que procedan dentro del juicio de amparo y así defender los 

derechos e intereses de la parte quejosa. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Contradicción de criterios 28/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 10 de 

mayo de 2023. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 

derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita 

Ríos Farjat. Disidentes: Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para 

formular voto particular, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 34/2014, el cual dio origen a la tesis aislada III.2o.P.55 P (10a.), de título y subtítulo: 

"LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO CONTRA UNA SENTENCIA DE 

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. CARECE DE ELLA EL AUTORIZADO POR EL 

DEFENSOR PARTICULAR DEL INCULPADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE 

LA MATERIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 

12:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, junio de 

2014, Tomo II, página 1746, con número de registro digital: 2006632; y, 
 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja 

106/2015, la cual dio origen a la tesis aislada I.3o.P.42 P (10a.), de título y subtítulo: "DEFENSOR DEL 

QUEJOSO PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. CUENTA CON LEGITIMACIÓN 

LEGAL PARA DESIGNAR AUTORIZADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE 

LA MATERIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a 

las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, febrero 

de 2016, Tomo III, página 2054, con número de registro digital: 2011045. 
 

Tesis de jurisprudencia 95/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027206 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/20 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO ES 

NECESARIO AGOTAR PREVIAMENTE EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CUANDO SE RECLAMA EL 

ACUERDO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DE 

SU CARGO SEGUIDO CONTRA AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, PERITOS O 

ELEMENTOS POLICIALES. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias sobre la 

procedencia del juicio de amparo contra el acuerdo de inicio de un procedimiento administrativo de 

separación de un servidor público de los mencionados en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo 

segundo, de la Carta Magna, adscrito a una institución de seguridad pública de la Ciudad de México, pues 

mientras uno sostuvo que previamente debe agotarse el juicio contencioso administrativo, ya que no se 

colma alguna excepción al principio de definitividad, el otro adujo que puede acudirse de manera inmediata 

a la instancia constitucional, porque conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 49/2016 (10a.) de la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el acto reclamado es de imposible reparación. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que no es menester agotar el juicio de nulidad ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México antes de promover el juicio de amparo indirecto contra el 

acuerdo de inicio de un procedimiento administrativo de separación de su cargo seguido contra agentes del 

Ministerio Público, peritos y elementos policiales. 
 

Justificación: El principio de definitividad, tutelado por los artículos 103, fracción I, y 107, fracción IV, 

constitucionales y 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, distinto del de irreparabilidad a que se refiere la 

tesis jurisprudencial 2a./J. 49/2016 (10a.) invocada, encuentra su fundamento en motivos de orden público, 

pero admite excepciones que descansan en el principio de acceso a la justicia, por lo que no obstante la 

naturaleza extraordinaria del juicio de amparo indirecto, puede promoverse de modo inmediato si el medio 

ordinario de defensa no tiene el potencial de generar el resultado esperado. Una de tales excepciones se 

actualiza en el supuesto que se examina, porque si bien es cierto que jurisprudencialmente se ha resuelto que 

el juicio contencioso administrativo de la Ciudad de México no exige mayores requisitos que los previstos 

por la Ley de Amparo para otorgar la suspensión, también lo es que tratándose específicamente del 

procedimiento administrativo de separación del cargo seguido contra los servidores públicos mencionados en 

el artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, constitucional, la Segunda Sala del Alto 

Tribunal, en la tesis jurisprudencial 2a./J. 76/2012 (10a.), estimó procedente otorgar la medida cautelar 

conforme a la regla especial prevista en el artículo 138 de la ley de la materia, y resulta que en la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México no se contiene un precepto que establezca expresamente un 

supuesto similar; por ese motivo, sin prejuzgar sobre la decisión que pudiera adoptar el Tribunal 

Contencioso Administrativo local en los asuntos sometidos a su conocimiento, basta considerar que no existe 

una regla expresa en el sentido anotado, para concluir que no cabe exigir el agotamiento de este medio 

ordinario de defensa previamente a la promoción del juicio de amparo indirecto. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Contradicción de criterios 22/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Cuarto y Décimo 

Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 6 de julio de 2023. Mayoría de dos votos 

de la Magistrada Rosa Elena González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Disidente: 

Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada 

Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Anaid López Vergara. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la queja 58/2020, y el diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 211/2021. 
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 49/2016 (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS AL 

SISTEMA DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL. CONTRA EL ACUERDO DE INICIO 

PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, 

INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1329, con número de registro digital: 2011659. 
 

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 76/2012 (10a.), de rubro: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. TRATÁNDOSE 

DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE UN POLICÍA DE SU CARGO PREVISTO EN LA 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PROCEDE 

CONCEDERLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE 

AMPARO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 921, con número de registro digital: 2001513. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027210 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CS. J/9 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 

LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA EL PROVEÍDO DICTADO EN UN JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO QUE REQUIERE AL QUEJOSO PARA QUE DESIGNE PERITOS 

PARA LA PREPARACIÓN Y DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL BASADA EN EL 

PROTOCOLO DE ESTAMBUL. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito consideró que procede el recurso de queja previsto en el 

artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, contra el proveído dictado en un juicio de amparo 

indirecto que requiere al defensor del quejoso para que designe peritos para la preparación y desahogo de 

la prueba pericial basada en el Protocolo de Estambul, pues estimó que podría causar un daño o perjuicio 

trascendente, grave y de imposible reparación al recurrente sobre los actos de tortura reclamados; mientras 
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que otro Tribunal Colegiado de Circuito estimó que esa determinación no es susceptible de generar daños 

o perjuicios al inconforme de naturaleza trascendental y grave, por no tratarse de una actuación que 

lesione o extinga prerrogativa alguna del impugnante. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, determina que procede el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, 

inciso e), de la Ley de Amparo, contra el proveído dictado en un juicio de amparo indirecto que requiere a 

la parte quejosa para que designe peritos para la preparación y desahogo de la prueba pericial basada en el 

Protocolo de Estambul, porque este medio de convicción tiene por objeto la acreditación de actos de 

tortura. 

 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. 

CCCXXVI/2018 (10a.) estableció que cuando se reclaman en un juicio de amparo actos de tortura, los 

Jueces constitucionales están obligados a investigar y allegarse de todos los elementos necesarios para 

poder determinar su acreditación. Asimismo, en la diversa tesis aislada 1a. XCII/2019 (10a.), sostuvo que 

los medios de prueba que se ofrezcan para demostrar un posible acto de tortura deben admitirse y no 

desecharse de plano por falta de idoneidad, pues este tema debe ser tratado bajo el entendimiento de las 

obligaciones internacionales contraídas por el Estado Mexicano. Bajo esos criterios, cualquier 

determinación que imponga alguna condicionante para la demostración de un posible acto de tortura, 

como es el requerimiento al quejoso para la designación de peritos para la preparación y desahogo de la 

prueba pericial basada en el Protocolo de Estambul, debe considerarse de naturaleza trascendental y grave, 

y que puede causar un perjuicio no reparable en la sentencia definitiva, para la procedencia del recurso de 

queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, pues la tortura actualiza una 

categoría especial y de mayor gravedad que impone la obligación al juzgador de coadyuvar y no 

obstaculizar cualquier medio probatorio por el que se pretenda demostrar su existencia, como es la prueba 

pericial aludida; máxime que la imposición de condicionantes para la materialización de la prueba 

referida, es susceptible de generar una dilación relevante que podría poner en riesgo la posibilidad de 

acreditar los actos de tortura reclamados ante el posible desvanecimiento de las lesiones y secuelas físicas 

derivadas de aquéllos, lo que no podrá ser resarcido con posterioridad en el fallo constitucional que se 

dicte, por lo que al resolver el recurso de queja, los Tribunales Colegiados de Circuito podrán analizar y 

supervisar de manera inmediata que el trámite para el ofrecimiento y desahogo de la prueba pericial 

basada en el Protocolo de Estambul se realice conforme a los lineamientos establecidos en los 

ordenamientos aplicables. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

 

Contradicción de criterios 26/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Penal del Séptimo Circuito. 3 de agosto de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Carla Isselin Talavera y de los Magistrados Salvador Castillo Garrido y Jesús Rafael Aragón. 

Ponente: Magistrada Carla Isselin Talavera. Secretario: Marcelo Guerrero Rodríguez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver la queja 

88/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 

Circuito, al resolver la queja 37/2023. 

 

Nota: La tesis 1a. CCCXXVI/2018 (10a.) de título y subtítulo: "ACTOS DE TORTURA RECLAMADOS 

DE MANERA AUTÓNOMA. OBLIGACIONES DE LOS JUECES DE AMPARO." citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas 
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y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 

2018, página 256, con número de registro digital: 2018533. 

 

La tesis 1a. XCII/2019 (10a.) de título y subtítulo: "PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. LAS QUE SE OFREZCAN PARA DEMOSTRAR UN POSIBLE ACTO DE TORTURA 

DEBEN ADMITIRSE Y NO DESECHARSE DE PLANO POR FALTA DE IDONEIDAD 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE AMPARO)." citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 72, Tomo I, noviembre de 2019, página 

375, con número de registro digital: 2021003. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027218 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CS. J/7 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. POR REGLA GENERAL, ES 

IMPROCEDENTE CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA 

NEGATIVA PARA QUE EL QUEJOSO TENGA ACCESO A UNA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN INSTAURADA EN SU CONTRA Y OBTENGA COPIAS DE LA MISMA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a posturas discrepantes respecto a si procede o no 

conceder la suspensión provisional con efectos restitutorios contra la negativa para que el quejoso tenga 

acceso a una carpeta de investigación instaurada en su contra y obtenga copias de la misma, ya que uno 

determinó que era procedente esa medida, porque el acto reclamado tiene carácter negativo con efectos 

positivos respecto de los cuales es factible conceder la medida cautelar para el efecto de que la autoridad 

responsable otorgue al quejoso el acceso a la carpeta de investigación y expida las copias, lo que se 

traduce en un efecto restaurativo provisional anticipado y configura un beneficio transitorio, mientras que 

el diverso órgano colegiado consideró que era improcedente, porque de concederse tendría efectos 

restitutorios propios de la sentencia, lo que dejaría sin materia el juicio constitucional. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, determina que, por regla general, no es posible conceder la suspensión 

provisional con efectos restitutorios contra el acto reclamado consistente en la negativa para que el 

quejoso acceda a la carpeta de investigación instaurada en su contra y se le entreguen las copias de la 

misma, pues de lo contrario, se otorgaría un beneficio definitivo que dejaría sin materia el juicio de 

amparo.  

 

Justificación: Por regla general, no es posible conceder la suspensión provisional con efectos restitutorios, 

cuando se reclama la negativa para acceder a la carpeta de investigación instaurada contra el quejoso y se 

le entreguen copias de la misma, pues la concesión de la medida cautelar en esos términos, otorga un 

beneficio que se agota en un solo instante, al enterarse del contenido de la carpeta y, como consecuencia, 
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la restauración del derecho al agraviado no es transitoria, sino definitiva, con lo que el juicio de amparo 

queda sin materia. Lo anterior, sin perjuicio de que, en cada caso, el Juez de Distrito analice si la negativa 

de la suspensión puede derivar en un perjuicio irreparable, que haría imposible materializar los efectos de 

la sentencia de amparo pues, de ser así, se actualiza una excepción a la regla general que permite conceder 

la suspensión con efectos restitutorios. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

 

Contradicción de criterios 22/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Penal del Séptimo Circuito. 27 de junio de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Carla Isselin Talavera y de los Magistrados Jesús Rafael Aragón y Salvador Castillo Garrido 

(presidente). Ponente: Magistrada Carla Isselin Talavera. Secretario: Rolando Hernández Hernández. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver la queja 

119/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 

Circuito, al resolver la queja 121/2023.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027219 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/13 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. TRATÁNDOSE DEL 

DESECHAMIENTO O IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA O 

RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA CONTINUAR OPERANDO COMO UNIDAD 

DE VERIFICACIÓN VEHICULAR EN EL ESTADO DE HIDALGO, EL INTERÉS 

SUSPENSIVO NO ES SUSCEPTIBLE DE DEMOSTRARSE INDICIARIA O 

PRESUNTIVAMENTE CON LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA OTORGADA EN UN DIVERSO 

JUICIO DE AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron sobre la factibilidad de 

tener por demostrado o no el interés suspensivo con la documental atinente a la resolución que otorgó la 

suspensión definitiva en un diverso juicio de amparo, a fin de proveer sobre la medida cautelar de forma 

provisional, sobre lo que llegaron a conclusiones distintas, toda vez que uno de los tribunales 

contendientes sustentó que esa resolución sí es útil para acreditarlo, mientras que el otro órgano colegiado 

consideró que no lo es.  
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, sostiene que la suspensión definitiva concedida en un diverso juicio de amparo 

indirecto no tiene el alcance de demostrar indiciaria o presuntivamente el interés suspensivo a fin de 

proveer sobre la suspensión provisional en un nuevo juicio de amparo.  

 

Justificación: La suspensión del acto reclamado es una providencia cautelar de carácter meramente 

instrumental para preservar la materia del juicio de amparo, ya que por virtud de ella, el acto o norma 

reclamados quedan en suspenso en tanto se resuelva en definitiva el juicio en el que la medida cautelar se 

otorga. Si bien, para estar en condiciones de proveer sobre la suspensión provisional, debe acreditarse sólo 

de manera indiciaria o presuntiva el interés suspensivo, esto es, que se es titular del derecho que se invoca, 

la suspensión definitiva otorgada en un diverso juicio de amparo indirecto no es prueba idónea para 

acreditarlo, porque el objeto o finalidad que persigue dicha medida cautelar no es reconocer un derecho, 

sino sólo impedir que se ejecute, se continúe ejecutando o afecte el acto reclamado a la parte quejosa 

durante el tiempo en que se tramite y resuelva en definitiva el juicio en que aquella medida se otorga; por 

tanto, la suspensión constituye un medio adicional de protección respecto de los actos reclamados, 

exclusivamente dentro de la secuela procesal del propio juicio de amparo en el que se decreta, sin que sus 

efectos puedan extenderse a diverso medio legal de defensa, como sería otro juicio de amparo, porque de 

ser así se desnaturalizaría su objeto y se trastocaría igualmente lo dispuesto por el artículo 131, párrafo 

segundo, de la Ley de Amparo, que de manera expresa prevé la imposibilidad de que a través de la citada 

medida cautelar se constituyan derechos con los que no contaba la parte quejosa antes de la presentación 

de la demanda.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 25/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 

ambos del Vigésimo Noveno Circuito. 24 de mayo de 2023. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón 

Fernández y Ana Luisa Mendoza Vázquez y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: 

Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Olga Lydia Núñez Agüero.  

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver la queja 

50/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al 

resolver las quejas 60/2023 y 62/2023. 

 

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 25/2023, resuelta por el 

Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur,  con residencia en Cuernavaca, 

Morelos.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027182 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 116/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO. EL ARTÍCULO 224, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 

 

Hechos: Con motivo de la declaración patrimonial presentada por una persona servidora pública, la 

institución pública en la que laboraba se percató que, durante el periodo de su encargo, ésta incrementó su 

patrimonio de manera considerable sin que acreditara su legítima procedencia. Por tales hechos, fue 

vinculada a proceso por el delito de enriquecimiento ilícito, determinación que fue confirmada en 

apelación. Inconforme, presentó demanda de amparo indirecto en la que reclamó la inconstitucionalidad 

de los artículos 224 del Código Penal Federal y 70, fracción III, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. El Tribunal Unitario del conocimiento negó la protección 

constitucional; en contra de esta resolución, se interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

224, párrafo primero, del Código Penal Federal, que prevé el delito de enriquecimiento ilícito, no vulnera 

el principio de legalidad, en su vertiente de taxatividad establecido en el artículo 14 de la Constitución 

General, ya que la descripción típica del delito es precisa en señalar la conducta prohibida consistente en 

incurrir en enriquecimiento ilícito. Esta expresión es comprensible con alto grado de certeza desde una 

perspectiva ex ante, por cualquier persona con instrucción media, puesto que, con claridad, permite 

concluir que se sanciona el uso indebido del servicio público para incrementar el patrimonio propio con 

recursos cuya procedencia no se pueda justificar. 

 

Justificación: El vocablo "enriquecerse", por hacer referencia a "riqueza", engloba de manera amplia a 

todos los bienes susceptibles de valoración o apreciación que mejoran la situación patrimonial de la 

persona servidora pública, por lo que semánticamente es apto para designar el objeto de la prohibición. 

Además, es un término de conocimiento sumamente común o general, pues cualquier persona sería capaz 

de identificar con puntualidad a lo que se está refiriendo el legislador cuando menciona enriquecerse. La 

conclusión anterior se apoya en la explicación del propio párrafo primero del artículo reclamado, al 

disponer que se entiende por enriquecimiento ilícito cuando la persona servidora pública no pudiere 

acreditar el legítimo aumento de su patrimonio o la legítima procedencia de los bienes a su nombre o de 

aquellos respecto de los cuales se conduzca como dueña. Lo que la norma penal sanciona es que la 

persona servidora pública incremente su patrimonio con bienes cuya procedencia legítima no se pueda 

demostrar. El enunciado provee claridad sobre lo que no puede hacer la persona servidora pública, esto es, 

generar riquezas al margen de la ley. Por lo tanto, teniendo en cuenta que está claro el objeto de la 

prohibición, incluso para una persona de instrucción promedio, la determinación final sobre si existió o no 

un enriquecimiento indebido, pasa al terreno de las pruebas y su valoración por la persona juzgadora. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 306/2022. 10 de mayo de 2023. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Impedida: 
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Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Secretaries: Fernando Sosa Pastrana y Rosalba Rodríguez Mireles. 

 

Tesis de jurisprudencia 116/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta de agosto de dos mil veintitrés.  

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027195 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Común 

Tesis: 1a./J. 9/2021 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

MEDIO DE DEFENSA INNOMINADO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL INCULPADO O QUIEN SE OSTENTE 

COMO TAL, NO ESTÁ OBLIGADO A INTERPONERLO, PREVIAMENTE A PROMOVER 

JUICIO DE AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al determinar 

si era necesario que el imputado o quien se ostentara como tal, agotara el medio de defensa ordinario 

previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, previamente a promover el 

juicio de amparo, ello con el objeto de cumplir con el principio de definitividad, o bien, si sólo resulta 

exigible su interposición para el ofendido o víctima de algún delito. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, atendiendo 

al espíritu del legislador federal en la creación del recurso innominado a que se refiere el artículo 258 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, y ante la redacción restrictiva del mismo, en el que sólo se 

señala a la víctima u ofendido del delito; debe prevalecer como criterio que el inculpado o quien se ostente 

como tal no está obligado a interponerlo, previamente a promover el juicio de amparo. 

 

Justificación: Ello, porque el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales se 

conceptualiza como una forma de garantizar el derecho de acceso a la justicia de la víctima u ofendido; 

por dos razones: primero, porque dicho artículo emerge dentro del nuevo paradigma del sistema acusatorio 

penal, cuya reforma debe asociarse a la diversa en materia de derechos humanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, con el fin de armonizar un sistema en el cual, 

entre otras cuestiones, se priorice la protección de los derechos de la víctima u ofendido, asignándole un 

papel preponderante dentro del proceso penal; y, segundo, porque de una interpretación teleológica del 

artículo en estudio, se advierte que las determinaciones impugnables en términos del referido artículo 258, 

son aquellas que afectan principalmente a la víctima u ofendido, atendiéndose a su papel activo dentro del 

proceso. Además, porque conforme al principio de definitividad, se exige a la parte quejosa que previo a 

la interposición del juicio, agote los recursos contemplados en la ley, mediante los cuales se pueda 

modificar, revocar o nulificar el acto impugnado, porque de no hacerlo así, se podría declarar su 

improcedencia, con base en las causales previstas en el artículo 61 de la Ley de Amparo; sin embargo, esa 

improcedencia debe ser manifiesta e indudable, esto es, el juzgador no debe acudir a mayor interpretación, 
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sino que se debe advertir claramente de la ley o del análisis de las constancias que se estimen conducentes. 

En ese contexto, si en el artículo multicitado se precisa en forma clara que la interposición del recurso 

innominado a que se refiere, únicamente corresponde interponerlo a la víctima u ofendido, no ha lugar a 

hacer mayor interpretación, porque ése fue el espíritu del legislador y de otra forma no se estaría dando 

cumplimiento a lo señalado en el artículo 113 de la Ley de Amparo, porque la causa de improcedencia no 

sería notoria ni manifiesta. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de tesis 177/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Tercer Circuito y el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito. 23 de junio de 2021. Mayoría de tres 

votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Norma Lucía Piña Hernández y Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver la queja 

3/2020 en la que sostuvo que no se advierte una razonabilidad lógico-jurídica que lleve a establecer que 

resulta innecesario agotar el medio de defensa previsto en el artículo 258 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales por parte del imputado, previo a acudir al juicio de amparo a reclamar una 

actuación del agente del Ministerio Público, pues de aceptarse dicha excepción se originaría un 

desequilibrio procesal, ya que las partes no se encontrarían en igualdad de condiciones procesales, en 

cuanto a la exigencia de agotar dicho recurso innominado, respecto del cual conoce el Juez de Control, ya 

que de no entenderlo así, desconocería el espíritu de la reforma constitucional de dieciocho de junio de 

dos mil ocho, respecto del nuevo Sistema de Justicia Penal, con el surgimiento de los Jueces de Control, lo 

que implicaría que cada vez que el Ministerio Público incurra en una omisión o retraso en determinada 

carpeta de investigación o emita alguna determinación, el ofendido o víctima o imputado acudiría al juicio 

de amparo a hacer valer aspectos de mera legalidad; y, por consiguiente, el juicio de amparo sustituiría el 

control estatuido por dicha reforma, colocando al Juez de Distrito en la realización de funciones 

originarias constitucional y legalmente reservadas al Juez de Control, y 

 

El sustentado por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 

6/2019, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/61 P (10a.), de título y subtítulo: "MEDIO 

DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN LAS 

DETERMINACIONES MINISTERIALES QUE SEÑALA O EN OMISIONES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 

ACUSATORIO Y ORAL, EL IMPUTADO O QUIEN SE OSTENTE CON TAL CARÁCTER NO ESTÁ 

OBLIGADO A AGOTAR TAL RECURSO PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO."; publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de noviembre de 2019 

a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 72, Tomo 

II, noviembre de 2019, página 1430, con número de registro digital: 2021064. 

 

Tesis de jurisprudencia 9/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 2021, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Nota: Por instrucciones de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la tesis que 

aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de septiembre de 2021 a las 

10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 5, Tomo II, 

septiembre de 2021, página 1841, con número de registro digital: 2023531, se publica nuevamente con la 

corrección en el texto que la propia Sala ordena. 

Esta tesis se republicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027173 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/18 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHOS POR LA INSCRIPCIÓN DE UN POLÍGONO DE ACTUACIÓN. EL ARTÍCULO 

242, PÁRRAFOS PRIMERO Y QUINTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

QUE LOS PREVÉ, AL ESTABLECER CUOTAS DIFERENCIADAS POR SERVICIOS 

IDÉNTICOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 

EQUIDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar el artículo 242, párrafos primero y quinto, del Código Fiscal de la Ciudad de México, que dispone 

que los derechos por la inscripción de la constitución de un polígono de actuación se cubrirán conforme a 

una cuota de 4 al millar, que debe aplicarse sobre el valor comercial por metro cuadrado de la superficie 

del predio integrante del polígono, con base en el avalúo comercial elaborado por persona autorizada, pues 

mientras uno consideró que la disposición legal examinada vulnera los principios tributarios de 

proporcionalidad y equidad, el otro consideró que no. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que el artículo 242, párrafos primero y quinto, del Código Fiscal de la 

Ciudad de México, que prevé el pago de derechos por la inscripción de la constitución de un polígono de 

actuación en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SEDUVI), vulnera los principios tributarios de 

proporcionalidad y equidad. 

 

Justificación: Si el derecho de que se trata sólo se causa por la inscripción en el Registro de los Planes y 

Programas de Desarrollo Urbano, la que se limita a una actividad de anotación en los libros que efectúa el 

registrador, que en todos los casos implica una actividad o esfuerzo igual, idéntico u homogéneo para la 

autoridad administrativa encargada, resulta inconstitucional el precepto examinado, conforme a los 

criterios del Alto Tribunal sobre los principios tributarios de proporcionalidad y equidad en materia de 

derechos, porque para fijar la cuota a cubrir por el derecho de inscripción de un polígono de actuación, se 

introducen elementos ajenos al costo del servicio, como el valor comercial y los metros cuadrados de los 

predios integrantes del polígono. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Contradicción de criterios 37/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Octavo y Décimo 

Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 8 de junio de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania 

Álvarez Escorza. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 386/2021, y el diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 352/2021. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027184 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 117/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

FACULTAD DE REVISIÓN MIGRATORIA DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL. ES 

INCONSTITUCIONAL CUANDO LA AMPLITUD Y GENERALIDAD CON LA QUE SE 

REGULA HACE NUGATORIO EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRÁNSITO. 

 

Hechos: Tres personas indígenas mexicanas fueron detenidas por agentes adscritos al Instituto Nacional de 

Migración en el marco de una revisión migratoria realizada en el Estado de Querétaro. A pesar de que las 

personas mostraron sus documentos de identificación, las autoridades consideraron que eran falsos, pues 

asumieron que en realidad eran personas de nacionalidad guatemalteca. Por esta razón, las personas fueron 

detenidas, presentadas y alojadas en una estación migratoria, lo que dio inicio al procedimiento 

administrativo correspondiente. Las personas promovieron un juicio de amparo indirecto en el que, entre 

otras cuestiones, reclamaron la inconstitucionalidad de distintos preceptos de la Ley de Migración, vigente 

al momento de los hechos, por considerar que vulneraban el derecho a la igualdad y no discriminación, el 

derecho al libre tránsito y el derecho a la libertad personal. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio de 

amparo, lo cual fue impugnado mediante recurso de revisión. El Tribunal Colegiado del conocimiento 

levantó el sobreseimiento y reservó jurisdicción a esta Suprema Corte para conocer de los temas 

constitucionales. 

 

Criterio jurídico: Los artículos 97 y 98 de la Ley de Migración, que facultan al Instituto Nacional de 

Migración para llevar a cabo revisiones de carácter migratorio dentro del territorio nacional a efecto de 

comprobar la situación migratoria de las personas extranjeras, resultan inconstitucionales por vulnerar el 

derecho al libre tránsito toda vez que, dada su generalidad y amplitud, se traducen en una norma 

sobreinclusiva que afecta tanto a personas mexicanas como a extranjeras. 
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Justificación: El artículo 11 constitucional reconoce el derecho a la libertad de tránsito, el cual implica que 

toda persona puede entrar o salir del país y viajar por su territorio, sin necesidad de carta de seguridad, 

permiso o autorización. De acuerdo con el citado precepto constitucional, este derecho únicamente podrá 

limitarse, entre otras razones, por la autoridad administrativa de acuerdo con lo previsto en las leyes en 

materia de migración. 

Sin embargo, estas limitaciones no pueden ser absolutas o arbitrarias, sino que deben ser acordes con el 

marco constitucional y convencional en materia de derechos humanos. 

En ese sentido, el hecho de que la Ley de Migración prevea una revisión migratoria que puede ser aplicada 

a cualquier persona, en cualquier parte del territorio nacional y en cualquier momento, hace prácticamente 

nugatorio el ejercicio del derecho a la libertad personal deambulatoria y de tránsito. 

Esto es así, debido a que la Ley de Migración fija las condiciones para que toda persona, en el interior del 

territorio nacional, pueda ser sujeta a una restricción provisional a su libertad de circulación y tránsito para 

efectos de llevar a cabo una revisión, sin que exista una razón suficiente y objetiva que justifique tal 

actuar. En este sentido, el único acto que lleva a cabo la persona que resiente la revisión es transitar por el 

territorio en el momento y lugar exactos en donde la autoridad administrativa decidió realizar el proceso 

de revisión migratoria. 

Lo anterior evidencia que la medida legislativa analizada es sobreinclusiva, ya que la única manera de 

solventar una revisión migratoria es que las personas que sean sujetas a la misma acrediten ante la 

autoridad migratoria su nacionalidad mexicana o su legal estancia dentro del territorio; lo que 

prácticamente las obliga a portar una identificación o documentación migratoria en todo momento, así 

como a acceder a las peticiones de identificarse ante la autoridad sin mayores elementos que su simple 

tránsito por un determinado territorio. 

Esta obligación de identificación debe cumplirse no sólo por las personas extranjeras, sino también por las 

nacionales, lo cual resulta claramente contrario a lo dispuesto por el propio artículo 11 constitucional, del 

que no se desprende en ningún momento el deber de portar documentos de identificación dentro del 

territorio nacional. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 275/2019. 18 de mayo de 2022. Mayoría de cuatro votos en relación con la 

inconstitucionalidad de los artículos 97 y 98 de la Ley de Migración, vigente al momento de los hechos, 

de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular. Ponente: Ministra Presidenta Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 

 

Tesis de jurisprudencia 117/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de septiembre de dos mil veintitrés.  

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027185 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 118/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

FACULTAD DE REVISIÓN MIGRATORIA DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL. ES 

INCONSTITUCIONAL CUANDO LA AMPLITUD Y GENERALIDAD CON LA QUE SE 

REGULA TENGA POTENCIAL DE GENERAR UNA DISCRIMINACIÓN INDIRECTA EN 

PERJUICIO DE LAS PERSONAS INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. 
 

Hechos: Tres personas indígenas mexicanas fueron detenidas por agentes adscritos al Instituto Nacional de 

Migración en el marco de una revisión migratoria realizada en el Estado de Querétaro. A pesar de que las 

personas mostraron sus documentos de identificación, las autoridades consideraron que eran falsos, pues 

asumieron que en realidad eran personas de nacionalidad guatemalteca. Por esta razón, las personas fueron 

detenidas, presentadas y alojadas en una estación migratoria, lo que dio inicio al procedimiento 

administrativo correspondiente. Las personas promovieron un juicio de amparo indirecto en el que, entre 

otras cuestiones, reclamaron la inconstitucionalidad de distintos preceptos de la Ley de Migración, vigente 

al momento de los hechos, por considerar que vulneraban el derecho a la igualdad y no discriminación, el 

derecho al libre tránsito y el derecho a la libertad personal. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio de 

amparo, lo cual fue impugnado mediante recurso de revisión. El Tribunal Colegiado del conocimiento 

levantó el sobreseimiento y reservó jurisdicción a esta Suprema Corte para conocer de los temas 

constitucionales. 
 

Criterio jurídico: Los artículos 97 y 98 de la Ley de Migración que facultan a la autoridad migratoria para 

realizar revisiones en cualquier momento y en zonas diferentes a las de ingreso y salida del país, es decir, 

que otorgan atribuciones para limitar dentro del territorio nacional el derecho a la libre circulación y 

tránsito, resultan inconstitucionales pues, dada su amplitud y generalidad, posibilitan que se genere una 

discriminación indirecta en perjuicio de las personas indígenas y afromexicanas, ya que se ven afectadas 

de forma desproporcional. 
 

Justificación: Para tener por actualizada una discriminación normativa indirecta se debe acreditar: la 

existencia de una norma o criterio aparentemente neutral; que esa norma afecte negativamente o de forma 

desproporcionada a un grupo social en comparación con otros que se ubiquen en una situación análoga o 

notablemente similar; y, que no exista una justificación objetiva y razonable de ese impacto 

desproporcional de acuerdo con la Constitución. 

En el caso de los artículos 97 y 98 de la Ley de Migración, que regulan la revisión migratoria, es posible 

observar que se trata de una norma aparentemente neutra, ya que cumple con las características de ser 

abstracta e impersonal, toda vez que va dirigida a todas las personas que se encuentren dentro del territorio 

nacional. Además, establece los requisitos necesarios para llevarse a cabo, a saber: que la orden esté 

fundada y motivada; que sea expedida por el Instituto Nacional de Migración; y que se precise a la 

persona responsable de la diligencia, el personal asignado para su realización, la duración de la revisión y 

la zona geográfica o el lugar en el que se efectuará. 

Sin embargo, conforme a lo dispuesto por el artículo 11 de la Constitución Política del País, no existe una 

obligación de portar documentos de identificación dentro del territorio nacional. Por lo tanto, para aplicar 

el contenido normativo referido, se abre la posibilidad de que las autoridades migratorias recurran a 

elementos relacionados con las características físicas o étnicas de las personas. 

Esto denota que las normas impugnadas tienen un impacto diferenciado y particularmente pernicioso en 

las personas indígenas y afromexicanas, ya que no puede desconocerse la composición pluricultural del 

país, la cual se sustenta en sus pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, quienes conforme al 
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artículo 2o. constitucional, tienen derecho a conservar sus lenguas y tradiciones, lo que da lugar a que en 

muchas ocasiones las personas mexicanas no hablen español o lo hablen limitadamente. 

Por lo tanto, dada la falta de parámetros objetivos que permitan a las autoridades migratorias dar 

cumplimiento a la ley sin necesidad de atender a perfiles raciales, los artículos impugnados generan una 

discriminación normativa indirecta en perjuicio de las personas indígenas o afromexicanas, ya que 

posibilitan que se generen revisiones migratorias con base en aspectos tales como el origen étnico, color 

de piel o el idioma, lo cual no resulta legítimo aun bajo el argumento de continuar con un control 

migratorio dentro del territorio nacional. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 275/2019. 18 de mayo de 2022. Mayoría de cuatro votos en relación con la 

inconstitucionalidad de los artículos 97 y 98 de la Ley de Migración, vigente al momento de los hechos, 

de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular. Ponente: Ministra Presidenta Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 
 

Tesis de jurisprudencia 118/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de septiembre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027196 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 50/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PENSIÓN DE VIUDEZ. EL ARTÍCULO 135, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN SU 

TEXTO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MARZO DE 

2007, AL ESTABLECER QUE EL DERECHO A PERCIBIRLA SE PIERDE CUANDO LA 

PERSONA PENSIONADA CONTRAIGA NUEVAS NUPCIAS O VIVA EN CONCUBINATO, 

VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra el artículo 135, fracción II, referido y su 

acto de aplicación, consistente en la suspensión de pago de su pensión de viudez por haber contraído 

nuevo matrimonio. El Juez de Distrito concedió el amparo contra dichos actos al considerarlos violatorios 

de los principios de igualdad y de seguridad social, e inconforme con esa determinación, el Presidente de 

la República interpuso recurso de revisión. Una vez que el Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento realizó el análisis de los aspectos atinentes a su competencia, remitió el caso a este Alto 

Tribunal para el estudio de constitucionalidad respectivo. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

135, fracción II, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

en su texto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007, al prever la pérdida del 
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derecho a percibir una pensión de viudez cuando el pensionado contrae nuevas nupcias o sostiene una 

relación de concubinato, viola los principios de igualdad y de seguridad social. 
 

Justificación: La norma de referencia no prohíbe la conformación de una nueva familia, sin embargo, al 

establecer la pérdida del derecho a percibir una pensión de viudez con motivo de haber contraído nuevas 

nupcias o vivir en concubinato, provoca una diferencia entre aquellas personas que, con posterioridad al 

fallecimiento de su pareja, deciden voluntariamente conformar una nueva relación de matrimonio o 

concubinato, frente a aquellas que deciden permanecer en dicho estado de viudez, lo cual no sólo genera 

una distinción injustificada, sino que limita a aquellas personas que han sufrido la pérdida de su pareja a 

contraer nuevamente matrimonio o a unirse en concubinato, ante la posible consecuencia de perder el 

derecho a recibir una pensión de viudez derivada del vínculo anterior que las unió con la persona 

asegurada fallecida. Además, dicha disposición restringe el derecho a percibir los beneficios de seguridad 

social que la persona trabajadora fallecida generó durante su vida laboral a través de las aportaciones 

realizadas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado con la finalidad de 

proteger a su cónyuge, concubina o concubinario al momento de su fallecimiento, siendo que ello se erige 

en un derecho independiente que no puede sujetarse a la realización o no de otro derecho fundamental 

como lo es la conformación y el desarrollo de una familia. De ahí que la disposición de referencia 

transgrede los artículos 1o. y 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Federal. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 207/2023. Enrique Caamal Canché. 12 de julio de 2023. Unanimidad de cuatro votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf y Javier Laynez Potisek. 

Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Illiana Camarillo González. 
 

Tesis de jurisprudencia 50/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintitrés de agosto de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027158 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CN. J/8 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

COMPETENCIA LABORAL POR RAZÓN DE FUERO PARA CONOCER DE LOS ASUNTOS 

EN LOS QUE ES PARTE UNA EMPRESA QUE FABRICA AUTOPARTES CONOCIDAS 

COMO FASCIAS. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES FEDERALES, AL ESTAR 

COMPRENDIDA DICHA ACTIVIDAD EN LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ NACIONAL. 

 

Hechos: Al resolver sendos conflictos competenciales para determinar el tipo de fuero en demandas 

laborales contra una empresa que fabrica autopartes conocidas como fascias, dos Tribunales Colegiados 

de Circuito llegaron a conclusiones discrepantes, pues mientras uno determinó que correspondía al fuero 

federal, el otro concluyó que esa actividad encuadra en el ámbito local. 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

295 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, determina que la competencia para conocer de los asuntos donde es parte una 

empresa que produce autopartes conocidas como fascias, corresponde a las autoridades federales, pues 

dicha actividad se encuentra comprendida en la industria automotriz nacional. 

 

Justificación: El artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso a), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece las ramas industriales y de servicios que son exclusivamente 

competencia federal en materia laboral, y en su punto 12 contempla la industria automotriz, incluyendo 

autopartes mecánicas o eléctricas. Por otra parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en su doctrina jurisprudencial, ha interpretado que la industria automotriz abarca el conjunto de 

actividades que tienen por finalidad la producción de vehículos y sus autopartes mecánicas o eléctricas, a 

partir del uso de distintos elementos y materias para su transformación, (*) y que las autopartes mecánicas 

y eléctricas comprendidas en dicha rama industrial, son aquellas creadas para el esencial funcionamiento 

del automóvil (**). 

Ahora bien, las colisiones, a nivel mundial, son la principal causa de mortalidad de niños y jóvenes; en ese 

contexto, el 20 de febrero de 2020, México se adhirió a la Declaración de Estocolmo, en el marco de la 

Tercera Conferencia Mundial Ministerial sobre Seguridad Vial, ratificando su compromiso de tomar 

acciones para ayudar a reducir las muertes por accidentes en tráfico en al menos la mitad, entre los años 

2020 y 2030. Con ese objetivo, la Organización Mundial de la Salud, las Comisiones Regionales de las 

Naciones Unidas, y demás instituciones que brindaron apoyo, elaboraron el Plan Mundial “Decenio de 

Acción para la Seguridad Vial 2021-2030”, para mitigar los efectos gravísimos relacionados con la 

seguridad vial; documento donde se hacen recomendaciones a los países, dirigidas a los principales 

responsables de la formulación de políticas, como modelo para la elaboración de planes de objetivos 

nacionales y locales, y entre las medidas recomendadas, en cuanto a la seguridad vial, está la relativa a que 

los vehículos deben diseñarse para garantizar la seguridad de quienes los ocupan como pasajeros o fuera 

de ellos, y se sugiere integrar diferentes características en el diseño de los vehículos, tanto para evitar 

colisiones (seguridad activa), como para evitar el riesgo de un traumatismo para los ocupantes y otros 

usuarios de la red vial cuando se produce una colisión (seguridad pasiva). Sobre el tema, existe la Norma 

Oficial Mexicana NOM-194-SE-2021, intitulada Dispositivos de seguridad para vehículos ligeros nuevos 

–Requisitos y especificaciones–, emitida por la Secretaría de Economía del Gobierno de la República.  

Así pues, si bien de la evolución histórica de la autoparte conocida como fascia, se obtiene que comenzó 

como una pieza de caucho no muy útil, actualmente es una pieza fabricada con alta tecnología, cuyo 

objetivo esencial es amortiguar y proteger el vehículo y a sus ocupantes en caso de choque, en tanto está 

diseñada para absorber la energía cinética, haciéndola rebotar hacia el centro del percance, lo que hace que 

también se proteja a terceros localizados en el exterior, por esto, la fascia es la armadura silenciosa de los 

vehículos, incluso a su interior, pues los sensores que dan señal a los sistemas de bolsas de aire se alojan 

en dicha autoparte. Entonces, si la fascia –como autoparte– cumple esa función de protección en caso de 

una colisión, es dable concluir que forma parte de la seguridad pasiva del automóvil, y al tener una 

funcionalidad en los implementos que intervienen en la desaceleración del mismo en caso de choque, 

forma parte de la mecánica, por movimiento, de un automotor, por lo que es esencial para la funcionalidad 

de éste; por tanto, la fascia encuadra en las autopartes mecánicas relacionadas con la industria automotriz, 

referidas en el punto 12 del inciso a) de la fracción XXXI del apartado A del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el punto 12 de la fracción I del artículo 527 

de la Ley Federal del Trabajo, de ahí que, cuando en un juicio laboral sea parte una empresa que fabrica 

dicha autoparte, se surte la competencia a favor de las autoridades del fuero federal.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 

Contradicción de criterios 1/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, con residencia en Guanajuato, 
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Guanajuato. 6 de julio de 2023. Tres votos de la Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de los 

Magistrados Jorge Toss Capistrán y Guillermo Vázquez Martínez. Ponente: Magistrada María Enriqueta 

Fernández Haggar. Secretario: Luis Daniel Castillo Valdivia. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, con 

residencia en Guanajuato, Guanajuato, al resolver el conflicto competencial 60/2022 y el diverso 

sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, con 

residencia en Guanajuato, Guanajuato, al resolver el conflicto competencial 33/2022. 
 

Nota: (*) El criterio referido es la tesis 2a. II/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, febrero de 1998, 

página 222, Novena Época, materia laboral, registro digital: 196914, de rubro: “COMPETENCIA 

LABORAL. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD LOCAL CUANDO SE DEMANDA A EMPRESAS 

DEDICADAS A LA ELABORACIÓN DE ACCESORIOS CONSISTENTES EN FORROS DE PIEL 

PARA VOLANTES, ESPEJOS LATERALES Y PIEZAS DE PLÁSTICO PARA USO AUTOMOTRIZ.” 
 

Nota: (**) El criterio contenido en la tesis 2a. LXVI/99, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, mayo de 

1999, página 498, Novena Época, materia laboral, registro digital: 193882, de rubro: “COMPETENCIA 

LABORAL. CORRESPONDE A LA JUNTA FEDERAL CONOCER DE LOS JUICIOS EN QUE ES 

PARTE UNA EMPRESA QUE FABRICA AUTOPARTES MECÁNICAS COMO MUELLES, 

SISTEMAS DE ESCAPE, SILENCIADORES Y AMORTIGUADORES, POR QUEDAR INCLUIDA 

EN LA RAMA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ.” 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027174 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/17 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DERECHOS POR LA INSCRIPCIÓN DE UN POLÍGONO DE ACTUACIÓN PREVISTOS EN 

EL ARTÍCULO 242, PÁRRAFOS PRIMERO Y QUINTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. SE CAUSAN POR LA ANOTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE 

APRUEBA LA CONSTITUCIÓN DE LA SUPERFICIE EN LOS LIBROS DEL REGISTRO DE 

LOS PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SEDUVI). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

determinar cuál es el objeto de causación del derecho previsto en el artículo 242, párrafos primero y 

quinto, del Código Fiscal de la Ciudad de México, pues mientras uno consideró que sólo consiste en el 

registro del polígono de actuación, el otro estimó que no se limita a ese acto registral, sino que comprende 

un despliegue técnico por parte del Estado. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que el objeto de causación del pago de derechos establecido en el 

artículo 242, párrafos primero y quinto, del Código Fiscal de la Ciudad de México, consiste en la 

inscripción de la resolución que aprueba la constitución de la superficie de un polígono de actuación en los 

libros del Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Ciudad de México (SEDUVI). 
 

Justificación: De los artículos 141, 142 y 143 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, hoy Ciudad de México, se desprende que la constitución de un polígono de actuación conlleva la 

instrumentación de un procedimiento diseñado para obtener de la autoridad correspondiente el acuerdo por 

el que aquélla se apruebe, y que la dictaminación del proyecto, la inscripción en el Registro de los Planes 

y Programas de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 

México y la aprobación de la constitución del polígono, constituyen actos distintos. A partir de tal 

distinción, se entiende que el derecho de que se trata se causa sólo por la inscripción en el registro 

mencionado de la resolución que aprueba el polígono, que consiste en la anotación en libros que efectúa el 

registrador, y no así por el despliegue de acciones técnicas enderezadas a constatar su conformidad con la 

normatividad aplicable, ni por la elaboración de la resolución aprobatoria de la solicitud.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 37/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Octavo y Décimo 

Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 8 de junio de 2023. Tres votos de las Magistradas 

Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. 

Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania Álvarez Escorza. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 386/2021, y el diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 352/2021.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027175 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 112/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DETENCIÓN ADMINISTRATIVA MIGRATORIA. PARA EVITAR QUE SEA ARBITRARIA, 

SU DURACIÓN DEBE SER MENOR A TREINTA Y SEIS HORAS Y LA IMPOSICIÓN DE LA 

MEDIDA DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE RAZONABILIDAD, NECESIDAD Y 

PROPORCIONALIDAD. 
 

Hechos: Diversas personas migrantes fueron detenidas en una estación migratoria por autoridades 

adscritas al Instituto Nacional de Migración, por un periodo superior a treinta y seis horas, para averiguar 
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su situación de regularidad dentro del territorio nacional. En contra de esa detención, entre otros actos 

reclamados, las personas migrantes presentaron demanda de amparo indirecto. El Juzgado de Distrito del 

conocimiento resolvió, por una parte, sobreseer en el juicio de amparo y, por otra, concederlo. Contra esa 

determinación, las partes interpusieron recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que para evitar 

que una detención administrativa migratoria sea arbitraria debe I) ser menor al plazo de treinta y seis horas 

y II) debe cumplir con los requisitos de: 1) razonabilidad, que es un criterio de evaluación objetivo; 2) 

necesidad; y 3) proporcionalidad, que son criterios de evaluación subjetivos. La razonabilidad exige que la 

detención sea impuesta en cumplimiento de un fin legítimo en cada caso individual, que tiene que estar 

estipulado expresamente en la legislación, y definir y enlistar exhaustivamente las razones consideradas 

como fines justificadores. La necesidad exige que la detención sea indispensable para cumplir el fin 

legítimo y que, en las circunstancias individuales del caso, no exista otra menos restrictiva de los derechos 

de la persona afectada. Y, la proporcionalidad reclama que el Estado alcance un balance entre la gravedad 

de la medida y la situación de la persona migrante en cuestión. 

 

Justificación: Lo anterior, toda vez que el derecho a la libertad personal no es absoluto, pues puede haber 

escenarios en los que se encuentre justificada su restricción, como sucede con la facultad del Estado 

mexicano para establecer medidas tendentes a regular la entrada, admisión y expulsión de personas 

migrantes en territorio nacional. De ahí que, para una detención en este contexto, en aras de evitar su 

arbitrariedad, debe ser aplicada como medida excepcional, por el periodo más breve y sólo si se justifica 

por una finalidad legítima. Siempre que ésta sea acorde al artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el cual mandata que ningún acto privativo de la libertad de las personas por 

razones administrativas puede exceder del periodo máximo de treinta y seis horas. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 388/2022. Ramón Ricardo Mendoza Verdecia y otros. 15 de marzo de 2023. Mayoría 

de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló 

voto aclaratorio, concurrente y particular. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz. 

 

Tesis de jurisprudencia 112/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027177 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 111/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DETENCIONES ADMINISTRATIVAS MIGRATORIAS. EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE 

MIGRACIÓN, EN LAS PORCIONES NORMATIVAS "QUINCE DÍAS HÁBILES" Y "SESENTA 

DÍAS HÁBILES", ES INCONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Diversas personas migrantes fueron detenidas en una estación migratoria por autoridades 

adscritas al Instituto Nacional de Migración, por un periodo superior a treinta y seis horas, para averiguar 

su situación de regularidad dentro del territorio nacional. En contra de esa detención, entre otros actos 

reclamados, las personas migrantes presentaron demanda de amparo indirecto. El Juzgado de Distrito del 

conocimiento resolvió, por una parte, sobreseer en el juicio de amparo y, por otra, concederlo. Contra esa 

determinación, las partes interpusieron recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 

111 de la Ley de Migración, en las porciones normativas "quince días hábiles" y "sesenta días hábiles", es 

inconstitucional, toda vez que las detenciones administrativas migratorias no pueden exceder el límite 

temporal marcado por el artículo 21 constitucional de treinta y seis horas a partir de la presentación de la 

persona migrante. 

 

Justificación: La temporalidad máxima que autoriza la Constitución para la privación de la libertad de una 

persona por conductas ajenas a la materia penal es de treinta y seis horas, en términos del artículo 21 

constitucional. En esta medida, sería irrazonable que se permitiera una privación de la libertad mayor a 

este plazo por el incumplimiento a normas migratorias. Por ello, el artículo 111 de la Ley de Migración 

resulta inconstitucional en las porciones normativas "quince días hábiles" y "sesenta días hábiles", pues 

justamente habilitan una detención por estos periodos de tiempo que sobrepasan el plazo de treinta y seis 

horas. Además, estas porciones normativas obstaculizan en perjuicio de las personas migrantes el ejercicio 

de su derecho humano a una tutela jurisdiccional efectiva, reconocido por el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 8 y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, pues la persona migrante al estar privada de su libertad se encuentra 

formal y materialmente imposibilitada para acceder a un tribunal, independiente e imparcial, con el 

propósito de defender sus derechos. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 388/2022. Ramón Ricardo Mendoza Verdecia y otros. 15 de marzo de 2023. Mayoría 

de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló 

voto aclaratorio, concurrente y particular. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz. 

 

Tesis de jurisprudencia 111/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta de agosto de dos mil veintitrés. 
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Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027199 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/19 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 

PARTICULARES. PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER MOMENTO A PARTIR DE QUE 

VENCE EL PLAZO LEGAL PARA QUE EL SUJETO OBLIGADO NOTIFIQUE LA 

RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U 

OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES, EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE EMITA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes en 

torno a si es aplicable o no el plazo de quince días previsto en el artículo 45, párrafo primero, de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, para promover el procedimiento de 

protección de datos personales que establece el artículo 35 de la ley en cita, en el supuesto de que el sujeto 

obligado no emita respuesta dentro del plazo legal a una solicitud de acceso, rectificación, cancelación u 

oposición de datos personales. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que el procedimiento de protección de derechos puede promoverse en 

cualquier momento a partir de que venza el plazo legal para que el sujeto obligado emita y notifique la 

respuesta a una solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, en el 

supuesto de que no se emita. 

 

Justificación: Conforme a lo previsto en el artículo 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la exégesis literal, sistemática y finalista de los artículos 28, 32, 34 y 45, 

párrafos primero y segundo, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Particulares, los principios de interpretación conforme, pro persona y de seguridad jurídica, así como lo 

considerado en casos análogos por el Máximo Tribunal, se concluye que en el supuesto referido no opera 

el plazo de quince días previsto en el artículo 45, párrafo primero, de la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Particulares, para instar el procedimiento de protección de datos 

personales, de manera que se puede presentar la solicitud en cualquier tiempo posterior al vencimiento del 

plazo dispuesto en la ley, mientras no se emita y notifique la respuesta, pues la ley sólo prevé ese plazo 

para el supuesto en que se produzca la respuesta, además de que, de aplicarse el plazo, el titular de los 

datos personales vería frustrada la posibilidad de ejercer sus derechos como consecuencia tanto de la 

inactividad injustificada del sujeto responsable, como de la imposición de un plazo para defenderse, 

aunado a que se afectaría el interés de la sociedad en la eficacia del núcleo central del régimen de 

protección de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) en materia de datos 

personales. 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

301 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 55/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Cuarto y Octavo, 

ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 29 de junio de 2023. Mayoría de dos votos de las 

Magistradas Rosa Elena González Tirado y Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Disidente: Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano 

Gallegos. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

221/2017, el cual dio origen a la tesis aislada I.4o.A.117 A (10a.), de título y subtítulo: "PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. MOMENTO EN QUE INICIA 

EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY 

FEDERAL RELATIVA PARA PROMOVER EL PROCEDIMIENTO DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS, DEPENDIENDO DE SI EL RESPONSABLE EMITIÓ O NO RESPUESTA A LA 

SOLICITUD DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN A LA 

PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES PLANTEADA POR SU TITULAR.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo III, septiembre de 2018, página 

2473, con número de registro digital: 2017930; y 

 

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 286/2021. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027200 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 113/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MIGRATORIO. LAS PERSONAS MIGRANTES 

TIENEN DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA IRRENUNCIABLE COMO GARANTÍA 

DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO. 

 

Hechos: Diversas personas migrantes fueron detenidas en una estación migratoria por autoridades 

adscritas al Instituto Nacional de Migración, por un periodo superior a treinta y seis horas, para averiguar 

su situación de regularidad dentro del territorio nacional. En contra de esa detención, entre otros actos 

reclamados, las personas migrantes presentaron demanda de amparo indirecto. El Juzgado de Distrito del 

conocimiento resolvió, por una parte, sobreseer en el juicio de amparo y, por otra, concederlo. Contra esa 

determinación, las partes interpusieron recurso de revisión. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que en todo 

procedimiento migratorio, ya sea frente a la imposibilidad o la negativa de una persona migrante de 

designar a una persona para su defensa adecuada, el Estado se encuentra obligado a asignársela de oficio, 

de forma irrenunciable, como medida necesaria y reforzada para su protección. 

 

Justificación: Lo anterior, toda vez que sobre las personas migrantes opera una presunción de 

desconocimiento de las normas que les asisten para su protección y defensa en el ordenamiento jurídico 

mexicano, razón por la cual el Estado tiene la obligación de aplicar medidas reforzadas de protección que 

nivelen su situación de desventaja, particularmente para el ejercicio del derecho humano al debido 

proceso. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 388/2022. Ramón Ricardo Mendoza Verdecia y otros. 15 de marzo de 2023. Mayoría 

de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló 

voto aclaratorio, concurrente y particular. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz. 

 

Tesis de jurisprudencia 113/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta de agosto de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027208 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/16 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO LA 

AUTORIDAD QUE EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE O DELEGADO DEL TITULAR 

DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, IMPUGNA LA MULTA IMPUESTA A ESTE ÚLTIMO, 

SIN PRECISAR QUE ACUDE EN REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA FÍSICA QUE EN SU 

CARÁCTER DE SERVIDOR PÚBLICO FUE SANCIONADO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al analizar diversos recursos de queja 

interpuestos contra el auto en que se impuso una multa al titular de la autoridad responsable, mismos que 

fueron instados por los representantes de esta última, sin precisar en los escritos de interposición relativos, 

que acudían en representación de la persona física que fungía como servidor público sancionado, 

sostuvieron criterios discrepantes por cuanto a si, interpuesto el medio de impugnación de esa forma, la 

parte recurrente tenía o no legitimación para hacerlo.  
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que la autoridad que en su carácter de representante o delegado del titular 

del cargo de autoridad responsable, impugna la multa impuesta a este último, sin precisar que acude en 

representación de la persona física que en su carácter de servidor público fue sancionado, carece de 

legitimación para interponer el recurso de queja respectivo.  

 

Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las personas morales oficiales 

carecen de legitimación para interponer el recurso de queja contra el auto en el que se decreta una multa a 

quienes tienen el cargo de titulares de las autoridades responsables, porque no afectan su patrimonio, y sí 

el de las personas físicas que en su carácter de servidores públicos son sancionados, toda vez que deben 

cubrir el importe de la multa con sus propios recursos. Sin embargo, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 

142/2017 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se abrió la 

posibilidad de que el servidor público pueda ser representado en el recurso de queja respectivo por los 

representantes o delegados de la autoridad responsable. En ese sentido, tienen legitimación para interponer 

el medio de impugnación respectivo: 1) por su propio derecho, la persona física que en su carácter de 

servidor público fue sancionada; y, 2) el representante o delegado de la autoridad responsable a cuyo 

titular le fue impuesta la multa recurrida, siempre que precise que acude en representación de la persona 

física que funge como servidor público sancionado; en el entendido que de no hacerlo así, se entendería 

que quien interpone el recurso de queja es la persona moral oficial, quien carece de legitimación para 

instar el medio de impugnación en ese supuesto.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 32/2023. Entre los sustentados por el Primer, Segundo, Tercer, Cuarto, Quinto, 

Sexto y Séptimo Tribunales Colegiados, todos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 7 de junio 

de 2023. Tres votos de las Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández y del 

Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: Magistrada Ana Luisa Mendoza Vázquez. 

Secretaria: María Mercedes Leos Campos.  

 

Criterios contendientes:   

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

la queja 21/2022, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, al resolver las quejas 162/2022 y 277/2022, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver las quejas 180/2022 y 215/2022, el sustentado por 

el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver las quejas 

33/2022 y 50/2022, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, al resolver la queja 347/2022, el sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver las quejas 454/2021 y 17/2022, y el diverso sustentado por 

el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 

419/2021. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 142/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de título y subtítulo: "SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN 

EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE. PUEDE 

RECURRIRLA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 775, con número de registro 

digital: 2015839. 
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Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 32/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027211 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/10 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA 

LEGITIMACIÓN DE QUIEN LO INTERPONE EN REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE NO PUEDE ANALIZARSE DE OFICIO CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO YA 

RECONOCIÓ ESE CARÁCTER, EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios opuestos al analizar la 

viabilidad de examinar, de oficio, la legitimación de quien interpone el recurso de revisión en amparo en 

representación de la autoridad responsable, no obstante que el Juez de Distrito ya hubiera reconocido ese 

carácter de forma expresa o incluso, implícita, al tener por rendido el informe justificado y/o previo, pues 

mientras uno concluyó que sí debe ser analizada, porque la legitimación es un presupuesto procesal de 

estudio oficioso en cualquier etapa del proceso, aunado a que el pronunciamiento del Juez de Distrito no 

condiciona al del órgano revisor; los otros dos tribunales sostuvieron que no es posible emprender 

oficiosamente tal análisis, porque el pronunciamiento del Juez de Distrito sí vincula al calificar la 

procedencia del recurso. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que el reconocimiento de la representación legal de quien ha 

comparecido al juicio de amparo en nombre de la autoridad responsable, realizado por el Juez de Distrito 

en la etapa de su conocimiento, expresa o implícitamente, sí condiciona el pronunciamiento que al 

respecto realice el Tribunal Colegiado de Circuito en la etapa de revisión, por lo que no puede analizarla 

de oficio.  

 

Justificación: Aun cuando la legitimación es un presupuesto procesal que debe satisfacerse también en 

segunda instancia con la finalidad de calificar la procedencia del recurso de revisión, y no obstante que la 

figura de la representación de la autoridad responsable deriva de las leyes y reglamentos aplicables, según 

lo dispone el artículo 9o. de la Ley de Amparo, el Tribunal Colegiado de Circuito debe tener por 

acreditada la representación legal de quien comparece en nombre de la autoridad responsable al interponer 

el recurso de revisión, sin posibilidad de emprender el estudio oficioso sobre su legitimación, cuando ese 

carácter ya ha sido reconocido expresa o implícitamente, porque el otorgamiento de validez a lo 

manifestado por el representante al llevar a cabo actos procesales en nombre de la autoridad responsable 

habrá generado consecuencias jurídicas, no sólo durante la secuela procesal, sino también en el 

pronunciamiento de la sentencia recurrida, sobre todo si ese reconocimiento no es impugnado en tiempo y 

forma a través del medio de defensa correspondiente, pues en ese caso, la determinación habrá quedado 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

305 

 

firme, esto es, constituirá cosa juzgada y, por tanto, será inmodificable en cualquier etapa del juicio de 

amparo, pero sin incidir en alguno diverso.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 7/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales 

Colegiados, todos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 24 de mayo de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Silvia Cerón Fernández y Ana Luisa Mendoza Vázquez, y del Magistrado Arturo Iturbe 

Rivas (presidente). Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Olga Lydia Núñez Agüero.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 584/2021, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 307/2022, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver los amparos en revisión 

521/2019, 550/2019 y 214/2020. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027214 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: 1a./J. 114/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. ES APLICABLE EN LOS JUICIOS DE AMPARO 

PROMOVIDOS POR PERSONAS MIGRANTES. 

 

Hechos: Diversas personas migrantes fueron detenidas en una estación migratoria por autoridades 

adscritas al Instituto Nacional de Migración, por un periodo superior a treinta y seis horas, para averiguar 

su situación de regularidad dentro del territorio nacional. En contra de esa detención, entre otros actos 

reclamados, las personas migrantes presentaron demanda de amparo indirecto. El Juzgado de Distrito del 

conocimiento resolvió, por una parte, sobreseer en el juicio de amparo y, por otra, concederlo. Contra esa 

determinación, las partes interpusieron recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la figura de 

la suplencia de la queja deficiente, prevista en el artículo 79, fracción VII, de la Ley de Amparo, debe 

aplicarse a los juicios de amparo promovidos por personas migrantes. 

 

Justificación: Lo anterior, toda vez que la Ley de Amparo garantiza una regulación procesal especial para 

las personas que se encuentran en clara desventaja social. Así, la desventaja de las personas migrantes se 

funda en la vulnerabilidad que sobre ellas ha reconocido tanto el derecho internacional como el interno, en 
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tanto que han partido de su país de origen dejando su vida, sus posesiones y familia, frente alguna 

situación amenazante, la pérdida de su libertad y/o su integridad. Algunos de los factores de 

vulnerabilidad específicos que enfrentan estas personas consisten en su situación de marginación; el 

desconocimiento de las leyes nacionales; el miedo a ser descubiertas por las autoridades migratorias; el 

verse orilladas a huir de sus países de origen; así como por las condiciones en que viajan; situaciones que 

se agravan si se presenta una discriminación interseccional, pues a la condición migratoria puede adherirse 

la edad, el sexo, el género, la identidad étnica, etcétera; aunado a que las personas migrantes viajan sin 

documentación, lo que hace que sean fácilmente víctimas de delitos y de violaciones a sus derechos 

humanos. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 388/2022. Ramón Ricardo Mendoza Verdecia y otros. 15 de marzo de 2023. Mayoría 

de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló 

voto aclaratorio, concurrente y particular. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz. 

 

Tesis de jurisprudencia 114/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta de agosto de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027242 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/14 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EMPLAZAMIENTO NULO, EN MATERIA MERCANTIL. NO SE CONVALIDA POR EL 

HECHO DE QUE LA DILIGENCIA SE ENTIENDA CON EL DIRECTAMENTE DEMANDADO. 

 

Hechos: En juicios de amparo en los que se reclamó todo lo actuado en un juicio ejecutivo mercantil por 

vicios en el emplazamiento, uno de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvo que las 

irregularidades que pudiera tener la diligencia por la falta de descripción de los documentos anexados a la 

demanda, quedaban convalidadas porque la actuación se entendió directamente con el demandado; en 

cambio, para el otro Tribunal Colegiado, que el emplazamiento se entendiera con la parte demandada no 

convalidaba las irregularidades en que incurrió el notificador al no indicar los anexos con los que corrió 

traslado, en razón de que con ello afectaba su derecho de defensa. 

 

Criterio jurídico: Los vicios que pueda presentar una diligencia de emplazamiento en un juicio en materia 

mercantil, no se convalidan por el hecho de que la diligencia de notificación respectiva se entienda 

directamente con el demandado. 
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Justificación: La convalidación es el acto por el cual se subsana un vicio de nulidad. Para que en materia 

procesal exista es indispensable que se cumplan los siguientes requisitos: 1) Que la parte a quien compete 

el derecho de impugnar conozca el motivo para hacerlo, esto es, la causa de la nulidad; y, 2) Una 

manifestación de voluntad de la misma parte, expresa o tácita (esta última resultante de su abstención de 

pedir la nulidad), por la cual vendría a extinguirse aquel derecho de impugnación, desapareciendo al 

mismo tiempo el vicio del acto anulable. Tal es, incluso, el sistema previsto en los artículos 319 y 320 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles y 83 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Nuevo León, aplicables supletoriamente al de Comercio, de los que se desprenden las condiciones cuya 

concurrencia permitiría estimar convalidado el vicio resultante de una notificación indebidamente 

realizada, sin que, conforme a dichos preceptos, baste para la convalidación el conocimiento que de la 

notificación mal realizada tenga el interesado, lo cual, además, resultaría ilógico, porque el conocimiento, 

de ser el adecuado, es el que permite que a continuación el interesado quede en aptitud de impugnar el 

vicio, o de abstenerse de hacerlo, y de esta conducta dependerá la convalidación, a la que no cabe 

confundir con el conocimiento del vicio o causa de nulidad de una notificación, y menos aún con el mero 

conocimiento de la notificación. Luego, los vicios de que pueda adolecer una diligencia de emplazamiento 

no se convalidan por el hecho de que la notificación respectiva se entienda directamente con el 

demandado, porque esto únicamente implica, en su caso, que ha alcanzado el conocimiento de la 

actuación que podría impugnar de nula, si es que la causa de nulidad queda de manifiesto a través de la 

misma notificación, mas no se traduce en el consentimiento expreso o tácito que serviría para calificar 

como subsanado el vicio. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 23/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 21 de 

junio de 2023. Unanimidad de votos de la Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente y de 

los Magistrados Alejandro Villagómez Gordillo y Abraham S. Marcos Valdés; en la inteligencia de que la 

Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente formuló voto concurrente. Ponente: Magistrado 

Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa Rodríguez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver los 

amparos en revisión 122/2021/3 y 162/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 12/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

308 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027257 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 99/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PAGO DE INTERESES EN LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

PROCEDE SÓLO SI FUERON RECLAMADOS EN EL JUICIO (LEGISLACIONES FEDERAL, 

DE QUINTANA ROO Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de diversos amparos 

directos sostuvieron que, ante la rescisión de un contrato de compraventa, es procedente condenar a la 

parte vendedora al pago de intereses al tipo legal calculados sobre la cantidad que hubiere recibido como 

parte del precio, aun cuando la parte compradora no los haya reclamado en el juicio porque se trata de una 

norma de interés público. Mientras que otro órgano colegiado consideró que la procedencia de tal 

prestación accesoria se encuentra condicionada a la solicitud que al respecto formule la parte que tenga 

derecho a ella. 

 

Criterio jurídico: Ante la rescisión de un contrato de compraventa no es procedente condenar a la parte 

vendedora al pago de intereses al tipo legal sobre la cantidad que recibió como parte del precio, si la parte 

compradora no solicitó dicha prestación en el juicio. 

 

Justificación: De los artículos 2311 del Código Civil Federal, 2591 y 2592 del Código Civil para el Estado 

de Quintana Roo y 2311 del Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), se desprende 

que las prestaciones principales que son consecuencia de la rescisión de un contrato de compraventa son 

que las partes se restituyan las prestaciones que se hubiesen hecho, es decir, que la parte vendedora 

devuelva el dinero recibido como parte del precio y la parte compradora devuelva la cosa vendida. 

Dentro de las prestaciones accesorias de esa acción se ubica el derecho de la parte compradora de reclamar 

el pago de los intereses legales por la cantidad que entregó a la parte vendedora como parte del precio. 

Prestación que de acuerdo con el contenido de las normas referidas deriva de las locuciones “podrá” y 

“tiene derecho”, por lo que se trata de un derecho cuyo ejercicio es potestativo, es decir, que puede 

reclamarlo o no en la vía jurisdiccional. 

Por lo tanto, se trata de una prestación que debe ser reclamada durante el juicio para que sea procedente su 

condena atendiendo a los principios dispositivo, de congruencia y de estricto derecho que, por regla 

general, rigen en las materias civil y mercantil, conforme a los cuales se impide que la persona juzgadora 

vaya más allá de lo pedido. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Contradicción de criterios 421/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Décimo Sexto Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 8 de marzo de 2023. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministra 

Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Mariana Aguilar Aguilar. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo 

directo 760/2022, en el que resolvió que si la parte compradora no reclama el pago de intereses al tipo legal, no es 
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procedente que el Juez condene a la parte vendedora a cubrir esa prestación, ya que, si bien el artículo 2311 del 

Código Civil Federal, de aplicación supletoria al Código de Comercio, establece que cuando se rescinde la venta 

el comprador que haya pagado parte del precio tiene derecho a los intereses legales de la cantidad que entregó, lo 

cierto es que esta prestación no opera de manera automática, sino que su procedencia se encuentra condicionada a 

la solicitud que al respecto formule la parte que tenga derecho al cobro, a fin de que la contraparte pueda producir 

una oportuna defensa sobre ese aspecto; 
 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 18/2016, el cual dio origen a la tesis aislada I.6o.C.53 C (10a.), de título y subtítulo: 

"COMPRAVENTA. POR DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO 2311 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, EL VENDEDOR DEBE 

RESTITUIR AL COMPRADOR EL DINERO QUE HAYA RECIBIDO COMO PARTE DEL PRECIO, 

Y EL JUZGADOR DEBE DETERMINAR, DE OFICIO, EL PAGO DEL INTERÉS LEGAL DE LA 

CANTIDAD ENTREGADA, POR LA VENTA, SIN QUE MEDIE PETICIÓN DE PARTE.", publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, noviembre de 2016, Tomo IV, 

página 2351, con número de registro digital: 2013012; y, 
 

El sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo 

directo 544/2017, el cual dio origen a la tesis aislada XXVII.3o.77 C (10a.), de título y subtítulo: 

"COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE EN ABONOS. EL COMPRADOR TIENE DERECHO AL 

PAGO DE INTERESES LEGALES CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, AUN 

CUANDO NO LOS RECLAME EN EL JUICIO, AL SER UNA CONSECUENCIA LEGAL 

NECESARIA DE ÉSTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO).", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas  y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 62, enero de 2019, Tomo IV, página 2373, con 

número de registro digital: 2019063. 
 

Tesis de jurisprudencia 99/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de doce de julio de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027270 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/9 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. PROCEDE 

CONTRA EL AUTO QUE NO DA TRÁMITE A LA DEMANDA Y LA CAUSA NO ES 

APELABLE POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si contra la decisión de un Juez 

de no admitir a trámite una demanda de un juicio especial hipotecario procede o no el recurso de 
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revocación, pues mientras uno consideró que cuando por razón de la cuantía la sentencia no sea apelable, 

la revocación será procedente contra todo tipo de resoluciones (con excepción de la sentencia definitiva) 

lo que incluye el supuesto de trato; por otro lado, el diverso órgano colegiado estimó que la legislación 

procesal prevé que cuando se trata de un auto de esas características y la sentencia sea apelable, en ese 

supuesto existe específicamente el recurso de queja; por ello, considera que en la hipótesis de que la causa 

no resulte apelable no procede el recurso de revocación, pues implicaría modificar y ampliar el espectro de 

recursos ordinarios a un supuesto no previsto. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, establece que de la interpretación sistemática de los artículos 684, 685, 691, 723 y 

727 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, 

procede el recurso de revocación contra el auto que no da tramite a la demanda y la causa no es apelable 

por razón de la cuantía, al estar definido ese remedio procesal y no existir una excepción al respecto. 

 

Justificación: Del sistema normativo de impugnación referido se aprecia que si la sentencia definitiva es 

apelable, la revocación únicamente procede contra las determinaciones de trámite, esto es, solamente 

contra decretos, pues la apelación será procedente contra los autos y las sentencias interlocutorias; en 

cambio, cuando la sentencia no es apelable, el recurso de revocación será procedente contra todo tipo de 

resoluciones con excepción de la sentencia definitiva. Por otra parte, el recurso de queja procede contra el 

auto que no admite la demanda cuando la causa sea apelable. En ese contexto, el hecho de que se 

encuentre regulado un recurso (queja) para impugnar el auto que desecha la demanda cuando la sentencia 

sea apelable, no excluye la procedencia del recurso de revocación, cuando en contrario sentido, la 

sentencia no sea apelable por la cuantía. Lo anterior, porque de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 

del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, las excepciones deben 

interpretarse restrictivamente y no deben aplicarse sino a los supuestos que expresamente se regulan. Por 

tanto, si la ley prevé la procedencia del recurso de revocación contra ese auto, cuando la causa no es 

apelable y no existe excepción al respecto, no es admisible interpretación que vaya contra lo establecido 

en dicho ordenamiento legal.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 

Contradicción de criterios 33/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo Primero 

y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 de junio de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc 

Cuéllar De Luna. Ponente: Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Secretario: Luis Fernando Castillo 

Portillo. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver los amparos 

directos 441/2020 y 490/2020, los cuales dieron origen a la tesis aislada I.11o.C.169 C (10a.), de rubro: 

“RECURSO DE REVOCACIÓN EN MATERIA CIVIL. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 

JUEZ QUE DESECHA LA DEMANDA DE UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO DE CUANTÍA 

MENOR, POR CONSIDERAR QUE CARECE DE COMPETENCIA (LEGISLACIÓN APLICABLE 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 

de mayo de 2022 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 13, Tomo V, mayo de 2022, página 4770, con número de registro digital: 2024616, y 

 

El Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

921/2018, el cual dio origen a la tesis aislada I.13o.C.29 C (10a.), de título y subtítulo: “RECURSO DE 
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REVOCACIÓN. ES INNECESARIO AGOTARLO CONTRA EL AUTO QUE NO ADMITE LA 

DEMANDA EN UN JUICIO CIVIL EN EL QUE NO PROCEDA LA QUEJA POR NO SER 

APELABLE LA CAUSA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).”, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo IV, agosto de 2019, 

página 4631, con número de registro digital: 2020525, y 

 

El diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 

resolver el amparo directo 519/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027224 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 94/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA RELATIVA A IMPUGNAR NORMAS QUE FUERON CONSENTIDAS, 

CUANDO SE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA QUE FUE 

APLICADA PREVIAMENTE EN UN PROCEDIMIENTO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

RELACIONADA CON LOS MISMOS HECHOS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes sostuvieron criterios distintos al resolver asuntos 

derivados de procedimientos de jurisdicción voluntaria sobre el reconocimiento de acuerdos en materia de 

hidrocarburos en los que se reclamó la inconstitucionalidad del artículo 75 del Reglamento de la Ley de 

Hidrocarburos con motivo de su aplicación mediante el desechamiento de esos procedimientos, ya que los 

acuerdos se presentaron fuera del término legal que contempla ese precepto. Uno de los tribunales 

consideró que la norma fue aplicada previamente a la parte quejosa en otro procedimiento de jurisdicción 

voluntaria y, por ello, tuvo por actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 

XIV, de la Ley de Amparo. El otro órgano colegiado al resolver un caso con circunstancias similares 

determinó que esa causa de improcedencia no se acreditaba, precisamente, porque la aplicación del 

referido precepto se dio en otro procedimiento de jurisdicción voluntaria tramitado por la misma 

promovente, pero que es autónomo del que el tribunal examinó. 

 

Criterio jurídico: Cuando en un juicio de amparo indirecto se reclama la inconstitucionalidad de una 

norma que regula los plazos para la presentación de un procedimiento de jurisdicción voluntaria y el 

órgano jurisdiccional advierte que el precepto impugnado fue aplicado previamente en otro procedimiento 

de jurisdicción voluntaria que se desechó por extemporáneo, se actualiza la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo, relativa a normas y actos consentidos 

tácitamente. 
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Justificación: El artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo establece que es improcedente el juicio 

de amparo contra normas generales o actos consentidos tácitamente, entendiéndose como tales aquellos en 

contra de los cuales no se promueva el juicio dentro de los plazos previstos en la propia ley. Además, 

señala que se entenderá consentida una norma general en el caso de que no se haya promovido el juicio de 

amparo en contra del primer acto de aplicación en perjuicio de la parte quejosa. 

Por otra parte, el precepto 105 de la Ley de Hidrocarburos señala que los acuerdos sobre usos y 

ocupaciones superficiales serán presentados por el asignatario o por el contratista ante el Juez de Distrito 

en materia civil o el Tribunal Unitario Agrario competente para validarlos y darles carácter de cosa 

juzgada (jurisdicción voluntaria). Al respecto, el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos 

prevé que la presentación de los referidos acuerdos debe realizarse dentro de los siguientes treinta días 

naturales a su celebración, de lo contrario, el órgano jurisdiccional no podrá validar esos documentos y 

tampoco dotarlos del carácter de cosa juzgada. 

En consecuencia, el desechamiento de una solicitud para validar un acuerdo en términos del artículo 75 

del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos por haberse presentado de forma extemporánea, constituye el 

primer acto de aplicación de ese precepto en perjuicio de la parte quejosa, de manera que si se impugna su 

constitucionalidad en procedimientos posteriores, se actualiza la causa de improcedencia precisada, pues 

aunque los procedimientos sean autónomos, el contenido de ese numeral es el mismo, de modo que una 

nueva aplicación no da acción a la parte quejosa para cuestionar la constitucionalidad de la norma, si no lo 

hizo cuando se aplicó por primera vez a través del desechamiento de la solicitud por extemporánea. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de tesis 244/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Tercer Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 21 de septiembre 

de 2022. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 

Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Emma 

Magnolia Ayala Rivera. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 299/2019, en el que consideró que se había consentido el artículo 75 del Reglamento de la Ley de 

Hidrocarburos porque ya había sido aplicado en perjuicio del solicitante de amparo en diversos procesos 

de jurisdicción voluntaria en términos del artículo 105 de la citada ley y, por ende, se actualizaba la causa 

de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo; y, 

 

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 367/2018, en el que determinó que no se actualizaba la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo respecto del artículo 75 del Reglamento de 

la Ley de Hidrocarburos porque si bien dicho precepto había sido aplicado anteriormente, lo cierto es que 

tal aplicación ocurrió en distintos procesos de jurisdicción voluntaria. 

 

Tesis de jurisprudencia 94/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de junio de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027226 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: IV.2o.P. J/1 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. LA RESOLUCIÓN QUE LO CONFIRMA EN 

APELACIÓN ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

 

Hechos: Al conocer de diversos recursos de revisión contra sentencias de juicios de amparo indirecto 

promovidos contra resoluciones que confirmaron en apelación el auto de no vinculación a proceso dictado 

en favor de distintos imputados, este órgano colegiado, con fundamento en el artículo 44 de la Ley de 

Amparo, declaró la insubsistencia de las resoluciones recurridas y actuaciones practicadas desde el auto de 

admisión y ordenó que las demandas se tramitaran en la vía directa, al no ser el acto reclamado materia de 

amparo en revisión. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la resolución que confirma en 

apelación el auto de no vinculación a proceso es impugnable a través del juicio de amparo directo. 

 

Justificación: Del artículo 170 de la Ley de Amparo deriva la regla de que el juicio de amparo directo 

procede contra resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, 

agrarios o del trabajo, o que sin decidirlo en lo principal lo dan por concluido. Por su parte, el último 

párrafo de la fracción I de ese precepto indica que en materia penal el proceso comienza con la audiencia 

inicial ante el Juez de Control. Además, el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

establece que el procedimiento penal comprende las etapas de investigación, tanto inicial como 

complementaria, intermedia y de juicio; asimismo, que el proceso dará inicio con la audiencia inicial y 

terminará con la sentencia firme y que el ejercicio de la acción penal inicia con la solicitud de citatorio a la 

audiencia inicial, puesta a disposición del detenido o cuando se solicita la orden de aprehensión o 

comparecencia. Luego, en atención a que el acto reclamado es la resolución que confirma el auto de no 

vinculación a proceso, esa determinación puso fin al proceso, pues sin decidirlo en lo principal, lo dio por 

concluido. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 96/2022. 27 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Felisa Díaz Ordaz 

Vera. Secretario: Antonio Guadalupe Hernández Villarreal.  

 

Amparo en revisión 121/2022. 10 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Felisa Díaz 

Ordaz Vera. Secretario:  Antonio Guadalupe Hernández Villarreal.  

 

Amparo en revisión 116/2022. 10 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Javier 

Espinosa Jiménez. Secretario: Marco Antonio Muñiz Cárdenas. 

 

Amparo en revisión 90/2022. 17 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Felisa Díaz Ordaz 

Vera. Secretaria: María de los Ángeles Cordero Morales. 

 

Amparo en revisión 130/2022. 16 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús María Flores 

Cárdenas. Secretaria: Sandra Deyanira Herrera Benítez. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027230 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/15 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 

CONTRA ACTOS DE LOS EXTINTOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO, CUANDO 

EL MAGISTRADO O MAGISTRADA SEÑALADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, 

FORMA PARTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN. CORRESPONDE 

TRAMITARLO Y RESOLVERLO A UNA PERSONA TITULAR DISTINTA DE ESTE ÚLTIMO, 

PERO DIVERSA A LA QUE FUNGIÓ COMO AUTORIDAD RESPONSABLE. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito determinaron quién debía conocer de juicios de amparo 

indirecto promovidos contra actos de un extinto Tribunal Unitario de Circuito, cuando el Magistrado o 

Magistrada que emitió el acto reclamado forma parte de un Tribunal Colegiado de Apelación, y mientras 

uno consideró que correspondía conocer a alguno de los Magistrados o Magistradas instructores de los 

ahora Tribunales Colegiados de Apelación, distinto del titular que emitió el acto reclamado; el otro estimó 

que por ser autoridad responsable sustituta el competente es otro Tribunal Colegiado de Apelación, 

específicamente el más próximo a donde se dictó el acto reclamado. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que los juicios de amparo indirecto promovidos contra actos de los extintos 

Tribunales Unitarios de Circuito, cuando el Magistrado o Magistrada que emitió el acto reclamado forma 

parte de un Tribunal Colegiado de Apelación, corresponde tramitarlos y resolverlos a una persona titular 

de éste, no como integrante administrativamente del mismo, sino con una competencia individualizada, en 

tanto que no tenga la calidad de autoridad responsable, ello con independencia de la fecha en que se haya 

presentado la demanda de amparo, pues lo relevante es el tipo de órgano jurisdiccional que emitió el acto 

reclamado. 

 

Justificación: Conforme al actual artículo 94 de la Constitución General y el transitorio quinto del decreto 

que lo reformó, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2021, y a los artículos 

35 y 36 de la Ley de Amparo y 35, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 

como al transitorio quinto del decreto por el que se reformó la Ley de Amparo y se expidió la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado en el indicado medio de difusión oficial el 7 de 

junio de 2021, los Tribunales Colegiados de Apelación tienen una competencia diferente para resolver un 

juicio de amparo indirecto. La primera es la relativa al conocimiento de los juicios de amparo promovidos 

en su contra que debe conocer otro tribunal de esa misma naturaleza; y la segunda es la relativa al caso en 

cuestión, respecto al conocimiento de los juicios de amparo indirecto contra actos de los extintos 

Tribunales Unitarios de Circuito, que deben conocer de manera unipersonal los Magistrados o 

Magistradas, no como integrantes orgánicamente del Tribunal Colegiado de Apelación, sino con una 

competencia individualizada, en tanto que no tengan la calidad de autoridad responsable. En acatamiento a 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

315 

 

las disposiciones mencionadas, los juicios de amparo indirecto promovidos contra actos de un Tribunal 

Unitario de Circuito que concluyó sus funciones y dio origen a un Tribunal Colegiado de Apelación, 

deben tramitarse y resolverse por una persona titular integrante de este último, pero diversa a la que fungió 

como autoridad responsable, ello con independencia de la fecha en que se presente la demanda de amparo, 

pues lo relevante es el tipo de órgano jurisdiccional que emitió el acto reclamado. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 49/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Sexto Circuito, con sede en La Paz, Baja California Sur y el Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Décimo Segundo Circuito, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 10 de agosto de 2023. Tres 

votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y Héctor Lara 

González. Ponente: Magistrado Héctor Lara González. Secretaria: Laura Olivia Sánchez Aguirre.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 2/2023, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 

Segundo Circuito, al resolver los conflictos competenciales 2/2023, 12/2023 y 54/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027235 

Instancia: Plenos de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PC.III.A. J/30 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DECRETO NÚMERO 28439/LXII/21 QUE REFORMA LA LEY DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, EN SUS ARTÍCULOS 39, 70, 153, FRACCIÓN XIX Y 

CUARTO TRANSITORIO. AL TRATARSE DE UNA NORMA DE NATURALEZA 

AUTOAPLICATIVA, LA AFECTACIÓN A LA PARTE QUEJOSA SURGE CON MOTIVO DE 

SU ENTRADA EN VIGOR, POR LO QUE NO SE REQUIERE LA EXPEDICIÓN DEL ESTUDIO 

ACTUARIAL QUE EXIGE EL ARTÍCULO 153, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY CITADA, PARA 

EFECTO DE QUE SE MATERIALICE LA DISMINUCIÓN DE LA PENSIÓN HASTA EL 

LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al 

analizar los recursos de revisión interpuestos  en contra de las sentencias dictadas en los juicios de amparo 

promovidos por extrabajadoras pensionadas, con motivo de la entrada en vigor del Decreto Número 

28439/LXII/21, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 9 de septiembre de 2021, 

mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Pensiones y de 

la Ley para los Servidores Públicos, ambas del Estado de Jalisco, en específico los artículos 39, último 
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párrafo, 70, fracción II, 153, fracción XIX, así como el transitorio cuarto de la legislación mencionada en 

primer término, y aun cuando fueron coincidentes en que el decreto reclamado contenía normas de 

naturaleza autoaplicativa, porque con motivo de su sola entrada en vigor generaba un perjuicio en la esfera 

jurídica de la parte quejosa, disintieron en que, para efecto de acreditar el perjuicio en la esfera jurídica de 

la persona no se requiere de la expedición de un acto normativo que desdoble o pormenorice su contenido 

–condición–, como lo es el estudio actuarial, para que se genere la disminución de la pensión hasta el 

máximo establecido en dicho decreto. 

 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que la afectación que 

produce en la esfera jurídica de la parte quejosa el Decreto Número 28439/LXII/21 que reforma la Ley del 

Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, en sus artículos 39, 70, 153, fracción XIX y cuarto transitorio, 

surge con motivo de su entrada en vigor, por lo que no se requiere de la expedición del estudio actuarial 

que exige el artículo 153, fracción XIX, de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, para 

efecto de que se materialice la disminución de la pensión hasta el límite máximo establecido. 

 

Justificación: Existe consenso en cuanto a que la norma reclamada es de naturaleza autoaplicativa, en la 

medida en que obliga a las personas con su sola entrada en vigor; sin embargo, para efecto de que se 

genere una afectación en la esfera jurídica de la parte quejosa, no se requiere del estudio actuarial que 

exige el artículo 153, fracción XIX, de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, para que se 

materialice la disminución de la pensión hasta el límite máximo establecido, porque esa condicionante no 

se trata de algún acuerdo, decreto o reglamento que deba expedirse con posterioridad para materializar 

dicha afectación, sino sólo de una condición que se incluyó en el decreto reclamado con el fin de otorgar 

al Consejo Directivo del Instituto de Pensiones del Estado la facultad de dotar de legalidad modificaciones 

futuras a las pensiones, en tanto que la expresión utilizada en el artículo 153, fracción XIX, de la Ley de 

Pensiones del Estado de Jalisco, que dispone que el Consejo Directivo tendrá la facultad de modificar y 

reducir por causa de utilidad pública el monto de las pensiones para adecuarlas a los términos y 

condiciones establecidos en los artículos 39 y 70, fracción II, de ese ordenamiento, siempre y cuando 

exista estudio actuarial que lo justifique y la medida no vulnere el derecho a una pensión digna, se plasmó 

con el único fin de justificar la disminución de pensiones futuras; no así para las otorgadas al momento de 

la expedición de dicho decreto, merced a que respecto de estas últimas se dispuso un plazo para proceder 

con su reducción, cuya justificación parte del propio estudio actuarial con base en el cual se justificó la 

iniciativa que dio origen al decreto reclamado, el cual expresamente estableció que sería a partir de su 

entrada en vigor que disminuirían las pensiones otorgadas con anterioridad y las vigentes que se 

encuentren en ese supuesto. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Contradicción de criterios 19/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito. 12 de diciembre de 2022. Mayoría de cinco votos de los Magistrados Jesús de Ávila Huerta, 

René Olvera Gamboa, Jacob Troncoso Ávila, Roberto Charcas León y Oscar Hernández Peraza. 

Disidentes: Moisés Muñoz Padilla y Silvia Rocío Pérez Alvarado. El Magistrado Moisés Muñoz Padilla 

formuló voto particular al cual se adhirió la Magistrada Silvia Rocío Pérez Alvarado. Ponente y encargado 

del engrose: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: José Francisco Gutiérrez Sandoval. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 105/2022, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 66/2022. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027248 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/18 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCIDENTE DE PAGO DE HONORARIOS DE ABOGADOS PATRONOS O PROCURADORES. 

CONSTITUYE MATERIALMENTE UN JUICIO AUTÓNOMO DISTINTO DEL PRINCIPAL, 

POR LO QUE LA SENTENCIA QUE LO RESUELVE TIENE EL CARÁCTER DE DEFINITIVA 

Y EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO (LEGISLACIONES DE 

LOS ESTADOS DE SONORA Y DE BAJA CALIFORNIA). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios discrepantes sobre la 

naturaleza jurídica del incidente de pago de honorarios previsto de manera similar en las legislaciones de 

los Estados de Baja California y de Sonora; uno de ellos concluyó que en contra de la interlocutoria que lo 

resuelve procede el juicio de amparo indirecto, porque es un acto que se emite después de concluido el 

juicio, mientras que el otro estimó que en contra de ese fallo procede el juicio de amparo directo, porque 

se trata de un juicio independiente. 

 

Criterio jurídico: Este Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, determina que el 

incidente de pago de honorarios de los abogados patronos o procuradores causados por la representación 

de una de las partes en una contienda judicial, constituye un juicio autónomo distinto e independiente, por 

lo que en contra del fallo que lo resuelve en definitiva procede el juicio de amparo directo, al tratarse de 

una sentencia definitiva. 

 

Justificación: Los artículos 46, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 

California y 73 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, prevén que los abogados 

patronos tramiten el cobro de sus honorarios en forma incidental, dentro de los autos del juicio en el que 

se hubieran devengado. Sin embargo, la posibilidad de optar por esa vía es únicamente una cuestión de 

forma, que no define la naturaleza jurídica del reclamo que se somete a consideración de la autoridad 

jurisdiccional, pues no se trata de resolver una cuestión adjetiva, accesoria o que sea consecuencia directa 

e inmediata del juicio principal, sino del ejercicio de una acción diversa, por parte de una tercera persona 

que ostenta un derecho propio y exige el cumplimiento de una prestación ajena e independiente de lo que 

fue materia de la contienda subyacente; de ahí que, aun cuando se promueva dentro de un mismo 

expediente, no comparte la naturaleza jurídica de un incidente, sino que se trata de un verdadero juicio, 

cuyo objetivo es resolver un aspecto sustantivo autónomo, consistente en el cobro de honorarios del 

abogado patrono o procurador, generados por la representación de una de las partes en el procedimiento 

primigenio. Por tanto, de conformidad con el artículo 170 de la Ley de Amparo, la resolución que dirime 

tal controversia es reclamable mediante el juicio de amparo directo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Contradicción de criterios 21/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 

Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 21 

de junio de 2023. Tres votos de la Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente y de los 

Magistrados Abraham Sergio Marcos Valdés y Alejandro Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada 

Hortencia María Emilia Molina de la Puente. Secretario: Juan Ignacio Gómez Meza.  

 

Tesis y criterio contendientes:  

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 120/2016, el cual dio origen a la tesis aislada V.2o.C.T.1 C (10a.), de título y subtítulo: 

"INCIDENTE DE HONORARIOS PREVISTO POR EL ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA. LA SENTENCIA QUE LO 

RESUELVE EN DEFINITIVA ES IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo III, febrero de 2017, página 2277, 

con número de registro digital: 2013702, y  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 

1/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027250 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/14 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SU AUSENCIA NO 

CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA CUANDO 

LA PARTE QUEJOSA SE OSTENTA COMO PARTE EN UN JUICIO RADICADO ANTE UN 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Y RECLAMA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE ÉSTE, 

POR ESTIMAR QUE SE VULNERA SU DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron diversos recursos de queja que 

tuvieron su origen en demandas de amparo promovidas por quienes se ostentaron como parte en juicios 

radicados ante un juzgado de primera instancia y reclamaron el cambio de domicilio de dicho órgano 

jurisdiccional, alegando violación a su derecho de acceso a la justicia; al respecto, los órganos colegiados 

sostuvieron criterios discrepantes en cuanto a si, en ese supuesto, se actualizaba o no de modo manifiesto e 

indudable la causa de improcedencia consistente en la falta de interés legítimo de los quejosos para 

promover el juicio de amparo indirecto.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que la falta de interés legítimo no constituye un motivo manifiesto e 
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indudable de improcedencia del juicio de amparo indirecto, cuando la parte quejosa se ostenta como parte 

en un juicio radicado ante un juzgado de primera instancia y reclama el cambio de domicilio de éste, por 

estimar que se vulnera su derecho de acceso a la justicia.  

 

Justificación: Cuando el planteamiento con el que la parte quejosa acude al juicio de amparo indirecto, 

consiste en ostentarse como parte en un juicio radicado ante un juzgado de primera instancia y reclama el 

cambio de domicilio de dicho órgano jurisdiccional, por considerar que es violatorio de su derecho de 

acceso a la justicia al implicarle un gasto extraordinario para su traslado, en perjuicio de su economía, se 

advierte que es un cuadro de hechos que contiene elementos que podrían identificarse con los propios 

constitutivos del interés legítimo, a saber: 1) la existencia de un derecho objetivo, consistente en el 

derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 constitucional; 2) una situación especial frente 

al orden jurídico, en tanto que al ser parte en un juicio radicado ante un órgano cuyo cambio de domicilio 

se reclama, es posible exponer un agravio diferenciado al de la generalidad de la población; 3) el vínculo 

entre el derecho y la parte quejosa, el cual surge de la relación entre la parte procesal y el juzgado ante el 

cual se encuentra radicado su asunto, siendo el órgano jurisdiccional encargado de impartir justicia; y 4) 

una afectación apreciada bajo un parámetro de razonabilidad, consistente en un perjuicio económico al 

obligar a las partes a realizar un gasto extraordinario para poder continuar con el trámite de sus asuntos, lo 

que podría ser objeto de reparación en una eventual sentencia en la que se concediera el amparo. De 

manera que esa posibilidad inicial de subsunción entre el planteamiento y los elementos del interés 

legítimo, excluyen la actualización manifiesta e indudable de la causa de improcedencia respectiva y, por 

tanto, el desechamiento de la demanda de amparo en ese supuesto.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 23/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Séptimo Circuito. 7 de junio de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas 

(presidente). Ponente: Magistrada Ana Luisa Mendoza Vázquez. Secretaria: María Mercedes Leos 

Campos.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al 

resolver las quejas 796/2022, 814/2022, 822/2022 y 824/2022, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al resolver las quejas 756/2022, 

758/2022, 763/2022, 764/2022, 765/2022, 774/2022, 776/2022, 785/2022 y 797/2022.  

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 23/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

320 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027251 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/38 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. LA APLICACIÓN DE LA TESIS P./J. 

10/2021 (11a.) DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN A LOS 

JUICIOS LABORALES INICIADOS CON ANTERIORIDAD AL 31 DE ENERO DE 2022 NO 

VIOLA DICHO PRINCIPIO, POR NO AFECTAR LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS 

JUSTICIABLES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de forma divergente al 

examinar si la aplicación de la tesis jurisprudencial P./J. 10/2021 (11a.) del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a un juicio laboral iniciado con anterioridad a la fecha en que se considera de 

aplicación obligatoria, viola o no el principio de irretroactividad de la jurisprudencia previsto en el artículo 

217, último párrafo, de la Ley de Amparo; pues mientras uno de los tribunales sostuvo que no se viola 

dicho principio, por lo que las relaciones jurídicas entre la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) y sus empleados se rigen conforme al 

apartado B del artículo 123 de la Constitución General, de acuerdo con su ley de creación; en cambio, el 

otro tribunal decidió que sí viola el principio de irretroactividad de la jurisprudencia y que las relaciones 

jurídicas de trabajo se rigen por el apartado A de la misma disposición constitucional, de conformidad con 

la tesis de jurisprudencia P./J. 1/96 del Tribunal Pleno. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que la aplicación de la tesis jurisprudencial P./J. 10/2021 (11a.) del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación a juicios laborales iniciados con anterioridad al 31 de enero de 

2022, no viola el principio de irretroactividad de la jurisprudencia, previsto en el artículo 217, último 

párrafo, de la Ley de Amparo, por no afectar la seguridad jurídica de los justiciables. 

 

Justificación: La aplicación de la tesis jurisprudencial P./J. 10/2021 (11a.) del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación a los juicios laborales iniciados con anterioridad al 31 de enero de 2022, fecha en 

que se considera de aplicación obligatoria, no viola el principio de irretroactividad de la jurisprudencia 

previsto en el artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, debido a que, si bien: I) al inicio de los 

juicios existía la jurisprudencia P./J. 1/96 del Tribunal Pleno, aplicable directamente a una cuestión 

jurídica relevante como el régimen laboral aplicable a los empleados de los organismos públicos 

descentralizados de carácter federal, en términos del apartado A del artículo 123 constitucional; y, II) 

antes de emitir la resolución judicial respectiva, el propio órgano emitió la tesis de jurisprudencia P./J. 

10/2021 (11a.) que la superó al definir que el régimen laboral de dichos empleados puede regularse por los 

apartados A o B del propio artículo, de acuerdo con su ley o decreto de creación; la aplicación del nuevo 

criterio no impacta de modo directo la seguridad jurídica de los justiciables, porque desde la Novena 

Época del Semanario Judicial de la Federación la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación determinó que la tesis jurisprudencial P./J. 1/96 del Tribunal Pleno, no modificó el régimen laboral 

entre los organismos públicos descentralizados de carácter federal y sus empleados, en razón de que en 

términos de los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo abrogada, a ellos no les resultaba obligatoria. De 

tal forma que el órgano judicial en una aplicación lógica de la jurisprudencia sustituida o del nuevo 

criterio obligatorio, debe resolver en función del régimen laboral conforme al cual se rigió la relación 

jurídica, por lo que no existe una modificación en el derecho sustantivo del trabajo aplicable, en el 
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entendido de que la aplicación de la tesis de jurisprudencia P./J. 10/2021 (11a.) halla su límite en la 

institución de la cosa juzgada, pues resulta inaplicable sobre cuestiones procesales o de fondo sobre las 

cuales exista una definición judicial definitiva. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 82/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto y 

Décimo Primero, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 9 de agosto de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Rosa María Galván Zárate, quien formuló voto concurrente, y de los Magistrados José Luis 

Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrado José Luis Caballero Rodríguez. 

Secretario: José Luis Ruiz Muñoz. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 8/2023, del cual derivó la tesis aislada I.14o.T.25 L (11a.), de rubro: "IRRETROACTIVIDAD 

DE LA JURISPRUDENCIA. LA APLICACIÓN DE LA TESIS P./J. 10/2021 (11a.) PARA LA 

RESOLUCIÓN DE JUICIOS LABORALES INICIADOS CON ANTERIORIDAD AL 31 DE ENERO 

DE 2022 NO VIOLA ESE PRINCIPIO, AL NO EXISTIR PREVIAMENTE UN CRITERIO 

OBLIGATORIO QUE ESTABLECIERA UN ENTENDIMIENTO DIFERENTE RESPECTO DE LA 

LEY SUSTANTIVA CON LA CUAL DEBEN RESOLVERSE LOS CONFLICTOS LABORALES 

ENTRE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y SUS TRABAJADORES.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de agosto de 2023 a las 10:12 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 28, Tomo V, agosto de 2023, página 4407, 

con número de registro digital: 2026933, y  

 

El diverso sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 32/2022. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 1/96, de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE 

CARÁCTER FEDERAL. SU INCLUSIÓN EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES INCONSTITUCIONAL." citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, febrero de 

1996, página 52, con número de registro digital: 200199. 

 

La tesis de jurisprudencia P./J. 10/2021 (11a.), de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE 

CARÁCTER FEDERAL. CON BASE EN LA LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL ÓRGANO DE 

CREACIÓN, SU RÉGIMEN LABORAL PUEDE REGIRSE POR EL APARTADO A O POR EL B, 

DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN; POR LO QUE NO RESULTA INCONSTITUCIONAL 

EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de enero de 

2022 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 9, 

Tomo I, enero de 2022, página 5, con número de registro digital: 2024102. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027252 

Instancia: Plenos de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PC.VI.P. J/5 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LA NEGATIVA DE 

AUTORIZAR LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO, SIN NECESIDAD DE 

AGOTAR PREVIAMENTE EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

467, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SI EL 

QUEJOSO ESTÁ PRIVADO DE LA LIBERTAD EN EL PROCESO CORRESPONDIENTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al 

analizar si previo a promover juicio de amparo indirecto contra la resolución del Juez de Control que niega 

la suspensión condicional del proceso solicitada debe agotarse o no el recurso de apelación previsto en el 

artículo 467, fracción VIII, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Penal del Sexto Circuito determina que no debe agotarse el recurso 

de apelación previsto en el artículo 467, fracción VIII, del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

previo a promover el juicio de amparo indirecto contra la resolución del Juez de Control que niega la 

suspensión condicional del proceso solicitada, si el quejoso está privado de la libertad en el proceso 

relativo. 

 

Justificación: El artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo prevé la hipótesis de improcedencia del 

juicio de amparo por falta de observancia al principio de definitividad, esto es, de interponer el recurso 

ordinario en contra del acto reclamado antes de acudir al juicio de amparo; ese mismo precepto prevé los 

casos de excepción, entre los que se encuentran aquellos actos que afecten la libertad personal del quejoso, 

en el inciso a), los emitidos fuera del procedimiento penal, y en el inciso b), aquellos emitidos en el 

procedimiento penal, esto último se deduce de los casos que se enumeran en ese inciso, por ejemplo, la 

orden de aprehensión, la de reaprehensión, actos que impongan medidas cautelares restrictivas de la 

libertad, la resolución que niegue la libertad bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, 

la resolución que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, entre otros, y de manera general 

se enuncia cualquiera otro acto que afecte la libertad del quejoso, salvo que se trate de la sentencia 

definitiva en materia penal; todos ellos actos que afectan la libertad de manera directa o indirecta y que se 

emiten en el procedimiento penal. Por otra parte, el artículo 467, fracción VIII, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales prevé el recurso de apelación en contra de la resolución que conceda, niegue o 

revoque la suspensión condicional del proceso; dicha solución alterna del procedimiento está prevista en 

los artículos 184, fracción II, y 192 a 200 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y consiste en el 

planteamiento formulado por el Ministerio Público o por el imputado, el cual contendrá un plan detallado 

sobre el pago de la reparación del daño y el sometimiento del imputado a una o varias condiciones que 

refiere ese capítulo, que garantice una efectiva tutela de los derechos de la víctima u ofendido y que en 

caso de cumplirse, pueda dar lugar a la extinción de la acción penal; por lo cual, de concederse se 

suspende el proceso en los plazos determinados, poniéndose en libertad al imputado, para el caso de 

encontrarse detenido, y de no concederse, el quejoso continuará privado de su libertad como consecuencia 

positiva del resultado de esa determinación, por lo que debe considerarse que constituye un acto que afecta 

la libertad del quejoso; de ahí que se actualiza la excepción al principio de definitividad a que se refiere la 

última parte del inciso b) de la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo.  
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PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 4/2022. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y 

Tercero, todos en Materia Penal del Sexto Circuito. 29 de noviembre de 2022. Unanimidad de tres votos 

de los Magistrados Arturo Mejía Ponce de León (presidente), Manuel Díaz Infante Márquez y Alejandra 

Jarquín Carrasco. Ponente: Manuel Díaz Infante Márquez. Secretaria: Marcela Aguilar Loranca. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver la queja 

130/2021, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al 

resolver la queja 84/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión R-12/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027268 

Instancia: Plenos de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PC.III.A. J/29 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA 

LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO POR EL CUAL UN JUEZ DE 

DISTRITO NO ACEPTA LA COMPETENCIA DECLINADA POR UN DIVERSO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL, ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE DE AMPARO Y OMITE 

REALIZAR UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA POR LA 

PARTE QUEJOSA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a resoluciones contradictorias al 

analizar si era o no procedente el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley 

de Amparo, en contra del auto por el cual el Juez de Distrito no acepta la competencia declinada por un 

diverso órgano jurisdiccional y ordena devolverle el expediente de amparo, omitiendo realizar un 

pronunciamiento sobre la suspensión del acto reclamado solicitada por la parte quejosa, bajo el argumento 

de que el acto reclamado no configura alguno de los supuestos contemplados en el artículo 48 de la citada 

normatividad, porque mientras uno de ellos consideró que el auto recurrido no puede equipararse a la 

negativa de la suspensión solicitada, en razón de que en él no se emitió pronunciamiento en cuanto a su 

procedencia, puesto que el Juez de Distrito, al declararse incompetente, no tenía la obligación ni podía 

pronunciarse al respecto, ya que, en su caso, debió realizarlo quien declinó la competencia, por lo que no 

existe pronunciamiento alguno sobre la suspensión solicitada; el otro órgano colegiado consideró que la 

decisión de omitir pronunciarse sobre la suspensión, al momento de decidir no aceptar la competencia 

declinada y devolver los autos, sí se equipara, desde un punto de vista jurídico formal, al auto que niega la 

suspensión provisional o que la deja sin materia, porque esta omisión guarda semejanza con estas 
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determinaciones, y en el plano práctico produce exactamente los mismos efectos que se traducen en 

frustrar la protección anticipada que se persigue con la solicitud de la suspensión del acto reclamado.  

 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que es improcedente 

el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, en contra del auto 

por el cual el Juez de Distrito no acepta la competencia declinada por un diverso órgano jurisdiccional y 

ordena devolver el expediente de amparo a quien considera que es competente, omitiendo realizar un 

pronunciamiento sobre la suspensión solicitada por la parte quejosa. 

 

Justificación: El auto por el cual el Juez de Distrito no acepta la competencia declinada por un diverso 

órgano jurisdiccional y ordena devolver el expediente de amparo a este último, omitiendo realizar un 

pronunciamiento sobre la suspensión solicitada por la parte quejosa, no puede ser equiparable a una 

negativa de la medida cautelar que se dicta al inicio del incidente de suspensión, o a que ésta se haya 

dejado sin materia; al margen de no ubicarse el acto reclamado en alguno de los supuestos contemplados 

en el artículo 48 de la Ley de Amparo para efecto de obligar al Juez de Distrito a emitir un 

pronunciamiento en ese sentido, ni cabe en alguno de los supuestos de procedencia del recurso de queja de 

naturaleza urgente. En consecuencia, su impugnación no hace procedente el recurso de queja previsto en 

el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, merced a que en este trámite y resolución impera 

un principio de celeridad y urgencia, en virtud de que el legislador le imprimió ese rasgo con el fin de 

evitar que los derechos defendidos por la quejosa queden irreparablemente consumados; situación que el 

legislador no dispuso tratándose de casos como el analizado, en que un Juez de Distrito se niega a aceptar 

la competencia declinada a su favor, devuelve los autos a quien considera que es competente y omite 

pronunciarse sobre la suspensión provisional solicitada; tan es así que los preceptos que regulan el trámite 

relativo no lo obligan a hacerlo, lo cual no ocurre con el Juez que primigeniamente previno en el 

conocimiento del asunto cuya omisión, en su caso, es la que generaría un perjuicio y podría ser reclamable 

en queja; no así ambas omisiones, dado que existiría una dualidad de reclamos a través de ese medio de 

impugnación, generándose con ello la emisión de posibles resoluciones contradictorias.   

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Contradicción de criterios 18/2022. Entre los sustentados por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito. 12 de diciembre de 2022. Mayoría de cinco votos de la Magistrada Silvia Rocío Pérez Alvarado 

y de los Magistrados Jesús de Ávila Huerta, René Olvera Gamboa, Roberto Charcas León y Oscar 

Hernández Peraza. Disidentes: Moisés Muñoz Padilla y Jacob Troncoso Ávila. El Magistrado Moisés 

Muñoz Padilla formuló voto particular al cual se adhirió el Magistrado Jacob Troncoso Ávila. El 

Magistrado Roberto Charcas León formuló voto concurrente. Ponente y encargado del engrose: Moisés 

Muñoz Padilla. Secretario: José Francisco Gutiérrez Sandoval. 

 

Criterios contendientes.  

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

la queja 198/2022, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Tercer Circuito, al resolver la queja 67/2022. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027280 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/13 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE 

RECLAMA LA IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, LA PERSONA 

JUZGADORA NO DEBERÁ LIMITARSE A LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL 

ARTÍCULO 166, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, SINO QUE DEBERÁ OTORGARLA 

CON EFECTOS RESTITUTORIOS DE TUTELA ANTICIPADA, YA QUE LAS SENTENCIAS 

VINCULANTES EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS, EN LOS CASOS TZOMPAXTLE TECPILE Y OTROS Y GARCÍA RODRÍGUEZ Y 

OTRO EN LAS QUE FUE DECLARADA INCONVENCIONAL ESA MEDIDA, CONSTITUYEN 

UN FACTOR DETERMINANTE PARA TENER POR DEMOSTRADA LA APARIENCIA DEL 

BUEN DERECHO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver diversos recursos de queja, 

realizaron un análisis jurídico para determinar si era procedente o no conceder la suspensión provisional 

con efectos restitutorios cuando el acto reclamado en un juicio de amparo es la imposición de la prisión 

preventiva oficiosa.  

Así, uno de los órganos contendientes concedió la suspensión provisional únicamente para el efecto de 

que, en lo que se refiera a su libertad, la parte quejosa quedara a disposición del órgano jurisdiccional de 

amparo en el lugar que éste señalara y a disposición de la autoridad a la que corresponda conocer del 

procedimiento penal para efectos de su continuación, en términos de lo dispuesto en los artículos 163 y 

166, fracción I, de la Ley de Amparo; asimismo, argumentó que no era factible conceder la suspensión 

con efectos restitutorios, en virtud de que con ello se inobservarían los artículos 19 constitucional, 167 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales y 217 de la Ley de Amparo, así como la jurisprudencia P./J. 

20/2014 (10a.) derivada de la contradicción de tesis 293/2011, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación.  

Por otra parte, el diverso órgano jurisdiccional contendiente, concedió la suspensión provisional con 

efectos restitutorios, en observancia a una tutela provisional anticipada, al considerar que el artículo 128 

de la Ley de Amparo no impide conceder la suspensión para dicho efecto, esto es, al no ser una 

disposición absoluta, ya que la mencionada normativa constituye la regla general al analizar la suspensión 

de los actos que se impugnen en el juicio de amparo y, por ende, pueden existir excepciones a ese 

lineamiento general. Igualmente, destacó que no se protegen los derechos de la parte quejosa con motivo 

de la suspensión en aplicación estricta de los artículos 163 y 166 de la Ley de Amparo, de manera que, de 

conformidad con las sentencias internacionales en las que se determinó la responsabilidad del Estado 

Mexicano, por la inconvencionalidad de la figura de la prisión preventiva oficiosa, concedió la medida 

suspensional para efecto de que el Juez de Control señalara fecha para la celebración de una audiencia de 

revisión de medida cautelar y fijara una diversa, haciendo la precisión de que sólo se podría imponer la 

prisión preventiva en caso de ser justificada. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que con base en una interpretación conforme del artículo 166 de la Ley de 

Amparo, en correlación con el artículo 107, fracción X, constitucional, es posible conceder la suspensión 

provisional con efectos restitutorios cuando el acto reclamado sea la imposición de la medida cautelar de 

prisión preventiva oficiosa, debido a que las sentencias emitidas por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en los casos Tzompaxtle Tecpile y otros contra México y García Rodríguez y otro contra 
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México (en las que entre otras cuestiones, se condenó al Estado Mexicano y se declaró la 

inconvencionalidad de dicha medida cautelar) son vinculantes y, por tanto, acreditan la apariencia del 

buen derecho, el peligro en la demora y la no afectación al orden público. 
 

Justificación: Tal como se resolvió en la contradicción de tesis 293/2011, del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de la que derivaron las jurisprudencias P./J. 20/2014 (10a.) y P./J. 21/2014 (10a.), 

el bloque de constitucionalidad está conformado tanto por los derechos humanos establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como por aquellos que se encuentren inmersos en 

los tratados internacionales, mismos que fueron incorporados a nuestra Norma Fundamental por mandato 

del propio artículo 1o., creando así un parámetro de regularidad constitucional amplificado, que los 

relaciona entre sí, sin distinción jerárquica. Asimismo, la jurisprudencia emitida por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos es vinculante para el Estado Mexicano, aun en los casos en donde 

no sea condenado, bajo la verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el 

pronunciamiento, por lo que debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional y, de no 

ser ello posible, aplicar el criterio que resulte más favorable a la protección de los derechos humanos. 

Bajo las anteriores consideraciones, para determinar si resulta procedente conceder la suspensión 

provisional con efectos restitutorios, cuando el acto reclamado sea la imposición de la prisión preventiva 

oficiosa, la persona juzgadora de amparo no sólo debe limitarse a los efectos establecidos en el artículo 

166, fracción I, de la Ley de Amparo, es decir, que el quejoso quede a disposición de la persona juzgadora 

de Distrito únicamente en cuanto a su libertad personal y a disposición del Juez de la causa para la 

continuación del procedimiento, sino que es posible una concesión de tutela anticipada, toda vez que los 

pronunciamientos hechos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en las sentencias 

correspondientes a los casos ya señalados en donde se declaró la inconvencionalidad de la prisión 

preventiva oficiosa, son elementos que permiten la actualización de la apariencia del buen derecho, pues 

ello hace presumible que hay probabilidades jurídicas considerables para que el acto reclamado, en su 

momento, sea declarado inconstitucional.  

De modo que, cuando la parte quejosa solicite la suspensión provisional por la imposición de dicha 

medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, ésta deberá otorgarse con efectos de tutela anticipada, 

frente a lo cual, el Juez de la causa, con base en las disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, deberá convocar a una audiencia dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas, en la que prescinda 

de la prisión preventiva oficiosa reclamada en el juicio de amparo y podrá imponer una diversa, previo 

contradictorio entre las partes, en el expreso entendido de que la prevalencia del principio pro persona y la 

interpretación conforme, no implican la inobservancia de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, la inaplicación de algún precepto constitucional o secundario, desvirtuar la finalidad 

específica de los mecanismos jurídicos regulados en el orden jurídico nacional, la eliminación de cierta 

figura procesal, ni en absoluto el cuestionamiento del Texto Constitucional, toda vez que, el 

pronunciamiento sobre si deberá prevalecer la jurisprudencia nacional o la internacional, será materia de 

evaluación que deba realizar la persona juzgadora de Distrito en el fondo del asunto, es decir, la tutela 

anticipada es una medida provisional y no sustituye la sentencia definitiva, por lo que la suspensión deberá 

ser concedida en los términos antes señalados. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Contradicción de criterios 40/2023. Entre los sustentados por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 

Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 13 de julio de 2023. 

Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y Héctor 

Lara González. Ponente: Magistrado Samuel Meraz Lares. Secretaria: Arely Pechir Magaña. 
 

Tesis y criterio contendientes: 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja 101/2023 la cual 

dio origen a la tesis aislada I.1o.P.31 P (11a.), de rubro: “PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. EN EL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA PROCEDE CONCEDER LA 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL CON EFECTOS RESTITUTORIOS PARA QUE DE INMEDIATO EL 

JUEZ DE CONTROL FIJE UNA AUDIENCIA DE REVISIÓN DE ESA MEDIDA CAUTELAR E 

IMPONGA LA QUE CONSIDERE ADECUADA, QUE PUEDE SER INCLUSO LA DE PRISIÓN 

PREVENTIVA JUSTIFICADA.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de 

agosto de 2023 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 28, Tomo V, agosto de 2023, página 4512, con número de registro digital: 2026943, y 
 

El diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver la queja 

119/2023. 
 

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.) y P./J. 21/2014 (10a.) de títulos y subtítulos: 

"DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 

CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN 

EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO 

CONSTITUCIONAL." y "JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE 

SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, páginas 202 y 204, registros digitales: 

2006224 y 2006225, respectivamente. 
 

La sentencia relativa a la contradicción de tesis 293/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 96, con número de 

registro digital: 24985. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027236 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/14 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o., 

FRACCIONES I, INCISO A) Y II, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, ES UN TIPO PENAL ESPECIAL IMPROPIO, PUES LAS 

LOCUCIONES "ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN O SUPERVISIÓN" AHÍ CONTENIDAS SON 

ELEMENTOS OBJETIVOS NORMATIVOS, YA QUE ESTÁN ENCAMINADOS A LA CALIDAD 

DEL SUJETO ACTIVO, Y DEBEN ACREDITARSE EN EL SISTEMA PENAL MIXTO, DESDE 

LA EMISIÓN DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN, Y EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, 

QUEDAR ESTABLECIDOS AL EMITIR EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron en forma divergente al analizar 

las locuciones "administración, dirección o supervisión" contenidas en el artículo 4o. de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, pues mientras uno determinó que se trata de elementos normativos, 
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por lo que debían acreditarse desde la orden de aprehensión, el diverso contendiente resolvió que no 

constituyen elementos normativos, sino un aspecto vinculado con la punición.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que el supuesto normativo del artículo 4o. de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, constituye un tipo penal especial impropio, ya que parte de los elementos del 

tipo básico (artículo 2o.), pero tiene otros que lo convierten en un nuevo injusto independiente, como es el 

caso de que el sujeto activo tenga determinada cualificación (funciones de administración, dirección o 

supervisión), pues esa circunstancia genera que lo que antes fue un tipo penal común, se traduzca en uno 

autónomo con motivo de la calidad requerida del activo, originando que la consecuencia jurídica impuesta 

sea mayor que la que correspondería por el delito básico, como sería la imposición de la pena. Por tanto, 

las locuciones "administración, dirección o supervisión" contenidas en el referido artículo 4o., son 

elementos objetivos normativos, ya que están encaminados a la calidad del sujeto activo, y deben 

acreditarse en el sistema penal mixto desde la emisión de la orden de aprehensión; en tanto que en el 

sistema penal acusatorio sólo deben quedar establecidos de manera clara a la emisión del auto de 

vinculación a proceso.  

 

Justificación: Los tipos penales, según su estructura, pueden ser básicos (también suelen llamarse 

fundamentales, genéricos o simples), especiales (pueden ser privilegiados y cualificados) y 

complementados, conocidos también como circunstanciados, subordinados o complementarios (pueden 

ser privilegiados y cualificados); por otra parte, atendiendo al sujeto activo pueden ser monosubjetivos, 

plurisubjetivos, comunes, especiales (estos últimos propios o impropios), de propia mano y de longa 

manus. Ahora bien, el previsto en el artículo 4o. de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 

constituye un tipo penal especial impropio, ya que parte de los elementos del básico (contenido en el 

artículo 2o. del propio ordenamiento), pero tiene otros que lo convierten en un nuevo injusto 

independiente, como es el caso en el que el sujeto activo tenga determinada cualificación y, por tanto, se 

actualiza cuando éste tiene funciones de "administración, dirección o supervisión", locuciones que son 

elementos objetivos normativos, ya que son aspectos que requieren de una valoración jurídica y, en su 

caso, es necesario acreditarlos con pruebas científicas. Estos elementos, conforme a criterios de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (contradicciones de tesis 80/2002-PS y 87/2016) deben 

acreditarse en el sistema penal mixto o tradicional desde la emisión de la orden de aprehensión; y en el 

sistema oral acusatorio deben quedar establecidos de manera clara a la emisión del auto de vinculación a 

proceso, ya que para la emisión de la orden de aprehensión se requiere de datos que establezcan que se 

cometió un hecho señalado por la ley como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 

cometió o participó en su comisión, cuyo objetivo es ponerlo a disposición del Juez de Control para que el 

Ministerio Público formule imputación y exprese los datos de prueba correspondientes, a fin de que se 

dicte el auto de vinculación a proceso, en el que se deberán dejar bien establecidos el hecho imputado, las 

circunstancias propias de ejecución, así como el tipo penal que en su criterio se actualiza.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 42/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Cuarto y Tercero, 

ambos en Materia Penal del Segundo Circuito. 13 de julio de 2023. Tres votos de la Magistrada Emma 

Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares (presidente) y Héctor Lara González. Ponente: 

Magistrada Emma Meza Fonseca. Secretarios: María del Carmen Campos Bedolla y Martín Muñoz Ortiz. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 

413/2018, el cual dio origen a la tesis aislada II.3o.P.76 P (10a.), de título y subtítulo: "DELINCUENCIA 
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ORGANIZADA. LA FUNCIÓN DEL SUJETO ACTIVO DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN 

CRIMINAL, NO CONSTITUYE UN ELEMENTO NORMATIVO DEL CUERPO DEL DELITO, SINO 

UN ASPECTO VINCULADO CON LA PUNICIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 75, Tomo III, febrero de 2020, página 2298, con número de registro 

digital: 2021649, y 

 

El diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 12/2023. 

 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 80/2002-PS citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, mayo de 

2003, página 176, con número de registro digital: 17566. 

 

La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 87/2016 citada, aparece publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de agosto de 2017 a las 10:12 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 45, Tomo I, agosto de 2017, página 325, 

con número de registro digital: 27257. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027228 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 51/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

BENEFICIARIOS CONTROLADORES. EL SISTEMA NORMATIVO INTEGRADO POR LOS 

ARTÍCULOS 32-B TER, 32-B QUÁTER Y 32-B QUINQUIES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, ASÍ COMO POR LAS REGLAS 2.1.47, FRACCIÓN XXI, 2.8.1.20, 2.8.1.21 Y 

2.8.1.22 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 

2022, QUE IMPONE LA OBLIGACIÓN DE OBTENER Y CONSERVAR, COMO PARTE DE LA 

CONTABILIDAD, Y DE PROPORCIONAR AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, CUANDO ASÍ LO REQUIERA, LA INFORMACIÓN FIDEDIGNA, COMPLETA 

Y ACTUALIZADA RELACIONADA CON AQUÉLLOS, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE MOTIVACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL 1 DE ENERO DE 2022). 

 

Hechos: Diversas personas morales promovieron juicio de amparo indirecto en el que plantearon la 

inconstitucionalidad de disposiciones relacionadas con la obligación de identificar, obtener, conservar y 

proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información fidedigna, completa y actualizada de 

los beneficiarios controladores. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el sistema 

normativo integrado por los artículos 32-B Ter, 32-B Quáter y 32-B Quinquies del Código Fiscal de la 

Federación, así como por las reglas 2.1.47, fracción XXI, 2.8.1.20, 2.8.1.21 y 2.8.1.22 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal de 2022, al imponer la obligación de identificar, obtener, 

conservar y proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información fidedigna, completa y 

actualizada de los beneficiarios controladores, respeta el principio de legalidad en su vertiente de 

motivación legislativa. 

 

Justificación: En el proceso legislativo del sistema normativo de referencia se expuso que, a fin de 

garantizar condiciones de igualdad y dar respuesta al llamado del Grupo de los Veinte (G20) que invitaba 

a remitirse a los trabajos del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) sobre el concepto de 

beneficiario controlador, el Foro Global sobre Transparencia e Intercambio de Información con Fines 

Fiscales (Foro Global) reforzó su norma de intercambio de información bajo petición, de cara a la segunda 

ronda de evaluaciones del Grupo de Revisión entre Pares, introduciendo en sus evaluaciones el concepto 

de beneficiario controlador. Así, se explicó que derivado de los acuerdos del Foro Global se introdujo el 

requisito de que la información del beneficiario controlador estuviera disponible para efectos del Estándar 

de Intercambio de Información Previa Petición con respecto a personas, estructuras jurídicas relevantes y 

cuentas bancarias, en atención a que, tanto el GAFI como el Foro Global, tienen el mandato de evaluar a 

los países para confirmar la disponibilidad y la accesibilidad, por parte de las autoridades tributarias, de 

información confiable y actualizada sobre los beneficiarios controladores y de los vehículos jurídicos que 

sean empleados en cada país, en tanto tal información resulta relevante para combatir la evasión fiscal, el 

financiamiento del terrorismo y el lavado de activos, por lo cual se consideró un compromiso ineludible 

que nuestro país cuente con un marco jurídico que garantice el cumplimiento de los estándares mínimos 

de transparencia. En esos términos, se concluye que las consideraciones referidas en el proceso legislativo, 

valoradas a partir de un estándar de motivación ordinaria, son suficientes para dar origen al sistema 

normativo de que se trata, en tanto justifican el origen de la medida para cumplir los compromisos 

internacionales en materia de intercambio de información y la implementación de estrategias contra 

diversas actividades ilícitas de orden financiero. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 109/2023. Castillo Borbolla y Asesores, S.C. y otras. 14 de junio de 2023. Cinco 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis Enrique García 

de la Mora. 

 

Tesis de jurisprudencia 51/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta de agosto de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027229 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 52/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

BENEFICIARIOS CONTROLADORES. EL SISTEMA NORMATIVO INTEGRADO POR LOS 

ARTÍCULOS 32-B TER, 32-B QUÁTER Y 32-B QUINQUIES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, ASÍ COMO POR LAS REGLAS 2.1.47, FRACCIÓN XXI, 2.8.1.20, 2.8.1.21 Y 

2.8.1.22 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 

2022, QUE IMPONE LA OBLIGACIÓN DE IDENTIFICAR, OBTENER, CONSERVAR Y 

PROPORCIONAR AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA LA INFORMACIÓN 

FIDEDIGNA, COMPLETA Y ACTUALIZADA RELACIONADA CON AQUÉLLOS, AL 

ESTABLECER A QUIÉNES LES RECAE TAL CARÁCTER Y EMPLEAR LA EXPRESIÓN 

"CUALQUIER OTRA FIGURA JURÍDICA", NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 

JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2022). 

 

Hechos: Diversas personas morales promovieron juicio de amparo indirecto en el que plantearon la 

inconstitucionalidad de disposiciones relacionadas con la obligación de identificar, obtener, conservar y 

proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información fidedigna, completa y actualizada de 

los beneficiarios controladores. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el sistema 

normativo integrado por los artículos 32-B Ter, 32-B Quáter y 32-B Quinquies del Código Fiscal de la 

Federación, así como por las reglas 2.1.47, fracción XXI, 2.8.1.20, 2.8.1.21 y 2.8.1.22 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal de 2022, al establecer a quiénes les recae el carácter de 

"beneficiario controlador" y emplear la expresión "cualquier otra figura jurídica", respeta el principio de 

seguridad jurídica. 

 

Justificación: Del artículo 32-B Quáter, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, se desprende que el 

beneficiario controlador es una persona física o un grupo de personas físicas que directamente o por medio 

de otra u otras o de cualquier acto jurídico, obtiene u obtienen el beneficio derivado de su participación en 

una persona moral, un fideicomiso o cualquier otra figura jurídica, así como de cualquier otro acto 

jurídico, o es quien o quienes en última instancia ejerce o ejercen los derechos de uso, goce, disfrute, 

aprovechamiento o disposición de un bien o servicio o en cuyo nombre se realiza una transacción, aun y 

cuando lo haga o hagan de forma contingente. Por su parte, la fracción II de dicho precepto prevé que el 

beneficiario controlador es quien, de manera directa, indirecta o de forma contingente, ejerza el control de 

la persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura jurídica, precisando que se entiende que una persona 

física o grupo de personas físicas ejerce el control cuando, a través de la titularidad de valores, por 

contrato o por cualquier otro acto jurídico, puede o pueden imponer, directa o indirectamente, decisiones 

en las asambleas generales de accionistas, socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la 

mayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes; mantener la titularidad de los derechos que 

permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 15 % (quince por ciento) del capital 

social, o bien, dirigir directa o indirectamente la administración, la estrategia o las principales políticas de 

la persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura jurídica. Además, dicho precepto establece que 

tratándose de fideicomisos, se considerarán beneficiarios controladores el fideicomitente o 

fideicomitentes, el fiduciario, el fideicomisario o fideicomisarios, así como cualquier otra persona 

involucrada y que ejerza, en última instancia, el control efectivo en el contrato, aun de forma contingente. 
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Finalmente, dicha norma establece que el Servicio de Administración Tributaria podrá emitir reglas de 

carácter general para la aplicación de dicho artículo y que para su interpretación serán aplicables las 

Recomendaciones emitidas por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y por el Foro Global 

sobre Transparencia e Intercambio de Información con Fines Fiscales establecido por la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), acorde a los estándares internacionales de los que 

México forma parte, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia de las disposiciones 

fiscales mexicanas. En esos términos, la norma no deja en incertidumbre jurídica a los sujetos obligados, 

pues de su lectura se advierte con claridad a quiénes les recae el carácter de "beneficiario controlador" por 

ejercer u obtener determinados derechos y/o el control de la entidad o figura jurídica de que se trate. 

Además, para efectos del sistema analizado, lo relevante no es la definición de la expresión "cualquier otra 

figura jurídica", pues si bien es cierto que por su amplitud, efectivamente, puede ser cualquiera, también lo 

es que está condicionada a que la persona física obtenga el beneficio derivado de su participación 

mediante algún acto jurídico, o en última instancia ejerza derechos de uso, goce, disfrute, 

aprovechamiento o disposición de un bien o servicio o en cuyo nombre se realiza una transacción, aun y 

cuando lo haga de manera eventual, o bien, ejerza el control de la entidad o acto correspondiente. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 109/2023. Castillo Borbolla y Asesores, S.C. y otras. 14 de junio de 2023. Cinco 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis Enrique García 

de la Mora. 

 

Tesis de jurisprudencia 52/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta de agosto de dos mil veintitrés.  

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027246 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/15 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO ADICIONAL PARA EL FOMENTO AL EMPLEO. EL PREVISTO EN LA LEY 

RELATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, ABROGADA, TRANSGREDE EL 

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA [APLICABILIDAD POR ANALOGÍA 

DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 126/2013 (10a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios diferentes al analizar el 

impuesto adicional para el fomento al empleo del Estado de Quintana Roo, abrogado, ya que uno de ellos 

razonó que no era violatorio del principio de proporcionalidad tributaria y constituía una sobretasa, en 

virtud de que recaía sobre un impuesto previamente establecido, por lo que no era aplicable la 

jurisprudencia 2a./J. 126/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

mientras que los otros órganos jurisdiccionales determinaron que el impuesto adicional señalado 
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transgredía el principio de proporcionalidad tributaria y contaba con elementos propios para ser 

considerado como un impuesto distinto, no como una sobretasa, y que al respecto era aplicable la 

jurisprudencia 2a./J. 126/2013 (10a.) citada.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que el impuesto adicional para el fomento al empleo del Estado de 

Quintana Roo, abrogado, no cumple con las características propias de las sobretasas y transgrede el 

principio de proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que en la especie es jurídicamente válido aplicar por analogía la 

jurisprudencia 2a./J. 126/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

 

Justificación: El impuesto adicional para el fomento al empleo del Estado de Quintana Roo, abrogado, no 

constituye una sobretasa aplicable al impuesto sobre nóminas del mismo Estado, porque aun cuando tiene 

como objetivo recaudar recursos para destinarlos a un fin específico, que es el fomento al empleo, cuenta 

con elementos propios para ser considerado como un impuesto distinto, puesto que no participa de los 

mismos elementos constitutivos ni aplica un porcentaje adicional a la base imponible del impuesto 

primigenio sobre el que se causa, como operan las sobretasas; en cambio, su base se conforma de los 

pagos que deban efectuarse por concepto del impuesto sobre nóminas referido; por ende, resulta aplicable, 

por analogía, el criterio jurídico sostenido en la jurisprudencia 2a./J. 126/2013 (10a.) de la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que el impuesto adicional en cuestión transgrede el 

principio de proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, al no atender a la capacidad contributiva de los sujetos obligados, ni 

tomar en consideración su manifestación de riqueza, al tratarse de una erogación que disminuye su 

patrimonio, puesto que su hecho imponible se materializa con el cumplimiento de la obligación tributaria 

de pagar el impuesto sobre nóminas al que se encuentra obligado, es decir, grava el monto del pago de 

dicho tributo.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 31/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán. 7 de junio de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Silvia Cerón Fernández y Ana Luisa Mendoza Vázquez, y del Magistrado Arturo Iturbe 

Rivas (presidente). Ponente: Magistrada Ana Luisa Mendoza Vázquez. Secretaria: Martha Laura López 

Romero.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en 

revisión 355/2021 y 532/2021, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 296/2021 y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán, en 

auxilio del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 

406/2021 (cuaderno auxiliar 636/2022).  

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 126/2013 (10a.), de rubro: "IMPUESTO ADICIONAL. LOS 

ARTÍCULOS 119 A 125 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS QUE LO PREVÉN, VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 

citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 

XXIV, Tomo 2, septiembre de 2013, página 1288, con número de registro digital: 2004487.  
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Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 31/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027247 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 53/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LOS ARTÍCULOS 113-E AL 113-J DE LA LEY RELATIVA, 

EN RELACIÓN CON LAS REGLAS 3.13.1 A LA 3.13.29 (CON EXCEPCIÓN DE LAS 

DIVERSAS 3.13.14 Y 3.13.16 A 3.13.18), DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL, 

VIGENTES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, QUE REGULAN EL RÉGIMEN 

SIMPLIFICADO DE CONFIANZA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

 

Hechos: Una persona física promovió juicio de amparo indirecto contra las disposiciones que regulan el 

régimen simplificado de confianza (RESICO) para efectos del impuesto sobre la renta, porque en su 

concepto transgreden el principio de equidad tributaria, al no permitir que quienes solamente obtienen 

ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, tributen conforme 

a las reglas de aquél. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

artículos 113-E al 113-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con las reglas 3.13.1 a la 

3.13.29 (con excepción de las diversas 3.13.14 y 3.13.16 a 3.13.18), de la Resolución Miscelánea Fiscal, 

vigentes para el ejercicio fiscal 2022, que conforman el sistema normativo que regula el régimen 

simplificado de confianza para efectos del impuesto sobre la renta, al estar destinado de manera optativa 

para las personas físicas que realicen actividades empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce 

temporal de bienes, sin resultar aplicable a quienes solamente obtienen ingresos por salarios y en general 

por la prestación de un servicio personal subordinado, no transgreden el principio de equidad tributaria 

contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Justificación: La actividad que realizan los contribuyentes personas físicas del régimen de salarios y 

asimilados, consiste en la prestación de un servicio personal subordinado cuya característica primordial 

para efectos del impuesto sobre la renta es que se desempeña en condiciones de regularidad y permanencia 

mientras subsiste la relación de trabajo o asimilada, por lo que la fuente de ingresos del contribuyente es 

constante. En cambio, los ingresos que perciben las personas físicas con actividades empresariales, 

profesionales o que otorgan el uso o goce temporal de bienes, se obtienen por actos realizados con fines de 

lucro cuya magnitud resulta ser variable. Además, como se señaló en la exposición de motivos de las 

normas analizadas, el aspecto medular que se tomó en cuenta para establecer el régimen de beneficio para 

ciertos contribuyentes fue que se está ante actividades empresariales cuyo crecimiento se busca impulsar, 

además de incorporar al padrón de contribuyentes a quienes, desde la informalidad, prestan servicios 

independientes, realizan servicios profesionales u otorgan el uso o goce temporal de bienes, con el fin de 
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otorgarles beneficios fiscales y administrativos que no son requeridos por las personas asalariadas, porque 

los patrones son quienes efectúan las retenciones correspondientes. En tales términos, dado que existen 

diferencias objetivas entre los contribuyentes del régimen de salarios y asimilados, y aquellos que pueden 

tributar en el régimen simplificado de confianza (RESICO), en función de la fuente de riqueza gravada y 

los propósitos que se pretenden alcanzar mediante la implementación de dicho régimen de beneficio, se 

concluye que los sujetos de referencia no se ubican en una situación de equivalencia que exija obtener el 

mismo tratamiento, tomando en consideración que el principio de equidad tributaria no sólo habilita, sino 

que también obliga al legislador ordinario a diseñar esquemas fiscales que se adecuen a las 

particularidades de cada categoría de contribuyentes. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 496/2022. Verónica Baltazar Chávez. 8 de marzo de 2023. Unanimidad de cuatro 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf y Alberto 

Pérez Dayán; el Ministro Luis María Aguilar Morales se separó de algunas consideraciones por las que 

considera que las disposiciones reclamadas no transgreden el principio de equidad tributaria; la Ministra 

Loretta Ortiz Ahlf manifestó que formularía voto concurrente. Ausente: Javier Laynez Potisek. Ponente: 

Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 

 

Tesis de jurisprudencia 53/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta de agosto de dos mil veintitrés.  

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027265 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 47/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIÓN POR ORFANDAD. EL NIETO SUJETO A PATRIA POTESTAD SE EQUIPARA A UN 

HIJO Y PUEDE SOLICITARLA, CUANDO ALGUNO DE LOS ABUELOS ASUMIÓ LAS 

OBLIGACIONES LEGALES EN AUSENCIA DE SUS PADRES. 

 

Hechos: Un adolescente, a través de su representante, reclamó del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, entre otras prestaciones, el otorgamiento de la pensión por 

orfandad a causa de la muerte de su abuela quien, derivado de la ausencia de sus padres, asumió las 

obligaciones y los deberes que conlleva el ejercicio de la patria potestad. El Instituto negó su petición al 

considerar que no acreditó el vínculo de filiación con la entonces trabajadora. El peticionario promovió 

juicio de amparo indirecto en el que reclamó tal decisión, así como la regularidad constitucional de los 

preceptos que la fundamentan, esto es, los artículos 75 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada y 36 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones 

de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. El Juzgado de 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

336 

 

Distrito declaró la inconstitucionalidad de dichos preceptos y concedió la protección constitucional 

solicitada. Inconformes las autoridades responsables, interpusieron recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que los 

preceptos citados que prevén, entre otras cuestiones, la pensión por orfandad a favor de los hijos son 

constitucionales, al no vulnerar los derechos de igualdad y no discriminación, en relación con el derecho a 

la seguridad social; además, al realizar una interpretación conforme del acto de aplicación determina que 

el nieto sujeto a patria potestad se equipara a un hijo y puede solicitar al Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado la pensión por orfandad, cuando los abuelos la ejercieron por 

decisión jurisdiccional de forma previa, ante la ausencia de los padres, y hubiera existido dependencia 

económica. 

 

Justificación: Los artículos referidos tienen una finalidad constitucionalmente imperiosa establecida en el 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ya que, por regla general, en 

materia de seguridad social únicamente los hijos son beneficiarios de la pensión por orfandad, toda vez 

que el objetivo de este derecho es proteger al núcleo familiar; no obstante, atendiendo a la realidad social, 

los nietos sujetos a patria potestad se equiparan a los hijos, aunque no exista un vínculo paterno-filial, en 

los casos en que la abuela trabajadora actúe como madre del infante asumiendo las obligaciones y los 

deberes legales que les corresponden a los padres, derivado del ejercicio de la patria potestad de su nieto 

otorgado en un diverso juicio familiar, cuando la dependencia económica recaiga directamente en ella. 

Interpretación que tiene como finalidad tutelar el derecho a la seguridad social con motivo de la muerte de 

la persona trabajadora o pensionada y cuidar del desamparo a los miembros de la familia, de quienes se 

debe garantizar la subsistencia dada la muerte del sostén económico. Protección a este derecho que debe 

imperar desde una perspectiva amplia y no en un esquema restrictivo de familia, de conformidad con el 

artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con ello, el nieto sujeto a patria 

potestad se equipara a un hijo de la persona trabajadora y puede acceder a la pensión por orfandad, 

cumpliendo con los requisitos previstos por la normativa para su otorgamiento. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 607/2022. María Eugenia Zúñiga Hernández, en representación del menor de edad de 

iniciales A.O.Z. 5 de julio de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María 

Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Loretta Ortiz 

Ahlf. Secretaria: Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 

 

Tesis de jurisprudencia 47/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027266 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 48/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIÓN POR ORFANDAD. LOS ARTÍCULOS 75 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ABROGADA Y 36 DEL REGLAMENTO DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE DICHA LEY, NO TRANSGREDEN LOS DERECHOS DE 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, AUN CUANDO PREVEAN COMO BENEFICIARIOS 

DE DICHA PENSIÓN A LOS HIJOS Y NO A LOS NIETOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. 

 

Hechos: Una persona menor de edad solicitó al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado la pensión por orfandad derivada de la muerte de su abuela quien ejercía la patria 

potestad a su favor. Dicho Instituto negó la petición en razón de que la persona menor de edad no acreditó 

el vínculo de filiación con quien era la trabajadora, además de que la patria potestad se extinguió con la 

muerte de quien la ejercía. En contra de esa decisión, el quejoso promovió juicio de amparo indirecto en el 

que impugnó la regularidad constitucional de los artículos 75 de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada y 36 del Reglamento para el Otorgamiento de 

Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que 

se expide dicha Ley, así como su acto de aplicación. El Juez de Distrito concedió la protección 

constitucional solicitada, por lo que las autoridades responsables interpusieron recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

artículos 75 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

abrogada y 36 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen 

del Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide dicha Ley, no son violatorios de los 

derechos de igualdad y no discriminación, en relación con el derecho a la seguridad social, aun cuando 

prevean como beneficiarios de la pensión por orfandad a los hijos y no a los nietos del trabajador 

fallecido, porque de una interpretación conforme de los artículos aludidos respecto del acto de aplicación, 

el nieto sujeto a patria potestad se equipara a un hijo y puede solicitar al citado Instituto la pensión por 

orfandad, cuando los abuelos la ejercieron por decisión jurisdiccional previa, ante la ausencia de los 

padres y hubiera existido dependencia económica. 

 

Justificación: El hecho de que los artículos citados establezcan como beneficiarios, para efectos de la 

pensión de orfandad, únicamente a los hijos, no vulnera los derechos de igualdad y no discriminación, en 

relación con el derecho a la seguridad social. Ello es así, pues el legislador, en uso de su facultad 

configurativa, señaló las condiciones, las modalidades y el orden de preferencia para acceder a la pensión 

por orfandad respecto del cual estimó conveniente reconocer únicamente a los hijos como beneficiarios, 

derivado de la presunción por dependencia económica de su padre o madre trabajadora, ante el desamparo 

ocasionado por su muerte; estándar que es acorde al Convenio 102 de la Organización Internacional del 

Trabajo, relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social, además de que tiene una finalidad 

constitucionalmente imperiosa establecida en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos ya que, por regla general, en materia de seguridad social no es posible equiparar a los 

hijos con los nietos del beneficiario, porque este derecho tiene el objetivo de proteger tanto a la persona 

trabajadora como al núcleo familiar de la misma; no obstante, atendiendo a la realidad social, los nietos 

sujetos a patria potestad se equiparan a los hijos, en los casos en que los abuelos trabajadores asuman las 
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obligaciones y los deberes legales que les corresponden a los padres, derivado del ejercicio de la patria 

potestad de sus nietos otorgado en un diverso juicio familiar, además cuando la dependencia económica 

recaiga directamente en ellos. Por lo que la protección a este derecho debe imperar desde una perspectiva 

amplia y no en un esquema restrictivo de familia, de conformidad con el artículo 4 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con ello, el nieto sujeto a patria potestad se equipara a un hijo 

de la persona trabajadora, y puede acceder a la pensión por orfandad, cumpliendo con los requisitos 

previstos por la normativa para su otorgamiento. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 607/2022. María Eugenia Zúñiga Hernández, en representación del menor de edad de 

iniciales A.O.Z. 5 de julio de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María 

Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Loretta Ortiz 

Ahlf. Secretaria: Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 

 

Tesis de jurisprudencia 48/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027231 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/39 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER Y RESOLVER LOS CONFLICTOS LABORALES 

SUSCITADOS ENTRE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 

LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) Y SUS EMPLEADOS. 

CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes examinaron cuál autoridad jurisdiccional es 

competente para conocer y resolver los conflictos laborales suscitados entre la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) y sus empleados, en función 

del régimen laboral aplicable a sus relaciones jurídicas, y concluyeron de manera discrepante, pues 

mientras uno de los tribunales sostuvo que la competencia corresponde al Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, el diverso consideró competente a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje es competente para conocer y 

resolver los conflictos laborales suscitados entre el organismo público descentralizado de carácter federal 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) y 

sus empleados, porque sus relaciones de trabajo se rigen de acuerdo con el apartado B del artículo 123 

constitucional y su ley reglamentaria, conforme a su ley de creación. 
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Justificación: La jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido 

constante en el sentido de que el régimen laboral aplicable a las relaciones jurídicas entre los organismos 

públicos descentralizados y sus empleados define la autoridad judicial que debe conocer y resolver el 

conflicto, por lo que si el Congreso de la Unión mediante la ley que creó a la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), con base en su facultad de 

legislar en materia de trabajo, por cuestiones de política pública, determinó que las relaciones jurídicas 

entre dicho organismo público descentralizado de carácter federal y sus empleados se regirían de acuerdo 

con el apartado B del artículo 123 constitucional y su ley reglamentaria, en consecuencia, conforme a los 

artículos 123, apartado B, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o. 

y 124 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así como 4o. y 9o. de la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, es competente el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje para conocer y resolver los conflictos respectivos, en el entendido de que la 

competencia de la autoridad judicial es un presupuesto procesal que adquiere la categoría de cosa juzgada 

si existe un pronunciamiento definitivo en el juicio correspondiente, por lo que la aplicación de este 

criterio halla su límite en dicha institución. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 82/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto y 

Décimo Primero, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 9 de agosto de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Rosa María Galván Zárate, quien formuló voto concurrente, y de los Magistrados José Luis 

Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrado José Luis Caballero Rodríguez. 

Secretario: José Luis Ruiz Muñoz. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 8/2023, del cual derivó la tesis aislada I.14o.T.26 L (11a.), de rubro: "COMPETENCIA PARA 

CONOCER Y RESOLVER LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LA COMISIÓN 

NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 

FINANCIEROS (CONDUSEF) Y SUS TRABAJADORES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 

FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 4 de agosto de 2023 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 28, Tomo V, agosto de 2023, página 4357, con número de registro digital: 

2026908, y 

 

El diverso sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 32/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027272 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: XVII.3o.C.T. J/1 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RENUNCIA. CONFORME AL PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD, LOS 

TRIBUNALES LABORALES DEBEN ANALIZAR SU VEROSIMILITUD, TOMANDO EN 

CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL CASO Y LAS CONDICIONES 

PERSONALES DEL TRABAJADOR. 

 

Hechos: En un juicio laboral la demandada opuso la excepción de renuncia del trabajador, para lo cual 

exhibió la documental correspondiente; sin embargo, al emitir el laudo la Junta no analizó su 

verosimilitud, de acuerdo con el principio de primacía de la realidad. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme al principio de primacía de 

la realidad, los tribunales laborales deben analizar la verosimilitud de la renuncia, tomando en cuenta las 

características particulares del caso y las condiciones personales del trabajador, como pueden ser: 

antigüedad, puesto, edad, preparación, solvencia económica y pago de finiquito. 

 

Justificación: El párrafo tercero del artículo 17 constitucional prevé el principio de primacía de la realidad 

y de conformidad con el artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, los tribunales laborales deben dictar 

sus sentencias a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de 

sujetarse a formulismos o reglas en relación con las pruebas aportadas por las partes, pero siempre 

expresando los motivos y fundamentos legales en que se apoyen, siendo claros y congruentes con las 

pretensiones deducidas en el juicio; de ahí que conforme a tales preceptos, ante la existencia de una 

renuncia dentro de los autos que integren el juicio de origen, el tribunal laboral tiene la obligación de 

analizar su verosimilitud, tomando en cuenta las características particulares del caso, las condiciones 

personales del trabajador y los estándares de valoración de las pruebas, para determinar su valor 

probatorio. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 126/2021. Bernardo González Esparza. 22 de abril de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: Juan Carlos Zamora Tejeda. Secretario: Manuel Vigliante Pérez.  

 

Amparo directo 467/2022. Javier Armando Bencomo Herrera. 10 de noviembre de 2022. Unanimidad de 

votos. Ponente: Juan Carlos Zamora Tejeda. Secretario: Julio César Augusto Larumbe Marín.  

 

Amparo directo 173/2023. Fabiola Ruiz Ortega. 18 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 

Carlos Zamora Tejeda. Secretaria: Melissa Romero Gutiérrez.  

 

Amparo directo 200/2023. Luis Fernando Chaparro Chávez. 18 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. 

Ponente: Abraham Calderón Díaz. Secretaria: Edith Viveros González.  

 

Amparo directo 236/2023. 8 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Zamora 

Tejeda. Secretario: Carlos Fabián Gómez Chávez.  
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027243 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/40 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN GENÉRICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 516 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. PARA QUE EL TRIBUNAL LABORAL EMPRENDA SU ESTUDIO, 

BASTA QUE LA PARTE DEMANDADA SEÑALE QUE LA OPONE POR LO QUE HACE A UN 

AÑO ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, Y NO POR LO QUE VE A UN AÑO 

ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas encontradas al analizar 

si para que un tribunal laboral emprenda el estudio de la excepción de prescripción genérica prevista en el 

artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, debe oponerla respecto de lo reclamado un año antes de la 

presentación de la demanda, o por lo que hace a un año antes de la presentación de la solicitud de 

conciliación ante el Centro de Conciliación de que se trate, según lo dispuesto en el artículo 521, fracción 

III, de la Ley Federal del Trabajo.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que atendiendo a la naturaleza de las acciones laborales, para que el tribunal 

laboral emprenda el estudio de la excepción genérica de prescripción prevista en el artículo 516 de la Ley 

Federal del Trabajo, basta que la parte interesada señale que la opone por lo que hace a un año antes de la 

presentación de la demanda, y no por lo que ve a un año antes de la presentación de la solicitud de 

conciliación ante el Centro de Conciliación de que se trate.  

 

Justificación: El artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir del 2 de mayo de 2019, 

establece que las acciones de trabajo prescriben en un año, contado a partir del día siguiente a la fecha en 

que la obligación sea exigible, salvo las excepciones previstas en los artículos 517 a 521 de la misma 

legislación. Por su parte, el artículo 521, fracción III, de la citada legislación laboral prevé, entre otras 

cosas, que la prescripción se suspende por la presentación de la solicitud de conciliación a que se refiere el 

artículo 684-B de la referida ley obrera, de la que en términos de lo previsto en los artículos 590-B y 590-

F de la aludida legislación laboral, conoce un organismo descentralizado y de carácter administrativo, esto 

es, no jurisdiccional. Por tanto, si se atiende a la literalidad del mencionado artículo 516, es decir, a que 

las acciones de trabajo prescriben en un año, las que por su naturaleza sólo se promueven ante un órgano 

jurisdiccional, para que un tribunal laboral emprenda el estudio de la excepción de prescripción genérica 

sustentada en tal artículo, basta que la parte interesada señale que la opone por lo que hace a un año antes 

de la presentación de la demanda y no a un año antes de la presentación de la solicitud de conciliación 

ante el Centro de Conciliación que corresponda.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Contradicción de criterios 92/2023. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer 

Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito y el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 9 de agosto de 2023. Tres votos de la Magistrada 

Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados Emilio González Santander y José Luis Caballero 

Rodríguez. Ponente: Magistrado Emilio González Santander. Secretaria: Angélica Ladrón de Guevara 

Gómez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

285/2022, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo 

Circuito, al resolver el amparo directo 658/2021.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027249 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/37 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 50 DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 10 DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. AL TRATARSE DE UN 

DERECHO LABORAL, LA PARTE TRABAJADORA DEBE PERCIBIR SU PAGO DE FORMA 

PROPORCIONAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas encontradas, en cuanto 

a si el pago de la indemnización prevista en los artículos 50 de la Ley Federal del Trabajo y 10 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se cubre de manera 

proporcional.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que, al tratarse de derechos laborales derivados de la relación de trabajo, la 

sanción impuesta a la parte patronal por despedir injustificadamente a los trabajadores, denominada 

indemnización, prevista en los artículos 50 de la Ley Federal del Trabajo y 10 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal incluyen su pago de manera proporcional.  

 

Justificación: Los artículos 5o. y 123 de la Constitución General; así como los diversos 2o., 3o., 5o., 6o., 

18, 33, 72, 84, 87 y 89 de la Ley Federal del Trabajo, establecen la protección de diversos derechos 

laborales a favor de los trabajadores y que en caso de duda, prevalecerá la interpretación más favorable a 

aquél. Por tanto, si se atiende a la literalidad de los mencionados artículos, así como al principio a favor de 

los trabajadores, del pago de los derechos laborales que derivan del vínculo laboral que subyace en ellos, 

es válido concluir que la indemnización prevista en los artículos 50 de la Ley Federal del Trabajo y 10 de 
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la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, incluyendo su pago 

proporcional, constituyen derechos laborales, y derivan de una consecuencia procesal impuesta a la parte 

patronal, por haber despedido injustificadamente a los trabajadores.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 83/2023. Entre los sustentados por el Séptimo y el Primer Tribunales 

Colegiados en Materia de Trabajo, ambos del Primer Circuito. 12 de julio de 2023. Tres votos de la 

Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados Emilio González Santander y José Luis 

Caballero Rodríguez. Ponente: Magistrado Emilio González Santander. Secretaria: Angélica Ladrón de 

Guevara Gómez.  

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 67/2023, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 826/2019. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027255 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral, Administrativa 

Tesis: PR.A.CN. J/21 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

MONTO MÁXIMO DE LAS PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). DEBE 

CUANTIFICARSE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL ÚLTIMO AÑO DE COTIZACIÓN 

DEL TRABAJADOR. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias al 

analizar si para calcular el monto máximo de la pensión por jubilación otorgada por el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), debe atenderse al último año en 

que el trabajador estuvo cotizando, o bien, la fecha en que se otorgó dicho beneficio.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que el monto o tope máximo de la pensión por jubilación a que se 

refiere el artículo 7 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos al 

régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, debe estar referido al vigente en el último año en el 

que efectivamente cotizó el trabajador, en la inteligencia de que esta regla de cálculo opera de manera 
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indistinta para aquellos casos en que sea procedente utilizar como referente el salario mínimo o el 

indicador económico denominado Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

 

Justificación: Del examen de los artículos 7 y 19 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los 

trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la 

(abrogada y vigente) Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

así como del artículo 17 de la referida ley, se desprende que el derecho a la pensión por jubilación 

corresponde al cien por ciento (100 %) del sueldo básico del último año de servicios, entendido éste como 

el último año en el que el trabajador estuvo cotizando ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado y no el vigente en la fecha en que se le otorga la pensión al beneficiario, ya 

que debe existir congruencia entre esas aportaciones que el trabajador en activo enteró y la pensión 

otorgada. Ello, considerando lo definido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en relación con que la pensión ahora debe ser calculada conforme al indicador económico Unidad 

de Medida y Actualización (UMA), o bien, en salarios mínimos, para aquellos asegurados que, con 

posterioridad a la reforma constitucional en materia de desindexación del salario mínimo, obtuvieron 

sentencia ejecutoria o así lo determinó el propio instituto. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 9/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 

Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 8 de junio de 2023. Tres votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado 

Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: Alejandro 

Castruita Flores.  

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

507/2018, el cual dio origen a la tesis aislada I.1o.A.213 A (10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES 

OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA DETERMINAR SU MONTO MÁXIMO ES APLICABLE 

EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO Y NO EL DEL AÑO 

INMEDIATO QUE SIRVE DE BASE PARA OBTENER EL SALARIO BÁSICO PROMEDIO.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, Tomo III, mayo de 2019, 

página 2710, con número de registro digital: 2019880, y 

 

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el amparo directo 696/2019. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027286 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: I.8o.T. J/1 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO. SU PAGO ES PROPORCIONAL A QUIENES TENGAN MÁS DE SEIS MESES 

CONSECUTIVOS Y CONCLUYAN SU RELACIÓN LABORAL. 

 

Hechos: En un juicio laboral burocrático se dictó resolución en la que se condenó a una dependencia de la 

administración pública federal al pago proporcional de vacaciones y prima vacacional por el periodo 

laborado en el año en que el trabajador concluyó sus servicios, como parte del periodo vacacional 

correspondiente. Contra dicha determinación la demandada promovió juicio de amparo directo, aduciendo 

que el actor carecía de acción y derecho para reclamar el pago de dichas prestaciones, al haberle sido 

cubierto. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los trabajadores al servicio del 

Estado que tengan más de seis meses consecutivos de servicios y concluyan su relación laboral, tienen 

derecho al pago proporcional de las vacaciones y prima vacacional que hayan devengado. 

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 

2a./J. 72/2018 (10a.), determinó que los trabajadores burocráticos no tienen derecho al pago proporcional 

de las vacaciones y prima vacacional cuando laboren por un periodo menor a 6 meses, al no ser aplicable 

supletoriamente el artículo 79 de la Ley Federal del Trabajo; sin embargo, del artículo 30 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se colige que cuando un trabajador sea separado de su 

empleo y tenga más de 6 meses consecutivos de servicios, se le debe cubrir la parte proporcional de 

vacaciones y prima vacacional que haya generado al tiempo de la separación, en virtud de que ello implica 

una retribución justa por el tiempo de servicios y por tratarse de una prestación que devengó antes de 

concluir la relación laboral. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 381/2020. 19 de noviembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Ubaldo 

Mariscal Rojas. Secretaria: Leonor del Rosario Franco Puente. 

 

Amparo directo 204/2021. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 14 de julio de 2021. Unanimidad de 

votos. Ponente: Martín Ubaldo Mariscal Rojas. Secretaria: Leonor del Rosario Franco Puente. 

 

Amparo directo 214/2022. Servicio de Administración Tributaria. 9 de junio de 2022. Unanimidad de 

votos. Ponente: Rebeca Patricia Ortiz Alfie. Secretaria: Adriana Patricia Barrios Solís. 

 

Amparo directo 552/2022. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 18 de octubre de 

2022. Unanimidad de votos. Ponente: Edna Lorena Hernández Granados. Secretario: Ricardo Pedrero 

Ruiz. 

 

Amparo directo 579/2022. Secretaría de Hacienda y Crédito Público y otro. 10 de noviembre de 2022. 

Unanimidad de votos. Ponente: Rebeca Patricia Ortiz Alfie. Secretaria: Adriana Patricia Barrios Solís. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 72/2018 (10a.), de título y subtítulo: "VACACIONES Y PRIMA 

VACACIONAL. LOS TRABAJADORES BUROCRÁTICOS NO TIENEN DERECHO A SU PAGO 

PROPORCIONAL CUANDO LABOREN POR UN PERIODO MENOR AL QUE EXIGE LA LEY 

PARA ADQUIRIR DICHAS PRESTACIONES, AL NO SER APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 

ARTÍCULO 79 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (LEGISLACIONES BUROCRÁTICAS 

FEDERAL Y DEL ESTADO DE VERACRUZ)." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 6 de julio de 2018 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 56, Tomo I, julio de 2018, página 665, con número de registro digital: 

2017395. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027241 

Instancia: Plenos de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PC.III.A. J/28 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR A PARTIR DE DECLARACIONES 

COMPLEMENTARIAS. PROCEDE SIEMPRE QUE ÉSTAS MODIFIQUEN LA SITUACIÓN 

FISCAL DEL CONTRIBUYENTE QUE PREVALECÍA AL MOMENTO DE LA NEGATIVA 

PARCIAL O TOTAL Y SE REFIERAN A ASPECTOS SUSTANTIVOS NO REVISADOS POR 

LA AUTORIDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes decidieron de manera disímbola, respecto a 

si es o no posible solicitar nuevamente la devolución de un saldo a favor que anteriormente había sido 

negado, ya sea parcial o total, con base en la presentación de declaraciones complementarias, en términos 

del artículo 32 del Código Fiscal de la Federación.  

 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que sí es 

jurídicamente posible solicitar nuevamente la devolución de un saldo a favor que anteriormente se había 

negado de manera parcial o total por la autoridad fiscal con base en la presentación de declaraciones 

complementarias, siempre que modifiquen la situación fiscal del contribuyente que prevalecía al momento 

de la negativa parcial o total y se refieran a aspectos sustantivos no revisados por la autoridad.  

 

Justificación: En relación con las declaraciones fiscales subyace el principio de autoliquidación de los 

tributos, que se sustenta en lo siguiente: a) Constituye el producto de la voluntad del contribuyente, mediante 

el cumplimiento espontáneo y en tiempo de sus obligaciones formales y sustantivas en materia fiscal; b) Se 

trata de una forma de colaboración con la administración tributaria que no supone un acto de autoridad de 

por medio, porque esta modalidad respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo del 

contribuyente, está sujeta a ser supervisada por la autoridad fiscal mediante el ejercicio de sus facultades de 

revisión y comprobación en materia tributaria, de manera que, en el momento de la autoliquidación, la 

autoridad no externa su voluntad ante el actuar del particular, pues su actuación, en su caso, será posterior; y 

c) No obedece a una orden o requerimiento expreso de la autoridad encargada de recaudar los tributos, sino 
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más bien, atiende al cumplimiento de una obligación establecida en la ley. Así, el artículo 32 del Código 

Fiscal de la Federación, a la luz del referido principio de autoliquidación, regula el procedimiento para 

modificar la declaración definitiva a través de la complementaria y establece, en ese sentido, que las 

declaraciones que presenten los contribuyentes son definitivas, y determina que sólo pueden modificarse por 

el propio contribuyente "hasta en tres ocasiones", siempre que no se haya iniciado el ejercicio de las 

facultades de comprobación. En relación con ello, resulta válido afirmar que la declaración presentada por un 

contribuyente tiene el carácter de definitiva, pero de acuerdo con ese mismo artículo, el interesado tiene 

derecho a modificar lo declarado hasta en tres ocasiones, mediante la presentación de declaraciones que se 

consideran complementarias pero que sustituyen a la anterior, las cuales deben contener todos los datos que 

requiera la declaración, aun cuando sólo se modifique alguno de ellos, pues de esta manera, el contribuyente 

podrá subsanar omisiones o errores que estime haber cometido relacionados con aspectos sustanciales. A 

partir de lo anterior, es factible que el contribuyente pueda volver a solicitar la devolución de un tributo 

basado en declaraciones complementarias, aunque con anterioridad se hubiere negado parcial o totalmente y 

no se hubiere combatido, siempre que la causa generadora de la nueva solicitud, derivada de esa novel 

situación fiscal, resulte ser diversa a la que provocó aquella negativa.  
 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Contradicción de criterios 17/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 

12 de diciembre de 2022. Mayoría de seis votos de los Magistrados Moisés Muñoz Padilla, René Olvera Gamboa, 

Jacob Troncoso Ávila, Roberto Charcas León, Oscar Hernández Peraza y Jesús de Ávila Huerta. Disidente y 

Ponente: Silvia Rocío Pérez Alvarado, quien formuló voto particular. Encargado del engrose: Jesús de Ávila 

Huerta. Secretarios: José Francisco Gutiérrez Sandoval y Carlos Abraham Domínguez Montero.  
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

el amparo directo 83/2019, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 124/2021.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027288 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.C.CS. J/10 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. LA DEVOLUCIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS 

CON MOTIVO DEL OTORGAMIENTO DE UNA PENSIÓN POR EL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) EN FAVOR DE UNA PERSONA FÍSICA, SON RECLAMABLES 

EN LA MATERIA CIVIL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito resolvieron de manera divergente al analizar casos en los 

que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) autorizó pensiones de viudez y orfandad en favor de 
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personas físicas; luego decretó la autorización de otra pensión de cesantía en edad avanzada; y después 

procedió a cancelar y/o suspender el pago de una de las pensiones por existir incompatibilidad entre las 

mismas; lo que dio pauta a demandar el pago de lo indebido; y mientras dos Tribunales Colegiados de 

Circuito resolvieron que la materia de estudio era laboral, por implicar pronunciarse sobre el derecho o no 

a recibir una pensión; los otros dos órganos colegiados contendientes determinaron que la problemática 

era civil, porque la acción de pago de lo indebido no está condicionada a un origen determinado sobre la 

procedencia o no de la pensión. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, determina que la acción de pago de lo indebido cuyo origen sean las pensiones 

cubiertas por el Instituto Mexicano del Seguro Social corresponde a la materia civil, porque en la demanda 

se parte de la base de que la cancelación de la pensión cuya devolución se ejercita fue emitida con 

anterioridad por el instituto actor, por lo que el análisis de la acción no versa sobre el derecho a la pensión 

en controversia. 

 

Justificación: De conformidad con los artículos 251, fracción IV, 253, fracción VI, 264, fracción VIII, 

287, 292 y 293, fracción II, inciso b), de la Ley del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social 

tiene facultades para realizar cualquier acto relacionado con la administración de sus finanzas; su 

patrimonio se conforma por cualquier ingreso y puede modificar las pensiones vía suspensión o 

cancelación, cuyo acto no constituye un crédito fiscal por no cumplir los requisitos señalados en la ley; 

además, porque para modificar una pensión basta la emisión de un acuerdo justificado, de ahí la razón por 

la cual sólo podrá ejercerse la acción ante el Juez competente a fin de recuperar el pago de lo indebido. 

Por ende, acorde con el conflicto competencial 455/97 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, del cual derivó la jurisprudencia P./J. 83/98, se debe atender a los elementos de la acción, 

consistentes en lo siguiente: a) prestaciones reclamadas; b) hechos del caso; c) pruebas ofrecidas; y, d) en 

su caso, los preceptos citados en la demanda, sin incluir la relación jurídica entre las partes; por tanto, si el 

instituto demanda sólo la devolución de los pagos que calificó de indebidos, sin involucrar aspectos 

propios del derecho o no a la pensión, entonces, el caso corresponde a la materia civil. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 

Contradicción de criterios 29/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero, Sexto, 

Décimo Tercero y Décimo Sexto, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 13 de julio de 2023. 

Mayoría de votos de los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Disidente: 

Magistrada Martha Leticia Muro Arellano, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Héctor 

Martínez Flores. Secretario: Miguel Mora Pérez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 279/2022, el sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 

resolver los amparos directos 264/2022 y 337/2022, el sustentado por el Décimo Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 515/2021, y el diverso 

sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 167/2021. 

 

Nota: Por resolución de 10 de agosto de 2023, emitida por el Pleno Regional en Materia Civil de la 

Región Centro-Sur en el expediente de aclaración de sentencia derivada de la contradicción de criterios 

29/2023, se aclaró la ejecutoria relativa, para quedar redactada como aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas. 
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La tesis de jurisprudencia P./J. 83/98, de rubro: "COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE 

DETERMINAR TOMANDO EN CUENTA LA  NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA 

RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL ENTRE LAS PARTES." citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, diciembre de 1998, página 

28, con número de registro digital: 195007. 

 

La parte conducente de la sentencia relativa a la competencia 455/97 citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, diciembre de 1998, página 

29, con número de registro digital: 5304. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027291 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 121/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE AHORRO PARA EL RETIRO. SUS OBLIGACIONES 

COMO PARTE DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Hechos: Un adulto mayor demandó a una institución bancaria la reintegración de los recursos que habían 

sido depositados a su cuenta de ahorro para el retiro, luego de que el banco del que era cuentahabiente 

realizara una disposición con base en una deuda derivada de un contrato de apertura de crédito. El Juez del 

conocimiento absolvió a la demandada al considerar que había actuado conforme a las cláusulas acordadas 

por las partes. El actor promovió juicio de amparo directo en el que alegó que la resolución reclamada 

vulneraba el derecho al salario y a contar con un mínimo vital para una vida digna. El Tribunal Colegiado 

de Circuito del conocimiento negó el amparo porque estimó que no se afectaba el derecho al salario en 

términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Inconforme, la 

parte quejosa interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reitera el papel del sistema 

de ahorro para el retiro como un régimen de orden público y de interés social aplicable a todas las 

entidades participantes en los sistemas de ahorro de seguridad social, tales como: instituciones de crédito, 

administradoras de fondos para el retiro, sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, 

empresas operadoras, empresas que presten servicios complementarios o auxiliares y las entidades 

receptoras de los recursos individuales de cada trabajador. En este sentido, los beneficiarios tienen 

derecho a contratar con estas instituciones para el manejo de sus fondos de retiro, pero forman parte de un 

sector privado que presta servicios de seguridad social –en las que el Estado mantiene su responsabilidad 

de supervisión– y deben atender a la naturaleza de sus fondos como de previsión social. Por lo tanto, estas 

entidades están obligadas a procurar que los trabajadores puedan ejercer plenamente los derechos 

relacionados con su cuenta individual, así como promover la administración transparente de los recursos 

que tengan a su favor, otorgar los derechos consagrados en el contrato respectivo y a entregar los recursos 
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acumulados de conformidad con lo previsto en las leyes de seguridad social y en los términos 

establecidos. 

 

Justificación: El derecho a la seguridad social contenido en los artículos 9 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales; XVI de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre; 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 22 y 25.1 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos; 17 y 18 de la Convención Interamericana sobre la 

Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, es garantizado por el Estado a través del 

sistema público para el retiro y de la supervisión de los servicios brindados por terceros. En el retiro por 

edad avanzada existe una obligación específica de adoptar medidas que faciliten la jubilación con la 

participación de empleadores, trabajadores y otros interesados, lo que reitera la responsabilidad del Estado 

de brindar los servicios de seguridad social de conformidad con la ley y el parámetro de derechos 

humanos, así como de evitar que una tercera parte lleve a cabo cualquier medida que interfiera en el 

derecho de una persona a la seguridad social. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1875/2022. Eduardo Aurelio Barenque Enríquez. 29 de marzo de 2023. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Néstor Rafael 

Salas Castillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 121/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés.  

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027303 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 130/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CLÁUSULAS ABUSIVAS EN CONTRATOS DE ADHESIÓN CELEBRADOS CON 

INSTITUCIONES BANCARIAS QUE ESTIPULEN UN DERECHO DE COBRO DE LOS 

CRÉDITOS A CARGO DE CUALQUIER CUENTA DISTINTA A LA QUE SE CONTRATA 

ORIGINALMENTE. DEBE DECLARARSE SU NULIDAD PUES CONFIGURA UN PACTO 

COMISORIO EN CONTRATOS DE CRÉDITO. 

 

Hechos: Un adulto mayor demandó a una institución bancaria la reintegración de los recursos que habían 

sido depositados a su cuenta de ahorro para el retiro, luego de que el banco del que era cuentahabiente 

realizara una disposición con base en una deuda derivada de un contrato de apertura de crédito. El Juez del 

conocimiento absolvió a la demandada al considerar que había actuado conforme a las cláusulas acordadas 
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por las partes. El actor promovió juicio de amparo directo en el que alegó que la resolución reclamada 

vulneraba el derecho al salario y a contar con un mínimo vital para una vida digna. El Tribunal Colegiado 

de Circuito del conocimiento negó el amparo porque estimó que no se afectaba el derecho al salario en 

términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Inconforme, la 

parte quejosa interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que debe 

declararse la nulidad de las cláusulas en los contratos de adhesión en las que las instituciones bancarias 

estipulen un derecho de cobro de los créditos a cargo de cualquier cuenta distinta a la que se contrata 

originalmente, pues configura un pacto comisorio inadmisible en el que las partes no están en igualdad de 

condiciones para negociar debido a la naturaleza asimétrica de las relaciones de consumo y no puede 

hablarse de una libertad para decidir sobre la liberación de las obligaciones. De tal forma, este tipo de 

cláusulas pretenden que la institución obvie los procesos legales de cobro como medidas de mediación con 

los organismos estatales de supervisión financiera o un procedimiento mercantil ordinario en el que la 

autoridad judicial determine la procedencia de sus pretensiones y el subsecuente proceso de ejecución. 

Asimismo, la inadmisibilidad de este tipo de cláusulas radica en que pactan una prerrogativa para disponer 

automáticamente de derechos futuros e inciertos; o de recursos que podrían no ser disponibles para el 

usuario o de naturaleza inembargable; establecen obligaciones de pago sin los elementos mínimos de 

exigibilidad como el tiempo y modo; limitan la posibilidad de negociación de un plan de pagos 

proporcional a la capacidad de pago y al mínimo vital del usuario; evita la libre disposición de la 

propiedad privada y coarta libertades económicas; todo sin respetar las garantías mínimas para la 

afectación de los derechos individuales y al debido proceso. 

 

Justificación: Los contratos de apertura de crédito son contratos de adhesión sujetos al régimen de orden 

público y protección de los intereses colectivos establecido en los artículos 1o. de la Ley de Instituciones 

de Crédito y 3o. de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. Esto significa 

que, si bien los contratos de adhesión son elaborados unilateralmente por las instituciones bancarias y 

aceptados por los usuarios como condición para acceder a un servicio, deben sujetarse a los requisitos de 

las leyes aplicables y no contener cláusulas abusivas o estipulaciones confusas que no permitan conocer el 

alcance de las obligaciones presentes o futuras de los contratantes. En este sentido, estas cláusulas resultan 

contrarias al contenido de los párrafos IV y V de las Disposiciones de Carácter General en Materia de 

Cláusulas Abusivas Contenidas en los Contratos de Adhesión emitidas por la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y resultan equivalentes a una ejecución 

forzosa, contraria a los derechos humanos a la propiedad, al debido proceso y a la protección de los 

intereses del consumidor en términos del artículo 28 constitucional. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1875/2022. Eduardo Aurelio Barenque Enríquez. 29 de marzo de 2023. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Néstor Rafael 

Salas Castillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 130/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés.  

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027304 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 131/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CLÁUSULAS ABUSIVAS EN CONTRATOS DE ADHESIÓN. SON ESTIPULACIONES QUE 

CAUSAN UN DESEQUILIBRIO DE DERECHOS U OBLIGACIONES EN PERJUICIO DEL 

USUARIO O CONSUMIDOR. 

 

Hechos: Un adulto mayor demandó a una institución bancaria la reintegración de los recursos que habían 

sido depositados a su cuenta de ahorro para el retiro, luego de que el banco del que era cuentahabiente 

realizara una disposición con base en una deuda derivada de un contrato de apertura de crédito. El Juez del 

conocimiento absolvió a la demandada al considerar que había actuado conforme a las cláusulas acordadas 

por las partes. El actor promovió juicio de amparo directo en el que alegó que la resolución reclamada 

vulneraba el derecho al salario y a contar con un mínimo vital para una vida digna. El Tribunal Colegiado 

de Circuito del conocimiento negó el amparo porque estimó que no se afectaba el derecho al salario en 

términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Inconforme, la 

parte quejosa interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que las cláusulas 

abusivas en un contrato de adhesión son aquellas estipulaciones que causen un desequilibrio de derechos u 

obligaciones en perjuicio del usuario o consumidor y en las que éstos no han podido influir en su 

contenido ni negociar individualmente, dado que se determinan unilateralmente por las entidades 

proveedoras de bienes y servicios. Este tipo de contratación refleja la naturaleza asimétrica que existe 

entre las partes, pues el usuario o consumidor se encuentra en una situación de desventaja tanto en la 

capacidad de negociación como en el nivel de información o derivada de la necesidad de contratar algún 

servicio esencial o que represente un interés económico importante, pero cuyo régimen esté regulado por 

una normativa compleja y poco conocida por los particulares, como los servicios de ahorro para el retiro. 

De ahí, la importancia de compensar la situación de desequilibrio mediante la intervención del 

ordenamiento jurídico a través de controles administrativos o judiciales en favor de los consumidores 

afectados, especialmente cuando el objeto de la contratación afecte desproporcionadamente los derechos 

humanos de los usuarios. 

 

Justificación: La celebración de contratos de adhesión debe ceñirse a las mejores prácticas mercantiles y 

estar sujeta al régimen de orden público y protección de los intereses colectivos, lo que implica la 

obligación de abstenerse de incluir cláusulas abusivas, conforme a lo establecido en los artículos 1o. de la 

Ley de Instituciones de Crédito y 3, 56, 56 Bis y 57 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros, así como de abstenerse de limitar injustificadamente los derechos de los usuarios o 

establecer obligaciones indeterminables. En esta línea, las cláusulas abusivas resultan contrarias a los 

derechos humanos a la propiedad y a la protección de los intereses del consumidor en términos del artículo 

28 constitucional, por lo que deben tenerse como no puestas. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1875/2022. Eduardo Aurelio Barenque Enríquez. 29 de marzo de 2023. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 
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Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Néstor Rafael 

Salas Castillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 131/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027307 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 125/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO DE LAS PERSONAS DE EDAD AVANZADA A CONTAR CON UN MÍNIMO 

VITAL. AMERITA UNA PROTECCIÓN ESTATAL ESPECIAL PARA IDENTIFICAR Y 

SUBSANAR POSIBLES CONDICIONES DE VULNERABILIDAD. 

 

Hechos: Un adulto mayor demandó a una institución bancaria la reintegración de los recursos que habían 

sido depositados a su cuenta de ahorro para el retiro, luego de que el banco del que era cuentahabiente 

realizara una disposición con base en una deuda derivada de un contrato de apertura de crédito. El Juez del 

conocimiento absolvió a la demandada al considerar que había actuado conforme a las cláusulas acordadas 

por las partes. El actor promovió juicio de amparo directo en el que alegó que la resolución reclamada 

vulneraba el derecho al salario y a contar con un mínimo vital para una vida digna. El Tribunal Colegiado 

de Circuito del conocimiento negó el amparo porque estimó que no se afectaba el derecho al salario en 

términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Inconforme, la 

parte quejosa interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 

mecanismos destinados al retiro constituyen una materialización del derecho a contar con un mínimo vital 

y del respeto a la dignidad humana que fundamenta nuestro ordenamiento. Ahora bien, en la medida que 

estos mecanismos de retiro conforman una garantía del mínimo vital destinados a la supervivencia en la 

edad avanzada, de acuerdo con una perspectiva de persona mayor, ameritan una protección estatal especial 

para identificar y subsanar posibles condiciones de vulnerabilidad. 

 

Justificación: El derecho a contar con un mínimo vital durante la edad avanzada se deriva del derecho 

general a contar con una vida digna contenido en el artículo 1o. constitucional y de los derechos al goce 

efectivo del derecho a la vida y a vivir con dignidad en la vejez previstos en el artículo 6 de la Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores. El derecho a 

contar con un mínimo vital resulta esencial porque busca salvaguardar los medios básicos para la 

subsistencia, tiene un impacto en la consecución de otros derechos como a la alimentación, salud y 

vivienda, y, además, garantiza una igualdad sustantiva entre los individuos, pues sólo aquellos con sus 
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necesidades mínimas satisfechas cuentan con la libertad para desarrollar su plan de vida y para participar 

en una sociedad democrática. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1875/2022. Eduardo Aurelio Barenque Enríquez. 29 de marzo de 2023. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Néstor Rafael 

Salas Castillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 125/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027308 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 129/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO DE LAS PERSONAS DE EDAD AVANZADA A ACCEDER A LA SEGURIDAD 

SOCIAL. CONLLEVA EL DERECHO A TOMAR DECISIONES SOBRE SU PENSIÓN 

JUBILATORIA. 

 

Hechos: Un adulto mayor demandó a una institución bancaria la reintegración de los recursos que habían 

sido depositados a su cuenta de ahorro para el retiro, luego de que el banco del que era cuentahabiente 

realizara una disposición con base en una deuda derivada de un contrato de apertura de crédito. El Juez del 

conocimiento absolvió a la demandada al considerar que había actuado conforme a las cláusulas acordadas 

por las partes. El actor promovió juicio de amparo directo en el que alegó que la resolución reclamada 

vulneraba el derecho al salario y a contar con un mínimo vital para una vida digna. El Tribunal Colegiado 

de Circuito del conocimiento negó el amparo porque estimó que no se afectaba el derecho al salario en 

términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Inconforme, la 

parte quejosa interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el derecho 

de las personas a acceder a la seguridad social durante la edad avanzada conlleva un derecho a tomar 

decisiones sobre su pensión jubilatoria, de acuerdo con una perspectiva de derechos humanos de las 

personas mayores como extensión de su libertad individual. Lo anterior es así, en primer lugar, porque 

este derecho se refleja como un reconocimiento de la autonomía para elegir planes, servicios o cualquier 

medida disponible para asegurar sus ingresos durante la edad avanzada, ya sea de la iniciativa pública, 

privada e incluso ambas, según lo consideren conveniente a sus planes de vida y sin perder el carácter de 
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seguridad social; y, en segundo, la naturaleza patrimonial del haber de retiro implica necesariamente un 

derecho de propiedad adquirido, por lo que existe una expectativa legítima de uso, goce y disposición de 

este dinero, un derecho que amerita una protección especial por su carácter sustitutivo del salario; y, 

tercero, implica una obligación de las administradoras de fondos de inversión de procurar que los 

beneficiarios puedan ejercer plenamente los derechos relacionados con su cuenta –pues los recursos 

permanecen como propiedad individual– de otorgar una gestión transparente y de entregar los recursos 

acumulados de conformidad con lo previsto en las leyes de seguridad social y en los términos 

correspondientes. Es por ello por lo que cualquier injerencia debe ser sopesada con la protección al 

mínimo vital de las personas mayores y al derecho de decidir sobre su patrimonio y realizarse conforme a 

las formalidades esenciales del procedimiento. 

 

Justificación: El derecho a la seguridad social contenido en los artículos 9 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales; XVI de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre; 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 22 y 25.1 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos; 17 y 18 de la Convención Interamericana sobre la 

Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores; y el derecho a la propiedad, que 

establecen los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, configuran el derecho a tomar decisiones sobre el 

patrimonio que conforma la jubilación, sin sufrir de restricciones arbitrarias y a contar con recursos 

judiciales eficaces para remediar su afectación injustificada. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1875/2022. Eduardo Aurelio Barenque Enríquez. 29 de marzo de 2023. Mayoría 

de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, quien se reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Néstor Rafael Salas Castillo. 
 

Tesis de jurisprudencia 129/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027310 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 122/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. COMPRENDE TAMBIÉN AL DERECHO DE 

ACCESO A LA JUSTICIA. 

 

Hechos: Un adulto mayor demandó a una institución bancaria la reintegración de los recursos que habían 

sido depositados a su cuenta de ahorro para el retiro, luego de que el banco del que era cuentahabiente 
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realizara una disposición con base en una deuda derivada de un contrato de apertura de crédito. El Juez del 

conocimiento absolvió a la demandada al considerar que había actuado conforme a las cláusulas acordadas 

por las partes. El actor promovió juicio de amparo directo en el que alegó que la resolución reclamada 

vulneraba el derecho al salario y a contar con un mínimo vital para una vida digna. El Tribunal Colegiado 

de Circuito del conocimiento negó el amparo porque estimó que no se afectaba el derecho al salario en 

términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Inconforme, la 

parte quejosa interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el derecho 

de acceso a la justicia también forma parte del derecho a la seguridad social, por lo que las personas o 

grupos que hayan sido víctimas de una violación a ese derecho deben tener acceso a recursos judiciales o 

de otro tipo eficaces tanto en el plano nacional como en el internacional. Así, la obligación del Estado de 

asegurar la eficacia del derecho de acceso a la justicia es especialmente importante tratándose de los 

derechos de grupos potencialmente vulnerables como las personas mayores, pues una afectación arbitraria 

podría privar a la persona del goce de un nivel de vida adecuado y el subsecuente ejercicio de otros 

derechos fundamentales, además de imponer cargas injustificadas para las familias u otras personas 

cercanas a las personas de edad avanzada; lo que se traduce en que el derecho a la seguridad social debe 

ser justiciable, autónomo y garantizado por las autoridades jurisdiccionales en el ámbito de sus 

competencias. 

 

Justificación: El derecho a la seguridad social está reconocido por los artículos 9 del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; XVI de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre; 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 22 y 25.1 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos; así como por el 17 de la Convención Interamericana 

sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores. Este derecho debe ser asegurado 

jurisdiccionalmente en conjunción con el parámetro constitucional del derecho de acceso a la justicia, pues 

dotar de efectividad al contenido sustantivo es parte esencial de las obligaciones adquiridas por el Estado 

Mexicano. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1875/2022. Eduardo Aurelio Barenque Enríquez. 29 de marzo de 2023. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Néstor Rafael 

Salas Castillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 122/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027311 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 124/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL Y A UNA VIDA DIGNA. IMPLICA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTATALES DE PROMOVERLO, 

RESPETARLO, PROTEGERLO Y GARANTIZARLO, INCLUSO CUANDO SE TRATA DE 

SERVICIOS BRINDADOS POR ACTORES PRIVADOS. 

 

Hechos: Un adulto mayor demandó a una institución bancaria la reintegración de los recursos que habían 

sido depositados a su cuenta de ahorro para el retiro, luego de que el banco del que era cuentahabiente 

realizara una disposición con base en una deuda derivada de un contrato de apertura de crédito. El Juez del 

conocimiento absolvió a la demandada al considerar que había actuado conforme a las cláusulas acordadas 

por las partes. El actor promovió juicio de amparo directo en el que alegó que la resolución reclamada 

vulneraba el derecho al salario y a contar con un mínimo vital para una vida digna. El Tribunal Colegiado 

de Circuito del conocimiento negó el amparo porque estimó que no se afectaba el derecho al salario en 

términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Inconforme, la 

parte quejosa interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el alcance 

del derecho a la seguridad social y a una vida digna, como cualquier otro derecho humano, implica el 

cumplimiento de las obligaciones estatales de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, incluso 

cuando se trata de servicios brindados por actores privados. Asimismo, el Estado mantiene su deber de 

satisfacer el derecho a la seguridad social previniendo cualquier medida que interfiera con este derecho de 

manera arbitraria o poco razonable, ya sea por agentes públicos o privados, pues conserva la 

responsabilidad de supervisión y fiscalización de los servicios destinados a la seguridad social. Ahora 

bien, la eficacia del derecho a la seguridad social implica actos positivos y negativos, pues el Estado puede 

violar este derecho a través de actos de omisión cuando las autoridades no adoptan las medidas suficientes 

y apropiadas para su ejercicio, tales como la no regulación de las actividades de los particulares, grupos, 

empresas u otras entidades para impedirles la violación de derechos y el no suprimir con prontitud los 

obstáculos que restrinjan el ejercicio inmediato del derecho a la seguridad social. 

 

Justificación: El derecho a la seguridad social está reconocido en los artículos 9 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales; XVI de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre; 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 22 y 25.1 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. Específicamente sobre el retiro, como parte de la 

seguridad social en la edad avanzada, los artículos 17 y 18 de la Convención Interamericana sobre la 

Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores establecen la obligación del Estado de 

adoptar medidas que faciliten la jubilación con la participación de empleadores, trabajadores y otros 

interesados. De esta manera, se establece el compromiso internacional del Estado Mexicano de adoptar 

una política de seguridad social eficiente en la que se verifique la responsabilidad de que los agentes del 

sector privado no pongan en peligro el sistema de seguridad social y se garanticen sus prestaciones en 

condiciones de igualdad, accesibilidad y suficiencia. 

 

PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 1875/2022. Eduardo Aurelio Barenque Enríquez. 29 de marzo de 2023. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Néstor Rafael 

Salas Castillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 124/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027312 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 123/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO A RECIBIR UNA PENSIÓN POR JUBILACIÓN. FORMA PARTE DEL DERECHO 

A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Hechos: Un adulto mayor demandó a una institución bancaria la reintegración de los recursos que habían 

sido depositados a su cuenta de ahorro para el retiro, luego de que el banco del que era cuentahabiente 

realizara una disposición con base en una deuda derivada de un contrato de apertura de crédito. El Juez del 

conocimiento absolvió a la demandada al considerar que había actuado conforme a las cláusulas acordadas 

por las partes. El actor promovió juicio de amparo directo en el que alegó que la resolución reclamada 

vulneraba el derecho al salario y a contar con un mínimo vital para una vida digna. El Tribunal Colegiado 

de Circuito del conocimiento negó el amparo porque estimó que no se afectaba el derecho al salario en 

términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Inconforme, la 

parte quejosa interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el derecho a 

contar con una pensión es una dimensión del derecho a la seguridad social en tanto responde a la 

necesidad de una red colectiva para sostener a aquel miembro de la sociedad que esté en una situación en 

la que no le es posible procurarse los medios necesarios para asegurarse una vida, salud y niveles 

económicos decorosos en su vejez o ante eventos que lo priven de su posibilidad de trabajar. Dentro de 

esta perspectiva, la pensión jubilatoria es una medida de seguridad social y un derecho para el trabajador 

que se constituye durante su vida activa, bajo el presupuesto de que las personas mayores podrían no tener 

acceso a los medios para procurar su subsistencia digna en igualdad de condiciones que el resto de la 

población, por lo que existe una razón de peso para la protección de la pensión jubilatoria en contra de 

afectaciones injustificadas y la obligación del Estado de promover y supervisar todo sistema de seguridad 

social y otros mecanismos públicos y privados de protección a la dignidad humana. 
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Justificación: De manera específica, el derecho a la seguridad social, como parte del derecho a la vida 

digna, está previsto en el artículo 17 de la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores y, de manera general en los artículos 9 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales; XVI de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre; 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 22 y 25.1 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. Así, se evidencia el compromiso internacional del 

Estado Mexicano de implementar una política de seguridad social eficiente y otorgar los recursos 

necesarios para la consecución de este derecho; así como de los órganos encargados de la impartición de 

justicia, en el ámbito de sus competencias, de hacerlo valer. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo directo en revisión 1875/2022. Eduardo Aurelio Barenque Enríquez. 29 de marzo de 2023. Mayoría de 

cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, quien se reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Néstor Rafael Salas Castillo. 
 

Tesis de jurisprudencia 123/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027316 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 120/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES EN UN JUICIO MERCANTIL. DEBE 

PROMOVERSE EN LA SUBSECUENTE ACTUACIÓN EN QUE COMPAREZCA LA PARTE 

AFECTADA, A PARTIR DE QUE SE EVIDENCIE O DESPRENDA QUE TUVO 

CONOCIMIENTO DE LA NOTIFICACIÓN IRREGULAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

OAXACA). 
 

Hechos: El tercero extraño en un juicio ejecutivo mercantil promovió incidente de nulidad de actuaciones 

que se desechó por extemporáneo, al presentarse fuera del plazo de tres días que establecen los artículos 

1079, fracción VI, del Código de Comercio y 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. Esta determinación fue reclamada en amparo indirecto, el que se concedió para el efecto de que se 

considerara que el incidente debía tramitarse en la actuación subsecuente, conforme al artículo 74 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca. En contra de la sentencia se interpuso 

recurso de revisión en el que se adujo la duplicidad de criterios en torno al plazo para promover el 

incidente de nulidad de actuaciones en un juicio mercantil. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el incidente 

de nulidad de actuaciones en el juicio mercantil debe promoverse en la subsecuente actuación en que 
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comparezca la parte afectada, a partir de que se evidencie o desprenda que tuvo conocimiento de la 

notificación irregular, en términos de lo previsto en el artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Oaxaca. 
 

Justificación: La notificación es un acto procesal cuya importancia radica en que las partes conozcan de 

las actuaciones realizadas en el juicio, a efecto de que tengan preciso su contenido y las consecuencias 

inherentes y, en su caso, estén en aptitud de impugnarlas si las consideran lesivas a sus intereses a través 

del incidente de nulidad. Sin embargo, tratándose de juicios ejecutivos mercantiles, el Código de 

Comercio es omiso en regular ese incidente, por lo que en aras de otorgar seguridad jurídica y de 

garantizar que no se consuman actos de manera irremediable en perjuicio de la parte que no tuvo 

conocimiento de las actuaciones correspondientes por no existir un recurso mediante el cual pueda hacer 

valer sus pretensiones, debe observarse lo que establece el artículo 1054 del Código de Comercio, que 

señala que los juicios mercantiles se regirán por las disposiciones del propio código o, en su defecto, se 

aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en caso de que éste no regule 

suficientemente la institución cuya supletoriedad se requiera, se podrá aplicar la ley de procedimientos 

local respectiva. Por tanto, si el Código Federal de Procedimientos Civiles tampoco contempla 

expresamente el plazo para promover el incidente de nulidad de actuaciones, se debe atender al Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca, que en su artículo 74 establece que la nulidad de una 

actuación debe reclamarse en la actuación subsecuente en que comparezca la parte afectada, a partir de 

que se evidencie o desprenda que tuvo conocimiento de la notificación irregular; de ahí que sean 

inaplicables los artículos 1079, fracción VI, del Código de Comercio y 297, fracción II, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles para la fijación del plazo de que se trata. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 97/2022. 21 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretario: Jesús Rojas Ibáñez. 
 

Tesis de jurisprudencia 120/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027325 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 126/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIÓN JUBILATORIA O DE CESANTÍA POR EDAD AVANZADA. AMERITA LA MISMA 

PROTECCIÓN JURÍDICA QUE EL SALARIO. 

 

Hechos: Un adulto mayor demandó a una institución bancaria la reintegración de los recursos que habían 

sido depositados a su cuenta de ahorro para el retiro, luego de que el banco del que era cuentahabiente 
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realizara una disposición con base en una deuda derivada de un contrato de apertura de crédito. El Juez del 

conocimiento absolvió a la demandada al considerar que había actuado conforme a las cláusulas acordadas 

por las partes. El actor promovió juicio de amparo directo en el que alegó que la resolución reclamada 

vulneraba el derecho al salario y a contar con un mínimo vital para una vida digna. El Tribunal Colegiado 

de Circuito del conocimiento negó el amparo porque estimó que no se afectaba el derecho al salario en 

términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Inconforme, la 

parte quejosa interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la pensión 

jubilatoria o de cesantía por edad avanzada constituye una dimensión del derecho al salario y merece las 

mismas protecciones constitucionales en lo que resulten aplicables, por lo que las jubilaciones, pensiones 

y haberes de retiro deben exceptuarse de embargo, compensación o descuento y no pueden ser objeto de 

afectaciones no previstas en la ley o mediante declaración judicial. Ahora bien, derivado de las 

dificultades para generar ingresos en una edad avanzada, se crea una condición de vulnerabilidad que 

requiere de un estudio para juzgar la admisibilidad del detrimento de los recursos y acordar condiciones 

justas de pago, por lo que cualquier descuento o embargo debe ser ponderado de forma cuidadosa a fin de 

preservar el mínimo vital de los trabajadores jubilados, pues cualquier restricción podría afectar 

arbitrariamente la satisfacción de sus necesidades básicas y las de su familia. 

 

Justificación: La inadmisibilidad de la afectación del salario y de la pensión jubilatoria o de cesantía por 

edad avanzada está contenida en el artículo 123, apartado A, fracción VIII y, apartado B, fracción VI, 

constitucional, que protege a los trabajadores de conceptos como deducciones, retenciones, descuentos, 

embargos y cesiones más que las excepciones previstas de manera previa, de lo que se deriva la necesidad 

de cumplir con un componente de legalidad y seguridad jurídica; en conjunción con su derecho a contar 

con una vida digna durante la edad avanzada, contenido en los artículos 1o. constitucional y 6 de la 

Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1875/2022. Eduardo Aurelio Barenque Enríquez. 29 de marzo de 2023. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Néstor Rafael 

Salas Castillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 126/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027326 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 127/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS APLICABLE A LAS PERSONAS MAYORES. 

 

Hechos: Un adulto mayor demandó a una institución bancaria la reintegración de los recursos que habían 

sido depositados a su cuenta de ahorro para el retiro, luego de que el banco del que era cuentahabiente 

realizara una disposición con base en una deuda derivada de un contrato de apertura de crédito. El Juez del 

conocimiento absolvió a la demandada al considerar que había actuado conforme a las cláusulas acordadas 

por las partes. El actor promovió juicio de amparo directo en el que alegó que la resolución reclamada 

vulneraba el derecho al salario y a contar con un mínimo vital para una vida digna. El Tribunal Colegiado 

de Circuito del conocimiento negó el amparo porque estimó que no se afectaba el derecho al salario en 

términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Inconforme, la 

parte quejosa interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce la necesidad de 

adoptar una perspectiva de derechos humanos aplicada a las personas mayores consistente en un sistema 

de reglas y principios que reconozca a la edad avanzada como una condición que puede generar 

discapacidad y dependencia, en la que las personas mayores podrían no tener acceso al goce y ejercicio de 

sus derechos fundamentales en igualdad de condiciones que el resto de la población. Al respecto, si bien el 

ser una persona mayor no es sinónimo de ser vulnerable, resulta innegable que dentro de este grupo 

existen personas con una multiplicidad de circunstancias de vida que podrían ameritar una protección 

jurídica especial. Esta perspectiva de derechos humanos de la persona mayor implica un deber 

jurisdiccional de conciliar los principios de autonomía personal y de protección al prestar un cuidado 

específico a los actos que pongan en riesgo su dignidad humana, especialmente a la vulneración de 

aquellos derechos más susceptibles durante la edad avanzada, como el derecho al mínimo vital, a la 

seguridad social y a un recurso judicial efectivo, y según las características que determinan esta etapa 

como las condiciones de salud y la existencia de redes de apoyo; así como de la intersección con otros 

factores como la condición socioeconómica, el género, la religión o el grupo étnico de pertenencia. 

 

Justificación: Esta perspectiva de persona mayor deriva de la interpretación de las obligaciones adoptadas 

por el Estado Mexicano acerca de la tutela especial que podrían requerir las personas de edad avanzada en 

situación de vulnerabilidad, conforme a los artículos 1o. constitucional, 6 de la Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores y 26 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues existe una demanda enfatizada de inclusión a fin 

de que las personas mayores puedan tener acceso a los servicios sociales y jurídicos que les aseguren 

mayores niveles de autonomía y dignidad. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1875/2022. Eduardo Aurelio Barenque Enríquez. 29 de marzo de 2023. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
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Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Néstor Rafael 

Salas Castillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 127/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027334 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 128/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. LAS ADMINISTRADORAS TIENEN LA 

OBLIGACIÓN DE EVITAR CONFLICTOS DE INTERÉS. 

 

Hechos: Un adulto mayor demandó a una institución bancaria la reintegración de los recursos que habían 

sido depositados a su cuenta de ahorro para el retiro, luego de que el banco del que era cuentahabiente 

realizara una disposición con base en una deuda derivada de un contrato de apertura de crédito. El Juez del 

conocimiento absolvió a la demandada al considerar que había actuado conforme a las cláusulas acordadas 

por las partes. El actor promovió juicio de amparo directo en el que alegó que la resolución reclamada 

vulneraba el derecho al salario y a contar con un mínimo vital para una vida digna. El Tribunal Colegiado 

de Circuito del conocimiento negó el amparo porque estimó que no se afectaba el derecho al salario en 

términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Inconforme, la 

parte quejosa interpuso un recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que las 

entidades que conforman el sistema de ahorro para el retiro del sector privado, por ley, cuentan con una 

limitación en su objeto social a las actividades estrechamente relacionadas con la administración e 

inversión de los recursos para el retiro y que deben operar de manera independiente de las actividades 

ordinarias de otras entidades financieras como las instituciones de crédito. Entonces, si bien se trata de 

sociedades en el ámbito financiero, sus relaciones con otras entidades –específicamente si tienen nexos 

patrimoniales, de control administrativo o pertenecen al mismo grupo financiero– deben evitar el uso 

indebido de información privilegiada y posibles conflictos de interés, pues su libertad para celebrar 

negocios jurídicos está restringida normativamente. En este sentido, los contratos que celebren las 

entidades administradoras con cualquier empresa con la que tengan nexos deberán ser sometidos a la 

aprobación para verificar que se ajustan a las condiciones existentes en el mercado para actos similares y 

que no existe un beneficio extraordinario a favor de la empresa con la que se pretende contratar, como 

adquirir valores y otorgar contraprestaciones superiores a las que hubieran pagado partes independientes. 

 

Justificación: El derecho a la seguridad social contenido en los artículos 9 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales; XVI de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre; 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 22 y 25.1 de la 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos; 17 y 18 de la Convención Interamericana sobre la 

Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, es garantizado por el Estado a través del 

sistema público para el retiro y de la supervisión de los servicios brindados por terceros. De ahí que debe 

reiterarse que el sistema de ahorro para el retiro es un régimen de orden público y de interés social, 

aplicable a todas las entidades participantes, lo que justifica las restricciones anteriores contenidas en los 

artículos 64, 65, 70 y 100 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1875/2022. Eduardo Aurelio Barenque Enríquez. 29 de marzo de 2023. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Néstor Rafael 

Salas Castillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 128/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027318 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 132/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INTERÉS LEGÍTIMO DE LAS ASOCIACIONES CIVILES DEFENSORAS DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES PARA PROMOVER EL JUICIO 

DE AMPARO. SE ACREDITA BAJO LA CONSIDERACIÓN DE QUE ESTOS DERECHOS 

TIENEN UNA DIMENSIÓN COLECTIVA, QUE SE PROYECTA SOBRE SU OBJETO SOCIAL. 

 

Hechos: Una asociación civil, cuyo objeto social es la protección y defensa de los derechos humanos de 

las personas migrantes, promovió juicio de amparo indirecto contra los comunicados que emitió el 

gobierno de México como respuesta a la política migratoria implementada por el gobierno de los Estados 

Unidos de América. A través de esos actos se aceptó recibir en la República Mexicana, de forma temporal, 

a las personas migrantes solicitantes de asilo en aquel país, mientras esperan la resolución de su 

procedimiento. Asimismo, la asociación civil señaló como actos reclamados diversas omisiones 

administrativas en torno a la falta de expedición y publicación de parámetros y lineamientos respecto a la 

recepción de esas personas migrantes. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar, por una 

parte, que la asociación civil carecía de interés legítimo para promover el juicio de amparo y, por la otra, 

que los actos reclamados correspondían a la facultad exclusiva del Presidente de la República de dirigir la 

política exterior y, por lo tanto, no eran susceptibles de control constitucional. En desacuerdo con esa 
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sentencia, la asociación civil interpuso recurso de revisión, el cual fue atraído por la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: El derecho de las personas migrantes, en especial de los niños, de las niñas y de las 

mujeres, no sólo tiene una dimensión individual, sino también una colectiva que se proyecta sobre una red 

de relaciones jurídicas que involucran a la sociedad civil y que se reflejan en el deber correlativo que 

tienen todas las personas para tomar en consideración el interés superior de la niñez y el ejercicio efectivo 

de los derechos de las mujeres. Por lo tanto, las asociaciones civiles cuyo objeto social sea la protección 

de los derechos humanos de las personas migrantes, cuentan con interés legítimo para reclamar a través 

del juicio de amparo los actos o las omisiones que afecten los derechos de estas colectividades, pues existe 

una especial situación frente al orden jurídico que les permitiría beneficiarse ante la probable concesión 

del amparo. 

 

Justificación: En los asuntos en los que esta Primera Sala ha considerado actualizado el interés legítimo 

para las asociaciones civiles es posible observar, como elemento común, que todos versan sobre la 

dimensión difusa o colectiva de los derechos implicados y, por ende, de una estructura jurídica compleja 

de los derechos invocados. 

Los derechos suelen tener dos dimensiones: una individual, que consiste en la libertad o prestación 

aprovechable en lo individual sólo por su titular, y otra colectiva o pública, que consiste en todas aquellas 

actividades, deberes y prerrogativas involucradas alrededor de la primera dimensión. 

Así, para evaluar el interés legítimo de una asociación civil en el juicio de amparo, debe partirse de la 

naturaleza del derecho implicado y de su relación particular con el objeto social de la misma (su estructura 

compleja, su plano social, su carácter de bien público o alguna característica análoga). 

En ese sentido, el derecho de las personas migrantes, en especial de los niños, de las niñas y de las 

mujeres, no sólo tiene una dimensión individual, sino también una colectiva, que se proyecta sobre una red 

de relaciones jurídicas que involucran a la sociedad civil y que se reflejan en el deber correlativo que 

tienen todas las personas para tomar en consideración el interés superior de la niñez y el ejercicio efectivo 

de los derechos de las mujeres, así como en participar en los procesos de transformación social para 

revertir las estructuras políticas, sociales y políticas que históricamente han excluido a las personas 

migrantes como un grupo vulnerable. 

Por ende, las asociaciones civiles que se constituyan con la finalidad de proteger los derechos humanos de 

los grupos en situación de vulnerabilidad (como lo es la población migrante), particularmente el derecho a 

que reciban asesoría y acompañamiento jurídico, cuentan con la posibilidad de que, ante la probable 

concesión del amparo, se actualice un beneficio tangible tanto para la asociación como para la 

colectividad que defiende, traducido en la observancia de esos derechos de la población migrante. 

Impedir a las asociaciones el acceso al juicio de amparo implicaría que incumplieran uno de los fines para 

los que fueron creadas, o bien, incidiría en las condiciones en las que las asociaciones dan cumplimiento a 

dichos fines. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 302/2020. Instituto para las Mujeres en la Migración A.C. 26 de octubre de 2022. 

Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y de 

los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra 

Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Karina Castillo Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 132/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés. 
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Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027319 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Civil 

Tesis: PR.C.CN. J/19 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA DETERMINACIÓN DICTADA 

EN DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA QUE NIEGA LA PETICIÓN DE 

RATIFICAR UN MANDATO DE FORMA ELECTRÓNICA Y LA DECRETA DE MANERA 

PRESENCIAL, PUES SI BIEN NO ES LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL 

PROCEDIMIENTO RELATIVO, SÍ SE TRATA DE UN ACTO DE EJECUCIÓN 

IRREPARABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios discrepantes acerca de 

la procedencia del juicio de amparo indirecto contra la determinación emitida en las diligencias de 

jurisdicción voluntaria, que niega la petición de ratificar un mandato de forma electrónica y la autoriza de 

manera presencial, pues mientras uno de ellos considera que se trata de la última resolución emitida en 

dicho procedimiento, lo que actualiza la procedencia del juicio de amparo indirecto, el otro determina lo 

contrario, porque no es la última resolución ni genera un perjuicio de imposible reparación. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, resuelve que el juicio de amparo indirecto es procedente contra la determinación 

dictada en las diligencias de jurisdicción voluntaria que niega la petición de ratificar un mandato de forma 

electrónica, pero la ordena de manera presencial y continúa la tramitación de las diligencias, pues si bien 

no constituye la última resolución dictada en el procedimiento relativo, se trata de un acto de ejecución 

irreparable, porque afecta materialmente el derecho sustantivo de ratificar un mandato previsto en el 

artículo 2450, fracción II, del Código Civil del Estado de Chihuahua.  

 

Justificación: La determinación que niega la solicitud de ratificar un mandato privado a través de medios 

digitales y ordena que se practique de forma presencial no es la última resolución emitida en un 

procedimiento de esa naturaleza, porque de acuerdo con las reglas establecidas en el Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, éste continúa con el objeto de practicar la diligencia de 

ratificación de forma presencial y tramitadas las etapas correspondientes, el Juez de instancia resolverá 

acerca de la situación jurídica de lo solicitado por el promovente o concluirá las diligencias sin que exista 

posibilidad de continuación. 

No obstante, el referido acto reclamado afecta materialmente la prerrogativa prevista en el artículo 2450, 

fracción II, del Código Civil del Estado de Chihuahua, consistente en el derecho de ratificar el mandato 

privado ante autoridad judicial, pues el juzgador ordena la ratificación en forma distinta a la pretendida 

por el promovente, que es precisamente el objetivo de la promoción de las diligencias de jurisdicción 

voluntaria y éstas continuarán su trámite sujeto a la modalidad decretada por el juzgador, de manera que 

se producen efectos irreparables en perjuicio del quejoso, dado que la negativa de ratificar el mandato a 

través de medios electrónicos impacta materialmente el derecho sustantivo invocado y no podrá analizarse 
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en otra etapa procesal, lo que genera la necesidad de revisar la decisión en la vía de amparo indirecto. Lo 

anterior, sin perjuicio de observar los principios de procedencia que lo rigen, como el de definitividad. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 27/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado y el Tercer 

Tribunal Colegiado, ambos en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 12 de julio de 

2023. Tres votos de la Magistrada Hortencia María Emilia Molina de la Puente y de los Magistrados 

Alejandro Villagómez Gordillo y Abraham S. Marcos Valdés, quien votó con salvedades en cuanto a la 

parte considerativa. Ponente: Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. Secretario: Juan Armando 

Brindis Moreno.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver la queja 23/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 166/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027322 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.CN. J/16 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A UN JUZGADO DE DISTRITO. 

TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA 

SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO POR VIOLACIÓN A LA HERRAMIENTA DE 

ORALIDAD EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, AL AFECTAR EL INTERÉS PÚBLICO 

QUE LE CORRESPONDE DEFENDER. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito emitieron criterios discrepantes al resolver si el agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a un Juzgado de Distrito cuenta o no con legitimación para 

recurrir la sentencia que concede el amparo por violación a la herramienta de oralidad en el sistema penal 

acusatorio. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que el representante social federal adscrito a un Juzgado de Distrito, como 

parte en el juicio de amparo, tiene legitimación para recurrir una sentencia de amparo cuando se vulnera el 

interés público, que indudablemente está relacionado cuando se concede la protección constitucional por 

una cuestión de legalidad, como es el no respetar la herramienta de oralidad en el sistema penal acusatorio, 

ya que esa circunstancia, por sí misma, irroga un perjuicio para que pueda ser combatida vía recurso de 
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revisión, en donde el representante social podrá cuestionar si en el acto reclamado se respetó esta 

característica. 

 

Justificación: Conforme a lo establecido en el artículo 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo, el Ministerio 

Público Federal es parte en el juicio de amparo y podrá interponer los recursos señalados en dicha 

legislación; sin embargo, esta facultad no es ilimitada, pues se debe respetar el principio de afectación o de 

agravio necesario que tiene que ocasionar la sentencia para tener legitimidad para recurrir la sentencia de 

amparo emitida en primera instancia, conforme a los artículos 6o. y 61, fracción XII, de la Ley de 

Amparo, ya que la interposición del recurso debe relacionarse con la defensa del interés público 

encomendado al agente ministerial por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus 

artículos 20, 21 y 102, apartado A.  

Por tanto, cuando se concede la protección constitucional por violación a la herramienta de oralidad en el 

sistema penal acusatorio, el Ministerio Público de la Federación tiene legitimación para interponer el 

recurso de revisión, porque resulta de interés general para la sociedad que se respeten tanto los principios 

del proceso penal acusatorio como las características de éste, mismas que se encuentran establecidas en el 

artículo 20 constitucional, en donde se señala que el proceso penal será acusatorio y oral, por lo cual dicha 

característica debe ser protegida por el representante social; además de que ésta debe ser entendida como 

la herramienta a través de la cual tiene que desarrollarse el proceso penal y cobra aplicación en las 

audiencias preliminares como en la de juicio, máxime que ello permite transparentar el proceso y sobre 

todo, garantizar sus principios, como son los de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 

inmediación, toda vez que el agente ministerial federal debe velar por que los procesos se sigan con toda 

regularidad para que la administración de justicia sea pronta y expedita, lo cual no se efectuaría de 

conceder el amparo aun en el caso de que la protección constitucional derive de un vicio procesal, lo que 

constituye precisamente el agravio para el Ministerio Público Federal, como parte en el juicio de amparo, 

y le confiere la facultad de recurrir esta sentencia, a fin de que sea el tribunal de alzada el que analice si en 

realidad existe dicha violación procesal. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA PENAL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 56/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 

Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito. 10 de agosto de 2023. Tres votos de la Magistrada 

Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares (presidente) y Héctor Lara González. 

Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. Secretarios: Denis Reyes Huerta y Martín Muñoz Ortiz. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 314/2022, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al resolver el amparo en 

revisión 283/2021 (cuaderno auxiliar 82/2022). 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027333 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/17 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO EMITIDO POR EL 

MAGISTRADO PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, EN EL QUE 

ADMITE A TRÁMITE UNA DEMANDA DE AMPARO O UN RECURSO, CUANDO SE 

ALEGUE SU NOTORIA IMPROCEDENCIA. 

 

Hechos: En un amparo directo, la parte tercero interesada interpuso recurso de reclamación contra el 

acuerdo en el que el Magistrado presidente del Tribunal Colegiado de Circuito admitió a trámite la 

demanda respectiva, por considerar la recurrente que existía un motivo manifiesto de improcedencia al 

estimar extemporánea la presentación del amparo; dicho órgano jurisdiccional calificó de procedente el 

citado medio de impugnación, y procedió a examinar los agravios propuestos. En contraste, un diverso 

Tribunal Colegiado de Circuito desechó por improcedentes diversos recursos de reclamación interpuestos 

contra el auto que había admitido a trámite una demanda de amparo directo y recursos de revisión fiscal y 

de queja, al estimar que la admisión a trámite no era una resolución definitiva que causara afectación a la 

parte recurrente.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que procede admitir el recurso de reclamación contra el acuerdo dictado 

por el Magistrado presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito, en el que admite a trámite una 

demanda de amparo o un recurso, cuando se alega su notoria improcedencia.  

 

Justificación: Es procedente admitir y resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 104 de la 

Ley de Amparo, porque el proveído en cuestión se trata de una providencia de trámite dictada por el 

Magistrado presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito que causa afectación en la esfera de derechos 

de la parte recurrente, en la medida en que la decisión de tramitar un juicio de amparo o un recurso 

implica sujetarla a la tramitación de un proceso jurisdiccional, con las respectivas consecuencias que ello 

pueda implicar para el juicio de origen en el que se esté promoviendo o interponiendo el medio de 

impugnación correspondiente, cuya sustanciación, a la postre, podría resultar innecesaria por no 

satisfacerse los presupuestos procesales necesarios, obligándosele a permanecer dentro de dicha relación 

jurídica. Cuenta habida que la procedencia de los medios de defensa debe examinarse, inclusive, en 

cualquier momento, para inhibir una  tramitación innecesaria que dilate la impartición de justicia y 

contravenga los principios de seguridad jurídica, economía y celeridad procesal que la rigen y, además, 

por tratarse la procedencia de una cuestión de orden público. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 42/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Tercer Circuito. 21 de junio 

de 2023. Tres votos de las Magistradas Ana Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández y del 

Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretaria: 

Karla Yaneli Martínez Díaz.  
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Criterios contendientes:   

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el recurso 

de reclamación 5/2023, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver los recursos de reclamación 14/2020, 21/2020, 25/2020 y 

27/2020.  

 

De la sentencia que recayó a los recursos de reclamación 14/2020, 21/2020, 25/2020 y 27/2020, resueltos 

por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, derivó la tesis aislada 

III.5o.A.21 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL JUICIO DE 

AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO DEL PRESIDENTE 

DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE ADMITE A TRÁMITE UNA DEMANDA O 

UN RECURSO, PUES NO CAUSA PERJUICIO EN LA ESFERA JURÍDICA DEL PROMOVENTE, 

AL NO CONSTITUIR UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 2, Tomo V, junio de 2021, página 5123, con número de registro 

digital: 2023308.  

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 42/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027324 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 133/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

POLÍTICA MIGRATORIA. DIFERENCIAS ENTRE LA POLÍTICA EXTERIOR Y LA 

INTERNA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

 

Hechos: Una asociación civil, cuyo objeto social es la protección y defensa de los derechos humanos de 

las personas migrantes, promovió juicio de amparo indirecto en contra de los comunicados que emitió 

México como respuesta a la política migratoria implementada por el gobierno de los Estados Unidos de 

América. A través de esos actos se aceptó recibir en la República Mexicana, de forma temporal, a las 

personas migrantes solicitantes de asilo en aquel país, mientras esperan la resolución de su procedimiento. 

Asimismo, la asociación civil señaló como actos reclamados diversas omisiones administrativas en torno a 

la falta de expedición y publicación de parámetros y lineamientos respecto a la recepción de esas personas 

migrantes. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar, por una parte, que la asociación civil 

carecía de interés legítimo para promover el juicio de amparo y, por la otra, que los actos reclamados 

correspondían a la facultad exclusiva del Presidente de la República de dirigir la política exterior y, por lo 

tanto, no eran susceptibles de control constitucional. En desacuerdo con esa sentencia, la asociación civil 
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interpuso recurso de revisión, el cual fue atraído por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

 

Criterio jurídico: La política migratoria tiene una faceta externa y otra interna que, aunque están 

íntimamente relacionadas, generan efectos jurídicos a distintos destinatarios, pues mientras la primera se 

dirige principalmente a la relación con otros Estados, la segunda está dirigida a las personas y a los grupos 

de una misma sociedad estatal. Por lo anterior, el juicio de amparo indirecto procede únicamente en contra 

de actos que deriven de la política migratoria interior. En cambio, es improcedente en contra de actos 

derivados de la política migratoria exterior, pues ésta alude a la posición oficial que un Estado adopta en el 

ámbito global y permite la vinculación entre la comunidad internacional la cual, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 89, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

facultad exclusiva del Presidente de la República. 

 

Justificación: La política interna y la política exterior de un Estado están estrechamente vinculadas, pues 

ambas se interfieren mutuamente, en tanto constituyen facetas de una misma realidad política de un país. 

La política interna se refiere a las medidas que toma un gobierno para enfrentar alguna situación en su 

país, así como el establecimiento de normas e instituciones encargadas de llevar a cabo las acciones 

respectivas. La exterior, por su parte, alude a la posición que adopta un Estado en el ámbito global, así 

como a las medidas que ejercen los organismos internacionales. 

La diferencia entre ambas responde, entonces, a la diversidad de formas y órganos que participan en la 

elaboración de una y otra, así como a sus diferentes destinatarios. Mientras la política interior se dirige a 

las personas y a los grupos de una misma sociedad estatal, la política exterior está orientada 

principalmente a permitir la vinculación entre Estados. 

En ese sentido, la política exterior en materia de migración atiende a la adopción de posicionamientos de 

un Estado que trascienden sus fronteras, pues está encaminada a regular, desde un ámbito de soberanía, la 

relación con otros Estados para atender y resolver cuestiones de movilidad humana. Por ende, en términos 

de los artículos 89, fracción X, y 76, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, corresponde de manera exclusiva al Ejecutivo Federal dirigir la política exterior, a través de 

las Secretarías de Estado correspondientes, y al Senado de la República analizar el desarrollo de dicha 

política. En ese sentido, no puede ser analizada en abstracto en vía jurisdiccional, pues le corresponde al 

Senado ejercer la revisión de la política exterior adoptada por el Estado Mexicano en materia de 

migración. 

En cambio, la política interior en materia migratoria está relacionada con las acciones respectivas que 

toma el Estado dentro de su país, como concreción de las decisiones adoptadas en el ámbito externo. Así, 

la formulación y dirección de la política migratoria interior corresponde a la Secretaría de Gobernación, 

mediante la elaboración de estrategias, programas, proyectos y acciones específicas emitidas mediante 

disposiciones administrativas de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, la cual, 

al no ser facultad exclusiva del Ejecutivo, puede ser analizada en abstracto en la vía jurisdiccional. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 302/2020. Instituto para las Mujeres en la Migración A.C. 26 de octubre de 2022. 

Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y de 

los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra 

Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Karina Castillo Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 133/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés. 
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Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027327 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 134/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROGRAMA DE COOPERACIÓN BILATERAL EN MATERIA DE MIGRACIÓN 

DENOMINADO "QUÉDATE EN MÉXICO". PRECISIÓN DE LOS ACTOS QUE SON 

SUSCEPTIBLES DE CONTROL CONSTITUCIONAL MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO. 

 

Hechos: Una asociación civil, cuyo objeto social es la protección y defensa de los derechos humanos de 

las personas migrantes, promovió juicio de amparo indirecto contra los comunicados que emitió el 

gobierno de México como respuesta a la política migratoria implementada por el gobierno de los Estados 

Unidos de América. A través de esos actos se aceptó recibir en la República Mexicana, de forma temporal, 

a las personas migrantes solicitantes de asilo en aquel país, mientras esperan la resolución de su 

procedimiento. Asimismo, la asociación civil señaló como actos reclamados diversas omisiones 

administrativas en torno a la falta de expedición y publicación de parámetros y lineamientos respecto a la 

recepción de esas personas migrantes. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar, por una 

parte, que la asociación civil carecía de interés legítimo para promover el juicio de amparo y, por la otra, 

que los actos reclamados correspondían a la facultad exclusiva del Presidente de la República de dirigir la 

política exterior y, por lo tanto, no eran susceptibles de control constitucional. En desacuerdo con esa 

sentencia, la asociación civil interpuso recurso de revisión, el cual fue atraído por la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: Los comunicados y las declaraciones en las que el gobierno mexicano informa su postura 

oficial en cuanto a la recepción de personas extranjeras en el país, mientras esperan la resolución de sus 

procesos de asilo en otro país constituyen actos de política exterior, por lo que no pueden reclamarse en el 

juicio de amparo indirecto. Sin embargo, esto no ocurre con la instrumentación y ejecución del programa, 

pues ésta sí es susceptible de control constitucional en el juicio de amparo, al traducirse en una política 

migratoria que repercute en el ámbito interno del país. 

 

Justificación: En términos de los artículos 89, fracción X, y 76, fracción I, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, corresponde de manera exclusiva al Ejecutivo Federal dirigir la política 

exterior, a través de las Secretarías de Estado correspondientes, y al Senado de la República analizar el 

desarrollo de dicha política. 

En ese sentido, los comunicados y las declaraciones emitidas por el gobierno mexicano en el marco del 

Programa "Quédate en México" tienen como finalidad, por una parte, expresar la postura oficial de 

México de recibir, desde un ámbito de soberanía, a personas extranjeras y, por la otra, establecer acuerdos 

bilaterales para tal efecto. De ahí que sea claro que se trata de actos que se inscriben en facultades de 

política exterior que son de competencia exclusiva del Presidente de la República, por lo que no pueden 

ser analizados jurisdiccionalmente, pues su revisión únicamente recae en el Senado. 
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Sin embargo, no toda política migratoria que adopte el Estado Mexicano constituye, en estricto sentido, 

política exterior. Lo anterior en virtud de que una vez que el titular del Ejecutivo Federal realiza las 

acciones relacionadas con la política exterior en temas migratorios, ello, a su vez, genera efectos 

diferenciados en el ámbito interno, en cuanto a la formulación, al proceso de toma de decisiones y a una 

acción de control de la ejecución de esas decisiones. 

Así, tomando en cuenta que la formulación e implementación de la política migratoria interior no es 

facultad exclusiva del Presidente de la República ya que, en términos de lo dispuesto por la Ley de 

Migración y su Reglamento, ésta corresponde a la Secretaría de Gobernación, con la participación de otras 

autoridades, sí puede ser revisada jurisdiccionalmente. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 302/2020. Instituto para las Mujeres en la Migración A.C. 26 de octubre de 2022. 

Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y de 

los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra 

Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Karina Castillo Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 134/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinte de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027336 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.CS. J/19 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 

CUANDO SE RECLAMA EL ARTÍCULO 60, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIONES I, II Y III, 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO, 

REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 16 DE DICIEMBRE DE 2022, AL NO CONTRAVENIR DISPOSICIONES DE 

ORDEN PÚBLICO NI SEGUIRSE PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a decisiones contrarias al analizar 

si se contravienen disposiciones de orden público o se sigue perjuicio al interés social, al conceder la 

suspensión en el juicio de amparo cuando se señala como acto  reclamado el artículo 60, párrafo primero, 

fracciones I, II y III, del Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco, reformado mediante 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2022.  
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, determina que es procedente conceder la suspensión provisional respecto del 

referido artículo 60, párrafo primero, fracciones I, II y III, del Reglamento de la Ley General para el 

Control del Tabaco, pues no se contravienen disposiciones de orden público, ni se sigue perjuicio al 

interés social.  

 

Justificación: De la interpretación de los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 128, 129 y 138 de la Ley de Amparo, se advierte que la suspensión de los 

actos reclamados participa de la naturaleza de una medida cautelar, cuyos presupuestos son la apariencia 

del buen derecho, la no afectación del interés social y la no contravención de disposiciones de orden 

público. Por su parte, el artículo 60, párrafo primero, fracciones I, II y III, del Reglamento de la Ley 

General para el Control del Tabaco, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2022, establece, entre otros aspectos, una prohibición absoluta para 

brindar la prestación de cualquier servicio, consumo de alimentos, bebidas o entretenimiento, llevar a cabo 

actividades sociales o de esparcimiento, así como la referencia a elementos técnicos relativos a la nueva 

infraestructura con que deben contar o a las que deben adecuar, los establecimientos que presten ese 

servicio dentro de las zonas exclusivas para fumar, que a su vez podría impactar en el disfrute de diversos 

derechos fundamentales, tales como la libertad de comercio, de asociación, al libre desarrollo de la 

personalidad, así como la vulneración a los principios de reserva de ley y subordinación jerárquica. De tal 

modo que al paralizarse los efectos de esa disposición, no se sigue perjuicio al interés social ni se 

contravienen disposiciones de orden público, dado que no se priva a la colectividad de un beneficio que le 

otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no resentiría, pues la consecuencia jurídica de 

esa decisión es que el supuesto jurídico previsto en la norma continúe regulado en el propio Reglamento, 

pero conforme a las disposiciones que estaban vigentes antes de la entrada en vigor del decreto reclamado, 

las cuales no contenían las citadas restricciones.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Contradicción de criterios 28/2023. Entre los sustentados por los  Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 21 de junio de 2023. Tres votos de las Magistradas Ana 

Luisa Mendoza Vázquez y Silvia Cerón Fernández, quien formuló voto concurrente y del Magistrado 

Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: Magistrada Ana Luisa Mendoza Vázquez. Secretario: Salvador 

Isrrael Andrade Guerrero.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 

90/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al 

resolver la queja 59/2023. 

 

Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 28/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur con residencia en Cuernavaca, Morelos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027293 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/44 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA FUNCIONAL POR RAZÓN DE GRADO. NO SE ACTUALIZA EN FAVOR DE 

UNA JUNTA ESPECIAL DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA 

CONOCER DE UNA DEMANDA LABORAL PROMOVIDA CONFORME A LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO VIGENTE CON POSTERIORIDAD A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclusiones diversas al analizar si es o no 

procedente remitir a la Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje, los autos de una demanda 

laboral promovida conforme a la Ley Federal del Trabajo vigente con posterioridad a la reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, promovida ante un Tribunal Laboral Federal 

de Asuntos Individuales, cuando previo a ello se presentó una diversa demanda laboral en la que se 

reclamaron las mismas prestaciones ante la referida Junta, a efecto de que ambas sean resueltas por ella de 

forma conjunta, para evitar resoluciones contradictorias, al actualizarse la competencia funcional por 

grado a su favor, a pesar de que existe la prohibición expresa de acumular esos procesos, en términos del 

artículo noveno transitorio del respectivo decreto de reforma.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que en los casos de las demandas laborales presentadas con posterioridad a 

la entrada en vigor de la reforma a la Ley Federal del Trabajo publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de mayo de 2019, no se actualiza la competencia funcional para conocer de ellas, en favor 

de las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 

 

Justificación: La figura jurídica de la competencia funcional por grado, no se actualiza en favor de las 

Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje, en los casos de las demandas laborales 

presentadas con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley Federal del Trabajo publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, toda vez que dicha competencia por grado le corresponde 

específicamente a los Tribunales Laborales Federales de Asuntos Individuales correspondientes, en virtud 

de que les ha sido asignada expresamente en el artículo 604 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que éstos 

cuentan con una jurisdicción forzosa que hace imposible hacer prorrogable una posible competencia 

funcional de la Junta Especial. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 79/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo 

Circuito. 23 de agosto de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los 

Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrado José Luis 

Caballero Rodríguez. Secretaria: Martha Izalia Miranda Arbona. 

 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver 

el conflicto competencial 26/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el conflicto competencial 7/2023.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027297 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/43 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN TRIBUNAL LABORAL FEDERAL 

DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y UNA JUNTA ESPECIAL DE LA FEDERAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE REFIERE A UNA 

DEMANDA LABORAL PROMOVIDA CONFORME A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

VIGENTE CON POSTERIORIDAD A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclusiones diversas al analizar si es o no 

procedente remitir a la Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje, los autos de una demanda 

laboral promovida conforme a la Ley Federal del Trabajo vigente con posterioridad a la reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, promovida ante un Tribunal Laboral Federal 

de Asuntos Individuales, cuando previo a ello, se presentó una diversa demanda laboral en la que se 

reclamaron las mismas prestaciones ante la referida Junta, a efecto de que ambas sean resueltas por ella de 

forma conjunta, para evitar resoluciones contradictorias. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que es improcedente el conflicto competencial suscitado entre un Tribunal 

Laboral Federal de Asuntos Individuales y una Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 

cuando se refiera a determinar la competencia para conocer de una demanda laboral promovida conforme 

a la Ley Federal del Trabajo vigente con posterioridad a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de mayo de 2019, en virtud de que está prohibida la acumulación de esos procesos 

laborales.  

 

Justificación: No puede configurarse un conflicto competencial entre un Tribunal Laboral Federal de 

Asuntos Individuales y una Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje, cuando se refiera a 

determinar la competencia para conocer de una demanda laboral promovida conforme a la Ley Federal del 

Trabajo vigente con posterioridad a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

mayo de 2019, en virtud de que conforme a los artículos octavo y noveno transitorios del decreto de 

reforma respectivo, está prohibida la acumulación de esos procesos, así como la aplicación ultractiva de 

esa legislación vigente con anterioridad a la reforma, una vez que hayan entrado en funciones los referidos 

tribunales laborales, por lo que cada órgano jurisdiccional deberá resolver la demanda laboral ante ellos 

promovidas, tomando en consideración que en aras de salvaguardar los principios de seguridad y certeza 
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jurídicas, las cuestiones que en ambos juicios se resuelvan, deberán ser contempladas en el juicio que se 

resuelva con posterioridad, según constituyan cosa juzgada principal o refleja, toda vez que conforme a los 

principios de congruencia y exhaustividad previstos en el artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo, se 

debe atender a ambas figuras jurídicas, derivado de la obligación de dictar los laudos a verdad sabida, 

buena fe guardada y apreciando los hechos en conciencia, sin sujetarse a formulismos, aunque no hayan 

sido opuestas como excepción, según el diverso artículo 841 del mismo ordenamiento legal.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 79/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo 

Circuito. 23 de agosto de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los 

Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Magistrado José Luis 

Caballero Rodríguez. Secretaria: Martha Izalia Miranda Arbona. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver 

el conflicto competencial 26/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el conflicto competencial 7/2023.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2027298 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/42 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. EN LA ACCIÓN DE 

DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES DE LA SUBCUENTA DE AHORRO VOLUNTARIO DE 

LA CUENTA INDIVIDUAL, ES INNECESARIO EXHIBIR CON LA DEMANDA, LA 

CONSTANCIA DE NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE ESAS APORTACIONES POR PARTE 

DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORE), O BIEN, EL ACUSE 

DE RECIBO DE SU SOLICITUD, AL NO CONSTITUIR UN REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas diferentes, al resolver 

juicios de amparo directo contra las resoluciones que tuvieron por no presentada la demanda relativa a un 

conflicto de seguridad social, en el que los trabajadores en activo reclamaron de la Administradora de 

Fondos para el Retiro (Afore), la devolución de las aportaciones realizadas en la subcuenta de ahorro 

voluntario de su cuenta individual, por no cumplir con la prevención de exhibir la constancia de negativa 
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de devolución de tales aportaciones por parte de la Administradora de Fondos para el Retiro demandada, o 

bien, el acuse de recibo de su solicitud; pues mientras uno de los tribunales consideró que constituye un 

requisito de procedencia de la acción, de conformidad con el artículo 899-C de la Ley Federal del Trabajo; 

el otro determinó que esa constancia no se encuentra contemplada como requisito de procedibilidad, en el 

mencionado precepto legal.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que en los casos en que los trabajadores en activo ejerciten la acción de 

devolución de las aportaciones realizadas en la subcuenta de ahorro voluntario de su cuenta individual, es 

innecesario exhibir junto con la demanda, la constancia de negativa de devolución de tales aportaciones 

por parte de la Administradora de Fondos para el Retiro demandada, o bien, el acuse de recibo de su 

solicitud, al no constituir un requisito de procedibilidad de la acción, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 899-C de la Ley Federal del Trabajo. 

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 

50/2018 (10a.), de título y subtítulo: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. SI 

BIEN LA DEMANDA PRESENTADA POR EL ACTOR DEBE CUMPLIR LOS REQUISITOS 

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SÓLO DEBE 

CONTENER AQUELLOS QUE SEAN PROPIOS DE LA ACCIÓN INTENTADA.", sostuvo que 

conforme al sistema procedimental que regula los conflictos de seguridad social, en el ejercicio de las 

diversas acciones, es necesario que la demanda relativa contenga las exigencias señaladas en el artículo 

899-C de la Ley Federal del Trabajo, que sean propias de las acciones correspondientes, y que a fin de 

determinarlas, deben tomarse en cuenta la naturaleza de la prestación reclamada y los requisitos que el 

ordenamiento legal aplicable contempla para la procedencia de la acción. Ahora bien, de conformidad con 

los artículos 159 y 169 de la Ley del Seguro Social, 79 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

así como 49 del Reglamento de esta última legislación, los trabajadores tendrán derecho a realizar 

aportaciones voluntarias a su cuenta individual, las cuales no serán utilizadas para financiar las pensiones 

de los trabajadores, salvo que conste su consentimiento expreso para ello, y podrán retirar las aportaciones 

de esa subcuenta en cualquier momento, realizando la solicitud correspondiente ante la Administradora de 

Fondos para el Retiro respectiva, dentro del plazo que establezca el prospecto de información de cada 

sociedad de inversión, ya sea de manera presencial o electrónica. No obstante lo anterior, los trabajadores 

pueden optar por ejercitar la acción de devolución de aportaciones voluntarias ante la instancia judicial 

una vez agotado el procedimiento de conciliación, sin llegar a un acuerdo, en cuyo caso no es dable 

exigirles que exhiban con su demanda la constancia de negativa de devolución de aportaciones voluntarias 

por parte de la Administradora de Fondos para el Retiro demandada, o bien, el acuse de recibo de su 

solicitud que hubieran realizado ante aquélla, como requisito de procedibilidad, en términos del artículo 

899-C de la Ley Federal del Trabajo, pues dicho precepto legal no lo contempla así de manera expresa, sin 

que sea dable considerar que se ubica en el supuesto que prevé la fracción VII de la mencionada  

disposición legal, dado que es genérica al establecer que deben exhibirse los documentos expedidos por 

los patrones, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) y la Administradora de Fondos para el Retiro correspondiente 

o, en su caso, el acuse de recibo de su solicitud y la información necesaria que garantice la sustanciación 

del procedimiento con apego al principio de inmediatez; lo anterior, sin precisar los documentos a que se 

refiere, en particular, los que debe expedir la Administradora de Fondos para el Retiro; de considerar lo 

contrario, se le estaría imponiendo al trabajador la carga procesal de exhibir una constancia que no es 

exigida expresamente por la ley, con la consecuencia jurídica de declarar improcedente la acción en caso 

de no presentarla. En ese orden de ideas, la falta de exhibición de la constancia de referencia con la 

demanda, no constituye un motivo para que el Juez laboral prevenga a fin de que sea exhibida, en 

términos de los artículos 873, párrafo segundo y 878, fracción II, del citado ordenamiento legal, al no 

tratarse de un requisito de procedibilidad de la acción. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Contradicción de criterios 99/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Cuarto, Quinto y 

Sexto, todos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 23 de agosto de 2023. Tres votos de la Magistrada 

Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González 

Santander. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretaria: Zahret Adriana Jiménez Arnaud. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo directo 205/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 305/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 50/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 54, Tomo II, mayo de 2018, página 1328, con número de registro 

digital: 2016914. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2023, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03) (Julio-Septiembre’05). 

-LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS (Julio-Septiembre’03). 

-ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PROCESAL TIPO PARA LA REPÚBLICA MEXICANA (Enero-

Marzo’04). 

-COMPILACIÓN DE TRATADOS Y CONVENCIONES INTERNACIONALES (Abril-Junio’04, Octubre-

Diciembre’2013, Julio-Septiembre’2021). 

-LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN (Julio-Septiembre’05). 

-ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN (Julio-

Septiembre’05). 

-LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

(Julio-Septiembre’05).  

-LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (Julio-Septiembre’05). 
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-LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES (Julio-Septiembre’05). 

-LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE LA MUJER (Julio-Septiembre’05). 

-LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Julio-Septiembre’05, Julio-

Septiembre’2015). 

-LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’05), 

(Enero-Marzo’06). 

-LEY DE DONACIÓN Y TRASPLANTE PARA ORGANISMOS HUMANOS (Enero-Marzo’06). 

-LEY DE SOCIEDADES MUTUALISTAS (Enero- Marzo ‘06). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL (Abril-Junio’06). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 

ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’06). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO (Abril-Junio‘06). 

-LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA DOCU-MENTACIÓN 

PÚBLICA (Abril-Junio’06).   

-LEY QUE ESTABLECE EL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO 

DE SONORA (Julio-Septiembre’06, Enero-Marzo’09). 

-REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE SOCIEDADES MUTUALISTAS PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE DESARROLLO SOCIAL (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE AGUA DEL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’06). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE 

SONORA (Octubre-Diciembre’06). 

-LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Abril-Junio’07). 

-RECOPILACIÓN DE REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE SONORA, DESDE EL AÑO 1949 A LA ACTUALIDAD. TOMO I. (Enero-

Marzo’08). 

-RECOPILACIÓN DE REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE SONORA, DESDE EL AÑO 1949 A LA ACTUALIDAD. TOMO II (Abril-

Junio’08). 

-LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO 

DE SONORA (Julio-Septiembre’08, Enero-Marzo’2018). 

-LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE SONORA. (Julio-Septiembre’08). 

-LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS PARA EL 

ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’08, Abril-Junio’2005). 

-LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO (Julio-Septiembre’08). 

-LEY DE UNIONES DE CRÉDITO. (Octubre-Diciembre’09). 

-CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’10, Abril-Junio’11, Julio-

Septiembre’2015, Octubre-Diciembre’2017, Enero-Marzo’2020). 

-LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (Abril-Junio’10). 

-CÓDIGO PENAL FEDERAL (Julio-Septiembre’10). 

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Julio-Septiembre’10). 

-LEY GENERAL DE SALUD (Octubre-Diciembre’10). 

-LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 

PARTICULARES (Octubre-Diciembre’10). 
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-LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Octubre-Diciembre’10). 

-LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE SEGURIDAD ESCOLAR PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA TRATA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ESTADO DE SONORA (Julio-

Septiembre’2011). 

-LEY DE PROTECCIÓN A MADRES JEFAS DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-

Septiembre’2011, Enero-Marzo’2018). 

-LEY QUE DETERMINA LAS BASES DE OPERACIÓN DE LAS CASAS DE EMPEÑO DEL 

ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’2012). 

-LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR  LOS DELITOS EN MATERIA DE 

SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Julio-Septiembre’2012, Octubre-

Diciembre’ 2016). 

-LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA 

DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 

ESTOS DELITOS (Julio-Septiembre’2012, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 

DE SONORA (Enero-Marzo’2013, Julio-Septiembre’2016, Enero-Marzo’2017 ). 

-LEY GENERAL DE VÍCTIMAS (Julio-Septiembre’ 2013). 

-CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Enero-Marzo’2014, Enero-Marzo’2016). 

-LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES (Enero-Marzo’2014). 

-LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (Abril-Junio’2014). 

-LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS (Abril-Junio’2014). 

-LEY NACIONAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS (Abril-

Junio’2015, Octubre-Diciembre’ 2016). 

-LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (Julio-

Septiembre’2015, Octubre- Diciembre’2017). 

-CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO (Julio-Septiembre’2015, Octubre-

Diciembre’2017). 

-CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE 

MENORES (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN INTERMERICANA SOBRE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES 

(Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE MENORES Y LA COOPERACIÓN EN MATERIA 

DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER “CONVENCIÓN DE BELEM DO PARÁ” (Julio-Septiembre’2015, 

Enero - Marzo’2018). 

-LEY DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-

Septiembre’ 2016). 
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-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 

PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-

Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS O 

ABANDONADOS DEL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY GENERAL DE VÍCTIMAS (Julio-Septiembre’ 2016). 

- LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

(Octubre-Diciembre’ 2016). 

-LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL (Enero-Marzo´2017). 

-LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (Abril-

Junio´2017). 

-LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA 

(Abril-Junio´2017). 

-LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS (Abril-Junio´2017). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CUSTODIA Y MANEJO DE INFORMACIÓN 

RESTRINGIDA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL 

ESTADO DE SONORA. (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE SONORA. 

(Octubre-Diciembre’2017). 

-LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. (Enero - 

Marzo’2018). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE SONORA. (Enero-Marzo’2018). 

-LEY DE PROTECCIÓN A MADRES JEFAS DE FAMILIA. (Enero - Marzo’2018). 

-LEY DE LOS ADULTOS MAYORES DEL ESTADO DE SONORA. (Enero - Marzo’2018). 

-CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER (Enero - Marzo’2018). 

-RECOMENDACIÓN GENERAL NÚMERO 33 SOBRE EL ACCESO DE LAS MUJERES A LA 

JUSTICIA (Enero - Marzo’2018). 

-LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (Julio-Septiembre’2019). 

-LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY DE LA GUARDIA NACIONAL (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS 

(Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY FEDERAL DEL TRABAJO (Octubre-Diciembre’2021). 

-REGLAMENTO DEL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero - Marzo’2022). 

-ACUERDO GENERAL NÚMERO 17/2021 DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE SONORA, MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL CENTRO DE CONVIVENCIA 

FAMILIAR Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

(Enero - Marzo’2022). 

-REGLAMENTO QUE DETERMINA LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE SONORA (Julio - Septiembre’2022). 
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NUEVAS ADQUISICIONES 
 

SECCIÓN PRIMERA  

BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  

 

  
1.- Tomo CCXII 

03 de julio de 2023 

Número 01, Secc. III 

- Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Baviácora, Sonora. 

 

2.- Tomo CCXII 

03 de julio de 2023. 

Número 1, Secc. IV 

-   Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Baviácora, Sonora. 

 

3.- Tomo CCXII 

03 de julio de 2023. 

Número 1, Secc. V 

- Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Baviácora, Sonora. 

 

4.- Tomo CCXII 

04 de julio de 2023. 

Número 4, Secc. II. 

- Decreto número 93 que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el estado de Sonora y al Código Penal del Estado de Sonora. 

- Decreto número 116, que reforma el Segundo Párrafo del Artículo 263 TER del Código Penal del Estado 

de Sonora. 

- Ley número 172 que adiciona un Párrafo Décimo Primero al artículo 1°, recorriéndose los párrafos 

subsecuentes, de la Constitución Política del Estado de Sonora.  

 

5.- Tomo CCXII 

6 de julio de 2023 

Número 2, Secc. IV 

- Código de Ética del Tribunal Estatal Electoral de Sonora. 

-  Reglamento de Protección y Bienestar Canino y Felino, del H. Ayuntamiento de Huásabas. 

 

6.- Tomo CCXII 

7de julio de 2023 

Edición Especial 

- Decreto número 134, que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal del Estado de 

Sonora y de la Ley que Regula la Operación y Funcionamiento de los Establecimientos destinados a la 

Fabricación, Envasamiento, Distribución, Guarda, Transportación, Venta y Consumo de Bebidas con 

Contenido Alcohólico en el Estado de Sonora. 

 

7.- Tomo CCXII 

13 de julio de 2023. 

Número 4, Secc. III. 

- Decreto que reforma diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 
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8.- Tomo CCXII 

24 de julio de 2023. 

Número 7, Secc. I. 

- Decreto que desincorpora como bien el dominio público del Estado de Sonora, un inmueble de su 

propiedad ubicado en la carretera federal 2, municipio del Plutarco Elías Calles, Sonora y se autoriza a la 

Comisión Estatal de Bienes y Concesiones a través de su titular para que, en nombre y representación del 

Gobierno del Estado de Sonora, lleve a cabo la donación del mismo a favor del Gobierno Federal a través 

de la Agencia Nacional de Aduanas México. 

 

9.- Tomo CCXII 

24 de julio de 2023 

Número 7, Secc. V 

- Fe de erratas respecto del Decreto número 93, que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora y al Código Penal del Estado de 

Sonora, publicada en el Boletín Oficial número 04, sección II, Tomo CCXII, de fecha 13 de julio de 2023. 

- Decreto que reforma el decreto que crea el Instituto de Movilidad y Transporte para el estado de Sonora. 

 

10.- Tomo CCXII 

15 de agosto de 2023 

Número 15, Secc. II 

- Acuerdo General Número 11/2023, del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

 

11.- Tomo CCXII 

17 de agosto de 2023 

Número 14, Secc. I 

- Reglamento Interior del Órgano Interno de Control del Tribunal Estatal Electoral. 

 

12.- Tomo CCXII 

4 de septiembre de 2023 

Número 19, Secc. I 

- Código de Ética a que se refiere al Artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

y el Artículo 16 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora; de las personas 

servidoras públicas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora y el Órgano Interno de 

Control del TJA.  

 

13.- Tomo CCXII 

07 de septiembre de 2023 

Número 20, Secc. I 

- Acuerdo que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento Interior del Centro de 

Conciliación Laboral del Estado de Sonora. 

 

14.- Tomo CCXII 

14 de septiembre de 2023 

Número 22, Secc. II 

- Acuerdo 000012/2023, por el cual se modifican los Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 17, 18, 21, 

26, 27, 28, 29, 31, 32, 35, 37, 42, 46, 48, 52, 55, 54, 61, 63, 66, 67, 68, 70, 72, 73, 75, 79, 82, 83, 84, 85, 

86, 87, 88, 89, 90, 91 y 98, se adicionan los Artículos 6 Bis, 10 Bis, 97 Bis, 97 Ter, 97 Cuater, 97 

Quinquies, 97 Sexies y 97 Septies, y se derogan la Fracción XXI del Artículo 2, Fracciones VII, y VIII del 

artículo 10; y los Artículos 99 y 100 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Sonora. 
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15.- Tomo CCXII 

14 de septiembre de 2023 

Número 22, Secc. III 

- Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal Directa del H. 

Ayuntamiento de Guaymas, Sonora. 

 

16.- Tomo CCXII 

21 de septiembre de 2023 

Número 24, Secc. I 

- Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones y atribuciones del Reglamento Interior de 

las Unidades Administrativas adscritas al Titular del Poder Ejecutivo del estado de Sonora. 

 

17.- Tomo CCXII 

25 de septiembre de 2023 

Número 25, Secc. II 

- Decreto número 139, que reforma el artículo 263 Bis 1 del Código Penal del Estado de Sonora. 

- Decreto número 140, que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 

Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
        

 1.- Número 11. 

13 de julio de 2023. 

- -  Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2023 y anexos 1-A, 7, 11, 14 y 23. 

 

2.- Número 20. 

25 de julio de 2023. 

- Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio 

Exterior para 2023 y anexos 2, 4, 21, 22, y 27. 

 

3.- Número 02. 

02 de agosto de 2023. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento para la 

Expedición de Permisos, Licencias y Certificados de Capacidad del Personal Técnico Aeronáutico. 

- Decreto por el que se expide el reglamento de Medicina de Aviación Civil.  

 

4.- Número 03. 

03 de agosto de 2023. 

- Anexo 1 de la Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 

2023, publicada el 25 de julio de 2023. 

 

5.- Número 05. 

04 de agosto de 2023. 

Vespertino. 

- Decreto Promulgatorio del protocolo que Modifica el Acuerdo del 9 de julio de 2008 entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la República Federal de Alemania para Evitar la Doble Imposición y la Evasión 

Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, hecho en la Ciudad de México el 

ocho de octubre de dos mil veintiuno. 

 

6.- Número 10. 

10 de agosto de 2023. 

- Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos mediante el cual se 

aprueba la modificación del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 

7.- Número 14. 

15 de agosto de 2023. 

Vespertino. 

- Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación. 

 

8.- Número 15. 

16 de agosto de 2023. 

- Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios 

de carácter general en materia de comercio exterior. 

 

9.- Número 22. 

22 de agosto de 2023. 

- Código de Conducta de la Secretaría de Salud. 
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10.- Número 18. 

21 de septiembre de 2023. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 

11.- Número 19. 

22 de septiembre de 2023. 

- Decreto por el que se reforma el artículo 10 del Reglamento del Senado de la República. 

- Decreto por el que se adiciona una fracción VIII al numeral 1 del artículo 56 y un artículo 56 Quinquies 

al Reglamento del Senado de la República. 

 

12.- Número 21. 

25 de septiembre de 2023. 

- Decreto por el que se reforma el Reglamento de Reclutamiento de Personal para el Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos. 

 

13.- Número 24. 

28 de septiembre de 2023. 

- Sexta Resolución y Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023. 
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OPCIONES DE CONSULTA Y SERVICIOS QUE OFRECE EL 

H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 

 

 

    OCUPA MUCHO TIEMPO EN VISITAR LOS JUZGADOS 

    Y REVISAR LAS LISTAS DE ACUERDO EN ESTRADOS? 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para dudas y sugerencias: 

 

 

Correo electrónico 

infstj@stjsonora.gob.mx 

Consulte desde su despacho nuestra página en 

INTERNET: 

http://www.stjsonora.gob.mx 

Visite nuestra 

BIBLIOTECA JURÍDICA VIRTUAL 

 

Ofrece a los usuarios material de 

consulta de carácter jurídico: 

 -  Boletín de Información Judicial del Estado de Sonora.     

 -  Boletín de adquisiciones bibliográficas y hemerográficas. 

 -  Instrumentos y reformas legales recientes. 

 -  Marco Normativo. 

 -  Selección de Bibliotecas Virtuales. 

 -  Ligas de Interés. 

 -  Hemeroteca. 

 -  Editoriales. 

 -  Buscadores Jurídicos. 
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Julio – Septiembre 2023 

 


